
CONGRESO NACIONAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

47^ REUNION — 7^ SESION EXTRAORDINARIA — ABRIL 10 DE 1985 

Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese, Roberto Pascual Silva, 
Oscar Luján Fappiano y Jorge Reinaldo Vanossi 

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro 

D IPUTADOS PRESENTES: 

A B D A L A , Oscar Tupio 

A G U I L A R , Ramón Rosa 

A L A G I A , Ricardo Alberto 

ALBARRAC1N, Ignacio Arturo 

ALIAS , Manuel 

A L S O G A R A Y , Alvaro Carlos 

ALTAMIRANO , Amado Héctor Heriberto 

A L V A R E Z , Adr ián Carlos 

ALVAREZ , Roberto Pedro 

A R A B O L A Z A , Marcelo Miguel 

ARAOZ , Jul io César 

ARKEC'HEA, Ramón Rosauro 

ARSON, Héctor Roberto 

ASENSIO , Luis Afterlo 

AUS.TERLITZ. Federico 

AZCONA , Vicente Manuel 

B A G L I N I , Raú l Eduardo 

BALESTRA, Ricardo L amón 

BARBARO , Ju l io 

BARBE ITO , J u a n Carlos 

BASU ALDO , Héctor Alfredo 

B E L A R R I N A G A , Juan Bautista 

BERNASCONI , Tullo Marón 

BERRI , Ricardo Alejandro 

B IANCHI , Carlos Humberto 

BIELICK1, José 

BISCIOTTI , Victorio Osvaldo 

BLANCO, José Celestino 

BODO , Rodolfo Luis 

BONINO , Alberto Cecilio 

BORDÓN G O N Z A L E Z , José Octavio 

BOTTA, Felipe Esteban 

BRITO L IMA , Alberto 

BR1Z DE SANCHEZ, Onofre 

BULA CIO, Ju l i o Serondo 

CABELLO , Luis Victorino 

CACERES . Luis Alberto 

CAFERR I , Oscar Néstor 

CAMISAR , Osvaldo 

CAMl 'S , Alberto Germán 

CAN1COBA, Ramón Héctor Pedro 

CANTOR. Rubén 

CA I 'UANO . Pedro José 

C A R D O Z O , Ignacio Luis Rubén 

C A R M O N A , Jor fe 

C A R R I Z O , Baú l Alfonso Corpus 

CASALE , Luis Santos 

CASSIA, Antonio 

CASTIELLA, Juan Carlos 

CASTILLO, Miguel Angel 

C A V A L L A R I , Juan José 

C A V A L L A R O . Antonio Gino 

CONNOLLY . Alfredo Jorge 

CONTE, Augusto 

COPELLO. Norberto Luis 

CORNAGL fA , Ricardo Jesús 

CORPACCI , Sebastián Alejandro 

CORTESE, Loreuxo J uan 

CORTINA, Jul io 

CORZO, Ju l io César 

CHEHIN, Jorge Víctor 

DALMAU , Héctor Horacio 

DAUD, Ricardo 

DEBALL1, Héctor G ino 

DE N1CHILO, Cayetano 

D I A Z I .ECAM, Juan Antonio 

D IMAS I , Ju l io Leonardo 

D O M Í N G U E Z FERRETEA , Dardo N. 

DONAIRES , Fernando 

DOVENA, Miguel Dante 

DRUETTA, Raú l Augusto 

DUSSOL, Ramón Adolfo 

EL IZALDE , Juan Francisco Carmelo 

FALCION'I de BRAVO, Ivellse Uda 

FAPP IANO , Oscar Lu j án 

FEDEKIK , Carlos Alberto 

FERRÉ, Carlos Eduardo 

F INO. Torcuato Enrique 

FLORES , Aníba l Eulogio 

FURQUE. José Alberto 

GARC IA , Antonio Matías 

GARC IA , Carlos Euclides 

G A R C I A , Roberto J uan 

GH IANO . Jorge Osvaldo 

G INZO . Ju l io José Oscar 

G Ó M E Z M I R A N D A . Maria Florentina 

G O N Z A L E Z . Héctor Eduardo 

G O N Z A L E Z , Jesús Jerón imo 

G O N Z A L E Z , Raúl Héctor 

G O N Z A L E Z C A B A S A S . Tomás Walthei 

G O N Z A L E Z PASTOR, Carlos María 

GOROSTEGU1. José Ignacio 

GOT1, Erasmo Alfredo 

G R I M A U X , Arturo Aafbal 

GUATTI, Emil io Roberto 

GUELAR , Diego Ramiro 

GUR lOL I , Mario Alberto 

HERRERA , Bernardo Eligió 

HORTA, Jorge Luis 

HUARTE, Horacio Hugo 

IBAÑEZ , Diego Sebastián 

IGLES IAS V ILLAR , Teófilo 

IMBELLONI , Norberto 

I N C A R A M O , Emil io Felipe 

JAL ILE . José Félix 

J A R O S L A V S K Y , César 

J IMÉNEZ . Francisco Javier 

K H O U R Y , Miguel Angel 

LANDIN , José Mlgael 

L A N G A S , Roberto José 

LAZCOZ , Harnaldo Efraín 

LEALE , Zelmar Rubén 

LENCINA, Luis Ascensión 

LEPORI , Pedro Antonio 

LESCANO, David 

LESTANI , Carlos 

L IPTAK , Teodoro 

LÓPEZ, Santiago Marcelino 

LUGONES , Horacio Enerlo 

MAGLIETTI , Alberto Ramón 

MANNY , José Juan 

M A N Z A N O . José Luis 

MARCHES IN l , Víctor Carlos 

, MARTIN , Belarmino Pedro 

MARTINEZ , Valentín del Valle 

MART INEZ MARQUEZ , Miguel José 

M A R T I N E Z MART INOL I , Fausta G . 

MASIN1, César Francisco 

MASTOLORENZO , Vicente 

MATUS, Salvador León 

M A T Z K I N , Jorge Rubén 

M A Y A , Héctor María 

MED INA , Alberto Fernando 

MED INA , Miguel Heraldo 

MELÓN, Alberto Santos 

M I G L I O Z Z I , Ju l io Alberto 

M ILANO , Raú l Mario 

M IN ICH ILLO , Juan José 

M I R A N D A , Ju l io Antonio 

MONSERRAT. Miguel Pedro 

MONTERO , Carlos L. 

M O R A G U E S , Miguel Jos< 



7662 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 47;'-

M O R E A U , Leopoldo B a ú l 

M O S S O . A l f redo Migue l 

M O T H E , Félix J u s t i n i a no 

N A D A L , Marx José 

N E G R I . A r t u ro Jesús 

N I ¿ V A , Próspero 

O R G A M B I D E , Luis Osear 

I ' A L E A R l . An t on i o 

P A f A U N O . Rogel io 

P A T I Ñ O . Ar tem io Agus t í n 

P E C H E . Abdo l Ca r lm M a h o m e d 

PEDK IN1 , A d a m 

P E L A E Z , Anse lmo Vicente 

P E P E , Lorenzo 

P E R E I R A . Pedro A r m a n d o 

P f ' REZ . René 

P É R E Z V I D A L , A l f redo 

P E R L . Néstor 

P I N T O S , Carlos Mar í a J e i ú s 

PIUC11.L, Hugo D iògene« 

P L A N E L L S , Mar i ano J u a n 

P R A D O . Leona rdo R a m ó n 

P R O N E , A lber to J o m é 

P U G L I E S E , J u a n Car io» 

P U P I L L O , L i bo r i o 

P U R I T À , D o m i n g o 

R A B A N A Q U E , R a ú l Octav io 

R A D O N J I C , J u a n 

R A M O S , Dan i e l O m a r 

KA P A C I N I , R u b é n A b e l 

R A T K O V I C , Mi l i voJ 

R A T BER , Cleto 

R E A L I , R a ú l 

R E G G E R À , Esperanza . 

R E S T O V I C H , Francisco 

K E Y N O S O , Ado l f o 

K I G A T U S O , Tráns i to 

R O B E R T O , Ma r i o 

R O B S O N , A n t h o n y 

R O D R I G U E Z , A n t o n i « A b e l 

R O D R I G U E Z , Jesús 

U O D R i G U E Z , Manue l A lber to 

R O D R 1 G U E Z , Pedro Sa lvador 

ICOI l tR lGUEZ A R T U S I , José Lu is 

B O M A N O , D o m i n g o A lber to 

R O M E R O , An ton i o Elias 

ROMF .RO . Francisco Te lmo 

K U B E O . Lu is 

R U I Z . A n i e l Horaclo 

S A B A D I N I , José L u i ! 

S A L D U N A , Berna rdo Ignac io R a m é n 

S A M M A R T I N O , Roberto E d m u n d o 

S À N C H E Z T O R A N Z O , Nlcaslo 

S A R Q U I S , Gu i l l e rmo Car i , . . 

S A R U B I , Pedro Alber to 

5 C E L Z I , Carlos Mar ia 

S E L L A , O r l ando Enr i que 

S E R B A L T A , M igue l Jo rge 

S I L V A , Rober to Pascual 

S I L V E R O , L lsandro An t on i o 

S O B R I N O A R A N D A , Lu i s A lber to 

S O C C H I , Hugo A lber to 

S P I N A . Carlos G u l d o 

S R U R . Migue l An t on i o 

S T A V A L E , J u a n Carlos 

S T O L K 1 N E R , Jo rge 

S T O R A N I , Federico Teobaldo M. 

S T U B R I N , Ado l fo Lu i s 

S U A R E Z , L ione l A r m a n d o 

T A I B O , Nicolas 

T E L L O R O S A S , Ga l l l e rmo En r i que 

T E R R I L E , R icardo A l e j and ro 

T O R R E S . Carlos Mar t i n 

T O R R E S A G A S T 1 , Ado l f o 

TOS1, Sant iago 

U R R I Z A , Lu is Mar i a 

V A N O S S I , Jorge Re ina ldo 

V I D A L , Carlos A l f redo 

V I S T A L L 1 , Francisco José 

V O N N I E D E R H A U S E B N , Norber to B . 

T A M A G U C H I , Jorge Roku r o 

Z A V A L E Y , Jorge H e r n i n 

Z I N C A L E , Fel ipe 

ZL 'B IR l , Ba lb ino Pedro 

A U S E N T E S , EN M I S I O N O F I C I A L : 

A L L E G R O N E de F O N T E , No rma 

D I A Z de A G Ü E R O , Dolores 

D I C I O . Héctor 

F 1 G U E R O A de T O L O Z A , E m m a 

G U T I É R R E Z , Reyna ldo Pastor 

R I U T O R T de F L O R E S , O lga Elena 

6 1 U B R I N , Marcelo 

A U S E N T E S , C O N L I C E N C I A : 

A B D A L A , Luis Oscar 1 

B E C E R R A , Carlos A r m a n d o 

B U I Z U K L A , J u a n A rna l do 

C O S T A R E L L 1 , José 

DE LA V E G A de M A L V A S I O , L l l y M. D. 

D O U G L A S R I N C Ó N , Gu i l l e rmo F.> 

G I M É N E Z , J ac i n to 

G O N Z A L E Z , Arna ldo 

G U Z M A N . Mar í a Cr is t ina » 

M A N Z U R , A le j and ro 

R1QUEZ , F è l l i 

R U I Z , Osva ldo Cánd i do 

S O L A R I B A L L E S T E R O S , A l e j and ra 

A U S E N T E S , C O N A V I S O : 

A B B I A T E , A l e j a no ro Abe l Alberto 

A C E V E D O de B I A N C H I , Ca rmen Bea t r l i 

B O N O M 1 , Nora Susana 

B R I T O S , Oscar Fel ipe 

C A R R A N Z A , F lorencio 

C O L O M B O . R i ca rdo M igue l 

P O N C E , Rodo l fo An t on i o 

U N A M U N O , M igue l 
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de la Honorab l e C á m a r a . 

S U M A R I O 

1 . — M a n i f e s t a c i o n e s e n m i n o r í a y p a s e d e l i s t a . (Pá-

g i n a 7 6 2 8 . ) 

2 . — I z a m i e n t o d e l a b a n d e r a n a c i o n a l . ( P á g . 7 6 2 3 . ) 1 

3 . — A s u n t o s e n t r a d o s : 

I . — M e n s a j e s d e l P o d e r E j e c u t i v o : ; 

1 . — M e n s a j e 5 6 3 y p r o y e c t o d e l e y : m o d i - | 

f i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 1 1 6 d e l C ó d i g o 

d e P r o c e d i m i e n t o s en M a t e r i a P e n a l , 

r e f e r i d o a las f a c u l t a d e s d e l p r o c u r a -

d o r g e n e r a l d e l a N a c i ó n (88-P .E .-

84 ) . ( P á g . 7 6 2 8 . ) 

2 . — M e n s a j e 5 6 2 y p r o y e c t o d e l e y : de-

s a f e c t a d o » d e l s e r v i c i o p ú b l i c o a l 

c u a l e s t á n d e s t i n a d o s y t r a n s f e r e n c i a | 

a t í t u l o g r a t u i t o a la M u n i c i p a l i d a d 

d e la c i u d a d d e R o s a r i o , p r o v i n c i a d e 

S a n t a F e , d e u n i n m u e b l e y d e m u e -

l l es d e l E s t a d o n a c i o n a l s i t u a d o s e n ' 

ese m u n i c i p i o , p a r a l a r e a l i z a c i ó n d e l 

C o m p V o C u l t u r a l P a r q u e E s p a ñ a 

( 89-P .E . -84 ) . ( P á g . 7 6 2 9 . ) 

3 . — M e n s a j e 5 7 1 : i n c l u s i ó n e n el t e m a r i o 

d e la c o n v o c a t o r i a a s e s i ones ext raor-

d i n a r i a s d e l p r o y e c t o d e ley d e l s eño r 

d i p u t a d o C o r z o y o t ros s o b r e resta-

b l e c i m i e n t o d e l g r a v a m e n s o b r e im-

p o r t a c i o n e s d e m i n e r a l e s c o n d e s t i n o 

a l F o n d o d e F o m e n t o M i n e r o (90-

P .E .-84 ) . ( P á g . 7 6 3 0 . ) 

I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e l a P r e s i d e n c i a . (Pág i-

n a 7 6 3 0 . ) 

I I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e l H o n o r a b l e S e n a d o . 

( P á g . 76301) 

I V . — D i c t á m e n e s d e c o m i s i o n a s . ( P á g . 7 6 3 0 . ) 

V . — D i c t á m e n e s o b s e r v a d o s . ( P á g . 7 6 3 4 . ) 

V I . n— C o m u n i c a c i o n e s d e c o m i s i o n e s . ( P á g i n a 

7 6 3 4 . ) 

V I I . — C o m u n i c a c i o n e s d e s e ño r e s d i p u t a d o s . (Pá-

g i n a 7 6 3 4 . ) 

V I I I . — C o m u n i c a c i o n e s o f i c i a l e s . ( P á g . 7 6 3 4 . ) 

I X . — P e t i c i o n e s p a r t i c u l a r e s . ( P á g . 7 6 3 6 . ) 

X . — P r o y e c t o s d e l e y : 

1 . — D e l s e ñ o r d i p u t a d o P e r l : m o d i f i c a -

c i ó n d e la ley 2 1 . 5 2 6 , d e e n t i d i d e s 

f i n a n c i e r a s ( 4 . 481-D .-84 ) . ( P á g . 7 6 3 8 . ) 
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2 .—De l señor diputado Fappiano y otrosí 

modificación de la ley 48, sobre 

jurisdicción de los tribunales nacio-

nales, y de varibs Artículos del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de 

la Nación (4.485-D.-84). (Pág. 7639.) 

3. — D e los señores diputados Silva e In-

garamo: modificación de la ley 

12.566, de lucha contra la garrapata 

(4486-D.-84). (Pág. 7641.) 

4 .—De l señor diputado Urriza: pensión 

graciable a doña Carmen Villa 

(4.490-D.-84). (Pág. 7642.) 

5 .—De l señor diputado Deballi: decla-

ración de interés nacional de ía 

conmemoración del Centenario de 

la Inmigración Japonesa a la Repú-

blica Argentina (4.491-D.-84). (Pá-

gina 7643.) 

6 .—De l señor diputado Azcona y otros: 

exención tributaria de los contratos 

de apuesta mutua que se celebren 

en agencias receptoras de apues-

tas hípicas (4.496-D.-84). (Pági-

na 7643.)' 

7 .—De l señor diputado Bordón Gon-

zález: subsidio a la Municipalidad 

de Santa Rosa, provincia de Men-

doza (4.498-D.-84). (Pág. 7644.) 

8. —De l señor diputado García (C. E.): 

régimen de aplicación del examen 

citológico exfoliativo (Papanicolaou) 

(4.503-D.-84). (Pág. 7644.) 

9 .—De l señor diputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Gerónima 

Rivolta (4.504-D.-84). (Pág. 7646.) 

10 .—Del señor diputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Amanda 

Manuela Serra (4.505-D.-84). (Pá-

gina 7646.) 

11 .—Del señor diputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Claudia 

González (4.506-D.-84). (Pág. 7646.) 

12 .—Del señor diputado García (C. E.): 

pensión graciable a doña Esthei 

Iglesias (4.507-D.-84). (Pág. 7647.) 

13 .—Del señor diputado García (C. E.): 

modificación de la ley 20.771, so-

bre producción, venta y comercia-

lización de estupefacientes (4.508-

D.-84). (Pág. 7647.) 

14 .—Del señor diputado Rodríguez (M. 

A.): pensión graciable a doña Ma-

ria Adelina Carletti (4.514-D.-84). 

(Pág. 7647.) 

15 .—Del señor diputado Purità: pensión 

graciable a doña María Giacomo 

(4.515-D.-84). (Pág. 7648.) 

16 .—Del señor diputado Purità: pensión 

graciable a don Abelardo Santos 

(4.516-D-84). (Pág. 7648.) 

17.—Del señor diputado Purità: pen-

sión graciable a doña Aida Olivero 

(4.517-D.-84). .(Pág. 7648.) 

18 .—Del señor diputado Rodríguez (M. 

A.): pensión graciable a doña Ade-

la Felicetti (4.518-D.-84). (Pági-

na 7649.) 

19 .—De los señores diputados Pepe y 

Purità: modificación de los requi-

sitos que deben reunir los produc-

tores de seguros para afiliarse al 

'Instituto de Servicios Sociales para 

el Personal de Seguros, Reasegu-

ros, Capitalización y Ahorro y 

Préstamo para la Vivienda (4.522-

D.-84). (Pág. 7649.) 

20 .—Del señor diputado Bonino: subsi-

dio a la Escuela 1212, Pione-

ros de Rochdale, de la ciudad de 

Súnchales, provincia de Santa Fe 

(4.524-D.-84). (Pág. 7650.) 

21 .—De l señor diputado Bonino: subsidio 

al Coro Polifónico Municipal de 

Gálvez, provincia de Santa Fa 

(4.525-D.-84). (Pág. 7650.) 

22 .—De l señor diputado Elizalde y otros-, 

régimen legal del impuesto sobre 

las tierras rurales libres de mejo-

ras (4.537-D.-84). (Pág. 7651.) 

23 .—Del señor diputado Leale: pensión 

graciable a doña Nélida Beatriz 

Sierra (4.547-D.-84). (Pág. 7655.) 

24 .—De l señor diputado Leale: pensión 

graciable a don Juan de Dios. Cas-

co (4.548-D.-84). (Pág. 7656.) 

25 .—De l señor diputado Ghíano y otros: 

régimen legal para la explotación 

de los combustibles sólidos minera-

les (4.564-D.-84). (Pág. 7656.) 

26 .—De l señor diputado Landín: subsi-

dio a la Escuela No 15 Mariano 

Moreno, de la localidad de Villa 

del Mar, partido de Corone] Rosa-

les, provincia de Buenos Aires 

(4.565-D.-84). (Pág. 7664.) 

27 .—De l señor diputado Bulacio y otrosí 

institucionalización del funciona-
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miento y reapertura de las escuelas I 

hogares de todo el país (4.567-D.- ¡ 

84). (Pág. 7665.) 

28 .—De l señor diputado Arabolaza y 

otros: régimen legal de excepción | 

de suspensión de desalojos en loca-

ciones urbanas (4.572-D.-84). (Pá-

gina 7667.) 

29 .—De l señor diputado Pupillo: modifi-

cación del artículo 3"? de la ley 

20.433, de jubilaciones y pensiones 

para magistrados y funcionarios judi-

ciales (4.582-D.-84). (Pág. 7669.) 

30 .—De l señor diputado Casale: pensión 

graciable a doña Dora Ni'da Catta-

m (4.589-D.-84). (Pág. 7070.) 

31 .—De l señor diputado Casale: pensión 

graciable a doña Amalia Ferrucci 

(4.591-D.-84). (Pág. 7670.) 

32 .—De l señor diputado Casale: pensión 

graciable a doña Elena Esther Fe- i 

rucci (4.592-D.-84). (Pág. 7670.) | 

33 .—De l señor diputado Cassia: subsidio . 

a la Biblioteca Popular Domingo ' 

Faustino Sarmiento de la ciudad de 

General Alvear, provincia de Men-

doza (4.598-D.-84). (Pág. 7671.) 

34. —De l señor diputado Landín: subsidio | 

a la Asociación Cooperadora de la 

Escuela No 1 General José de San 

Martín, de la localidad de Monte, 

provincia de Buenos Aires (4.599-

D.-84). (Pág. 7671.) 

35 .—De l señor diputado Lencina: subsi-

dio a la Federación Argentina de 

Cardiología (4.601-D.-84). (Página 

7672.) 

36 .—De l señor diputado Zavaley: cons-

trucción del edificio del Colegio 

Nacional y Sección Comercial Ane- 1 

xo General Mosconi de la ciudad de 

Comodoro Rivadavia, provincia del ¡ 

Chubut (4.602-D.-84). (Pág. 7672.) 

37 .—De l señor diputado Carranza: modi-

ficación del artículo 59 de la ley 

11.723, sobre propiedad intelectual 

(4.603-D.-84). (Pág. 7673.) 

38 .—De l señor diputado Stubrin (A. L.)¡ 

modificación de la ley 419, sobre 

bibliotecas populares (4.605-D.-84). . 

(Pág. 7673.) I 

39 .—De l señor diputado Flores: pensión 

graciable a doña Sara Pojomovsky 

(4.610-D.-84). (Pág. 7677.) , 

40 .—Del señor diputado Flores: pensión 

graciable a dofia Gerhaber Cutalin 

(4.612-D.-84). (Pág. 7678.) 

' 41 .—Del señor diputado Pérez Vidal: sub-

sidio al Club Atlètico Mitre, de la 

provincia de Salta (4.613-D.-84). 

(Pág. 7678.) 

42 .—Del señor diputado Pérez Vidal: sub-

sidio a la Asociación Amigos del 

Templo Santa Ana, de la provincia 

de Salta (4.614-D.-84). (Pág. 7678.) 

43 .—Del señor diputado Pérez Vidal: sub-

sidio al Centro de Jubilados y Pen-

sionados Agrupados de General 

Güemes, de la provincia de Salta 

(4.615-D.-84). (Pág. 7679.) 

44 .—Del señor diputado Pérez Vidal: 

subsidio a la Asociación de Lucha 

contra la Parálisis Infantil, de la 

provincia de Salta (4.616-D.-84). 

(Pág. 7679.) 

45 .—Del señor diputado Pérez Vidal: 

subsidio a la Biblioteca Popular Juan 

Carlos Dávalos, de la provincia de 

Salta (4.617-D.-84). (Pág. 7679.) 

46 .—De l señor diputado Pérez Vidal: 

subsidio a la Escuela de Educación 

Especial Corina Lona, de la provin-

cia de Salta (4.618-D.-84). (Pági-

na 7680.) 

47 .—De l señor diputado Pérez Vidal: 

subsidio al Hogar San Vicente de 

Paul, de la provincia de Salta 

(4.619-D.-84). (Pág. 7680.) 

48 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña María Elena 

Luna viuda de Alaniz (4.621-D.-84). 

(Pág. 7681.) 

49 .—D^ l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Delia Esther 

Martínez de Olivieri (4.622-D.-84). 

(Pág. 7681.) 

50 .—De l señor diputado Herrera: pensión 

graciable a doña Juana Ramona 

Zarate (4.623-D.-84). (Pág. 7682.) 

51 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a don Mercedes José 

Castro (4.624-D.-84). (Pág. 7682.) 

52 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña María del Ro-

sario Rodríguez (4.625-Ü.-84). (Pá-

gina 7683.) 

53. —De l señor diputado Herrera: pensión 

graciable a don Gerónimo Panta-

león Páez (4.626-D.-84). (Pág. 7683.) 
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54.—Del señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Ramona Mar-

cela Mastromutei viuda de Olivera 

t4.827-D.-84). (Pág. 7684.) 

55.—Del señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Rosario Nati-

vidad Villacorta (4.628-D.-84). (Pa-

gina 7684.) 

56.—Del señor diputad ) Herrera: pensión. 

graciable a doña Elma juana Me- 1 

léndez (4.629-D.-84). (Pág. 7685.) 

57 .—Del Feñor diputado Perl: modifica-

ción de la \?y 21.309, de hipotecas 

o prendas con legistro (4.630-D.-84). • 

(Pág. 7685.) j 

58 .—De! señor diputido Purità: pensión ! 

graciab'e a doña Tomasa Cacere 

Lescano (4.632-D.-84). (Pág. 7687.) 

59 .—Del señor diputado Purità: pensión 

graciab'e a don Mateo Presberg 

(4.633-D.-84). (Pá». 7687.) 

60 .—Del señor diputado Purità: pensión ¡ 

graciable a doña Angela Maria 

Pierri viuda d:» García (4.634-D.-

84). (Pág. 7688.) 

61 .—Del s •ñor.^dipiitrtJo Purità: pensión 

graciable a don i Filomena De Vi-

' cenzo t4.635-D.-84). (Pág. 7688.) 

62 .—De! eñor diputado Purità: pensión 

graciab'e a doña Erme'inda Pa-

drón (4.636-D.-84). (Pág. 7688.) 

63 .—Del señor diputado Purità: pensión 

graciable a doña Emi'ia Francisca 

Castellón (4.637-D.-84). {Pág. 7689.) 

64 .—De ' señor diputado Con/.ález Caba-

ñas: !e>' de delensa d 1 consumidor 

(4.643-D.-84). (Pág. 7689.) 

65 .—Del señor diputado Casale: subsidio 

a los derechohabientes de las vícti-

mas del accidente ocurrido en el 

puerto d-:J Ingeniero White. de la 

ciudad de Bahia Diane i. provincia 

de Buenos Aires ¡,4 649-D-84). (Pá-

gina 7700.) 

66.—D:M señor diputado Fino y otros: 

lev de jubilaciones para magistrados 

y funcionarios dei Poder Judicial 

(4.656-D.-84). (Pá-. 7701.) 

67 .—Del señor diputado Fino y otros: 

creación de una comisión investiga-

dora para que analice los contratos 

y licitaciones celebrados en el área 

de las comunicaciones durante los 

gobiernos de facto (4.657-D.-84). 

(Pág. 7703.) 

68 .—Del señor diputada Bonino: peniió-

nes graciables a doña Stella Maris 

Rocco, doña Edelveis Brígida Ramí-

rez y doña Aniceta Dominga Car-

pacci (4.661-D.-84). (Pág. 7704.) 

69.—Del señor diputado Bonino: subsidio 

al Club Social y Deportivo Argen-

t i n o l e la provincia de Santa Fe 

(4.662-D.-84). (Pág. 7704.) 

70 .—Del señor diputado García (C.E.): 

• subsidio al Club Independiente B. B. 

C-, de la provincia de Santiago del 

Estero (4.665-D.-84). (Pág. 7705.) 

71 .—Del señor diputado García (C. E.): 

subsidio al Club Estudiante* Uni-

dos, de la provincia de Santiago del 

Estero (4.666-D.-84). (Pág. 7705 ) 

72 .—Del señor diputado García (C. E.): 

subsidio al Club Atlètico Frías, d« 

la provincia de Santiago del Estero 

(4.667-D.-84). (Pág. 7705.) 

73 .—Del señor diputado De Nichilo: lub-

sidio a Caritas Parroquial, de la pro-

vincia de Santa Fe (4.668-D.-84). 

(Pág. 7706.) 

7 4 . — D '1 señor diputado De Nichilo: lub-

sidio a la Escuela de Enseñanza 

Media N? 303 Dr. Paulino Llambí 

Campbell, de la provincia de San-

ta Fe (4.669-D.-S4). (Pág. 7706.) 

75 .—De l señor diputado Flores: pen-

sión graciable a don Pedro Ernesto 

(4.673-D.-84). (Pág. 7707.) • 

76 .—Del señor diputado Fino y otro«: 

creación del Fondo Nacional para 

Inveriíones en la Empreia Nacio-

nal de Teléfonos (Fonatel) (4.676-

D.-84). (Pág. 7707.) 

77 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Sara Marga-

rita Martínez l4.677-D.-84;. .Pigi-

na 7708.) 

78 .—Del señor diputado Herrera: pen-

sión graciab'e a doña Blanca Nievcg 

Páez Páez de Carrizo (4.678-D.-84). 

(Pág. 7708.) 

79 .—Dei señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña María Crasso 

viuda de Dileone (4.679-D.-84 ). 

(Pág. 7708.) 
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80.—Del señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a don Juan Celedonio , 

Morel Vivanco (4.680-D.-84). (Pági- ¡ 

na 7709.) | 

81 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Marta Elena 

Primitiva Martínez (4.681-D.-84) 

(Pág. 7709.) 

82 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Rogelia Clau-

dina Maffini de Cay (4.682-D.-84). 

(Pág. 7710.) 

83 .—De l señor diputado Herrera: pen-

sión graciable a doña Blanca Rosa 

OesceiK-ia Maturano viuda de Mar-

tínez (4.683-D.-84). (Pág. 7710.) 

84 .—De l señor diputado García (A. M.): | 

pensión graciable a doña María 

Elena Adami (4.686-D.-84). (Pági-

na 7710.) 

8 5 . — D e la señora diputada de la Vega 

de Malvasio: pensión graciable a 

doña Elvis Nanci Montesinos (4.693-, 

D.-84). (Pág. 7711.) 

8 6 . — D e la señora diputada de la Vega • 

de Malvasio: pensión graciable a 

don Teófilo Segundo Llanos (4.692-

D.-84). (Pág. 7711.) 

87 .—De l s"ñor diputado Matus: subsidio 

al Centro de Jubilados y Pensiona-

dos de la lócalidad de Alien, pro-

vincia de Río Negro (4.698-D.-84). 

(Pág. 7711.) 

8 8 . — D e los señores diputados Melón y 

Manzano: régimen legal para la re- i 

inscripción de todos los productos 

por paite de las empresas produc-

toras y /o elaboradoras de drogas, 

medicamentos y productos afines en 

el Ministerio de Salud y Acción So-

cial (4.699-D.-84). (Pág. 7712.) 

89 .—De l señor diputado Pérez Vidal: | 

subsidio al Aero Club Güemes, de 

la ciudad de General Güemes, pro-

vincia de Salta (4.703-D.-84.I. (Pági-

na 7714.) 

90 .—De l señor diputado Casale: subsidio 

a la Cooperadora del Centro de Sa-

lud Manuel Alberti. de la provincia 

de Buenos Aires (4.718-D.-84). (Pá-

gina 7715.) 

91 .—De l señor diputado Casale: pensión 

graciable a doña María Elena Kiría-

zón (4.723-D.-84). (Pág. 7715.) 

92 .—Del señor diputado Casale: peniión 

graciable a doña Isabel Muguruza 

(4.724-D.-84). (Pág. 7715.) 

93 .—De ! señor diputado Casale: pensión 

graciable a doga Argentina Alonso 

(4.728-D.-84). (Pág. 7716.) 

94 —De l señor diputado Cásale: régimen 

legal para las obras públicas (4.730-

D.-84). (Pág. 7716.) 

95 .—De l señor diputado Casale: modifi-

cación de la ley 20.094, de navega-

ción (4.738-D.-84). (Pág. 7728.) 

96 .—Del señor diputado Carranza: modi-

ficación de la ley 11.723, sobre pro-

piedad intelectual (4.741-D.-84). (Pá-

gina 7730.) 

X I . —Proyectos de resolución: , 

1 • — D e los señores diputados Casale y 

Minichillo: pedido de informes al 

Poder Ejecutivo sobre la contrata-

ción de una draga extranjera para 

el dragado del canal Mitre (4.478-

D.-84). (Pág. 7730.) 

2 . — D e l señor diputado Casale y otros: 

pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre diversas cuestiones rela-

cionadas con el accidente ocurrido 

en el elevador número 5 del puerto 

de Ingeniero White, de la ciudad de 

Bahía Blanca, provincia de Buenos 

Aires (4.479-D.-84). (Pág. 7731.) 

3 .—De l señor diputado von NiederhSu-

sern: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que disponga la modificación 

de las normas crediticias especiales 

para áreas de frontera y la actuali-

zación y adecuación de los présta-

mos a otorgar con tasa bonificada 

(4.483-D.-84.) (Pág. 7732.) 

4 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo JO-

bre la designación del señor David 

Lacroze Ayerza como asesor de la 

Comisión de Emergencia, creada 

por el gobierno nacional a raíz del 

siniestro ocurrido en el puerto de In-

geniero White, de la ciudad de 

Bahía Blanca, provincia de Buenos 

Aires (4.487-D.-84). (Pág. 7733.) 

.5.—Del señor diputado Urriza: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre el registro de deudores priva-

dos de la banca internacional, exis-

tente en el Banco Central de la 

República Argentina (4.489-D.-84). 

(Pág. 7733.) 
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í>.—De los señores diputados Scelzi y 

Maya: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que proceda a la donación de I 

dos ambulancias a la Municipalidad I 

de Dasavilbaso, provincia de Entro ' 

Ríos (4.492-D.-84). (Pág. 7734.) 

7 . — Del ^cñor diputado Bordón Gonzá-

lez y otros: pedido de informes a' 

Poder Ejecutivo sobre diversas cues- j 

tiones relacionadas con el llamado . 

Grupo Greco (4.499-D.-84). (Pagi-

na 7734.) 

8 .—Del señor diputado Ghiano y otros: j 

pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre incumplimiento de la ley 

que dispone el funcionamiento del 

Consejo Federal de l;i Energía Eléc-

trica (4.520-D.-84). (Pág. 7735.) j 

! ) .—Del señar diputado Carraña: pedi- j 

do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre expresiones del jefe de la Ar-

mada chilena acerca del Tratado 

de Paz y Ami tad (4.526-D.-84). (Pa-

gina 7735.) j 

10 .—De los señores diputados Melón y 

Manzano: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintos as-

pectos relacionados con las empre-

sas emisoras de tarjetas de crédito 1 

(4.53G-D.-84). (Pág. 7736.) ' 

11. — De la señora diputada Acevedo de 

Bianchñ pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre la paralización j 

de la obra civil de la planta indus- : 

trial de agua pesada que se cons-

truye en el paraje Arroyito. provin-

cia del Neuquén (4.545-D.-8 4). (Pá-

gina 7737.) | 

12. —De l señur diputado Arabolaza: pe-

dido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre la reglamentación de la ley 

23.("91, de locaciones urbanas (4.546-

D.-84). (Pág. 7738.) 

13 .—De los señores diputados Pepe y 

Purita: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre distintas cuestiones 

relacionadas con los fondos de las 

obras sociales de los trabajadores 

(4.550-D.-84). (Pag. 7738.) 

14 .—Del señor diputado Salduna: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que im-

plemente la firm i de un convenio 

de reciprocidad entre la República 

Argentina y la Repúb'ica O.icntal 

del Uruguay para el ingreso de 

alumnos orientales en universidad s 

e institutos educacionales argenti-

nos y viceversa (4 551-D.-84). (Pá-

gina 7739.) 

15.—De los señores diputados Manzano 

y Masíni: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre la situación le-

gal y económico-financiera de las 

empresas del ex Grupo Greco (4.552-

D.-84). (Pág. 7739.) 

16.—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con un acuerdo aeronáutico a fir-

marse entre nuestro país e Israel 

(4.553-D.-84). (Pág. 7740.J 

17. —Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con el saneamiento de las finanzas 

de la empresa Austral Líneas Aé-

reas S.A. (4.554-D.-84!. (Pág. 7740.) 

18 . —Del sr'ñor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre la situación de los internos de 

los institutos de menores Gutiérrez, 

Santa Rosa y VaMivieso (4.556-D -

84.) (Pág. 7741.) 

19 —Del señor diputado Casale: pedido 

de informes ai Poder Ejecutivo so-

bre una presunta estafa contra YPF, 

cometida por empresas encargadas 

de la exploración y explotación de 

hidrocarburos en el sur del país 

(4.561-D.-84). (Pág. 7741.) 

20 .—Del señor diputado Cásale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con los resultados que arrojaron los 

estudios realizados sobre el trazado 

del canal Mitre (4.562-D.-84). (Pá-

gina 7742.) 

21 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre un presunto perjuicio económi-

co en contra de la empresa estatal 

E N T E L (4.563-D.-S4). (Pág. 7742.) 

22 .—Del señor diputado Jalíle y otros: 

pedido de informes al Poder Eje-

cutivo sobre la intervención dispues-

ta por el gobierno de la provincia 

"de Catamarca en la Asociación de 

Trabajadores del Estado Provincial 

(ATEP) (4.566-D.-84). (Pág. 7742.) 

23 .—De los señores diputados Grimaus 

y Fappiano: creación de una comi-

sión para elaborar un programa edu-
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cativo permanente destinado a ele-

var la cultura política de los estu-

diantes (4.568-D.-84). (Pág. 7743.) 

24 .—De l señor diputado González Caba-

nas: pedido de informes al Poder 

E.ecutivo sobre distintas cuestiones 

relacionadas con el complejo turís-

tico ubicado en Chapadmalal, pro-

vincia de Buenos Aires (4.570-D.-

84). (Pág. 7744.) 

2 5 . — D e los señores diputados Flores y 

García (A. M.): creación de una co- i 

misión investigadora para que infor-

me sobre lo actuado en materia de 

vivienda en las distintas áreas de go-

bierno (4.575-D. 84). (Pág. 7744.) 

26 .—De l señor diputado Flores: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que dispon-

ga la apertura de varias calles sobre 

las vías del Ferrocarril Roca en la 

ciudad de Mar del Plata, provincia : 

de Buenos Aires (4.576-D.-84). (Pá- 1 

gina 7745.) 

2 7 . — D e los señores diputados Pepe y 

Purità: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre las irregularidades 

que afectaron las elecciones del Sin-

dicato de Obreros y Empleados Mu-

nicipales de la ciudad de Corrien-

tes (4.579-D.-84). (Pág. 7745.) 

28 .—De l señor diputado Grimaiu: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que | 

adopte medidas tendientes a la cons-

titución de la junta electoral do-

cente según lo establecido por la 

ley 14.473 (Estatuto del Docente) 

(4.580-D.-84). (Pág. 7746.) 

29 .—D¿1 señor diputado Pepe: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con 

el presupuesto requerido por la Co- ¡ 

misión Nacional de Energía Atómi- i 

ca para el ejercicio 1985 (4.581-D.-

84). (Pág. 7746.) 

30 .—De l señor diputado Leale: solicitud 

el Poder Ejecutivo para que proce-

da a la inspección, mantenimiento y 

reparación del puente General Ma-

nuel Belgrano, que une las ciudades 

de Resistencia, provincia del Chaco, 

y Corrientes (4.583-D.-84). (Pági-

na 7747.) I 

31. — D e l señor diputado Leale: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

ceda al Club de Pesca y Caza Mbi-

gua Mboy, de la provincia de Co-

rrientes, el embarcadero flotante E 2 I 

(4.584-D.-84). (Pág. 7747.) 

32 .—De l señor diputado Basualdo y 

otros: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre la estructura orgá-

nica del CONET (4.585-D.-84). (Pá-

gina 7748.) 

33 .—Del señor diputado Fino: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con 

la Caja de Compensaciones de la 

Empresa Nacional de Correos y Te-

lecomunicaciones (4.586-D.-84). (Pá-

gina 7749.) 

34 .—De l señor diputado Fappiano y 

otros: interpelación a los ministros 

de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Economía sobre los compromi-

sos asumidos en Estados Unidos por 

el presidente de la Nación (4.587-

D.-84). (Pág. 7749.) 

35 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre la contratación directa de las 

obras del proyecto hidroeléctrico Pi-

chi Picún Leufú por parte de Hi-

dronor S.A. (4.590-D.-84). (Pági-

na 7750.) 

36 .—De l señor diputado Dovena: pedido 

de informes- al Poder Ejecutivo so-

bre la renegociación de los montos 

de los contratos entre Encotel y em-

presas privadas (4.594-D.-84). (Pá-

gina 7750.) 

37 .—De los señores diputados Scelzi y 

Maya: pedido de informes al Poder 

Ejecutivo sobre la paralización de 

los trabajos de reparación de vías 

y puentes ferroviarios en el sur de 

la provincia de Entre Ríos (4.595-

D.-84). (Pág. 7751.) 

38. —Del señor diputado Brizuela y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que disponga la planificación y eje-

cución de la ruta nacional 38, ave-

nida costanera Río del Valle, tramo: 

paso a nivel Ferrocarril Nacional 

General Belgrano - Tres Puentes, en 

la provincia de Catamarca (4.604-

D.-84). (Pág. 7751.) 

3 9 .—De los señores diputados Gutiérrez 

y Altamirano: pedido de informes 

al Poder Ejecutivo sobre distintas 

cuestiones relacionadas con la pues-

ta en marcha del proyecto de la 

empresa Fertilizantes Nitrogenados, 

Fertineu S.A. (4.606-D.-84). (Pági-

na 7752.) 
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40 .—Del señor diputado Cardozo y otros: 

interpelación al señor ministro de 

Obras y Servicios Públicos sobre la 

política petrolera que ha delineado 

y programado el gobierno nacional 

(4.608-D.-84). (Pág. 7752.) 

41 .—De l señor diputado Flores: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que inves-

tigue el cump'imiento de las regla-

mentaciones vigentes por parte de 

las empresas de transporte auto- . 

motor de media y larga distancia 

(4.609-D.-84). (Pág. 7753.) 

42 .—De l señor diputado Flores: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que infor-

me si las empresas de transporte 

automotor cumplen puntualmente 

con los aportes patronales (4.611-

D.-84). (Pág. 7754.) 

43 .—De l señor diputado Ferré y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para. 

que informe sobre diversas cuestio-

nes relacionadas con los contactos 

mantenidos por el presidente de la 

Nación con corporaciones petrole-

ras en los Estados Unidos de Amé-

rica (4.642-D.-84). (Pág. 7754.) 

4 4 . — D e los señores diputados Basualdo 

y Gurioli: solicitud al Poder Ejecu-

tivo para que informe sobre un 1 

eventual acuerdo nuclear entre la 

Argentina y China (4.650-D.-84). 

(Pág. 7755.) | 

45 .—De l señor diputado Blanco: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

adopte medidas a fin de que los 

egresados de la Escuela Nacional 

de Arte Dramático puedan ser be-

cados en el Teatro Municipal Ge-

neral San Martín (4.651-D.-84). (Pá-

gina 7756.) 

46 .—De l señor diputado Blanco: solicitud I 

al Poder Ejecutivo para que adopte j 

las medidas necesarias para la crea-

ción de un elenco estable de teatro 

integrado por alumnos de la Es-

cuela Nacional de Arte Dramático 

(4.652-D.-84). (Pág. 7756.) 

47 .—De l señor diputado Blanco: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

las medidas tendientes a facilitar el 

acceso gratuito a todos los espec-

táculos teatrales y cinematográficos 

a profesores y alumnos de la Es-

cuela Nacional de Arte Dramático 

(4.853-D.-84). (Pág. 7757.) 

48 .—De l señor diputado Ghiano y otroi: 

modificación del artículo 83 bis del 

Reglamento de . la Honorable Cá-

mara, en lo referente a la compe-

tencia de la Comisión de Recursos 

Naturales y Conservación del Am-

biente Humano (4.655-D.-84). (Pá-

gina 7757.) • 

49 .—De l señor diputado Fino: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que infor-

me sobre el presupuesto para el 

año 1985 de la Empresa Nacional 

de Teléfonos y situación salarial de 

su personal (4.658-D.-84). (Pági-

• na 7758.) 

50 .—De l señor diputado Ibáñez y otroi: 

invitación a esta Honorable Cámara 

al señor presidente de la República 

a fía de exponer sobre la política 

petrolera anunciada en los Estadoi 

Unidos de América (4.659-D.-84). 

(Pág. 7758.) 

51 .—De l señor diputado Bonino: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que in-

forme sobre diversas cuestiones re-

lacionadas con la empresa Subterrá-

neos de Buenos Aires (4.663-D.-84). 

(Pág. 7759.) 

52.—Del señor diputado Ferré y otro>¡ 

solicitud al señor presidente de la 

República para que informe a esta 

Honorable Cámara sobre las carac-

terísticas del viaje que efectuara 

a los Estados Unidos de Améri-

ca y a México (4.664-D.-84). (Pági-

na 7759.) 

53 .—De l señor diputado Pedrini y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que remita a la Honorable Cámara, 

el modelo de contrato de explota-

ción de hidrocarburos' que se ce-

lebrará con empresas extranjeras 

(4.670-D.-84). (Pág. 7760.) 

5 4 . — D e los señores diputados Purita y 

Pepe: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que informe sobre diversas 

cuestiones relacionadas con depósi-

tos a plazo fijo en dólares realiza-

dos por la Asociación del Fútbol Ar-

gentino (4.684-D.-84). (Pág. 7760.) 

5 5 . — D e los señores, diputados Lestani y 

Briz de Sánchez: solicitud al Poder 

Ejecutivo para que informe sobre 

distintos aspectos relacionados con 

la estación terrena de la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones, en 

la ciudad de Resistencia, provincia 

del Chaco (4.687-D.-84). (Pági-

na 7761.) 
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56 .—De los señores diputados Lestani y 

Briz de Sánchez: expresión de adhe-

sión al pedido del gobierno de la 

provincia del Chaco para designar 

un representante en el Ente Bina-

cional Yacyretá (4.688-D.-84). (Pá-

gina 7761.) 

57 .—De la señora diputada Briz de Sán-

chez: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que informe sobre la construc-

ción de pilotines de solubilización 

por paríe de la Comisión Nacional 

de Energía Atómica (4.689-D.-84). 

Pág. 7762.) 

5 8 .—De 'a señora diputada Briz de San- ! 

chez: solicitar a la Presidencia de 

esta Honorable Cámara la deroga-

ción de las disposiciones destinadas 

a colocar vallas en las aceras dèi Pa-

lacio del Congreso (4.690-D.-84). 

Pág. 7762.) 

59 .—De l señor diputado Guelar y otros: . 

solicitud al Poder Ejecutivo para que j 

informe sobre distintos puntos rela-

cionados con la concertación econó-

mica y social (4.694-D.-84). (Pági-

na 7762.) 

60-—De los señores diputados Daud y 

Castiella: subsidio a la Comisión 

de Ayuda Pro Construcción de Pa-

sarela sobre calles Rivadavia y En-

tre Ríos, en la ciudad de Tartagal, 

provincia de Salta (4.696-D.-84). 

(Pág. 7763.) 

6 1 . — D e los señores diputados Daud y 

Castiella: solicitud al Poder Ejecu-

tivo para que termine los estudios 

necesarios para el nuevo trazado de 

la ruta nacional 51 (4.697-D.-84). 

(Pág. 7763.) 

62 .—De l señor diputado Manzano: inter-

pelación al señor ministro de Eco- | 

nomía y al señor presidente del 

Banco Central de la República Ar-

gentina sobre aspectos re'acionados 

con la negociación llevada a cabo 

con el grupo Greco (4.701-D.-84). 

(Pág. 7764.) 

63 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre el monto de honorarios fijados 

por la justicia en los juicios de los 

bancos oficiales y empresas del Es-

tado contra empresas privadas y/o ^ 

ciudadanos (4.706-D.-84). (Pági-

na 7764.) 

64 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con la empresa Manliba (4.708-D.-

84). (Página 7765.) 

65.—Di ' l señor diputado Casale v otros: 

pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre las exportaciones de ma-

terial bélico realizadas por la Ar-

gentina entre el 10 de diciembre de 

1983 y el 30 de marzo de 1985 

(4.711-D.-84). (Pág. 7765.) 

66 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre el ingreso a- la Escuela Nacional 

de Museologia (4.713-D.-84). (Pági-

na 7766.) 

67 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre el hecho registrado en la Es-

cuela N? 5 General José de San 

Martín, de la localidad de Berazate-

gui, provincia de Buenos Aires, a 

raíz del cual perdió la vida la alum-

na Alfonsina Gatti (4.714-D.-84). 

(Pág. 7766.) 

68.—D¿1 señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintos aspectos relacionados 

con el accidente ocurrido en el ele-

vador número 5 del puerto de In-

geniero White, de la ciudad de Ba-

hía Blanca, provincia de Buenos Ai-

res (4.716-D.-84). (Pág. 7767.) 

69 .—Del .señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre las medidas de seguridad adop-

tadas en los puertos (4.717-D.-84). 

(Pág. 7767.) 

70 .—Del s.'ñor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la Secretaría de Asuntos Espe-

ciales creada en el ámbito de la 

Presidencia de la Nación (4.719-D.-

84). (Pág. 7768.) 

71 .—Del señor diputado Casale: pedido 

de ¡nfnrmes-al Poder Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la selección de profesores en la 

Universidad de Buenos Aires (4.722-

D.-84). (Pág. 7768.) 

72 .—De l señor diputado Casale: pedido 

de informes al Poder E.ecutivo so-

bre los actos ilícitos denunciados 

en el Aeropuerto Internacional de 

Ezeiza (4.726-D.-84). (Pág. 7769.) 
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73. —Del señor diputado Rabanaque: re-

pudio por el atentado perpetrado a ' 

un iocal perteneciente al Partido In-

transigente de esta Capital (4.733-

D.-84). (Pág. 7769.) 

74 .—Del señor diputado Matus: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que arbitre 

los medios necesarios a fin de dotar 

de un edificio al Centro Regional 

Vidma, dependiente de la Universi-

dad Nacional del Comahue (4.735-

D.-84). (Pág. 7770.) 

75 .—Del señor diputado Rabanaque: so-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

disponga la suspensión del torneo 

nacional de fútbol y designe una 

comisión a efectos de garantizar 

seguridad en dichos espectáculos 

(4.736-D.-84). (Pág. 7770.) 

76 .—Del señor diputado Pepe: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre el 

estad:) en que se encuentra el ma-

terial de la línea " D " de Subterrá-

neos de la ciudad de Buenos Aires 

(4.740-D.-84). (Pág. 7771.) 

77 .—Del señor diputado Pedrini: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre diversas cuestiones relacionadas 

con el ingenio Las Palmas, provin-

cia del Chaco (4.743-D.-84). (Pági-

na 7772.) 

78 .—Del señor diputado Perl: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo sobre 

la actuación de la Policía de la Pro-

vincia de Buenos Aires en los he-

chos ocurridos el día 7 de abril de 

1985 en el estadio del Club Atlético 

Independiente (4.745-D.-84). (Pági-

na 7773.) 

79 .—De l señor diputado Pedrini: pedido 

de informes al Poder Ejecutivo so-

bre las invitaciones y acreditaciones 

de periodistas para cubrir la infor-

mación en las audiencias a celebrar-

se en las causas que se siguen a los 

ex comandantes de las fuerzas ar-

madas y ex integrantes de las jun-

tas militares (4.747-D.-84). (Pági-

na 7773.) 

80 .—Del señor diputado Alsogaray y otros: 

interpelación al señor ministro de 

Economía de la Nación, sobre dis-

tintos aspectos relacionados con la 

inflación, deuda externa y con el 

proyecto de ley de presupuesto de 

la Nación (4.749-D.-84.) (Pág. 7774.) 

.—Proyectos de declaración: 

1 .—De los señores diputados Casale y 

Minichillo: solicitud al Poder Ejecu-

tivo para que envíe un proyecto de 

ley medíante el cual se otorgue un 

subsidio a los derechohabientes de 

las víctimas del accidente ocurrido 

en el puerto de Ingeniero White, en 

la ciudad de Bahía Blanca, provin-

cia de Buenos Aires (4.488-D.-84). 

(Pág. 7775.) 

2 . — D e los señores diputados Corzo y 

Carranza: solicitud al Poder Ejecu-

tivo para que derogue el decreto 

261/85, de promoción industrial a 

determinadas provincias (4.494-D.-

84). (Pág. 7776.) 

3 .—De l señor diputado Planells: decla-

ración de interés nacional de la II 

Fiesta Provincial de la Vaquillona 

Holando Argentina, a realizarse en 

la localidad de Saturnino María Las-

piur, provincia de Córdoba (4.497-

D.-84). (Pág. 7777.) 

4 .—De l señor diputado Jaroslavsky y 

otros: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que transfiera en donación un 

predio al municipio o junta de fo-

mento de Larroque, departamento 

de Gualeguaychú, provincia de En-

tre Ríos (4.500-D.-84). (Pág. 7778.) 

5 .—De l señor diputado Landín: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que imple-

mente una línea de créditos a las 

empresas nacionales, destinada a 'a 

cancelación de las deudas previsio-

nales (4.501-D.-84). (Pág. 7778.) 

6 .—De l señor diputado Bordón Gonzá-

lez: solicitud de inclusión en el te-

mario de la convocatoria a sesiones 

extraordinarias del proyecto de ley 

sobre transferencia al Ministerio de 

Educación y Justicia de una frac-

ción de tierra sita en las calles Bel-

grano y Lencinas, del departamento 

de Godoy Cruz, provincia de Men-

doza (4.502-D.-84). (Pág. 7778.) 

7 .—Del señor diputado Fappiano y otros: 

so'icitud al Poder Ejecutivo par3 que 

disponga la cesión de tierras perte-

necientes al Ferrocarril General Bel-

grano al municipio de Palo Santo, 

provincia de Formosa (4.523-D.-84). 

(Pág. 7779.) 

8 .—De l señor diputado Alvarez (A. C.) 

y otros: solicitud al Poder E ecutivo 

para que declare de interés nacio-

nal las VI Jornadas de Pediatría del 
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Noroeste Argentino, a realizarse en 

!a ciudad de San Salvador de Jujuy 

(4.527-D.-84). (Pág. -7779.) 

9 . — D e l señor d'putado Pérez Vidal:-so-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

exprese su adhesión a la conmemo-

ración del 40? aniversario de la 

creación de la Liga de Estados Ara-

bes (4.528-D.-Ú4). (Pág. 7779.) 

1 0 . — D e l señor diputado Ginzo: solicitud | 

al Poder Ejecutivo de creación del 

bachillerato especializado en depor-

tes y recreación, en el Colegio Na-

cional José Hernández, de la ciudad 

de Chivi'coy, provincia de Buenos 

Aires (4.538-D.-84). (Pág. 77§0.) 

1 1 . — D e l señor diputado Blanco: solicitud 1 

al Poder Ejecutivo para que denun-

cie la injerencia del viceministro de 

Asuntos Exteriores de Alemania Fe-

deral en nuestros asuntos internos 

(4.540-D.-84). (Pág. 7780.) 

1 2 . — D e l señor diputado Blanco: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que denun-

cie la persecución a dirigentes gre-

miales y activistas llevada a cabo 

por las empresas Hilos Cadena v 

Ciudadela S.A. (4.54J.-D.-84). (Pági-

na 7781.) 

1 3 . — D e los señores diputados Acevedo 

de Bianchi y Migl iozzi: expresión 

de solidaridad con el pueblo y ejér-

cito de la Repúbl ica Arabe Saharauí 

ante el aislamiento a que se ven 

sometidos por la acción' marroquí 

(4.544-D.-84). (Pág. 7781.) 

1 4 . — D e l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte | 

medidas tendientes a evitar que se • 

arroben desechos industriales conta-

minados en un sector del barrio de 

emergencia Iapi, en la localidad 

de Bemal , provincia de Buenos Ai-

res (4.555-D.-84). (Pág. 7782.) 

1 5 . — D e l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que dispou-

ga la reapertura de la Escuela N9 3 . 

Virgen de Lu ján , de la localidad de 

San Femando , provincia de Buenos 

Aires (4.557-D.-84). (Pág. 7782.) 

1 6 . — D e l señor "diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

las medidas necesarias a fin de ac-

t u a l i z a r el material bibliográfico de 

las universidades nacionales (4.558-

D.-84). (Pág. 7783.) 

1 7 . — D e l señor diputado Casale: adhesión 

a la política implementada en ma-

teria de ecología en la provincia de 

Formosa (4.559-D.-84). (Pág. 7783.) 

1 8 .—De l señor diputado Casale: sol cítud 

al Poder Ejecutivo para que intensi-

f ique la implementación de su pro-

grama de obras portuarias en Que-

quén, provincia de Buenos Aires 

(4.560-D.-84). (Pág. 7783.)-

1 9 . — D e l señor diputado González Ca-

banas: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que declare feriado el día 2 Je 

abril, designándose esa fecha como 

el día de la tercera reconquista 

(4.571-D.-84). (Pág. 7784.) 

2 0 . — D e los señoees diputados Pepe y 

Purita: solicitud al Poder Ejecutivo 

para que reglamente la ley 22.431, 

sobre protección de personas disca-

pacitadas (4.579-D.-84). (Pág. 7784.) 

2 1 . — D e l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

los recaudos necesarios para lograr 

el cumplimiento de la resolución 

6 /85 de la Dirección Nacional de 

Relaciones Labora'es, que beneficia 

a los trabajadores representados por 

la Unión Obrera Metalúrgica (4.593-

D.-84). (Pág. 7785.) 

2 2 . — D e l señor diputado Silvero: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que declaro 

de interés nacional el Festival del 

Banano, a realizarse en la ciudad 

de C loñnda , provincia de Formosa 

(4.596-.-84). (Pág. 7785.) 

2 3 . — D e l señor diputado Landfn: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que ar-

bitre !os medios necesarios a fin de' 

adquirir una ambulancia con desti-

no a la 'Sociedad de Bomberos Vo-

luntarios de Mónte, provincia 'de 

Buenos Aires (4.600-D.-84). (Pági-

na 7786.) 

2 4 . — D e l señor diputado Monserrat y 

otros: sol citud al Poder E'ecutivo 

para que reclame afite el Banco In-

teramericano de Desarrollo el cum-

plimiento de sus fines estatutarios 

(4.607-D.-84). (Pág. 7786.) 

2 5 . — D e l señor diputado Pérez Vidal: so-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

adopte 'as medidas tendientes a la 

creación de una sucursal del Banco 

de la Nación Argentina en Chicoa-

na, provincia de Salta (4.620-D.-84). 

(Pág. 7786.) 
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26 .—Del señor diputado Rabanaque: ma-

nifestación de repudio ante la re-

presión que sufriera la población 

negra por parte del gobierno de !a , 

República de Sudáfrica (4.648-D.- I 

. 84). (Pág. 7787.) | 

2 5 , — D e l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que infor-

me a la opinión pública sobre as-

pectos relacionados con las negocia-

ciones con el Fondo Monetario In-

ternacional (4.654-D.-84). (Página 

7787.) 

28 .—Del señor diputado Pedrini: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que ins-

tale plantas industriales destinada« 

a la fabricación de productos elec-

trónicos en el departamento de San 

Femando, provincia del Chaco (4.671 

-D.-84). (Pág. 7788.) 

29 .—De l señor diputado Pedrini: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que 

adopte diversas medidas relaciona-

*das con los juicios promovidos por 

adjudicatarios de viviendas en el ba-

rrio San Cayetano, de la ciudad de 

Resistencia, provincia del Chaco 

(4.672-D.-84.) (Pág. 7789.) 

3 0 .—De los señores diputados Purita y 

. Pepe: solicitud al Poder Ejecutivo . 

para que disponga que las jornadas 

de fútbol y las reuniones hípicas se 

. realicen únicamente los dias feria-

dos, sábados y domingos (4.674-D.-

84). (Pág. 7790.) 

31 .—De l señor diputado Torres y otros: 

solicitud al Poder Ejecutivo para 

que incluya el proyecto de proviu-

cialización del territorio nacional de 

la Tierra del Fuego, Antártida e 

Is'as del - Atlántico Sur en el tema- ' 

rio de la convocatoria a sesiones ex-

traordinarias (4.685-D.-84). (Página 

7790.) 

32 .—De l señor diputado González (J. J.): 

solicitud al Poder Ejecutivo para que 

remita un proyecto de ley que modi-

fique el régimen jubilatorio del per-

sonal embarcado de la Dirección 

Nacional de Construcciones Portua-

rias y Vias Navegables (4.691-D.-84). 

(Pág. 7791.) 

3 3 .—De los señores diputados Castiella y 

Daud; solicitud al Poder Ejecutivo 

paTa que incluya "un proyecto de ley 

declarando "zona de desastre" a lo» 

departamentos de San Martín y R¡-

vadavia, de la provincia de Salta 

(4.695-D.-84). (Pág. 7792.) 

34 .—Del señor diputado Elizalde: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que de-

clare de interés nacional las "Jorna-

das Nacionales de Educación Agro-

pecuaria" y la "Exposición Agro-

pecuaria, Industrial, Comercial y de 

Servicios Campo con Todos" a re-

alizarse en la ciudad de Bell Ville, 

en la provincia de Córdoba (4.700-

D.-84). (Pág. 7793.) 

35 .—Del señor diputado Pérez Vidal: »o-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

adopte las medidas necesarias a fin 

de que se declare Día Nacional de 

los Héroes de las Malvinas e Islai 

• del Atlántico Sur al 2 de abril do 

cada año (4.702-D.-84). (Pág. 7794.) 

36 .—Del señor diputado Manzano: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

destine las partidas necesarias a fin 

de construir el nuevo edificio del 

•Colegio Nacional de la ciudad do 

'Tupungato, en la provincia de Men-

doza (4.704-D.-84). (Pág. 7794.) 

37 .—Del señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

medidas tendientes a evitar los des-

órdenes en las cárceles (4.705-D.-84). 

(Pág. 7795.) 

38 .—Del señor diputado Castle: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que unifique 

las normas aplicables al personal 

encargado de efectuar reparación« 

navales en buques surtos en puer-

tos del país (4.707-D.-84). (Página 

7795.) 

39 .—De l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que prorro-

gue los alcances del decreto 52/70, 

sobre autorización a los a: madores 

argentinos para importar buques 

usados libres de todo derecho y/o 

gravámenes (4.709-D.-84). (Págin* 

7795.) 

40 .—De l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que extien-

da los beneficios que gozaii los bu-

ques extranjeros que realizan repara-

ciones en el país a los buques ar-

gentinos que se encuentran en igual 

situación (4.710-D.-84). (Pág. 7796.) 

41 .—De l señor diputado Casale: desagra-

do por las declaraciones del rector 

de la Universidad de Buenos Aires 

sobre la huelga de los docentes uni-

versitarios decretada por 'a Coordi-

nadora Nacional de Docentes Uni-

versitarios (4.712-D.-84). (Pág. 7796). 
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42.—Del señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que dispon-

ga la concreción de la última etapa 

del plan integral de la cuenca de'-

río Reconquista, provincia de Bue-

nos Aires (4.715-D.-84). (Pág. 7797.) 

43 .—Del señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que declare 

de interés nacional la X I I Reunión 

Argentina de Ecología a realizarse 

en la localidad de Puerto Iguazú, 

provincia de Misiones (4.720-D.-84), 

(Pág. 7797.) 

44 .—Del señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

medidas a fin de dotar de una ade-

cuada iluminación a la estación Pa-

checo, del Ferrocarril General Bar-

tolomé Mitre (4.721-D.-84). (Página 

7797.) 

45 .—De l señor diputado Casale: apoyo 

Movimiento Nacional Ecologista 

(4.725-D.-84). (Pág. 7798.) 

46 .—Del señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

medidas tendientes a evitar la mor-

tandad de peces que chocan con los 

murallones de la represa hidroeléc-

trica paraguayo-brasileña de Itaipú 

(4.727-D.-84). (Pág. 7799.) 

47 .—De l señor diputado Casale: solicitud i 

al Poder Ejecutivo para que promue-

va una intensificación de la acción 

internacional a fin de lograr el re-

tomo de la democracia en la Repú-

blica de Chile (4.729-D.-84). (Pági-

na 7790.) 

48 .—De l señor diputado Mígliozzí: pedi-

do de informes al Poder Ejecutivo 

sobre los despidos masivos de perso- j 

nal de empresas líderes, de las in-

dustrias automotriz metalúrgica y 

textil (4.731-D.-84), (Pág. 7799.) 

49 .—De l señor diputado Babanaque: re-

pudio por los asesinatos de dirigente'; 

gremiales chilenos y de un funciona-

rio de la vicaría, y reclamo por la 

libertad de los presos políticos y gre-

miales y por el cese de la represión 

en ese país (4.732-D.-84). (Página 

7800.) 

50 .—De l señor diputado Elizalde: solici-

tud al Poder Ejecutivo para que dis-

ponga la incorporación de miel a las 

cajas del PAN (4.734-D.-84). Pági-

na 7800.) 

51 .—De l señor diputado Casale: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que adopte 

una serie de medidas que fomenten 

las exportaciones desde puertos ar-

gentinos con buques de bandera na-

cional (4.737-D.-84). (Pág. 7801.) 

52 .—Del señor diputado Sammartino: so-

licitud al Poder Ejecutivo para que 

disponga la suspensión de los cam-

peonatos organizados por la Asocia-

ción del Fútbol Argentino (4.742-D. 

-84). (Pág. 7801.) 

53.—Del señor diputado Altamirano: soli-

citud al Poder Ejecutivo para que 

declare de interés nacional el se-

minario-taller sobre el tema "Revi-

sión de los currículos de la enseñan-

za agrícola de nivel medio con 

énfasis en la modernización de la 

agricultura y la utilización de las 

tecnologías adaptadas al medio ru-

ral", a celebrarse en dependencias 

del Ministerio de Educación y Jus-

ticia de la Nación (4.746-D.-84). (Pá-

jr'na 7802.) 

4.—Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 

Cámara. (Pág. 7802.) 

5. — Cuestión de privilegio planteada por el señor di-

putado Alsoga'ay con motivo de manifestaciones 

atribuidas a los señores diputados Rabanaque, Te-

11o Rosas y Dussol. Pasa a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. (Pág. 7803.) 

6.—Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 7804.) 

7.—Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-

tas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I .—Moción del señor diputado Alsogaray de 

que se trate sobre tablas el proyecto de 

resolución del que es coautor por el que 

se solicitan informes verbales al señor mi-

nistro de Economía sobre distintos aspec-

tos relacionados con la inflación, la deuda 

extema y el proyecto de ley de presupues-

to (4.749-D.-84), y pedido del señor dipu-

tado Pedrini de pronto despacho del refe-

rido proyecto. Se rechazan ambas propo-

siciones. (Pág. 7805.) 

I I .—Moc ión del señor diputado Sobrino Aranda 

de preferencia para el proyecto de resolu-

ción del señor diputado Imbelloni y otros 

por el que se solicita a! Poder Ejecutivo 

la reimplantación de la Vigencia de la ley 

14.250, de convenciones colectivas de tra-

bajo (3.695-D.-84). Es rechazada. (Página 

7807.) 

I I I .—Pedido del señor diputado Gurioli de pron-

to despacho de los proyectos de resolución 

de los señores diputados jFappiano y otros 

(4.172-D.-84), Cassia e Ibáñez (4.210-D.-

84) y Gurioli y Basualdo (4.247-D.-84) re-

lacionados con la resolución 48/85 de! 
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Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

que dispuso una rebaja del precio del pe-

tróleo crudo a las empresas privadas que 

operan en el país. Es rechazado. (Página 

7807.) 

IV .—Ped ido del señor diputado Sobrino Aranda 

de pronto despacho del proyecto de resolu-

ción del señor diputado Imbelloni y otros 

por el que se so'icita al Poder Ejecutivo la 

inclusión en el temario de la convocatoria 

a sesiones extraordinarias de un proyecto 

de ley sobre suspensión de los desalojos 

(3.963-D.-84). Es rechazado. (Pág. 7808.) 

V .—Ind icac ión del señor diputado Melón de 

que se gire también a la Comisión de De-

fensa Nacional el proyecto de ley de los | 

señores diputados Manzano y Aguilar por 

el que se declara de interés nacional la 

instalación de un s stema satelitario de co-

municaciones mediante e' empleo de saté-

lites multipropósitn de uso doméstico, y so 

crea en el ámbito de la Presidencia de la 

Nación la Comisión Nacional de Satélites 

Argentinos (4.361-D.-84). (Pág. 7809.) 

V I .—Ped ido del señor diputado Sabrino Aranda 

de pronto despacho del proyecto de reso-

lución del señor diputado Ferré y otros 

por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-

cionadas con los derechos soberanos ar-

gentinos en las islas Malvinas, Ceorgias y 

Sandwich de1 Sur (3.961-D.-84). Se aprue-

ba. (Pág. 7809.) 

V I I .—Ped i do del señor diputado Jiménez de 

pronto despacho de diversas iniciativas de 

las que es autor. Es rechazado. (Pági-

na 7810.) 

V I I I . —Pedido del señor diputado Aráoz de pronto 

despacho del proyecto de resolución del 

que es coautor por el que se invita al 

señor presidente de la Nación a concurrir 

a una sesión especial a fin de exponer 

sobre la política petrolera anunciada en 

los Estados Unidos de América (4.659-D -

84) y consulta del señor diputado Ferré 

acerca de! motivo por el que una solicitud 

en igual sentido no aparece incluida en el 

Boletín de Asuntos Entrados. Es recha-

zado el pedido de pronto despacho. (Pá-

gina 7810.) 

I X .—Ped i d o del señor diputado Guelar de pron-

to despacho de un proyecto del que es 

autor sobre convocatoria a los señores go-

bernadores a una sesión especial para que 

expongan sobre la situación de sus res-

pectivas provincias (4.416-D.-84) y con-

sulta acerca de los motivos por los que e1 

mencionado proyecto no fue incluido en 

el Boletín de Asuntos Entrados. Es re-

chazado el pedido de pronto despacho. 

(Pág. 7811.) 

X .—Moc iones del señor diputado Pron'e de que 

se dé entrada en la presente sesión al pro-

yecto de ley en revisión por el que se 

autoriza a la MunicÍDalidad de la C iudad 

de Buenos Aires a donar al Reino de Es-

paña una fracción de terreno con destino 

a la construcción de un liceo hispano-ar-

gentino de enseñanza primaria y secunda-

ria (122-S.-84), y de que se trate sobre 

tablas dicho proyecto. So aprueban ambas 

mociones. (Pág. 7811.) 

8 .—Homenajes: 

I .—Mociones de los señores diputados Stolldner 

y Ferré acerca del término que dedicará la 

Honorable Cámara a rendir los homenajes 

previstos para la sesión de la fecha. Se 

aprueba la moción del señor diputado Ferré. 

(Pág. 7811.) 

I I . — A la recuperación de las islas Malvinas. (Pá-

gina 7812.) 

I I I . — A la memoria del doctor Arturo Oñativia. 

(Pág. 7824 ) 

I V . — A la memor'a del doctor Amadeo Sábattini. 

(Pág. 7826.) 

V .—Al brigadier general Juan Manuel de Rosas. 

(Pág. 7828.) 

9.—Consideración del proyecto de ley en revisión por 

e' que se autoriza a la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires a donar al Reino de España una 

fracción de terreno con destino a la construcción 

del Liceo Hispano-Argentino de enseñanza prima-

ria y secundaria (122-S.-84). Se sanciona definiti-

vamente. (Ley 23.173.) (Pág. 7S32.) 

10.—Consideración del proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo sobre desafectación del servicio público > 

transferencia a título gratuito a la Municipal idad 

de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, 

de un inmueble y de muel es del Estado nacional 

para la realización del Comp'e o Cultural Parque 

España (89-P.E.-84). Se sanciona. (Pág. 7833.) 

11.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto, de Finanzas —es-

pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda en el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 

aprueba el aumento del aporte argentino al Fondo 

Africano de Desarrollo (81-P.E.-84). Se sanciona. 

(Pág. 7834.) 

12.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto, de Finanzas —es-

pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda en el 

proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 

el Convenio Constitutivo del Banco Africano de 

Desarrollo y se autoriza el ingreso de la Repú-

blica Argentina a esa institución (120-S.-84). Se 

sanciona definitivamente. (Ley 23.174.) (Página 

7836.) 
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13.—Consideración del proyecto de declaración del se-

ñor diputado Planells por el que- se solicita al 

Poder E eculivo que declare de interés nacional la 

11 hiesta Provincial de la Vaquillona Holando-

Argeutina a realizarse en la localidad de Satur-

nino María Laspiur, provincia de Córdoba (4.497-

D. 84) . .Se sanciona. (Pág. 7863.) 

14 .—Moc i ón de orden del señor diputado Prone de que 

se suspenda el tratamiento del plan de labor y i c 

levante la sesión. Se aprueba. (Pág. 7863.) 

15. —Apéndice: 

1.—Sanciones de 1« Honorable Cámara. (Pági-

. na 7863.) 

II.—Inserciones. (Pág. 7865.) 

I I I .—Asuntos entrados: 

Comunicación del Honorable Senado. (Pági-

na 7868.) 

— E n Buenos Aires, a los diez d ia : del mes 

de abril de 1985, a la hora 18 y 8: 

M A N I F E S T A C I O N E S E N M I N O R I A 

Y PASE D E L I S T A 

Sr. Prone. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — En razón de la información de 
que dispongo en el sentido de que en la casa 
existe número de diputados suficiente para se-
sionar, hago indicación de que se prosiga lla-
mando y -i la vez se pase lista. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hubiere asenti-
miento, se procederá conforme lo solicitado por 
el señor diputado por Córdoba. 

—Asent imiento. 

Sr. Presidente (Silva). — Por' Secretaría se pa-

sará lista. 

—Mientras se pasa lista: 

Sr. Sobrino Aramia, — Señor presidente: como 
en el tablero electrónico se constata que en este 
mómento hay quorum, solicito que se interrum-
pa el pase de lista y se inicie la sesión. 

Sr. Presidente (Silva). — Así corresponde ha-

eoi lo, señor diputado. 

— A la hora 18 y 15: 

I Z A M I E N T O D E LA B A N D E R A N A C I O N A L 

Sr. Presidente (Silva). — Queda abierta la se-
sión con la presencia de 131 señores diputados. 

invito al señor diputado por San Luis, don 
Ramón Héctor Pedro Canicoba, a izar la ban-
dera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 

público asistente en las galerías, el señor dipu-

tado Ramón Héctor Pedro Canicoba procede s 

izar la bandera nacional en el máit i l del re-

cinto. (Aplausos.) 

A S U N T O S E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos que figuran en los Bole-
tines de Asuntos Entrados números 30 y 31. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaria, sin perjuicio de su in-
clusión en el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado el pase a las comisiones respectivas. 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 

a fin de someter a vuestra consideración un proyecto de 

ley por el que se modifica el artículo 116 del Código 

de Procedimientos en Materia Penal referido a las fa-

cultades del procurador general de la Nación. 

Las modificaciones tienen por objeto asegurar la uni-

dad y la eficacia en el ejercicio de la función que le 

cabe al ministerio públ ico de ejercitar y tutelar la ac-

ción y el orden públicos en el proceso penal. 

Por un lado se faculta expresamente al procurador 

general de la Nación a impartir instrucciones a los in-

tegrantes del ministerio público, atendiendo a la unidad 

y coherencia en su accionar; por otro se lo autoriza a 

disponer que, en casos de especial complejidad o im-

por ancia, conjunta o alternativamente con el funciona-

rio del ministerio públ ico que intervenga o le corres-

ponda intervenir, puedan actuar otros integrantes de 

dicha institución. 

La idea de un ministerio públ ico organizado jerárqui-

camente a partir de la procuración general de la Na-

ción y actuando orgánicamente, es la que ha dominado 

un sinnúmero de proyectos que nunca lograron consa-

gración legislativa. 
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Lo cierto es que aquella función que le cabe al minis-

terio públ ico de requerir la actuación de la ley sustan-

tiva en razón del interés superior del Estado de que se 

administre la justicia, necesita de instrumentos que ase-

guren la coherencia y eficacia en su ejercicio, que es 

justamente lo que se busca con el proyecto que se envía. 

Dios guarde "a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 563 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Carlas R. S. Aleonada' Aramburá. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l v — Sustitúyese el artículo 116 del Código 

de Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372), por el 

siguiente: 

Artículo 116. — Corresponde al procurador ge-

neral de la Corte. Suprema: 

l v Intervenir en todas las causas de jurisdic-

ción originaria de la Corte Suprema. 

. 29 Intervenir en todos los asuntos en que hu-

biesen fido parte los procuradores fiscales 

ante los jueces inferiores. 

3« Cuidar de que los encargados de ejercer el 

ministerio fiscal e nestos juzgados pro-

• muevan las gestiones que les correspondan 

y desempeñen fie'.mente los demás deberes 

de su cargo, atendiendo a la unidad y co-

herencia en su accionar. A tal efecto podrá 

impartir instrucciones de carácter, general o 

para determinadas causas. 

4? Disponer la intervención conjunta o alter-

nativa de funcionarios de la Procuración 

General o de otros integrantes del ministerio 

* público, de igual o diferente jerarquía a la 

del interviniente o a la de aquel a quien 

correspondiere intervenir, en toda causa en 

que, por la importancia o dificultad del 

asunto, lo estime aconsejable. 

51? Ejercer las demás funciones que especial-

' mente se le confieran por las disposiciones 

de este código. 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Legislación Penal y de 

Justicia. 

2 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme al Honorable Congreso 

de la Nación para someter a su consideración el ad-

junto proyecto de ley, por el que se propone transferir, 

a título gratuito, a la Munic ipal idad de la C iudad de 

Rosario, provincia de Santa Fe —previa desafectación— 

la posesión, derechos y acciones que detenta el Estado 

nacional sobre el inmueble y los muelles que se indi-

vidualizan en el plano registrado con fecha 27 de fe-

brero de 1985, bajo el N« D U P L 1.845 - Rosario, en 

la Dirección de Catastro Rosario del Ministerio de 

Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia de 

Santa Fe, para afectarlos a la realización del Complejo 

Cultural Parque España. 

Dentro de poco más de siete años habrá de celebrar-

se el V Centenario del Descubrimiento de América. 

Para conmemorar tal acontecimiento, el gobierno es-

pañol ha constituido una comisión nacional, uno de 

cuyos proyectos es contribuir a la erección del citado 

complejo cultural en la ciudad de Rosario, de la pro-

vincia de Santa Fe, obra de gran trascendencia tanto 

por el embellecimiento edilicio como por el desarrollo 

cultural de dicha urbe. 

Esta iniciativa ha sido promovida por la Municipali-

dad de la Ciudad de Rosario mediante las ordenanzas 

2.527 del 11 de enero de 1980 y 3.581 del 14 de fe-

brero de 1984. 

Para viabilizar ese proyecto, permitiendo la efecti-

vización de los subsidio a que se ha comprometido 

d gobierno español, es menester que la Municipal idad 

de la Ciudad de Rosario sea titular del dominio del 

inmueble, para disponer de él en consecuencia. 

Por lo expresado, el Poder Ejecutivo nacional con-

sidera que la sanción del proyecto de ley que se acom-

paña contribuirá a hacer posible esa importante y be-

J neficiosa obra, que ya ha sido declarada de interés 

público por el Honorable Senado de la Nación, el go-

bierno de la provincia de Santa Fe y la Municipal idad 

de la Ciudad de Rosario. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 562 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Roque G. Carranza. — Juan V. Sourouille. 

— Antonio A. Tróccoli. 
i 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Desaféctanse del servicio públ ico al cual 

están destinados por la Administración General de Puer-

tos, empresa del Estado, el inmueble y los muelles del 

Estado nacional situados en el municipio de la ciudad 

de Rosario, provincia de Santa Fe, identificados en el 

plano registrado en la Dirección de Catastro Rosario, 

del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de 

la provincia de Santa Fe, el 27 de febrero de 1985, 

bajo el No D U P L 1.845, Roáario, cuya copia forma parte 

de la presente como anexo I , en la siguiente forma: 

Fracción 1, terreno con una superficie de siete mi l cua-

trocientos cincuenta y cinco metros cuadrados con treinta 

y seis decímetros cuadrados (7.455,36 m 2 ) ; fracción 2, 

muelle de madera con una superficie de ocho mi l dos-

cientos cuarenta y seis metros cuadrados con cincuenta 

decímetros cuadrados (8.246,50 m 2 ) y fracción 3, muel le 

de hormigón con una superficie de tres mi l cuarenta y 

siete metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros 

cuadrados (3.047,46 m 2 ) . 
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Art. 2« — El Estado nacional transfiere, a título gra-

tuito, a la Municipal idad de la Ciudad de Rosario, pro-

vincia de Santa Fe, la posesión, derechos y acciones del 

terreno y de los muelles referidos en el artículo anterior, 

para que s? los aíecte a la realización del Complejo Cul-

tural Parque España. 

Art. 3V — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

— A las comisiones de Educación y de Le-

gislación Genera!. 

H 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1985. ^ 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad j 

con relación a la inclusión del tema "Restablecimiento 

del gravamen sobre las importaciones de minerales con i 

destino al Fondo de Fomento Minero" en el decreto | 

3.873/84 de ampliación de la nómina de asuntos com-

prendidos en la convocatoria a sesiones extraordinarias, 

Al respecto, llevo a vuestro conocimiento que fue in-

tención de este Poder Ejecutivo al incluir d icho tema, 

permitir el tratamiento del proyecto presentado por los 

diputados don Jul io César Corzo y otros, con fecha 9 

de agosto de 1984 y registrado bajo el número D-1.626, 

en razón de compartir los lincamientos de tal iniciativa. 

D.'os guarde a vuestra honorabil idad. 

Mensaje 571 
R A Ú L R- ALFÜNS. 'N. 

Antonio A. Tróccoli. 

— A las comisiones de Industria, de Recur-

sos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-

mano y de Presupuesto y Hacienda. 

n 
Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la designación de la señora diputada Nor-

ma Allegrone de Fon:e para integrar la Comisión de 

Educación (4.421-D.-84). (Al archivo.) 

—Comun ica la designación de las señoras diputadas 

Allegrone de Fonte, Figueroa de Toloza y D íaz de Agüe-

ro para concurrir a un seminario sobre paz y desarme, 

que se llevará a cabo en Suecia los días 11 y 12 de 

abril de 1985, aceptando la invitación formulada por 

la embajada de dicho país (4.748-D.-84). (Ai archivo.) 

III 
Comunicaciones del Honorable Senado 

S A N C I O N D E F I N I T I V A : 

Mensaje 3.849 y proyecto de ley por el que se pro-

pone aprobar el Tratado de Paz y Amistad, sus Anexos 

1 y 2, y Cartas I , I I , I I I y I V anexas, suscrito entre los 

gobiernos de la Repúbl ica Argentina y la Repúbl ica de 

Chi le en la ciudad del Vaticano el 29 de noviembre de 

1984 (58-P.E.-84). Ley 23.172. 

COMUNICAC ION : 

Solícita al señor presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados ceda el recinto para el día martes 16 de 

abril próximo a la hora 15.45 con motivo de la sesión 

de asamblea en honor de Sus Majestades Reales el rey 

Juan Carlos I y la reina Sofía de España (121-S.-84). 

(A la Presidencia.) 

IV 
Dictámenes de comisiones 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES : 

En el mensaje 3.965 y proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo, para que en oportunidad de la renovación parcial 

de diputados nacionales se fije una única fecha para la 

realización de elecciones en todo el país (69-P.E.-84 y 

76-S.-84). (AI orden del día.) 

TRANSPORTES : 

En el proyecto de resolución presentado por el señor 

diputado Bonino, por el cual se solicita al Poder Ejecu-

tivo que la empresa Ferrocarriles Argentinos otorgue a 

la Municipal idad de Galves, provincia de Santa Fe, un 

precio preferencia! para el traslado de escoria que la 

empresa SOMISA le cede gratuitamente a este minis-

terio (3.798-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Zingale, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la 

adopción de las medidas necesarias para dotar de ba-

rreras al cruce a nivel del Ferrocarril General San Mar-

tín, en la calle Corvalán, en el departamento de San 

Mart ín, de la provincia de Mendoza (3.882-D.-84). (Al 

orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración presentado por el 

señor diputado Jesús González, por el cual solicita al 

Poder Ejecutivo la adopción de medidas a través de la 

empresa Ferrocarriles Argentinos para que proceda a 

ejecutar obras de mejoras en el tramo comprendido en-

tre Bahía Blanca y Nueva Roma, provincia de Buenos 

Aires (4.288-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 

Casale por el cual solicita al Poder Ejecutivo la reacti-

vación del puerto de Diamante en la provincia de Entre 

Ríos (4.288-D.-84). (M orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 

Ramos mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo 

adopte las medidas tendientes para instalar i luminación 

eléctrica y señalización en la ruta nacional 8 en el tra-

, mo comprendido entre avenida Márquez y Camino del 

! Buen Ayre, partido de Tres de Febrero, provincia de 

Buenos Aires, y denomine al mismo como avenida La-

tinoamericana (4.315-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración del señor d iputado 

Casale por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a 

través de los organismos correspondientes adopte las 

medidas pertinentes a fin de evitar el efecto nocivo cau-

sado por el ruido de los aviones que despegan de la 

pista 11 de Ezeiza, provocando innumerables perjuicios 

a los habitantes de la ciudad de Monte Grande (4.246-

D.-84). (Al orden del día.) 
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— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Unamuno, en el cual se solícita al Poder Ejecutivo la 

realización de estudios con el fin de prevenir los acci-

dentes ferroviarios con el establecimiento de sistemas 

electrónicos de intercomunicación (3.033-D.-84). (AJ 

orden del día.) 

FINANZAS Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de ley en revisión sobre aprobación 

del Convenio Constitutivo del Banco Africano de De-

sarrollo y autorización del ingreso de la Repúbl ica Ar-

gentina a esa institución (120-S.-84). (A ! orden del 

día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO —ESPECIALIZA-
DA— Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Tello 

Rosas por el que se propicia adherir a la declaración del 

31 de enero de 1985, suscrita en la ciudad de Atenas, 

por el denominado Grupo de los Seis Países (3.893-D.-

84) . (Al orden del día.) 

EDUCACION, ASUNTOS CONSTITUCIONALES —ESPECIA-
LIZADAS— Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución venido en revisión del 

Honorable Senado, por el que se dispone un homenaje 

al doctor Juan Bautista Alberdi, edición de sus obras 

y encomendar a las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales de ambas Cámaras la tarea de proponer a las 

personas que integrarán la comisión que seleccionará 

los textos a editarse (15-S.-84). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. F INANZAS —ES-
PECIALIZADAS— Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 

que se aprueba el aumento del aporte argentino al Fondo 

Africano de Desarrollo equivalente a siete millones 

seiscientos noventa y seis mil novecientos dos pesos 

argentinos ($a 7.696 902) con ajuste al programa de 

pagos correspondiente a la tercera reconstitución de 

recursos de ese organismo, aprobado por la Asamblea de 

Gobernadores del Fondo Africano de Desarrollo (81-

P.E.-84). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el mensaje 322 y proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se aprueba el aumento del aporte de 

la Repúbl ica Argentina al capital del Fondo Financiero 

para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) 

(83-P.E.-84). (Al orden del día.) 

— E n el mensaje 3.967 y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo por el que se aprueba el convenio entre la 

República Argentina y la República de Chile para evitar 

lo doble tributación en materia de impuestos sobre la 

renta, ganancias o beneficios sobre el capital y el pa-

trimonio, suscrito en la ciudad de Santiago de Chile el 

día 13 de noviembre de 1976 (68-P.E.-84). (Al orden 

del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y EDUCACION: 

En el mensaje 471 y proyecto de ley del Poder Eje-

cutivo por el que se aprueba el convenio cultural fir-

mado entre el gobierno de la República Argentina y el 

gobierno de la República de Gabón en Buenos Aires, 

el 27 de julio de 1984 (86-P.E.-84). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

En el mensaje 3.929 y proyecto de ley venido en re-

visión, por el que se aprueba el Convenio de Coopera-

ción Científica y Técnica suscrito entre el gobierno de 

la República Islámica de Pakistán y el gobierno de la 

República Argentina, en Buenos Aires, el 9 de mayo 

de 1983 (119-S.-84). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y RECURSOS NA-
| TURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

| En el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados García, R., y Unamuno por el cual solicitan infor-

mes al Poder Ejecutivo sobre la pérdida de doscien-

tos cincuenta tambores de gas venenoso en el litoral 

• atlántico brasileño y uruguayo (3.936-D.-84). (Al orden 

| del día:) 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 

• Pintos par el cual se solicitan informas al Poder Ejecu-

tivo sobre distintos aspectos relacionados con la preven-

ción de descargas de efluentes industriales, que puedan 

contaminar las aguas del río Paraná, en territorio brasi-

leño (3.659-D.-84). (Al orden del día.) 

JU IC IO POLITICO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, por el cual solicita se inicie juicio político al señor 

juez doctor Néstor Biondi, a cargo del Juzgado Nacional 

I de Primera Instancia en lo Criminal v Correccional Fe-

i deral No 3 (2.194-D.-84). (Al orden'del día.) 

I — E n el proyecto de resolución del señor diputado 

j Casale, por el cual se solicita se inicie juicio político al 

l señor juez doctor Miguel J. del Castillo, a cargo del 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 

y Correccional Federal N"> 2 (2.195-D.-84). (A ! orden 

del día.) 

— E n la presentación de los señores Gregorio Golnor 

y Felipe Antonio Polito, solicitando la formación de 

causa contra el señor juez a cargo del Juzgado Nacio-

nal de Prin-.era Instancia en lo Civil Np 11 de la Ca-

pital Federal, doctor José Luis Galmarini (480-P.-83) 

(455-P.-84) (459-P.-84). (Al orden del día.) 

— E n la presentación del señor abogado doctor Juan 

Carlos Bonzon, en la que solicita la format !ón de causa 

contra el señor juez doctor Rómulo A. l o j o Vivot a 

cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Especial N? 15 (179-P.-84). (Al orden 

del día.) 

— E n la presentación del señor Jorge Silvio Colotto 

en que formula consideraciones acerca de la presunta in-

compatibil idad del señor juez de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, 

Sala N<> 2, doctor Oscar Eduardo Barleta (420-P.-84). 

(Al orden del día.) 

— E n la presentación del señor Juan Alejandro Luco 

en la que solicita la formación de causa contra el señor ¡presidente de la Nación Argertina, doctor Raú l R carao 

Alfonsín (990-P.-84). (Al orden del día.) 
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— E n la presentación del señor José Francisca Quiroz, 

en la que solicita la formación de causa contra el señor 

presidente de la Nación Argentina doctor Raúl Ricardo 

Alfonsin (978-P.-84). (Al orden del día.) 

—En la presentación del señor Francisco Javier Llo-

rona en la quo solicita la formación de causa contra el 

señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto, licen-

ciado Dante Caputo (972-P.-84). (Al orden del día.) 

— E n las presentaciones que obran en el expediente 

15-O.V.-83, que fuera remitido por el ex Tribunal de 

Enjuiciamiento de Magistrados, y que consta de las so-

licitudes de juicio político a diversos magistrados pre-

sentadas por el señor Alvaro Gómez Villafañe, el señor 

Alberto Calomite y la señora Antonia Scrugli Vide D i 

Donato, esta última reiterada en el expediente 289-P.-

84 ( 15-O.V.-83 y 289-P.-84). (Al orden del día.) . 

— E n las presentaciones del señor Federico Alberto I 

de la Villa, solicitando la formación de causa contra el 

señor juez a cargo del Juzgado Nacional de- Primera 

Instancia en lo Civil N " 29, doctor Juan Carlos Smith, 

los señores jueces de la Sala F dé la Cámara Nacional 

d?. Apelaciones en el misino fuero, doctores César D . ¡ 

Yáñez, Pedro ftafael Speroni y Jorge Eduardo Beltrán, 

y del señor asesor de menores de Cámara doctor Ale- I 

jandro Molina (361-P.-83* 378-P.-83, 2-P.-84, 976-P.-84 

y 991-P.-84). (Al orden del día.) I 

— E n las preséntáciones del señor Martín. Grobin, en 

las que solicita lá' formación de causa contra la señora 

juez a cargo del J i j a d o Nacional de Primera Instancia 

del Trabajo N? 18, doctora Graciela Marta Piatti (775-

P.-84 y 875-P -84'). (Al orden del día.) 

•—Considerando el telegrama remitido por" los señores 

Juan Alberto Silva Casanova y Germán Wiens por la 

Juventud Peronista de Corrientes en el que se repudia 

la conducta del señor juez de aquella provincia, doctor 

Vicente Esposito (156-P.-84.).. (Al orden del día.) 

— E n la presentación de Sara, Cecilia, Arnaldo y Ma-

rio Wortzman, en la que solicitan la formación de 

causa contra el ex juez a cargo del Juzgado Nacional 

de Primera Instancia en lo Civil N ' 11 de' la Capital 

Federal, doctor Alejandro Molina, y del actual titular 

doctor José Luis Galmar in i (77-P.-84). (Al orden del I 

día.) 

— E n la presentación de Rubesa, Blanca Juretic, por | 

la que solicita la remisión de la causa caratulada "Mi- i 

guel A. Bugni s/Iesiones culposas" que se tramita en 

el juzgado del doctor Calcagno, Secretaría N? 5 (416-

P.-83). (A¡ orden del día.) 

— E n la presentación del señor Otero, Ricardo, por la 

cual solicita la formación de causa contra los tres ma-

gistrados del fuero laboral de la Capital Federal (52-

P.-83). (Al orden del día.) 

— E n la presentación del señor Liporace, Pedro, por 

la cual solicita la formación de causa contra el juez 

nacional de primera instancia en lo civil y comercial 

federal a cargo del Juzgado N» 8 de la Capital Federal, 

doctor Mart ín Farrell (70-P.-83). (227-P.-84). (Al or-

den del día.) 

— E n la presentación del señor Zorzoli, Francisco, 

por la que formula consideraciones respecto del proceso 

penal en que fue juzgado (426-P.-83). (Al orden del 

día.) 

CIENCIA Y TECNOLOG IA : 

En el proyecto de'declaración de los señores diputa-

dos Alvarez y otros, por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo el estiidio, coordinación y proyecto de una 

ley nacional de informática (4.4I8-D.-84), (Al orden 

del día.) . 

ASISTENCIA SOC IAL Y SALUD PUBL ICA , PREVIS ION Y 
S E G U R I D A D SOC IAL , L E G I S L A C I O N DEL T R A B A J O Y 
F INANZAS : 

. En el mensaje 3.784 y proyecto de l.ey del Poder 

Ejecutivo por el cual se modifica el régimen estableci-

do por las leyes 18.610 (texto ordenado en 1971) mo-

dificada por la ley 21.640 y 22,269 de Obras Sociales. 

Se condonan las deudas que.- las obras -sociales mantie-

nen con el fondo de redistribución que administra el 

Instituto Nacional de Obras Sociales ( I N O S ) fijando 

un procedimiento para que los bancos retengan auto-

máticamente los aportes de dichos fondos y establece 

n'ia subvención mensual para las obras sociales de me-

nor capacidad económica (52-P.E.-84). (Al orden del 

día.) 

TRANSPORTES Y O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración de los señores diputa-

dos Landín y Cortina, por el cual solicitan al Poder 

Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a la cons-

trucción de una rotonda en la intersección de la ruta 

nacional 3 y provincial 228, en la localidad de Tres 

Arroyos, provincia de Buenos Aires, y otras obras co-

nexas (2.939-D.-S4). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de los señoros di-

putados Pepe y Punta , por el cual solicitan al Poder 

Ejecutivo disponga la ejecución de distintas obras de 

pavimentación, de-agüe y alcantarillado en la ciudad de 

Tostado, provincia de Santa Fe (4.044-D.-84). (Al orden 

del día.) 

•—En el proyecto de declaración del señor diputado 

Da lmau y otros, por el cual solicita i l Poder Ejecutivo 

disponga la puesta en correcto funcionamiento de to-

dos los sistemas de radioayuda y radiobalizas para la 

aeronavegación del aeropuerto Posadas en la provincia 

de Misiones y pronta habilitación del nuevo edificio pa-

ra el mismo aeropuerto (3.143-D.-84). (Al orden del día.) 

— E n el proyecto de declaración de los señores di-

putados Arnaldo González y Giménez, por el cual so-

licitan al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios 

a fin de construir un puente \0 alcantari la en la ruta 

nacional 23, con el fin de evitar la intransitabilidad a 

causa de los desbordes del arroyo Maquinchao, provincia 

de Río Negro (3.670-D.-84). (Al orden del día.J 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

González Jesú;, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 

la reactivación del puerto de Concepción del Uruguay 

en !a provincia de Entre Ríos (2.870-D.-84). (Al orden 

del día.) 
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— E n el proyecto de declaración del señor diputado 

Daud, por el cual se declara en estado de emergencia 

a los departamentos de Orán y San Martin, de la pro-

vincia de Salta, debido al peligro de íotura de defensas 

y diques, debido a las intensas precipitaciones pluviales 

que azotan a la zona (3.923-D.-84). (Ai orden del día.) 

TRANSPORTES, RELAC IONES EXTER IORES Y CULTO Y 
DEFENSA N A C I O N A L : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca-

sale, por el cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción j 

de medidas tendientes a impedir que recalen en puertos 

argentinos buques de guerra de cualquier bandera, que 

empleen o transporten armamento atómico (4.074-D.-84). 

(Al orden del día.) 

DEFENSA N A C I O N A L Y EDUCAC ION : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Serralta y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

la desactivación del destacamento de vigilancia Cuartel 

General Pico y la transferencia de toda su infraestructura j 

a la Universidad de La Pampa (849-D.-83). (Ai orden | 

del día.) ' 

LEG ISLAC ION DEL T R A B A J O Y DEFENSA N A C I O N A L : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Ghiano por el cual solicita a! Poder Ejecutivo la adop-

ción de medidas tendientes a lograr prioridad laboral a 

los ciudadanos argentinos por parte de las empresas del 

Estado, sus contratistas y concesionarios, que tuvieran 

radicaciones en áreas y zonas de froñtera (3.918-D.-84). 

(AI orden del día.) 

O B R A S PUBL ICAS : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Silva , 

sobre concertación, por la Secretaría de Estado de Re- ! 

cursos Hídricos con los organismos provinciales corres-

pondientes, de la continuación de los estudios de siste-

matización del río Salado o Juramento, provincia de 

Santa Fe, para asegurar el curso permanente y controlado 

de las aguas (1.434-D.-84). (A orden del día.) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y PRESUPUESTO Y HA-
C IENDA : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Va-

nossi, sobre disponer un homenaje al doctor Alfredo 

Lorenzo Palacios en el vigésimo aniversario de su falle- 1 

cimiento y realizar una edición económica y popular de 

sus obras y escritos más relevantes (3.372-D.-84). (Al 

orden del día.) 

E N E R G I A Y COMBUSTIBLES —ESPEC IAL IZADA— Y PRE-
SUPUESTO Y HACIENDA-

En el proyecto de ley de los señores diputados Sella 

y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo el acon-

dicionamiento y rehabilitación total de la Planta de Al-

macenaje de YPF, ubicada en la localidad de Villa Ma-

ría, provincia de Córdoba (1.515-D.-83) (Al orden 

del día.) 

— E n el proyecto de ley de los señores diputados Pla-

nells y Aráoz, por el cual propician la construcción de 

un gasoducto para el abastecimiento de gas natural a 

la ciudad de San Francisco, provincia de Córdoba, vin-

culado al gasoducto troncal Campo Durán-Buenos Aires 

(1.265-D.-83) (Ai orden cie¡ día.) 

— E n el proyecto de ley de los señores diputados Cor-

pacci y otros, por el cual solicitan la extensión de rama-

les de gasoducto en la provincia de Catamarca (494-D.-

84) (Al orden del día.) 

En los términos del artículo 183 del Reglamento de 

la Honorable Cámara. 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor d iputado Ca-_ 

sale, por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 

sobre diversas cuestiones relacionadas con la pasible 

privatización de la empresa Austral Líneas Aéreas y la 

agencia de turismo Lagos del Sur (3.140-D.-84). (A 

la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución presentado por el 

señor diputado Casale, por el que se solicitan informes 

al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 

con las empresas Austral y Aerolíneas Argentinas (2.906-

D.-84). (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Casale, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con las aeronaves 

charteadas a Aerolíneas Argentinas y a otras empresas 

aéreas internacionales (3 588-D.-84). (A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Salduna, por el cual se solicitan informes al Poder Eje-

cutivo sobre los motivos que originan el atraso en la 

ejecución de las obras de reparación de los puentes 

ferroviarios del Ferrocarril General Urquiza, al sur de 

la provincia de Entre Ríos, y la fecha estimativa en 

que podrían ser habilitados los mismos (4.190-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale, por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintas cuestiones relacionadas con el personal 

que desempeña funciones en la sección Gortrol de Vue-

los del Aeroparque Jorge Newbery de la ciudad de 

Buenos Aires y en el Aeropuerto de Ezeiza (3.767-D.-

84) . (A la Presidencia.) 

TRANSPORTES Y O B R A S PUBL ICAS : 
• 

En el proyecto de resolución del señor d iputado Ca-

sale, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre distintos aspectos relacionados con el dragado del 

canal Mitre (Nota 636-84-M.O.S.P.) (2.842-D.-84). (A 

la Presidencia.) 

— E n el proyecto de resolución del señor d iputado 

Casale, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 

sobre las medidas tomadas ante la nueva creciente del 

río Bermejo, que ha ocasionado serios problemas en la 

estructura vial de la provincia de Salta (3.904-D.-84). 

(A la Presidencia.) 

° Anteproyectos sin dictamen de la Comisión de Pre-

supuesto y Hacienda, artículo 84 del Reglamento de la 

Honorable Cámara. 
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V 

Dictámenes observados 

Ferré y Druetta: formulan observaciones al dictamen 

producido por la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto publ icado en el Orden del D í a N? 705 (54-

D.O.-84). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto y al orden del día.) 

—Ferré y Druetta: formulan observaciones al dicta-

men producido por la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto publ icado en el Orden del D ía N? 710 (55-

P.O.-84) . (A .la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto y al orden del día.) 

—Alsogaray y Manny : formulan observaciones al dic-

tamen de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 

publ icado en el Orden del D ía N? 713 relacionado con 

Ja realización de gestiones diplomáticas ante el gobierno 

de la Repúbl ica de Sudáfrica (57-D.O.-84). (A la Co-

misión de Relaciones Exteriores y Culto y al orden del 

dio.) 

VI 
Comunicaciones de comisiones 

Relaciones Exteriores y Culto y de Finanzas: comu-

nican que han formulado anteproyecto de dictamen 

en el expediente 81-P.E.-84 medíante el cual se aprueba 

el aumento del aporte argentino del Fondo Africano de 

Desarrollo (4.539-D.-84). (Al archivo.) 

—Legislación del Trabajo: comunica que un grupo 

de legisladores, miembros de la comisión, realizarán 

una visita a distintas fábricas de cemento agrupadas 

en la Asociación de Fabricantes de Cemento Portland 

ue Olavarría (provincia de Buenos Aires), Córdoba y 

Catamarca (4.569-D.-84). (Al archivo.) 

—Finanzas y de Relaciones Exteriores y Culto: co-

munican que han formulado anteproyecto de dictamen 

en el proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 

el Convenio Constitutivo del Banco Africano de De-

sarrollo y se autoriza el ingreso de la Repúbl ica Argen-

tina a esa institución (120-S.-84) (4.574-D.-84). (Al 

archivo.) 

—Energ ía y Combustibles: hace conocer el informe 

de los miembros de esa comisión luego del viaje que 

realizaron al Centro Atómico Bariloche, al Instituto 

Balseiro y al INVAP , Sociedad del Estado, acompaña 

copia del texto de la Declaración de Bariloche del 

19 de marzo de 1985 y solicita la inserción de ambos 

documentos en el Diar io de Sesiones de la Honorable 

Cámara (4.641-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 

se hará la inserción solicitada. 

—Asent imiento 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. 

(Pág. 7865.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Urriza y Cardozo: solicitan el tratamiento durante el 

próximo período ordinario de sesiones del proyecto de 

ley presentado oportunamente bajo el número 606-D.-

84, caratulado "Modil icación de la ley 9 688 de acci-

dentes de trabajo y enfermedades profesionales" (4.532-

D.-84), (A sus antecedentes.) 

, —Casale: solicita se autorice el cambio de funda-

mentos en su proyecto de resolución caratulado "Solicitar 

informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 

relacionadas con la empresa Sociedad Anónima Bautista 

Buriasco e Hijos Limitada y las licitaciones públicas 

convocadas por Ferrocarriles Argentinos (expediente 

4.305-D.-84) (4.535-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la sustitución de fundamentos solicitada 

| por el señor diputado Casale. 

—Resulta afirmativa. 

—Ferré y otros: hacen saber que a partir del 21 de 

marzo el señor diputado Osvaldo Ruiz deja de perte-

necer al bloque justicialisla y se incorpora al bloque 

peronista (4.549-D.-84). (Al archivo.) 

—Biel icki : solicita se lo incluya como firmante del 

dictamen de mayoría de la Comisión de Legislación 

General sobre patria potestad, publ icado en ei Orden 

del D ía No 719 (4.577-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se procederá confor-
me a lo solicitado por el señor diputado Bie-
licki. 

^ —Imbel lon i y otros: solicitan autorización a la Ho-

norable Cámara para asistir a una sesión especial del 

Parlamento de la Repúbl ica del Paraguay (4.640-D.-

84). (A la Presidencia.) 

Casale: solicita se modifiquen los fundamentos .del 

proyecto de su autoría mediante el cual se piden infor-

. mes al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones rela-

| cionadas con la carga del buque mercante "Eurosky" 

i en el puerto de Bahía Blanca (expediente 3.669-D.-84). 

I (4.644-D.-84.) (Sobre tablas.) 

I Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
autoriza la modificación de fundamentos solici-
tada por el señor diputado Casale. 

I —Resu l ta afirmativa. 

| VIII 
Comunicaciones oficiales 

Honorable Concejo Deliberante de la c iudad de San 

| .,uis: solicita la intervención de la Honorable Cámara 

i para la derogación del decreto 261/85, de promoción 
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industrial para determinadas provincias (1.246-0.V.-84). ! 

(A las comisiones de Industria y de Asuntos Constitu-

cionales. ) 

—Ministerio de Economía y Obras Públicas del Neu-

quén: solicita apoyo en el sentido de establecer un coe-

ficiente de participación federal (1.247-O.V.-84), (A 

ki Comisión de Presupuesto y Haciendo.) 

—Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: acom- : 

paña nota de la Asociación Argentina de Empresario.1», 

en la cual se peticiona la no inclusión en el período 

extraordinario de sesiones del proyecto de ley sobre el 

Estatuto del Obrero Minero (1.248-O.V.-84>. (A h 

Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia de 

Salta: envía copia de la declaración aprobada por ese 

cuerpo por la que se solicita la cooperación del gobier- ; 

no nacional por las inundaciones del norte de esa pro- , 

vincia (1.249-0.V.-84). (A la Comisión de Asistencia 

Social y Salud Pública.) 

—Secretaría de Minería: solicita se postergue el tra-

tamiento del proyecto de ley sobre el estatuto del obre-

ro minero y régimen de jubilaciones para el personal 

de las minas (1.25Ü-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de San Juan: 

solicita, por inconsulto y no ajustado a derecho, la de-

rogación del decreto 261/85, de promoción industrial, 

mediante el cual se otorgan beneficios para promover 

el crecimiento económico de determinadas provincias 

(1.251-O.V.-84). (A /as comisiones de Industria y de 

Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Ayaeucho (pro- ¡ 

vincia de Buenos Aires): hace conocer la resolución ¡ 

aprobada por ese cuerpo relacionada con la incorpora-

ción de pequeños y medianos productores agrarios co-

mo beneficiarios del Instituto de Servicios Sociales para 

Actividades Rurales y Afines — I S S A R A — ( i 252-0.V.-

84). (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Argi';eso, Ernesto Héctor, concejal del municipio de 

General Pueyrredón: solicita información sobre la polí-

tica presupuestaria a partir del 10 de diciembre de 1983 

(1.253-0. V.-84 ). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda. ) 

—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: hace 

conocer el texto del comunicado de prensa mediante el 

cual informa sobre el establecimiento de relaciones di-

plomáticas con la Repúbl ica de Z imbabwe (1.254-0.V.-

84). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Ibáñez , Cristóbal Ornar, juez de crimen de la ciu-

dad de San Luis: comunica que se ha dejado sin efecto 

la solicitud de desafuero del señor diputado Arturo Je-

sús Negri (1.255-O.V.-84). (A sus antecedentes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

29 de agosto de 1984 en la que se solicitaba la posi-

bi l idad de incluir en futuros planes la ampliación de 

1.000 líneas telefónicas en la localidad de Coronda, pro-

vincia de Santa Fe (1.256-0.V.-84). (A disposición 

de los señores diputados en la Comisión de Comunica-

ciones. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

a la resolución apiobada por la Honorable Cámara el 

29 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba infor-

r ación sobre los terrenos adyacentes a las vías ferro-

viarias en todo el país (L.257-O.V.-84). (A disposición 

ele los señores diputados en ¡a Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción : acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 28 

de septiembre de 1984 en la que se solicitaba la rehabi-

litación del depósito de locomotoras existentes en ta loca-

lidad de Volcán, provincia de Jujuy (1.258-0.V.-84). ,,'A 

disposición de los señores diputados en la Comisión de 

Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

30 de septiembre d¿ 1984, en la que se solicitaban estu-

dios tendientes a habilitar un puerto deportivo en el 

partido de Pmamar, provincia de Buenos Aires, así como 

^ambien la apertura de un puerto de pesca en la misma 

localidad (1.259-O.V.-84). (A disposición de los señores 

diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Sen-icios Públicos con relación a 

la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

30 de septiembre de 1984, en la que se solicitaba la 

creación y habilitación de una emisora de Radio Na-

cional en la localidad de Alien, provincia de R ío Negro 

(I.26Ü-O.V.-84). (A disposición de los señores diputado* 

en la Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos ron relación a 

la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 

..0 de .septiembre de 19S4, en la que se solicitaba in-

formación sobre la situación económico-financiera de 

Aerolíneas Argentinas / sobreseí airiendo dt aeronaves 

por parte de Austral Líneas Aéreas ( i .261-0.V.-84). 

(A disposición de los señores diputados en la Comisión 

dt Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

i V.Mistcrio de Defensa con relación a la resolución apro-

bada por la Honorable Carnaza el 28 de agosto de 1984, 

cu la que se solicitaba la reducción de vuelos en Líneas 

Aéreas clel Estado ( L A D E ) en las provincias patagó-

nicas (1.2G2-O.V.-84). (A disposición de los señores 

diputados en la Comisión de Transportes.) 

| —Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

• ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
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Min i^e i i o ti:- Relaciones Exteriores y Culto con rela-

ción a la drelai'acion aprobada por la Honorable Cámara 

el SO cíe sept ¡el. ¡1 a e íl,- IÍJ8-1, en la que se solicitaba la 

iniciación de gestiones ante la República del Brasil a 

lin de errar un ente binacional para la construcción 

de un puente sobre el río Uruguay, entre Santo Tomó 

(Argentina) y San liorja (Brasil) (1.263-0. V.-84). 

'.\ disfiosición de los señores diputados en la Comisión 

¡le '¡'reimportes.) 

— Subsecretaría General de- la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Miníster,.) de Trabajo y Seguridad Social con relación 

a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

ii5 ele julio de 1ÜS4 en la que se solicitaba la reapertura 

de una sulidelcgación regional del ministerio en la loca-

lidad de El Tróbul, provincia de Santa Fe (1.264-0.V.-

84). (. \ disposición de los. señores diputados en la Co-

misión de Legislación del Trabajo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: hace conocer respuesta enviada por el Ministerio 

de Educación y Justicia con relación a la declaración 

aprobada por la Honorable Cámara el 28 de septiem-

bre de 1984 en la que se solicitaba la construcción del 

'Hospital Escuela Presidente Arturo Illia (1 2í>5-O.V.-

84). tA di ]>ostción de los .vcñore.v diputados en la 

Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na -

ciñn: hace conocer respuesta del Ministerio de Relacio-

nes Exteriores y Culto sobre la resolución aprobada por 

esta Honorable Camar'a relacionada con la inaniiestación 

de repudio por los hechos de violencia desatados por 

o! régimen que gobierna la República de Chile (1.266-

O.V.-84). (M archivo.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por la 

Municipal idad de la Ciudad de Buenos Aires con reía -

c ón a la resolución aprobada por esta Honorable Cá-

mara el 31) de septiembre de 1984 en la que se solici-

taba la construcción de puentes peatonales sobre la 

asenida. General 'Paz (1.267-O.V.-8 I) • <A deposición 

de los señores diputados en la Comisión de Trans-

portcs.} 

—Subsecretaría General ele la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la -respuesta enviada por la 

Munic ipa l idad de la Ciudad de Buenos Aires con rela-

ción a la resolución aprobada por la Honorable Gá-

n a l a el 25 de septiembre de 1984 en la que se solici-

taban informes sobre los estudios iniciados para posi-

bilitar la prolongación de las lincas de subterráneos 

A, Ii. C y D ( 1.268-O.V.-S4). (,\ disposición de los 

se ñores diputados en la Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de Ia Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por la 

Munic ipa l idad de la Ciudad de Buenos Aires con rela-

ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá-

mara el 25 de septiembre de 1984 en la que se solici-

taban inlormcs sobre la licitación de la linca E tic 

subterráneos (I .269-O.V.-84). (A disposición de los 

señores diputados en In Comisión de Transportes.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

ción: acompaña copia de la respuesta enviada por- el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

I a la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

! 29 de septiembre de 1984 en la que se solicitaba que 

I Gas del Estado efectúe la provisión sin cargo de gas 

| a todos los establecimientos de enseñanza primaria y 

i media, dependientes del Estado (1.270-O.V.-84). (A 

! disposición de los señores diputados en la Comisión de 

• Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

• c\ón: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

I Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

I la declaración aprobada por la Honorable Cámara el 

• ¡ i de septiembre de 1984 en la que solicitaba la incor-

^ poración al sistema de radioenlace a la localidad de 

Santa Rosa tic Calchines, provincia de Santa Fe (1.271-

O.V.-84). (.-1 disposición de los señores diputados en la 
1 Comisión de Comunicaciones.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-

' eion: acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación 

! a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 

el 30 de septiembre de 1984 en la que solicitaba la 
1 ampliación de la red telefónica en la localidad de Sauce, 

provincia de Corrientes (1.272-O.V.-84). (A disposición 

• de los señores diputados en ¡a Comisión de Comuni-

caciones. ) 

— Subsecretaría General de 1:1 Presidencia de la Na-

eón : acompaña copia tic la respuesta enviada por el 

Ministerio de Economía con relación a la declaración 

aprobada por la Honorable Cámara el 29 de septiembre 

de 198-1 en la que se solicitaba la creación de una de-

legación de la Dirección General Impositiva en la ciudad 

de General Aclia, provincia de La Pampa (1.273-0.V.-

84) . (A disposición de los señores diputados en la 

i Comisión de Presupuesto tj Hacienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
1 eion: -acompaña copia de la respuesta enviada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos con relación a 

I la resolución aprobada por la Honorable Cámara el 30 

i de- septiembre de 1984 cu la que se solicitaba informa-

f eion sobre la situación económico-financiera de Aerolí-

neas Argentinas- y sobre el arriendo de aeronaves por 

parte de Austral Lincas Aereas (1.274-O.V.-84). (A 

disposición de los señores diputados en la Comisión de 

Transportes.) 

—Ministerio de Salud y Acción Social: hace conocer 

la resolución 479/85, sobre modificación del sistema de 

cancelación de créditos otorgados por el Instituto Na-

cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 

a sus beneficiarios, pata la adquisición de inmuebles 

(9Í-P.E-84) . (.1 las comisiones de Vivienda y de Pre-

| visión y Seguridad Social.) 

! J/í 

! Peticiones particulares 

Abcrg Cobo, Juan E.: reitera solicitud de información 

acerca promoción de juicio político al señor juez nacio-

nal de primera instancia en lo civil doctor Arturo Ri-

cardo Yungano (1.123-P.-84). (A ¡a Presidencia.) 
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—Sastre. Osvaldo Antonio: peticiona sanción de un 

proyecto de ley sobre solidaridad escolar (1.124-P.-84). 

la ('amisión de Educación.) 

— Di Donato, Antonia S. de: peticiona enjuiciamiento 

político con i ra el juez doctor Carlos Raúl Ponce (1.125-

P.-84). (A la ComisUin de Juicio Político.) 

—Federación Entidades Profesionales Universitarias 

de Tucumán: eleva pronunciamiento sobre el proyecto j 

de ley d.- creación de un parque nacional en las Cum- i 

bres Calchaquies y sierras del Aconquija (1.126-P.-84). 

( \ M/S antecedentes.) 

- C a m a Leí me, Bernardo Eduardo: solicita el enjui- j 

eiani ento del -eñor ministro de Economía (1.127-P.-

811. (A su¿ antecedentes.) 

—Carcia Leonc, Bernaulo Eduardo: formula denun-

c a de amenazas contra su persona y la de su padre 

( 1.128-P.-84). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

• Colegio de Escribanos de la Capital Federal: for- ¡ 

n.ula consideraciones con relación al proyecto de ley ¡ 

sobre patria potestad (1.129-P.-84). (A sus anteceden-

tes. ) ¡ 

—Agroeste S A. y otros: ponen a disposición del go-

bierno nacional su total capacidad de ingeniería, male- | 

ríales, mano de obra, medios y experiencia para solu-

cionar el problema acaecido por el accidente del eleva-

dor N1' 5 del puerto de Ingeniero Whi te (1.130-P.-84). 

(.A la Comisión de Transportes.) 

—Fundac ión Juan Ruggiero: formula diversas con-

sideraciones sobre una ley de anmistia (1.13I-P.-84). 

( A ¡a Comisión de Asuntos Corvsíiíucion¿/es.) 

—Federación Agraria Argentina de Salto Grande y 

oros: expresan su adhesión al proyecto del señor dipu-

tado Druelta sobre precio sostén de cereales obligatorio 

y en origen ( 1.132-P.-84). (A AUS antecedentes.) 

—Perazzolo, Juan Orlando: denuncia la subsistencia 

de la censura en las proyecciones cinematográficas ofre-

cidas en la ciudad de Buenos Aires .(1.133-P.-84). (A 

la Comisión de Educación.) 

—Colegio de Escríbanos de la Provincia de Misiones: 

ofrece colaboración en el proyecto de reforma al régi-

men de patria potestad- (1.134-P.-84). (A sus antece-

den! es.) 

—Vil la , María L id ia : solicita un aumento de su pen-

sión graciable otorgada por ley 14.573 {1.135-P.-84). 

(A la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Comisión de Estudios Chubutenses: hace conocer 

su trabajo de investigación sobre las poblaciones indí-

genas patagónicas (I.136-P.-84). (A las comisiones de 

Ik'cirsos Suturales y Conservación del Ambiente Huma-

no, de Agricultura y Ganadería y de Asistencia Social y 

Sttlud Pública.) 

—Asociación Amigos de la Ecología y el Ambiente 

Humano: hace conocer su apoyo al proyecto del diputa-

do Chehin para proteger los ecosistemas de montaña en 

la región de Aconquija > formula consideraciones al res-

pecto (1.137-P.-84). (A ¡as comisiones de Agricultura \j 

(.'anaderia y de Recursos Satúrales y Conservación del 

Ambienie Humano.) 

—Cámara de Comercio e Industria de Berisso: peti-

ciona la iniciación de los trabajos de reactivación del 

puerto de La Plata previstos en la ley 23.113 y previ-

sión de partidas presupuestarias destinadas a ese fin 

( 1.138-P.-84). (A la Comisión de Transportes.) 

—Agrupación Lealtad Fcrroportuaria: peticiona la 

proma reactivación del puerto de La Plata, prevista en 

la ley 23.113. y formula consideraciones sobre la cuestión 

( 1.139-P.-84). tA la Comisión de Transportes.) 

—Domeniconi , Alberto, presidente M I D de San Luís: 

peticiona la inmediata derogación del decreto 261 que 

virtualmente deja sin efecto los beneficios de la ley 

22.7U2 (1.140-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Asociación de-Bancos -Argentinos ( A D E B A ) : hace 

eonocer consideraciones acerca de la Ley de Entidades 

Financieras {1.141-P.-84). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Asociación Judicial Bonaerense: hace conocer su 

adhesión al discurso pronunciado por el presidente de la 

Nación en Estados Unidos (1.142-P.-84). (Al archivo.) 

—Banco de Berisso: peticiona la pronta reactivación 

del puerto de La Plata prevista en la ley 23.113 y for-

mula consideraciones sobre la cuestión (1.143-P.-84). 

(A la ('omisión de Transportes.) 

—Federación .Argentina de Desmotadores de Algo-

dón: hace conocer su anteproyecto de creación del Con-

sejo Algodonero Nacional (1.144-P.-84). (A la Comisión 

de Agricultura y Ganadería.) 

—Centro de Patrones Fluviales de Pesca y Cabotaje 

Marít imo: hace conocer su oposición al posible apoyo 

portuario a flotas de pesca extranjeras (1.145-P.-84). (A 

la Comisión de Industria.) 

—Asociación de Protección y Organización del Consu-

midor: hace conocer que ha comenzado una campaña 

de erradicación del hábito de fumar y formula consi-

deraciones al respecto (1.146-P.-84). (A la Comisión de 

Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Verdecchia, Ismael: denuncia irregularidades en el 

| PAN* y solicita garantías ante su posible destitución como 

J agente comunitario de dicho plan en Armstrong, Santa 

Fe (1.147-P.-84). (A la Comisión de Asistcncial Social 

y Salud Pública.) 

—Silvini , Enrique Horacio: solicita autorización para 

la aceptación y uso de condecoración. (1.148-P.-84). (A 

la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Scheiing, F. M-: hace conocer denuncias acerca de 

estafas efectuadas por diversas publicaciones (1.149-P-

84). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Núñez , Ricardo Agustín: peticiona tratamiento de 

Í su proyecto, expediente 158-P.-83 (1.150-P.-84). (A ta 

| Cota úvio'« de Transportes.) 

—Cámara Argentina de Minería Metalífera: hace co-

nocer consideraciones acerca proyectos de ley sobre mo-

dificaciones a los regímenes laboral y previsional de 

mineros (1.151-P.-84). (A sus antecedentes.) 

— C l u b Atlético Villa San Carlos y otros: peticionan 

la pronta reactivación del puerto de La Plata prevista 

en la ley 23.113 (1-.152-P.-84). (A sus antecedentes.) 
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—Comis ión de Homenaje al doctor Aguirre Cámara: 

solicita Ja adhesión y asistencia a los actos en homenaje 

al doctor Aguirre Cámara (1.153-P.-84). (A la Presi-

dencia. ) 

—Agrupac ión Gastronómica J2 de. Junio, lista gris: 

formula consideraciones acerca del laudo gastronómico 

(1.154-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Primeras Jornadas de Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto de Provincias con Gobierno Peronista: hace 

conocer documentos en materia de economías regionales 

y coparticipación federal de impuestos (1.155-P.-84). 

{A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Part ido J usticialista. Comisión Agropecuaria. hace 

conocer documentos en materia de economías regionales 

y coparticipación federal de impuestos (1.155-P.-84). 

Agricultura y Garuidería.) 

—-Tradición, Famil ia y Propiedad: hace conocer apre-

ciaciones acerca del proyecto de ley de reforma de la 

patria potestad (1.157-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Lista Blanca Asociación Empleados Públicos. Pro-

vincia de Corrientes: solicita intervención ante resolu-

ción 714 del Ministerio de Trabajo (1.158-P.-84). (A la 

Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Inés Lil iana Arismendi de Montiel: hace conocer 

apreciaciones con respecto a la patria potestad (1.159-

P.-84). (A ÍUS antecedentes.) 

—Cor ia , Antonio Angel: formula apreciaciones acerca 

de la presencial como agregado militar en la embajada 

argentina en México del coronel Pedro Alberto Durán 

Suárez y adjunta recortes periodísticos (1.160-P.-84). 

A A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Defensa Nacional.) 

—El len Upton y otros: peticionan la creación de una 

comisión parlamentaria para investigar a fontlo las vio-

laciones a los derechos humanos acontecidas en la Ar-

gentina durante la dictadura militar. Sister, Patricia Ko-

walczy y Julie Sencey (1.161-P.-84). (A la Comisión de 

Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Szeliga, Carlos: hace conocer apreciaciones acerca 

de la moneda estadounidense (1.162-P.-84). {A sus an-

tecedentes. ) 

—José de Kesseru: hace conocer consideraciones sobre 

teoría y política económica (1.163-P.-84). (A la Comi-

sión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Spagnolett i , Luis: peticiona juicio político para los 

jueces Carrió, Caballero, Fayt, Belluscio, Petracchi, Ru-

bio, Zuanich y Gómez Escalante (1.164-P.-84). (A la 

Comisión de Juicio Político.) 

—Alberto A. Fernández y otros: hacen conocer su pro-

yecto de "Compre Latinoamericano". Eduardo Várela 

C id , Dol ly Albergoli (1.165-P.-84). (A la Comisión de 

Comerció.) " 

—Coleg io de Graduados en Antropología: hace cono-

cer consideraciones acerca del proyecto del d iputado na-

cional Perl en el que propone la enseñanza de una asig-

natura cuya temática sea la cultura indígena argentina 

(1.166-P.-84), (A sus antecedentes.) 

—García Leone, Bernardo Eduardo: peticiona enjui-

ciamiento y procesamiento a miembros de la Policía Fe-

deral, señor presidente de la Nación, presidente del 5e-
1 nado, ministros y jefe del Estado Mayor del Ejército 

(1.167-P.-84). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Segovia, Lucas: hace conocer campaña intimidato-

ria y violencia física hacia su persona, llevada a cabo 

por personal de la comisaría de la localidad de Gene-

ral Pacheco (1.168-P.-84). (A sus antecedentes.} 

—Movimiento Popular Provincial de San Luis: peti-

ciona la derogación del decreto 261/85 Poder Ejecutivo 

nacional, por considerar que atenta contra el federalis-

mo y por inconstitucional (1.169-P.-84). (A la Comisión 

de Asuntos Constitucionales.) 

—Asociación Profesionales Salud Pública Río Grande: 

hace conocer que con motivo de la adhesión al paro 

• nacional por reclamos salariales, el gobierno del territo-

rio sancionó a todos los profesionales del Hospital Aus-

tral (1.170-P.-84), (A la Comisión de Legislación del 

Trabajo.) 

—Pinasco, Luis M...ría: hace conocer su adhesión al 

provecto del diputado nacional A. Alvarez, que propo-

ne la creación del Parque Nacional Chuanisín (isla de 

los Estados) (1.171-P.-84 ). (A sus antecedentes.) 

— Cámara de Armadores de Buques Pesqueros de Al-

tura y Cámara de Armadores de Pesqueros Congelado-

res de la Argentina: hace conocer situación pesquera 

nacional (1.172-P.-84). (A sus antecedentes.) 

—Coordinadora Actividades Mercantiles Empresarías 

( C A M E ) : peticiona la normalización de la obra social 

AOS (1.173-P.-84). (A I-as comisiones de Precisión y 

Seguridad Social y de Asistencia Social y Salud Pública.) 

A 

Proyectos de ley 

1 

El 'Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Agrégase como inciso f) de la ley cte 

entidades financieras 21.526, el siguiente: 

Los poderes u organismos legislativos del Esta'do 

nacional, provincial o municipios, en relación a las 

entidades financieras de su dominio o aquellas en las 

cuales tengan participación mayoritaria en los tér-

minos del artículo 308 y concordantes de la ley 

19.550 y sus modificatorias, sobre la base de las si-

guientes condiciones: 

1. El requerimiento debe emanar de una ley u or-

denanza debidamente sancionada y promulgada 

I conforme a la Constitución y las leyes vigentes 

| en la jurisdicción del Estado o municipio titular 
1 de la entidad financiera requerida.' 

| 2 Debe referirse a un cliente, clientes, operación 

| u operaciones determinados. 

• Las informaciones que reciban o recojan los pode-

res u organismos mencionados en este inciso tendrán 
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el mismo carácter que le atribuye el artículo 40 de : 

esta ley a las informaciones que reciba o recoja el ! 

Banco Central de la República Argentina. j 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder E;ecutivo. j 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 1 

Señor presidente: 

Los artículos 39 y 40 de la ley de entidades financie-

ras (21.526) consagran el secreto bancario, establecien- , 

do en forma taxativa los casos en que dicho secreto i 

puede ser levantado. La jurisprudencia y doctrina refe-

ridas al tema son contestes que únícamen!e eD los su-

puestos mencionados en el artículo 39, las entidades fi-

nancieras están obligadas a revelar tas operaciones que 

se realicen o las informaciones que reciban de sus clieh-

tes. Esta norma tiende naturalmente a presfervar a los 

clientes de las instituciones de crédito frente a la posibi-

lidad de sufrir perjuicios por la vía de la divulgación de 

sus operaciones o de su estado económico-financiero, por 

supuesto, que también, y fundamentalmente, se pretende 

evitar la in'romisión del poder estatal , en la actividad 

privada. Esta postura se contradice con el .lógico inte-

rés del Estado en vigilar las operaciones bancarias de los • 

particulares, en especial, en nuestro país, donde se han | 

realizado permanentemente, médiante la cobertura de | 

bancos y financieras, operaciones decididamente contta«-

rias al interés nacional. No es necesario remontarse muy ( 

atrás para ubicar ejemplos del mal uso del secreto ban- I 

cario. Tengamos presente el monto de nuestra deuda ex-

terna que en parte importante es producto de maniobras 

fraudulentas conocidas popularmente como "autoprésta-

mos". 

Existe una permanente contradicción entre el interés 

del cliente de instituciones de crédito, protegido por el 

secreto consagrado en la ley, y el interés de los titula-

res de depósitos — y de la Nación en su conjunto— que 

debería ser defendido por una autoridad de contralor 

que de acuerdo a la experiencia vivida en el último pro-

ceso militar y actual no cumple con sus funciones espe-

cíficas. Esta contradicción ha sido resuelta por la ley, 

inclinándose a favor de las entidades financieras y sus 

clientes, mediante la consagración de un sistema de se-

creto bancario realmente "rígido". Si bien esta solución 

podría ser lógica y hasta natural en cuanto a las institu-

ciones privadas, entendemos que no lo es en relación a 

las entidades de propiedad del Estado nacional, provin-

cial o de los municipios. En principio, estimamos que el 

contralor de las mismas debe ser realizado no solamente 

por quien lo hacía hasta ahora, sino también por los , 

cuerpos legislativos de los organismos.mencionados. Este • 

mayor control, en especial por parte del órgano colegiado 

propio de las instituciones democráticas, es esencial, dado 

que detrás de las instituciones en cuestión se halla el 

Estado con su prestigio y sus fondos (que no son otros ¡ 

que los del Tesoro nacional, provincial o munic ipa l ) , los 1 

que se forman obviamente con el aporte de todos los 

habitantes dei país. Además, las instituciones de propie-

dad oficial deben cumplir necesariamente con el fin de 

fomento de la actividad productiva que normalmente 

les asignan las leyes de su creación y sus cartas orgáni-

cas. Es por ello que uno de los -poderes desgobierno 

nacional, provincial o municipal debería tener la atribu-

ción de controlar, bajo ciertos recaudos, las operaciones 

que» realicen las instituciones de propiedad estatal, sin 

perjuicio de los contralores que normalmente y de acuer-

do a las normas en vigor se deban realizar sobre tales 

entidades. Es de la esencia de la democracia que el Ór-

gano representativo del pueblo pueda vigilar aquellas 

actividades (especialmente la financiera) que sé realizan 

a través de entes oficiales, con el riesgo de Comprome-

ter el patrimonio de la Nación. 

Consecuentemente con las ideas expuestas, el presente 

proyecto pretende agregar como inciso / ) del artículo 

39 de la ley 21.526. una norma por la que los poderes 

u organismos legislativos del Estado nacional, provin-

cial o municipios puedan requerir informaciones a las 

entidades financieras de su dominio o a aquellas en 

las cuales tengan participación mayoritaria. Con el fin 

de evitar pedidos de informes carentes de sustento o 

que puedan servir a exclusivos fines políticos y no de 

legítimo contralor, el pedido de informes deberá fun-

darse en una ley b ordenanza (según sea la entidad 

propiedad del Estado nacional, provincial o de un mu-

nicipio). Además, el requerimiento de informes debe 

referirse específicamente a clientes u operaciones cla-

ramente determinados. 

El proyecto establece que las informaciones deberán 

ser Confidenciales, manteniéndose el mismo sistema que 

instaura la ley 21.526 con relación a los informes que 

recibe el Banco Central de la República Argentina (ar-

tículo 40) . 

Entendemos que este proyecto no implica un avance 

del poder estatal sobre los particulares y sus actividades 

financieras; al contrario, pretende instaurar un contra-

lor mayor en las entidades de propiedad oficial para 

que las mismas cumplan con los objetivos que tienen 

determinados legalmente y no se vuelvan a repetir 

maniobras como por ejemplo la famosa relacionada a 

la mesa de dinero del Banco de la Nación Argentina, 

maniobras que sólo sirven al interés espurio de algún 

particular en detrimento del coniunto de la Nación. 

Néstor Perl. 

— A las comisiones de Finanzas y de Asuntos 

Constitucionales. 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Refórmase la ley 48 conforme a las 

siguientes disposiciones: 

Sustitúyense los artículos 14, 15 y 16 por los si-

guientes : 

Artículo 14. — Una vez radicado un juicio ante 

los tribunales nacionales o provinciales, será sen-

tenciado y fenecido en la jurisdicción que co-

rresponda y sólo podrá apelarse ante la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación por la vía del 



7640 Reunión 47* 

recurso extraordinario de las sentencias definiti-

vas pronunciadas por e! superior tribunal de la 

cansa, en los caso? siguientes: 

1. Cuando se cuestione la inteligencia atribui-

da por la sentencia a alguna cláusula de la 

Constitución Nacional. j 

2. Cuando en el pleito se haya puesto en 

cuestión fa validez de un tratado, de una 

ley del Congreso o de normas o actos de 

una autoridad ejercida en nombre de la 

Nación v la decisión haya sido en contra 

de su validez. 

3. Cuando la validez de una ley, decreto, nor-

ma o acto de una autoridad de provincia 

se haya puesto en cuestión bajo la preten-

sión de ser contraria a la Constitución Na-

cional, o los tratados de leyes del Congre- ¡ 

so o a normas o actos de autoridad ejerci-

dos en nombre de la Nación v la decisión , 

haya sido en favor de la validez de la nor-

ma o acto de la autoridad de provincia. 

4. Cuando la sentencia apelada incurra en ar-

bitrariedad, 

5. Cuando la cuestión resuelta en la causa re-

vista gravedad institucional. 

6. La Corte Suprema, asimismo, conocerá de 

la inteligencia de los tratados, leyes u otras 

normas federales1 para unificar jurispruden- • 

eia contradictoria. Será necesario que el pre-

cedente contrario haya sido convocado pre-

viamente ante el superior tribunal de la 

causa. Sin embargo, cuando excepcional-

mente en un caso pendiente la resolución 

recaída revisla un interés general o público 

y gravedad institucionnl, la Corle Supre-

ma. de oficio, podrá prescindir de requi-

sitos de procedencia formal del recurso, a ¡ 

los efectos de un inmediato pronunciamien-

to, si la solución no admite demora alguna. 

Artículo 15. — Cuando se entable la apelación 

que autoriza el artículo anterior, el recurso de- i 

berá deducirse de tal modo que su fundamento, I 

suficientemente razonado, aparezca de los autos j 

y tenga una relación directa e inmediata con lo 

resuelto y con las cuestiones federales de la cau- | 

sa, quedando entendido que la interpretación ¡ 

o aplicación que los tribunales apelados hicie-

ran de los códigos Civil, Penal, de Comercio, 

de Minería, del Traba ;o y Seguridad Social, no 

darán ocasión a este recurso en virtud de lo 

dispuesto en el inciso 11, del artículo 67, de la 

Constitución Nacional. 

Artículo 16. — En el recurso de que tratan lo? 

dos artículos anteriores, cuando la Corte Supre- > 

ma revoque, hará una declaratoria sobre el pun- j 

to disputado y devolverá la causa para que sea 1 

nuevamente juzgada; o bien resolverá sobre el 

fondo, y aun podrá ordenar la ejecución, espe- ; 

cialmente si la causa hubiese sido una vez 

devuelta por idéntica razón. 

Art. 21 '—Modifícanse los artículos del Código Pro-

cesal Civil y Comercial de la Nación que a continuación 

se indican: 

Sustitúyense los artículos 257, 258, 280, 285 y 287 

por los siguientes: 

Artículo 258. — Ejecución de sentencia. — Si 

la sentencia de la Cámara o tribunal fuese con-

firmatoria de la dictada en primera instancia, 

concedido el recurso el apelado podrá solicitar 

la ejecución de aquélla, dando fianza de respon-

der de lo que percibiese si el fallo fuera revocado 

por la Corte Suprema. 

En caso de instancia única podrá disponerse 

también, fundadamente, la ejecución de la deci-

sión con igual requisito. 

Dicha fianza será calificada por la Cámara o 

tribunal que hubiese concedido el recurso y que-

dará cancelada la Corte Suprema lo declarase 

improcedente o confirmase la sentencia recurrida. 

El fisco nacional está exento de la fianza a que 

se refiere esta disposición. 

Artículo 280. — Llamamientos de autos y vista 

oral. Rechazo del recurso extraordinario. — Cuan-

do la Corte Suprema conociere por recurso extra-

ordinario la recepción de la causa implicará el 

llamamiento cíe autos, sin perjuicio de la vista 

que podrá acordarse al procurador general de la 

Nación para que dictamine. 

La Corte, según su sana discreción y con la so-

la invocación de esta norma, podrá rechazar in 

Artículo 257. — Forma, plazo y trámite. — El 

recurso extraordinario deberá ser interpuesto por 

escrito, fundado con arreglo a lo establecido en 

el artículo 15 de la ley 48 ante el tribunal que 

dictó la decisión que lo motiva, dentro del plazo 

de diez días contados desde su notificación. 

De la presentación en que se deduzca el re-

curso se dará traslado por diez días a las partes 

interesadas, notificándolas personalmente o por 

cédula. 

Contestado el traslado o vencido e\ plazo para 

hacerlo, el superior tribunal de la causa decidirá 

razonada y concretamente sobre la admisibilidad 

del -recurso y las- causales en él invocadas. La 

Corte podrá devolver los autos, si estimare per-

tinente una mayor fundamentación. 

Si se concediera el recurso, previa notificación 

personal o por cédula de su decisión, deberá re-

mitir las actuaciones a la Corte Suprema dentro 

de los cinco días contados desde la última noti-

fica e:ón. Si el superior tribunal de la causa tu-

viera su asiento fuera de la Capital Federal la 

remisión «.e efectuará por correo, a costa del re-

currente. 

La parte que no hubiera constituido domicilio 

en la Capital Federal quedará notificada de las 

procidencias de la Corte Suprema por ministerio 

de la ley. 

Regirá respecto de este recurso lo dispuesto 

en el artículo 252. 
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It'mine, el recurso extraordinario por falta de agra-

vio federal suficiente o cuando las cuestionas 

p'anteadas resulten insustanciales. 

Si se tratara del recurso ordinario del articulo 

254, recibido el expediente será puesto en secre-

taría, notificándose la providencia, que así lo 

ordena, personalmente o por cédula. El apelante 

deberá presentar memorial dentro del término de 

diez días, del que .será trasladado a la otra parte 

del mismo pazo . La falta de presentación del 

memorial o su insuficiencia traerá aparejada la 

deserción del recurso. 

' Contestado el traslado o transcurrid:) el plazo 

para hacerlo se d'ctara la providencia de autns. 

En ambos recursos, la Corte Suprema podrá 

convocar a una vista oral cuando lo estime nece-

sario. 

En ningún caso se admitirá la apertura a prueba 

ni la alegación de hechos nuevos. 

Artículo 285. — Queja por denegación de re-

cursos ante la Corte Suprema. Cuando se dedujere 

queja por denegación de recursos ante la Corte 

/ Suprema, la presentación en el plazo que esta-

blece el segundo párrafo del articulo 282, acom-

pañándose las copias mencionadas en el artículo 

283, y la de la contestación del recurso si la hu-

biere. 

El escrito de queja se fundará en la forma exi-

gida para la presentación del recurso extraordi-

nario y deberá contener asimismo una crítica lufi-

ciente y razonada de la decisión denegatoria. 

La Corte podrá solicitar informes ampliatorios 

o la remisión del expediente o podrá rechazar la 

queja in limine en los supuestos y forma pre-

vistos en el artículo 280, párrafo segundo. 

Si se hiciere lugar a la queja será de aplicación 

el artículo 16 de la ley 48. 

Artículo 287. — Destino del depósito. Si U 

queja fuese declarada admisible por la Corte el 

depósito se devolverá al interesado. Si fuere deses-

timada o si se declarara la caducidad de la Ins-

tancia, el depósito se perderá. 

La Corte dispondrá de las sumas que así *e 

recauden para la dotación de ¡as bibliotecas pú-

blicas de los tribunales nacionales de todo el país. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Bernardo E• Herrera. 

— Manuel A. Rodríguez. — Néstor Perl. 

— Jorg* fi. Matzkin. 

F U N D A M E I N T O S 

Señor presidente: 

A raíz de la no explicada demora observada por el 

Ministerio de Justicia en el envío al Congreso de la Na-

ción del respectivo proyecto de ley, atento a las urgentes 

necesidades del .mismo, hemos tomado el elaborado pot 

los juristas que integraron la comisión de reformas al 

r» curso extraordinario, doctores Luis M Boffi Boggero, 

Antonio Castagno, Guil lermo R Moneayo? Héctor Mas-

natta, Juan Francisco Linares, Ricardo Colombres, Ger-

mán J. Bidart Campos y Augusto M . Moreilo y lo pre-

| s< litamos a la consideración de la Honorable Cámara de 

I Diputados a los efectos de solicitar que la misma lo trato 

I inmediatamente. 

| Este proyecto de ley introduce las reformas de los «r-

lu ulos 14, 15 y 16 de la ley 48 y de los artículos 257, 

2."iS, 280, 285 y 287 del Código Procesal Civil y Comer-

cial de la Nación, inclu>endo el certiorari que tiene 

origen en EE. UU. y lleva como función principal la de 

: permitir Ja restricción de la jurisdicción obligatoria de 

I la Corte Suprema, incrementando su poder discrecional 

. de revisión, a los efectos de evitar que la misma se cons-

| t tuya en una suerte de otro tribunal de errores que 

persigue enmendar o corregir los cometidos por los tri-
1 \ "niales inferiores. 

Se trata de facilitar' el descarte de las cuestiones cir-

i cunstanciales y la cuestión federal infraconstitucional, 

es decir la interpretación de una prescripción igual, infe-

rior ¿i la Constitución Nacional. 

Reafirma la c onceptualización circunscripta del ar-

I tículo 15 de la ley 48, restringiendo la competencia de 

la Corte, para que la misma no sea ilimitada. 

Persigue finalmente, asociar la reforma con la casación 

nacional, ya que la Corte actualmente ha debido asumir 

esas funciones. Todo ello sistematizado y concordado 

cun el tratamiento ritual. 

El certiorari tiene como función esencial, la de des-

cartar m liminc las causas en las que el recurso extra-

ordinario no presenta intrínsecamente viabilidad, o bien 

cuando la Corte ejerciendo la "sana crítica" estima razo-

nablemente que la índole de los agravios no requieren 

su revisión extraordinaria. 

El certiurari en la práctica donde existe dicho insti-

tuto. ha demostrado que es el único método de revisión 

disponible, cuando un tribunal local sostiene la validez 

de una ley o tratado federal, o cuando declara la inconi-

titucionalidad de _una ley local y en nuestro ámbito ti 

tuviera el aval legislativo que tratamos de darle, opera-

raría como un filtro de razonable justificación para de-

jar de conocer del recurso en un caso determinado ii 

el no reviste natural relevancia pública y social que 

supere lo teórico o enciclopédico. En estos casos podrá 

ser rechazado de plano por el tribunal. 

Se mantiene el juicio de admisibilidad ya que se hace 

necesario una mayor prolijidad y rigurosidad en la fun-

(.lamentación. 

Con esta innovación se logra, por fin, un efectivo fe-

deralismo jurídico, ya que hará que los tribunales pro-

vinciales asuman el conocimiento y decisión d© la» 

cuestiones federales. 

Oscar L. Fappiano. — Bernardo E. Herrera. 

— Manuel A. Rodríguez. — Xéitor Perl. 

— Jorge B. Matzkin. 

— A la Comisión de justicia. 

3 

I'i Scui(It) y Ctim'jrd de Diputado*, ele. 

Artículo 1 1 — Modifícase el artículo de la ley 12.566 

en vigencia, por el siguiente texto: 

Artículo 2'- — Los propietarios, poseedores y te-

nedores de ganados — a cualquier t í tulo— bovino, 
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ovino y equino o cualquier especie susceptible de 

ser portadora de la garrapata (boophilus microplus) 

quedan obligados a someterlos a baños garrapa ti -

cidas o a tratamientos sistérnicos periódicos en las-

épocas, forma y plazo que se fijen por el Poder 

Ejecutivo nacional, teniendo en cuenta la residna-

lidad de los mismos, has'.a que ' se compruebe la 

total extinción del parásito. 

E l uso de los garrapaticidas, ya sea para ser 

utilizados en baños y / o los que se apliquen en 

tratamientos sistérnicos, deberáh seí* autorizados por 

la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto P. Silva. — Emilio F. Ingafamo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l avance de la lucha activa contra la garrapa-a 

(boophilus microplus) se ha encontrado con una topo-

grafía, condiciones climáticas y estructuras distintas a 

las que has fa hace poco tiempo ha debido enfrentar. 

Desde sus comienzos estos factores favorecían de al- | 

guna manera la lucha, hallándonos ahora frente a una 

situación que se ha revertido en favor del parási'.o. 

Todo esto hace prever, de acuerdo a las últimas pro-

yecciones históricas, que el avance, de la lucha se va 

desacelerando y por consiguiente afectando econó-

micamente a los productores, por la aplicación de una 

ley que no se ha adecuado en el tiempo, frente a la 

presencia de diversas circunstancias y al advenimiento 

de nuevos productos presentados en el mercado. 

La ley 12.566 en vigencia y sancionada en 1938 

no prevé en sus artículos y sus decretos la forma de . 

actuar frente a zonas donde técnicamente no es po:i- 1 

ble incorporar los rodeos a la lucha en las condiciones I 

actuales. 

D e igual manera, los nuevos productos a ser incor- j 

perados cumpl irán una importante misión en la zona 

del país denominada "infectada", donde el Estado no 

desarrolla una acción de control del parásito. Es aquí , 

por otra parte, donde la infraestructura de bañaderos-

para productos garrapaticidas de inmersión se encuen-

tr?. menos completa. 

Por lo tanto, debe incorporarse a las zonas en que 

se divide el país para combatir la garrapata una nu-va 

forma de protección, aplicable a áreas donde, por ra-

zones de fuerza mayor (estructuras, topografía, etcéte-

ri ' ) , no se progrese y deba protegerse de reinfecciones 

a las zonas pertenecientes a la lucha activa. 

Recientemente ha adquir ido relevancia la detección de 

numerosas cepas de boophilus microplus resistentes a 

la acción de los productos actualmente en uso. Seria 

importante preservar la eficacia de éstos demorando , 

su empleo en las zonas aún no incorporadas a la lucha 

activa, sustituyéndolos por otros de acción sístémica. 

Esta medida permitiría, cuando el Estado incorpore 

eventualmente las referidas zonas a la campaña oficial, | 

contar con drogas sin disminución en su eficacia por este 

fenómeno biológico de la resistencia, 

Además, debe permitirse la incorporación de otro 

tipo de productos no tradicionales en la titánica lucha 

en que se halla empeñado nuestro productor agrope-

cuario, tales como los sistérnicos, para lo cual el perso-

nal del servicio que lleva a cabo el control de ín misma, 

pueda permitir su uso cuando las condiciones aconsejen 

dicha alternativa (vacas preñadas, rodeos en parición, 

etcétera} para evitar daños que los métodos tradicio-

nales' ocasionan en ciertos casos. 

Deberá establecerse en los productos, cuando se 

eíectú.'n los controles para su aprobación, el poder 

residual de los mismos y en base a ello, determinar 

Ja cronología de los tratamientos y siempre teniendo 

en cuenta el ciclo del parásito. De esta manera, con 

la formulación de nuevas drogas —cuya eficacia ha 

sido probada— se podría disminuir el número anual 

de tratamientos y hacer que la lucha que nos ocupa sea 

lo menos costosa posible, de tal manera que el mayor 

número de animales pueda ser tratado y a su vez que 

el gasfo se transforme en una verdadera inversión. 

Señor presidente: persuadido de que mis pares se harán 

eco de esta inquietud cuya feliz solución beneficiará a 

un vasto sector hacedor de la riqueza de nuestro suelo, 

dejo presentado este proyecto solicitando la pronta pro-

mulgación del mismo. 

Roberto P. SWoa. — Emilio F. Ingaramo. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

El Senado y Cámnra de Diputados, etc. 

Artículo 1 — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

a la señora Carmen Villa, libreta cívica 1.270.949, con 

domicilio en cal e 36 N<? 1431 de la ciudad de La 

Plata, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-

valente al haber mín imo mensual que perciben los be-

neficiarios del régimen para jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia sin perjuicio 

d e . l o que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2v — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente lev se imputará al artículo de la ley 

1 8 . 8 2 0 . 

Art. 3" — Con.unique.se al Poder Ejecutivo. 

Luis M. Urrizú. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La situación física y la condición económica de la 

señora Carmen Villa obligan a reparar, en el orden de 

la justicia social, su impedimento de lograr una asig-

nación mensual por propio esfuerzo. AJ encuadrarla den-

tro de la ley respectiva ayudamos a dar cumplimiento 

al derecho de una vejez con un nivel mín imo de pro-

tección económica. 

Luis M. Vrriza. 

— A la Comisión de Petic'oues. Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l f ) — Declárase de interés nacional la con-

memoración del Centenario de la Inmigración Japonesa 

a la República Argentina, que se llevará a cabo en los 

meses de agosto y setiembre de 1986. 

Art. 29 — Créase en el ámbito de la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Nación una comisión confor-

mada por cinco (5) diputados, con el fin de coordinar, 

y brindar apoyo a la Asociación Japonesa en la Argen-

tina en lo relacionado con dichos actos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Héctor G. Debato. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En 1986 se celebrará el centenario de la radicación 

en la República Argentina del primer inmigrante japonés. 

Fue un verdadero pionero, que echó las bases de lo 

que con el tiempo sería una progresista y sólida colonia, 

boy integrada como comunidad japonesa por argentinos 

descendientes de aquellos tenaces luchadores en procura 

del bienestar y el progreso de la Nación que es también 

la de ellos. 

Treinta años después de aquel lejano 1886 se crea la 

Asociación Japonesa en la Argentina, que reunió a su 

alrededor y desde entonces a todos los miembros de la 

comunidad japonesa diseminados por el país. 

Precisamente es la Asociación Japonesa en la Argen-

tina que ha resuelto organizar los actos conmemorativos 

del referido centenario, haciéndolo coincidir también con 

el 709 aniversario de la Asociación, 

A través de la Asociación Japonesa en la Argentina 

se fueron realizando importantes obras en todo el país, 

entre las que podemos hacer resaltar la proyección, cons-

trucción y donación a la ciudad de Buenos Aires del 

Jardín Japonés, la organización del Hospital Japonés y 

la construcción de un campo polideportivo con un gim-

nasio para la práctica de artes marciales. 

Precisamente, es el pensamiento del presidente de la 

Asociación Japonesa en la Argentina, doctor Bumpei Uno, 

el que traduce con mayor claridad el sentimiento que 

la colectividad japonesa expresa hacia el suelo argentino 

cuando dice: "Es para nosotros un gran placer sentir 

cr.da vez más estrechas las relaciones entre la República 

Argentina y el Japón, como también ver cómo los niseis 

y sanseis (hijos y nietos de japoneses) ocupan posiciones 

y desarrollan actividades cada vez más importantes. To-

aos los japoneses, inmigrantes, descendientes, residentes 

temporarios y funcionarios, gozan de la buena conside-

ración d¿ los argentinos y del gobierno. Ahora han sur-

g'do otros nuevos hechos, provenientes de los preparati-

vos de los actos conmemorativos del Centenario de la 

Irmigracíón Japonesa, que ponen de manifiesto el afecto 

entre ambas naciones. Para nosotros, miembros de la 

colectividad japonesa en la Argentina, constituye una 

inmejorable oportunidad para retribuir a este suelo que 

nos cobijó y brindó un lugar para establecernos, traba-

jar y educar a nuestros hijos durante estos cien años. 

Es un objetivo del cual nadie puede estar ajeno. Como 

argentinos que mejor conocemos al Japón y como japo" 

neses que mejor conocemos a la Argentina, unidos ser-

viremos a nuestra patria Argentina dando todo Lo que 

podamos aprender y aplicar del Japón; y a nuestra ma-

dre patria Japón le brindaremos nuestro trabajo para 

que puedan contar con otros fructíferos cíen años de 

amistad. Es un desafío para toda la colectividad y debe-

rlos estar convencidos de lograrlo. Contamqs con una 

base para nuclear a las presentes y futuras generaciones 

et\ las obras conmemorativas; contamos con un objetivo 

común para unirnos lo que nos dará fuerza para con-

seguir metas cada vez más ambiciosas". 

Son evidentemeníe importantes para nuestra Nación 

los fines expuestos, y es a todas luces justo declarar de 

interés nacional los actos conmemorativos que se orga-

nizan, complementando con la designación de una Co-

misión Especial de Diputados para que exprese su adhe-

sión y su solidaridad. 

I Por todo ello solicito de esta Honorable Cámara de 

¡ Diputados la aprobación del proyecto presentado. 

I Héctor G. Deballi. 

: — A la Comisión de Legislación General. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Establécese que todo contrato de apues-

ta mutua bajo cualquier modalidad que se celebre en 

agencias receptoras de apuestas hípicas situadas en te-

rritorios provinciales o nacionales sobre carreras a dis-

putarse en el Hipódromo Argentino estará exento de 

tributar, conforme a la legislación en vigencia, para 

dicho hipódromo, rigiéndose solamente por el régimen 

tributario que sea de aplicación en el lugar de cele-

bración del contrato de apuesta. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Vicente Ai. Azcona. — Juan C. Stavale. — 

Miguel H. Medina. — Felipe Zingale. — 

Héctor E. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Tengo el agrado de dirigirme n la Honorable Cáma ia 

de Diputados con el objeto de someter a su considera-

ción el adjunto proyecto de ley por el que se establece 

que todo contrato de apuestas mutuas celebrado en agen-

cias receptoras de apuestas hípicas situadas en territo-

rios provinciales o nacionales sobre car eras a disputarse 

en el Hipódromo Argentino, tributarán conforme a la 

legislación aplicable en el lugar de celebración de dicho 

contrato, no siéndole, por ende, aplicable el régimen 

tributario vigente para las apuestas celebradas en el 

H ipódromo Argentino y la Capital Federal. 

La precedente discriminación tributaria que se eleva 

a consideración de la Honorable Cámara, tiene su fun-

damento no sólo en las normas jurídicas vigentes dentro 



7662 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 47;'-

del marco constitucional, sino muy especialmente en 

una cuestión netamente pragmática, cual es la de apli-

c a r e ambos regímenes tributarios, se convertiría en an- . 

tiecoiumucu para el Hipódromo Argentino la instalación 

y opeial ividad de agencias receptoras de apuestas hípi-

cas en territorios provinciales y nacionales. ' 

La apertura de agencias en jurisdicciones provinciales 

no sólo contribuirá a incrementar los recursos fiscales I 

<le las provincias, sino que actuará en forma eficaz con-

tra el juego clandestino que evidentemente mueve sumas 

de gran significación con otros destinos de los que son 

aplicados por los entes estatales. 

1 anibién corresponde agregar a lo expuesto que la 

instalación y puesta en marcha de las agencias posibili-

lará el ingreso de un importante caudal de recursos 

geni tinos destinados a solventar los gastos de adminis- , 

tración con que actualmente cuenta el Hipódromo Ar-

gentino > que serán voleados a la modernización de las 

actuales estructuras edilicias y de apoyo técnico. | 

Dichas medidas traerán aparejada una mayor afluen-

cia de públ ico apostador y. pnr ende, una mayor recau-

dación tributaria para los beneficios del régimen del ! 

decreto 696/76 y ley 21.519. 

Por lo expuesto a esta Honorable Cámara, es que se 

ha elaborado el adjunto proyecto de ley. solicitando a 

los señores diputados para el caso compartir el tem-

peramento sustentado por el suscrito, quieran tener a 

bien acompañarme con el roto favorable. 

Vicente Si. Azcona. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Asistencia Social y Salud Pública. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Otórgase un subsidio de $a 1.973.000 

(un mil lón novecientos setenta y tres mil pesos argenti-

nos), actualizados al momento de ser entregados con el 

Índice de la construcción que proporciona el Instituto 

Nacional de Estadística y Cansos, a favor de la Muni-

cipalidad d r Santa Rosa (provincia de Mendoza), impor-

te que será destinado a la compra de elementos para 

instalar y poner en funcionamiento una emisora de ra- , 

diodifusión cultural en el departamento mencionado. 

Art. 2° — La Municipal idad de Santa Rosa (p'ovincia 

de Mendoza), deberá rendir cuentas n e<ta Honorable 

Cámara , de todo lo actuado con el subsidio, una vez 

puesta en funcionamiento la emisora. 

Art. 3v — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales", con im-

putación a la misma. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. 

F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: 

El departamento Santa Rosa (Mendoza ) carece do 

comunicación interna para !os 16.000 habitantes disemi-

nados en los 8.540 kilómetros cuadrados del mismo, es-

cuchándose solamente radios chilenas y de la capital. 

En razón de ello, no tiene medios para comunicarse 

masivamente con la comunidad, en especial teniendo en 

cuenta que en esa zona se producen iiccuentes crecidas 

del río Tumi\ án y otios íenómenos de la naturaleza 

que sería necesario poner en conocimiento de la pobla-

ción con la aiite«ación suficiente para organizar la Je-

fensa civil. 

La instalación de una emisora de radio cultural por 

parte del municipio redundaría en beneficio del medio 

so' ial. puesto que no sólo prestaría un servicio ante po-

sibles catástrofes sino que también ayudaría a elevar 

el nivel cultural de la población impartiendo educación 

a distancia, programas sanitarios, culturales, sei vicios co-

munitarios, etcétera, tan importantes para una zona ru-

ral como es Santa Rosa. 

Recientemente la Municipalidad de Santa liosa (Men-

doza) obtuvo la autorización del C O M F E R para operar, 

de acuerdó a lo establecido en el artículo 11 de la ley 

22.285, en la banda de 88-108 M H z en frecuencia mo-

dulada. 

Lamentablemente, por los motivos que son de domi-

nio público, Mendoza no cuenta con los fundos para 

proveer al municipio la instalación de la radio cultural. 

Es por ello que se recurre a la Nación para que de 

esta forma a>ude a una comunidad lural necesitada. 

José O. Bordón González. 

— A las comisione- de Comunicaciones, de 

Educación —especializadas— y de Presupuesto 

y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Dijyuiados, etc. 

Examen Papanicolaou 

Artículo 1 — A partir de la promulgación de la 

presente ley declárase de interés nacional el examen 

median".e el método citológico exfoliativu, l lamado de 

Pap.micolaou, u utro piocedimientJ futuro que a juicio 

de las autoridades sanitarias se considere eficaz. D icho 

examen será exigido a toda mujer a su ingreso a las 

universidades nacionales o privadas; al ingreso a medios 

laborales de orden nacional, provincial, municipal o 

privado; ni examen prenupcial; en la obtención de do-

cumentos de identidad, o a todas aquellas que volun-

tariamente deseen ser sometidas a este examen. 

Art. 2<->— El examen será anual para las mujeres de 

edad comprendidas entre los dieciocho (18) y treinta 

y cinco (35) años, y semestral para las que (engan 

entre treinta y seis (36) y sesenta ( 60 ; años de edad, 

salvo indicación contraria emanada del médico actuante 

o autoridad sanitaria competente. 

Art. 3? — Las muestras a analizar serán tomadas en 

hospitales, centros de investigación citolécniea, dispen-

sarios u otros establecimientos creados o que se crearen 

al efecto, tal como lo disponga la reglamentación y 

colectados por personal adiestrado y debidamente auto-

rizulo por autoridad sanitaria competente. 

Ait. 4'f — El análisis definitivo, el diagnóstico y los 

certificados serán exclusivamente extendidos por médi-
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eos especializados y de conformidad a la reglamentación 

cjue en consecuencia se dicte. 

Art. 59 — Los certificados serán extendidos en for-

mularios provistos por el organismo sanitario nacional, 

donde se consignarán los datos personales de las exa-

minadas, fecha de examen y comparendos de nuevas 

pruebas. 

Art. 6? — En todos los casos se confeccionará una 

ficha única para todo el país y en donde los datos 

consignados positivos se harán mediante una clave, de 

acuerdo con lo establecido por la autoridad sanitaria 

nacional. 

Art. 7? — Las fichas serán impresas por triplicado, 

debiendo quedar una en el centro en donde se prac-

tique el examen; otra en el organismo sanitario corres-

pondiente: estatales, paraestatales, sindicales, provincia-

les, municipales y / o privadas y otra se otorgará al 

usuario. 

Art. 8 ' — Las fichas y certificados deberán ser soli-

citados al organismo correspondiente, quien los proveerá 

gratuitamente. • 

Art. 99 — Las mujeres en relación de dependencia 

deberán exhibir, cuantas veces se les solicite, dicho 

certificado (no vencido) que acredite el cumplimiento 

de la presente ley. 

Art. 10. — Las que infringieran las disposiciones de 

la presente ley serán amonestadas la primera vez; aper-

cibidas o suspendidas en toda tramitación de orden 

legal de un mes a seis meses» .según la gravedad del 

caso y de persistir dicha infracción, separadas en su 

labor o funciones. Los directores o profesionales que 

no dieran cumplimiento o se hallaren incursos en culpa 

legalmente imputables o delito, serán.-"Castigados con las 

penalidades previstas en el Código Penal, según el caso. 

Art. 11. — Los directores y jefes de establecimientos 

en los que se alojen mujeres, temporaria o permanente-

mente, serán responsables del cumplimiento de esta ley. 

Aquéllos y éstas serán pasibles de las disposiciones fijadas 

por el artículo 10 de la presente. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará, 

dentro de los noventa (90) días de su promulgación, 

la presente ley. 

Art. 13. — Esta ley tendrá aplicación cuando el Poder 

Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría de Salud Pú-

blica de la Nación y los organismos correspondientes, 

posean los medios necesarios que permitan la factibili-

zación de la misma. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E^ta iniciativa, de indudable valor científico y social, 

aporta a la Nación un arma extraordinaria de preven-

ción y lucha contra una de las más temibles enferme-

dades, e! cáncer, por lo cual se obliga a la población 

femenina al examen citológico exfo'iativo denominado 

de Papanicolaou, afección que ataca a la humanidad 

en general sin discriminación de edad ni sexo; es ob-

jeto desde hace mucho tiempo de especial estudio poT 

la ciencia médica, que realiza denodados esfuerzos para 

encontrar su control y dominio. En el campo de la gine-

cología, entre los destacados hombres de ciencia dedi-

cados a la investigación y diagnóstico precoz del cáncer 

hubo uno, el doctor George N. Papanicolaou, quien 

mediante un método propio observó que las célu'as 

descamadas (citología exfoliativa) en el aparato genital 

femenino (citología ginecológica), cuando presentaban 

alteraciones patológicas en su constitución caríoplas-

ntática (núcleo y citoplasma), podía establecerse con 

iniciación de daño en cinco etapas, que clasificó de 

l i siguiente manera: clase I (negativo), de célu'as com-

pletamente normales; clase I I (negativo), células anor-

males; clase I I I (dudoso), sospechoso; clase IV {positi-

vo, sugestivo de malignidad, y clase V (positivo), con 

células patognómicas de malignidad. 

Esto, que había sido ya estudiado por Pouchet en 

1947 pasado inadvertido, encuentra en 1917 en Stoc-

l;ard y Papanicolaou detallada descripción, forma'izán-

dose el primer paso concreto de la citología funcional 

o endocrina. 

Posteriormente, en 1922, Ramírez reactualiza las an-

tiguas investigaciones de Pouchet, realizándose a partir 

de entonces trabajos de singular importancia. Shorr, 

más tarde, y Papanicolaou prosiguen sus estudios y dan 

las bases de la moderna citología exfoliativa. 

El propósito fundamental de estos procedimientos es 

la información sobre 'a presencia o no del cáncer 

cervical uterino, pero lo sorprendente e$ que por este 

medio se pueden determinar los estadios precoces de 

las transformaciones blásticas e incluso los períodos 

preneoplásicos. 

Gracias a este método, y a través de las experien-

c as que han pasado a ser clásicas, se ha logrado en 

todo el mundo una evidente reducción de los estadios 

avanzados en favor de aquellos más precoces, cuyo tra-

tamiento ofrece posibilidades prácticas de curación del 

ciento por ciento. 

En nuestro país, en !a Capital Federal y provincias 

como Santa Fe, Buenos Aires, Mendoza, Córdoba y 

otras, destacados profesionales han efectuado prolijas 

investigaciones y en algunas provincias, como Santa Fe, 

so han realizado campañas de detección dirigidas a es-

tudio de mujeres aparentemente sanas y los resultados 

fueron en todos los casos extraordinarios en cuanto 

a diagnóstico precoz. 

También gracias a ello se logró, en primer lugar, 

un señalado éx'to en la faz educativa, evidenciado por 

l i gran cantidad de mujeres que hoy solicitan espon-

táneamente la realización de este examen. 

Se agregó a esto el autoexainen de las mamas de !a 

población concurrente, la detección de numerosas gine-

copatias benignas y, lo que es más, el diagnóstico tem-

prano de muchos casos que de otro modo hubieran 

pasado desapercibidos. 

El seguimiento constituyó otro punto de interés, evi-

denc :ando que este estudio aporta un sorprendente 

medio para el diagnóstico precoz de esta enfermedad 

y que, si bien no logra prevenir su desarrollo, la des-

¡ cubre, delatando la presencia de la misma. 

Este sistema, eso sí, exige personal adiestrado v ca-

pacitado, ya que no todos cuentan con conocimientos 
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y experiencia fundamentales para el logro de su rea! 

lili. Es una especialidad que requ :ere, quizá como 

pocas oirás, de la interacción de médicos ginecólogos, 

citólogos, patólogos, clínicos, cirujanos, así como tam-

bién de personal auxiliar sufícieute para lograr un se-

rio trabajo de equipo. 

En cuanto al número de mujeres a examinar en nues-

tro país, ia publacíón femenina comprendida entre los 

veinte y los cincuenta años ha sido estimada en unos 

cinco millones, aproximadamente, todo lo cual revela 

la importancia que tendrá la aplicación de este sistema 

de diagnóstico. 

Por ello este proyecto, que decUra de interés nacio-

nal el examen de toda mujer mediante el método cito-

lógico exfoüativo de Papanicolaou u otro procedimiento 

que en el futuro se considere eficaz a juicio de las 

autoridades científicas y sanitarias del país, ha sido apro-

bado por la Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-

blica de esta Honorable Cámara en su carácter de 

especializada. 

Basten, por lo tanto, señores diputados, estos breves 

fundamentos para dejar informado este proyecto de ley, 

que por su espíritu y formalidades creemos constituye 

un arma de bien social. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 

Pública. 

9 

El Senado y Cámara de Dipuladoi, etc. 

Artículo 1» — Otorgar a doña Gerónima Rívolta, do-

cumento nacional de identidad 2.555.648, una pensión 

graciable por el término de ley. 

Art. 2v — El gasto que demande el cumpl imiento 

de la presente ley se imputará al artículo 3« de la ley 

18.748. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l presente proyecto de ley tiende a llevar un mí-

nimo de tranqui l idad a una anciana, quien no tiene 

medios para subsistir. ¡ 

Con esta iniciativa se prstende remediar en parte 

la difícil situación en que se encuentra esta señora, 

que debe enfrentar sola los gastos que le impone el 

vivir diario. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la con-

sideración de esta Honorable Cámara, este pedido de 

pensión. 

Carlos E. García. I 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. i 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 19 — Acuérdese a la señora Amanda Ma-

nuela Serra, libreta cívica 3.419.782, una pensión gra-

ciable por el término de ley, sin perjuicio de lo que 

pudiera percibir por cualquier otro concepto. 

Art. 2'J — E l gasto que demande la presente se impu-

tará al articulo 3« de la ley 18.748. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlas E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Entiendo que es responsabilidad del Estado nacional 

acudir en auxilio de sus ciudadanos cuando los mismos, 

| como el caso que nos ocupa, se ven imposibilitados a 

| sobrellevar los gastos que impone él diario vivir. 

Estos breves fundamentos sirven para hacer valer el 

presente proyecto de ley que hoy someto a considera-

ción de mis pares en la seguridad de contar con su 

decidido apoyo. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Acuérdase a doña Claudia González, 

documento único 1.144.451, una pensión graciable por el 

término de ley, sin perjuicio de lo que pudiera percibir 

por cualquier otro concepto. 

Art. 2" — El gasto que demande el cumplimiento de 

ü presente ley, se imputará al artículo 3» de la ley 18.748. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l proyecto de ley que presento a la consideración 

de esta Honorable Cámara tiende a favorecer a doña 

Claudia González, quien padece una enfermedad de 

largo tratamiento y no cuenta con los recursos necesarios 

para afrontar tal situación. 

Es propósito de esta iniciativa, sóbre todo desde el 

punto de vista justo y humano, tratar de remediar la si-

tuación en que se halla, frente al duro problema de sol-

ventar los gastos que impone el diario vivir. 

Con estas breves consideraciones dejo fundada esta 

iniciativa que sin duda encontrará eco favorable para 

su sanción definitiva. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a doña Esther Iglesias, libreta 

cívica 396.714, domiciliada en Piedras 1746, Capital 

Federal, una pensión graciable por el término de ley, 

sin perjuicio de o'.ros haberes que pudiera percibir. 

Art. 2» — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se imputará al artículo 3 ' de la ley 18.748. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Este proyecto tiende a favorecer a doña Esther Igle-

sias, quien a los 84 años no cuenta con una posición 

digna para continuar su vejez ni solventar los gastos que 

ésta la implica. 

Con esta iniciativa se pretende remediar en parle esta 

difícil situación y poder sobrellevar los gastos que im-

pone el vivir diario y no dejarlos librados a su suerte. 

Con estas breves consideraciones se deja fundado este 

proyecto a los efectos de obtener su sanción defini'iva. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, »te. 

Artículo 19 — Sustituyese la escala penal del artículo 

K» por el de reclusión o prisión de tres (3 ) a ocho (8 ) 

años. 

Art. 25 — Todas las multas fijadas en los distintos . 

artículos de la mencionada ley tendrán como mínimo la 

suma de pesos argentinos un millón ($a 1.000.000) | 

hasta un máximo de pesos argentinos diez millones 

($a 10.000.000), según determinación judicial en cada 

caso. 

Art. — En todos los supuestos de esta ley no será 

de aplicación la eximición de prisión, excarcelación ni 

libertad condicional. 

Art. 4*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Sin duda alguna, nuestra sociedad contempla azorada 

las casi diarias informaciones radiales, televisivas y pe-

riodísticas relativas a que drogas de variados tipos y 

cantidades son descubiertas en nuestros medios en diver-

sos procedimientos realizados por las fuerzas de seguri-

dad de las distintas provincias y en especial por el De-

partamento Toxicomanía de la Policía Federal, sean la-

gares de diversión, reuniones ^privadas e incluso por 

operaciones de contrabando, lo" que está diciendo de la 

gravedad que acecha el auge de tan tremenda crimina-

lidad, la que se ha visto aumentada por recientes tallos 

judiciales que aparecen dando luz verde a su consumo, 

tn una desaprensión suicida. 

Ahí es entonces donde debe intervenir sin tardanza 

el legislador, a lin de evitar que el consumo de dichos 

sicotrópieos, dentro de poco tiempo, sea hecho por nues-

tra juventud, con la misma naturalidad que hace de los 

inocentes chicles o pastillas y habremos llegado, entonces, 

a la destrucción total de la familia, con sus negativai con-

secuencias respecto a la sociedad y, por ende, sobre «1 

F.stado. 

Por eso, al establecer estas modificaciones -d «ctu»l 

régimen de la vigente ley 20.771, en un todo con otros 

proyectos de los cuales también soy autor, busco que 

quienes se encuentren comprendidos en su articulado 

sean separados de la sociedad por el tiempo de la san-

ción que les corresponda, sin poder gozar de los bene-

ficios de la eximición de prisión, excarcelación ni libertad 

condicional, buscando incluso obtener su tratamiento mé-

tl.co y recuperación si fuera adicto a las drogas. Por 

Jo que espero que mis pares de la Honorable Cámara 

apoyen este proyecto con el cual salvaremos a nuestra 

juventud. 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, t ic . 

Artículo 1" — Otórgase a la señora María Adelina 

Carletti, L C 0.407.057, una pensión graciable por el 

término de ley, cuyo monto mensual será equivalente • 

un haber mín imo de la jubilación ordinaria que perci-

ben los beneficiarios del régimen de jubilación y pen-

siones para trabajadores en relación de dependencia, la 

que será compatible enn cualquier otro concepto que 

pudiera percibir. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8o de la ley 18.820. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión solicitada es para una persona enferma y 

carente de recursos, situación que se agrava ante el 

hecho de no haber posibilidad de recuperación alguna. 

Lo expuesto precedentemente evita toda redundan-

cia, por lo que solicito a mis pares el apoyo para la 

aprobación del presjute proyecto de ley. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A la Comisión de Peticiones, Podeies y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"? — Otórgase una pensión graciable a la se 

ñora María Giácomo, libreta cívica 2.216.464 con domi 

cilio en Aconcagua 3156, de la localidad de Lanús, pro 

vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente a 

haber mín imo mensual que perciben los beneficiarios de' 

régimen de pensiones y jubilaciones del personal en re-

lación de dependencia 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley seri 

computado al artícu'o de la ley 18.820. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a decaída económica de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 

en los casos de las personas de edad avanzada y que por 

distintas circunstancias se ven impedidas de recibir el 

beneficio de una jubilación, pese a que han trabajado 

durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que no vemos en la obligación n.ural de atender, 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-

licia a los efectos de que puede contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-

dencia de la caridad de los demás, lo que no condiría 

con la justicia social a que aspiramos todos los argenti-

nos, y-que ha sido una de las banderas que tanto el 

justicialísmo como los demás partidos representativos 

hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 

hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

aprobación. 

Domingo Purila. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ar t í c u l o , ! ? — Otórgase una pensión graciable al se-

ñor Abelardo Santos, documento nacional de identidad 

1.316.497, con domici l io en Pico 1026 de la Iucalidad 

de Lanús. provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 

equivalente al haber m ín imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 

del personal en relación de dependencia. 

Art. 2«? — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8*? de la ley 18.820. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada y 

que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubilación pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin me-
: dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a al.gún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-

licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-

dencia de la caridad de los demás, lo que no condi-

ría con la justicia social a que aspiramos todos los 

argentinos y que ha sido una de las banderas que tanto 

el justicialísmo como los demás partidos representativos 

hemos levantado en la contienda electoral y pór ia 

que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados cqlegas. la debida 

aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

17 

El Senado y Cámaro de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Aída Olivero, libreta cívica 2.711.004. con do-

micilio en Juan B. Justo 2174, de la localidad de La-

nús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi-

valente al haber mín imo mensual que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones del 

personal en relación de dependencia. 

A rt . 2<? — El gasto que demande la presente lev será 

imputado al artículo S? de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dfíviingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la .población, frufo de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avanzada, 
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\ que por distintas circunstancias se ven impedidas de | 

recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 

tiabajadu durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

ni menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

;-.c ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

\italicia a los efectos de que pueda contar con una en-

trada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no con- j 

diría con la justicia social a que aspiramos todos los ' 

argentinos, y que ha sido una de las banderas que tan-

to el justicialismo como los demás partidos representa- •. 

tivos hemos levantado en la contienda electoral, y poi • 

la que hemos sido elegidos. ¡ 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 

aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento, 

18 

E' Senada y Cdmara de Difmtados, etc. i 

Artículo 1" — Otórgase a la señora Adela Felícetti, 

f icha de nacimiento 11 de septiembre de 1911, libreta 

; :vii a 0.>194 210 una pensión graciable, por el término 

d ley, cuyo monto mensual será equivalente a un haber 

n ínij'io de la jubi'aeión ordinaria que perciben los 

beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

I -abajadores en relación de dependencia, la que será 

c'.mpatible con cualquier otro ingreso, sin limitación 

j U:una. 

Art. 2" — El gasto que demande la presente ley será 

ii putado al aiticulo 8v de la ley 18 820. 

Art. 3'-' — Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Rodríguez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que someto a consideración de mis 

pares responde a un estricto sentido de justicia, >a ' 

i|ue la pensión que solicito es para una señora anciana 

> carente de recursos económicos. 

Es en razón de esta realidad que solicito el voto afir-

n ativo de los señores legisladores al presente proyecto. 

Manuel A. Rodríguez. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

19 
El Senado y Cdmara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustituyese el artículo 15 de la ley 

19.518 por el siguiente: 

Artículo 15. — Gozarán de los beneficios que 

acuerda la presente ley, el personal en actividad 

en relación de dependencia de las entidades cita-

das en el artícu'o 3 ' . También los productores en 

actividad, de las mismas entidades, que desarrollen 

sus tareas con carácter de profesión habitual y que 

reúnan además los siguientes requisitos. 

a) Tener un ingreso trimestral, cualquiera sea fu 

naturaleza o denominación tal como lo esta-

blece el artículo 17, inciso f), no inferior al 

equivalente a dos veces la suma de los suel-

dos mínimos iniciales que perciba el emplea-

do administrativo establecido por la conven-

ción colectiva de trabajo y /o disposiciones le-

gales vigentes en la actividad. 

Los trimestres a considerar, serán los que 

resulten de dividir el año calendario en pe-

ríodos de tres meses. 

b) A partir del año en la afiliación, para conti-

nuar en la misma, deberá adicionársele, a la 

suma indicada en el inciso anterior, dos ve-

ces el aumento que para las sucesivas anti-

güedades establezca la convención colectiva 

de trabajo y / o disposiciones legales en vi-

gencia. 

Asimismo mantienen su carácter de beneficiarios 

los comprendidos por otras disposiciones legales, 

reglamentarias o convencionales vigentes a la san-

ción dr la presente ley. El instituto podrá extender 

sus beneficios a quienes habiendo actuado en las 

actividades comprendidas, se encuentren en pasivi-

dad o pensionados, celebrando convenios con las 

obras sociales en las que estén incorporados; así 

como también a ios ex empleados. Los beneficios 

alcanzarán en todos los casos al grupo familiar pri-

mario de los afiliados. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ley 19.518 establece la obligatoriedad del aporte 

sobre los ingresos que perciben los productores de las 

empresas cuya enumeración efectúa en el articulo 3?, 

dejándose librado por el artículo 15, que pretendemos 

sustituir, a que el Instituto de Servicios Sociales para el 

Per onal de Seguro, Reaseguros, Capitalización y Aho. 

n o y Préstamos para la Vivienda, determiné los requi-

sitos para poder ingresar como afiliado a esa institución. 

La reglamentación dictada por dicho instituto, según 

resolución 1.736/81, en su artículo 2 ' estableció como 

requisito esencial para la incorporación de los produc-

tores, en que los mismos tengan un ingreso anual tan 
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elevado que la mayoría de ellos se encontrara imposi-

bilitada de incorporarse al sistema, no obstante los apor-

tes que les son descontados de sus ingresos. 

El lo coloca en una situación desigual a un importan-

te sector de la actividad, lo cual contraría los principios 

que la ley estableció para su creación. 

En consecuencia, al incorporar a la ley los requisitos 

para obtener la condición de afiliado y estableciendo 

además los ingresos lógicos para actividad, así como 

también reduciendo el lapso para acceder a los bene-

ficios que brinde e! instituto, estamos adecuándolo a los 

principios que sustentaron su creación. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Escuela No 1.212 Pioneros 

de Rochdale, de la c iudad de Súnchales, provincia de 

Santa Fe, un subsidio por el monto de pesos argentinos 

cuatrocientos mil ($a 400.000). 

A r t 2 ' — E l monto del presente subsidio será aplicado 

a las necesidades que las autoridades de la escuela con-

sideren más prioritarias. 

Art. 3 ' — Las autoridades de la escuela deberán ren-

dir cuentas ante esta Honorable Cámara de lo actuado 

con el presente subsidio. 

Art. 4o — El monto del subsidio será aplicado a "Ren-

tas generales" con imputación a la misma. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es bien conocida la situación por la que atraviesan 

las escuelas y colegios del país, como parte integrante 

de todo el sistema educacional argentino, sistema al que 

necesariamente debemos abocamos a mejorar, tanto en 

lo que hace a la actividad específica como en lo que se 

refiere a la infraestructura edilicia del mismo. 

Especialmente crítica es la situación de escuelas y 

colegios del interior del país, sobre todo aquellas a las 

que concurren niños procedentes de familias de escasos 

recursos, o de zonas especialmente perjudicadas por los 

fenómenos naturales que últ imamente asolaron nuestra 

tierra, así como también por los distintos problemas cau-

sados por la mala conducción político-económica que 

sufriera el país a consecuencia de los gobiernos de facto 

que precedieron al actual gobierno constitucional. 

E l tema específico que nos ocupa en el presente pro-

yecto es el de aportar una ayuda económica a la Escuela I 

Provincial No 1.212, Pioneros de Rochdale, que se halla 

funcionando en la localidad de Súnchales, en la pro-

vincia de Santa Fe. 

Esta escuela recibe ayuda de las madres de los niños 

que concurren a la misma y que conforman, junto a los 

vecinos de la localidad, la cooperadora de la escuela, 

a través de la cual cada uno aporta su granito de arena 

para lograr mejorar la situación del instituto educativo, 

colaborando así con el aporte correspondiente al Estado, 

el cual no logra satisfacer todas las necesidades de la 

escuela. 

Por esos motivos, y en virtud de que la Escuela 

No 1.212 necesita imperiusamenle una serie de arreglos 

en su infraestructura, es que recurro a la Honorable 

Cámara, para que en conjunto bríndenles el apoyo que 

esta escuela necesita y colaboremos con todos los 

que aportan sus esfuer-os, apoyo que podemos brindar 

mediante la aprobación de un subsidio que permita el 

logro de las reformas que el edificio de la escuela Sf 

halla necesitando, por lo que recurro a los señores dipu-

tados en procura de su aprobación al presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— : A *la comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Otórgase al Coro Polifónico Municipal 

de Gálvez, de la localidad homónima de la provincia 

de Santa Fe, un subsidio por la suma de $a 2.000.000. 

Art. 2'.' — El presente subsidio será entregado al señur 

intendente municipal, el que lo afectará exclusivamente 

a las necesidades del organismo coral mencionado en 

el artículo lo. 

Art. 3o — Se rendiiá cuenta ante esta Honorable Cá-

mara de lo actuado con el monto del presente subsidio. 

Art. 4o — El monto del presente subsidio se aplicará 

a "Rentas generales" con imputación a la misma. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Dirección General de Cultura de la provincia de 

Santa Fe, abocada a un plan de promoción cultural, crea 

en mayo de 1959 el Coro Polifónico Municipal de Gál-

vez, encomendándole al maestro Ariel Nardi la conduc-

ción del mismo y actuando la señora Carmen Riera de 

Dall 'AgIio como ayudante de dirección. Desde sus co-

mienzos este organismo coral ha desarrollado una inten-

sa actividad socio-artística-cultural que lo sitúa en un 

lugar de privilegio dentro del panorama coral de la 

Repúbl ica. 

Innumerables son los conciertos que esta institución 

ha ofrecido tanto en nuestro país como en el extranjero, 

b l indando un repertorio que abarca desde la antigua 

polifonía profana hasta las expresiones populares de dis-

tintos países del mundo , habiéndose hecho merecedor 

de las críticas más elogiosas, pudiendo destacar entre los 

eventos en que ha participado a los siguientes: 
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Festival Latinoamericano de Coros realizado en Viña | 

del Mar y Santiago de Chile; cabe destacar la interpre-

tación en esta oportunidad de la obra "Música para un 

Códice Salmantino", de Joaquín Rodrigo, con orquesta 

de cámara, 

Festival Latinoamericano de Coros realizado en Tu-

cumán. 1 

Festival Latinoamericano de Coros realizado en Bue-

nos Aires, 

Bariloche, camping musical, en dos temporadas de 

promoción cultural. 

Festival de la Música en Santa Fe. 

Festival Internacional de Coros de Porto Alegre (Bra-

sil), en tres oportunidades, habiendo sido electo finalis-

la en todas ellas por elección directa del público. 

Y muchos eventos músico-corales más, que serían lar- • 

gos de seguir detallando. l 

Auspiciado por la Editorial Discográfica de la Univer- ' 

sidad del Litoral, este organismo graba su primer larga 

duración que recorre la literatura coral argentina y ame-

ricana, mereciendo elogios del conjunto de la crítica mu-

sical del país. 

En 1972, el Coro Polifónico de Gálvez, organiza el 

I Festival Nacional de Coros con el propósito de contri-

buir a una mayor difusión de la práctica coral y debido 

al éxito alcanzado en el mismo en septiembre de 1973. . 

la ciudad de Gálvez es nominada como capital provin- j 

cial del canto coral, de acuerdo al decreto emanado del 

superior gobierno de la provincia. A raíz de tal distin-

ción la institución asume con verdadera satisfacción la • 

organización de estos festivales, los cuales a partir del 

año 1975 pasan a ser internacionales con el único propó-

sito de expandir la práctica del canto coral más allá de 

las fronteras de nuestro país y como un medio más de 

unir los países hermanos, en especial Latinoamérica. 

Organiza en el año 1977 el primer simposio sobre la 

problemática de la actividad coral en la Argentina, asis-

tiendo al mismo los más renombrados directores de coro 

de nuestro país. 

En el año 1981 el coro fue elegido, conjuntamente 

con un coro de Buenos Aires, como represenlante de j 

nuestro país pnra participar en la X I I Zimriya a efectuar-

se en Israel, compartiendo conciertos con varios coros 

de distintos países del mundo. 

Una vez finalizado el mencionado festival viaja a Eu-

ropa a cumplir con un compromiso en España, ofre-

ciendo conciertos en las ciudades de Salamanca, Sevilla 

y Oliíe, provincia de Navarra. Debido al éxito alcanzado 

es nuevamente invitado para participar de una gira más 

amplia, que ha de concrelarse próximamente. 

En noviembre de 1983, se lleva a cabo el I Con-

curso Coral de Composición, en el cual participan i 

una gran cantidad de compositores de nuestro país. Las . 

obras premiadas fueron estrenadas en el último Festival 

Internacional de Coros efectuado en septiembre próximo 

pasado, asistiendo al mismo los autores de la obra. 

Y en homenaje a su 25 ' aniversario, esta agrupación 

coral estrena con la Orquesta Sinfónica de Paraná, Entre 

Ríos, el "Réqu iem" de G. Faure, en el teatro Tres de 

Febrero de la ciudad de Paraná, ofreciéndola posterior-

mente en Gálvez y Santa Fe. 

Como observamos, nos encontramos ante una institu-

ción de gran repercusión, con una dedicación especial 

hacia el desarrollo cultural que se halla aún en camino 

de brindar mayores aportes culturales a la comunidad 

en base a la fina sensibilidad de la actividad del cauto 

coral. 

Por todo ello, brindar nuestro apoyo a tan importante 

labor que se halla jalonada de elogios en todo el mundo, 

será aportar directamente un apoyo a la población en 

general, ya que hacia ella se halla dirigida la acción 

de la institución que impulsa nuestro pedido. Y en virtud 

de todo esto solicito de la Honorable Cámara el aporte 

de un subsidio para alimentar las actividades culturales 

del organismo mencionado, por lo que recurro a mis 

colegas a fin de que brinden su aprobación al presente 

proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

Artículo l1? — Establécese en todo el territorio de la 

Nación un impuesto que se aplicará sobre las tierras ru-

rales libres de mejoras, sustitutivo de la totalidad de 

los impuestos directos que, tanto en el orden nacional 

como provincial, gravan a la producción y las explota-

ciones agropecuarias, a cuyos efectos deberá el Poder 

Ejecutivo acordar con los estados provinciales la adhe-

sión al régimen instituido por esta ley. 

Art. 2? — Son contribuyentes del impuesto los pro-

pietarios de las tierras alcanzadas por este tributo. 

T I T U L O I I 

Art. 3? — El gravamen se hará efectivo sobre el va-

lor de la tierra libre de mejoras, con aptitud actual 

o futura para la explotación agropecuaria, aun cuando 

permanezca inexplotada. 

Art. 4 9 — . A los efectos de esta ley, se entiende por 

valor de la tierra libre de mejoras, el precio medio 

' del mercado que podría obtenerse con la venta de esa 

tierra en condiciones de libre competencia y sobre la 

base de precio de contado. 

Art. 5? — Durante los tres primeros ejercicios fisca-

les posteriores a la promulgación de la presente ley, 

el Poder Ejecutivo deberá establecer, a los efectos de 

la tributación de este gravamen, la alícuota que se apli-

cará sobre las tierras gravadas. 

En ningún caso dicha alícuota podrá ser mayor a la 

requerida para mantener e! nivel eslimado de recau-

dación correspondiente a los impuestos sustituidos. 

Art. 6o — Vencido el plazo fijado en el articulo 5^, 

corresponderá por ley establecer la alícuota definitiva. 

Art. 79 —• Las tierras comprendidas en el régimen de 

la presente ley, pertenecientes a un mismo responsable, 

no tributarán este gravamen cuando su valuación e j 
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conjunto no supere al iniciarse el año fiscal el monto 

que. a tal efecto, anualmente establecerá el Poder Eje- , 

cutivo. I 

Art 8 ' — A los fines valuatorios requeridos por esta 

lev. serán de aplicación las normas estatuidas por la 

ley 20.440 la que, promulgada que sea la presente, ten-

drá plena vigencia. Consecuentemente, derógase la ley-

de facto 22.287 y las disposiciones dictadas en su con-

secuencia, 

Art. 9 ' — Sobre la base de los registros catastrales 

confeccionados en cumplimiento de la lev 20.440, el 

Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, constituirá en cada provincia I 

una o más juntas zonales y designará representantes a 

propuesta, de los siguientes organismos y entidades in-

teresados: 

a) Uno por la provincia correspondiente a la zona; 

b ) Uno por el organismo recaudador; 

c) Uno por el Ministerio de Economía; 

d) Dos por las entidades representativas de pro-

ductores agrarios. 

El representante del Ministerio de Economía ejercerá 

la presidencia y contará con doble voto' para el caso de 

empate en las decisiones. 

Art. 10. — Serán funciones de las juntas zonales: 

a) Velar por el mantenimiento actualizado de los 

catastros; 

b) Determinar en las áreas donde ejerzan su ju-

risdicción el valor medio de las tierras rurales, 

sobre la base de los referidos catastros y los 

precios de mercado; 

c) Entender, dictaminar y resolver en relación a 

las diferencias que se presenten entre la valua-

ción medía de la junta zonal y la declaración 

jurada presentada por el contribuyente; así 

como también respecto a las deducciones del im-

puesto por pérdida de la producción; 

d) En caso de impugnación por el contribuvente 

a la resolución dictada por la junta zonal, ele-

vará los antecedentes a la Secretaría de Agri-

cultura y Ganadería. 

Art. 11. — Los contribuyentes o sus representantes 

podrán, dentro de los diez días de recibida la valuación 

media del predio sujeto a impuesto, recurrir por ante 

la junta zonal en caso de diferencias superiores a un 

cinco (5) por ciento en más o en menos. 

Art. 12. — En la presentación que realice el respon-

sable o su representante ante la junta zonal para el 

caso de impugnación, y sin perjuicio de otros requisitos 

que establezca la autoridad de aplicación, deberá: 

a ) Indicar los datos que lo identifiquen como per-

sona física o jurídica; 

b ) Señalar los datos necesarios para la individua-

lización y ubicación del predio respectivo; 

c) Acreditar fundadamente las razones de la im- 1 

pugnación. I 

Art. 13. — La junta zonal resolverá la impugnación 

dentro de los quince días de efectuada la misma, pre-

via citación al contribuyente o su representante para 

aunar criterios, trámite que se realizará en una única 

audiencia. 

Esta resolución será apelable, dentro de los treinta 

días de notificada, por ante la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería. En el acto de ln apelación se acompañarán 

por escrito sus fundamentos, debiéndose interponer la 

misma ante la junta zonal interviniente 

Para apelar ante la Secretaría de Agricultura y Ga-

nadería el contribuyente o su representante deberá in-

gresar el impuesto determinado, sin actualizaciones ni 

recargos. 

Art. 14. — La Secretaría de Agricultura y Ganadería 

dictará resolución dentro del término improrrogable de 

sesenta días a partir de la recepción de los antecedentes 

mencionados en e] último párrafo del artículo prece-

dente. Podrá, si las circunstancias y características del 

caso lo justificasen dictar medidas de mejor proveer, 

a cuyos efectos el plazo establecido para resolver se 

podrá prorrogar por el término de cuarenta y cinco días 

desde que opere su vencimiento. 

Art. 15. — La resolución dictada en consecuencia de 

lo dispuesto por el artículo 14. será apelable, dentro 

de los treinta días de notificada, por ante la cámara 

nacional en lo federal competente en la materia. 

Art. 16. — La resolución definitiva que determine el 

valor de la explotación agropecuaria tendrá eficacia de 

cosa juzgada, debiendo la Secretaria de Agricultura y 

Ganadería notificarla al contribuyente dentro de los trein-

ta días de haber tomado conocimiento de la misma y 

correr vista de la sentencia al organismo recaudador a 

los efectos que correspondan 

TITULO I I I 

Art. 17. — En los casos en que los contribuyentes 

resulten afectados en su producción o capacidad de pro-

ducción por hechos v/o fenómenos ajenos a su voluntad 

en una cantidad mayor al cincuenta por ciento del pro-

medio anual a valores constantes tendrá derecho a una 

deducción proporcional al daño efectivamente sufrido 

sin perjuicio de los beneficios que le correspondieren 

de conformidad con la ley 22.913. 

Art. 18. — La junta zonal de la respectiva jurisdic-

ción resolverá, a pedido de parte y dentro de los cua-

renta y cinco días de formulada la petición, sobre la 

deducción del gravamen en cada caso en particular. 

Resultando divergente el criterio del contribuyente con 

el sustento por la junta zonal interviniente, tendrá 

expedita la vía recursiva prevista en el título I I de 

esta ley. 

Art. 19. — Quedan excluidos del régimen de la pre-

sente ley los siguiente predios y fracciones: 

a) Los comprendidos dentro de los límites urbanos 

y los que forman extensiones a urbanizar, luego 

de aprobado el plano de subdivisión por los 

organismo oficiales competentes y realizadas las 

obras de urbanización en la medida que fije la 

reglamentación vigente; 
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b) Los destinados en forma efectiva y permanente 

a establecimientos fabriles, instalaciones o depó-

sitos de plantas industríales o comerciales; ' 

c) Los afectados a la explotación de salinas, can- , 

teras y otros yacimientos de minerales o rocas I 

y los concedidos para fines exclusivos de cateo, 1 

d) Los ubicados en zonas boscosas donde se realice 

exclusivamente explotación forestal y los desti-

nados a forestación o reforestación con fines de 

ulterior explotación industrial, desde el año de 

iniciación efectiva de los trabajos y a condición j 

de que los respectivos planes de forestación o ¡ 

reforestación hubieran sido aprobados por la 

autoridad forestal, nacional o provincial respec-

tiva; 

e) Los de propiedad de la Nación, las provincias 

y las municipalidades o instituciones pertene-

cientes a las mismas, cumplan o no funciones 

de Estado como poder público y los de propie-

dad de las instituciones comprendidas en los | 

incisos e), f ) , g) del artículo veinte (20) de la ¡ 

ley 20.628; j 

j ) Los ubicados en zonas declaradas tierras áridas 

por la autoridad competente y que fueran incor-

porados por procedimientos técnicos a la pro-

ducción agropecuaria para cultivos permanentes; 

así como también los predios anegados que se 

recuperen para su uso agropecuario; I 

g) Los ubicados en zonas declaradas en emergencia I 

agropecuaria y aquellas declaradas zonas de de-

sastre, conforme las respectivas disposiciones le-

gales vigentes. 

T I T U L O IV 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo al celebrar los convenios 

mencionados en el artículo lo deberá, asimismo, acordar 

con las autoridades provinciales las normas y procedi-

mientos respectivos a fin de que el tributo establecido 

en esta ley sea recaudado por el organismo provincial 

cié rentas de cada jurisdicción, conforme el sistema pre-

visto en la presente ley. 

Asimismo, en esa oportunidad deberán establecerse las 

sanciones para los casos de incumplimiento de las nor-

mas pactadas en los aludidos convenios. 

Art. 21. — La recaudación correspondiente al impuesto 

creado por esta ley, con la adhesión de los estados pro-

vinciales, será prorrateado entre la Nación, las provincias 

y municipios, en su caso; correspondiendo a cada estado 

provincial un porcentaje que en ningún caso podrá ser 

menor al que recaudaba por el régimen anterior. 

Art. 22. — Hasta tanto se celebren y tengan vigencia 

lo;, acu.'rdos de adhesión provinciales, la recaudación del 

presente tributo estará a cargo de la Dirección General 

Impositiva, de acuerdo a la reglamentación que a tal 

efecto se estatuya. 

Art. 23 — La entidad provincial de rentas competente 

confeccionará en la jurisdicción respectiva un padrón en 

el que consten el nombre de cada propietario, la ubica-

ción de los predios y la valuación final de los mismos, 

cuya consulta será pública. 

Art. 24. — La recaudación estará a cargo del organis-

mo provincial competente, mediante el sistema de boleta 

compuesta por tres cuerpos donde conste el importe co-

rrespondiente al municipio, la provincia y la Nación. 

Art. 25. — La reglamentación determinará las formas 

y mecanismos de implementación previstos en esta ley. 

Art. 26. — Deróganse, desde la entrada en vigencia de 

11 presente ley, los gravámenes directos que alcancen a 

la producción y explotaciones agropecuarias. 

Art. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. C. Elizalde. — Emilio F. Ingaramo. 

— Horacio H. Huarte. — Bernardo l. Sal-

duna. —- Lionel A. Suárez. — Juan C. 

Castiella. — Alberto J. Prone. — José L. 

Rodríguez Artusi. — Raúl M. Milano. — 

Raúl A. C. Carrizo. — Marcelo Stubrin. •— 

Rubén Cantor. — Leopoldo R. Moreau. — 

Julio J. Ginzo. — Dolores Díaz de Agüero. 

— Belarmino P. Martín. — Pedro A. Sa-

rubi. — Salvador L. Matus. — Carlos A. 

Becerra. — Cleto Rauber. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Huelga recalcar, así fuere a modo de rápida introduc-

ción, la trascendencia del proyecto que acompañamos, 

cuyos profundos y amplios alcances exceden el simple 

marco del ámbito tributario. Por ello mismo eorresponde 

precisar enfáticamente y desde el inicio que esta inicia-

tiva se inserta en la firme y resuelta política de la Unión 

Cívica Radical de lograr el mayor desarrollo agropecuario 

en el más breve plazo posible. 

Cabe destacar, entonces, el significado de esta premisa 

b.tsica pues, por una parte, implica una justa e imposter-

gable vía reparatoria para el auténtico productor agrario, 

resnreitoria de los inconmensurables perjuicios derivados 

de la acción devastadora del reciente gobierno de facto, 

que con especial empeño lesionó las estructuras económi-

cas — y hasta sociales— del sector .agropecuario en su 

| totalidad. 

| Además, aquel sustancial objetivo, como es lógico, está 

integrado inescindiblemente a los grandes lincamientos 

de la política nacional, donde se ha reservado a la acti-

vidad agraria un papel de relevantes connotaciones, carac-

terizado por el decidido incremento de la producción 

global del sector en procura de un mejor abastecimiento 

interno y —fundamenta lmente— de un sensible aumento 

de las exportaciones. 

De esta manera. las metas establecidas se apoyarán en 

tres pilares esenciales: incremento de la rentabilidad del 

productor, difusión tecnológica y expansión de la frontera 

agrícola, las que constituyen, en sí mismas, auténticas 

definiciones programáticas y más aún, en lo atinente al 

expreso reconocimiento de la rentabilidad como cimien-

to de la actividad, aspecto éste que, a no dudarlo, añade 

a la política adoptada un carácter verdaderamente iné-

| dito. 
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. Ahora bien, determinados ya objetivos y rumbos, sólo 

resta ir incorporando las herramientas necesarias para con-

cretarlos, a cuyo fin, justamente, presentamos a conside-

ración de la Honorable Cámara el proyecto de impuesto 

a la tierra libre de mejoras con el pleno convencimiento 

de aportar un instrumento de vital e insustituible impor-

tancia para el más acabado cumplimiento de aquellos 

logros. 

Ii 

PÍCVÍO a efectuar un pormenorizado análisis de las 

normas que integran el proyecto, resulta de rigor deter-

minar con claridad el espíritu que lo anima, pues, en úl-

tima instancia, constituye su propia esencia. 

Consecuentemente, las metas sobre producción y desa-

rrollo que se procuran afianzar a través de esta ley se 

encuentran íntimamente vinculadas con los principios car-

dinales que en la materia han conformado la doctrina de 

nuestro partido, sintetizados en la función social que in-

defectiblemente desempeña la explotación de la tierra; 

ta! como quedara plasmado en la plataforma electoral na-

cional al reiterar que la tierra es un bien de producción 

y no de renta, que no debe ni puede ser instrumento de 

especulación, precisándose luego que el derecho de pro-

piedad será ejercido en función social (V parte, capitu-

lo 4). 

Bajo esta concepción insistimos en afirmar que la pro-

piedad de la tierra no se concibe como un derecho abso-

luto, sino por el contrario, l imitado e impregnado de una 

función social insoslayable, de donde resulta imperioso 

conciliar el derecho del dueño con las necesidades sus-

tantivas de la comunidad. Y así, cabe destacar, como 

fuente de indiscutida' equidad, el auténtico alegato que 

en la materia significa la doctrina social de la Iglesia, 

en particular a través de la obra de Paulo V I en la encí-

clica Populorum progressio, de cuyos elevadísimos con-

ceptos transcribimos brevemente aquellos que directamen-

te se vinculan con el tema que nos ocupa y que, por su 

patético contenido, nos eximen de mayores argumenta-

ciones: "La tierra ha sido dada para todo el mundo y no 

solamente para los ricos . . . " "la propiedad privada no 

constituye para nadie un derecho incondicional y absoluto. 

No hay ninguna razón para reservarse en uso exclusivo 

lo que supera la propia necesidad cuando a los demá i 

les falta lo necesario En una palabra, el derecho de pro-

piedad no debe ejercitarse jamás en detrimento de la uti-

lidad común" . 

Dentro de este marco de referencia se encuentran 

incorporados los objetivos económicos que nos alientan 

y en forma coincidente, como no podría ser de otra 

manera también se inserta bajo aquellos cánones la 

í.orma tributaria que propiciamos, la cual, consecuen-

temente, no ha sido tomada como elemento neutro (le 

orden simplemente fiscalista, sino, en lo fundamental , 

como un adecuado factor de estímulo para alentar al 

máximo la eficiencia y capacidad productiva del sector 

agropecuario. 

I I I 

Adentrándonos ahora en ^ a n á l i s i s del articulado, 

destacamos del título I la trascendencia que implica 

la creación de este gravamen para la actividad agraria, 

por cuanto le permite concretar una antigua y anhelada 

aspiración, pues contaría con un impuesto único —sin 

disminución de la carga fiscal efectiva— de múltiples 

beneficios: fácil l iquidación, efectivo control, rápida de-

terminación, por señalar tan sólo los principales avances 

que se lograrán. 

Además, se incorpora en este capítulo como sujeto 

imponible del impuesto a los propietarios; ello en razón 

del alto porcentaje de tierra explotada por sus dueños 

: y como forma de desalentar la tenencia especulativa e 

incentivar la productividad agraria. 

El título I I prevé las bases de liquidación del im-

puesto, que se hará efectivo sobre el valor del suelo 

con aptitud actual o futura para la explotación agro-

I pecuaria. A los efectos de la ley, se entenderá por valor 
1 tierra el precio medio del mercado en condiciones do 

libre competencia. 

Para la determinación efectiva del tributo se crean 

juntas Zonales que contarán con representantes de las 

provincias, de las entidades representativas, del orga-

nismo recaudador y del Ministerio de Economía. L a 

función más importante de estas juntas será la de fijar 

la valuación, ' en la jurisdicción respectiva, de los in-

muebles afectados a la explotación agraria. Esta valua-

ción se concretará mediante información catastral ac-

: lualizada y el conocimiento del mercado de tierras, ob-

| teniéndose de tal modo el valor medio de las tierras 

| rurales en las diferentes áreas. 

[ E-n el mismo título se incluye un mecanismo suma-

mente rápido y ágil de impugnación de las valuaciones, 

junto con el adecuado régimen de apelación ante auto-

ridades superiores. 

También se incorporan los casos de exención, los 

que se basan en un criterio descriptivo, con destino a 

aquellas explotaciones no aptas para la actividad agrí-

cnl.i-ganadera. 

A través del título IV se incorpora un novedoso me-

canismo de recaudación, que hará efectivo, sin corta-

pisas, la aplicación del federalismo. En efecto, la re-

caudación se llevará a cabo por intermedio de los orga-

nismos dé rentas de las provincias adheridas, con un 

sistema de boletas compuestas por tres cuerpos. En 

estas constarán los importes desglosados que correspon-

dan a los municipios, la provincia y la Nación. De-

m mera tal que, previamente, ya se conocen los valores 

asignados a cada esfera de gpbierno. Sin duda, se trata 

l de un procedimiento inédito que hará posible un bene-

ficioso cambio estructural en materia recaudatoria. 

En síntesis podemos enunciar sus principales venta-

jas destacando los siguientes aspectos: 

lo — Constituye un valioso e irreemplazable incen-

tivo económico para el productor, por ser un impuesto 

fijo sobre la tierra que excluye así de la base imponi-

ble al incremento de la producción. 

2? — Representa una ventaja primordial —sin ante-

cedentes en nuestro pa ís—, al reemplazar a la totalidad 

del impuesto directos vigentes, sin disminuir la carga 

fiscal efectiva. 

Esta sustitución resulta ser un medio excepcional pa-

ra incentivar la producción e incrementar la rentabili-

dad, dado que la mayor producción no está gravada. 
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E n cambio, el actual sistema impone tributos que no 

son removibles mediante incrementos en la productivi-

dad y / o producción; de manera tal que castigan más a 

quien más y mejor produce, desalentando lodo factor 

de incentiva ción. 

39 — Desalienta directamente la tenencia especula-

tiva de la tierra, pues, se explote o no, igualmente debe 

pagarse. 

4 0 — Resulta de una gran equidad para las zonas 

marginales y, también, para las tierras que comprendí- 1 

das dentro de la región pampeana no cuentan con la 

aptitud promedio de la misma, al vincular la base im-

ponible directa y exclusivamente con el valor de eta 

tierra y en proporción a sus posibilidades de producción. 

59 — Constituye un gran estímulo para las inversio-

nes, dado que, al no estar gravadas su mayor aplica-

ción resulta ser el mejor medio de incrementar los ni-

veles de eficiencia y productividad. 

— El aumento de las inversiones significará un ¡ 

gran impulso para la difusión de nueva tecnología y la 

extensión en la utilización de la ya conocida. 

70 — Estimulará la ampliación de las fronteras agro-

pecuarias, a través de sus reducidas alícuotas y la libe-

ración del gravamen por mejoras y tecnología introdu-

cidas. 

89—— Tendrá efectos multiplicadores de la riqueza 

sobre los demás sectores de la producción al aumentar 

la demanda y utilización de insumos con la introducción | 

de mejoras. | 

99 — Consecuentemente, también redundará en bene-

ficio del trabajador agrario, pues la introducción de 

tecnología y mejoras, favorece las condiciones laborales 

y jerarquiza la tarea rural al exigir nuevos y mayores 

conocimientos, que en definitiva revalorizan la mano de 

obra ocupada por el agro. 

10. — Su sencillísima liquidación, al igual que su sim-

ple y accesible control por parte de los organismos de 

fiscalización. 

De esta manera contribuye decididamente a la sim-

plificación del sistema impositivo. 

11. — Es de segura percepción por resultar difícil 

su evasión. 

12. — Incentiva directamente el aumento de la pro-

ducción promedio al promover la transferencia de la 

tierra desde el especulador o productor ineficiente, a l 

aquellos interesados específicamente en la tarea rural. 

13. — Al desalentar la tenencia especulativa y pro-

pender a una actividad de mayor producción y eficien-

cia, promoverá la oferta de tierras y, por consiguiente. ( 

dará lugar a una reducción del precio promedio de 

mercado mediano y largo plazo; lo cual redundará en 

beneficio, entre otras cosas, de aquellos productores 

que deseen ampliar sus predios, habida cuenta del 

serio problema que hoy día representa el alto valor 

—excesivo—• de la tierra y la existencia en amplias re-

giones del país —incluso en la zona pampeana— de 

una intensa parcelación y atomización. 

A través de lo expuesto han quedado volcados su-

cintamente las aristas fundamentales del proyecto que 

propiciamos, asi como también, el carácter del espíritu 

en que se sustenta. Sabemos, por otra parte, que *e 

trata de un instrumento de inapreciable valor para be-

neficiar tanto a la comunidad en general como a la 

actividad agropecuaria en particular. Pero también sábe-

los, ¡cómo podríamos ignorarlol, que lastimaremos en 

piofundidad, intereses mezquinos de grupos minorita-

rios, que presionarán y apelarán a todos los medios a IU 

alcance a fin de anteponer sus conveniencias al bieo 

común. 

Pero, igualmente sabemos que el proyecto que hemos 

t.aído a consideración del honorable cuerpo legislativo, 

es coincidente con las aspiraciones de la mayoría de 

los ciudadanos y, como tal, pretende armonizar —den-

tro del marco de convivencia democrática que hemos 

recuperado— los intereses divergentes de los distinto! 

sectores que componen nuestra población. 

Sólo resta, finalmente, expresar que actuamos en la 

seguridad de legislar en beneficio de los más altos in-

tereses del país, descontando que, a través del aporte 

de los demás legisladores en las comisiones que inter-

vengan, resultará altamente enriquecido y mejorado este 

proyecto de tan amplios y destacados alcances. 

Juan F. C. Elizalde. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-

da, de Agricultura y Ganadería y de Legisla-

ción General. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable a la 

señorita Nélida Beatriz Sierra, documento nacional de 

identidad 11.652.159, con domicilio en Coronel Díaz 

239, de la localidad de Ramos Mejía. provincia de 

Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber 

mín imo mensual que perciben los beneficiarios del ré-

gimen de pensiones y jubilaciones del personal con 

relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley será 

imputado al artículo 8'-" de la ley 18.820. 

Art. 3^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zehnar R. Léale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión solicitada está destinada a una persona 

joven, de sólo 30 años de edad, pero que una enlerme-

dad muy cruel —artritis reumatoidea— la postró por el 

res'o de su vida, 0 un destino penoso y sin luturo, de 

constantes sufrimientos lisíeos y psíquicos, que para 

mitigar en parte siquiera, necesita constante atención 

médica y personal, además de los medicamentos de alto 

costo. Debemos agregar a este triste cuadro que sólo 

cueut i para su mantención con. la ayuda de su padre 

jubilado de muy bajos recursos y ia ayuda de su madre 
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con su permanente atención. Por lo relatado preceden-

temente considero justo y humanitario conceder esta 

pensión gracia ble. 

Zelmur R. Léale. 

— A 1 Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

Articulo 1? — Otórgase una pensión graciable al señor 

Juan de Dios Casco, libreta de enrolamiento 7.4Ü4.684, 

con domicil io en Oüden 3517, de la localidad de Lanús 

oeste, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será el 

equivalente al haber mín imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones del 

personal con relación de dependencia. 

Art. 2° — El ga^to que demande la presente ley, será 

imputado al articulo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zelmar R. Leale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable que solicito es para una perso-

na ciega y semiparalítica, la cual vive de la caridad de 

los vecinos, por no contar con familiares con medios 

económicos como para poder atenderlo. 

Como legisladores y representantes del pueblo, no 

podemos permanecer impasibles ante eite caso, por lo 

que nos vemos en al obligación moral de atender y 

dentro de lo posible dar una solución ante lo expuesto. 

Espero que' la presente ley encuentre eco favorable 

en mis distinguidos colegas, 

Zelmar R. Leale. 

•—A la Comisión de Peticiones. Poderes v 

Reglamento. 

25 I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Proyecto de ley para los combustibles sólidos minerales 

TITULO I 

Pautas políticas gencr.-iles 

Artículo — L o s yacimientos de combustibles sóli-

dos minerales situados en el territorio de la Repúbl ica 

Argentina y en su plataforma continental son propie-

dades inalienables e imprescriptibles de la Nación, con 

la correspondiente participación en su producto, que se 

convendrá con las provincias en que se encuentren si-

tuados. 

' Art. 2'' — Las actividades relativas a la exploración, 

explotación, industrialización, transporte y comercializa-

ción de los combustibles sólidos minerales estará a cargo • 

del Estado nacional a través de la empresa Nacional del 

Carbón conforme a las disposiciones de esta ley y de 

las reglamentaciones que dicte el Poder Ejecutivo na-

cional. 

Art. 3'' — El Poder Ejecutivo nacional a través de 

la empresa que se crea, podrá otorgar locaciones de 

obras o de servicios para la exploración, explotación, 

industrialización, transporte y comercialización con los 

requisitos y en las condiciones que al efecto determine 

la legislación vigente y la presente ley. 

Art. 4« — Los locadores de obras o de servicios, sin 

perjuicio de cumplimentar con las demás disposiciones 

vigentes, deberán constituir domicilio en la República 

y poseer la solvencia financiera y la capacidad técnica 

adecuadas para ejecutar las tareas inherentes al derecho 

otorgado. Asimismo serán de su exclusiva cuenta los 

riesgos de la actividad minera. 

Art. 5',1 — Las propiedades mineras constituidas a fa-

vor de los particulares con anterioridad a la fecha de 

vigencia de esta ley, continuarán rigiéndose por las dis-

posiciones que les dieron origen sin perjuicio de acogerse 

a las disposiciones de la presente ley conforme ai pro-

cedimiento que al efecto establecerá el Poder Ejecutivo. 

Art. 6o — El Poder Ejecutivo nacional a través de la 

empresa Nacional - del Carbón determinará las áreas en 

las que se otorgarán las locaciones de obras y de ser-

vicios. 

Art, 71.1 — Los planes, programas, actividades y obras 

del sector cualquiera sea su naturaleza, tienen asegura-

dos su realización en el tiempo y forma que se haya 

previsto. Ninguna contingencia presupuestaria podrá de-

morar, postergar o suprimir su realización. 

Art. 8v — El presupuesto asignado al organismo eje-

cutor será confeccionado por programas y tendrá en lo 

que respecta a la ejecución de obras, proyectos e inves-

tigación, carácter pluríanual. 

TITULO I I 

Objetivos nacionales 

Art. 9v — Son objetivos fundamentales: 

a) La participación cuantificada de los combusti-

bles sólidos minerales en la ecuación energética 

nacional, expresando planes de corto y largo al-

cance, dándóle a estos combustibles el rol ade-

cuado en la sustitución de los combustibles lí-

quidos y gaseosos; 

b) La participación de ¡a provincia en e! producido 

de estos recursos a través de un adecuado régi-

men que a la vez que las retribuya por la uti-

lización de esa riqueza no renovable, las con-

vierta en activas partícipes de la promoción de 

su exploración y explotación; 

c) La intangibil idad económico-financiera de los 

programas y obras mineras que haya decidido 

ejecutarse; 

d) La racional explotación del mineral en su apli-

cación energética y no energética; 

e) La implementación de un plan de exploración 

nacional, racional y permanente que permita de-

terminar las reservas con que cuenta la Nación 

en todo su territorio; 
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/ ) El desarrollo de la investigación tecnológica para 

la mejor explotación y aprovechamiento de estos 

recursos en la generación de energía, la siderur-

gia y la producción de productos derivados a 

partir de ellas; 

g) Integrar el desarrollo de este sector a los planes 

y políticas regionales y provinciales en el aspec-

to energético; 

h) Garantizar la activa participación de los traba- ' 

jadores del sector y de las demás organizaciones 

e instituciones en competencia en la materia; 

i) Compatibilizar, complementar y ordenar la ac-

tual legislación laboral minera, dando a 'a ex-

plotación de los combustibles sólidos minerales, 

tanto en la actividad subterránea como de su-

perficie, un marco específico de tratamiento 

dada sus características particulares. 

;') Prioritar la preparación, incorporación y con- 1 

servación de recursos humanos en la actividad 

científica, tecnológica e industrial d.-I sector. 

k) La implemeritación de una po ¡'tica integral para 

el desarrollo de una industria auténticamente 

nacional relacionada con el aprovechamiento 

del recurso y crecimiento del sector. 

Art. 10. — Queda prohibido para el sector la parti-

cipación de empresas privadas con mayoría de capital 

extranjero tanto para la actividad de obras o de 

servicios, como en la exploración, explotación, indus-

tria'ización, transporte y comercialización, 

Art. 11. — Las regalías que percibirán las provincias 

no podrán ser inferiores al 12 % d.d valor internacional 

de comercialización tomado como mínimo el precio FOB 

en puertos del litoral marítimo patagónico. 

TITULO M 

Organo de aplicación, competencia, funciones, 

facultades y obligaciones 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional es la máxima 

autoridad del sector, responsable de la consolidación y 

cumplimiento de los objetivos, políticas y programas 

señalados. 

Art. 13. — Créase la Empresa Nacional del Carbón -

Sociedad del Estado, la que se regirá por las disposi-

ciones de la ley 20.705 y 19.550 en todo lo que no j 

se oponga a la presente y a sus estatutos. 

Art. 14. — La Empresa Nacional del Carbón - So- , 

ciedad del Estado tendrá carácter de entidad autárquica , 

con capacidad jurídica de derecho público y privado, j 

cuyo patrimonio estará integrado por acciones y for-

mado por los bienes que le transfiera Yacimientos 

Carboníferos Fiscales, aportes del Tesoro nacional, sub-

sidios y todo otro recurso que se le asigne, pudiendo 

realizar todo tipo de actos, contrato; v operaciones que 

se vinculen directa o indirectamente con su objeto. 

Art. 15. — Transfiérase a la Empresa Nacional del 

Carbón - Sociedad del Estado el capital íntegro de Ya-

cimientos Carboníferos Fiscales (Empresa del Estado), 

según su balance general al 31 d¿ diciembre de 1984, 

y las acciones de propiedad del Estado correspondien-

tes a las sociedades regidas por la ley 19.550 (artículos 

308 y 314), y las sociedades anónimas y mixtas en 

que el Estado tenga participación de capital y cuyos 

objetivos sean de exploración, explotación, industriali-

zación, transporte y comercialización de combustibles 

sólidos minerales. 

Art. 16. — El capital de la Empresa Nacional del 

Carbón - Sociedad del Estado, será el que resulte de 

la valuación que establezca el Poder Ejecutivo nacional 

do los derechos, títulos y acciones cuya transferencia 

se dispone por esla ley. 

Art. 17. — La dirección y administración de la Em-

presa Nacional del Carbón - Sociedad del Estado estará 

a cargo de un diiecturio compuesto de cinco miembros, 

uno en representación del Poder Ejecutivo nacional por 

los organi míos con competencia en el sector, dos en 

representación de las provincias con cxp'olacioi.es en 

ejecución, uno en r.-presentación de las provincias con 

áreas en exploración, y uno en representación de los 

trabajadores del sector. 

Art. 18. — Los directores durarán seis años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos, y no podrán ser 

removidos de sus cargos salvo por justa causa fundada 

en mala administración previo sumario. 

Art. 19. — El directorio ejercerá las funciones que 

establezca la presente ley, y su organización y fun-

cionamiento será establecido por el estatuto cuyo texto 

constituye el anexo único de esta ley. 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo nacional exime a la 

Empresa Nacional del Carbón - Sociedad del Estado del 

pago correspondiente al impuesto sustitutivo del grava-

men a la transmisión gratuita de bienes y se le otorga 

el tratamiento impositivo más favorable que se haya 

otorgado o se otorgue en el futuro a empresas que 

desarrollen sus actividades en el sector minero. 

TITULO IV 

Fondo Nacional del Carbón 

Art. 21. — Créase el Fondo Nacional del Carbón, 

cuyo objeto será financiar proyectos y programas de 

explotación, industrialización, transporte y comercializa-

ción de los combustibles sólidos minerales. 

Art 22. — Los recursos del fondo se constituirán: 

u) El producido de los impuestos que establece la 

presente ley; 

b) Los ingresos que se originan como producto de 

las operaciones realizadas con los recursos del 

mismo Fondo; 

c) Los aportes que reciba del Estado nacional; 

d) Los demás bienes que se le asignen por cual-

quier titulo. 

Art. 23. — Créase un impuesto del: 

a) Cinco por ciento (5 % ) del precio FOB en Bue-

nos Aires sobre el carbón y todo otro combus-

tible sólido mineral que se importe al país; 

b) Uno por ciento (1 % ) del precio de venta en re-

finería sobre el fuel-oil nacional; 
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c) Dos por ciento (2 % ) del precio F O B en Buenos 

Aires sobre el fuel-oil que se importare al país. 

Art. 24. — La Empres.i Nacional del Carbón Socie-

dad ciei E j t ad j , será el ente encargado de administrar 

el fundo que se crea, y para el supuesto que los fondos 

no se utiliza)cu en el año calendario correspondiente, 

el mismo pasará al eje.cicio siguiente. 

Art. 25. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 

dentro de los 120 días de promulgada la presente ley 

la forma, n u d o y oportunidad en la percepción del gra-

vamen que se crea. 

Art.-26. — Dentro de los 120 días de promulgada la 

p esante ley el Pod ir Ejecutivo nacional dará cuenta al 

i iaaorab 'e Orn^re^o de la Nación la puesta en funcio-

namiento de la Empresa Nacional del Carbón. 

Art. 27. — Comuniqnese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Ghiano. — Julio C. Aráoz. — 

Anthony Robson. 

A N E X O L E Y PARA C O M B U S T I B L E S S O L I D O S 

Estatuto de la Empresa Nacional del Carbón 

Sociedad del Estado 

TITULO I 

Denominación, régimen legal, domicilio y duración 

Artícu'o — Con la denominación de Empresa Na-

cí:): ¡al cljl Carbón Sncieda I del Estado, se constituye 

esta sociedad de acuerdo al régimen de la ley 20.705, 

disposiciones de la ley 19.550 que le fueran aplicables 

y las normas del presente estatuto. En el cumplimiento 

de !as actividades p.opias de MI objeto social y de todos 

1 >s actos jurídicos que formalice, podrá usar indistinta-

mente su nombie completo o la sigla ENAC , 

Art. 2ó — El domicilio legal de la sociedad se fija en 

la ciudad de? Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, pu-

diendo establecer-administraciones regionales, delegacio-

nes .sucursales, rgeucias y representaciones dentro o 

fuera del país. 

Art, 39 — La duración de la socii'dad será de noventa 

(90) añ'>s a contar desde la fe;, hu de inscripción de su 

estatuto en el Registro Público de Comercio. 

TITULO I I 

Objeto 

Art. — La empresa Nacional del Ca ibón - Sociedad 

de! Es»«ido, s:'i'á la ejecutora de la política nacional en 

materia de conibuytib'es sólidos minerales y tendrá a su 

cargo e.'ercer la conducción supeuor y la corresoondiente 

supervisión de todas las empresas de la materia en las 

cui 'es el Estado tenga la propiedad absoluta, mayoría 

ile capital accionario o controle por aplicación de regí' 

nicurs fecales vigentes o que se establezcan; el control 

de go<lió:i y la co,gr»stión empresaria en forma proporcio-

nal 1 su participación cu las empresas donde la presen-

cia del l i t a d o sea minoritaria; la promoción y / o par-

ticipación e:i nuevos desarrollos del sector, así como el 

c e ciei» de (ocla <<t;a actividad complementaria requerida 

p u a f a d ilai la consecución de su objeto. 

I 

Para su cumplimiento la sociedad goza de plena ca-

pacidad, pudiendo realizar toda clase de actos jurídicos 

I 11 operaciones que se relacionen directa o indirectamente 

I con aquél, en especial; 

a ) Promover la constitución de entidades oficiales 

y fundar, asociarse o participar en sociedades 

privadas, del Estado, sociedades anónimas con 

participación estatal mayoritaria o de cualquier 

otro marco jurídico; 

¡ b ) Adquirir por compra o cualquier otro título 

| bienes inmuebles, muebles, semovientes, insta-

laciones y toda clase de derechos, títulos, ac-

ciones o valores, venderlos, permutarlos, ceder-

los y disponer de ellos, darlos en garantía y 

¡ gravarlos, incluso con prendas, hipotecas o cual-

I qir'er otro derecho real y constituir sobre ellos 

¡ servidumbres, asociarse con personas de existen-

cia visible o jurídica y concretar contratos de 

sociedad accidental o en participación; 

c) Celebrar toda clase de contratos o contraer 

obligaciones, incluso préstamos y otras obliga-

ciones con bancos oficiales o particulares, na-

cionales o extranjeros, organismos internaciona-

les de crédito y / o mandatos y otorgarlos. 

Art. 5" — Para cumplir su objeto la sociedad podrá 

promover y participar en desarrollos del sector preexis-

tentes, así como en nuevos desarrollos del sector, per-

siguiendo en todos los casos el cumplimiento de los 

objetivos nacionales referentes a dicho sector. 

Art. 6-' — Asimismo, en el caso de empresas incorpo-

radas, ejercerá el control de gestión y control de legali-

' dad en relación a los objetivos nacionales sectoriales. 

T I T U L O I H 

1 Capital - Certificados 

| Art. 7<? — El capital social se fija en la suma de 

y estará representado por certificados 

1 iluminativos de cada uno, transferibles única-

mente entre los entes enumerados en el artículo de 

I la ley 20.705. Cada certificado nominativo da derecho 

J a un voto. Por resolución de la asamblea, el capital so-

' cial podrá elevarse hasta el quíntuplo del monto fijado 

I precedentemente. Toda resolución de aumento de ca-

| pital social será elevada a escritura públ ica, publ icada 
! en el Boletín Oficial e inscrita en el Registro Públ ico 

I de Comercio, 

! Art. 8v — Los certificados representativos del capital 

serán firmados por el presidente o un director y uno 

de los síndicos, y en ellos se consignarán las siguientes 

menciones: 

a ) Denominación de la sociedad, domicilio, fecha 

y lugar de constitución, duración e inscripción; 

b ) El capital social; 

! c) E l número de certificados, su valor nominal y 

^ los derechos que le correspondan. 

¡ Los certificados nominativos podrán ser representados 

! por título que correspondan a uno o más certificados. 
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TITULO IV 

Dirección y administración 

Art. — La dirección y administración de la socie-

dad estará a cargo de un directorio integrado por 1 

presidente, 1 vicepresidente y 3 directores designados 

por la asamblea por 6 años. I 

El presidente será designado a propuesta del Poder | 

Ejecutivo en representación de los organismos con com-

petencia en el sector, dos directores a propuesta de las 

provincias con áreas en exploración, y un director en 

representación de los trabajadores del sector a propues-

ta de sus organizaciones reconocidas. 

La asamblea podrá designar suplentes en igual nú-

mero, condiciones, representaciones y plazo que los 

titulares, a fin de llenar las vacantes que se produjeran, 

La asamblea deberá establecer el suplente que reempla-

zará a cada titular. El vicepresidente reemplazará 

automáticamente al presidente, en caso de ausencia, 

renuncia, fallecimiento u otro impedimento ele e^te 

último. El directorio funciona con la asistencia de la 

mayoría de sus miembros y resuelve por mayoría de 

voios presentes. Si se produjeran vacantes en el directo-

rio y no hubiera directores suplentes, la comisión fis-

calizados podrá designar el o los reemplazantes, los 

cuales ejercerán sus funciones en forma interina hasta 

la reincorporación del o los directores sustituidos, o 

hasta que la asamblea elija los directores definitivos. 

Art. 10. — En garantía del cumplimiento de sus fun- ] 

ciones los directores depositarán en la caja de la socie-

dad, la suma de en dinero efectivo, valores o 

títulos de la deuda pública. 

Art. 11. — El directorio se reunirá por lo menos una 

vez al mes y además cada vez que lo convoque el pre-

sidente, quien lo reemplace, o cuando lo solicite cual-

quiera de los directores. 

Art. 12. — El directorio funcionará con la presencia 

del presidente, o quien lo reemplace, y con la mayoría 

de los miembros que lo integran, adoptando sus reso-

luciones por mayoría de votos presentes. El presidente, | 

o quien lo reemplace, tendrá en todos los casos dere-

cho a voto y a doble .voto en caso de empate. j 

Art. 13. — El directorio tendrá amplias facultades | 

para organizar y administrar la sociedad, sin otras li- J 

nataciones que las que resulten de las leyes que le fue- ¡ 

ran aplicables, el presente estatuto y sus modificaciones 

y de los acuerdos de las asambleas, correspondiéndoles: 

a) Ejercer la presentación legal de la sociedad por 

intermedio del presidente o del vicepresidente 

en su caso, sin perjuicio de los mandatos ge-

nerales y especiales que le otorguen, en cuya 

virtud tal representación podrá ser ejercitada por 

terceras personas, si así lo dispusiera el direc-

torio; 

b) Conferir poderes especiales —inclusive los enu-

merados en el artículo 1.881 del Código Civil 

o generales, así como para querellar criminal-

mente y revocarlos cuando lo creyere necesario; ( 

c) Comprar, vender, ceder, permutar y dar o to-

mar en comodato toda clase de bienes mue-

bles e inmuebles, derechos, inclusive marcas y 

patentes de invención, constituir servidumbres, 

como sujeto activo o pasivo, hipotecar, prendar 

o constituir cualquier otro derecho real, y en 

general realizar todos los demás actos y cele-

brar dentro o fuera del país los contratos que 

sean atinentes al objeto de la sociedad .inclu-

sive arrendamientos por el plazo máximo que 

exige la ley; 

d) Asociarse con otras personas de existencia visi-

ble o jurídica, conforme la legislación vigente, 

y celebrar con las mismas contratos de sociedad 

accidental o en participación para la realiza-

ción de uno o más negocios u operaciones de-

terminadas; 

c) Tramitar ante las autoridades nacionales o ex-

tranjeras todo cuanto sea necesario para el cum-

plimiento del objeto de la sociedad y coordinar 

sus actividades y operaciones con otras personas 

visibles o jurídicas; 

i ) Aprobar la dotación de personal, efectuar nom-

bramientos permanentes o transitorios y fijar sus • 

remuneraciones, disponer promociones, pases, 

traslados y remociones y aplicar las sanciones 

disciplinarias que pudiera corresponder; 

g) Previa resolución de la asamblea, emitir dentro 

o fuera del país, en moneda nacional o extran-

jera, debentures u otros títulos de deuda con 

garantía real, especial o flotante, conforme a 

las disposiciones legales que fueren aplicables; 

h) Transar judicial o exlrajudicialmente toda clase 

de cuestiones, comprometer en arbitros o ami-

gables componedores, promover y contestar to-

da clase de acciones judiciales y administrativas 

y asumir el rol de querellante en jurisdicción 

penal o correccional competente, otorgar toda 

clase de fianzas y prorrogar jurisdicciones den-

tro o fuera del país, renunciar al derecho de 

apelar o a prescripciones adquiridas, absolver o 

poner posiciones en juicio, hacer novaciones, 

otorgar guitas o esperas >, en general, efectuar 

todos los actos que según la ley requieran poder 

especial; 

i) Efectuar toda clase de operaciones con bancos 

y entidades financieras, inclusive los bancos de 

la Nación Argentina, de la Provincia de Santa 

Cruz, Hipotecario Nacional, Nacional de Desa-

rrollo, Caja Nacional de Ahorro y Seguro y de-

más instituciones bancarias y financieras oficia-

les, privadas o mixtas del país o del exterior; 

/) Celebrar operaciones y contratar préstamos, em-

préstitos y otras obligaciones con bancos ofi-

ciales o particulares, incluidos los enumerados 

en el inciso anterior, instituciones y organismos 

de crédito internacional o de cualquier otra na-

turaleza, sociedades o personas de existencia 

visible o jurídica, del país o del extranjero; 

Je) Mantener, suprimir o trasladar las dependen-

cias de la sociedad y crear uuevas administra-

ciones regionales, agencias o sucursales, dentro o 

fuera del país, constituir y aceptar representa-

ciones; 
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I) Aprobar y someter a la consideración de la asam-•• 

blea la memoria, inventario, balance general y 

estado de resultados de la sociedad, proponien-

do el destino de las utilidades del ejercicio; 

II) Aprobar el régimen de contrataciones de la so-

ciedad con especificación de montos máximos 

para concursos, licitaciones y contrataciones; 

m) Disponer la creación e integración de comités 

ejecutivos y fijar los límites de su actuación den-

tro de las facultades que le otorga el artículo 

19 del presente estatuto. 

n) Resolver cualquier duda o cuestión que pu-

diera suscitarse en la aplicación del presente 

estatuto, a cuyo efecto el directorio queda in-

vestido de amplios poderes sin perjuicio de 

dar oportunamente cuenta a la asamblea, 

La enumeración que antecede es enunciativa y no : 

taxativa, y en consecuencia, el directorio tiene todas las 

facultades para administrar y disponer de los bienes ¡ 

de la sociedad y celebrar todos los actos que hagan al 

objeto social, salvo las excepciones previstas en el pre-

sente estatuto, incluso por intermedio de apoderados 

especialmente designados al efecto, a los fines y con 

la amplitud de facultades que en cada caso determine. 

Art. 16. — Las remuneraciones de los miembros del 

directorio serán fijadas por la asamblea, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 261 de la ley 19.550 

debiendo ajustarse a las normas que en materia de 

política salarial y jerárquicas dicte el Poder Ejecutivo 

nacional. 

Art. 17. — Son facultades y deberes del presidente 

del directorio, o en su caso el vicepresidente: 

a) Ejercer la representación legal de la sociedad, 

conforme al artículo 268 de la ley 19.55U > 

cumplir y hacer cumplir las leyes del pre-

sente estatuto y las resoluciones que tome la 

asamblea y el directorio; 

b) Convocar y presidir las reuniones del directorio 

con voto en todos los casos y doble voto en 
4 caso de empate; 

c) En caso de que razones de emergencia o ne-

cesidad perentoria tornen impracticables la ci-

tación del directorio, ejecutar los actos reser-

vados al mismo sin perjuicio de su obligación 

de informar en la primera reunión que se ce-

lebre; 

d ) Informar periódicamente al directorio sobre la 

gestión de los negocios de la sociedad; 

e) Absolver y poner posiciones y reconocer docu-

mentos, sin perjuicio de que tal actitud puedan 

ejercitarla otros directores o representantes de 

la sociedad, con poder suficiente al efecto; 

i ) Firmar letras de cambio como librador, acep-

tante o endosante, librar y endosar cheques y 

otorgar papeles de comercio contra fondos de 

la sociedad, sin perjuicio de las delegaciones 

de firmas o de poderes que el directorio haya 

conferido. 

Art. 18. — Anualmente, el directorio podrá designar 

de su seno el director secretario, al que le correspon-

derá labrar y autorizar con el presidente o quien le 

reemplace, todas las actas de sesiones del directorio y 

de las asambleas. 

' Art. 19. — Se podrán constituir comités ejecutivos 

integrados por lo menos con tres directores. Dichos co-

mités sesionarán con quórum de la mayoría de los 

miembros presentes y adoptarán sus decisiones por ma-

yoría de votos, prevaleciendo en caso de empate el 

voto de quien lo presida. A solicitud de la mayoría de 

sus miembros, cualquier asunto —aun cuando fuere 

de la competencia específica de los comités— podrá 

ser elevado a la consideración del directorio. 

Ajt. 20. — Dentro de los límites que le fije el direc-

torio, le corresponderá a los comités entre otras las 

siguientes funciones: 

a) Proyectar el presupuesto anual de gastos y re-

cursos así como los programas financieros,, co-

merciales, de obras, etcétera y sus modifica-

ciones, sometiendo toda clase de documentación 

a la • consideración del directorio; 

b) Disponer y realizar adquisiciones, contratar 

obras y servicios y realizar en general todos los 

actos y contratos relativos a la gestión ordina-

ria de la sociedad, dentro de los límites que al 

efecto lo fije el directorio; 

c) Regular las relaciones de orden laboral, con-

ducir las negociaciones con las organizaciones 

representativas del personal de la sociedad, y 

fijar los cuadros de personal con sus correspon-

dientes funciones, deberes y retribuciones. 

T I T U L O V 

Fiscalización 

Art. 21. — La fiscalización de la sociedad será ejer-

cida por tres síndicos titulares elegidos por tres años 

por la asamblea, la que elegirá igual número de sín-

dicos suplentes. Tendrán las obligaciones y responsabi-

lidades que resultan de los artículos 284 a 307 de la 

ley 19.55Ü, de • la legislación vigente y de las que 

puedan establecerse en el futuro para los síndicos de 

las empresas del Estado. Actuarán como cuerpo cole-

giado bajo la denominación de comisión fiscalizadora, 

la que se reunirá por lo menos una vez al mes, to-

mando sus decisiones por mayoría de votos, sin per-

juicio de las facultades que correspondan al síndico di-

^•idi-nte, debiendo labrarse actas de sus reuniones. Se 

reunirá también a pedido de cualquiera de sus miem-

bros dentro de los cinco días del pedido. La comisión 

será presidida por uno de los síndicos elegidos por 

mayoría de votos en la primera reunión de cada año, 

(I••hiendo elegirse también un reemplazante para el caso 

de ausencia, 

En caso de remoción, vacancia temporal o definitiva 

o de sobrevenir una causal de inhabilitación para el 
1 cargo, 'os síndicos serán reemplazados por el suplente que 

corresponde, según el orden de elección por la asamblea. 

La comisión f'scaliz.idora podrá autorizar a uno de sus 

miembros dejando constancia en ei libro de actas, para 



Abril 10 de 1985 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 7 6 1 5 

que en su nombre suscriba los documentos aprobados 1 

por directorio, así como de otros que corresponden a su 

función y competencia. 

TITULO V I 

Asambleas 

Art. 22. — La sociedad celebrará anualmente no me-

nos de una asamblea ordinaria, a los fines determinados 

en el artículo 234 de la ley 19.550 y las extraordinarias 

que correspondan en razón de las materias incluidas en 

el artículo 235 del citado cuerpo l 'gal , las que serán 

convocadas por el directorio, la comisión fiscalizadora 

o a pedido del tenedor o tenedores de los certificados 

representativos del capital social, conforme a las dis-

posiciones legales y estatutarias vigentes. 

Art. 23. — Las asambleas, sean ordinarias o extraor-

dinarias, serán convocadas con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 237 de la ley 19.550, sin perjuicio de 

lo establecido en el últ imo párrafo del precitado artículo 

en materia de asambleas unánimes. Las asambleas se-

sionarán y resolverán conforme a lo dispuesto por los 

artículos 243 y 244 de la ley 19.550. 

Art. 24. — Las asambleas serán presididas por el 

presidente de la sociedad o en su defecto por el vicepre-

sidente; a falta de éste por la persona que designe 

la asamblea. 

.Art. 25. — Serán facultades de las asambleas: 

a ) Designar y remover al presidente, vicepresi-

dente, directores titulares y directores suplentes, 

síndicos integrantes de la comisión fiscalizadora 

y suplentes. En todos los casos las designacio-

nes y remociones deberán enmarcarse en los 

lincamientos previstos en los artículos 17 y 18 

la ley; 

b ) Fijar las remuneraciones del presidente, vice-

presidente, directores titulares y síndicos inte : 

grantes de la comisión fiscalizadora con ajuste 

a las normas que en materia salarial y jerar-

quización dicte el Poder Ejecutivo nacional; 

c) Considerar, r.probar y modificar los balances, 

inventarios, memorias y estados de resultados 

que presente el directorio, así como también el 

informe de la comisión fiscalizadora; 

d) Resolver la emisión, dentro o fuera del país, en 

moneda nacional o extranjera, de debentures y 

todo otro título de deuda, con o sin garantía 

especial o flotante; 

e) Tratar y resolver cualq úer otro asunto incluido 

en el orden del día de la convocatoria, sin per-

juicio de su eventual modificación o amplia-

ción en el caso de asamblea celebrada con-

forme a lo dispuesto en el artículo 237 in fine 

de la ley 19.550. 

TITULO V I I 

Ejercicio económico-financiero. Balance. 

Distribución de utilidades 

Art. 26. — El ejercicio econó-.iico-financiero de la 

sociedad comenzará el l1? de enero de cada año y 

concluirá el 31 de diciembre del m'smo año. La asam-

blea podrá modificar la fecha del cierre del ejercicio 

inscribiendo la resolución pertinente en el Registro Pú-

blico de Comercio y comunicándolo a la autoridad de 

control, 

Art. 27. — A fin de cada ejercic.o el directorio con-

feccionará un inventario y balance detallado del activo 

y pasivo de la sociedad, un estado de resultados y una 

memoria sobre la maicha y situación de aquella de 

acuerdo con las prescripciones legales y estatutarias, do-

cumentación ésta que seiá sometida a la consideración 

de la asamblea general ordinaria, con un informe escrito 

de la comisión fiscalizadora. 

Art. 28. — De las utilidades realizadas y líquida, que 

resulten del balance anual, se destinarán: 

a ) 5 % para el fondo de reserva legal, hasta com-

pletar el 20 % del capital social; 

b) Una vez cubierto el fondo de reserva legal y 

las demás previsiones facultativas que aconse-

jen el directorio, el remanente quedará a dis-

posición de la asamblea, la que podrá resolver 

su destino por sí o a propuesta del directorio. 

TITULO VHI 

Liquidación 

Art. 29. — La sociedad no podrá ser declarada en 

quiebra y su liquidación sólo será resuelta por el Poder 

Ejecutivo previa autorización legislativa, conforme lo 

dispuesto por el artículo 5'' de la ley 20.705. 

Una vez cancelado el pasivo social y los gastos de 

liquidación, el remanente se destinará al reembolso del 

valor nominal integrado de los certificados representa-

tivos del cap'tal social. Si todavía quedare remanente, 

el mismo será distribuido entre los tenedores de los 

certificados a prorrata de sus respectivas tenencias. 

Jorge O. Ghiano. — Julio C. Aráoz. — An-

thony Robson. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto acompañado, fundamentalmente propo-

ne un nuevo encuadre legal para el tratamiento de los 

combustibles sólidos minerales; la constitución de un 

¡ medio idóneo para la ejecución permanente y coordi-

• nada sin superposiciones ni interferencias, en la políti-

ca nacional del sector (Empresa Nacional del Carbón) , 

con la correspondiente participación del sector privado; 

y, la institución del Fondo Nacional del Carbón con 

el objeto de f.nanciar proyectos y programas en el sec-

tor, lo que importa contar con autonomía financiera 

adecuada a los fines propuestos. 

Se propone un nuevo encuadre normativo por cuan-

to la legislación vigente no alcanza a enfocar integral-

mente la problemática de los combustibles sólidos mi-

nerales ni el dominio de los yacimientos. Así el caso de 

la ley 19.643, que si bien fija metas para la explotación 

carbonífera, no determina claramente los medios; así 

también declara de interés nacional la prospección, ex-

ploración, el desarrollo minero y la explotación de car-
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bón minera] y otros combustibles sólidos minerales, pe-

ro resulta confuso el encuadre del dominio de los ya-

cimientos y de los combustibles extraídos. 

De modo que el proyecto elaborado tiene en su con-

texto general como objetivo político, afianzar la sobe-

ranía nacional dotando al Estado del instrumento legal 

idóneo para el tratamiento y desarrollo del sector car-

bonífero en sil condición de recurso estratégico energé-

tico no renovable, y el papel trascendente que implica 

para la Nación, su desenvolvimiento económico, a tra-

vés de un aprovechamiento integral y coord'nado tanto 

del m'neral como en el campo del conocimiento técnico-

científico. 

En segundo término el objetivo económico tenido en 

cuenta ha sido impulsado con un criterio de protección 

y coordinación en el desarrollo del sector con la deb :da 

participación del capital privado para que en conjunto 

se logren los objetivos superiores de la Nación, y así 

también niveles de mayor eficiencia y máxima capaci-

dad competitiva en el marco nacional e internacional. 

Por últ imo, él objetivo social perseguido trata de com-

patibil izar un equil ibrado y mejor aprovechamiento de 

este recurso no renovable con el sector humano, con-

templando la necesidad de adecuar la legislación labo-

ral minera, la participación del sector obrero en la di-

rección y administración empresaria, y la preparación, 

incorporación y conservación de los recursos humanos 

propios de la actividad científica, tecnológica e indus-

trial del sector. 

Se hace necesario remarcar en esta instancia la di-

mensión que adquiere la problemática actual de la ener-

gía en general y del carbón en particu'ar. Así, en un 

mundo cada vez más interdependiente, en el que la 

capacidad de las naciones para lograr sus objetivos se 

mide en potenciales de acción, es imperativo anular 

o al menos l imitar las dependencias, atendiendo simul-

táneamente las crecientes necesidades en cantidades y ' 

calidades q ie exige una nación en marcha. I 

Esta dirección que hay que percibir hoy es la condi- ¡ 

ción reconocida en la c ipacidad de la Nación para reali-

• zarse en materia de combustibles sólidos minerales im-

poniendo pautas de producción, niveles científicos v 

tecnológicos, estructura jurídica, formulación y ejecución 

de políticas, etcétera. 

Para el crecimiento total del país no es admisible 

actuar en forma unilateral ni permisible la ex'stencia . 

de compartimentos estancos, pues ello distorsiona el | 

crecimiento y crea vulnerabi ¡Jades. Por el'o se hace 

imperioso el deber de adecuar las normas vigentes a los 

cambios visibles que reclama la evolución. Lo contrario 

se;á aceptar una dependencia cada vez mayor. 

I. A S P E C T O S J U R I D I C O S Y A N T E C E D E N T E S 

H I S T O R I C O S D E L A N A C I O N A L I Z A C I O N 

D E Y A C I M I E N T O S M I N E R A L E S 

La norma legal proyectada, en primer lugar, propicia 

la conversión en bienes de la Nación a los yacimientos 

de combustibles sólidos minerales con 'os caracteres de 

ina' ienabil idad e ímprescriptibíl idad, confiriéndoles la 

categoría de bienes de propiedad pública nacional y pro-

duciendo da esta forma un cambio fundamental en el 

régimen que sobre la materia se encuentra vigente a 

través de los códigos de Minería y Civil . 

De modo que la reforma propuesta revive una vez 

más la tradicional discusión si los minerales situados en 

los territorios de las provincias son prop'edad privada 

de dichos Estados o bien pertenecen originariamente a 

, la Nación. 

Al respecto cabe apuntar que el artículo 67, inciso 11 

de la Constitución Nacional, de amplio sentida federa-

lista, cede al poder central la expresa facultad de legis-

lar en lo concern ente a la codificación de! derecho pri-

vado sustancia* en general y en especial a la minería. 

Y' tal criterio tiene su expresa fundamentación para el 

inspirador de nuestra Carta Magna, quien en sus Bases 

y puntos de partida remarca el antecedente histórico 

atribuyendo al gobierno colonial hispánico la caracterís-

tica de unitario a pesar de la extensión de los territo-

rio: gobernados. Así lo establecido entonces por la Orde-

nanza de Intendentes para el Virreynato del Río de 11 

P ata, en que tanto los gobernadores e intendentes de 

provincias como el virrey eran nombrados directamente 

por el rey de España y de él recibían sus facultades 

I de gobierno. 

Posteriormente, la Revolución de Mayo de 1810. pro-

ducida en el Cabildo de Buenos Aires sin tener éste 

facu'tad para imponerse al resto de los cabi'dos, invita 

a lo; mismos a producir iiíual pronuncianrento, pres-

tando el ruevo gobierno juramento de conservar la 

integridad de estos dominios de Américr en sucesión 

del virrey depuesto. Esta act'tud revela continuidad con 

el antecedente y confirma so'emnemente el propósito 

fundamental de sostener la integridad territorial de la 

Nación. 

En este sentido, resulta a'tamente indicativo lo mani-

festado por el propio Juan Bautista Alberdi en la obra 

ya citada: "Al escribir las Can;t itncionei generales que. 

debían organizar el gobierno y el país arrancados de la 

dominación extran era jamás ocurrió duda de que sería 

mintenida la integridad de la Nación Argentina, aun-

que surgiesen diferencias sobre la forma o grado Je 

centralización que se debían dejar al gobierno central, 

porque la forma de gobierno es tan susceptible de modi-

ficarse como es inmutable el fondo y la sustancia de 

Iá nacionalidad". 

Así llegamos al punto de partida histór'c.), que deter-

mina nuestra vocación federalista, pero reconociendo 

incuestionablemente la preexistencia de nuestra exten-

sión, integridad y límites geográficos nacionales. 

En este orden de cosas destacamos que de' artículo 

67 inciso 11 de la Constitución Nacional se de prende 

que la definición del derecho sustantivo minero en 

su totalidad es legal y no constitucional. En consecuen-

cia mal puede interpretarse a través de este precepto 

y de los artículos 104 y 105 de la misma, que estos 

' yacimientos (como los hidrocarburo; líquidos y gaseo-

sos) sean propiedad de las provincias por dominio 

originario e indiscutible. 

Siguiendo este sintético análisis histórico jurídico, 

es menester mencionar otro antecedente como el pro-

yecto de Código de Minería encargado al sanjuanino 

Domingo De Oro en 1862, en el que se establecía en 

| su artículo 4° que lo; minerales en sus depósitos natu-

I rales pertenecen a la Nación, en tanto que consideraba 

al carbón como accesorio del inmueble. Posteriormente 

se sanciona el Código Civil, de absoluto corte liberal 
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romanista, que en su artículo 2.341 establece un criterio 

concordante respecto a la propiedad de los minerales 

en el subsuelo. 

Por tal motivo también en 1875 en el Código de 

Minería redactado por el doctor Enrique Rodríguez 

dispone en el artículo 7? que "las minas son bienes 

privados del Estado general o de los estados particula-

res según el territorio en que se encuentren". Similar 

criterio se establece para el régimen legal del petróleo 

do la ley 12.161 de 1935, que con limitaciones admite el 

derecho de las provincias a explorar y explotar esos 

yacimientos. 

Con posterioridad se produce la reforma constitucio-

nal de 1949, que en su artículo 40 disponía "convertir 

en bienes de la Nación todos los minerales, caídas de 

agua, los yacimientos de carbón, petróleo, gas y cual-

quier fuente natural de energía con excepción de los 

vegetales". Naturalmente tan magno criterio de nacio-

nalidad, y las imp'icancias que el mismo significaba, 

provocó que fuera dejado sin efecto junto a toda la 

Constitución, por un decreto del año 1956 nacido del 

odio y la revancha que inspiran la antipatria y las 

fuerzas del mal. 

Siguiendo con este orden cronológico, encontramos 

nopolio del Estado sobre los hidrocarburos líquidos 

y gaseosos, y la ley 17.319 que sigue el sistema del 

los antecedentes de las leyes 14.773 que crea el mo-

dominio nacional pero no es monopólica. 

Como síntesis final de esta brevísima introducción 

nistórico-juridica sobre la materia, reiteramos como con-

clusión que a tenor de la normativa vigente el problema 

de la propiedad de las minas es legislativo y no consti-

tucional, y en tal sentido el dominio eminente de la 

Nación no sólo es válido sino que es conveniente. 

Por último señalamos con trascendental importancia 

la diferenciación expresamente planteada entre "yaci-

mientos minerales" y "minerales". Por cuanto en el pro-

yecto propiciado referimos específicamente a los yaci-

mientos minerales como propiedad de la Nación, la que 

no podrá enajenarlos, pero sí se admite la posibilidad de 

conceder locaciones de obras o servicios. De habernos 

referido a los minerales se hubiera llegado a la con-

clusión que por tener que considerarse fuera del comer-

cio dicha riqueza no constituiría riqueza para nadie. 

Considero que se impone como humilde gesto de 

reconocimiento la transcripción de términos vertidos en 

nombre de la comisión por el Convencional Constitu-

yente de 1949 doctor Arturo Enrique Sampay respecto 

a esta parte del artículo 40, para que se cumpla final-

mente su deseo, y asimismo completar transcripciones 

parciales que imprudentemente deslizadas pueden pro-

vocar falsas interpretaciones. Así: "La reforma constitu-

cional convierte en bienes de la Nación todos los mine-

rales, las caídas de agua, los yacimientos de petróleo, de 

carbón y de gas, y cualquier fuente natural de energía 

con excepción de los vegetales, los hace bienes públicos 

que no se pueden desafectar, enajenar, ni conceder a 

particulares para su explotación, es decir: transfiere esos 

bienes a la categoría de propiedad pública nacional y 

establece el monopolio del Estado, para su explotación, 

introduciendo además, como consecuencia, un cambio 

profundo en el régimen jurídico de las minas respecto 

del vigente en el Código Civil y en el Código de Mi-

nería. 

"La reforma encara la situación de las provincias que 

hasta el presente,'consideraron las minas de su territorio 

como bienes privados de su pertenencia. Soslayo la dis-

cusión sobre si esto era constitucional, según el grueso 

de la doctrina argentina o mera concesión del gobierno 

federal en su Código Civil, aunque las minas pertene-

cieran originaria y constitucionalmente a la Nación, co- . 

mo lo sostuvo el sector radical de la Cámara de Dipu-

tados en 1928, y especialmente en forma magistral, 

Diego Luis Molinari. 

"Ahora la reforma hace partícipe a las provincias del 

producto de la explotación como una indemnización 

graciosa del gobierno central por esta transferencia —ya 

que esta Convención Constituyente pudo traspasar la 

propiedad de las provincias a la Nación— en la medida 

que se concertará mediante acuerdos, o en su defecto, 

por una ley del Congreso, porque después de esta reno-

vación constitucional no deben quedar dudas de que las 

minas,, los yacimientos petrolíferos, son bienes públicos 

por naturaleza, de pertenencia de la Nación, por ende,, 

corresponde a ellas el derecho de explotarlos. 

"Yo no he podido encontrar palabras, señor presiden-

ce, para encomiar este precepto de la reforma que na-

cionaliza y crea el monoplío estatal sobre nuestro pe-

tróleo, ni las expresiones que digan con elocuencia todo 

cuanto esta resolución significa para nuestro futuro de 

país soberano y libre; pero sé que está en la conciencia 

de todos la justa valoración de tan magna conquista, y 

que las generaciones argentinas agradecerán para siem-

pre a Perón esta obra que nosotros consolidamos. 

"Al pasarse a cuarto intermedio, yo estaba expresando 

que no podía menos de recordar con emoción, señor 

presidente, aquel gobernante argentino, Hipólito Yrigo-

yen, que pocos meses antes de su derrocamiento decía 

que el subsuelo mineral de la República no puede ni 

i debe ser objeto de otras explotaciones que las de la Na-

ción misma, y cuya deposición, que impidió sancionar 

! la ley que nacionalizaba el petróleo, fue festejada por 

los ricos terratenientes —según anota Waldo Frank, 

testigo del 6 de septiembre— sacando de sus bodegas 

el champaña de las mejores vendimias para acompañar 

el menú de los petroleros americanos. 

"Pienso también, con emoción, en sus últimos días de 

tristeza y angustia, cuando creía definitivamente perdi-

do nuestro petróleo y acusaba a la Corte Suprema —la 

misma que constitucionalizaba el banco de sir Otto 

Niemeyer y rechazaba sus escritos con aire socarrón y 

suficiencia pedantesca de bachilleres— de haber tron-

chado, acaso para siempre, la segunda riqueza nativa, 

por lo que hoy —decía— está entregada a otros pre-

dominios, antagónicos con la soberanía de los derechos 

inmanentes de la República; pienso, por último, en esa 

generación de argentinos, universitarios, militares y obre-

ros, que entregó sus afanes y soportó Silenciamientos y 

persecuciones para ver recuperado el petróleo nacional. 

¡Quiera Dios que las futuras progenies argentinas ha-

gan de este proyecto una roca inconmovible contra la 

que nada puedan las fuerzas del mal!" 
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I I — L A E X P L O T A C I O N C A R B O N I F E R A 

Y Y A C I M I E N T O S C A R B O N I F E R O S F I SCALES 

La historia de la explotación carbonífera en la Ar-

gentina es un eslabonamiento de pasiones humanas que 

pujaron (y pu jan) hacia lo positivo o negativo, hacia 

atrás o adelante, hacia el entreguismo o la liberación. 

Con el brillante protagonismo de visionarios y patriotas 

como Agustín del Castdlo y Juan Domingo Perón o, in-

versamente, con la nefasta figuración de burócratas ob-

tusos y "eficientistas" perversos. 

Con la segunda guerra mundia l se produjo una crisis 

energética que impulsó a una evaluación de los recur-

sos carboníferos y su util idad como combustible directo 

o como materia prima para siderurgia. 

Hacia 1941 se creó la División Carbón Mineral de 

YPF que cobra vida ampl ia y desarrollo, por medio de 

la creación (decreto 22.389/45) de la Dirección Ge-

neral de Combustibles Sólidos Minerales ( E N D E ) . El 

impulso que se da a ésta durante la primera y segunda 

presidencia del general Juan Domingo Perón, resulta 

definitivo para el carbón argentino y para la explotación 

del yacimiento Río Turbio donde se encuentra la mayor 

reserva efectivamente cuantífícada de mineral de cali-

dad comerciable, 

El 4 de mayo de 1955 por decreto 6.456/55 se crea 

la Administración General de Combustibles Sólidos, 

E N D E , la cual en agosto de 1958 deviene en la empre-

sa del Estado Yacimientos Carboníferos Fiscales ( Y C F ) . 

Así, se encuentra en manos de ésta todo lo referido al 

ciclo completo de la actividad del carbón y demás com-

bustibles sólidos minerales (por ejemplo: esquistos, bitur-

minosos, asfaltitas, turbas), comprendiendo desde la lo-

calización hasta su colocación en el mercado consumidor, 

por lo que YCF es responsable de la exploración, extrac- | 

ción, depuración, transporte y comercialización, así como ¡ 

de los estudios, proyectos y demás actividades contin-

gentes. 

En la actual idad, la ley 19.648 declara de interés na-

cional "el consumo de carbón mineral de origen nacional 

como combustible principal, por controles termoeléctri-

cos y por otras industrias que requieran fuentes térmi-

cas", j¡ en su artículo 5v fija metas de 3.000.000 

de toneladas comerciables para el quinquenio 1972/77 

y de 5.000.000 de toneladas para 1980. La realidad ha 

demostrado que es una instrumentación legal deficiente 

e ineficaz, y que la producción no sólo no se ha incre-

mentado sino que al comparar el quinquenio 1970/74 

con el 1979/83 se aprecia una disminución del 13 % 

en los respectivos promedios anuales (según fuentes de 

la S E E ) . 

En tal sentido, y a los efectos de la institucionaliza-

c:ón definitiva de una solución integrada de la proble-

mática carbonífera, dentro del proyecto propiciado se 

insta la creación de la Empresa Nacional del Carbón 1 

como sociedad del Estado de acuerdo a las leyes 20.705 

y 19 550, la que tendrá a su cargo las actividades rela-

cionadas con la exploración, explotación, industrializa-

ción, transporte y comercialización de los combustibles 

sólidos minerales. 

La misma se constituirá de la transferencia del capi-

tal íntegro-de la actual Yacimientos Carboníferos Fis-

cales y de las sociedades anónimas y mixtas en -que el 

Estado tenga participación de capital y sus objetivos 

sean de exploración, explotación, industrialización, 

transporte y comercialización de combustibles minera-

les sólidos. 

Se incorpora al órgano de dirección y administración 
: representantes del Poder Ejecutivo nacional, de las pro-

vincias con explotaciones en ejecución, de las provincias 

con áreas de exploración, y de los trabajadores del 

sector. 

E l estatuto de la empresa que se crea, se considera 

i parte integrante de la' ley y se señala como anexo I de 

la misma. 

I I I — F O N D O N A C I O N A L D E L C A R B O N 

Siendo competencia originaria de esta Cámara la 

constitución de tributos, el proyecto que se considera 

crea el Fondo Nacional del Carbón con el objeto de fi-

nanciar proyectos y programas para el sector, el que 

será administrado por la empresa propiciada. 

Sobre el particular es de fundamental importancia 

señalar que la gran minería del carbón y de los com-

bustibles sólidos minerales no se puede proyectar y 

desarrollar sino con presupuestos intangibles confeccio-

nados sobre programas de largo alcance y de caracte-

rísticas plurianuales,- dada la rigidez inherente a la par-

ticularidad del aprovechamiento de este recurso no re-

novable. Además, la permanencia de irresolución para 

problemáticas de fondo, como el aspecto carbonífero de 

la política energética, obliga a pensar en grande por en-

cima de una carencia esencial, la vigencia de un modelo 

argen'.ino que quedó trunco con la muerte del general 

Perón. Sin embargo, en cualquier alternativa que pudie-

ra cristalizarse en el futuro para este modelo que aludi-

mos, la solución que propone esta ley será una constante 

ineludible, mas aún, a la luz de la praxis insoslayable 

que enmarca unas cuantiosísimas reservas físicas ya 

determinadas y otras potenciales en curso de cuantifi-

cación, sitas en nuestra rica, distante y olvidada Pata-

gonia. 

El pivote de las soluciones energéticas globales pasa-

rá indefectiblemente por esas varias veces mil millona-

das reservas eri lignito y carbón que hoy el país prácti-

camente desconoce y que sin embargo serán su salva-

ción segura en un fuluro no muy lejano. 

Jorge O. Chiano. — Julio C. Aráoz. — An-

thony Robson. 

— A las comisiones de Energia y Combusti-

bles, de Industria, de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano, de Le-

gislación Ceneral y de Presupuesto v Hacien-

da. 

26 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase a la Escuela N ' 15 Mariano 

Moreno, de la localidad de Villa del Mar, partido de 

Coronel Rosales, provincia de Buenos Aires, un subsi-

dio por valor de qninienlos mil pesos argentinos 

(Sa 5U0.000), el que se destinará a las refacciones del 

establecimiento. 
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Art. — E l gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse a la cuenta respectiva del presupuesto 

de la Nación, con cargo de rendición de cuentas por la 

utilización de los fondos referidos. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Lcuidín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Escuela N"? 15 Mariano Moreno es un estableci-

miento de educación primaria que está ubicado en Vi-

lla del Mar, partido de Coronel Rosales, provincia de I 

Buenos Aires. 

Dicha escuela está situada a 10 kilómetros de la lo-

calidad de Punta Alta; cuenta con una concurrencia 

aproximada de 50 alumnos que pertenecen a familias 

de escasos recursos en su mayoría, y la construcción de 

la misma fue hecha realidad gracias al esfuerzo de sus 

pobladores en el afán de dar a sus hijos los beneficios 

de la educación y la cultura. 

Dada la dimensión de la escuela es muy difícil en-

tender cómo ha pasado por alto el Poder Ejecutivo 

municipal las refacciones tan necesarias de dicho esla- | 

blecimiento; sin embargo, es muy sencillo de interpretar • 

que muchos niños se verán perjudicados en distintos 

aspectos; es por ello que teniendo en cuenta la solida-

ridad de los señores legisladores, inste a los mismos a la 

aprobación de la mencionada ley. 

José M. Landxn. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Institucionalizar el funcionamiento de 

todas las escuelas-hogares, inclusive aquellas cuyos edifi-

cios están destinados actualmente a fines ajenos al mis-

mo y /o afectados a organismos provinciales. 

Art. 2"? — Reabrir progresivamente estos establecimien-

tos, previendo en primer término los que actualmente 

se encuentran funcionando y que conservan en alguna 

medida las modalidades de escuela-hogar. 

Art. 3c — Reabrir en segundo término aquellas co- ¡ 

rrespondientes a edificios escolares que habiendo sido 

consrtuidas para el funcionamiento de esta modal idad 

educativa se encuentran afectadas a fines ajenos a la 

misma. 

Art. 4<?— Reabrir en últ imo término aquellas corres-

pondientes a las que, después de su transferencia a otras 

jurisdicciones escolares, fueron desafectadas. 

Art. 5<? — En el ámbito del Ministerio de Educación 

y Justicia de la Nación funcionará una supervisión es-

pecífica con la finalidad de asesorar y coordinar con 

las autoridades educativas provinciales. 

Art. 6<?— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio S . Bulado. — Félix J. Mothe. — Luis 

A. Lencina. ' 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las escuelas-hogares, como obra del Estado, surgieron 

entre nosotros como un imperativo ante la imposibilidad 

de combatir el analfabetismo en las zonas rurales, donde 

la población escolar se halla sumamente dispersa y 

donde las condiciones climáticas y los accidentes geo-

gráficos, unidos al pauperismo de las poblaciones, cons-

tituyen barreras infranqueables. 

Actualmente responde no sólo al loable propósito de 

contribuir a que niños dispersos adquieran los instru-

mentos básicos de la cultura que constituye por sí 

sola el aspecto que caracteriza y equipara a los ciuda-

danos en los países democráticos, sino también a los 

que, en los medios urbanos y urbanos marginales, por 

razones familiares que afectan a su núcleo familiar, tales 

como insuficientes recursos económicos, falta de vivien-

da, desintegración de la familia y ausencia de asistencia 

familiar total, no pueden siquiera hacer uso del indis-

cutible derecho de la educación de nivel primario. 

La idea de concentrar en una escuela de tipo inter-

nado a niños de edad escolar viene de larga data. 

Sarm'íento la propiciaba en 1856, en su obra Educación 

común, aconsejando la instalación de una casa de re-

forma o redención para niños y adolescentes delin-

cuentes o vagos o simplemente mal asistidos, mal ves-

tidos y mal alimentados por sus padres. 

Avellaneda encuentra la solución al problema del 

analfabetismo como causa de la población dispersa en 

la instalación de asilos rurales que, según sus propios 

términos, "improvisan una población de niños, donde 

no las hay de hombres y se prestan para vencer los 

inconvenientes nacidos de la falta de un centro de po-

blación* 

Raú l B. Díaz , gran conocedor de las necesidades 

educacionales de todos los territorios de entonces por 

haberlos recorrido pa lmo a palmo, pedía en 1891 la 

creación de asilos rurales, única forma práctica que 

veía posible para combatir el analfabetismo y la mi-

seria. 

E l doctor Angel Gallardo, desde la presidencia del 

Consejo Nacional de Educación, después de una larga 

gira que realizara por los entonces territorios de R ío 

Negro y del Neuquén. en 1919, aconsejaba la instala-

ción del internado como medio de combatir el analfa-

betismo en las zonas de población dispersa y auspició 

la instalación del primer establecimiento de esta índole 

en San Carlos de Bariloche, sobre el lago Nahuel Huap i . 

Y así se suceden los proyectos e iniciativas enuncia-

das por estadistas y educadores en informes, congresos 

y conferencias, hasta que en 1938 el senador Alfredo L . 

Palacios, después de haber recorrido las provincias del 

Norte animado del más alto sentimiento patriótico y de-

mocrático, arranca la ley de ayuda cscolar que incluirá 

las escuelas-hogares, iniciativa encauzadora de la acción 

previsora, generosa y fecunda del Estado en materia de 

asistencia social, relacionada con la educación primaria. 

E n lo que a educación e instrucción de los niños se 

refiere, esta ley de ayuda escolar es clara y terminante, 

"se impartirá la enseñanza primaria exigida por los 

programas oficiales del Consejo Nacional de Educación 

de acuerdo a los principios de la ley 1.420, y en el 
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apartado del mismo artículo 13 fija: «Además se im-

partirá una enseñanza que inicie a los niños en la edu-

cación para el trabajo»". 

La ley quiere que los niños que el Estado atiende 

en las escuelas-hogares reciban idéntica instrucción que 

los demás niños del país, porque a ellos les asiste el 

mismo derecho. 

Y según las expresiones del senador Palacios, "las 

escuelas-hogares han de caracterizarse por su ambiente 

de natural desaprensión y ajeno a toda forma de rigi-

dez y severidad". i 

Los educadores sentirán verdadera vocación, estarán 1 

compenetrados de su misión y convencidos de que la 

escuela-hogar es principalmente un hogar y como tal 

han de inclinar todas sus iniciativas para embellecerlo 

y hacerlo agradable. 

El niño ha de encontrar en estas casaj afabil idad en 

el trato, buenas maneras, formas cariñosas y afectuosas, 

naturalidad en las expresiones y sencillez en todos los 

aspectos de la vida. 

Con estas patrióticas intenciones se promulga la ley 

12.558, de protección a los niños en edad escolar e : 

instituciones complementarias de educación, en el año i 

1938. 

E l espíritu de la misma determina la asistencia mé-

dica y social del niño afectado para esta finalidad al 

Departamento Nacional de Higiene y al Consejo Na-

cional de Educación para que arbitre los medios nece-

sarios para asegurar la preparación de los maestros de 

su dependencia en la noble misión y para proceder a 

la instalación de escuelas-hogares, regidas por el siste-

ma de internados, en lugares apropiados con suficiente 

superficie de tierra apta para el cultivo. 

Casi veinte años después se promulga la ley 14.470 

que transfiere al Consejo Nacional de Educación la 

conducción de todas las escuelas-hogares y establece 

la creación de cincuenta {50) establecimientos de esta 

modal idad que nunca llegó a concretarse, no obstante 

haberse destinado entonces la suma de doscientos cin-

cuenta millones de pesos moneda nacional. 

Nómina de provincias y estado de sus 

hogares-escuela 

La Rioja: (1 ) Funciona un colegio secundario, un 

canal de televisión y una delegación de la Fuerza Aérea. 

Mendoza: ( 1 ) Funciona una escuela de jornada com-

pleta. 

Entre Hios: ( 1 ) Transferida a la provincia antes de 

1Ü78. 

Simia Fe: ( 1 ) Granadero Baigorria. Funciona una 

escuela de jornada completa, el profesorado de cduca-

c-i ni tísica y una escuela secundaria. 

Córtliba: ( 2 ) Funciona la delegación de la Policía Fe- . 

deral. (.arlos Paz: funciona como escuela-hogar (ley i 

l.'a lacios). 

Sun Juan: ( 2 ) Marquesado: fue entregada para el 

l i in. ionamiento del hospital San Roque. Villa Krause: 

lmir inmi un internado con escuela de jornada completa. 

Chubut: ( 1 ) Comodoro Rivadavia: funciona el liceo 

militar. 

lujuy: ( 2 ) San Salvador: funciona como escuela-

hogar. Termas de Reyes: hotel de salud. 

La Pampa: (3 ) Santa Rosa: funciona una unidad 

del Ejército. General Acha: funciona un escuadrón de 

gendarmería (ley Palacios). Telem: funciona una es-

cuela con albergué (ley Palacios). 

Formosa: (1) No fue transferido al INAS. 

Chaco: (1 ) No fue transferido al INAS. 

Corrientes(1) Funciona proofesorado de educación 

física, una escuela secundaria y solamente alberga a cien 

niños como escuela-hogar, siendo su capacidad de 800 

niños. 

Catamarca: (2 ) San Fernando: funciona como escuela-

hogar. Icaño: funciona como escuela-hogar (ley Palacios). 

Buenos Aires: (2 ) Ezeiza (Ministerio de Educación y 

Justicia de la Nación) . Funciona como escuela-hogar. 

Los Toldos (Ministerio de Educación de la provincia.de 

Buenos Aires). Funciona como escuela-hogar (ley Pa-

lacios). 

Salta: (2 ) Funciona como escuela-hogar. San Antonio 

de los Cobres: funciona como escuela-hogar (ley Pala-

cios). 

Sgo. del Estero: (1 ) Funciona una guardería. 

San Luis: (1 ) Villa Mercedes: funciona como escuela-

hogar. 

Río Negro: (1 ) El Bolsón: funciona como escuela 

primaria con albergue (ley Palacios). 

Santa Cruz: ( 1 ) Cerrada por destrucción de su edi-

ficio (ley Palacios). 

Tucumán: (1) Funciona la Escuela N? 2 Bernabé 

Aráoz. 

Propuestas para la aplicación de lá presente ley 

1. — Elaborar un cronograma de funcionamiento de 

los establecimientos, para lo cual la supervisión espe-

cífica a crearse en el ámbito del Ministerio dé Educa-

ción y Justicia de la Nación coordinará con los organis-

mos educacionales provinciales. 

2. — Iniciar una campaña de difusión en las provin-

cias tanto de los antecedentes como de las finalidades 

para interesar a las fuerzas vivas y políticas de cada 

provincia, tomando como objetivo llegar a solucionar en 

parte un problema educativo y socio-económico de las 

poblaciones marginadas y campesinas dispersas. 

3. — Como un objetivo, dentro de la coordinación de 

las distintnas jurisdicciones, se establecerán currículas 

tendientes a una mayor movil idad dentro del sistema 

educativo nacional. 

4. — Incorporar las escuelas-hogares al Plan Nacional 

de Acción de la Repúbl ica Argentina incorporado al 

Proyecto Principal de la Educación en América latina 

y el Caribe. 

5. — Reglamentar el funcionamiento de las escuelas-

hogares por los organismos técnicos correspondientes: 

Personal docente: funciones, condiciones de in-

greso, permanencia, ascensos, jubilaciones, remune-

raciones, deberes y derechos. 
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Alumnos: ingreso y egreso que se ajustarán a nor-

mas de deficiencias socioeconómicas. 

6. — Integrar a la supervisión específica que funcio-

nará en el Ministerio de Educación y Justicia de la Na-

ción una comisión interdisciplinaria integrada por per-

sonal de hogares-escuelas. 

Julio S. Bulado. — Félix J. Mothe. 

A. Lenctna. 

Luis 

— A la Comisión de Educación y de Legis-

ción General. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Gozarán de los beneficios de esta ley las 

personas de existencia visible que fueran judicialmente 

demandadas por desalojo de inmuebles que habitaren 

con su núcleo familiar o contra quienes se ejerzan otras 

pretensiones procesales que deben culminar con su de-

sahucio, siempre que se trate de viviendas comunes o 

económicas según lo establecido por la resolución 368/ j 

76 de la ex Secretaría de Estado de Vivienda y Urba- j 

nismo. 

Art. 2<? — Para gozar de esos beneficios el demandado 

ha de encontrarse en las siguientes condiciones: 

1. Compartir la ocupación con personas de su núcleo 

familiar. 

2. La calidad de ocupante ha de fundarse en un 

contrato —verbal o escrito— concertado con un 

legitimado para acordar el derecho. 

3. Carecer él y su núcleo familiar de recursos eco-

nómicos para tomar en locación una vivienda apta , 

para el asentamiento del núcleo familiar. Este 

requisito se tendrá por cumplido si los ingresos 

en su conjunto no superan los cinco salarios mí-

nimos. 

4. Que la causa por la que se demande el desalojo 

o se ejerza la pretcnsión, no se funde en uso 

abusivo o ilegal del inmueble. 

5. Haber realizado infructuosamente gestiones ante 

entidades estatales para adquirir vivienda o para 

obtener su uso bajo cualquier forma jurídica. 

Art. 3<? — Para acogerse a los beneficios de esta ley, el 

demandado deberá: 

1. Allanarse a la acción intentada. 

2. Acreditar que se encuentra en las condiciones del 

artículo anterior. 

3. Pagar al Estado nacional el canon que por el 

uso estableciera el juez de acuerdo a las normas 

que más adelante se estipulan. 

Art. 40 — Producido el allanamiento, el juez corres-

pondiente dará intervención al procurador fiscal, quien 

asumirá la representación del Estado nacional, 

Hendidas las pruebas propuestas por las partes o de-

clarada la negligencia en producirlas, el juez dictará sen-

tencia. La sentencia sin perjuicio de los demás recaudos 

que establezcan las leyes procesales, determinará: 

1. Que ha quedado concluido el contrato en que se 

sustentaba su ocupación el demandado. 

2. Que considera acreditado que el demandado se 

encuentra en las condiciones de esta ley. Si en-

tendiese lo contrario dispondrá el desahucio sin 

más trámite. 

3. Que por aplicación de esta ley y por un término 

no mayor de un año ha quedado establecida una 

locación en la que el locatario es el Estado na-

cional. Establecerá el precio de la locación y las 

pautas para su actualización en función de la 

depreciación monetaria; el precio lo determinará 

en base al mercado de la locación de inmuebles 

destinados a vivienda. Declarará a cargo del Es-

tado l<is reparaciones tAue al vencimiento del 

contrato sean necesarias para que el accionante 

reciba el inmueble en las condiciones en que lo 

entregó al demandado. 

4. Que mantiene el estado de ocupación por parte 

del demandado y su núcleo familiar. 

5. Fijará un canon que deberá abonar el deman-

dado al Estado por la ocupación en que se le 

mantiene, establecerá el sistema de actualiza-

ción del mismo y la periodicidad con que de-

berá hacer los pagos. El canon no podrá ser 

superior al veinte por ciento (20 % ) de los in-

gresos del grupo familiar. 

Art. 5^ — Si con posterioridad a la sentencia se acre-

ditase que el ocupante ha incurrido en falsedad o ha 

ocultado información necesaria para la justa resolución 

de la causa, se procederá a su inmediato desalojo. 

Art. 6"? — En los juicios ya iniciados y aunque en 

ellos se Intb'cre dictado sentencia, el acogimiento del 

demandado a esta ley paralizará la tramitación del jui-

cio. En estos casos, dentro de los diez días de acogido, 

el demandado ofrecerá las pruebas de que intente valer-

se para acreditar que su situación encuadra en las previ-

siones del artículo 2?; de esta presentación se dará tras- • 

lado al actor por igual término quien, por su parte, tam-

bién podrá proponer la recepción de las pruebas que 

cons:dere convenientes. Cuando se trate de este supues-

to, el recaudo del inciso 5 del artículo 21-1 se tendrá por 

cumplido si al t iempop del acogimiento se han iniciado 

gestiones para adquirir viviendas u obtener su uso aunque 

tales tramites se comiencen con posterioridad a la vi-

gencia de esta ley. 

Art. 79 — Vencido el término que se establezca de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 4^. inciso 3, el juez 

de oficio o petición de parte, librará mandamiento de 

desahucio, el que se hará efectivo contra cualquier ocu-

pante. Para la oponibil idad de la sentencia a terceros, 

deberá ser anotada en el Registro de la Propiedad In-

mueble de la jurisdicción que corresponda; los registros 

procederán a la inscripción no obstante lo que en con-

trario dispongan otras normas o las reglamentaciones. 
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Art. 8 ' — E l juez, en cualquier estado de la causa, 

podrá disponer las medidas que considere necesarias 

para establecer la veracidad de los hechos invocados, el 

precio-de la locación o el monto del canon. La resolución 

que fije este últ imo no causará estado, pudiendo ser 

modificada a instancia de parte. 

Art 9o — Las erogaciones que se efectúen en cumpli-

miento de la presente ley se afectarán de los fondos 

generados por aplicación de las leyes 21.581 y 23.060. 

Art. 10. — Declárase que las disposiciones que se es-

tablecen en la presente ley son de orden público y re-

girán por el término de un año a partir de la promul-

gación de la presente ley, pero los acogimientos hasta 

esa fecha se regirán por sus normas. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcelo M. Arabolaza. — Raúl O. Rabana-

que. — Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 

La progresiva pauperización de vastos sectores de la 

sociedad argentina; la grave incidencia del proceso in-

flacionario sobre los costos de la construcción; la inca-

pacidad demostrada por los sucesivos gobiernos para 

instrumentar una política coherente y continuada para 

superar el déficit de viviendas; la imposibilidad —por 

las razones que sean— en que coyunturalmente se en-

cuentra el FONAV1 para cumplir cabalmente las altas 

funciones que se le han encomendado; el crecimiento 

desmesurado de las tasas de interés y otros factores 

que son bien conocidos por los señores diputados, nos 

han llevado a una situación de verdadera crisis en ma-

teria habitacional, que hace eclosión en los desahucios 

que han alcanzado niveles preocupantes. 

Si bien el artículo 26 de la Ley de Locaciones que 

este Congreso votó prevé que los grupos familiares que 

fueran desalojados a partir del 10 de diciembre de 

1983 tendrán preferencia para adquirir las viviendas 

que edif ique el Estado nacional con los fondos del 

F O N A V I , la demora en la ejecución de los programas 

respectivos y el reconocimiento de que el número de 

unidades por edificarse es muy inferior al que inicial-

mente sé pensaba, sumado a la falta de reglamentación 

de la ley, imp ide la adjudicación de viviendas a los 

grupos desalojados, que quedan desamparados creán-

dose un problema social que de no darse algunas solu-

ciones, siquiera temporarias, irá acrecentándose. 

Una solución simplista, que de alguna manera pue-

de decirse que el Congreso desestimó, es la simple y 

llana prórroga de las locaciones por un lapso de 180 

días, u otro cualquiera que pudiera establecerse, que 

por su generalidad resulta injusta al igualar a quienes 

tienen recursos suficientes para pagar los precios loca-

tivos vigentes con aquellos que carecen de ellos. 

La falta de reglamentación de la ley 23.091 ha pos-

tergado hasta la fecha la puesta en vigencia del régi-

men promocional instituido en el artículo 10 y siguien-

tes que, a través de desgravaciones, pudo constituirse 

en un medio idóneo para incentivar la construcción 

de viviendas destinadas a ser locadas. 

Estimamos que con un plazo adecuado, la Secretaría 

de Vivienda estará en condiciones de terminar las vi-

viendas que tiene en construcción y completar las que 

tiene programadas. 

Pero, lógicamente, es necesario cubrir durante ese 

tiempo la situación de las familias que por ser desalo-

jadas y por carecer de recursos suficientes para contra-

tar una nueva locación, exigen una protección adecua-

da del Estado. Esa es la finalidad de esta ley que, ne-

cesariamente, es de emergencia y, por tanto, esencial-

mente temporaria. 

Analizado desapasionada y minuciosamente el pro-

yecto que presentamos, se advertirá que ningún interés, 

ni aun del propio Estado, resulta seriamente afectado. 

En efecto, el locatario que enfrenta un desalojo seguro 

resulta aparentemente favorecido, pero se le exige — a 

través de un canon— la cuota de esfuerzo que está en 

condiciones de hacer. Al locador se le impone una lo-

cación de carácter legal en la que no está en condicio-

, nes de elegir el locatario — q u e será el Estado nacio-

' na l— ni tomar la eventual decisión de vender desocu-

| pada la unidad de vivienda, pero ha de admitirse que 

este sacrificio es mín imo y se conjuga con la función 

social del derecho de propiedad universalmente admi-

( tido por todos. Adviértase que, pudiendo ser expropia-

do, no se usa de esa facutad tan drástica, se restringe 

únicamente la ampl i tud del poder de administración, 

que se compensa con el pago adecuado que el juez 

competente fije en función del mercado inmobiliario 

de la locación. 

En cuanto al Estado, no puede contestarse la solu-

ción propuesta con la afirmación de que los fondos del 

, F O N A V I tienen otro destino. 

Tal afirmación pecaría de exceso y generalidad; en 

esencia la finalidad de ese instituto es la de solucionar 

! el problema habitacional y no habiéndolo hecho, por 

: atendibles y comprensibles razones, lo menos que puede 

exigírsele es que contribuya a paliar el grave problema 

de los desalojos. 

I En cuanto al proyecto en sí, pensamos que su lectura 

¡lustra suficientemente de sus alcances. De todos modos 

se hacen necesarios algunos comentarios mínimos. 

1 ' La ley beneficia a quienes no pueden afrontar los 

precios actuales de la locación, que no guardan relación 

con el ingreso medio de la población. Debe tratarse de 

personas' con núcleo familiar a su cargo, que acrediten 

insuficiencia de recursos para contratar una nueva lo-

cación. 

Asimismo, si el desalojo obedece a un uso inmoral, 

ilegal o abusivo, el afectado es pasible de la regla co-

mún de que nadie puede ampararse en su propia- tor-

peza. La ley supone un mín imo de diligencias en el 

afectado, por eso le exige que un t iempo haya acudido 

a los entes estatales que pudieran auxiliarle en la emer-
: gencia que preveía. Se le impone una conducta proce-

sal leal, por eso debe allanarse no di latando el pleito, 

evitando un litigio engorroso e inútil. Como lo deja-

! mos dicho, su ocupación no es gTaciable, y debe retor-

nar al Estado los desembolsos en la medida de lo posi-

ble: se consigna la pauta de que el canon — q u e fijará 

prudencialmente el j uez— no podrá exceder del 20 % 

de los ingresos del grupo familiar. 
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29 Producido el acogimiento, la acción se transforma 

y por eso el juez competente debe adecuar la senten-

cia a la nueva situación, lo que se refleja en el artículo i 

cuarto: la anterior locación queda concluida; surge nue-

va una locación en la que el locatario es el Estado, 

que abonará por la misma el precio que se fijará judi- . 

cialmente; el juez además dispondrá el mantenimiento 

del anterior ocupante a cuyo cargo estará el canon que 

efectivizará al Estado. 

La ley hace extensivos sus beneficios a quienes 

enfrentan desde ya juicios de desalojo que estarán en 1 

condiciones de paralizar mediante su acogimiento a ella, , 

siendo a su cargo acreditar que se encuentra en las con-

diciones ya indicadas. 

Ese estado jurídico dei bien dura un año; al cabo 

del tiempo .señalado en la .sentencia, que puede ser in-

ferior, la unidad debe reintegrarse desocupada al legi-

timado. 

59 Pur la naturaleza excepcional del régimen se 

acuerda al juez las más amplias facu'tades investigar-

las para esclarecer y llegar a la verdad. No estará ata-

do en ese aspecto, por restricción alguna, ni tendrá sig-

nificación que supla con su actividad la incuria de la* 

partes; debe profundizar en la investigación y conocer 

la realidad para ajustarse a ella. | 

Se ha estimado que un año sera tiempo suficiente 

para que la Secretaria de Vivienda y Ordenamiento 

Ambiental termine las unidades que se están constru-

\endo y las que se encalarán en 1985, y es por ello que i 

el proyecto contempla la suspensión de desalojos por ese j 

periodo para los grupos familiares más pauperizados. I 

Con las disposiciones estab'ecidas descartaremos que 

la suspensión puede beneficiar a sectores de ingresus ! 

elevados, y por otra parte, se institucionaliza la idea del , 

subsidio estatal, pues el inquil ino de recursos insuficien-

tes pagará no más del 20 % d-.-l ingreso familiar, de-

biendo el Estado hacerse cargo de la diferencia entre 

este valor y el que el juez considere legítimo percibir 

al propietario. 

Marcelo M. Arabolaza. — Raúl O. Rabana-

que¡ — Miguel P. Monserrat. 

— A las comisiones de Vivienda y de Legis-

lación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Sustituyese el artículo 3 o de la ley 

20.433 (con las modificaciones introducidas por la ley 

20.572) por el siguiente: 

íí) Hubieran cumpl ido sesenta (60) años de edad 

los varones y cincuenta y cinco (55) años de 

edad las mujeres; 

b) Computaren: treinta (30) años de servicios en 

el caso de los varones y veinticinco (25) años 

de .servicios en el caso de las mujeres; de los 

cuales: quince (15) en el caso de los hombres 

y ¿rece (13) en el caso de las mujerej fueren 

continuos, o veinte (20) años y quince (15) 

años respectivamente, discontinuos como míni-

mo, fueren prestados en forma efectiva en el 

Poder J udicial o en el ministerio públ ico do 

la Nación o de las provincias adheridas al 

régimen de reciprocidad jubilatoria; y laa per-

sonas que hayan ejercido o ejercieran cargos 

de carácter electivo en los poderes del Estado 

nacional, cualquiera sea el tiempo del desem-

peño de sus mandatos. 

Art. 2 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Tomando er\ consideración que como componente 

indispensable para la vigencia de la vida democritica 

tenemos que evitar perder de vista el principio consti-

tucional de la igualdad ante la ley \ el principio hu-

manista de defensa y protección de la familia, en la 

cual la mujer ocupa actualmente un papel preponde-

rante, es imposible negar los múltiples roles que la 

misma asume: e.-.posa, madre, profesional, obrera, etcé-

tera. es que hoy presentamos este proyecto de ley. 

.Señor presidente, el presente proyecto está destinado 

i posibilitar que la mujer, como magistrado o funcio-

na: io integrante del Poder Judicial, pueda acogerse al 

beneficio de la jubilación ordinaria a la edad de cin-

cuenta y cinco años, edad ésta que, por otra parte, está 

contemplada por todos los regímenes previ-ion3'es que 

imperan en nuestro país, con excepción de la Caja de 

Previsión para Autónomos, cuya equiparación ha sido 

va pedida por el suscrito por ante esta Honorable 

Cámara (ver Trámite Parlamentario N 9 77 del 6 de 

Abril de 1984). 

La exigencia de sesenta (60) años para la jubilación 

de la mujer que exige el artículo 3° de la ley 20.-433 

con las modificaciones introducidas por la ley 20.572 

que el proyecto en examen, de tener favorable acogida, 

comportará su derogación, si bien era adecuada o al 

meno; entendible al tiempo de su sanción, toda vez 

que las mujeres que desempeñaban cargos en el Poder 

Judicial eran una cantidad mínima, tal norma no con-

dtee con la actual situación dentro del poder encargado 

de administrar justicia en la Nación, pues hoy es inne-

gable la cantidad de mujeres que ocupan los estrados 

de los distintos tribunales. 

| A iranera de homenaje y reconocimiento, no podemos 

dejar de destacar que tan delicada cue -tión es desem-

peñada con dedicación y eficiencia por la mujer ar-

gentina, lo cual es una demostración más -de su inva-

lorable aporte a la comunidad y al mejoramiento de 

la moral de la República. 

La disminución de cinco años que se proyecta para 

que la mujer pueda acceder a la tubilación ordinaria 

configura no sólo la derrota de una flagrante injusticia 

sino la posibilidad para la madre, hija o esposa de 

integrarse plenamente al hogar con el consecuente for-

talecimiento de los lazos de familia, objetivo al cual 

debe p.openderse de-de todos los niveles de la co-

munidad. 
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Por las razones apuntadas, al someter el presente 

proyecto de ley a la Honorable Cámara, cuya aproba-

ción pedimos, estamos seguros de estar no sólo cum-

pliendo con un deber de conciencia y de innegable 

justicia, sino haciéndolo como un homenaje más al ser 

más respetado de la pareja humana, 

Liborio Pupillo. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 
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LJ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable a doña 

Dora Ni lda Catlani , libreta cívica 1.968.670, con domi-

cilio en el barrio General Savio, torre 8, piso I I , de-

partamento 69, de esta Capital Federal, cuyo monto 

será equivalente al haber mín imo mensual que perciben 

los beneficiarios de pensiones y jubilaciones del personal 

en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8" de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Al volver a surgir la democracia en nuestro país los 

legisladores hemos podido tomar contacto nuevamente 

con una serie de injusticias sociales, algunas de las cua-

les llevan a que nos tengamos que avergonzar, sobre 

todo en el caso de peisonas de avanzada edad que no 

poseen recursos económicos ni para el sustento diario 

El que planteo es uno de ellos. Una persona que ha 

dedicado toda su vida al trabajo, y que al llegar a la 

vejez debe hacer maravillas para subsistir y caer a veces 

en la caridad de sus semejantes por distintas cuestiones 

que upo: [unamente escaparon a su voluntad. 

Pienso que por ur, estricto principio de justicia social 

debemos tratar de solucionar estos problemas que gene-

ralmente no están en conocimiento de las autoridades. 

Es por ello que solicito de mis colegas que se dé 

curso al presente pedido para dar cumpl imiento a lo 

planteado en las plataformas electorales de los princi-

pales partidos políticos que levantaron las banderas de 

la justicia social en las últimas elecciones. 

Luís S. Casa!e. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento 
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£/ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Otórgase una pensión graciable a doña 

Amalia Ferrucci, libreta cívica 2.212.475, con domicil io 

en la calle Rivas 4567, de González Catán, provincia de 

Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al haber mí-

nimo mensual que perciben los beneficiarios de pensio-

nes y jubilaciones del personal en relación de depen-

dencia. . 

Art. 2? — E l gasto que demante la presente ley será 

imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que se solicita es para una persona de edad 

avanzada que ha dedicado toda su vida al trabajo, y que 

actualmente su subsistencia está librada prácticamente 

a la caridad de sus semejantes. 

Al volver a surgir la democracia en nuestro país, los 

legisladores hemos podido tomar contacto nuevamente 

con este tipo de problemas que afectan a un amplio sec-

tor de la comunidad. 

Es por ello q w solicito de mis colegas que se dé cur-

so al presente pedido para dar cumplimiento a lo plan-

teado en las plataformas electorales de los principales 

partidos políticos que levantaron las banderas de la jus-

ticia social en las últimas elecciones. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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• El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a doña 

; Elena Eslher Ferrucci, libreta cívica 1.172.595, con 

i domicilio en la calle Sánchez de Bustamante 2176, 

planta baja, departamento E , de la Capital Federal, cuyo 

i monto será equivalente al haber mín imo mensual que per-

¡ ciben los beneficiarios de pensiones y jubilaciones del 

personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

imputado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avanzada 

y que por distintas circunstancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como representantes del pueblo, no podemos 

permanecer impasibles ante estos casos, por lo que nos 

vemos en la obligación moral de atender, dentro de ¡as 

posibilidades, a encontrar soluciones que al menos ayu-

den a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan 
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acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue un? pensión 

vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

condiría con la justicia social a la que aspiramos todos 

los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

sentativos hemos levantado en la contienda electoral y 

por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el presente es un tema de estricta 

sensibilidad social, por lo que descuento la aprobación 

de todos mis colegas. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la Biblioteca Popular Do-

mingo Faustino Sarmiento de la ciudad de General Al-

vear (provincia de Mendoza) , un subsidio de $a veinti-

cinco millones ($a 25.000.000), actualizados al momento 

de ser entregados, de conformidad al índice de la cons- . 

trucción que proporciona el Instituto Nacional de Es- • 

tadística y Censos, las que serán íntegramente destina- ¡ 

dos para la construcción de un salón de actividades cul- , 

turales múltiples y una sala de exposiciones. 

Art. 2? — Las autoridades de la Biblioteca Popular 

Domingo Faustino Sarmiento, de la ciudad de General 

Alvear de la provincia de Mendoza, deberán rendir 

cuentas al organismo competente que designe el Estado 

de todo lo actuado con el subsidio otorgado. 

Art. 3<? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de "Rentas generales", con . 

imputación a la misma. j 

Art. 4c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Biblioteca Popular Domingo Faustino Sarmiento, 

de la ciudad de General Alvear (provincia de Mendoza) , 

cumple 50 años de existencia, significando este aconte-

cimiento un orgullo y un aliciente para continuar y con-

cretar su afán de superación. 

Esta biblioteca, creada en 1935 por un grupo de jó-

venes de ese medio, desempeña actualmente un impor-

tante rol no solo por la gran cantidad de estudiosos que 

buscan ampliar sus conocimientos sino para todos aque-

llos que con una inquietud teatral, musical, literaria, 

etc., se acercan a la misma. 

En 1960, al celebrarse las bodas de plata, el superior 

gobierno de la provincia otorgó un subsidio de quinientos 

mil pesos moneda nacional ($ 500.000), con lo cual en 

el terreno de su propiedad construyó una sala de lectura 

y un salón de ac os con una superficie cubierta de 200 

metros cuadrados. 

Desde entonces y a la fecha el progreso del departa-

mento de General Alvear hace necesario ampliar las ins-

talaciones, habiéndose proyectado la construcción de un 

salón de actividades culturales múltiples y una sala para 

exposiciones que cubriián 350 metros cuadrados. 

El destinatario de esta obra es uno solo, el pueblo, ' 

ya que el profundo sentido humanista y cristiano que 

es su común denominador, anhela que una vez resuel-

tos sus problemas de subsistencia, la sociedad le propor-

cione la posibilidad y la seguridad de acceder a su ca-

paciíación y evolución cultural. 

Por todo ello, entiendo que el pueblo a través de sus 

representantes constituye la única forma idónea de pro-

curar canalizar, las iniciativas, que como única aspira-

ción pretenden un mayor bienestar cultural y social de 

todos los habitantes. 

En la seguridad de que mis estimados colegas sabrán 

comprender el espíritu que me lleva a presentar este 

proyecto de ley, solicito de la Honorable Cámara la 

aprobación del mismo. 

Antonio Cassia. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otorgúese a la Asociación Cooperadora 

de la benemérita Escuela -N? 1 General José de San 

Martín, de la localidad de Monte, provincia de Buenos 

Aires, un subsidio por valor de quinientos mi l pesos 

argentinos ($a 500.000), que se destinará a refaccio-

nes del establecimiento. 

Art. 2"? — El gasto que demande el presente subsidio 

deberá imputarse de la cuenta respectiva del presupues-

to de la Nación, con cargo de rendición de cuentas por 

la utilización de los fondos referidos. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Escuela N? 1 General José de San Martín, ubica-

da en la localidad bonaerense de Monte, recibe diaria-

mente a más de quinientos alumnos, provenientes en 

su mayoría de hogares humildes; asimismo, asisten a su 

comedor escolar más de doscientos niños. 

La importante función educativa y social br indada 

por el citado estalecimiento se ve continuamente afecta-

da por los avatares de la difícil situación económica. Es 

asi que sus instalaciones sanitarias de planta baja y alta, 

se encuentran clausuradas por roturas, necesitándose 

además la provisión de materiales de electricidad pues-

to que una sección de la planta alta, no cuenta con ese 

servicio. 

Es por ello que, atendiendo a estas elementales ne-

cesidades y teniendo en cuenta el bien custodiado, la 
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educación de jóvenes argentinos, vengo a solicitar 

do los señores diputados su aprobación al presente pro-

yecto. 

Miguel Landín. 

— A las comisiones de Educación —especiali-

zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.. 

Artículo 19 — Otórgase por esta única vez un subsi-

dio especial por la cantidad de pesos argentinos quince 

millones ($a 15.000,000) a la Federación Argentina de 

Cardiología con destino al mantenimiento de su plan 

docente y a la continuación de sus actividades (cien-

tíficas) sin fines de lucro. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas 

generales" con impu'.ación a la misma. 

Art. 39 — Comuniquc.se al Poder Ejecutivo." 

Luis A. Lencina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

La Federación Argentina de Cardiología es una so-

ciedad de sociedades que fue creada el 3 de julio 

de 1965 y está integrada por 20 sociedades federadas 

de cardiología que se encuentran diseminadas prácti-

camente en todo el territorio argentino, con excepción 

de la ciudad de Buenos Aires, y que reúne a través 

de ellas a alrededor de 1.600 cardiólogos del interior 

del país. 

Se trata de una sociedad civil científica sin fines de 

lucro y con personería jurídica que propende al desa-

rrollo y promoción de las actividades científicas en 

todo el ámbito de la Repúbl ica Argentina, promoviendo 

y defendiendo todos los adelantos científicos y los be-

neficios prácticos en favor de toda la comunidad, que 

aporta al campo de la salud pública la cardiología 

moderna. 

Esta sociedad programa la actividad científica tanto 

. en el orden nacional como regional a través de con-

gresos y jornadas periódicas o reuniones zonales con 

los consiguientes beneficios en favor de la salud de 

la comunidad. 

La Federación Argentina de Cardiología desarrolla 

una amplia actividad docente mediante cursos eje per-

feccionamiento, cursos anuales de actualización en car-

diología, cursos audiovisuales de actualización cardioló-

gica; otorga anualmente becas para residencia en car-

diología general y beca para cardiología pediátrica que 

tienen una duración de tres años cada residencia con 

renovación anual para médicos menores de 30 años, 

con menos de 5 años de graduados y que residen en 

zonas no universitarias y sin centros con infraestructu-

ras suficientes para su formación; becarios que asumen 

el compromiso de que al egresar regresarán a sus lugares 

de origen para desarrollar sus actividades y procurar 

elevar el nivel científico de su zona. AJcmás otorga 

becas de pasantías de 1 a 3 meses de duración, desti-

nadas a cardiólogos formados para intensificar su for-

mación en centros de alta complejidad y becas para 

asistir a eventos científicos a residentes o médicos con 

menos de 5 años de graduados. 

La ' Federación Argentina de Cardiología cuenta con 
1 una revista a través de la cual se canalizan los tra-

bajos científicos de sus miembros, publicándose además 

las colaboraciones especia'es que se reciben, revista que 

aparece trimestralmente con un tiraje de 1.800 ejem-

plares; también posee un boletín informativo que se 

envía a casi todos los cardiólogos del país. 

La Federación Argentina de Cardiología cuenta con 

un servicio bibliográfico mediante el que se envía gra-

tuitamente a quien lo solicite fotocopias de trabajos 

científicos publicados en las principales revistas ex-

tranjeras de la especialidad. Además envía listado de 

trabajos pub'icados en los últimos años sobre algún 

tema cardiológico específico, mediante un acuerdo for-

malizado con el 'Centro de Información y Documenta-

ción Científica de la Universidad Nacional de Rosario. 

Las actividades de la Federación Argentina de Car-

diología se financian con los resultados económicos de 

los congresos y jomadas nacionales que organiza, co-

laboraciones de la industria farmacéutica y aportes de 

las sociedades federadas, pero en el .iñoi 1984 el déficit 

producido fue de tal envergadura, que la institución 

• debió utilizar la totalidad de sus reservas, agravándose 

esta situación en lo que va del año 1985, creando 

un panorama incierto para poder continuar desarrollan-

do el plan de actividades establecido en beneficio de 

la ciencia y de la salud, por ello resulta imprescindible 

acudir en ayuda de la mencionada federación, y atento 

a la labor que cumple la misma, es que solicito un 

subsidio que facilite su normal desenvolvimiento. 

Por lo*" expuesto solicito a la Honorable Cámara la 

aprobación del presente proyecto. 

Luis A. Lencina. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especial izada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1' — Dispónese la construcción del edificio 

j de! Colegio Nacional y Sección Comercial Anexo Gene-

ral Mosconi de la ciudad de Comodoro Rivadavia, pro-

1 vincia del Chubut . 

Art. 2 ' f—Autor ízase al Ministerio de Educación y 

Justicia a inscribir en el Registro de la Propiedad de la 

, provincia del Chubut , el terreno oportunamente reser-

I vado por la Munic ipal idad de la C iudad de Comodoro 

! Rivadavia. 

Art. 3v — El Poder Ejecutivo dispondrá las partidas 

necesarias para la ejecución de las obras, las que deberán 

ser incluidas en el presupuesto de la administración na-

cional para el ejercicio fiscal 1986. 

Art. 4^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge H. Zavaley. 
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F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: j 

El Colegio Nacional y Sección Comercial Anexo Ge- i 

neral Mosconi fue creado por resolución ministerial I 

N" 1.341/K1E/83 y fue puesto en funcionamiento en 

junio de 1984 por el gobierno democrático. 

El esfuerzo del Poder Ejecutivo nacional con tú con 

la inestimable colaboración de los Salesianos de Don 

Bosco que cedieron aulas del Colegio Salesiano Deán 

Funes, para que se pudiera iniciar el ciclo lectivo. 

Por funcionar una escuela primaria y un colegio de 

educación técnica estas aulas pueden utilizarse a partir 

de las 18 horas, lo que trae aparejados inconvenientes 

para los alumnos que deben regresar a sus hogares a 

altas horas de la noche. 

Resulta elocuente que la construcción del edificio 

ampliará las posibilidades educativas del Colegio Na-

cional y Sección Comercial Anexo General Mosconi, y 

por ende cubrirá un déficit que en Comodoro Rivadavía 

año tras año se incrementa. 

La Municipal idad de la Ciudad de Comodoro Riva-

davia ha efectuado la ru-scrva del terreno para la cons-

trucción del colegio, extendiendo el título de propiedad 

a favor del Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación, faltando únicamente que el ministerio inscriba 

dicha propiedad en el Registro de la Propiedad de la 

provincia del Chubut . 

Al antecedente citado precedentemente, debe sumár-

sele que existe un anteproyecto del edificio. 

No debemos olvidar que el crecimiento de la demanda 

educativa, por la simple implementación de nuevos cur-

sos, impedirá al Colegio Salesiano Deán Funes, seguir 

prestando sus instalaciones, es por eso que deben pre-

verse soluciones que lógicamente serán transitorias. 

Es por ello que el Estado nacional debe dar una res-

puesta definitiva a esta justificada pretensión de los j 

habitantes de la zona norte de Comodoro Rivadavía. | 

Jorge H. Zavaley. I 

— A las comisiones de Educación, de Legis- i 

lación General —especializadas— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. | 

Artículo W — Modifícase el artículo 5? de la ley 

11.723, reformado por el l lamado decreto-ley 12.063/57. 

el que quedará redactado así: 

La propiedad intelectual corresponde a los auto-

res durante su vida y a sus herederos o derecho-

habientes durante ochenta años, a partir de la fecha 

de su deceso. 

En los casos de obras en colaboración, este tér-

mino comenzará a correr desde la muerte del últi-

mo colaborador. 

Para las obras póstumas, el término de ochenta 

años comenzará a correr desde la muerte del autor. 

En el caso de que un autor falleciera sin dejar 

herederos, y se declarase vacante su sucesión, los 

derechos que a aquél correspondiesen sobre sus 

obras pasarán al Estado por todo el término de ley, 

sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La legislación protectora de las elaboraciones intelec-

tuales en nuestro país se asienta en el artículo 17 de 

la Constitución Nacional que establece que "todo autor 

o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento 

o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley". 

El debate doctrinal sobre si el ejercicio de la disposi-

ción constitucional debia pertenecer a los códigos o a 

la ley, quedó despejado en 1S64 al dictarse la ley sobre 

patentes de invención que, como dice Carlos Mouchet 

en su obra Loa derechos de los autores e intérpretes 

de obras literarias y artísteias, " l imitó en adelante el 

interés de la cuestión a los derechos sobre las obras 

literarias y artísticas". 

Así, en 1910 se dictó la ley 7 092. Veintitrés años 

más tarde, en 1933, se sancionó la ley 11.723, un orde-

namiento de ochenta y nueve artículos que ha sufrido 

escasas modificaciones. El texto primigenio en su ar-

tículo 5o establecía en treinta años el plazo post mortem 

de los derechos de autor para los herederos o derecho-

habientes que el l lamado decreto-ley 12.063/57 exten-

dió a cincuenta años, como dice Mouchet en la obra ci-

tada. "poniéndose así a tono con el término de la Con-

vención de Ginebra". 

Sin periuicio de la necesidad de procederse próxima-

mente a una revisión general de la Ley de Propiedad 

Intelectual, y atendiendo a las experiencias del derecho 

comparado y de algunas convenciones internacionales, 

es que proponemos la modificación del articulo ex-

tendiendo la protección post mortem a ochenta años, 

reclamo que, por otra parte, vienen formulando los au-

lores y compositores musicales de la Argentina. 

Florencio Carranza. 

— A las comisiones de Legislación Genera) 

y de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Sustituyese el texto de los artículos 

2«, 3<?, 4<?, 5?, 6*? y 7^ de la ley 419, por los siguientes: 

Artículo l1? — Las bibliotecas populares estable-

cidas o que en adelante se establezcan por asocia-

ciones de particulares, en el territorio de la Nación, 

podrán acogerse a los beneficios que determina la 

presente lev, siempre que sean instituciones abiertas, 

libres y democráticas, que presten servicios de ca-

rácter público. 

Para ello deberán ser oficialmente reconocidas, 

ajusfando sus estatutos a las pautas que determine la 

respectiva reglamentación. 
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Artículo 2? — Las bibliotecas populares tendrán 

como misión constituirse en agentes activos que, con 

amplitud y pluralismo ideológico, canalicen los es-

fuerzos de la comunidad tendientes al sostenimiento 

y la promoción de la lectura y otras técnicas aptas 

para la investigación, la consulta y la recreación; el 

ejercicio del derecho a la información; la creación y 

la difusión de la cultura y la educación permanente 

del pueblo. 

Artículo 3? — Las asociaciones de particulares que 

deseen ser reconocidas como bibliotecas populares, 

simultáneamente a los trámites de su reconocimien-

to, podrán depositar los fondos en efectivo de los 

que dispongan los que serán duplicados por la Nación 

y afectados para la compra de los bienes necesarios 

para su instalación y/o funcionamiento. 

Artículo 4 ' — Las bibliotecas populares recono-

cidas gozarán, sin perjuicio de otros que obtengan o 

que sean otorgados, de los siguientes beneficios: 

a) Franquicia postal gratuita; 

b) Liberación de todo gravamen establecido en 'a 

ley de impuesto' de sellos (texto ordenado en 

1931 y sus modificaciones); 

c) Gratuidad de los servicios prestados por em-

presas del Estado, que resulten imprescindibles 

para el mantenimiento de las mismas; 

d) Liberaci m de todo gravamen fiscal que re-

caiga sobre la propiedad privada; 

e) Subvención para el mantenimiento de las ins-

talaciones, aumento del caudal bib'iográfico, 

sostenimiento y perfeccionamiento del personal 

bibliotecario y auxiliar, modernización del equi-

pamiento y actualización del procesamiento 

técnico de materiales; 

/ ) Subsidios extraordinarios para casos espe-

ciales; 

g) Concesión de préstamos de fomento; 

h) Gratuidad en la contratación de seguros de 

la Cala Nacional de Ahorro y Seguro. 

Artículo 5« — Las bibliotecas serán clasificadas 

por categorías, atendiendo a las siguientes pautas: 

a) La circulación de títulos diaria; 

b) La cantidad de personal capacitado; 

c) La calidad de las instalaciones y equipamien- | 

to técirico; 

d) El método de procesamiento de materiales; 

e) Las actividades culturales que desariollen. 

Artículo 6« — A los efectos de la asignación de 

los beneficios establecidos en los apartados e), j) 

y g) del artículo 4«, tomándose en consideración 

ia catcgorí/ación del artículo anterior, se seguirán 

los siguientes criterios: 

a) La necesidad social de los servicios bibliote-

carios en su zona de influencia; 

b) El apoyo para el crecimiento de las biblio-

tecas más carcnciadas; , 

c) El respaldo a aquellas que mayor esfuerzo 

hayan acreditado en la prestación de sus ser-

vicias. 

Artículo 7'.' — La Comisión Nacional Protectora 

de Bibliotecas Populares, que funcionará en la ju-

risdicción del Ministerio de Educación y Justicia, 

a través de la Secretaría de Cultura, será autoridad 
; de aplicación de la presente ley en todo el terri-

torio nacional. 

Art. 2" — Agréganse como artículos 8«, 99, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la ley 419, los siguientes: 

Artículo 8'-' — La Comisión Nacional Protectora 

I tendrá como función orientar y ejecutar la política 

estatal en materia de lectura popular y de desa-

rrollo de las bibliotecas populares. Para ello tendrá 

j a su cargo la administración y distribución de los 

recursos asignados por el presupuesto general de 

gastos de la Nación y aquellos que integren el 

I Fondo Especial para Bibliotecas Populares. 
1 Artículo 9" — La Comisión Nacional Protectora 

de Bibliotecas Populares estará compuesta por un 

! presidente, un secretario y cinco vocales, todos de-

I signados por el Poder Ejecutivo y rentados por la 

Nación. 

Para ser miembro de la misma es requisito in-

dispensable acreditar una estrecha vinculación al 

quehacer bibliotecario y/o experiencia en el ám-

bito de la educación y la cultura populares. 

Se designarán como vocales, por lo menos, un 

bibliotecario universitario, un directivo de biblio-

tecas populares —a propuesta de la entidad de 

mayor representativ'dad a nivel nacional que las 

agrupe— y dos miembros de la Junta Federal Ase-

sora —a propuesta de esta última—. 

Artícülo 10. — Los miembros de la Comisión Na-

cional Protectora durarán cuatro años en sus fun-

ciones, a excepción de los vocales propuestos por 

la Junta Federal Asesora quienes permanecerán en 

sus funciones dos años. Todos ellos podrán ser 

reelectos. 

No podrán desempeñar simultáneamente otra fun-

ción rentada por la Nación, pero se les reservarán 

los cargos de esta condición que desempeñaren en 

el momento de su designación. 

Artículo 11. — La Junta Federal Asesora de Bi-

bliotecas Populares, ta que funcionará como orga-

nismo técnico asesor y consultivo de la Comisión 

Nacional Protectora para la canalización de los re-

querimientos provinciales y locales en la formula-

ción de los planes de acción y la coordinación de 

actividades. 

Artículo 12.— La Junta Federal Asesora estará 

compuesta por un representante por provincia, uno 

por la Capital Federal y uno por el territorio na-

cional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas 

del Atlántico Sur, quienes serán designados por el 

Poder Ejecutivo nacional, a propuesta de las res-

pectiva.: entidades de mayor representativídad a 

nivel provincial, o local en su caso, que nucleen 

bibliotecas populares, 



Abril 10 de 1985 CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA NACION 7 6 1 5 

Asimismo, los gobiernos provinciales — o las co-

misiones protectoras provinciales, o sus equivalen-

tes, donde exntieren— podrán designar un repre-

sentante del área como miembro integrante de la 

Junta Federal Asesora. 

Artículo 13. — La Junta Federal Asesora, que 

sesionará bajo la presidencia del titular de la Co-

misión Nacional Protectora, emitirá recomendacio-

nes y propondrá a dos de sus miembros, por turno 

rotativo de las provincias, para su designación por 

el Poder Ejecutivo como vocales de la Comisión 

Nacional Protectora. 

La junta deberá reunirse por lo menos una vez ¡ 

al año con la comisión para la discusión de los 

proyectos y programas de alcance nacional refe-

rentes a las bibliotecas populares. 

Artículo 14. — Además de los fondos propios de 

cada biblioteca y de los que sean asignados por 

el presupuesto general de gastos de la Nación, crea-, 

se el Fondo Especial para Bibliotecas Populares. 

Este fondo se destinará exclusivamente para el 

otorgamiento de beneficios directos a las biblio-

tecas populares. 

Artículo 15. — Auméntase al treinta por ciento 

(30 % ) la tasa del veinticinco por ciento (25 % ) 

fijada en el artículo 3? de la ley 20.630, prorro-

gada por las leyes 22.898 y 23.124. 

Del producido del gravamen por ellas establecido 

se destinará la proporción correspondiente al pre-

sente aumento para la integración del Fondo Es-

pecial para Bibliotecas Populares. 

Artículo 16. — El Poder Ejecutivo nacional ges-

tionará de los gobiernos provinciales que las res-

pectivas Legislaturas sancionen leyes que establez-

can exenciones impositivas, subvenciones y sub-

sidios con el mismo destino y objeto que la presente. 

Artículo 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Art. 3<? — Queda derogada toda disposición que se 

oponga a lo prescripto en la presente. El Poder Eje-

cutivo, dentro de los noventa (90) días de su promul-

gación, deberá modificar la reglamentación de la ley 419 

para adaptarla a su nueva redacción. 

Art. 4<? — Fíjase iTn plazo improrrogable de seis meses 

a partir de la entrada en videncia de la modificación 

reglamentaria para que las bibliotecas populares, actual-

mente acogidas a los beneficios de la ley ^19, se colo-

quen dentro de las condiciones fijadas por ella. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Adolfo L. Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Promulgada hace más de un siglo, la ley 419 de fo-

mento de bibliotecas populares ha mantenido vigente 

el espíritu de la educación popular en nuestro país. 

Las instituciones protegidas por dicha ley han atra-

vesado en la últ ima década impedimentos y dificultades 

que han obstaculizado su desarrollo y crecimiento. Como 

mío de los pilares fundamentales para la r evita liza ción 

y modernización de las mismas, se hace indispensable la 

sustitución de la legislación que las respalda, poniendo 

a su alcance las posibilidades de asumir las nuevas fun-

ciones que deben desempeñar en la comunidad y los 

medios tecnológicos actualizados que permitan la dina-

mización eficiente de sus servicios. 

Las investigaciones realizadas muestran un proceso 

de decadencia de estas organizaciones, como asociaciones 

educativo-culturales para jóvenes y adultos de los sec-

tores populares. 

Entre otros signos de esta decadencia podemos señalar 

el hecho que las bibliotecas populares que sobreviven 

se han transformado fundamentalmente en bibliotecas 

escolares, es decir que se limitan a atender niños y jó-

venes en edad escolar que concurren a establecimientos 

del sistema formal y que consultan textos de lectura 

obligatoria. Otro tipo de lector o de participante adulto 

para quien la biblioteca signifique una fuente de enri-

quecimiento cultural y espiritual, resulta poco signi-

ficativo. 

Sin embargo, se mantienen y se verifican componentes 

dinámicos para su transformación en instancias de edu-

cación popular y participativa. 

Los sectores populares continúan creando bibliotecas 

vecinales o comunitarias, con explícitos propósitos de 

constituirse en una fuente de actividades participativas 

para el barrio; emergen nuevos líderes con capacidad 

organizativa frente a los problemas del barrio, para quie-

nes la actividad asociacional implica un aprendizaje con-

tinuo de la participación social. 

De esta manera, la actualización legal que se proyecta 

es una elaboración, fruto de la investigación de los dife-

rentes sectores interesados en el tema, referida a la si-

tuación actual de estas organizaciones y a sus potencia-

lidades de reactivación como agencias comunitarias cla-

ves para un desarrollo socio-educativo y cultural parti-

cipativo y democrático. 

El objetivo central de la reforma legal proyectada es 

precisamente la reactivación de las bibliotecas popula-

res como agencias educativas integrantes del parasistema 

educativo. Ello requiere priorizar a los sectores más ca-

renciados como beneficiarios de las futuras acciones y 

producir las modificaciones institucionales que posibili-

ten la participación real de los grupos comunitarios. 

Para esta tarea resulta insuficiente el texto de la ley 

419, que se limita a preceptuar el auxilio del Tesoro 

nacional, la creación y funciones de la Comisión Nacio-

nal Protectora y el mecanismo para la adquisición de 

libros con fondos propios y del Tesoro. 

Si bien su mensaje de presentación al Congreso de la 

Nación resalta la importancia y jerarquía que debe tener 

la institución bibliotecaria en el país ( " . . . el medio 

más poderoso para levantar el nivel intelectual de una 

Nación . . . , es fomentar el hábito de la lectura hasta 

convertirlo en un rasgo distintivo del carácter o de las 

costumbres nac i ona l e s . . . " ) , la ley 419 ha sobrevivido 

a lo largo del t iempo gracias a los decretos reglamenta-

rios, que aun excediendo su función específica, posibi-

litaron la aplicación de aquélla. 
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Ya con anterioridad otros legisladores habían com-

prendido la necesidad de reformar la ley 419, de modo 

tal que determinadas pautas tuvieron consagración legal, 

sin dejarlas al arbitrio de la reglamentación. 

Así los proyectos de los diputados Correa, Páez, Al-

zab'é, Tarulli, Despony y Bertoni, del 15 de julio de 

1959 y el del diputado Maluf, del 30 de septiembre 

de 196U, que aunque en algunos casos pecan de regla-

meiitarismo, pretenden introducir en el texto legal algu-

nas modificaciones sustanciales relativas al gobierno de-

mocrático de las bibliotecas populares, la constitución 

de la Comisión Nacional Protectora (miembros, periodi-

cidad, ampliación de sus bases y estructura), la repre-

sentación federal (ya sea en las designaciones de miem-

bros de la Comisión Nacional Protectora, como en la 

designación ele comisiones delegadas provinciales, como 

en la admisión de representantes de las comisiones pro-

tectoras provinciales, donde las hubiere, a la Comisión 

Nacional Protectora, con voz pero sin voto —en el pri-

mero— o como en la creación de un Consejo Federal de 

Bibliotecas Populares con delegados de los gobiernos 

provinciales y en la designación de comisiones provin-

ciales delegadas, a propuesta de aquél —en el segun-

d o — ) ; la creación de un fondo propio privativo de la 

Comisión Nacional Protectora, sin perjuicio de las par-

tidas que se destinen del presupuesto general (nutrido 

de aportes provenientes de las recaudaciones de espec-

táculos deportivos, hipódromos y casinos); el estableci-

miento de nuevos beneficios (exenciones impositivas 

franquicias, gratuidad en algunos servicios públicos, 

concesión de préstamos, etcétera); la ca'.egorización de 

las bibliotecas a los efectos de la obtención de los bene-

ficios (según número de volúmenes, movimiento de lec-

tores, local propio, horario de a tenc i ón . . . ) , entre otras. 

Actualmente, los diputados Dalmau, Crimaux, Ghianu 

y González, acaban de presentar un proyecto de ley 

—expediente 3.196—, que sin alterar la esencia original 

de la ley 419, pretende suplantarla en razón de las mo-

dernas funciones que deben asumir las bibliotecas popu-

lares, a raíz de los avances tecnológicos. 

És decir que, aun cuando el propósito que lo inspira 

es coincidente, en alguna medida, con el que propugna-

mos, observamos que las más beneficiosas reformas de 

los proyectos de 1959 y 1960 —por ejemplo: gobierno 

democrático de las biblictecas populares; ampliación de 

las bases y estructura de la Comisión Protectora, con 

presencia de técnicos en bibliotecología; representación 

federal etcétera—, han sido omitidas. 

Es por ello que, ante dicho vacío, y con el especial 

interés de disminuí.' los mecanismos inhibitorios y de 

fomentar los factores dinámicos y positivos para que sea 

posible la revitalízacíón participativa de las biblio'.ecas 

populares, pero sin olvidar la necesidad de aumentar la 

provisión de recursos que redunden en mayores benefi-

cios, es que presentamos este proyecto de ley, que en-

tendemos —sin reglamentaremos ni omisiones— da res-

puesta normativa, en forma sistemática, a los diferentes 

problemas que plantea la realidad en tomo a este tema. 

En este sentido, el nuevo artículo de la ley 419 

exige a las bibliotecas populares que pretendan acogerse 

a los beneficios que ella establece, que sean instituciones 

abiertas —es decir, con conscripción ilimitada de so-

cios—, libres —sin sometimiento a una disciplina ideo-

lógica— y democráticas —en sus criterios de funciona-

miento y toma de decisiones—; dejando para la respec-

tiva reglamentación la elaboración de las pautas especí-

ficas que, conforme a estos criterios, deberán garantizar 

su existencia en los estatutos de las bibliotecas populares. 

El artículo .2^ en su nueva redacción define la misión 

que actualmente debe tener toda biblioteca, y en espe-

eial las bibliotecas populares, quienes deben constituirse 

en disparadores culturales que canalicen y estimulen la 

participación de la comunidad en la creación y difusión 

tle la cultura; ofreciendo, cómo contrapartida la utiliza-

ción de sus servicios de carácter público para satisfacer 

las necesidades de consulta, información y recreación de 

sus integrantes, abriendo sus puertas a todas las corrien-

¡ les del pensamiento universal y a todas las facetas de la 

aelividad creadora del hombre. 

La nueva redacción del artículo 3" mantiene el histó-

rico mecanismo establecido por la ley 419, en sus artícu-

los 4*-' y 5(?, que durante tanto tiempo ha probado sus 

buenos resultados, pero ampliando la posibilidad de des-

tino de los fondos, de manera tal que su afectación no 

se circunscriba a la compra de libros. 

El nuevo artículo 4^, establece los beneficios de que 

gozarán las bibliotecas populares reconocidas, contem-

plando. además de exenciones impositivas y franquicia 

postal gratuita, la gratuidad de los servicios de empresas 

del Estado y la contratación de seguros de la Caja Na-

cional de Ahorro y Seguro, el establecimiento de una 

subvención con destino preciso, la posibilidad de obtener 

subsidios extraordinarios para casos especiales que así lo 

justifiquen —por ejemplo: catástrofes— y préstamos de 

fomento. 

El artículo 5" modificado prevé la categorizacíón de 

las bibliotecas populares, no limitándola al objeto de la 

asignación de beneficios, pueslo que también tiene por 

liu objetivos clasificatoríos técnicos; estableciendo las 

pautas a que. deberá atenerse la reglamentación, que 

constituyen modernos indicadores de los diferentes nive-

les reales de desarrollo de dichas instituciones. 

El nuevo artículo 6'-' prescribe los criterios para la 

asignación de beneficios, que pretende distribuir equí-
1 altivamente, prolegiendo el crecimiento de las más ca-

denciadas, sin descuidar las más desarrolladas y promo-

/iendo los esfuerzos que se realicen para obtener pro-

gresivos avances. 

El artículo en su nueva redacción, se refiere a la 

Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas i'opulares. 

determinando su ubicación orgánico-funeional y la auto-

idad de aplicación de la ley. 

El nuevo artículo 91'1 establece la composición de la 

sión Nacional Protectora, dejando a la reglamentación la 

/•numeración de las tareas especificas que de ella se de-

duzcan. 

El nuevo artículo 9'\ establece la composición de la 

Comisión Nacional Protectora, delerminando un número 

de miembros que permita una real operativídad en el 

funcionamiento, la rentabilidad de dichos cargos —a lo-* 

afectos de jerarquizar la tarea que les incumbe— y los 

requisitos indispensables para su designación —con am-

plitud tal (pie permita acceder a dichas funciones a quie-

nes tengan conocimientos, capacidad y/o experiencia 
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sobre la materia—. Sin embargo, garantiza la presencia, 1 

como mínimo, de un bibliotecario universitario, un direc-

tivo de bibliotecas populares —a propuesta de la entidad 

de mayor representatividad que las agrupe— y de dos 

representantes de la Junta Federal Asesora. Esto tiene 

por objeto dar representación a los diferentes sectores 

que hacen al funcionamiento de las bibliotecas popula-

res, así como también efectiva participación, con poder 

de decisión, al interior del país. 

El nuevo artículo 10 preceptúa la duración en los 

cargos e incompatibilidades de los miembros de la Co-

misión Nacional Protectora. Se establece una menor du-

ración en el caso de los representantes de la junta Fe-

deral Asesora a los efectos de permitir la mayor repre-

sentación de las provincias en un periodo no demasiado 

extenso. Las incompatibilidades que se prescriben tie-

nen por objeto que se le dé a la función que se 

asume la dedicación que se merece, sin perjuicio de 

garantizar la estabilidad en el cargo anterior —para los 

casos en que esto fuese necesario. 

Los nuevos artículos 11, 12 y 13 contienen el impor-

tante concepto de la participación federal, a través de 

la creación de la Junta Federal Asesora, compuesta por 

representantes de las provincias — a propuesta de las 

entidades que agrupan a las bibliotecas populares, en 

ese orden— y que también pueden integrarse con de-

legados de los gobiernos provinciales que lo deseen y /o 

de las comisiones protectoras provinciales, donde exis-

tan y así también lo deseen. Dicho organismo —técni-

co, asesor y consultivo— canalizará los requerimientos 

de sus respectivas provincias y discutirá los proyectos 

de alcance nacional con la Comisión Nacional Protec-

tora, a la que enviará dos representantes —aquellos 

que sean elegidos como vocales por el Poder Ejecutivo, 

por tumo rotativo de las provincias, conforme la pro-

puesta que eleve la propia junta. 

El nuevo artículo 14 era el Fondo Especial para Bi-

bliotecas Populares, independiente de los fondos propios 

de cada biblioteca y de los que se asignen por el pre-

supuesto general, y con exclusivo destino a las sub-

venciones, subsidios, préstamos y otros beneficios di-

iecius. 

El artículo 15 añade la previsión concreta sobre el 

modo de proveer de recursos a dicho fondo, a través 

del aumento de la tasa del impuesto sobre los premios 

ganados en juegos de sorteo y en concursos de apuestas ¡ 

de pronósticos deportivos distintos de las apuestas de 

carreras hípicas. Dicho gravamen, si bien no tiene una 

vinculación conectiva directa con el tema que se le-

gisla, está exento de toda crítica —eu el sentido de no 

avanzar sobre la libertad de prensa o de resultar res-

trictivo de otros modos de expresión de la cultura, con.o 

sería el caso de los impuestos que se proponen en el 

otro proyecto presentado. 

E l nuevo artículo 16 prescribe la obligación del Po-

der Ejecutivo nacional de gestionar de los gobiernos 

provinciales la sanción de leyes similares, a los efectos 

de obtener mayores beneficios para las bibliotecas po-

pulares establecidas en sus respectivos territorios. 

El presente proyecto deroga toda disposición en con-

trario, pero no a la ley 419, dado que por su valor 

histórico, prefiere mantener aquella numeración —como 

forma de reconocimiento para sus propulsoi es—. Por 

ello, con una correcta técnica, sustituye el testo de su 

articulado original y agrega oíros artículos. 

Finalmente, se establecen plazos para que se adapte 

la reglamentación actual de la ley 419 a la modifica-

ción que se legisla y para que, a su vez, las biblio-

tecas populares se coloquen dentro de las nuevas con-

diciones que se reglamenten. Esto últ imo con el obje-

to de obtener en poco tiempo la vigencia efectiva de 

las modiiieaciones que se sancionen. 

Adolfo L. Stubrin. 

— A las comisiones de Educación, de Le-

gislación General y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Sara Pojomovsky, cédula de identidad de la Po-

licía Federal 8.133.517, con domicilio en la calle Con-

cepción Arenal 5517, de la ciudad de Mar del Plata, pro-

vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 

h. ber mín imo mc-nsual que perciben los beneficiario» 

de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 

dependencia. 

Art. 2'? — El gasto que demande la presente ley lerá 

computado al artículo 8'-' de la ley 18.820. 

Art. 3'-> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Florei. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la gra-

ve situación por la que atraviesa el país, se ve agravada 

e:< los casos de las personas de edad avanzada y que 

por distintas circunstancias se ven impedidas de reci-

bir el beneficio de una jubilación pese a que han tra-

i -:.iado durante toda su vida. 

Nosotros como legisladores y representantes del pue-

blu no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-

der, dentro de las .posibilidades, a encontrar soluciones 

«pie al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

di.'s de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

eu.ler a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vitali-

cia a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-

dencia de la caridad de los demás, la que no concliría 

con la justicia social a que aspíramo.. todos los ar-
1 gentiiios. y que ha sido una de las banderas que tanto 

el jnsticialisn'o como los demás partidos representativos 

hemos levantado en la contienda electoral, y por la que 

J hemos sido elegidos. 
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Señores diputados, el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 

debida aprobación. 

Aníbal E. Flores. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Gerhaber Catalin, libreta cívica 6.278.772, con 

domicil io en la calle Gaboto 3475 de la ciudad de Mar 

del Plata, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 

el equivalente al haber mín imo mensual que perciben 

los beneficiarios de pensiones y jubilaciones del perso-

nal en relación de dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley se-

rá imputado al artículo de la ley 18.820. 

3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada 

en los casos de las personas de edad avanzada, y que 

por distintas circunstancias se ven impedidas de reci-

bir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-

bajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante esos ca-

sos, por lo que nos vemos en la obligación moral de 

atender, dentro de las posibilidades, a encontrar solu-

ciones que al menos ayuden a pa l iaT esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona «ín 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

condiría con la justicia social a que aspirarnos todos 

los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

senlalivos hemos levantado rn la contienda electoral, 

y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 

debida aprobación. 

Aníbal E. Flores. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'' — Otórgase un subsidio de quinientas mil 
pesos argentinos ($a 500.000) al Club Atlélico Mitre, 

1 con domicilio en avenida Victorino de la Plaza 75, de 

la provincia de Salta, para la ampliación y refacción 

de sus instalaciones. 

Art. 2 ^ — El monto del subsidio será obtenido de 

"Rentas generales" e imputado a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Férez Vidal 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El C lub Atlétieo Mitre es una entidad señera en la 

provincia de Sa ta no sólo por la actividad que se reali-

za en él sino por la función social que cumple en una 

populosa barriada. 

En estos momentos se encuentra en plena étapa de 

ampliación de instalaciones y reparación de las exis-

tentes para poder cumplir con las exigencias de las 

circunstancias actuales. 

Gran cantidad de niños y jóvenes utilizan sus insta-

laciones en forma gratuita, donde, además, se organizan 

constantes torneos de las diversas disciplinas que allí 

se practican. 

El esfuerzo de sus directivos por mantener en buen 

uso las instalaciones de la institución es costoso y se 

hace necesario contribuir, aunque sea con un pequeño 

subsidio, a paliar las graves dificultades financieras por 

la que está atravesando, que en definitiva redundará 

en beneficio de la comunidad. 

Señores legisladores, por lo expuesto, soPcito sea 

aprobado el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Turismo y Depor-

tes —especial izada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase un subsidio de dos millones 

de pesos argentinos ($a 2.000.000) a la Asociación 

Amigos del Templo Santa Ana, del barr o Santa Ana 

de la provincia de Salta, para la construcción del 

templo que se ha pruye -lado en el mencionado barrio 

Art. — El monto del subsidio será obtenido de 

"Rentas generales" e imputado a la misma. 

Art. 3(> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nuest.a nación ha establecido en su Constitución 

que adopte la identidad católica, apostólica y romana 

haciéndose eco del sentir de la mayoría de los argen-

tinos. 

Cult ivar y alentar la difusión de nuestro culto, 

especialmente en momentos como los actuales donde 

se ven florecer los más variados cultos, es un deber 

de la Repúbl ica para afianzar sus principios. 
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En el barrio Santa Ana, en Salta, un grupo de ar-

gentinos se ha hecho carne de este sentimiento, iniciando 

la tarea de construir un templo para difundir los sa-

grados principios cristianos que deben ser rectores de 

la conducta humana. ! 

La obra tiene un costo estimado en una cifra su- I 

perior a los cinco millones de pesos argentinos ($a 

5.000.000), a los que debería sumarse el costo de los ¡ 

muebles y útiles necesarios para su funcionamiento, 

además de los gastos que demandará el cumplimiento 

de su tarea social a favor de los carenciados de la zona. 

Por lo expresado es que considero que el Estado 

argentino no puede quedar al margen en este esfuerzo 

comunitario y solicito a los señores legisladores la apro-

bación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Relaciones Exterio-

res y Culto —especializada— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase un subsidio de seiscientos mil 

($a 600.000) pesos argentinos al Centro de Jubilados I 

y Pensionados Agrupados de General Güemes, con do-

micilio en la calle Alberdi 164, de la provincia de Salta. | 

Art. 2? — El monto del subsidio se otorga por única 

vez y con destino a la construcción de un local para fu 

sede social. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento do 

la presente ley será tomado de "Rentas generales", COD 

imputación a la misma. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. j 

Alfredo Pérez Vidal. ¡ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Centro de Jubilados y Pensionados Agrupados de 

General Güemes está constituido por hombres y mu je- ' 

res que han dado su vida para trabajar, como tantos ar- i 
gentinos, por la grandeza de nuestra Nación, y en estos ^ 

momentos sus ingresos no Ies son suficientes para suplir 

sus necesidades mínimas. 

El centro dispone de un terreno y una pequeña reser-

va de dinero para construir su sede social donde, con 

la ayuda de PAMI , podrán instalar una enfermería para 

atención de los asociados y vecinos del centro. 

Actualmente desarrollan su actividad en un pequeño 

ambiente cedido por la Municipal idad de General Güe- i 

mes que les resulta por demás insuficiente para cumplir 

con su tarea social. 

Por lo expuesto, es que solicito a los señores legisla-

dores den curso favorable al presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Otórgase un subsidio de un millón de 

pesos argentinos ($a 1 000.000) a la Asociación de 

Lucha contra la Pa-álisi¿ iníanti l , domiciliada en Zuviria 

627 de la provincia de Salta. 

Art. 2 ° — El monto del subsidio será tomado de "Ren-

tas generales" e imputado a la misma. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente-. 

Subsidiar instituciones coñ fines profundamente hu-

manos como los que alberga en su seno la Asociación 

para la Lucha contra la Parálisis Infantil es una obli-

gación ineludible de los argentinos. 

Se podría abundar en detalles que justificaran la pre-

sencia de este proyecto de ley en el Honorable Congre-

so de la Nación, pero sería redundar en expresiones 

conocidas y compartidas por todos los que de una ma-

nera u otra desempeñamos una función pública. 

En este caso, además de las necesidades conocidas 

por todos, existen realidades urgentes para darles solu-

ción como lo son, entre otras: la reparación del edificio, 

muebles y aparatos ortopédicos y la renovación del ta-

ller de prótesis y ortesis. 

Señores legisladores, por lo expresado es que solicito 

se apruebe el presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especial izada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase un subsidio de dos millones 

de pesos argentinos ($a 2.000.0UÜ) a la Biblioteca 

Popular Juan Carlos Dávalos con domicilio en la calle 

10 de octubre 551 de la provincia de Salta con el 

objeto de ampliar sus instalaciones. 

Art. 2$ — El monto del subsidio será tomado de 

"Rentas generales" e imputado a la misma. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La difusión de la cultura es una tarea que demanda 

permanentes esfuerzos tendientes a la elevación moral, 

social y cultural de los hombres y en esta tarea se 

encuentra inmersa la Biblioteca Popular Juan Carlos 

Dávalos desde hace 20 años en la provincia de Salta. 
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Durante el t iempo transcurrido desde que se aper-

turara y hasta la fecha, la institución ha desarrollado 

una intensa actividad y ocupa actualmente un lugai 

preponderante dentro del contexto provincial. 

Entre sus obras pueden mencionarse: 

a) La realización de cursos gratuitos a los que han 

concurrido más de 10.000 alumnos. 

b) La construcción de su propio edificio. 

c) La edición de libros, conferencias, discursos, 

etcétera. 

d ) La creación de un colegio secundario que cubre 

una vasta necesidad estudiantil en su zona de influencia. 

Para la' concreción del proyecto de ampliación de 

sus instalaciones, que además de cuhrir la demanda 

de la gran cantidad de beneficiarios, se construirá una 

guarderia con el fin de ampliar su función social, se 

requiere una inversión total del orden de los cinco 

millones de pesos argentinos ($a 5.000.000) sin con-

siderar en ese monto el total a invertir en muebles y 

útiles. 

Solicitar al Estado argentino que participe con un 

subsidio para tan titánica obra, no «s ni más ni menos 

que pedirle contribuya a afianzar la grandeza futura 

de la Nación. 

Por !o expuesto es que solicito a los señores legis-

ladores la aprobación del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Educación —espe-

cial izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Sciindo y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Otórgase un subsidio mensual de dos-

cientos mil pesos argentinos ($a 200-000), actualizados 

trimestralmente en base al índice del costo de vida, a 

la Escuela de Educación Especial Corma I.ona, con 

domici l io en Francisco de Gurruchaga 50 de la provin-

cia de Salta. 

Art. 2? — El monto del presente subsidio se tomará 

de "Rentas generales", con imputación a la misma. 

Art. 3í" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: i 

La Escuela de Educación Especial Corina Lona es | 

un internado de niños ciegos carentes de todo tipo de \ 

elementos ya cp c hasta el presente no cuenta con el 

apnvo de organismos oficiales. 

Es a través de mi inquietud que espero que el Es-

tado nacional apoye, aunque sea con una cifra mensual 

simbólica, pero importante en determinadas circunstan-

cias, la tarea abnegada de un grupa de argentinos que 

¡leva adelante una de las tantas obras a las que esta-

mos acostumbrados. 

Son muchas las necesidades de esta escuela y se pue-

den mencionar, entre otras: 

1'' — El mantenimiento del internado para 30 per-

sonas. 

- J — La provisión de medicamentos para los inter-

nados. 

3" — Sueldos al personal de servicios del Hogar. 

— La provisión de ropa y útiles escolares para los 

alumnos. 

' 5V — Pago de impuestos, luz, teléfono, etcétera. 

6'.' — Mantenimiento del edificio. 

— Adquisición de material didáctico para el sis-

tema Draide. 

Desarrollada esta tarea es una forma má; de cons-

truir nuestra patria, y ese sentimiento es el que me 

lleva a solicitar a los señores legisladores la aprcbación 

del presente proyecto de ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Educación —especia-

l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

47 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otorgase un subsidio de un millón 

(¿Llinientus mil pesos argentinos ($a 1.500.000.) al Ho-

gar San Vicente de Paul, con domicilio en la calle 

Caseros 108 de la provincia de Salta. 

Art. — El monto del presente subsidio .se tomará 

de "Rentas generales" y se imputará a la misma cuenta. 

Art. .3'1 — Comuniqúese al Poder Ej 'cut ivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Ilugar San Vicente de Paul tiene la humana tarea 

ele albergar en .su sen.) a ancianos carentes de recursos. 

Basta recorrer sus instalaciones para comprender a 

ciencia c i n t a la motivación del presente proyecto de ley. 

Su capacidad se encuentra olmada y se hace impe-

rioso ampliar las instalaciones así como la de brindarles 

parte de los medios ¡jara suplir las ncccsidade; emer-

gentes en tan loable tarea, que abarca alimentación, 

atención" médica, ropa, mantención del edificio, etcétera. 

Señores legisladores, cuando se hace referencia a la 

aueptai iun genera! de extender la mano para aliviar 

necesidad ile los ara i.mus o de los niños se produce la 

la pesada t ;u tr.i ipiu ello implic a y es pnr rllu que 

m 1111 i111 sea .i pi ul i.ulu el presente proyecto de ley 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada—'y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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l'.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitali-

cia a la señora María Elena Luna viuda de Alaniz, li-

breta cívica 7.883.025, con domicilio en calle Domingo 

de Castro y Bazán 305, Chilecito, provincia de La Rioja, 

cu\o monío mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los be-

neficiarios del régimen de jubilación y pensión para tra-

bajadores en relación de dependencia sin perjuicio de lo 

que "pudiere corresponderle por otros conceptos. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8V de la ley 18.820 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

l-.í Senado y Cámara de Di¡jutados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

la señora Delia Esther Martínez de Olivieri, libreta ci-

v ca 3.750.062, con domicilio en la calle Gascón 119.3, 

Capital Federal, cuyo monto mensual será equivalente a 

m mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen di- jubilaciones y 

pensiones para trabajadores cu relación de dependencia, 

sin perjuicio de lo que pudiere corresponderle por otroi 

conceptos. 

Art. — E.1 gasto que demande el cumplimiento de la 

presante se imputara al artículo 8<? de la ley 18.820. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de distinta 

naturaleza, por ejemplo; materiales, espirituales, cultu-

rales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

que uno se desenvuelve, no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicamente en un ambiente 

en que todo lo que le rodea es miseria por cuanto no se 

le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización personal y material, y así podemos ser testi-

gos de innumerables casos que se dan en provincias del 

interior de nuestro país en donde el (hombre o la mu-

jer) no han llegado a obtener sus mínimas satisfacciones 

de encontrar una garantía económica para que su vejez 

se desarrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos 

para el resto de su vida. Ante tales hechos no les queda 

otro camino que someterse al sufrimiento moral que les 

producen estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven 

obligados a recurrir a sus hijos para su manutención y si 

su desgracia es no tener familiares cercanos deben 

icsígnarse a cualquier tipo de actividad para subsistir 

Así tenemos el caso de la señora María Elena Luna 

viuda de Alaniz, quien caree.* de los recursos económi-

cos indispensables para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que la reparación moral y material, para nues-

tra hermana que no pudo a través de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrificios 

que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la Ho-

norable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de distin-

ta naturaleza, por ejemplo: materiales, espirituales, cul-

turales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en que 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicamente en un ambiento 

en que todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no 

se le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de innu-

merables casos que se dan en provincias del interior de 

nuestro país, en donde (el hombre o la mujer) no han 

llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de encon-

i trar una garantía económica para que su vejez se desa-

¡ rrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos para el 

resto de su vida. Ante tales hechos no les queda otro 

camino que someterse al sufrimiento moral que les pro-

ducen estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven 

obligados a recurrir a sus hijos para su manutención y v 

j su desgracia es no tener familiares cercanos deben 

ícsignarse a cualquier tipo de actividad para subsistir, 

i Así tenemos el caso de la señora Delia Esther Mar-

tínez de Olivieri, quien carece de los recursos económi-

cos indispensables para vivir dignamente. 

Es por ello, que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito quk' la reparación moral y material para núes-

ti.: henn ma que no pudo a tiavés de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrifi-

i i ios que ella ha brindado a la vida. 

Siñoies legisladores, el tema es de simple compren-

sión y uran sentido social, por lo que solicito el apoyo 

• de ustedes para la correspondiente aprobación de la 

I Honorable Camara de Diputados, 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones. Poderes y 
. Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable vitali-

cia a la señora Juana Ramona Zarate, documento nació- ¡ 

nal de identidad F 1.480.510, cuyo monto mensual será j 

equivalente a un mes de haber mín imo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia sin perjuicio de lo que pudiere correspon-

derle por otros conceptos. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de distinta 

naturaleza, por ejemplo: materiales, espirituales, cultu-

rales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

que uno se desenvuelve; no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicamente en un ambiente 

en que todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no se 

le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de innu-

merables casos que se dan en provincias del interior de 

nuestro país en donde (el hombre o la mujer) no han 

llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de encon-

trar una garantía económica para que su vejez se desa-

rrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos para el 

resto de su vida. Ante tales hechos, no les queda otro 

camino que someterse al sufrimiento moral que les pro-

ducen estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven 

obligados a recurrir a sus hijos, para su manutención y si 

su desgracia es no tener familiares cercanos, deben 

resignarse a cualquier t ipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Juana Ramona Zá-

rate, quien carece de los recursos económicos indispen-

sables para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro pro-

pósito que Ja reparación moral y materia! para nuestia 

hermana que no pudo a través de los años acceder a una 

pensión o jubilación compatible con los sacrificios que 

ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social, por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la Ho-

norable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderei y j 

Reglamento. 1 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

al señor Mercedes José Castro, M. I . 3.428.877 con do-

micilio en caile Saavedra 47, depai tamento Capital, pro-

\ \ncia de La Rioja, cuyo monto mensual será equiva-

lente a un mes de haber mínimo de la jubilación ordi-

naria que perciben los beneficiarios del légimen de ju-

bilaciones y pensiones para traba'¡dores en relación de 

dependencia sin perjuicio de lo q.ie pudieie correspon-

de r á por otros conceptos. 

Art. 2^ — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de dis-

tinta naturaleza, por ejemplo materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

que uno se desenvuelve; no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicam -nte en un ambiente 

en que todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no 

se le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de in-

numerables casos que se dan en provincias del interior 

de nuestro país en donde (el hombre o la mujer) no han 

llegado a obtener sus mínimas salis-facciones da encon-

trar una garantía económica pain cine su vejez se desa-

rrolle en un ambiente digno y sin sobiesallos p ú a el 

resto de su vid a. Ante tales hechas, no les queda otro 

camino que someterse al sufrimiento moral que les pro-

ducen estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven 

obligados a recurrir a sus hijos para su manutención y si 

su desgracia es no tener familiares cercanos, deben 

resignarse a cualquier tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso del señor Mercedes José Castro, 

quien carece de los recursos económicos indispensables 

para vivir dignamente, 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que Ja reparación moral y material para este 

hermano que no pudo a través de los años acceder a 

una pensión o jubilación compatible con los sacrificios 

que él ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la 

Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado V Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vita-

licia a la señora María del Rosario Rodríguez, D N I 

F 940.498, con domicilio en calle Godoy Cruz 2091, piso 

19, departamento 10, Capital Federal, cuyo monto men-

sual será equivalente a un mes de haber mín imo de la 

jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 

régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 

en relación de dependencia, sin perjuicio de lo que pu-

diera corresponderá por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará ai artículo 89 de la ley 1S.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los sei es 

humanos provoca en algunos casos satisfacciones de dis-

tinta naturaleza, por ejemplo: materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en que 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que una per-

sona se desarrolle económicamente en un ambiente en 

que lodo lo que la rodea es miseria, por cuanto no se 

le ofrecen las mínimas posibilidades económicas que 

hagan a su realización material, y así podemos ser tes-

tigos de los innumerables casos que se dan en provin-

cias del interior de nuestro país, donde (el hombre o la ¡ 

mujer) no han llegado a obtener sus mínimas satisfac-

ciones de encontrar una garantía económica para que 

su vejez se desarrolle en un ambiente digno y sin so-

bresaltos para el resto de su vida. Ante tales hechos. 

110 Jes queda otro camino que someterse al sufrimiento 

moral que les producen estas injusticias de la vida, y es 

ahí donde se ven obligados a recurrir a sus hijos para su 

manutención y si su desgracia es no tener familiares 

cercanos, deben resignarse a cualquier tipo de actividad 

rales, etcétera. 

Asi tenemos el caso de la señora María del Rosario 

Rodríguez, quien carece de los iccursos económicos in-

dispensables para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que la reparación moral y material para nues-

tra hermana, que no pudo a través de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrifi-

cios que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social por lo que solicito el apoyo 

do ustedes para la correspondiente aprobación de la 

Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

al señor Gerónimo Pauta león Páez, documento nacional 

de identidad M 3.565.927 con domicilio en calle Ejéicito 

Argentino 19, barrio Córdoba Sud. departamento Capital, 

provincia de La Rio)a, cuyo monto mensual será equiva-

lente a un mes de haber mínimo de la jubilación ordina-

ria que perciben los beneficiarios del íégimeu de jubi-

laciones y pensiones para trabajadores en relación de 

' dependencia sin perjuicio de lo 4ue pudiere correspon-

' derle por otros conceptos. 

Art. 2''' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8- de la ley 18.82U. 

Art. 31? — Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es ev idente que el pasar de los años en los seres huma-

nos provoca en algunos casos satisfacciones de distinta 

naturaleza, por e ^ ^ p l o : materiales, espirituales, cultu-

ral«. s, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gian medida del medio en que 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que una per-

sona se desarrolle económicamente en un ambiente en 

<pie todo lo que la rodea es miseria, por cuanto no se le 

oliecen las minimas posibilidades que hagan su realiza 

ción material, y así podemos ver testigos de innumerables 

ca>os que se dan en provincias del inteiior de nuestro 

país en donde (el hombre o la mujer) no han llegado a 

obtener sus mínimas satisfacciones de enconlrar una ga-

rantía económica para que su vejez se desarrolle en un 

ambiente digno y sin sobresaltos para el res'o de su vida. 

Ante tales hechos, no les queda otro camino que some-

terse al sufrimiento moral que les producen estas injusti-

cias de la vida, y es allí donde se ven obligados a recurrir 

a sus hijos para su manutención y si su desgracia es 

no tener familiares cercanos, deben resignarse a cualquier 

tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso del señor Gerónimo Panialcón 

Páez, quien carece de los recursos económicos indispen-

s ib'es para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro pro-

pósito que la reparación moral y material para este her-

mano que 110 pudo a través de los años acceder a una 

pensión o jubilación compatible con los sacrificios que 

él ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la 

j Honorable Cámaia de Diputados. 

Bernardo E, Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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Fl Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

a la señora Ramona Marcela Mastromatei viuda de Olí-

vera M I 2.251.809 con domicilio en la estancia La Guí-

tarrita, ruta provincial 6, departamento Capital, provin-

cia de La ltioja, cuyo monto mensual será equivalente 

a un mes de haber mín imo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del régimen de jubilación 

y pensión para trabajadores en relación de dependencia 

sin perjuicio de lo que pudiere corresponderle por otros 

conceptos. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento da 

la presente se imputará al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Btrnardo E. Herrtra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones do distin-

ta naturaleza, por ejemplo: materiales, espirituales, cul-

turales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en quo 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que Una per-

sona se desarrolle económicamente en un ambiente en 

que todo lo que la rodea es miseria, por cuanto no se le 

ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su reali-

zación material, y así podemos ser testigos de innume-

rables casos que se dan en provincias del interior de nues-

tro país en donde (el hombre o la mujer) no han lle-

gado a obtener sus mínimas satisfacciones de encontrar 

una garantía económica para que su vejez se desarrollo 

en un ambiente digno y sin sobresaltos para el resto de 

su vida. Ante tales hechos, no les queda otro camino que 

someterse al sufrimiento moral que les producen estas in-

justicias de la vida, y es allí donde se ven obligarlos a re-

currir a sus hijos para su manutención, y si su desgracia 

es no tener familiares cercanos, deben resignarse a 

cualquier t ipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Ramona Marcela 

Mastromatei viuda de Olivera, quien carece de los re-

cursos económicos indispensables para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro pro-

pósito que la reparación moral y material, para nuestra 

hermana que no pudo a través de los años acceder a 

una pensión o jubilación compatible con los sacrificios 

que ella ha br indado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple coinpren-

sin y gran sentido social por lo que solicito el apoyo de 

ustedes para la correspondiente aprobación de la Hono-

rable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1'' — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

a la señora Rosario Natividad Villacorta, libreta cívica 

7.891.813, con domicilio en calle Humberto 1« 253, 

planta baja, Capital Federal, cuyo monto mensual será 

equivalente a un mes de haber mín imo de la jubila-

ción ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen 

de jubilaciones y pensiones para trabajadores en rela-

I ción de dependencia, sin perjuicio de lo que pudiere 

corresponderle por otros conceptos. 

Art. 2'.' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley' 18.820. 

' Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrtra. 

i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de dis-

' tinta naturaleza, por ejemplo materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

que uno se desenvuelve; no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicamente en un ambiente 

en que todo lo que la rodea es miseria, por cuando no se 

le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de innu-

merables casos que se dan en provincias del interior 

de nuestro país en donde (el hombre o la mujer) no 

l.an llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de 

encontrar una garantía económica para que su vejez se 

desarrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos para 

el resto de su vida. Ante tales hechos, no les queda otro 

i camino que someterse al sufrimiento moral que les pro-

I ducen estas ir,justicias de la vida, y es allí donde se ven 

I obligados a recurrir a sus hijos para su manutención, y 

si su desgracia es no tener familiares cercanos, deben 

resignarse a cualquier tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Rosario Natividad 

Villacorta, quien carece de los recursos económicos in-

iK: pensablcs para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósitu que la reparación moral y material, para nues-

tra hermana que no pudo a través de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrifi-

cios que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y de gran sentido social, por lo que solícito el 

apoyo de ustedes para la correspondiente aprobación 

de la Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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56 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I*5 — Otórgase ana pensión graciable vitalicia 

a la señora Elma Juana Meléndez, matrícula individua! 

2 624.166, con domicilio en la localidad de Los Molinos, 

departamento Castro Barros, provincia de La Rioja, cuyo 

monto mensual será equivalente a un mes de haber 

mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los 

beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones pa-

ra trabajadores en relación de dependencia, sin per- | 

juicio de lo que pudiere corresponderle por otros con- 1 

ceptos. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de dis-

tinta naturaleza, por ejemplo materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas | 

satisfacciones depende en gran medida del medio en j 
que uno se desenvuelve; no podemos pretender que una I 

persona se desarrolle económicamente en un ambiente j 
en que todo lo que la rodea es miseria, por cuanto no se 

le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser les'.igos de innu-

merables casos que se dan en provincias del interior 

de nuestro país en donde (el hombre o la mujer) no 

han llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de | 

encontrar una garantía económica para que su vejez se | 

desarrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos para 

el resto de su vida. Ante tales hechos, no Ies queda otro 

camino que someterse al sufrimiento moral que les pro-

ducen estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven 

obligados a recurrir a sus hi,os para su manutención, y 

si su desgracia es no tener familiares cercanos, chiben 

resignarse a cualquier tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Elma Juana Melén-

dez, quien carece de los recursos económicos indispen- : 

sables para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que la reparación moral y material, para nues-

tra hermana que no pudo a través de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrifi-

cios que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y de gran sentido social, por lo que solicito el 

apoyo de ustedes para la correspondiente aprobación 

de la Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
| Reglamento. 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo de la ley 

21.3UU, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"Si se tratare de hipotecas o prendas con regis-

tro a constituirse para garantizar obligaciones en 

dinero sometidas a cláusulas de estabilización 0 

ajuste, el requisito de la especialidad se considera-

rá cumplido al consignarse los siguientes datos: 

a) Cantidad cierta de la deuda originaria; 

b) Cláusula de estabilización o ajuste; 

c) Tipo de índice a aplicarse para el ajuste; 

d) Número índice base; 

e) Períodos por los cuales se efectuará el ajuste; 

j ) Tasa de interés pactada y período de pago 

de los intereses; 

g) Tipo y tasa de los intereses moratorios y /o 

punitorios que se percibirán para el caso de 

mora en el cumplimiento de las obligacione« 

pactadas. 

Las deudas originarias únicamente podrán actua-

lizarse o ajustarse por los índices que publica el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos o el 

Banco Central de la República Argentina. Es nula 

toda cláusula que establezca la utilización indis-

tinta o combinada de más de un índice de actua-

lización o ajuste de la deuda originaria. 

Es nula, en los términos del artículo 623 del Có-

digo Civil, toda cláusula que establezca un tipo 

de interés que impl ique adoptar la capitalización 

de aquél; no obstante, las parles podrán pactar, 

para el caso de mora, por períodos trimestrales, 

como la capitalización de los intereses moratorios 

convenidos en la hipoteca o prenda respectiva. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 29 de la ley 21.309, 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

Los registros de la Propiedad Inmueble y de 

Créditos Prendarios inscribirán los gravámenes, de-

jando constancia en los respectivos títulos que lcif 

importes cubiertos por la garantía se encuentran 

sujetos a la cláusula de estabilización o ajuste, el 

tipo de índice pactado, el número índice base y 

la deuda originaria. 

Art. 39 — Modifícase el artículo 4o de la ley 21.309, 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

Se considera título ejecutivo que trae aparejada 

ejecución, siguiéndose para su cobro los trámites 

que para el juicio ejecutivo establezcan las leyes 

de procedimiento del lugar donde se ejercite la ac-

ción, a la certificación del saldo deudor resultan-

te, a la fecha de vencimiento de la obligación y 

de la ejecución, de ser éstas distintas. 

La certificación deberá ser expedida con las fir-

mas conjuntas del gerente y del contador de la 
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casa, sucursal, filial, agencia u oficina de la enti-

dad íinanciera acreedora o en su defecto, por el 

gerente general o contador general, respectivamen-

te, de aquélla. En los casos en que el acreedor fue-

ra persona física o jurídica no incluida dentro del 

ámbito de la ley de entidades financieras número 

21.520, la certificación deberá ser expedida con la 

firma de contador públ ico nacional. 

La certificación referida en este artículo deberá 

contener como mín imo los siguientes datos: 

a ) Importe de la deuda originaria y fecha de la 

obligación garantizada; 

b ) Importe ajustado a la fecha de vencimiento 

de la obligación y de la ejecución, si éstas 

fueran distintas; 

c) Tipo de índice de estabilización o ajuste pac-

tado; 

d ) Número ind.ee base pactado y número índi-

ce a la fecha de vencimiento de la obligación 

y de la ejecución, si éstas fueran distintas; 

e) Importe de los intereses adeudados, con in-

dicación de la tasa pactada y períodos de 

tiempo a los que corresponde dicho importe. 

En todos los casos se deberá consignar la cláu-

sula de i-a cual surge el dato que se menciona en 

la certificación. 

Art. 4"? — Suslilúycse la expresión " ( ley 18 061 y 

sus modificaciones, texto ordenado por decreto 1.695/ 

74 ) " , obrante en el artículo 6f) de la ley 21.309, por 

la siguiente: " ( ley 21,526)". 

Art. — Comun iqúese 'a l Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una de las aspiraciones fundamentales del pueblo 

argentino es que la democracia desmonte el aparato de 

poder creado por la popularmente llamada patria finan-

ciera. Uno de los mecanismos visibles de denominación 

económico-social que el sector apuntado utilizó con 

mayor a-iduidad y eficac'a ha sido la lamada indexa-

ción de las deudas. Por un lado la jurisprudencia civil 

y comercial, nacional, en sendos plenarios. consagró 

a/us.'e de las deudas dinerarias en caso de mora. Por 

otra pade , mediante una ley —la nefasta 21.309—, 

la d ic tadur i adecuó la normativa a los efectos de que 

«a pudieran instrumentar garantías prendarias (prenda 

fija) e Hipotecarias con cláusula de ajuste. Nuestra 

aspiración es que el a.usté de l i s deudas ta' como se 

lo practicó en la Argentina sea definitivamente erradi-

cado tanto le la prácticr de los negocios como de U 

legislación positiva. No obstante, esta aspiración, com-

partida por el conjunto del cm Jrpo social, parece en 

estos momentos como utópica. Decimos esto pues 

desde el ámbi to oficial se alientan las inversiones y 

colocaciones mediante sistemas de ajuste; para compro-

barlo basta .«al izar un somero aná isis dd las circulares 

del Banco Central de la Repúbl ica Argentina que 

regulan la actividad bancaria. Persuadidos de que en las 

actuales circunstancias políticas, económicas y sociales, 

es casi imposible lograr lo arriba expuesto, presenta-

• mos el presente proyecto de ley que tiende al objetivo 

de morigerar de alguna forma los efectos pernieiosos 

de la ley 21.309 (de clara incidencia social en los prés-

tamos hipotecarios con destino a la adquisición de vi-

vienda) y limitar la arbitrariedad de los acreedores, 

en especial las- entidades bancarias y financieras. En el 

ámbito financiero, fue común —qu izá lo sean ac-

tualmente— Ja realización de una serie de maniobras 

! de todo tipo que generaron la indefensión de los 

deudores. Por ejemp'o: cláusulas de ajuste poco claras; 

adopción de dos índices diferentes en una misma ope-

ración, autorizándose su uso indistinto por el acreedor; 

: o-cura determinación de periodos y fórmula de ajuste; 

tipos compuestos de intereses, tasas abusivas. Además, 

la ya mentada ley 21.309, que se pretende reformar 

por medio del presente proyecto de ley, permitió todas 

I estas conductas, fundamentalmente por su complicada 
1 t,cuica legislativa y poca claridad terminológica. 

Por el articulo 19 del proyecto, se establecen deta-

1 ¡idamente los requisitos mínimos que deberán con-

tener hipotecas y prendas con registro para que quede 

cump' ido el principio de la especialidad. De la lectura 

de los requisitos se deduce que la pretensión del ar-

, líenlo es que en los respectivos instrumentos hipoteca-

¡ rios y prendario" se inserten los datos esenciales míni-

mos para que el deudor conozca la obligación que 

asume. Para evitar la adopción de índices de ajuste 

• poco conf'ablcs o que en realidad no son índices, el 

articulo establece que solamente s. podrán pactar cláu-

sulas de estabi ización basadas en índicas oficiales, en-

tendiendo.,c por tales los que publica el Instituto Nacio-

i ai de Estad'siica y Censos o el Banco Central de la 

República Argentina. Ei últ imo párrafo del artículo que 

se propone, establece la nulidad de todo pacto de capi-

talización de intereses, salvo en el supuesto de mora, en 

que las partes podrán pactar la cap'talización por pe-

ríodos trimestrales —como m ín imo— de los intereses 

monitorios convenidos. 

El artículo 29 establece la obligación de que los 

registros correspondientes tomen razón de los gravá-

menes que tienen cláusula de ajuste; la innovación en 

cuanto a la norma que se reforma es que en los cer-

tificados que expidan estos registros se debe dejar 

con t anda de !a cláusula de estabilización, el tipo de 

indicc pactado y el número índice base pactado. Con 

la nueva normativa que se propone se busca mejorar el 

cump' imiento de la publicidad registral y proteger los 

derechos de los terceros contratantes con un deudor 

prendario o hipotecario (o embargantes del mismo), cu-

yas deudas estén sujetas a ajuste. Entendemos que el 

• acreedor podrá de esta forma conocer mejor el límite 

do las acreencias de otros acreedores prevalentes. 

i En el artículo 39 se establecen los requisitos mí-

, nimos que leberán contener las certificaciones de saldo 

deudor que constituyen el título ejecutivo. Esta norma 

tiene por ob cto clarificar el contenido de las cerlili-

caciones en cuestión y evitar las muy comunes ma-

niobras que permitió instrumentar la ley 21.309, manio-

bras que dieron lugar a la emisión de certificados 

de deuda exorbitantes contra los que el deudor —dado 
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el carácter de título ejecutivo de aquéllas— no puede , 

normalmente oponer defensas, salvo las limitadas excep- I 

ciones que normalmente permiten las leyes procesales. 

De esta forma, el ejecutado podrá supervisar de alguna 

manera el desarrollo de la deuda que se le reclama | 

judicialmente. 

Por el artículo 49 del proyecto se propone una ade-

cuación del artículo 6» de la ley 21.309 conforme el 

número de la ley de entidades financieras que rige 

actualmente y que aún no se había dictado cuando se | 

sancionó la norma mencionada, 

Reiteramos lo dicho en un principio: el ideal seria 

que sean derogados todos los sistemas de ajuste de 

deudas. No siendo ello factible en este momento, se 

pretende clarificar y morigerar la legislación vigente, 

atenuando de alguna forma sus vicios y las prácticas 

desleales a que dio lugar su aplicación. 

Néstor Perl 

— A las comisiones de Legislación Gene-

ral y de Finanzas. 

58 

E¡ Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Tomasa Cacere Lescano, documento nacional de 

identidad 6.615.413, con domicilio en Alvarez Núñez 

4597, de la localidad de Lanús, provincia de Buenos 

Aires, cuyo monto será equivalente al haber mín imo 

mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 

pensiones y jubilaciones del personal en relación de 

dependencia. 

Art. 2c — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8« de la ley 18.820. 

Art. 3 ' •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avan-

zada y que, por distintas circunstancias, se ven impe-

didas de recibir el beneficio de una jubilación, pese a 

que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a a lgún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

condeciría con la justicia social a que aspiramos todos 

is argentinos y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

sentativos hemos levantado en la contienda electoral 

y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas' la 

debida aprobación. 

Domingo Purita. 

•—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

59 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable al se-

ñor Mateo Presberg, documento nacional de identidad 

4.814.752, con domicilio en Ferré 1287, de la localidad 

de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 

equivalente al haber mín imo mensual que perciben los 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 

del personal en relación de dependencia. 

Art. 20 — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avan-

zada y que. por distintas circunstancias, se ven impe-

didas de recibir el beneficio de una jubilación, pese a 

que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

i por lo que nos vemos en la obligación moral de atender, 

| dentro de las pos.bilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esta situación. 

E l caso que nos ocupa es el de una persona sin 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

] vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

I entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

I dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

| condeciría con la justicia social a que aspiramos todos 

los argentinos y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

sentativos hemos levantado en la contienda electoral 

y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 

d< bida aprobación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

| Reglamento. 
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60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Angela María Pierri viuda de García, libreta 

cívica 3.069.943, con domicilio en Jujuy 1334 de la 

localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, cuyo 

monto será equivalente al haber mín imo mensual que 

perciben los beneficiarios del régimen de pensiones y 

jubilaciones del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 — E l gasto que demande la presente ley, 

será computado al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avan-

zada y que por distintas circunstancias se ven im-

pedidas de recibir el beneficio de una jubilación pese 

a que han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del 

pueblo, no podemos permanecer impasibles ante es-

tos casos, por lo que nos vemos en la obligación moral 

de atender, dentro de las posibilidades, a encontrar 

soluciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan I 

acceder a a lgún tipo de ingreso, por lo que solicito , 

de la Honorable Cámara que se le otorgue una pen-

sión vitalicia a los efectos de que pueda contar con 

una entrada que le permita la sobrevivencia sin caer 

en la dependencia de la caridad de los demás, lo que 

no condeciría con la justicia social a que aspiramos 

todos los argentinos y que ha sido una de las banderas 

que tanto el justicialismo como los demás partidos re-

presentativos hemos levantado en la contienda electo-

ral y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 

debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable a la 

señora Filomena De Viceuzo, libreta cívica 2 901.467, : 

con domici l io en Allende 3825 de la localidad de La- ; 

nús, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equi- \ 

valente ni haber m ín imo mensual que perciben los ¡ 

beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones . 

del personal en relación de dependencia. 

Art. 29 _ E l gasto que demande la presente ley, 

será computado al artículo 89 de la ley 18 820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purtia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve 

agravada en los casos de las personas de edad avan-

zada, y que por distintas circunstancias se ven im-

pedidas de recibir el beneficio de una jubilación, pese 

a que' han trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del 

pueblo, no podemos permanecer impasibles ante estos 

casos, por lo que nos vemos en la obligación moral 

de atender, dentro de las posibilidades, a encontrar 

soluciones que al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es el de una persona sin 

medios de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito 

de la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, lo que no 

condeciría con la justicia social a que aspiramos todos 

los argentinos y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

sentativos hemos levantado en la contienda electoral 

y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados: el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimadas colegas la 

debida aprobación. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—Otórgase una pensión graciable a la 

señora Ermelinda Padrón, libreta cívica 6 454.674, con 

domicil io en Aguapey 4664 de la localidad de Lanús, 

provincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente 

al haber mín imo mensual que perciben los beneficiarios 

del régimen de pensiones y jubliaciones del personal en 

relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada y 
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que por distintas circunstancias se ven impedidas de I 

recibir el beneficio de una jubilación pese a que han ! 

trabajado toda su vida. j 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanecer impasibles ante estos casos, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-

der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 

que al menos ayuden a paliar esta situación. 

EJ caso que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-

licia a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la dependen-

cía de la caridad de los demás, la que no condeciría con 

la justicia social a que aspiramos todos los argentinos 

y que ha sido una de las banderas que tanto e) justi-

cialismo como los demás partidos representativos hemos 

levantado en la contienda electoral y por la que hemos 

sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por lo que solicito de mis estimados colegas la debida 

aprobación. 

Domingo Purito. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

83 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l 9 — Olórgase una pensión graciable a la se-

ñora Emilia Francisca Castellón, libreta cívica 3.842.913, 

con domicilio en Olegario V. Andrade 538 de la locali-

dad de Remedios de Escalada, partido de Lanús, pro-

vincia de Buenos Aires, cuyo monto será equivalente al 

haber mínimo mensual que perciben los beneficiario! del 

régimen de pensiones y jubilaciones del personal en re-

lación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande la presente ley será 

computado al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación por la que atraviesa el país, se ve agra-

vada en los casos de las personas de edad avanzada y 

que por distintas circunslancias se ven impedidas de 

recibir el beneficio de una jubilación, pese a que han 

trabajado durante toda su vida. 

Nosotros, como legisladores y representantes del pue-

blo, no podemos permanece! impasibles ante estos casos, 

por lo.que nos vemos en la obligación moral de atender, 

dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones que 

al menos ayuden a paliar esla situación. 

El ca o que nos ocupa es el de una persona sin me-

dios de subsistencia ni propiedades que le permitan ac-

ceder a algún tipo de ingreso, por lo que solicito de la 

Honorable Cámara que se le otorgue una pensión vita-

licia, a los efectos de que pueda contar con una entrada 

que le permita la sobrevivencia sin caer en la depen-

dencia de la caridad de los demás, fo que no condeciría 

con la justicia social a que aspiramos todos los argen-

:;nos y que ha sido una de las banderas que tanto el 

. isticialismo como los demás partidos representativos 

f inos levantado en la contienda electoral y por la que 

irruos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple comprensión, 

por Ic que solicito de mis estimados colegas la debida 

Í probación. 

Domingo Purita. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

64 

El Senado y Cámaro de Diputados, etc. 

L E Y D E D E F E N S A D E L C O N S U M I D O R 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo 19 — La presente ley tiende a asegurar, en 

lodo el ámbito de la República Argentina, los derechos 

del consumidor en cuanto a la sati'facción de sus pri-

neras necesidades como alimentos, vivienda, vestimenta, 

salud, educación, transporte y esparcimiento. Asimismo, 

el derecho del consumidor a elegir, a la seguridad, a 

ser informado y escuchado, a la indemnización por da-

fu K \ el derecho a su representación y consulta. 

Art. 29 — Las disposiciones de la presente ley son de 

orden público e inteiés social, siendo irrenurr iables por 

los consumidores; serán de aplicación cualesquiera sean 

las establecidas por otras leyes, costumbres, prácticas, 

usos o estipulaciones contractuales en contrario, Las que 

<e tendrán por no escritas. 

\rt 3 v — a los fines de esta ley se consideran con-

Mimidores a toda persona, grupo de personas o institu-

ciones —púb l ica o . pr ivada— que se procure bienes 

para su propio uso o consumo o de terceros, o la pres-

tación de servicios para sí o para terceros. Proveedor, 

es toda persona física o jurídica, privada, estatal o 

mixta, que se ocupe habitual o accidentalmente de la 

producción, compraventa o prestación de dichos bienes 

o servicios. 

Art. 4" — No están comprendidos en esta ley los ser-

vicios de profesiones liberales pero sí la publ 'cidad que 

se haga de su ofrecimiento; tampoco los servicios que se 

presten en virtud de un contrato o relación laboral. 

Art. 5" — El órgano de aplicación df la presente ley 

establecerá cuáles bienes, contratos o servicios están 

exceptuados, a más de los expresados en el artículo 

anterior. 

,\vt. 69 — Continúan vigentes todas las disposiciones 

legales que r.o se opongan a la presente ley, quedando 

derogadas las que sí lo hagan. En caso de duda entre 

dos o más normas y las contenidas en la presente ley, 

se estará por la vigencia de estas últimas. 
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Art. 7v — Dentro de los ciento ochenta (180) días 

de entrar en funciones, el órgano de aplicación pro-

cederá a someter, para su aprobación, • la armonización 

de todas las normas en un solo cuerpo legal que inte-

grará el código del consumidor y el código de pro-

cedimientos del consumidor. A partir de la vigencia de 

estos cuerpos legales, quedará consolidado el fuero 

del consumidor en todo el territorio de la Nación ar-

gentina. 

Art. 8? — El órgano de aplicación podrá intervenir 

en calidad de tercero voluntario en todo litigio en que 

se cuestione la calidad o seguridad de un bien de 

consumo o servicio amparados por la presente ley. 

.Art. 9-' — A los fines del artículo anterior, de toda 

demanda en que se invoque o :ea de aplicación la 

presente ley, deberá darse traslado, con copia, al ór-

gano de aplicación, con los alcances y efectos del ca-

pítulo V I I I del título I I del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación. 

Art. 10. — En la aplicación de esta ley se dará aten-

ción prioritaria a los productos y servicios de uso o 

consumo común, ordinario y generalizado, en especial 

cuando integren la llamada canasta familiar. 

Art. 11. — Será considerada cláusula abusiva, sujeta 

a revisión o reajuste, la que perjudique de manera des-

projDorcionada o no equitativa al consumidor, o impli-

que un privilegio a favor del proveedor en cuanto a ! 

derechos y obligaciones de las partes. | 

Art. 1 2 . — T o d a vez que haya dudas en la interpre- • 

tación de un contrato, siendo de aplicación esta ley, se > 

e¿tará a favor del consumidor en especial si se tratare i 

de un contrato de adhesión. 

Art. 13. — Todo oferente de bienes o servicios deberá 

exhibir, en lugar y caracteres visibles al consumidor, 

la dirección y el o los números telefónicos del órgano 

de aplicación de la presente ley, y de la asociación 

vecinal de consumidores correspondiente a su zona de 

publicación. 

Art. 14. — Quienes ofrezcan bienes o servicios de- I 

berán adecuarse a los requisitos y exigencias de la pre-

sente ley dentro de los treinta (30) días de su fecha 

de vigencia que lo será a los ciento cincuenta (150) 

días de su publicación. 

Art. 15. — Las infracciones a esta ley, y sus regla-

mentos, prescribirán a los dos (2 ) años; los artos ad-

ministrativos v / o judiciales interrumpirán la prescripción. 

Art. 16. — Los funcionarios y / o empleados que de 

cualquier forma participen en la aplicación de esta ley, 

estarán obligados a mantener el secreto sobre todos los 

datos y actuaciones que lleguen a su conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones. La infracción de esta norma ¡ 

será considerada falta grave a los efectos administrati-

vas sin perjuicio de lo que correspondiere en derecho, j 

Igualmente cuando actuaren abusivamente o incurrieren 

en impericia o negligencia. 

TITULO U 

De los bienes y servicios 

Art. 17. — A los fines de esta ley se entiende por sus-

tancias alimenticias las especificadas en el Código Ali-

mentario Argentino; sustancias no alimenticias destinadas 

al hogar, uso sanitario, cosmética personal y otros, las 

especificadas en el Reglamento Alimentario y las normas 

complementarias dictadas por la autoridad sanitaria na-

cional, las que serán de aplicación obligatoria. 

Art. 18. — Los envases destinados a contener sustan-

! cías alimenticias, así como aquellas de uso sanitario y 

cosmética personal, deberán utilizar un cierre que evi-

dencie su violación a fin de evitar contaminación, adul-

teración o alteración en su contenido neto. 

Art. 19. — Queda terminante prohibido el uso de ilu-

minación de color en los comercios en los cuales se ex-

pendan artículos o sustancias mencionados en los artícu-

los anteriores, así como también el uso de revestimientos 

o pinturas que alteren el color natural del producto 

ofrecido. 

Art. 20. — Los frutos y los productos que se comer-

cialicen en el país, envasados, llevarán impresas en for-

ma y lugar visible sobre sus envases, etiquetas o envol-

torios con las siguientes indicaciones: 

a) Su denominación; 

b ) Nombre del país donde fueron producidos o 

fabricados; 

c) Su calidad y pureza o mezcla; 

d) Las medidas netas de su contenido. 

Art. 21. — Los productos fabricados en el paÍ5 y los 

frutos nacionales, cuando se comercialicen en el país, 

llevarán la indicación Industria Argentina o Producción 

Argentina. A ese fin se consideran productos fabricado? 

en el país aquellos que se elaboren o manufacturen en 

el mismo aunque se empleen materias primas o elemen-

tos extranjeros en cualquier proporción. 

Art. 22. — Los frutos o productos de origen extranjero 

que sufran en el país un proceso de fraccionamiento, 

armado, terminado u otro análogo que no implique una 

modificación en su naturaleza, deberán llevar una leyen-

da que indique dicho proceso y serán considerados como 

de industria extranjera. 

Art. 23. — Los productos nacionales destinado-; a su 

comercialización en el país deberán llevar las leyendas 

en el idioma nacional; los productos extranjeros llevarán 

una etiqueta en idioma nacional que indique su deno-

minación. país de origen, calidad, pureza o mezcla y 

medida del contenido. Cuando se tratare de sustancias 

alimenticias, además, la fecha de envase. 

Art. 24. — Los comerciantes sean mayoristas o mino-

ristas, no deberán comercializar bienes cuya identifica-

ción contravenga lo dispuesto en esta ley. En todo caso 

quedan obligados a individualizar fehacientemente al 

proveedor o fabricante, sin perjuicio de la responsabili-

dad que les atribuya esta ley. 

Art. 2 5 . — N o podrá utilizarse una denominación de 

origen nacional o extranjero para identificar un fruto o 

un producto cuando éste no provenga de la zona res-

pectiva, excepto cuando sea registrado como marca con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 22 802. 

A tal efecto se entiende por denominación de origen a 

la denominación geográfica de un país, de una región 
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o de un lugar determinado que sirve para determinar un 

producto originario de ellos y cuyas cualidades caracte-

rísticas se deban exclusivamente o esencialmente al me-

dio geográfico Se considerarán denominaciones de ori-

gen de uso generalizado y serán de utilización libre, 

aquellas que por su uso han pasado a' ser el nombre o 

tipo del producto. 

Art. 26. — En todo establecimiento de venta de bie-

nes o prestación de servicios, deberá exhibirse de ma-

nera clara y visible el precio de contado de cada uno 

de ellos. Deberá respetarse el precio estampado a un 

producto salvo que se haga saber en forma destacada 

la existencia de disposiciones de la Secretaría de Co-

mercio Interior que autorice a aplicar, sobre determina-

dos bienes o servicios, los que consten en listas debida-

mente autorizadas. 

Art. 27. — Los bienes que se ofrezcan con la mención 

de precio especial reducido, deberán ubicarse en forma 

separada y distintiva de aquellos otros que lo sean a 

precio regular. 

Art. 28. — Toda mención de ofrecimiento de bienei o 

servicios en liquidación, oferta o, precio rebajado o 

similares, deberá llevar claramente visible el precio an-

terior de contado al igual que el precio nuevo. La fal-

sedad en la oferta será considerada falta grave a ios 

electos de esta ley. 

Art. 29. — Los bienes de segunda, tercera o con 

fallas, deberán mantenerse en forma separada y con 

indicación precisa de tal condición y su precio deberá 

ser notoriamente inferior al resto de los bienes ofreci-

dos que se presumirán de primera calidad o primera 

selección. 

Art. 30. — Toda acción orientada a restringir la 

olerta, circulación o distribución de bienes y /o servi-

cios, como la concortación para dicho accionar y /o fi-

jación de precios y /o condiciones, serán sancionada! 

conforme las disposiciones de la ley penal, de abaste-

cimiento y de libre competencia. 

Art. 31. — No podrá exigirse de un consumidor el 

pago de un servicio no prestado. Toda vez que en un 

precio o tarifa estuviere incluido determinado servicio 

(aire acondicionado, televisor, teléfono, proyección de 

películas por cualquier sistema, bar, baño, etcétera) y 

el mismo no se prestare, deberá deducirse el importe 

correspondiente. 

Art. 32. — Cuando por la modal idad del servicio el 

consumidor debiere abonar la tarifa o precio completo, 

el proveedor o prestador del servicio, estará obligado a 

emitir constancia de la prestación no brindada a los fi-

nes de la repetición del importe pertinente. 

Art. 33. — A los fines de esta ley todo proveedor está 

obligado a entregar al consumidor comprobante de pago 

en el que conste la identificación del proveedor, bien o 

servicio v precio, discriminando material y mano de 

ebra. En los servicios de transporte automotor con taxí-

metro, el comprobante deberá llevar el número de ma-

tricula o licencia del vehículo, fccha, lugar de inicio o 

destine; del viaje y monto del mismo. 

Art. 34. — Las personas dedicadas a la reparación de 

toda clase de productos, deberán emplear en los servi-

cios que presten, partes y refacciones nuevas y apropia-

das para el producto de que se trate salvo que el 

solicitante del servicio autorice expresamente que se 

utilicen otras. Empero, cuando las partes o refaccione« 

estén sujetas a normas de cumplimiento obligatorio, se 

emplearán únicamente las que ostenten h constancia 

debida. 

Art. 35. — Los proveedores de servicios deberán con-

tar cotí número de licencia o matrícula otorgado por la 

autoridad municipal, la que procederá a reglamentar 

I los mismos, como las condiciones de registro. 

! Art. 36. — La falta de número de licencia o matricu-

la será considerada como presunción de mala fe y falta 

dr idoneidad del proveedor del servicio. 

Art. 37. — Los fertilizantes, plaguicidas y todos los 

artículos que en su composición lleven sustancias tóxi-

I cas, cáusticas, corrosivas o abrasivas, deberán estar en-

I vasadas con la debida garantía y llevar en forma visible 

las oportunas indicaciones que adviertan sobre el riesgo 

de su manipulación o uso. Asimismo, deberá indicar los 

antídotos y medidas de emergencia a adoptar en caso 

de accidente. 

Art. 38. — Será considerado falta muy grave a los fi-

1 nes de esta ley, la tenencia en planta de producción, 

depósito o salón de venta, de sustancias alimenticias o 

medicinales, de fecha vencida. 

Art. 39 — Cuando se trasmitiese en propiedad, en 

primera operación una casa o departamento, destinados 

vivienda, debei á entregarse al comprador copia he-

j liográfica de planos, de construcción y de instalación 

j eléctrica, gas y agua corriente. Un juego completo del 

' edif'cio deberá quedar con la administración. Estas cir-

cunstancias se consignarán en la escritura pública. 

Art 40. — Los boletos de compraventa de lotes y /o 

casas prefabricadas, sean o no en remate público, que-

I darán perfeccionados a los tres días continuos de ser 

I suscritos. 

TITULO I I I 

De las ventas a domicilio 

| Art. 41.—Por venta a domicilio se entiende la que 

j se propone a una persona física en el lugar donde habi-

ta en forma permanente o transitoria o en el de su 

trabajo. Queda equiparado en este concepto el arrien-

do de bienes y la prestación de servicios en iguales 

circunstancias. 

Art. 42. — A los fines de esta ley también serán con-

sideradas operaciones a domicilio las que se efectúen 

I por correo o por teléfono. 

Art. 43. — Las operaciones deberán constar por es-

crito. con aclaración de nombre, dirección y matrícula 

o licencia del proveedor; nombre y domicil io del con-

sumidor; nombre, domicil io y documento de identidad 

| del vendedor o representante; designación precisa de 

la naturaleza y característica de los bienes o servicios 

contratados; condiciones de la operación; precio y forma 

de pago y constancia de que un ( 1 ) ejemplar queda 

con el consumidor. 
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Art. 44. — En las operaciones a domicilio la misma 

quedará perfeccionada a los tres días hábiles de su fir-

ma. En dicho lapso el consumidor podrá rescindir la 

operación sin cargo, toda vez que haga saber su arre-

pentimiento por medio fehaciente. 

Art. 45. — En caso de arrepentimiento el proveedor 

deberá reintegrar al consumidor toda suma que éste 

hubiere abonado como anticipo, seña, reserva o cuales-

quiera otras denominaciones que se hubiere estipulado; 

no podrá deducirse cantidad alguna por ningún concep-

to. El reintegro deberá efectivizarse dentro de las cua-

renta y ocho horas (48) , 

TITULO IV 

De las operaciones a crédito 

Art. 46. — Se considera, a los fines de esta ley, que 

existe venta a crédito, toda vez que su precio sea abo-

nado en el todo o parte en un plazo superior a los 

ciento veinte días (120) de la fecha de la recepción 

del bien o servicio. 

Art. 47. — Toda venta o servicio cuyo pago se efec-

túe en un plazo menor a los ciento veinte días (120) 

será considerado como venta al contado y su precio se-

rá fijo e inamovible. Sólo podrá recargarse un costo ad-

ministrativo no superior al 3 % del precio deduciendo 

el anticipo. 

Art. 48. — A los fines de esta ley se entiende por 

costo financiero toda suma que deba abonarse por so-

bre el precio contado, sean intereses, comisiones, gas-

tos administrativos, seguro, etcétera. 

Art. 49. — En toda venta o servicio cuyo pago total 

o saldo sea abonado entre los ciento veintiún (121) días 

y los ciento ochenta (180) días de la recepción del 

bien o servicio, sólo podrá reajustarse el monto efecti-

vamente adeudado entre los 120 días y la fecha del 

efectivo pago cancelatorio. E l órgano de aplicación es-

tablecerá los índices y / o fórmulas a considerar. A dicho 

reajuste sólo podrá acumularse el costo administrativo. 

Art. 50. — Carecerán de validez legal los contratos 

do. operaciones a créditos en los cuales se establezcan 

cláusulas de reajuste con fórmulas o índices no estable-

cidos por el órgano de aplicación. Dichos contratos que-

darán automáticamente corregidos conforme las fórmu-

las o índices autorizados. E l consumidor podrá repetir 

lo abonado de más, con su ajuste, hasta un año a partir 

de la fecha de pago. 

Art. 51. — En las operaciones a crédito la garantía 

no podrá ser inferior al plazo máximo del crédito. 

Art. 52. — Toda operación de venta, reserva, servicio, 

o simplemente presupuesto, deberá contener; 

a) Precio al contado o pagos hasta 120 días; 

b) Fórmula o índice de reajuste por pagos entre 

121 y 180 días; 

c) Gastos administrativos; 

d) Cosíos financieros por pagos en plazos mayores 

a los 180 días; 

e) Anticipos; 

/ ) Tasas de interés; 

g) Cuotas mensuales. 

Art. 53. — En todos los casos en que corresponda los 

reajustes y /o intereses lo serán sobre saldos y cuotas de 

pago. 

Art. 54. — En los lugares de venta y /o servicios de-

berá colocarse en cada producto o lista de servicio, tar-

jeta indicativa en detalle de la operación a crédito, de 

tal manera que el consumidor conozca por anticipado 

la forma en que ha de calcular el monto de las cuotas 

> el precio final del bien o servicio. 

Art. 55. — En los lugares donde las operaciones a 

crédito sean las habituales, deberán exhibirse carteles 

visibles con el detalle de los diferentes planes de cré-

lito. Además deberá disponerse de folletos explicativos 

en lenguaje simple, de entrega gratuita a los consumi-

dores, y con vigencia mínima de cinco (5 ) días desde 

I /a fecha de entrega. 

i Art. 56. — Toda operación a crédito que no supere, 

, excluido el anticipo, el monto equivalente a seis sala-

rios mínimos, queda exento de sellado fiscal; aquellos 

de monto superior quedan exentos en el 50 % corres-

pondiente al consumidor. 

Art. 57. — Toda publicidad, oral o escrita, referida 

a operaciones de créditos deberá cumplir con los re-

caudos de la presente ley siempre que se haga men-

ción de precios. 

Art. 58. — Cuando se hubieren suscrito pagarés, uno 

o más, el consumidor podrá oponer a los mismos recibo 

de pago otorgado por el vendedor del bien o prestador 

del servicio, quienquiera sea el tenedor del pagaré; ello 

sin perjuicio de las acciones que en derecho corres-

pondan de lo establecido en el artículo 175 bis del 

Código Penal. 

Art, 59. — En la documentación de operaciones a 

crédito se hará constar la emisión ¿le pagarés y domi-

cilios de pagos de los mismos y de las cuotas. En todo 

caso será válido todo pago efectuado en el domicilio 

comercial del proveedor y el recibo que se otorgue 

será definitivo y tendrá carácter cancelatorio no obs-

tante toda mención que en contrario contenga el for-

mulario impreso. 

Art. 60. — Las cuotas y /o pagarés dejarán de ser 

ex ¡g i bles, para el consumidor, a partir del momento 

que el bien o servicio denotare fallas o vicios que los 

tornen inusables o peligrosos y se hiciere saber dichas 

circunstancias al proveedor en forma fehaciente. Los 

plazos comenzarán a regir cuando fuere satisfecha la 

garantía. El periodo de interrupción no devengará inte-

reses ni reajustes. 

¡ Art. 61. — No podrá iniciarse acción judicial por 
1 cobro de saldos de precios o ejecución de pagarés 

emitidos en operaciones amparadas por esta ley, sino 

una vez transcurridos diez (10) días continuos de la 

intimación fehaciente al consumidor deudor. En dicho 

termino el consumidor podrá abonar lo adeudado con 

un recargo no superior al 5 % de lo adeudado. 

Art. 62. — Cuando la operación a crédito se efectuare 

con intervención de entidad financiera no propuesto 

| por el consumidor, la documentación a suscribir deberá 

i contar con aprobación previa del órgano de aplicación. 

Los comercios y / o entidades que operen con ha bana-

lidad podrán obtener la aprobación de contratos tipo. 
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Art. 63. — Los contratos, en especial los de adhesión, 

deberán estar redactados en lenguaje claro y sencillo, 

utilizando tipografía uniforme. Las llamadas "letras chi-

cas" y / o "volantes anexos" no tendrán validez alguna 

a los fines de esta ley. No podrá remitirse a la parte 

adherente o consumidor a textos no incorporados inte-

Jiramente al contrato. 

TITULO V 

De la publicidad 

Art. 64. — A los efectos de esta ley se entiende 

por publicidad comercial a toda promoción de bienes 

y /o servicios con el fin de estimular su compra o con-

sumo, utilizando para ello los medios de comunicación 

social, los de carácter visual o audiovisual y cualesquie- [ 

ta otros empleados con la misma finalidad. 

Art. 65. — Queda prohibida la realización de cual-

quier clase de presentación, de publicidad o propaganda 

que mediante inexactitudes u ocultamientos pueda indu-

cir a error, engaño o confusión respecto de las carac-

terísticas o propiedades, naturaleza, origen, calidad, pu-

reza, mezcla, cantidad, uso, precio, condiciones de co-

mercialización o técnicas de producción de bienes 

muebles, inmuebles o servicios. 

Art. 66. — Queda prohibido consignar en la presen-

tación, folletos, envases, etiquetas o envoltorios, pala-

bras, frases, descripciones, marcas o cualquier otro 

signo que pueda inducir a error, engaño o confusión 

respecto de la naturaleza, origen, calidad, pureza, mez-

cla o cantidad de los frutos o productos, de sus pro-

piedades, características, usos, condiciones de comercia-

lización o técnicas de producción. 

Art. 67. — Los productores y fabricantes de merca-

derías, los envasadores, los que encomendaren envasar 

o fabricar, los fraccionadores e importadores, deberán 

cumplir con lo dispuesto en esta ley, siendo responsa-

bles de la veracidad de las indicaciones consignadas 

ep los rótulos, folletos, etcétera. Dicho cumplimiento lo 

será sin perjuicio de lo que dispongan otras disposicio-

nes que no se opongan a la presente. 

Art. 67 bis. — Queda prohibido: 

a ) E l ofrecimiento o entrega de premios o regalos 

en razón directa o indirecta de la compra de 

mercaderías o la contratación de servicios, cuan-

do dichos premios o regalos estén sujetos a la 

intervención del azar; 

b) Promover u organizar concursos, certámenes o 

sorteos de cualquier naturaleza, en los que la 

participación esté condicionada en todo o en 

parte a la adquisición de un producto o a la 

contratación de un servicio; 

c ) Entregar dinero o bienes a título de rescate de 

envases, de medios de acondicionamiento, de 

partes integrantes de ellos o del producto ven-

dido, cuando el valor entregado supere el co-

rriente de los objetos rescatados o el que éstos 

tengan para quien los recupere. 

Art. 68. — La falta de veracidad en las menciones o 

instrucciones contenidas en los rótulos, folletos, anuncios, 

etcétera, es causa de responsabilidad por los daños y 

perjuicios que se ocasionen. 

Art. 69. — El órgano de aplicación ordenará, en cada 

caso, el cese de la publicidad que considere engañosa 

la modificación de menciones en etiquetas, folletos, 

etcétera, que no se ajusten a lo establecido en la pre-

sente ley y podrá exigir al proveedor responsable reali-

zar a su cargo la publicidad correctiva en la forma que 

estime suficiente, sin perjuicio de imponerle las sancio-

nes pertinentes. 

Art. 70. — Se prohibe utilizar expresiones como "cali-

dad de exportación" o "producto de exportación" o se-

mejantes que den a suponer que existe una calidad para 

el mercado interno y otra distinta para el mercado ex-

terno, salvo autorización expresa de la autoridad compe-

tente. 

Tampoco podrá emplearse la expresión garantizado 

:i semejante, a menos que el consumidor pueda hacerla 

realmente efectiva y se aclare en qué consiste dicha 

garantía. 

Art. 71. — El proveedor deberá incorporar en los pro-

ductos peligrosos las advertencias e informes para que 

su empleo se realice con la mayor seguridad posible. 

Igual advertencia deberán proveer quienes presten servi-

cios peligrosos. E l incumplimiento de la obligación es 

Lausa de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

•e ocasionen y hace pasible al responsable de ias san-

ciones pertinentes. 

Art. 72. — En la publicidad relacionada con promo-

ciones y ofertas se hará constar el término o plazo por 

¿1 cual se mantendrá la promoción u oferta, y si la 

misma lo es de cantidades ilimitadas o limitadas a can-

tidad de bienes y servicios. No podrá condicionarse la 

venta del producto o la prestación del servicio a la ad-

quisición o contratación de otro. 

Art. 73. •— E l proveedor está obligado a suministrar el 

bien o servicio en los términos de la publicidad que 

realice y en los que se señalan en el mismo producto o 

de acuerdo con lo que haya estipulado con el consu-

midor. 

Art. 74. — Cuando por error se provea un bien dis-

tinto al adquirido por el consumidor o cuando también 

por error el consumidor adquiera un bien distinto al que 

suponía comprar, podrá efectuarse el cambio o ajuste 

necesario dentro de los cinco días, siempre que el pro-

ducto no hubiere sufrido deterioro alguno o haya redu-

cido su valor por cualquier circunstancia no imputable 

al consumidor. 

Art. 75. — Toda publicidad o propaganda de medica-

mentos, por cualquier medio que se efectúe deberá con-

tar con la autorización previa del Ministerio de Salud y 

j Acción Social. 

Art. 76. — La publ icidad o propaganda sólo podrá 

limitarse a las verdaderas y comprobadas acciones far-

macológicas del producto. La terminología utilizada de-

berá ajustarse a la condición de especialidad medicinal 

. derivada de la composición del producto y sin califica-

tivos de cualquier otra índole. 
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Art. 77. — La publicidad o propaganda no excederá 

del contenido aprobado para rótulos y prospectos, de-

biendo detallarse claramente las contraindicaciones. Ti-

pográficamente deberá imprimirse con letras iguales a 

las usadas para la denominación del producto v oral-

mente con una duración y tonalidad igual al que denote 

las cualidades del producto. 

Art. 78. — La publicidad o propaganda que se efectúe 

no deberá contener textos, título, figuras o situaciones 

sugeridas que induzcan a engaño o equívoco o que exa-

geren las cualidades del producto incitando al exceso 

de consumo o a la automedicación o que de alguna u 

otra forma no guarden la debida seriedad, corrección o 

discreción. 

Art. 79. — La empresa propietaria de un producto 

medicinal o producto químico destinado al uso humano, 

animal o agrario, o que represente en el país a la em-

presa propietaria de tales producios, quedan obligados a 

poner en conocimiento de la autoridad pertinente de 

.salud públ ica y de los profesionales médicos, farmacéu-

ticos. veterinarios y agrónomos la resolución recaída en 

cualquier país del mundo por la cual se prohiba o de 

cualquier modo se restrinja el uso de tales productos- o 

uno cualquiera de sus componentes. 

Art. 80. — Dicha información deberá ser suministra-

da dentro de los treinta días continuos de ser conocida 

la resolución referida y se utilizarán los mismos medios 

por los cuales se solicitó autorización para la venta y 

promoción en el país. 

Art. 81. — E l incumpl imiento de lo establecido en 

los artículos precedentes hará pasible a los directores, 

administradores, gerentes* y jeíes de propanaganda, de 

la j penas establecidas en el artículo 201 del Código 

Penal. 

TITULO V I 

De las garantías 

Art. 82. — Son responsables de la calidad del pro-

ducto tanto como de su normal y buen funcionamiento 

o duración en condiciones razonables de uso el indus-

trial, el intermediario mayorista, el comerciante mino-

rista y la entidad que hubiere certificado sobre aqué-

l'as. Igualmente, el prestador de servicios en su caso. 

Art. 83. — La garantía se considerará implícita en 

todo articulo o servicio. En n íngúa caso podrá ser In-

ferior al establecido por el Código Civil para los vicios 

ocultos o redhibitorios. 

Art. 84. — La garantía comprende el producto en ' 

su totalidad, tanto como cada una de sus partes o ; 

componentes. Se presume el vicio o defecto, salvo t 

prueba en contrario, aun cuando el consumidor hubiere ' 

manifestado al comprar o reparar que recibe el objeto 

en buenas condiciones. 

Art. 85. — Los términos de I-. garantía serán claros 

y precisos. En todo caso deberá indicar su alcance, 

duración y condiciones, así como los establecimientos 

y la forma en que puedan hacerse efectivas. 

Art. 88. — Cuando se expendan al público produc-

tos con algunas deficiencias, usados o reconstruidos, 
deberá indicarse de manera precisa y ostensible tales 

circunstancias al consumidor y hacerse constar en los 

propios artículos, envolturas, notas de remisión o fac-

turas correspondientes. 

Ait. 87. — Cuando las garantías no cumplan los re¿ 

quisitos establecidos en la piesente ley, podrá ordenar-

se su modificación o prohibirse su ofrecimiento. 

Art. 88. — Queda prohibido ofrecer al público pro-

ducto1? salidos de fábrica con ca'ificación distinta a la 

de primera calidad o primera selección sin especificar 

tal circunstancia; en todo caso deberá el proveedor 

ajustarse a la clasificación de fábrica. 

Art. 89. — Si dentro del período de garantía el bien 

reparado presentare deficiencias de funcionamiento, 

relacionadas con la reparación de que fue objeto o los 

materiales empleados fueren deficientes o inadecuados, 

el proveedor deberá poner el bien en condiciones, dan-

do cumplimiento a la garantía, y, en el caso de haber 

utilizado materiales indebidos o técnicas no autor izado, 

resarcir al consumidor del costo de alquiler de un bien 

sim'Jar por el tiempo que demore la reparación; ello 

sin perjuicio de lo que se dispone para las operaciones 

a crédito. 

Art. 90. — El proveedor de servidos deberá indem-

nizar al consumidor por la pérdida total del bien o 

si por motivo de !a reparación el mismo resultare to-

tal o parcialmente inadecuado, para el fin al cual está 

destinado. 

Art. 91. — Se presumirá el dolo en el proveedor toda 

vea que no diere cumplimiento a las normas de calidad 

y do seguridad establecidas por la autoridad competen-

te y vigentes al t iempo dé la venta o prestación del 

servicio. 

Art. 92. — Los gastos de transporte y, en su caso, 

embalaje, serán por cuenta y cargo del proveedor tod* 

vez que deba hacerse efectiva la garantía. 

Art. 93. — Toda empresa que ofrezca al mercado 

bienes durables, deberá asegurar repuestos necesarios 

y suficientes por un período estimado en función de la 

vida útil deí bien de que se trate. 

TITULO VI I 

De las infracciones y sanciones 

Art. 94. — A los fines de esta ley y del ordenamiento 

administrativo pertinente las infracciones serán conside-

radas: 

a ) Leves; 

b ) Graves, y 

c) M u y graves. 

Será falta leve, todo incumplimiento de la presente ley 

por parte de los proveedores, siempre que del mismo 

no haya resultado daño efectivo a la salud del consu-

midor. 

Será falta grave, todo incumplimiento de lo dispuesto 

en la presente lev cuando involucre sustancias alimenti-

cias v /o sustancias nn alimenticias, conforme el título 

I I , susceptibles de producir daño a la salud y / o segu-

ridad del consumidor. 
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Será falta muy grave, cuando así lo disponga expre- | 

»ámente esta ley y cuando se trate de incumplimiento 

que haya provocado daño a la salud del eonsumidoi 

o puesto en peligro su persona. 

Art. 95. — La calificación precedente y sus respectivas 

sanciones, les son independientemente y sin perjuicio 

de la que pudiere corresponder en virtud de otras leyes 

vigentes y /o de la causa penal a que diere lugar. 

Art. 96. — La negativa o reticencia del proveedor a 

suministrar datos o a facilitar las funciones de infor-

mación, vigilancia o inspección, será considerada agra-

vante a los fines de graduar la sanción. 

Art. 96 bis. — Las infracciones leves serán sanciona-

das con multas de hasta el equivalente de cinco (5) 

salarios mínimos; las graves con multas de hasta diez I 

(10) salarios mínimos y las muy graves de hasta veinte J 

(20) salarios mínimos; todo ello sin perjuicio del resar- • 

cimiento de daños y perjuicios a favor del consumidor : 

y de las medidas administrativas a que hubiere lugar. 

Art. 97. — El órgano de aplicación podrá disponer, 

preventivamente, el retiro del mercado de productos que 

hagan presumir, fundadamente, peligro o riesgo para la 

salud o seguridad del consumidor. 

Art. 98. — El órgano de aplicación podrá disponei 

allanamientos con auxilio de la fuerza pública y clausu- 1 

ras provisorias de establecimientos cuando se trate de ' 

proteger la salud y seguridad de los consumidores. 

Art. 99. — El órgano de aplicación podrá disponei 

clausuras definitivas con la aprobación previa del se-

cretario de Comercio Interior. Igual conformidad se re-

querirá para disponer la prohibición definitiva de venta 

de determinados productos. 

Art. 100. — La violación reiterada o contumaz de lat 

disposiciones de esta ley agravará la calificación y la 

sanción correspondiente. Cuando se tratare de servicios 

públicos de concesión, turísticos o de transporte, de 

viajes, hoteles, restaurantes o análogos, podrá sancio-

narse, independientemente de la multa, con la cance-

lación o revocación de la concesión, licencia, permiso o 

autorización respectivos y, en su caso, con la clausura 

temporal o definitiva del establecimiento. 

Art. 101. — No podrá ejercerse, en contra del pú-

blico, en establecimientos comerciales, o de servicios, 

acciones directas que atenten contra- su libertad, su se-

guridad e integridad personal, así como toda suerte do 

inquisiciones y registros personales o, en general, actoi 

que ofendan su dignidad o pudor. En caso de sospe-

charse comisión de delitos, los responsables del esta-

blecimiento se limitarán a poner al presunto infractor 

a disposición de la autoridad competente. La infrac-

ción a esta norma será considerada falta grave a lo-; 

fines de la sanción pertinente, sin perjuicio de la repa-

ración del daño moral y la indemnización por los daños 

y perjuicios si no se comprobase el delito imputado. 

Art. 102. — Quedan a salvo las acciones que, de con-

formidad con otras leyes, pueda intentar el consumidor 

que se considere afectado por la conducta del provee-

dor sancionado o por los daños sufridos por compra 

v / o uso del bien o servicio. 

Art. 103. — Sin perjuicio de lo que establezcan otras 

leyes, se considera falta muy grave el incumplimiento 

de normas de seguridad en el transporte de escolares 

Art. 104. — Se considera falta muy grave a los fine* 

de esta ley, para un laboratorio bromatológico, no con-

tar con equipo y elementos mínimos necesarios. Loi 

certificados que emita serán reputados sin valor por e) 

>tgano de aplicación. 

Art. 105. — Los proveedores que utilicen certificadoi 

le laboratorios en las condiciones antedichas incurrirán 

en falta muy grave. 

TITULO V I H 

Normas generales 

Art. 106. — El consumidor deberá acreditar haber 

efectuado gestión ante quien le veudió el bien o el ser-

vicio de todo reclamo a que se considere con derecho. 

Una vez transcurridos tres días sin que el proveedor 

diere curso a su reclamo podrá acudir al órgano de apli-

cación. 

Art. 107. — La Asociación Vecinal de Consumidores 

podrá librar constancia de haber intervenido, como sim-

ple gestor, ante el proveedor en respaldo del reclamo 

del consumidor. Én dicha constancia deberá figurar nom-

bre y domicilio del consumidor y proveedor, fecha y 

número de factura o comprobante de pago, motivo de la 

queja, fecha de la misma y resultado de la gestión. 

Art. 108. — Toda vez que el órgano de aplicación 

considere culpable al proveedor, la sanción que apl ique 

deberá contener resarcimiento de daños y perjuicios a 

favor del consumidor. 

Art. 109. — El consumidor actuará por sí ante el ór-

gano de aplicación o la Asociación Vecinal sin necesidad 

de patrocinio letrado. Podrá también presentar su queja 

o reclamo a través de familiar o persona allegada 

mayores de edad. 

Art. 110. — La Asociación Vecinal podrá representar 

al consumidor ante el órgano de aplicación. En este 

caso el consumidor formulará su queja o reclamo por 

escrito, que llevará su firma y al cual agregará toda la 

documentación que posee. 

Art. 111. — La Empresa Nacional de Correos y Telé-

grafos habilitará un servicio sin cargo, para notificacio-

nes fehacientes del consumidor al proveedor, a los fines 

previstos en esta ley. 

Art. 112. — Todo proveedor está obligado a suministrar 

al órgano de aplicación toda la información que le soli-

' cite dentio del marco de esta ley, así como a facilitar 

el acceso al establecimiento a los fines de inspección. 

Art. 113. — El órgano de aplicación podrá recomen-

dar a los entes oficiales pertinentes la adopción de me-

didas y disposiciones tendientes a proteger la salud y 

seguridad de los consumidores, sin perjuicio de la apli-

cación de medidas y sanciones autorizadas por esta ley. 

Art. 114. — El órgano de aplicación podrá, como ser-

\ icio de información al consumidor, difundir estudios de 

calidad y comparativos de productos y servicios, previa 

vista por cinco días a las empresas o proveedores res-

ponsables. Deberá informar toda sanción aplicada, dentro 

de los quince días de quedar firmes. 

Art. 115. — El órgano de aplicación acordará con las 

autoridades educacionales nacionales o provinciales, la 

divulgación de sanas prácticas de consumo. 
i 
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Art. 116. — Es obligatorio para toda persona, emplea-

dor o dependiente, que atienda el proceso de produc-

ción, elaboración, transporte, almacenamiento, venta y /o 

distribución de sustancias alimenticias, contar con libreta 

sanitaria confoime regule la autoridad competente. Ello 

sin perjuicio de dar estricto cumplimiento a las normas 

del Código Alimentario Nacional y concordantes. 

Art. 117. — Dentro de los noventa días de su publi-

cación, el Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la 

presente ley, de la cual forman parte sus anexos I y I I . 

Art. 118. — Se crean los siguientes institutos: 

a ) Consejo Nacional del Consumidor; 

b) Superintendencia Nacional del Consumidor; 

c) Ministerio Público del Consumidor; 

d) Cuerpos de Abogados del Consumidor. 

Art. 119. — El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar 

e integrar los mismos, fijándoles la sede respectiva. 

Art. 120 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tomás W. González C abofa*. 

A N E X O I 

De las asociaciones vecinales de consumidoret 

Artículo — La asociación vecinal de consumidores 

es una institución sin fines de lucro que tiene por fina-

lidad primordial velar por los intereses comunes del pú-

blico consumidor en general. Como tal procura mantener 

informado al mismo sobre bienes y servicios, calidad de 

los mismos, seguridad y garantía, modalidades, de opera-

ciones de compraventa o contratación de servicios, pre-

cios, etcétera, y en general derechos que asisten al con-

sumidor. 

2<? — Será también objetivo de la asociación, di-

fundir entre el públ ico consumidor buenos hábitos de 

vida y en especial de alimentación a fin de preservar 

la salud física y mental de la población. Asimismo, di-

fundirá métodos y prácticas de compra de tal suerte 

que incrementen el poder adquisitivo de los salarios. 

Art. — La asociación vecinal de consumidores co-

rresponderá al vecindario de cada circunscripción elec-

toral; una por cada circunscripción. Será iniciada por 

un grupo no menor de cinco vecinos quienes obtendrán 

reconocimiento provisorio, del órgano de aplicación por 

un período no mayor de 60 días al cabo de los cuales 

se otorgará reconocimiento al núcleo que acreditaré 

mayor número de vecinos, mayor actividad y plan inme-

diato de divulgación de sus objetivos con recursos pro-

pios provenientes del vecindario. Los restantes núcleos 

quedarán automáticamente incorporados al nucleamien-

to reconocido. 

Art. 41? — Una vez producido el reconocimiento de-

finitivo, se procederá a suscribir el estatuto t ipo y el 

reglamento interno que serán proveídos por el órgano 

de aplicación. Dentro de los 5 días hábiles de dicho 

acto Jos integrantes de Ja comisión provisoria procederán 

a rubricar en el órgano de aplicación los libros de socios, 

actas de comisión, actas de asamblea y de caja. Estas 

actuaciones estarán exentas de sellado. 

Art. 5'.' — La primera comisión directiva, con carácter 

de provisoria quedará integrada por el núcleo provisorio 

y uno por cada uno de los restantes núcleos con carác-

ter de vocales. 

Art. 6" — Los cargos directivos serán ad honórem y 

durarán dos años; podrán ser reelegidos excepto loi 

revisores de cuenta que solo podrán serlo con un periodo 

intermedio. 

Art. 7v — La comisión directiva provisoria deberá lla-

mar a asamblea extraordinaria dentro de los 90 día» a 

Jos fines de elegir en votación directa a los miembro« 

de la primera comisión directiva, Todos los socios podrán 

ser candidatos y no se requerirá lista alguna previa-

mente inscripta. 

Art. 8v — En las elecciones subsiguientes podrán ser 

reelectos aquellos socios que hubieren concurrido por lo 

menos al 90 % de las asambleas y reuniones convocadas 

en el período comprendido entre dos asambleas electo-

rales, salvo causal debidamente justificada; deberán estar 

al día con tesorería. 

Art. 9-' — Para ser reelecto todo miembro de comi-

sión deberá acreditar concurrencia al 90 % de las reu-

niones y asambleas ordinarias al igual que a las reunio-

nes de comisión directiva y al 100 % de las reuniones 

y asambleas extraordinarias, salvo causal debidamente 

justificada. 

Art. 10. — Es incompatible el ejercicio de un cargo 

político o partidario con un cargo en una asociación ve-

cinal de consumidores. 

Art. J l . — Si bien los socios deberán ser vecinos de 

la circunscripción, la asociación podrá contar con ase-

sores domiciliados fuera de dicha circunscripción. 

Art. 12. — La asociación deberá establecer sede per-

manente e indicar el recinto para las reuniones de 

comisión y para Jas informativas. Aquellas y /o las 

asambleas deberán celebrarse con cumplimiento estricto 

de las formalidades estatutarias y en el ámbito o recinto 

habitual. Toda reunión que tenga efecto en lugar no 

previsto con antelación suficiente carecerá de validez 

y sólo tendrá carácter informativa. 

Art. 13. — Les bocios, cuyos derechos y deberes serán 

los que se establezcan en sus estatutos y reglamentos 

internos, tendrán las siguientes categorías: 

ai Activos; 

Contribuyentes; 

c) Benefactores. 

Art. 14 .— Los recursos de la asociación vecinal pro-

vendrán : 

al De las cuotas de socios: 

/>) De subsidios; 

c) De donaciones; 

di De rifas y sorteos debidamente autorizados; 

el De la organización de eventos culturales y de-

portivos; 

f.i De la venta de material impreso; 

g) De otros que oportunamente se autoricen. 
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Art. 1 5 .—Todo llamado a asamblea ordinaria o 

extraordinaria deberá ser comunicado por nota al órgano 

de aplicación con especificación del orden del día con 

quince días de anticipación. 

Sin perjuicio de disponer de oficio la concurrencia 

de veedor, el órgano de aplicación estará obligado a 

designarlo toda vez que lo soliciten, con cinco días de 

anticipación, por nota firmada por diez vecinos socios. 

Art. 16. — A partir del primer año de íuncionamientc | 

podrán introduciise modificaciones en el estatuto y en , 

reglamento interno, con el voto directo de dos tercios 

de vecinos asociados, en asamblea extraordinaria con-

vocada a ese único fin. 

Art. 17. — El órgano de aplicación deberá aprobar 

o rechazar las modificaciones dentro de los treinta días 

hábiles de serle presentadas las mismas juntamente • 

con copia del acta de asamblea. Quedará tácitamente 1 

aprobado si no se pronunciare vencido el término seña-

lado. El rechazo deberá ser fundado y será recurrible. 

Art. 18. — Las comunicaciones que deban cursar tan-

to los núcleos vecinales como las asociaciones vecinales 

distantes más de 60 kilómetros de la sede central del 

órgano de aplicación, gozarán de franquicia postal y 

la suscripción del estatuto y reglamento interno podrá 

formalizarse ante la autoridad municipal más cercana, 

en tanto y en cuanto no haya en la zona delegación 

del órgano de aplicación. j 

Art. 19. — La asociación vecinal sólo podrá recibí: j 

donaciones de particulares o de entidades de bien pú-

blico sin fines de lucro. Sólo estas últimas podrán figu-

rar como "socios benefactores". 

Art. 20. — La asociación podrá celebrar acuerdos con 

las autoridades escolares, a los fines de realizar reuiüo-

nes informativas para alumnos y padres en el edificio 

escolar. Las mismas serán complementarias del cicle i 

pedagógico y no deberán interferir con el mismo. 

Art. 21. — La asociación podrá gestionar ante enipre- i 

sas, comerciantes y prestadores de servicios de su zona, 

mejoras de precios y condiciones de ofrecimientos de 

aquellos bienes y servicios. 

Art. 22. — La asociación no prestará asesoramiento o 

respaldo a proveedor alguno y de ninguna manera po-

drá utilizarse su nombre en recomendación de bienes. \ 

servicios, marcas o comercios. , 

Art. 23. — La asociación podrá celebrar acuerdos con 

establecimientos oficiales a los fines de practicar análi-

sis y pruebas de calidad, de bienes de ofr» cimiento 

masivo en su zona. Dichos acuerdos deberán ser apro-

bados por el órgano de aplicación. 

Art. 24. — La asociación solamente podra hacer pú-

blicos los resultados de los análisis toda vez que el órga-

no de aplicación lo autorice. Dicha autorización se pri 

sumirá cuando el órgano de aplicación no se expidiere 

vencidos cinco días hábiles de serle sometido el anali i 

en cuestión. 

Art. 25. — Las asociaciones podrán publicar boleti-

nes informativos para distribución entre los asociados 

o vecindario de su zona. No podrá contener avisos publi-

citarios de carácter comercial. También podrán editai 

diarios, periódicos o revistas sin avisos comerciales, aun 

los encubiertos bajo la apariencia "donación, colabora-

ción o similares". Su venta será irrestricta en todo el 

país y gozarán de franquicia postal, al igual que los 

boletines. 

Art. 26. — Las asociaciones podrán celebrar acuerdos 

entre sí para las publicaciones referidas. El material 

impreso no podrá contener orientación política parti-

daria ni ajena a la letra y espíritu de la Constitución 

Nacional. Tampoco podrá intervenir la asociación en 

actos ajenos a su finalidad defensora de los consu-

midores. 

Art. 27. — El material impreso será de libre reproduc- ' 

ción por otras asociaciones de consumidores, con la sola 

mención de su origen. 

Art. 28. — A los fines de las publicaciones referidas, 

dado su carácter técnico y profesional, las asociaciones 

podrán convenir las mismas con empresas gráficas y / o 

periodísticas, las que asumirán el riesgo empresario. De-

berán respetar lo normado en cuanto a publicidad comer-

cial y demás disposiciones del presente. El convenio 

deberá ser aprobado por el órgano de aplicación. 

Art. 29. — Las publicaciones de las asociaciones no 

deberán contener mención alguna a discrepancias o desin-

leiigencias personales, las que deberán canalizarse y re-

solverse por la vía normal- estatutaria. Cuando dichas 

controversias excedan el marco interno deberán ser comu-

nicadas por nota al órgano de aplicación a los fines 

pertinentes. 

Art. 30. — Las asociaciones podrán recibir colaboración 

extranjera —excepto financiera— de entidades similares 

o académicas. 

Art. 31. — No podían, las asociaciones, dar a conocer 

públicamente la existencia de expedientes o quejas ante 

el órgano de aplicación sin autorización escrita de éste; 

M podrán publicar libremente los fallos o resoluciones 

definitivas una vez que se encuentren firmes. 

Art. 32. — La asociación vecinal podrá colaborar con 

dispensarios, centros de salud, hospitales, etcétera, a fin 

de facilitar la tarea de los mismos en la mejor aten-

ción de los usuarios de los mismos. 

Art. 33. — Las asociaciones vecinales procurarán, me-

chante difusión de normas de convivencia, que los con-

sumidores eviten afeitar el medio ambiente por uso 

indebido o deficiente de bienes y productos. 

Arl. 34. — La asociación vecinal podrá denunciar ante 

las- autoridades públicas, con conocimiento del órgano de 

aplicación, todos aquellos hechos o circunstancias rela-

cionados con sustancias alimenticias, sustancias no ali-

menticias, productos y bienes o servicios en general que, 

en contravención de normas vigentes, pongan en peligro 

! la salud y seguridad física de personas y del medio 

ambiente. 

Ait. 35. — No podiá la asociación vecinal realizar ac-

tuación directa contra proveedores por infracciones o 

presuntas infracciones a esta ley o normas de produc-

ción o comercialización. Limitará su accionar a la de 

simple gestión cu favor del consumidor a los fines de que 

se- atienda su reclamo. En los demás casos elevará ñuta 

luudada al órgano de aplicación. 
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Art. 36. — La asociación vecinal podrá realizar acuer-

dos y actuar juntamente con toda organización que 

se ocupe de temas y de problemas del consumidor. 

Art. 37. — La asociación vecinal podrá actuar como 

delegación del órgano de aplicación con personal admi-

nistrativo designado y dependiente de éste. ' * 

Art. 38. — Una vez constituida la Federación de Aso-

ciaciones Vecinales del Consumidor toda inquietud o 

problema que no puedan ser resueltos en jurisdicción de 

la asociación vecinal serán elevados a aquélla a sus fines 

y efectos. 

Art. 39. — El presidente de la asociación vecinal será 

el representante natural de ésta ante la federación. Ade-

más será designado, por voto directo, un delegado perma-

nente. 

Art. 40. — La federación será el ne jo obligado entre 

Jas asociaciones vecinalej y los poderes públicos, así 

como también ante el órgano de aplicación, salvo cuando 

la asociación actúe como representante de un consumidor 

en queja o reclamo. 

Art. 41. — Cada federación provincial de consumidores 

designará un delegado permanente a la Confederación 

Nacional de Consumidores, organismo de tercer grado 

que se integrará además con el presidente de cada una 

de las federaciones como representante natural. 

Art. 42. — La confederación nacional será integrante 

natural del órgano de aplicación, en el cual estará repre-

sentada por un delegado permanente y el presidente de 

la confederación. 

Art. 43. — E l órgano de aplicación redactará el esta-

tuto tipo provisorio de las federaciones y el provisorio 

de la confederación, al igual que sus reglamentos iuternna 

provisorios, dentro de los ciento veinte días de instalado. 

Art. 44. — Dentro de los dos años de la fecha de vi-

gencia de esta ley las asociaciones vecinales procederán 

a aprobar, en votación directa de sus socios, el estatuto 

y reglamento de las federaciones y confederación, res-

pectivamente. El órgano de aplicación podrá recurrir 

dentro de los treinta días de ser notificado por ante la 

Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo. 

Art. 45. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tomát W. González Cabanas. 

A N E X O I I 

Del órgano de aplicación 

Artículo 1 9 — S e r á órgano de aplicación de la ley el 

Consejo Nacional del Consumidor, el cual se integra con 

los subsecretarios de Estado o directores de institutos que 

al efeclo determine el Poder Ejecutivo. Además, con los 

representantes de los consumidores, de los obreros y em-

presarios. 

Art. 29 — Dentro de los noventa días de la publica-

ción de la ley el Poder Ejecutivo procederá a determinar 

la integración del Consejo Nacional, fijar su sede y dic-

iar el reglamento respectivo. 

Art. 31? — Tendrá en líneas generales la atención, de-

tensa y protección de los consumidores; brindará infor-
mación, ayuda y orientación para el adecuado ejercicio 

de los derechos del consumidor; dará la indicación do las 

direcciones y principales funciones de las organizaciones 

representativas de los intereses de los consumidores y do-

más atribuciones que surgen de la ley. 

Art. 49 — Deberá informar a las asociaciones de con-

sumidores por la vía y forma que reglamentariamente 

se establezca: 

a) Referencia sobre empresas, bienes y servicios; 

b) Productos o servicios que se encuentren obser-

- vados, suspendidos, retirados o prohibidos por su 

riesgo o peligrosidad para la salud y / o seguri-

dad de los consumidores; 

c) Sanciones firmes aplicadas a proveedores; 

d) Estudios de precios de bienes y servicios, como 

también gestiones realizadas a fin de obtener de 

empresas, públicas o privadas, que los mismos 

sean justos y reflejen la realidad del mercado; 

e) Acuerdos celebrados con entes públicos o priva-

dos a los fines de estudios, ensayos, análisis o 

controles de calidad; 

f) Elementos referenciales brindados por los pro-

veedores respecto de determinados bienes o ser-

vicios; 

g) Nómina de proveedores que negaren brindar re-

ferencias o impidieren de otra forma los con-

troles. 

irt. 59 — Sin perjuicio de la actividad que desarrollen 

| las asociaciones de consumidores, podrá contar con espa-

cios propios de difusión radial y televisiva, órganos de 

| prensa escrita y realizar campañas de divulgación y es-

| clarecimiento, en especial en establecimientos educacio-

nales. 

Art. 69 — Fomentará la capacitación de integrantes de 

las asociaciones de consumidores tratando de familiari-

zarlos con los medios, métodos y sistemas modernos de 

controles de producción, distribución, comercialización, 

costos y precios de bienes y servicios. 

Art. 79 — Deberá escuchar a las entidades empresa-

rias en el procedimiento de elaboración de las disposi-

ciones de carácter general relativas a materias que las 

[ afecten directamente, ello sin perjuicio de tener represen-

tación permanente. 

! Art. 89 — En el plazo de ciento veinte días el Poder 

Ejecutivo procederá a organizar y poner en funciones 

a la Superintendencia Nacional del Consumidor, la cual 

deberá contar con una rama administrativa y una rama 

inst'uctoria, y dictará su reglamento. 

Art. 99 — La Superintendencia tendrá a su cargo la 

recepción, registro y acuse de recibo de quejas y recla-

miciones de consumidores y las imp'ementará dentro de 

las veinticuatro horas de ingresadas, debiendo finali-

zar las actuaciones en un plazo no mayor de cuarenta 

y cinco días. 

Art. 10. — Actuará a instancia de parte, por sí o re-

presentada por la Asociación Vecinal del Consumidor; 

también podrá actuar de oficio o por iniciativa de otros 

i organismos del Estado, a los cuales podrá recabar 

I todo tipo de información y colaboración vinculada con 

j esta ley. 
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Art. 11. •— En igual plazu de ciento veinte días el Po-

der Ejecutivo procederá a organizar y poner en funcio-

nes el Ministerio Público del Consumidor, el cual con-

tará con un procurador general, un subprocurador gene-

ral y los fiscales que se deteiminen conforme a la 

reglamentación del Poder Ejecutivo. 

Art. 12. — El Cuerpo de Abogados del Consumidor 

se integrará y entrará en funciones dentro de los ciento 

veinte días conforme el reglamento que dicte el Poder 

Ejecutivo. 

Art. .3° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tomás \V. González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente. 

Esta ley tiende a promover las medidas adecuadas 

para suplir o equilibrar las situaciones de inferioridad 

o subordinación o indefensión en que pueda encontrarse 

individual o coleclivamente el consumidor. 

Si bien es cierto que en estricto sentido todos somos 

consumidores, a los fines de esta ley se ha caracterizado 

a los mismos como "toda persona, grupos de personas 

o institución —públ ica o pr ivada— que se procure bie-

nes para su propio u;o o consumo o de terceros o la 

prestación de servicios para sí o para terceros". Así, 

se ha tenido en cuenta no sólo a quien adquieie bie-

nes o servicios para sí mismo sino para su grupo fami-

liar, o bien paia una congregación a la cual represente 

o para un alumnado o internos de asilos u hospitales, 

teniendo en consideración a lodos ellos como consu-

midores finales de lales bienes o servicios. Con idén-

tico criterio se considera a quien provee esos bienes 

o servicios, aun en forma accidental, como "proveedor". 

Prima en la ley el principio rector garantizado por 

nuestra Constitución Nacional, de la salud, seguridad, 

vivienda, alimentación, educación, etcétera, es decir el 

bienestar general de la población. Por ello se la ha 

considerado de orden públ ico e interés social y, en 

consecuencia, irrenunciable; v, afianzando el principio 

de igualdad de todos los habitantes, se la establece de 

aplicación obligatoria en todo el territorio argentino. 

En general se considera comprendido en la ley todo 

ofrecimiento de bienes y servicios, excluyéndose los 

prestados por profesiones liberales y Jos que se presten 

en virtud de velación laboral, los cuales se encuentran 

regidos por normas y disposiciones precisas. No obstan-

te, se ha preferido dejar abierto el camino a fin de 

que el órgano de aplicación determine los bienes y ser-

vicios que puedan quedar fuera de su alcance, sea por 

las caiacteríslicas particulares que lo rodean, como po-

dría ser una obra de arte, como por su uso no común," 

ordinario o generalizado. 

Se tiende a garantizar, entre los derechos genuinos 

del consumidor, la razonada elección que requiere como 

elemento fundamental una adecuada infomiación que 

proviene no sólo de la corréela información descriptiva 

del bien o servicio sino del conocimiento de sus parles 

componentes y de las indicaciones precisas de su uso 

y su aplicación. Todo ello acompañado de la debida 

identificación del proveedor, que facilite no sólo un 

posterior reclamo sino la asociación de la seriedad de 

la oferta con una marca o procedencia de reconocida 

reputación ya que, en definitiva, la ley protegerá no 

sólo al consumidor sino al buen empresario, sea éste 

industrial, agrario o comercial. 

Se protege al consumidor de toda publicidad engañosa 

al eliminar menciones fantasiosas que, en la mayoría de 

los casos, nada tienen que ver con el bien o servicio sino 

que tienden a generar un falso consumismo en beneficio 

de intereses perniciosos para la economía no sólo _ ) 

consumidor sino del país todo. Al mismo tiempo se llama 

la atención del consumidor sobre usos incorrecto- peli-

gros eventuales o riesgos que deben tenerse er. «_u>-nta 

en resguardo de su salud y seguridad. 
1 Se ha tenido especial consideración con los bienes y 

servicios que afectan a los consumidores de menores re-

cursos y se pone énfasis en la alimentación y medicamen-

tos, buscando que sean de primerísima calidad y en 

l condiciones de total seguridad. 

Se ha preferido mantener la vigencia de todas las 

disposiciones legales que no se opongan a las normas de 

esta ley, las que en todo caso se consideran prevalentes 

sin entrar a enumerar o detallar aquellas otras; pero se 

deja para el órgano de aplicación la codificación de to-

das las disposiciones que afectan al consumidor, fijándo-

se para ello un tiempo razonablemente breve ya que se 

tiene en mira la consolidación de los derechos del con-

sumidor en un fuero que, en definitiva, le brinde pro-

tección total, agilizando su mecanismo de aplicación lo 

cual, por añadidura, liberará a los tribunales ordinarios 

de una gran cantidad de procesos contenciosos que le 

impiden administrar pronta justicia. 

Se procura prevenir situaciones abusivas o de "buenos 

I argumentos de venta" en el caso de las operaciones a 

I domicilio que afectan, en la totalidad de los casos, a fa-

milias de bajos ingresos, carentes de adecuado asesora-

miento, estableciendo que dichas operaciones se per-

feccionan recién a los tres días de ser firmadas. 

Por idénticas razones se legisla sobre las operaciones 

r a crédito tratando que las mismas sean transparentes y 

desprovistas de situaciones sorpresivas, y se coloca al 

consumidor bajo la mayor protección posible sin que 

ello impida el normal y ágil funcionamiento del meca-

nismo comercial. 

Se ha establecido la garantía implícita en todo bien 

o servicio de manera de proteger al consumidor por de-

i fecto de documentación y se incorpora la presunción 

de dolo en el proveedor que no diere cumplimiento -a 

las normas de calidad y seguridad. 

Se reconoce en la ley el derecho de todo consumidor 

a una justa compensación sea por la actitud del pro-

veedor en desmedro de su dignidad, como por los defec-

; tos del bien o servicio como asimismo la indemnización 

j de todo daño o perjuicio sufrido con motivo o relación 

> con ese bien o servicio. 

Se abre al consumidor la vía del reclamo o queja fa-

cilitando los medios — y la gratuidad de los mismos—, 

evitando desplazamientos innecesarios de su lugar de 

domicilio acudiendo a la asociación vecinal de consumi-

dores de su zona, la cual podrá asumir su representa-

ción y posteriormente ante el órgano de aplicación. 

Asimismo se provee, llegado el caso y circunstancia, ade-

1 cuada asistencia letrada sin cargo. 
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Por la minina vía se gara.itiza su derecho a ser escu-

chado y su participación activa en el proceso económico 

del país, teniendo la oportunidad y posibilidad cierta 

de defender tanto la calidad como el justo precio de 

bienes y servicios. 

Finalmente, se asegura la libre asociación en un orga-

nismo vecinal representativo que no sólo tiende a la 

defensa del consumidor perjudicado, sino que, mediante 

divulgación pedagógica y campañas de esclarecimiento 

contribuirá a prevenir el consumismo que lleva a situa-

ciones de desequilibrio social y económico y asimismo 

fomentará el normal y racional consumo, preventivo de 

situaciones abusivas. 

Tomás W. González Cabañas. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Comercio, ' de Industria, de Finanzas, de 

Asuntos Constitucionales, de Justicia y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

65 

El Senado y Cámara de Diputado», etc. 

Artículo lo — Otórgase a los derechohabie ntes de las | 

victimas fatales del accidente ocurrido el 13 de marzo 

de 1985 en el elevador número 5 del puerto de Inge-

niero White , Bahía Blanca, provincia de Buenos Ai-

res, un subsidio de seis millones de pesos argentinos 

($a 6.000.000). I 

Art. 2'-> — Se considerarán derechohabientes, a los 

fines de esta ley, Jas personas enumeradas en el artículo 

38 de la ley 18:037 (texto ordenado en 1976), quienes | 

concurrirán en el orden de prelación y condiciones allí 

señalados. La mitad del subsidio corresponde a la viuda 

o al viudo, si concurren hijos, nietos o padres del cau-

sante en las condiciones de la citada disposición legal; 

la otra mitad se distribuirá entre éstos por partes iguales, 

con excepción de los nietos, quienes percibirán en con-

junto la parte del subsidio a que hubiera tenido derecho 

el progenitor prefallecido. A falta de nietos, hijos o 

padres, la totalidad del subsidio corresponde a la viuda 

o viudo. Para el reclamo del subsidio bastará con la 

simple- acreditación del vínculo de parentesco que ie 

invoque, sin perjuicio de otros recaudos que pueda esta-

blecer la reglamentación. 

Art. 3v — Si el accidente hubiera provocado en la vic-

tima una incapacidad absoluta y permanente para el 

trabajo, le corresponderá un subsidio igual al establecido 

en el artículo anterior. En caso de incapacidad parcial 

y permanente, cuando la misma sea superior al 40 por 

ciento, y la víctima fuese mayor de 50 años, la incapa-

cidad se conceptuará como absoluta a los fines de esta 

ley. Si la disminución de la capacidad para el trabajo 

fuese parcial y permanente, pero superior al 40 por 

ciento, a la víctima le corresponde un subsidio de tres 

millones de pesos argentinos. 

Art. 4"? — La determinación del erado de la incapa-

cidad laboral será efectuada por una junta-jriédica de-

signada por la autoridad de apliea'aón de la ley 9.68S, 

a la que podrá asistir un facultativo designado por la 

victima. 

^ i ( 5 "— IJV. vubsidios acordados por esta ir:y no ci-

LU\-i. J 11 suspenden ol/tij ben'jficioi que por igual nin-

! í w i |111» *d, 11 r c o r r r s p n j j t i t ' r . previstos en los c o n venios 

• nJr-; ¡i-.*,'- du trabajo \ en Ja legislación laboral y pre-

\ íshili.ij Vlgtífjte 

Art. 6'-' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente lev se imputará a la cuenta "Rentas gene-

jales", actuando como entidad intermediaria para el 

pago de los subsidios el Banco de la Nación Argentina. 

Art. 7" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S- Cátale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la crisis contemporánea, que supone fundamental-

mente una crisis de valores, las ideologías y el funcio-

namiento anómalo de las instituciones resultan factores 

determinantes que favorecen la agudización o la apa-

rición de las deficiencias sociales, las que implican que 

una parte considerable de los individuos y de los grupos 

sociales se vea desprovista de una participación propor-

cional en los írutos de la convivencia humana. 

Una de las consecuencias de esta situación es la desi-

gualdad social, la que a su vez origina el trato discri-

minatorio y la marginalidad. Para combatirla, el gobierno 

debe tener una auténtica política social mediante la 

que se cL; respuesta a esas deficiencias y se procure 

alcanzar el bienestar adoptando un conjunto de medidas 

coherentes, aptas para lograr un orden social más justo. 

En tal sentido, la justicia que lo califica, en lo que 

atañe a la instrumentación de aquella política, es la 

justicia social, entendida como la exigencia de que 

'a convivencia humana se ordena de modo que cuales-

quiera que fueren las relaciones en que el hombre, por 

su dimensión social, se hallare inmerso quede siempre 

a salvo la posibilidad de acrecentar los valores huma-

nos y se haga posible el libre perfeccionamiento inte-

gral de la persona humana. 

Dos pilares básicos de la política social son la soli-

daridad y la subsidiariedad de la acción del Estado, 

conceptuada esta última no sólo como una conducta 

pasiva de no ejercer facultades que los individuos o 

errpos menores pueden cumplir por sí mismos, sino 

también como una actitud positiva de acudir en ayuda 

I de éstos cuando no alcanzan a cumplir funciones cuya 

carga es superior a sus posibilidades. 

Enfrentados a contingencias sociales, como las deri-

vadas del tremendo accidente ocurrido en el puerto de 

! Ingeniero White, que hasta la fecha ha costado la vida 

| a 22 personas y provocado una gran cantidad de heri-

I dos graves, la mayor parte trabajadores, advertimos que 

I aún nuestro país no cuenta con una verdadera política 

| social que dé una respuesta satisfactoria a los- estado* 

de necesidad que se plantean. 

Nuestro actual régimen de seguridad social demuestra 

MI ineficiencia para brindar un inmediato amparo a est.» 

clase de situaciones extremas, cuando en iealidad la 

| cobertura debería ser integral para alcalizar una pro-

ti oeión del hombre al máximo nivel de desarrollo de 

-o personalidad y permanente integración a! núcleo 

j ciaf. 
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Habiendo fracasado en nuestro caso la función pre-

ventiva del evento dañoso, corresponde acudir de in-

mediato a una acción reparadora del infortunio, a cuyo 

efecto elevamos a consideración de esta Honorable Cá-

n ara el presente provecto de lev, mediante el cual se i 

pretende dar cobertura a las situaciones más graves, tra-

duciendo en hechos concretos la tan proclamada justicia ^ 

social que hasta hoy se mantiene en el terreno de las 

promesas. 

Luis S. Cúsale. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo —especializada— y de Presupuesto y Ha- | 

cienila. 

66 

El Seriado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y D E J U B I L A C I O N E S PARA MAG ISTRADOS Y 

F U N C I O N A R I O S D E L P O D E R J U D I C I A L 

Artículo l 9 — R e a n ú d a s e por el término de ciento ¡ 

veinte (120) días la vigencia de la ley 20.550 a todos 

.sus efectos. 

Art. 2 ? — L o s magistrados y funcionarios enumerados 

en el artículo lo de la ley 20.550 nombrados en're el 25 

de mayo de 1973 y el 24 de marzo de 1976 y que a 

partir d e esta última fecha hubieren cesado por causas 

ajenas a su voluntad y sin que mediare causa justificada 

determinada pork enjuiciamiento o sumario administrati-

vo, en sus casos, podrán acogerse a los beneficios de 

dicha ley, COJIJO si estuviesen actualmente en funciones. 

Art. 3v — A los fines del cómputo de años de servicio 

y demás recaudos de la ley 20.550, se considerará como 

período de servicios efectivamente prestados en el Poder 

Judicial de la Nación, al que transcurre en.re la fecha 

del respectivo cese y el de publicación de la presente ley. 

Art. 4? — Los magistrados y funcionarios enumerados 

en el artículo 2?, que a la fecha de publicación de esta 

ley se encontraren gozando de jubilación parcial u ordi-

naria de cualesquiera otros regímenes previsionales, po-

drán optar por este régimen y tendrán derecho a la 

transformación del beneficio jubílatorio anterior por el 

previsto en la presente siempre que reunieran las con-

diciones requeridas. 

Art. 5? — Los causahabieiV.es de los magistrados y 

funcionarios que hubieran fallecido con posterioridad a 

la cesación en sus cargos o funciones, tendrán derecho 

a la pensión pertinente si aquéllos se encontraban, a la 

fecha de su defunción, en las condiciones exigidas por 

esta ley. 

Art. 6? — Las prestaciones que corresponda abonar 

como consecuencia de la aplicación de la presente ley se 

cargarán a "Rentas generales" hasta que sus beneficiarios 

se encuentren en las condiciones exigidas por los decre-

tos-leyes ] 8.464 del año 1969, y 20.433 del año 1973. 

Art. — Los magistrados y funcionarios del Poder 

Judicial de la Nación comprendidos en el anexo de la 

lev 22.969, que acrediten una antigüedad de veinticinco 

(25) años de servicios computados en los regímenes di" 

reciprocidad jubilatoria y una mínima de diez (10) años 

•n el ejercicio de funciones en el Poder Judicial de la 

Nación o de las provincias, podrán jubilarse en las con-

diciones establecidas para los beneficiarios incluidos en 

1 artículo 19 de la ley 18.464, modificado por el decreto 

Vv 22.940 del año 1983, sin límite de edad en el ingreso 

0 en el retiro. Quedan comprendidos en la presente ley 

hasta el cargo de prosecretario inclusive, sea cual fuere 

su revista, administrativa o letrada. 

Art. 8? — Quienes ejercitasen los derechos establecidos 

n el artículo que antecede tendrán la obligación de 

permanecer en sus cargos hasta que sean nombrados sus 

reemplazantes, por un lapso no mayor de un (1) año, 

salvo conformidad expresa del interesado. Los servicios 

prestados en estas condiciones darán lugar a que se 

perciba el haber jubilatorio o el mensual correspondiente 

al cargo, a opción del interesado. 

Art. 9^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Diego S. Ibáñez. — 

Tomás W. González Cabañas. — Ramón 

S. Arrechea. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La situación de los magistrados y funcionarios cesan-

tes por decretos del gobierno de facto en 1976 requiere, 

por las razones que enseguida se expondrán, la consi-

deración y reparación que se proyecta, mediante un 

apropiado régimen previsional. 

Producido el alzamiento militar del 24 de marzo de 

1976 el gobierno así establecido dictó la llamada ley 
1 21 258 (Boletín Oficial del 29-3-1976), cuyo artículo l * 

declaró "en comisión" a la totalidad de los magistrados 

y funcionarios del Pode» Judicial de la Nación, y de los 

poderes judiciales de todas las provincias. Consecuen-

I cias de esta puesta "en comisión", fue la masiva sepa-

, ración de integrantes legítimos del Poder Judicial, que 

en número aproximado a los 200 quedaron cesantes. 

Para explicar esta insólita injerencia en dicho Poder 

el gobierno militar acudió a presuntas "facultades de 

, reorganización", con la finalidad, según sostuvo el Po-

| der Ejecutivo nacional de facto en el mensaje dirigido 

i a la Nación el 25 de mayo de 1976. de "moralizar la 

administración de Justicia excluyendo a subversivos, des^ 

honestos, incapaces y corruptos". 

Quedaba entendido entonces que el Poder Judicial se 

hallaba formado, en esa época, por personas a quienes 

correspondían aquellus calificativos y, necesariamente, 

los que fueron separados encuadraban en las categorías 

| discriminadas, según la óptica del gobierno dé facto. 

Viene al caso destacar, relacionado con dichas imputa-

ciones, que no se conoc». caso alguno eii que los jueces 

o funcionarios cesados fueran sometidos a enjuiciamien-

to por cualquiera de aquelh.s calificaciones. Sí, que algu-

nos de ellos fueron procesados y hasta arrestados, para 

| quedar sobreseídos definitivamente dejándose a salvo 

en cada circunstancia su buen nombre y honor. 

Hay que decir, también, que los magistrados ante-

dichos habían obtenido sus nombramientos en'virtud del 

sistema previsto en la Constitución Nacional y que, por 

1 tanto, sus investiduras se hallaban preservadas por la 

| disposición del artículo 96 de la Carta Fundamental . 
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De íal modo, sin que constituyela exageración, co-

rresponde definir n las medidas adoptadas por el gobier-

no de tacto, como e] más grave avasallamiento infe-

rido a! Poder judicial de la Nación en toda la historia 

institucional del país y, a la vez, la mayor arbitrarie-

dad consumada a su refpecto. Los magistrados y fun-

cionarios expulsados de sus cargos sufrieron la.condena 

más injusta e ilegal, ya que privados de toda defensa, 

despojados de sus investiduras, y de sus únicas fuentes 

de ingreso, fueron injuriados publicamente por el titu-

lar del gobierno de facto, sin posibilidad de réplica. 

Algunos de ellos, habilitados por su antigüedad, ini-

ciaron trámites jubilatorios, los que finalmente les fue-

ron denegados por la Corte designada por el llamado 

' Proceso de Reorganización Nacional", precisamente con 

sustento en aquellas cesantías arbitrarias. 

l íe aquí, en cambio, que los jueces designados por 

el "proceso" obtuvieron un ¡¡tatú quo privilegiado, a 

través de la denominada ley 22.940, que introdujo mo-

dificaciones a la ley 18 464. consagrando un sistema pre-

visional novedoso. Consistía éste en una escala repara-

tería, contemplando la situación de retiro involuntaria, 

en la que eventual mente se encontrarían aquellos ma-

gistrados de facto, que no obtuvieron designación me-

diante el sistema constitucional. 

Se hace notoria la discriminación respecto de los ma-

gistrados de iure, quienes hasta aquí están desprovistos 

de todo derecho, reparación y prestación provisional. 

Nótase que ni siquiera se previo un régimen análogo al 

de la prescindibilidad, que distando de ideales de lega-

lidad, justicia o equidad, les hubiera posibilitarlo de 

inmediato siquiera paliar sus necesidades de subsis-

tencia. 

Tampoco la vía judicial sirvió de amparo a los ma-

gistrados cesantes en 1976. En los juicios promovidos, 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en su ante-

rior integración, desechó las acciones entabladas por 

entender que las cuestiones así plantead as no eran jus-

ticiables (casos Rocca, 20-12-77, "L.L." , 1978, C-243; 

Arias, 26-2-80, "E.D." , 87-6-8-9) y, análogamente, la 

Cámara Nacional de Relaciones en lo Federal y Con-

tencioso Administrativo, Sala 1 ("L.L." , 1982-C-182/91). 

En este terreno jurisdiccional se registran fallos re-

cientes de la Corte Suprema, en su actual composición, 

que obstan a las expectativas de reposición en sus car-

gos que los jueces y funcionarios cesados en 1976 pudie-

ron mantener. Ha 'dicho el alto Tribunal que "la desig-

nación de la actual Corte por el Poder Ejecutivo con 

acuerdo del Senado, implica ratificar las remoc iones de 

los jueces que se desempeñaban al 21 de mar/o de 1976. 

No corresponde accider al pedido de reposición en su 

cargo de un juez federal, formulado por quien lo 

desempeñó desde el 19 de febrero de 1976 hasta el 

14 de junio de 1C70, fecha en que fue privado de la 

función por el gobierno militar, aunque las actuales 

autoridades* competentes no Ir;van provisto la vacante 

dejada por da cesantía del peticionante (C.S.N., "Ara-

mayo", Domingo R., 14-2-1984, "E .D . " del 22 de marzo 

de 1984, página 1 del diario). 

Véase además que en el marco de las decisiones po-
líticas el Poder Ejecutivo ha proveído hasta ahora pro-
puestas de nombramiento de magistrados, que incluyen 

exclusivamente a quienes venían desempeñándose con 

designaciones efectuadas por el gobierno de facto, sin 

• luíbei' contemplado como reída la reposición o reine.ur-

poración de los cesantes. No se ha dado el caso de 

ri incorporación de funcionarios judiciales. 

Contrastando con la penosa realidad de los magis-

trados y funcionarios cesantes, cuyas investiduras pro-

venían de fuente constitucional, por tanto republicana, 

democrática y popular, desasistidos de toda considera-

ción legal, jurisdiccional y política, los denominados de 

fat to han obtenido un régimen excepcional, la ley 

22.940 CUNO mensaje exponía como fundamento "la fina-

lidad más importante del proyecto es contribuir a la 

independencia del Pode. Judicial". Para ello se adecu in 

i disposiciones del régimen jubila torio y se crea un sis-
: tema de retiros. Se tiende a asegurar a los magistrados 

; y funcionarios un nivel de vida decoroso para cuando 
1 cesan LII sus funciones de modo que durante el desem-

peño de estas últimas se puedan brindar con la mayor 

libertad posible y con razonable tranquilidad económica. 

Esas razones son extensivas al ministerio público y a la 

Fiscalía Nacional de Investigaciones administrativas. Al 

mismo tiempo que el bien de las instituciones y como 

consecuencia los beneficios para la comunidad, por el 

mejor servicio público exigible, cabe también reconocer 

la importancia \ funciones equiparables y que es justo 

que la República distinga a quienes las lian ejercido. 

Esta memoria explica'iva. demuestra la necesidad de 

propoicionar a los magistrados y funcionarios cesantes 

en 1976 una justa y adecuada reparación moral y ma-

terial, que constituirá el reconocimiento y homenaje dé-

balos a !a institución afectada, al Poder Judicial de la 

Nación, al que aquéllos pertenecían. Por otra parte, se 

evitarán al Estado los perjuicios derivados de los pro-

cesos que en el futuro, como ya ha empezado a ocurrir, 

inicien aquellos magistrados y funcionarios ante la in-

sensibilidad de los poderes públicos frente a la situa-

ción descrita. 

Se ha optado por restablecer, a los efectos referidos, 

la vigencia de la ley 20.550 (aplicable también en su 

momento a los legisladores nacionales, según las leyes 

21.121. artículo 15, y 20.572) por considerar que sus 

di- posiciones, adecuadas ni caso ac¡nal y debidamente 

ampliadas, pueden servir de adecuada solución al pro-

Mema de los magistrados y funcionarios arbitrariamente 

dejados cesantes en 1976. 

No poner remedio a la injusticia referida, obviar, di-

simular o postergar por más tiempo la solución digna 

que se impone, sería equivalente a consentir el escarnio 

de las insti'liciones republicanas, y a la vez premiar la 

arbitrariedad del despotismo, con lo que ye gestarían 

nuevas fuentes de conflicto que en nada ayudarán a la 

propuesta de pacificación nacional en que el actual 

gobierno está empeñado. 

También corresponde analizar la si'.nación de los ae-

t riles magiV.rados que revistan en ios distintos cuadros 

\ fueros de la justicia nacional, 

Lo-: magistrados y funcionarios llamados a asumir el 

(jii' hicer judicial .son acreedores al respeto que les es 

d'dv'do por su vocación social y !a dedicación y es-

fuerzo que les impone el cumplimiento de la más difí-

cil de las funciones gubernativas, cuyo adecuado logro 
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es el factor primordial conducente a la anhelada paz 

y bienestar social que el pueblo argentino está empe- , 

ñado en labrar. 

La elaboración de los falios y sentencias requiere, de i 

los magistrados, un esfuerzo superior que les impone 

estudiar y pensar por encima de horarios y postraciones, 

asumiendo, de tal modo, el alto compromiso de expe-

dirse en cada juicio con plena responsabilidad. 

La índole de este esencial quehacer social determina 

una evidente fatiga que resulta más agobiante cuando, 

al recargo de tareas, se une la sobrecarga de tensiones 

provenientes de un contexto social que, en los últimos 

años, en especial, se ha caracterizado por sus grandes ¡ 

convulsionen y agresivas y desproporcionadas reacciones. 1 

La actual reorganización de la jusLicia que, en el 

aspecto ya emprendido, culmina con el cumplimiento 

del mandato constitucional de que el Poder Judicial esté 

it.legrado por jueces designados de conformidad con lo 

qi.e prescribe la Carla Magna, justifica que no se dilate 

la instauración de una norma previsión d que atienda 

m nimos requerimientos que resultan de lo expuesto. 

En consecuencia, sin perjuicio del estudio que deberá 

en ¡prenderse propiciando reformas que resuelvan glo- i 

bulmen'e el tema, resulta imperativo establecer, sin dila-

cii nes una disposición que faculte a los magislrados y 

funcionarios superiores del área a obtener un digno 

reiiro cuando aún estén en condiciones de disfrutar un 

m< recido descanso. Tal medida constituye una a pro-

p i i da respuesta a la circunstancia de que la mayoría 

de las mujeres y hombres que componen dicho poder 

dt I Estado se han formado en la carrera judicial ini-

ci;.ndola a temprana edad, debiendo continuar en el i 

cumplimiento de su cometido jurisdiccional bajo condi- | 

cinnes agotadoras sin posibilidad de poder acogerse a 

un retiro equivalente al que se concede a otros funcio-

narios y agentes estatales cuyo esfuerzo determina un 

prematuro deterioro y fatiga. Má.vime, teniendo en cuen-

ta que, durante un largo período de su vida, se encuen-

tn.n su e es a un estricto régimen de incompatibilidades 

fji e, virtualmente, les impide un norma] tránsito a la 

actividad privada. 

El proyecto de ley que se eleva, acuerda solución 

innedia la a 1111 requerimiento que atiende a la particu-

laridad de que el Estado y las condiciones de los ma-

gistrados no se agotan una vez retirados pues, en esa 

et ipa de su vida, son dignos merecedores del recono-

cimiento correspondiente a la autoridad con que fueron 

in vestidos, 

Torcuaío E. Fino. — Tomás W . González 

Cabañas. — Diego S. Ibáñez. — Ramón 

S. Arrechea. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social, de Legislación del Trabajo, de Justicia 

y de Presupuesto y Hacienda. 

67 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Créase una comisión a nivel de la IIo-

lu.rab'e Cámara de Diputados de la Nación que estará 

integrad 1 por seis miembros y fundamentalmente será 

su misión la de analizar en la órbita de las comunicacio-

nes, correos, teléfonos, Confer y organismos afines, en 

todos y cada uno de los contratos y / o licitaciones que 

se concretaron a partir del día 24 de marzo de 1976. 

y hasta la fecha que asumió el gobierno constitucional. 

Art. 2° — Esta comisión peticionará de todos los or-

ganismos nacionales, provinciales y /o municipales los. 

elementos de juicio que se relacionen con actos de dis-

posición, de contratación, de licitación o de cualquier 

orden jurídico que se hayan producido en el mencionado 

término, para así adoptarse a tal efecto las disposiciones 

que correspondieren en sede parlamentaria. 

Art. 3? — El término de duración de dicha comisión 

S-"á por el lapso de 12 meses y los organismos respecti-

vos debe.'án redoblar sus esfuerzos a fin de prestar la 

más solida y amplia colaboración conforme a lo estable-

cido en la presente ley. 

Art. 4® — De acuerdo al lapso mencionado, y en caso 

d¿ presentarse situaciones insalvables que tengan una 

trascendencia que lo justifiquen plenamente, el mismo 

pixlrá ser ampliado, obviamente por decisión de la Ho-

norable Cámara de Diputados de la Nación, debiéndose 

hace, saber las conclusiones en todo el ámbito de las 

comunicaciones y concretar debidamente las medidas que 

c. 1 c ida unu de los casos se sometan a su consideración 

y posterior decisión. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcunto E. Fino. — Ramón S. Arrechea. — 

Diego S. Ibáñez. — Tomás W. González 

Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Sjñor presidente: 

Incuestionablemente uno de los valores de la demo-

cracia es el respeto lógico a las expresiones del pueblo 

y las comunicaciones en todas sus latitudes; la radio, 

la televisión, los satélites y medios conexos que llegan 
1 a toda la sociedad, imponiéndose para lo cual, como ex-

presión y fundamento prioritaiio, determinar los alcances 

y naturaleza jurídica de su detentación y prestación. 

Durante el lapso del régimen de facto fueron incalcu-

lables los reclamos por actos concesivos que no conlle-

vaban el respeto por la igualdad que consagra y deter-

mina la Constitución Nacional, cuando no por el favori-

tismo que en forma directa o encubierta se realizó en 

' favor de personas comprometidas, sociedades o entidades 

\ diversas, siendo por ello obligación necesaria esclarecerlo 

debidamente en salvaguarda de todos los intereses, q u e 

es inexcusable respetar en sus justas dimensiones. 

En consecuencia, más allá de circunstancias fácticas 

o de posiciones partidistas el país reclama con urgencia 

que todos sin excepción, dentro de los lineamientos de la 

ley y la Constitución Nacional, tengan posibilidades cier-

tas y concretas sin presiones ni connivencias que arro-

I jen dudas sobre medios de vital importancia para la 

I Nación. 

' La integración de una comisión a nivel de esta Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación en los medios 

de las comunicaciones no sólo será un freno para los 

excesos sino también para llevar justicia, si fuere nece-

sario, para aquellos que injusta o deliberadamente por 
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circunstancias coyunturales fueron cercenados de dere-

chos que indudablemente les correspondían. 

La esencia republicana saldrá tonificada y fortalecida 

y la Nación aprobará toda medida que tienda a cobi-

jar y proteger con estrictas normas de equidad los in-

tereses de los interesados en tan primario aspecto, cum-

plimentándose así axiomas y cartabones enmarcados en 

las plataformas programáticas de las expresiones demo-

cráticas del pais, que son normas no sólo para el justi-

cialismo en sus basamentos doctrinarios, sino en los pro-

pios principios de los distintos partidos políticos del 

quehacer nacional. 

Torcuato E. Fino. — Ramón S. Arreclwa. — 

Diego S. Ibáñez. — Tomás W. González 

Cabanas, 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

: ¡ H 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable a nom-

bre de Stella Maris Rocco, libreta cívica 10.371.866, con 

domicil io en Mendoza y San Lorenzo, de la localidad de 

Centeno, provincia de Santa Fe. 

Art. 29 — Otórgase una pensión graciable a nombre 

de Edelveis Brígida Ramírez, libreta cívica 2.405.905, 

con domicil io en la calle Mendoza 966, de la localidad 

de Centeno, provincia de Santa Fe. 

Art, — Otórgase una pensión graciable a nombre 

de Aniceta Doitiinga Carpnccj, libreta cívica 6.088.605, 

con domicil io conocido en la localidad de Centeno, pro-

vincia de Santa Fe (zona rural) . 

Art. 4v — Las pensiones mencionadas en los artícu-

los precedentes, serán cada una, de un monto equiva-

lente a un salario mín imo mensual. 

Art. 59 — El gasto que demande el cumpl imiento de 

la presente ley, se imputará al artículo 8? de la ley 

18.820. 
Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las grandes necesidades por las que atraviesan aque-

llos que por distintas causas se hallan incapacitados de 

poder proveer su propio sustento, son motivos funda-

mentales que nos impulsan a pensar en la labor de ac-

ción social en la que sin duda debemos tratar de en-

contrar una solución que permita la existencia de la 

justicia social a la (pie todos adherimos, y que preci-

samente nos indica la priorización de situaciones per-

sonales a las que aportemos nuestra ayuda solidaria. 

En el caso que nos ocupa, nos encontramos con tres 

señoras que han alcanzado la edad en que deberían go-

zar de los justos beneficios a que se hace acreedor todo 

aquel que ha trabajado durante sus años más jóvenes, 

y que por eso merece el goce del descanso ganado du-

rante toda su vida. Asimismo, debe tener cubierta su 

salud con los beneficios correspondientes; pero en este 

caso en particular, estas tres mujeres carecen de jubila-

ción o pensión que les brinde esa cobertura que mencio-

náramos, careciendo además de ingresos que les permitan 

un sustento digno. 

Por estos motivos, y considerando que la justicia so-

cial a que hacía relcrencia, se halla en el ánimo de todos 

los señores legisladores, recurro a su solidaridad a fin 

de que aprobando el presente proyecto, uturguemos a las 

mencionadas señoras una pensión graciable que les per-

mita vivir decorosamente. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

! 69 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo Iv — Otórgase al Club Social y Deportivo 

Argentino, con domicilio legal en la calle Libertad 2854. 

Santo Tomé, Santa Fe, con personería jurídica 0358, 

un subsidio por la suma de pesos argentinos trescientos 

mil ($a 300.000). 

Art. 2<? — La suma mencionada en el artículo l'-\ 

será destinada por la entidad beneficiaria a la compra 

| de materiales de construcción para la terminación de 

su sede social. 

Art. 3 — La entidad beneficiaria deberá rendir cueu-

, tas a esta Honorable Cámara de lo actuado con el 

monto recibido. 

J Art. 4'' — El monto del presente subsidio se aplicará 

I a "Rentad generales" con imputación a la misma. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la localidad de Santo Tomé, perteneciente al de-

partamento de Ja capital, provincia de Santa Fe, y ale-

daña a la misma ciudad de Santa Fe, capital de la 

provincia, se encuentra instalada una Asociación Cul-

tura 1 y Deportiva, cuya denominación es la que da 

uri'ien a las funciones específicas que en la misma se 

desarrollan. Es decir, que nos encontramos ante una 

institución que sin fines de lucro, se dedica "a brindar 

.1 los integrantes de la comunidad de Santo Tomé, una 

.serie de actividades especializadas en el sano diverti-

miento por medio del depoite, a bien de las actividades 

culturales, extendiendo MIS beneficios a todos aquellos 

colegios de la zona que necesiten de sus instalaciones 

para la práctica de los deportes que integran sus pla-

nes de estudio. 

Esta Asociación Cultural y Deportiva Argentino de 

Santo Tome, cuyos asociados se han nucleado como 

club, ha logrado mediante el aporte de los mismos, y 

por medio de rifas y contribuciones, la compra de tres 

terrenos en los que se han instalado con precarias ins-

talaciones para el desarrollo de sus actividades. 
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Hoy, estos asociados ha encarado la construcción de 

una sede social más acorde con las necesidades, con 

lo que cuentan con una cierta cantidad de materiales, 

y además han comprometido su aporte personal de ma-

no de obra para la construcción, pero necesitan de una 

ayuda que nosotros podremos aportar, con el otorga-

miento de un subsidio que colabore con los gastos 

de materiales que aún faltan, por lo que interpretando 

el sentir de toda esa comunidad, y haciéndome eco 

de sus necesidades, elevo a esta Honorable Cámara el 

presente provecto de otorgamiento de un subsidio, te- i 

niendo en cuenta que los mismos socios de la mencio-

nada institución, realizarán la construcción con sus pro-

pias manos, lo que evidencia un verdadero sentido co-

munitario que merece por nuestra parte la mayor con-

sideración y este mínimo aporte en razón de la solida-

ridad que debe reinar en nuestra patria. 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Turismo y Deporte? 

—especial izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo ]'•' — Otórgase con carácter de subsidio al 

C lub Independiente R. B. C. de la provincia de San-

tiago del Estero, la suma de dos millones quinientos 

n:il pesos argentinos (S:i 2.500.000) con destino a l;i 

remodelacion de vestuarios, baños e instalaciones eléc-

tricas. 

Art. 2" — El gasto que demande el cumplimiento de 

Ja presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-

nerales", con imputación a la misma. 

Art. 3'' -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

71 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo \<> — Otórgase con carácter de subsidio al 

Club Estudiantes Unidos de la provincia de Santiago 

del Entero, la suma de pesos argentinos un millón ($a 

1.000.000), con destino a completar las aberturas y la 

conclusión de los servicios sanitarios. 

Ari. 2"-—El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-

nerales" con imputación a la misma. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Garda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Estudiantes Unidos es una vieja institución de nuestra 

querida provincia dedicada principalmente a la práctica 

del basquetbol,' su infraestructura edilicia permite decir 

o afirmar que su estadio es el de mayor capacidad en 

cuanto a espectadores se refiere de todo el norte argen-

tino. Dicha institución fue fundada el 15 de agosto 

de 1930, difundiendo el basquetbol por todo el norte 

aigentino, enseñando la práctica de este deporte a través 

ile giras que se hacían por ese entonces y qt*e son re-

cordadas por el periodismo de esa época. De dicha ins-

titución salieron famosos jugadores cuyo estilo deleitó a 

quienes tuvieron la oportunidad de verlos en acción y 

así podemos recordar a los hermanos Raúl y Carlos Sán-

chez, que representaron a nuestro país en varios sud-

americanos; Arturo Ruffa, representante olímpico; José 

Maria Yenturini, también representante argentino en 

varios sudamericanos. 

Creo, señor presidente, que con estos antecedeuies 

debemos aprobar este proyecto que presento, para bien 

de una institución que beneficia a la juventud de mi 

querida provincia Santiago del Estero. 

Carlos E. García. 

—-A las comisiones de Turbmo y Deportes 

—especializada—• y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

Carlos E. García. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

—especial izada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"' — Otórgase con carácter de subsidio al 

C lub Atlètico Frías, de la provincia de Santiago del 

Estero, la suma de cua'ro millones quinientos mil pesos 

aigentinos ($a 4.500.000) con destino a terminar tribu-

nas, vestuarios, sanitarios y demás instalaciones eléctricas. 

Art. 21-' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge-

nerales" con imputación a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Garete 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El C lub Atletico Frías es una vieja institución de 

dicha ciudad de Santiago del Estero, la cual se encuen-

tra empeñada en Ja terminación de obras de vital im-

portancia, la que redundará en beneficio de toda la 

juventud friense y, más aún, Frías cuenta con una plaza 

para eJ regional de fútbol. Además, señor presidente, 

dicho club se encuentra emplazado en una de las más 

populosas barriadas y a cuatro cuadras del centro de 

nuestra ciudad. Creo que gon estos fundamentos está 

todo dicho para la aprobación de este proyecto por mis 

pares de bancada y así habremos contribuido a benefi-

ciar a una institución líder del deporte argentino en 

nuestra provincia de Santiago del Estero. 

Carlos E. García. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

—especial izada— y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

73 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase un subsidio de quinientos mil 

pesos argentinos ($a 500.000) a Caritas Parroquial de 

la localidad de L l amb í Campbel l , provincia de Santa 

Fe, con destino a las múltiples obras que en beneficio 

de los sectores más carenciados de la zona realiza esta 

institución sin fines de lucro. 

Art. 2 v — E l gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley, se tomará de la cuenta "Rentas genera-

les", con imputación a la misma y cargo de rendir cuen-

tas a la institución beneficiaría. 

Art. 3{> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

Caritas Parroquial de la localidad de L lambí Camp-

bell realiza una labor meritoria en favor de los más ne-

cesitados de nuestra comunidad. 

Dicha tarea consiste entre otras cosas en la construc-

ción de viviendas económicas en lotes facilitados por la 

comuna local, con provisión de agua corriente; un costu-

rero en la parroquia donde .se reacondiciona la ropa do-

nad-a por todo el pueblo, vendiéndose luego a muy bajo 

precio para adquirir con lo recaudado los elementos ne-

cesarios para seguir trabajando. 

También en el mismo costurero, los mismos beneficia-

rios colaboran para confeccionarse distintas prendas y 

acolchados para protegerse del invierno. 

Se efectúa también un permanente relevamiento que 

permite actualizar las necesidades, sobre todo de los ni-

ños, y garantizar su asistencia a clase y su posterior ubi-

cación en algún trabajo. 

Esta tarea que realiza Caritas Parroquial de Llambí 

Campbel l trata de lograr la consolidación de los valoies 

que hacen a la realización material y espiritual del hom-

bre y su plena incorporación a la vida social de la co-

munidad, por lo que entiendo este Congreso Nacional 

debe concurrir en su apoyo con el subsidio solicitado en 

la seguridad de realizar una obra de hondo contenido 

social y humano para beneficio de los más humildes 

y necesitados. 

Cayetano De Nichilo. 

— A los comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especial izada— y de Presu-

puesto y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'*"— Otórgase un subsidio de un millón qur 

nientos mil pesos argentinos 1.500.000) a la Escuela 

de Enseñanza Media A" 303 "Dr . Paulino Llamb-' Camp-

bell" de la localidad de Llambí Campuell , provincia de 

Santa Fe, con destino a la terminación de la ampliación 

de sus instalaciones y refacciones varias. 

Art. 2'.1 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se tomará de la cuenta "Rentas gene-

rales", con imputación a la misma y cargo de rendir 

cuentas a la institución beneficiaría. 

Art. 3'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichilo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Llairbi Campbell es una progresista localidad cer-

cana 50 kilómetros de la ciudad de Santa Fe. La Es-

cuela de Enseñanza Media N'-' 303 "Dr . Paulino L lambí 

Cainpbel l" fue creada en 1971 con las mínimas como-

didades cdilicias y con el aporte de toda la comunidad 

educativa y el pueblo en general. 

Pero el crecimiento propio de la institución y las exi-

gencias que se le plantean ha hecho indispensable con-

tinuar con la obra para dotarla de mayor espacio y 

comodidades que redundarán, en definitiva, en benefi-

cia dé la juventud estudiosa de la zona. 

Es así que se continuó la edificación en la planta alta 

(prevista en el plano original) lo que ha demandado un 

esfuerzo muy grande y, no obstante ello, aún no ha 

podido terminarse. 

A ello se suma que los sanitarios no presentan un 

< .stado aceptable; se necesita reforzar los techos del sec-

tor administrativo (secretaría y dirección), aberturas 

que permitan habilitar el aula de planta alta y la cons-

trucción de un gabinete, sala de mecanografía y salón 

de actos. 

Dado que'esta escuela es provincial y por los motivos 

liarlo conocidos de la insuficiente y tardía remisión de 

los fondos de coparticipación federal es que el Minis-

terio de Educación de la provincia no se halla en con-

diciones presupuestarias como para proveer a esta escuela 

los fondos necesarios para la terminación de la obra. 

Es de interés nacional el mejoramiento de nuestras 

instituciones escolares a fin de elevar el nivel educa-

cional de. la población por lo que ciñiendo que este 

Congreso de la Nación debe participar activamente de 

c.te esfuerzo sumándose a la comunidad y el pueblo de 
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I J amb í Campbell en esta tarea de formar las futuras 

generaciones de argentinos en paz y libertad. 

Cayetano De Nichilo. 

— A las comisiones de Educación —espe-

cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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l.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase una pensión graciable al se-

ñor Pedro Ernesto, libreta de enrolamiento 1.295.625, , 

con domicilio en la calle Brandsen 8825 de la ciudad I 

de Mar del Plata, cuyo monto será el equivalente al j 

haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 

de pensiones y jubilaciones del personal en relación de 

dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande la presente ley, se-

rá computado al artículo 8-1 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La decaída economía de la población, fruto de la 

grave situación que atraviesa el país, se ve agravada 

en los casos de las personas de edad avanzada, y que 

por distintas circunstancias se ven imped'das de reci-

bir el beneficio de una jubilación, pese a que han tra-

bajado durante toda su vida. 

Nosotros los legisladores y representantes del pue-

blo no podemos permanecer impasibles ante esos casos, 

por lo que nos vemos en la obligación moral de aten-

der, dentro de las posibilidades, a encontrar soluciones 

(¡ue al menos ayuden a paliar esta situación. 

El caso que nos ocupa es elsde una persona sin me-

d os de subsistencia ni propiedades que le permitan 

acceder a algún tipo de ingreso por lo que solicito de 

la Honorable Cámara que se le otorgue una pensión 

vitalicia a los efectos de que pueda contar con una 

entrada que le permita la sobrevivencia sin caer en la 

dependencia de la caridad de los demás, la que no 

condiría con la justicia social a que aspiramos todos 

los argentinos, y que ha sido una de las banderas que 

tanto el justicialismo como los demás partidos repre-

sentativos hemos levantado en la cont'enda electoral, 

y por la que hemos sido elegidos. 

Señores diputados, el tema es de simple compren-

sión, por lo que solicito de mis estimados colegas la 

debida aprobación. 

Aníbal E. Flores. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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l.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase en todo el país un Fondo Na-
cional para Inversiones en la Empresa Nacional de 
Teléionos (Fonatel) 

Art. 29 — Dicho fondo se aplicará por el lapso de 

nnco años, a partir de la sanción de la presente ley, 

• comprenderá todas las facturaciones que se realicen, 

excepto en aquellas provincias donde rijan concesiones 

(Compañía Argentina de Teléfonos y Compañía En-

trerriana de Teléfonos, CAT y CET, respectivamente). 

Art. 39 — Sobre cada facturación, sea cual fuere su 

naturaleza, se aplicará un recargo del 15 por ciento, 

que se destinará al Fondo Nacional para Inversiones 

de la Empresa Nacional de Teléfonos, a cuyo fin en 

el Banco de la Nación Argentina —casa central y sucur-

sales— se abrirá una cuenta destinada exclusivamente 

1 dicho fondo. 

Art. 49 — En los lugares carenciados, que determi-

nará la autoridad d'e aplicación, se instalarán teléfonos 

públicos sin cargo y que serán compensados con el 

fondo que se crea por esta ley. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. — Tomás \V. González 

Cabanas. — Diego S. Ibáñez. — Ramón 

R. Arrechea. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El país, en su desarrollo, necesita con meridiana rapi-

dez estar comunicado no sólo con el resto de la Repú-

! blica, sino incluso con el exterior. En las actuales cir-

cunstancias, por distintos motivos, la prestación del 

servicio telefónico no resulta aplicable con la eficiencia 

que todos deseamos, y mucho tiene que ver con ello 

las obras e inversiones que se realicen no sólo para 

dotar de comunicación al mil lón o más de pedidos 

insatisfechos, sino también a los actuales abonados 

j que por razones climáticas o de otras consecuencias 

no lo pueden disponer con plenitud. 

Mal puede desarrollarse la Nación si no se aplican 

los medios para que cualquier habitante, de todo lugar 

de la República, tenga la posibilidad cierta de comu-

nicarse con celeridad y precisión con quien quisiere. 

| Una empresa nacional que no tiene la posibilidad de 

desplegarse tecnológica e institucionalmente con las 

obras, ampliaciones e infraestructura que el propio 

desenvolvimiento de la civilización y las necesidades 

exigen, se sumerge en el desmérito y en el estanca-

miento. Este proyecto, análogo a lo que en su momento 

se aplicó al Fondo Nacional para la Vivienda, tiende 

justamente a dotar a esta empresa argentina de posibi-

lidades ciertas y con un mecanismo adecuado y pre-

ciso para el cumplimiento de sus altas finalidades y 

• objetivos, tal cual ocurre en otros países de avanzado 

progreso. 

Simultáneamente se implantará para zonas de escasos 

recursos el teléfono público, que en razón de su pobla-

| ción deberá instalarse en forma adecuada y cuyos 

1 gastos serán cubiertos por el fondo a crearse por esta 

ley, evitándose así desigualdades que en modo alguno 

pretende instaurar el espíritu de esta ley. 

Se proporciona de esta forma un medio apto y ur-

gente que, a no dudarlo, no sólo mejorará los servicios, 

| sino que será un alivio para sectores importantes de la 
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población, que a corto plazo tendrán la posibilidad de | 

hallarse comunicados. Se brinda a la Nación, y conse-

cuentemente a sus habitantes, una herramienta fecunda 

para su desarrollo y su propio porvenir, al cual todos 

debemos proteger y estimular. 

Torcuato E. Fino. — Tomás U;. González 

Cabanas. — Diego S. Ibáñez. — llamón i 
í ¡ . Arrechea. j 

— A las comisiones de Comunicaciones y de j 

Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 — Otórgase una pensión graciable vitali-

cia a la señora Sara Margarita Martínez, documento na-

cional de identidad 2.'130.328', cuyo monto mensual será 

equivalente a un mes de haber mín imo de la jubilación 

ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia, sin perjuicio de lo que pudiere correspon-

derltí por otros conceptos. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18 820. 

Art. 3c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. | 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La situación física y la condición económica de la 

señora Sara Margarita Martínez, nos obliga a reparar en 

el orden de la justicia social, su impedimento de lograr 

una asignación mensual por propio esfuerzo. AI encua-

drarla dentro de la ley respectiva ayudamos a dar cum- • 

pl imiento al derecho que le corresponde por carecer de I 

recursos económicos. 

Con estas breves consideraciones se deja fundado este I 

proyecto, que someto a la consideración de esta Hono-

rable Cámara. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Otórgase una pensión graciable vitalicia 

a la señora Blanca Nieves Páez Páez de Carrizo, con do- ' 

mici l io en la calle R ío Negro 1868, barrio San José, . 

Adrogué, provincia de Buenos Aires, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes de haber mín imo de la jubi-

lación ordinaria que perciben los beneficiarios del régi-

men de jubilaciones y pensiones para trabajadores en re- . 

¡ación de dependencia, sin perjuicio ue lo que pudiere : 

corresponderle por otros conceptos. | 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39—Comun i qúese al Pod;'r Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es evidente que a1 pasar de los años en los seres huma-

nos provoca en algunos casos satisfacciones de distinta 

naturaleza, por ejemplo: materiales, espirituales, cultura-

les, etcéteia. 

Por supuesto que el lubei obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en que 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que una per-

sona se desarrolle económicamente en un ambiente en 

que todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no se le 

ofrecen las más mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de innu-

merables casos que se dan en provincias del interior de 

nuestro país, en donde (el hombre o la mujer) no han 

llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de encontrar 

una garantía económica para que su vejez se desarrolle en 

un ambiente digno y sin sobresaltos para el resto de su 

vitla. Ante tales h-cbos, no Ies queda otro camino que 

someterse al sufrimiento moral que les producen estas 

injusticias de la vida, y es allí donde se ven obligados.a 

recurrir a sus hijos, para su manutención, y sí su desgra-

cia es de no tener familiares cercanos, deben resignarse 

a cualquier tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Blanca Nieves Páez 

Páez de Carrizo, quien carece de los recursos económicos 

para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro pro-

pósito que la reparación mora1 y material, para nuestra 

hermana que no pudo a través de los años acceder a una 

pensión o jubilación compatible con los sacrificios que 

el'a ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple comprensión 

y gran sentido social por lo que solicito el apoyo de 

ustedes para la correspondiente aprobación de la Hono-

rable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 

79 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciab'e vitalicia 

a la señora María Grasso viuda de Dileone, L.C. número 

6.004.951, con domicil io en la calle Brandsen 3967, San 

Justo, provincia de Buenos Aires, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes de haber mín imo de 'a jubila-

ción ordinaria, que perciban los beneficarios del régimen 

do jubilaciones y pensiones para trali ijadores en relación 

do dependencia, sin perjuicio de lo que pudiere correspon-

derie por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 
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FUNDAMENTOS FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es evidente que a pasar de los años en los seres huma- ¡ 

nos provoca en algunos casos satisfacciones de distinta 

naturaleza, por e.emplo: materiales, espirituales, cultura-

les, etcétera. j 

Por supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en que 

uno se desenvuelve; no podemos pretender que una per-

sona se desarrolle económicamente en un ambiente en que 

todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no se le ofre-

cen las más mínimas posibilidades que hagan a su rea-

lización material, y asi podemos ser testigos de innume-

rables casos que se dan en provincias del interior de | 

nuestro país, en donde (el hombre o la mujer) no han 

llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de encontrar i 

una garantía económica paia que su vejez se desarrolle 

en un ambiente digno y sin sobresaltos para el resto de 

su vida. Ante tales hechos, nos les queda otro camino 

que someterse al sufrimiento morales que les producen 

estas injusticias de la vida, y es allí donde se ven obli-

gados a recurrir a sus hijos, para su manutención, y si 

su desgracia es de no tener familiares cercanos, deben 

resignarse a cualquier tipo de actividad para subsistir. 

Así tenemos el ca.o de la señora María Grasso viuda 1 

de Dilcoue, quien carece de los recursos económicos in- ¡ 

d'spensab'es para vivir dignamente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro pro-

pósito que la rep iración mora' y material, para nuestra 

hermana que no pudo a través de los años acceder a una 

pensión o jubilación compatible con los sacrificios que 

el a ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple comprensión 

por lo que solicito el apoyo de ustedes para la corres- ¡ 

pundiente aprobación de la Honorable Cámara de Di-

putados. , 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-

glamento. 
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/'" Senado y Cámara de Diputadoí, etc. 

Articulo 1" — Otorgase una pei^ión gracir ble al se-

ñor Juan Celedonio Morel Vivanco, documento nacional 

de identidad 9.306.818, con domicilio en la avenida 

Córdoba 5836. planta baja, departamento 1, Capital 

Federal, cuyo monto mensual será equivalente a un 

mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben Jos beneficiarios del régimen de jubilaciones 

\ pensiones, para trabajadores en relación de dependen-

cia sin per .icio de lo que pudiere corresponderá por 

otros coriyeptos. 

Art. 2" — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ;,e imputara I artículo de la .ey 18.820. 

Art. 3'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que someto a consideración de 

mis pares responde a un estricto sentido de justicia, 

• a que la pensión que solicito es para una persona' 

carente de recursos económicos e imposibilitado física-

mente para realizar cualquier tipo de tareas. 

Es en razón de esta realidad que solicito el voto 

afirmativo de los señores legisladores al presente pro-

yecto. 

Bernardo E. Herrera. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

81 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1'' — Otórgase una pensión graciable vitali-

cia a I. señora Marta Elena Primitiva Martínez, docu-

mento nacional de identidad ( F ) 3.033.545, cuyo monto 

mensual será equivalente a un mes de haber mínimo 

de la jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios 

del régimen de jubilaciones y pensiones para trabaja-

cores en relación de dependencia, sin perjuicio de lo 

que •»pudiere correspondería por otros conceptos. 

Art. 2'-' — El gasto que demande el cumplimiento 

de la presei le se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los lerei 

humanos provoca en algunos casos satisfacciones de 

distinta naturaleza, por ejemplo materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Poi supuesto que el haber obtenido algunas de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

que uno se desenvuelve; uo podemos pretender que 

una persona se desarrolle económicamente en un am-

biente en que todo lo que lo rodea es miseria, por 

maulo m se le ofrecen las ipínimas posibilidades que 

hagan a su realización material, y así podemos ser tes-

tigos de innumerables casos que se dan en provincias 

del interior de nuestro país, en donde el hombre o la 

mujer no han llegado a obtener sus mínimas satisfac-

ciones de encontrar una garantía económica para que 

su vejez se desarrolle en un ambiente digno y sin so-

bresaltos para el resto de su vida. Ante tales hechos, no 

les queda otro camino que someterse u sulrimiento 

moral que íes producen estas injusticias de la vida, y es 

allí donde se ven obligados a recurrir a sus hijos, para 

su manutención; y si su desgracia es de - no tener fami-

liares cercanos deben resignarse a cualquier tipo de acti-

vidad para subsistir. 

Así tenemos el caso de la señora Marta Elena Primi-

tiva Martínez, quien carece de los recursos económicos 

indispensables para vivir dignamente. 
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Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que la reparación moral y material para nues-

tra hermana que no pudo, a través de los años, acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrifi-

cios que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sin y gran sentido social, por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la 

Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable vitali-

cia a la señora Rogelia Claudina Maffini de Gay, L.C. 

6.304.842, con domicilio en la calle Caribe 116, barrio 

Facundo Quiroga, departamento Capital, provincia de 

La Rioja, cuyo monto mensual será equivalente a un 

mes de haber mínimo de la jubilación ordinaria que 

perciben los beneficiarios del régimen de jubilaciones 

y pensiones para trabajadores en relación de depen-

dencia, sin perjuicio de lo que pudiere corresponderle 

por otros conceptos. 

Art. 2« — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8" de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que solicito está destinada a una persona 

carente de recursos, enferma e incapacitada para tra-

bajar, además de contar con setenta y cinco años de 

edad. 

Lo expuesto, dada la apremiante situación económica 

por la que atraviesa, evita toda redundancia. Es por 

ello que someto a esta Honorable Cámara el proyecto 

de ley, en la seguridad de que el mismo encontrará 

eco favorable en mis distinguidos colegas. 

Bernardo E. Herrera. 

. — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. | 

Artículo 10 — Otórgase una pensión graciable vitaü- \ 

cía a la señora Blanca Rosa Crescencia Maturano viuda 

de Martínez, L.C. 8.355.018, con domicilio en la calle ' 

Don Bosco 947, Escobar, provincia de Buenos Aires, 

cuyo monto mensual será equivalente a un mes de ha-

ber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los 

beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 

para trabajadores en relación de dependencia, sin per-

juicio de lo que pudiera corresponderle por otros con-

ceptos. 

Art. 2c —• El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

I Bernardo E. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es evidente que el pasar de los años en los seres hu-

manos provoca en algunos casos satisfacciones de dis-

tinta naturaleza; por ejemplo, materiales, espirituales, 

culturales, etcétera. 

Por supuesto que el haber obtenido alguna de estas 

satisfacciones depende en gran medida del medio en 

i que se desenvuelve, no podemos pretender que una 

persona se desarrolle económicamente en un ambiente 

en que todo lo que le rodea es miseria, por cuanto no 

se le ofrecen las mínimas posibilidades que hagan a su 

realización material, y así podemos ser testigos de in-

numerables casos que se dan en provincias del interior 

I de nuestro país en donde el hombre o la mujer no 

ha llegado a obtener sus mínimas satisfacciones de en-

contrar una garantía económica para que su vejez s 

desarrolle en un ambiente digno y sin sobresaltos para 

el resto de su vida. Ante tales hechos, no le queda otro 

camino que someterse al sufrimiento moral que le 

producen estas injusticias de la vida, y es allí donde se 

ve obligado a recurrir a sus hijos, para su mantención; 

y si su desgracia es de no tener familiares cercanos, 

debe resignarse a cualquier tipo de actividad para sub-

sistir. 

Así tenemos el caso de la señora Blanca Rosa Cres-

cencia Maturano viuda de Martínez, quien carece de 

los recursos económicos indispensables para vivir dig-

namente. 

Es por ello que este proyecto de ley no lleva otro 

propósito que la reparación moral y material para nues-

tra hermana que no pudo a través de los años acceder 

a una pensión o jubilación compatible con los sacrificios 

que ella ha brindado a la vida. 

Señores legisladores, el tema es de simple compren-

sión y gran sentido social por lo que solicito el apoyo 

de ustedes para la correspondiente aprobación de la 

Honorable Cámara de Diputados. 

Bernardo E. Herrera. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

| El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

' Artículo 1 ' •— Acuérdase a doña Maria Elena Adami, 

libreta cívica 2.696.366, domiciliada en Suipacha 477 

de la ciudad de Chivilcoy (provincia de Buenos Aires), 

y nacida el 22 de diciembre de 1913, una pensión gra-

ciable por el término de ley, sin perjuicio de lo que 

pudiera percibir por otros concepto!. 
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Art. 2'f — El monto de la citada pensión será equi-

valente a un haber mínimo de la jubilación ordinaria 

que perciben los beneficiarios del Régimen de Jubila-

ciones y Pensiones para Trabajadores Autónomos. 

Art. 39 — El gasto que demande el cumplimiento de 

ia presente ley será imputado al artículo 3? de la ley 

18.748. * ' 

Art. 4'1 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión .solicitada es para una persona enferma 

y carente de re< 1 n sus, quien enviudara recientemente. 

Cabe acotar (ríe p..:a su cónyuge lúe propuesta una 

pensión graciable p.»r intermedio del f i lmante, la que 1 

fue aprobada, pero la excesiva demora en liquidar la 

misma por parte del organismo pertinente privó a ese 

carenciado hogar de la alegría de recibirla, dado que 

¿I falleció semanas atiás. 

Lo expuesto evita toda redundancia, por lo que soli-

cito la aprobación de este proyecto de ley. 

Anfon/o Af. García. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase a El vis Nanci Montesinos, do- ] 

cimiento nacional de identidad 18.573.083, domiciliada 

en Chacabueo s/n. , Termas de Río l londo, provincia de 

Santiago del Estero, una pensión graciable vitalicia cu>o 

monto mensual será equivalente a un mes de haber mí-

nimo de la jubilación ordinaria que perciben los bene-

ficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para, 

trabajadores en relación de dependencia, sin perjuicio 

de lo que pudiera corresponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lihj A/. D. de la Vega de Malasio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Elvis Nanci Montesinos es una joven de 17 años que 

padece de una enfermedad irreversible, diagnosticada 

como síndrome de Down , lo que le produce una inca-

pacidad total y permanente. 

Sólo citar el diagnóstico justifica una ayuda por parte 

del Estado pues resulta un deber moral procurar paliar, 

cu parte, situaciones que como ésta alteran el normal 

.d( sarrollo del grupo familiar. 

Sin duda se trata de un caso muy especial que me-

rece nuestra atención como representantes de un pueblo 

que debemos proteger y ayudar, porque él nos eligió y 

a él nos debemos. 

Señor presidente: la incapacidad que sufre esta joven 

tiene peso propio como fundamento válido y justifica-

ción sólida para lograr la aprobación de esta Honorable 

Cámara del presente proyecto. Sólo apelo a la 'profunda 

consideración y sensibilidad de mis pares. 

Lily M. ]). de la Vega de Malttsio. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a Teófilo Segundo Llanos, 

documento nacional de identidad 22.089.340, domici-

liado en Chacabuco e Hipólito Yrigoyen, Termas de 

Río Hondo, provincia de Santiago del Estero, una pen-

sión graciable vitalicia cuyo monto mensual será equi-

valente a un mes de haber mínimo de la jubilación or-

dinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 

jubilaciones y pensiones para trabajadores en relación 

ur dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera corres-

ponderle por otros conceptos. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 31' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lily Ai. D. de la Vega de Malvasio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Teófilo Segundo Llanos es un niño de 13 años que 

pt rtenece a un humilde hogar carente de los recursos 

económicos que les permita enfrentar una triste realidad, 

cual es que este niño padece de una enfermedad diag-

nosticada como oligofrenia, con una afección muscular 

que lo incapacita en un ciento por ciento. 

Sabemos que esta incapacidad es total y permanente; 

, que la inserción social del niño resulta sumamente di-

| fícil de lograr por las características del caso. Pero 

también sabemos que el discapacitado tiene un derecho 

; inalienable: el derecho a la vida, y a una vida digna, 

i No voy a abundar en fundamentos que sólo condu-

cirían a una retórica. Todos conocemos lo difícil que es 

sobrellevar una enfermedad crónica, no sólo para el 

afectado sino también para el grupo familiar. Y frente 

a esta situación irreversible resulta un deber moral pro-

curar atenuarla mediante el aporte concreto de una ayu-

da económica. Por ello someto a esta Honorable Cá-

mara el presente proyecto apelando a la más profunda 

s< nubi l idad de mis pares. 
I 

¡ Lily M. D. de la Vega de Malvivió. 

I — A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados. etc. 

1 Ar t í cu l o — Otósgase un subs id io de c inco m i l l ones 

j de pesos argentinos ($a 5.000.000) a la asociación civil 
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denominada Centro de Jubilados y Pensionados, de la 

localidad do Alien, provincia de Rio Negro, destinado 

a la construcción de su sede. 

Art. 29 — La erogación que demande la presente se 

imputará a la partida prevista para subsidios, con cargo 

de la correspondiente rendición de cuentas de los fondos 

acordados. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Salvador L. Malus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Centro de Jubi lado; y Pensionados de Alien, enti-

dad de bien público sin fines de lucro que si bien fun-

ciona desde 1981 se le otorgó personería jurídica me-

diante decreto 1974 del 22 de noviembre de 1984, pres-

tará a los jubilados de la localidad de Alien, provincia 

de Río Negro, innumerables beneficios ya que no sólo 

utilizará su sede para las tareas administrativas que le 

son propias sino que también entenderá en todos los 

temas referentes a jubilaciones y pensiones de la locali-

dad así como también al esparcimiento de sus afiliados, 

ya que dentro de los proyectos de su sede se encuentran 

luga: es para la recreación así como también la instala-

ción sin cargo de una delegación del PAMI . 

En e.ste momento "histórico que vive la Nación toda 

en donde tenemos cifradas las mayores esperanzas en el 

futuro y en la juventud no podemos olvidarnos de aque-

llos que con su trabajo aportaron con parte de su vida 

a esta tarea de forjar la Argentina grande que todos 

anhelamos. Por eso y para ello es necesario que desde 

aquí, desde el Congreso de la Nación, impulsemos este 

viejo sueño que el gobierno de la provincia de Río Ne-

gro ya comenzó a hacer posible otorgándole la perso-

nería jurídica y apoyando •'este proyecto en la medida de 

sus posibilidades. 

Salvador L. Malus. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Siici.il —especializada — y de ^ " t i es to y 

Hacienda. 

Ll Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 — L a s empresas, cualquiera sea su tipo, 

productoras y /o elaboradoras de drogas, medicamentos, 

productos farmacéuticos de todo tipo, c o>.md icos y ali-

ñes deberán solicitar, sin excepción, la reinscripción 

ante el Ministerio de Salud y Acción Social de 

todos los productos aprobados con autorización en 

vigencia, estén en producción y /u conici'cializacii ni, 

actual o no, y cuyos certificados fueran autorizados entre 

el de enero de 1978 y la fecha de promulgación de 

la presente ley. La obligatoriedad de la reinscripción 

incluye »nevos productos, cambio de fórmulas, rehabi-

litación de certificados y nuevas formas de presentación. 

Art. — Las empresas obligadas deberán solicitar la 
reinscripción a que se refiere el articulo lo dentro de 

los noventa dia^ de la promulgación de la presente ley. 

i Art. 3? — La no presentación en tiempo y forma de 

la solicitud de reinscripción hará caducar automática-

mente las autorizaciones vigentes, incluso las proviso-

rias, y deberá cesar la producción y comercialización 

del producto en todas sus formas de presentación. 

Art. 4? — Las solicitudes de reinscripción especifica-

das en el artículo lo deberán ser presentadas cumplien-

do totalmente las leyes, decretos y reglamentaciones en 

vigencia fundamentalmente en idioma castellano, inclu-

yendo además composición de costos discriminados, con 

inclusión de insuinos nacionales, gastos directos e indi-

' rectos, publicidad, muestras gratis y atenciones de pro-

moción (profesionales y públ ico) , En el caso de drogas 

importadas, certificación de precio promedio en plaza 

emitido por autoridad competente en el país de origen 

y visada por el consulado argentino de la jurisdicción. 

Art. 5o — Las presentaciones que a juicio exclusivo 

de la autoridad de aplicación, y sus organismos técnicos 

I dependientes, no resultasen aprobados en el término de 

un año desde la fecha de su presentación, serán auto-

máticamente suspendidos y prohibida su fabricación y 

comercialización, siendo las actuaciones archivadas. De 

insistirse en el pedido y si a juicio de los organismos 

técnicos dicha in.sistencia se basa en el aporte de nuevos 

elementos de evaluación, verá aceptada. A los efectos 

legales se considerará trámite nuevo, continuando la 

¡ suspensión de fabricación y comercialización. 

Ait. 6" — El organismo de aplicación publicará cada 

180 días un boletín especial, por medio del cual infor-

mara en 1 orina pormenorizada presentaciones nuevas 

electnadas, tramitaciones en curso con indicación del 

estado de la actuación, detalle de los informes técnicos 

y trámites aprobados. 

Art. 7^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto S. Melón. — ]osé L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

MI derechu a la salud, que fueia institucionalizado 

en la Constitución de 1849, tiene explícitamente con-

si uso unánime en la comunidad nacional. Ningún sec-

tor de la sociedad argentina se atrevería a cuestionar 

que el cuidado de la salud de cada uno de los se es 

humanos que constituyen la Nación, son nuestro patri-

monio mas preciado y uno de los objetivos más impor-

tante.s de un gobierno democrático que debe satisfacei 

el Ínteres del pueblo. 

E.sto supone acciones concretas para eiiadicar el 

desmedido afán de lucro, los hechos delictivos y la 

corrupción en lodos los campos de la acción sanitaria, 

en el que los medicamentos, su aprobación, fabricación, 

p iupaganda y comercialización es uno de los rubros más 

importan ev rubio que si no es controlado por el Es-

t ido. como ocurre al presente, convierten al derecho 

a la salud pública en una verdadera burla y al Estado 

<n tompl iee de la corrupción imperante. 

La proliferación indebida de específicos y sus com-

binaciones, que no significan en la práctica, no agregan 

ninguna mejora o beneficio a lo existente y se realizan 

exclusivamente para justificar enormes diferencias de 
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precios, y en función de lo "novedoso" poder ejercer 

en la práctica mayor presión propagandística. Sobre los 

médicos, y en muchos casos sobre el usuario directa-

mente, tanto como sobre la población en general, la 

relación distorsionada que existe en la Argentina en i 

cuanto a sobreinedicación, la iatrogenia. Y la publici-

dad con la drogadicción, la falta absoluta de control 

sobre la fabricación y venta de medicamentos, la fabri-

cación y comercialización de drogas en nuestro país ¡ 

que están prohibidas en su país de origen, así como la • 

aprobación apresurada y desmedida de nuevos certifi-

cados, son males que si bien heredados de gobiernos 

anteriores, el gobierno constitucional que asumió el 

10 de diciembre de 1983 se comprometió no sólo a 

combatir, sino a eliminar definitivamente. 

Debemos recordar que por resolución ministerial 4 

del 16 de diciembre de 1983, se creó en el ámbito de 

la Secretaiía de Bienestar Social y Medio Ambiente 

una comisión constituida por destacados especialistas, 

enfre los que se encontraban los doctores Somaini, Suá-

roz. Caivano, Slatoposky, Benages y Albúnico. 

Dicha comisión se conformó con el objeto de realizar 

el estudio y análisis técnico profesional de toda la do- • 

cumontación obrante en el ámbito de la Subsecretaría \ 

de Regulación y Control elevando un informe de fecha 

3 de febrero de 1984. 

La comisión referida fue disuelta a poco de entregado 

el informe y .sospechosamente parte de sus integrantes 

continuaron siendo funcionarios jerárquicos, con poder 

de decisión en el tema y sin que los mismos tomaran 

hasta la fccha ninguna medida sobre los hechos que 

ellos mismos denunciaran, hecho por el cual por su gra-

vedad y presunción de irregularidad, el ministerio está 

obligado a dar una clara explicación. 

En el informe de la comisión menciona el trabajo de 

control efectuado sobre 4.157 expedientes todas actua-

ciones al conjunto de responsabilidades que cubre el 

área (drogas, medicamentos, empresas elabovadovas, es- 1 

tupefacienles, psicotrópicos, importación y exportación). 

Del informe se desprende que el 81 ro de los expe-

dientes revisados, el trámite era anormal, siendo de éstos 

un 19 % irregular y que en muchos casos puede presu-

mirse delictivo. 

En los trámites mencionados la comisión constato las 

siguientes irregularidades: 

a) Rehabilitación de certificados cancelados; 

b) Cambios de fórmula que configuran veidaderos 

productos nuevos; 

c) Falta de cumplimiento de normas legales en la 

presentación de lo que se requiere, 

(/) Falta de evaluación científica y técnica; 

c) Falta de intervención de los organismos lecnicos; 

/) Trámi'cs terminados en el día o cu muy coito pla-

zo, sin mediar estudio alguno; 

£) Trámites paralizados por largo período, sin causu 

h ) Expedientes remitidos al archivo, sin causa; 

i) Resoluciones favorables a pesar de dictámenes en 

contra; 

/) Dualidad de criterio para un mismo caso, exigen-
cia del cumplimiento de todos los recaudos legales y 

tramitación a través del conjunto de las instancias u 

obviando toda intervención y sin ninguna información 

en los términos que lo exige la ley vigente; 

k) Ates1 aciones de certificados sobre fotocopias, 

I) Emisión de certificados por cada forma farmacéu-

tica apiobada, lo que configura un producto nuevo en 

cada caso; 

II) Cambio de fórmulas de diversas formas farmacéu-

ticas de una misma especialidad, a productos de acción 

terapéutica totalmente diferenciadas, a las cuales les 

fueron acoidadas los certificados con números ^propios. 

Por lodo lo que antecede son transgresiones vistas en 

el área medicamentos, que por razones de una ma>or 

trascendencia y particulaimente por la potencial peligro-

sidad que significa para la salud pública, la existencia 

de productos en el mercado farmacéutico, sin los debidos 

controles, es donde los integrantes de la comisión, han 

volcado el mayor esfuerzo analítico. Sin embargo es 

justo destacar que el panorama en los rubros alimentos 

y cosmética, resultan muy similares, por lo que, si se 

considera conveniente se está en condiciones de agre-

gar los antecedentes obrantes sobre el particular. 

A renglón seguido la comisión estima que-habrían 

sido vulneradas las disposiciones de la ley 16.463 en 

MIS artículos 7 segundo y último párrafo; 8 incisos c) 

y d) y las de su reglamentación según decreto 9.763/64 

en los artículos 26, 27 y 30; como asimismo el principio 

de la obligatoriedad de la debida intervención de los 

organismos técnicos científicos de evaluación, instalados 

por el Estado para me,or cumplimiento de las disposi-

ciones legales, según se reitera, taxativamente en el 

manual de normas y procedimientos de la Dirección 

Nacional de Medicamentos y Alimentos, aprobado por 

resolución 2.347/8-3; y aspectos que prima íacie 

pueden considerarse incursos en una presunta violación 

de los deberes del funcionario público y otros conexos 

que puedan surgir de la investigación que se practique. 

En mérito a todo ello, se requiere gestionar ante 

quien corresponda, se dicte la pertinente resolución or-

denando se instruya un sumario administrativo acoide 

a las previsiones del artículo 25 del reglamento de in-

\estigacióu (decreto 1.789/80 reglamentario del capí-

tulo VI de la ley 2.240, régimen jurídico básico de la 

tunción publica) a fin de que se reúnan los elementos 

de prueba y circunstancias particulares en cada cu;0, 
así como la comprobación de responsabilidades si las. 

hubiera, y otras alternativas esclarecedoias de los hechos 

acerca de cuya irregularidad se informa. 

I.a comisión solicita además que se ordene un releva-

mu uto general de todo lo actuado dtuan'e l»s úhimos 

año-, a fin de que aquellos que por circunstancias tor-

t ni tas se hayan beneficiado con medidas no encuadra-

j das dentro de las normas legales, sean puestos en evi-

; dencia cu salvaguardia de la honorabilidad y el debido 

respeto que bien merece la ciudadanía consciente de 

MIS obligaciones con la ley y el derecho. 

El informe referido incluía un listado de fármacos de 

atci'U incierta o peligrosa disponib'e en el mercado 

i.umaeéutico, presentados bajo las formas de especia-

lidad medicinal: isoxicam (Diodocal 3.5 3, triyodoti-

• roacélieo (Triac o Tiratiicol), fenilpropanolamina (Ema-

grm rius-Rcducín 10), zomepirac (Zopirae, Calmados 

Dolgenal), 
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A un año de la formidable denuncia elevamos al 

Poder Ejecutivo nacional un pedido de informes acerca 

de la veracidad de lo antedicho, del estado actual de 

las actuaciones y de las medidas administrativas toma-

das. Ello fue respondido confirmando tanlo la auten-

ticidad de lo realizado por la comisión honoraria, cuanto 

lo único realizado por el ministerio fue disolver la co-

misión (respuesta del Poder Ejecutivo nacional al señor 

diputado Alberto S. Me lón ) . 

Comprobadas fehacientemente estas graves irregula-

ridades, en un año no se ha tomado ninguna medida 

destinada a corregirlas ni a castigarlas. 

No podemos ser cómplices de delitos que atenían con-

tra la salud de nuestro pueblo. 

Es por ello que estimamos como única solución po-

sible, la reinscripción de todos los productos cuyos cer-

tificados fueron autorizados en los últimos años. Ello 

ha de hacerse cumpl iendo todas las leyes y reglamen-

taciones vigentes, lo cual terminará con las anomalías y 

abusos mencionados. Imposibilitará que cuando el Con-

greso solicite información sobre la fórmula y monogra-

fías de productos, que como el Tanakan, de laborato-

rios Phoenix, resulte que ésta es imposible de conocer. 

Comenzará a reordenar un campo que 110 puede ser 

considerado como un comercio más porque está en jue-

go la salud y la vida de nuestro pueblo. 

Alberto S. Melón. ]osé L. Manzano. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Industria y de Legislación 

General. 

89 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase al "Aero C lub Giiemes", con 

asiento legal en la ciudad de General Güemes de la 

provincia de Salta, con personería jurídica 400/84 y 

resolución 917 otorgado por el Ministerio d e Cobicrno, 

Justicia y Educación de la provincia de Salta, 1111 subsi-

dio no reintegrable de tja 10.000.000 (diez millones de 

pesos argentinos). 

Art. Z1' — E l presente subsidio será util izado por la 

entidad beneficiaría para la adquisición de 1111 avión 

escuela para el desarrollo de la práctica deportiva y edu-

cativa de sus afiliados, y para el servicio de la comu-

nidad. La entidad beneficiaría dará cuenta a esta Ho-

norable Cámara de lo actuado con este subsidio. 

Art. 3í> — Los gastos que demande el cumpl imiento 

de la presente ley serán imputables a "Rentas generales". 

Art. 4c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los aeroclubes y la aeronavegación deportiva consti-

tuyen U11 elemento importante, tanto para el desarrollo 

psicofísico de los ciudadanos, como para encauzar ener-

gías humanas de modo positivo. Estos aeroclubes son 

el germen de futuras instalaciones pare la operación aero-

comercial. 

Para un país territorialmente extenso y vasto —la 

Argentina es el octavo territorio político del planeta— 

la aeronavegación privada y/o comercial son vitales. 

Son tan esenciales como básicas. Sumariamente, detalla-

ré algunos de sus aspectos: 

1 ' Prevención sanitaria y asistencia médica: La sal-

vaguarda ele la vida de los habitantes, la prevención tle 

la salud y otras necesidades vitales (transportar medi-

cinas, concurrir en caso de catástrofe civil o militar) 

requieren de la rápida y eficaz comunicación aérea. Un 

enfermo grave sólo puede salvar su vida si es trasla-

dado con inmediatez a un centro asistencial dotado de 

la aparatología indispensable para su tratamiento. 

2'.' Entrenamiento de pilotos: La existencia de estos 

aeroclubes y /o empresas aéreas implica el entrenamien-

to de crecientes planteles de pilotos y auxiliares. Estos 

conforman un recurso hi.mano altamente preparado, con 

dominio básico de ciencias fundamentales (computación, 

mecánica, meteorología, etcétera), útiles en otros cam-

pos de la actividad económica y por lo tanlo entrena-

miento disemínnble hacia otros sectores productivos. 

3'.' Comunicación: Regiones de complejo acceso o 

muy distantes, están comunicadas con el resto del país 

sólo a través del avión. 

4? Desarrollo regional: No se concibe el desenvolvi-

miento de las regiones interiores —hoy deprimidas— 

sin un alambicado y rico sistema ele navegación aérea. 

Esta es un factor impulsor y decisivo para promover 

el desarrollo, así como un hilo comunicante para favo-

I recer el movimiento de las mercancías y el contacto de 

los hombres ligados al quehacer productivo. 

59 — Defensa de la„ fronteras y geopolítica: Cualquier 

lincamiento geopolítíco supone articular medidas para 

ocupar más armónicamente el territorio y, sobre todo, 

poblar las fronteras. Si estas están incomunicadas, esas 

metas geopolíticas son impensables. Por ello, la comu-

nicación aérea es el punto inicial ele una correcta geopo-

lítica aplicada. 

6'.' — Defensa civil y militar: La disponibilidad de efi-

cientes aeroclubes y empresas aéreas privadas supone un 

factor de seguridael para la defensa nacional, tanto civil 

como militar. Esas entidades están en aptitud de mu-

lar en auxilio eficientes para la mejor defensa en caso 

ele darse el extremo que así lo determine. 

7'-' — Integración territorial: Sólo la comunicación cons-

tante y sistemática permite integrar un territorio. No 

basta trazar fronteras. Es ineludible que la superficie 

espacial de un país posea arterias —en este caso aéreas— 

que lo interconecten con fluidez. Por esos caminos aéreos 

van y vienen las personas, sus productos, la satisfacción 

ele sus necesíelades y, en suma, la posibilidad del contacto 

personal, indispensable para los intercambios culturales 

y económicos. 

! Señor presidente: 

Es por lodo ello que se hace indispensable la aplica-
; eión del presente proyecto de ley, su aplicación redun-
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dará finalmente en beneficio de la Nación que hoy más 

que nunca se debe a sus entidades fortalecidas ya que I 

constituyen los pilares básicos de su grandeza. ' 

Si bien sabemos de las dificultades económicas que 

atraviesa nuestra patria, no debemos desconocer la 

importancia que revestirá el acrecentar el potencial aéreo 

argentino. 

Por todo lo expuesto, y en la convicción que la Hono-

rable Cámara compartirá este criterio, solicito la aproba- 1 

ción del presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Presupuesto y Hacienda. 

90 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Cooperadora del Centro 

de Salud Manuel Alberti, ubicada en la calle Tucu-

mán 1050, de Manuel Alberti, partido de Pilar, provin-

cia de Buenos Aires, un subsidio de 10.000.000 de 

pesos argentinos. 

Art. 29 — El monto otorgado deberá reajustarse de i 

acuerdo al aumento del índice del costo de la cons-

trucción durante el plazo que medie entre la presen-

tación de este proyecto y la fecha de la correspon-

diente liquidación, en caso de aprobarse por ambas 

Cámaras. 

Art. 3 ' — Las autoridades de la entidad subsidiada . 

deberán utilizar la suma otorgada en obras de mejora- | 

miento y ampliación, así como también en la provisión . 

de equipos específicos para el cumplimiento de su 

cometido. 

Art. 4? — Los fondos que demande este subsidio de-

berán imputarse a la cuenta que para este fin se incluye 

en el presupuesto nacional. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Centro de Salud Manuel Alberti, ubicado en el 

partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, viene cum-

pliendo desde su creación una tarea comunitaria real-

mente envidiable, ya que atiende los requerimientos 

y necesidad de una población calculada en más de 

20.000 personas, en su mayoría de escasos recursos. 

Su manejo está dado por una comisión cooperadora 

integrada por vecinos de la zona, los que con grandes 

esfuerzos personales han podido hasta el presente lle-

var adelante su cometido en el cuidado de la salud 

y atención de problemas sociales. 

Asimismo, este centro logró aportes de comerciantes 

de la zona y de personas que supieron acompañar la 

tarea emprendida, pero pese a ello la difícil situación 

económica por la que atraviesa el país y la población 

en general ha creado una situación tal que puede lle-

var a paralizar sus actividades por la falta de los fondos 

indispensables. 

Es por ello que considero de fundamental importan-

cia que el Estado apoye este tipo de iniciativas, que 

sirven para cubrir las falencias en materia asislencial 

que se registran en amplias zonas del país. 

Evidentemente, con el aporte que se solicita no se 

hará gran cosa, pero al menos estaiemos colaborando 

de una manera efectiva al mantenimiento de las es-

tructuras comunitarias que hacen los fundamentos de 

la implementación de la justicia social que la mayoría 

de los partidos políticos han planteado en sus platafor-

mas electorales. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que solicito 

se dé curso favorable al presente pedido. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública —especial izada— y de Presu-

puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora María Elena Ki-

riazón, nacida el 6-1-1923, libreta cívica 0.082.437, una 

pensión graciable vitalicia cuyo monto será equivalente 

al de un mes del haber mín imo que perciben los bene-

ficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 21 — El gasto que demande la presente ley se 

atenderá con cargo a '"Rentas generales" y con impu-

tación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lufa S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión que se solicita es para una persona de 62 

años, viuda, empleada doméstica, con problemas de sa-

lud y absolutamente carente de recursos económicos. 

Por lo expuesto, en vista de la carencia de medios de 

j subsistencia y la situación de desprotección y abandono 

en que se halla la señora María Elena Kiriazón, solicito 

a esta Honorable Cámara se contemple la posibilidad 

de otorgarle una pensión graciable que le permita afron-

tar con dignidad los últimos años de su vida., 

¡ En la convicción de cumplir con un acto de justicia 

i social, solicito la aprobación del presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderej y 

Reglamento. 

| 92 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo le — Otórgase a la señora Isabel Muguruza , 

nacida el 11-3-1907, libreta cívica 0.468.382, una pen-
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sión graciable vitalicia, cuyo monto será igual al haber 

mínimo del régimen de jubilaciones y pensiones para 

trabajadores en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley se 

atenderá con cargo a "Rentas generales" y con imputa-

ción a la misma. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casóle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La protección de la ancianidad es una obligación de 

la sociedad para con aquellos que han contribuido al cre-

cimiento de nuestra patria, a más que un elemental res-

peto a la dignidad humana por parte de un pueblo for-

jado en los principios cristianos. Todo anciano desampa-

rado debería ser asistido por el Estado a fin de garan-

tizarle sus necesidades mínimas en cuanto a vivienda, 

alimentación y salud física y moral. 

La pensión que se solicita lo es para una persona de 

88 años, que a más de padecer una casi total ceguera 

carece de recursos de cualquier especie. 

Es por lo manifestado que solicito a esta Honorable 

Cámara que apruebe el presente proyecto de ley, por ser 

un acto de estricta justicia, cuyo sentido es seguramente 

comprendido por la sensibilidad social de sus miembros. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la señora Argentina Alonso, 

libreta cívica 2.189.812, nacida el 7 de mayo de 1928, 

una pensión graciable vitalicia, cuyo monto mensual 

será equivalente a un mes del haber mínimo de la ju-

bilación y pensiones para trabajadores en relación de 

dependencia, la que será compatible con cualquier otro 

ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas genera-

les" y con imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La pensión graciable que se solicita es para una per-

sona enferma y carente de recursos económicos. So-

meto pues, a la exquisita sensibilidad social de mis 

colegas este proyecto de ley, con el cual se pretende 

remediar, en parte, una situación que ofende el sentido 

de justicia de nuestra comunidad. 

Todo el cuerpo social debe asociarse en la empresa 

de lograr la liberación de la necesidad creada por la 

desigualdad, la miseria, la enfermedad y la vejez, aban-

donando esa concepción contractualista de la .vida por 

la cual muchos entienden que el ámbito de sus obli-

gaciones respecto de los demás se reduce a lo convenido, 

con prescindencia de que ello sea o no razonable y justo. 

Por el contrario, la idea de integrar una comunidad 

implica que participamos en un mismo destino común 

¡ que tiene que integrarse en lo cultural, social y econó-

mico, para poder ser disfrutados por todos. Por ello es 

necesario que cada uno sepa que también es respon-

; sable por los otros que con él forman el grupo social. 

Para que la vida del ser humano pueda desarrollarse 

de forma tal que se respete su dignidad y libertad, es 

necesario que acudamos como en este .caso, a recrear 

las condiciones precisas para liberarlo de las angustias 

que nacen ante el desamparo por la pobreza, la enfer-

medad y la vejez. 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

De las obras públicas en general 

Artículo 1? •— Se consideran obras públicas sometidas 

a las disposiciones de la presente ley las que realicen 

| el Estado nacional por intermedio de sus entes centra-

lizados y descentralizados autárquicamente; las empre-

sas del Estado, incluso las que están sometidas a regí-

menes especíales; las sociedades del Estado; las socieda-

des de economía mixta y las sociedades anónimas con 

participación mayoritariá estatal, cualqtñera sea el origen 

de los fondos que se empleen. 

Art. 2f — El régimen de la presente ley comprende 

las obras de construcción, reconstrucción y mejoramien-

to que emprenda la administración, incluidas las con-

trataciones relativas a bienes o cosas destinadas a uti-

lizarse, consumirse o incorporarse a las obras hasta su 

habilitación definitiva. 

Art. 3? — Las administraciones provinciales o muni-

cipales podrán acogerse al presente régimen legal de 

contratación. 

Art. 4 ' — Cuando la presente ley menciona a la ad-

ministración, debe entenderse por tal a los órganos que 

tengan asignada competencia legal en la materia, con 

los alcances previstos en los artículos 1' y 2?, los que 

podrán delegar sus atribuciones y deberes en depen-

dencias que se encuentren capacitadas por su estruc-

tura funcional. 

Art. 5 ' — Cuando la obra pública haya de efectuarse 

en un inmueble, éste deberá ser de propiedad del 

Estado o estar sujeto a un régimen de derecho público. 

Excepcionalmente, por razones de interés general, podrá 

efectuarse en inmuebles sobre los que la administración 

tenga posesión o derecho real de servidumbre o de uso 

o ejerza la tenencia por cualquier título. 
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• r . ^ l- jL r I I 

De los estudios, proyectos y financiación 

Art. — Toda obra pública deberá ser explícita-

mente motivada y contar con . su respectivo crédito 

legal, sin el cual no podrá licitarse ni contratarse aqué-

lla. Previamente a su ejecución, deberán estar aproba-

dos su proyecto y presupuesto, con especificación de 

todas las condiciones, estudios y antecedentes técnicos, 

legales, económicos y financieros que sean necesarios 

para su realización. Se entiende por proyecto la docu-

mentación integrada por los documentos, planos y es-

pecificaciones cuyo grado de desarrollo permitan la 

ejecución de la obra. 

E l crédito legal comprenderá el presupuesto de la 

obra más un porcentaje adecuado para costear even-

tuales variaciones de precios y trabajos imprevistos e 

incluirá las sumas que deban destinarse para la compra, 

desocupación, constitución de servidumbre o restriccio-

nes al dominio de inmuebles. 

Art. 79 — La responsabilidad de los estudios, pro-

yectos- e informes que le sirvan de base a la contra-

tación, caen sobre el organismo público que los realizó. 

Art. 8° — Las administraciones bajo este régimen 

legal de obra pública, contarán a los efectos de las 

labores técnicas previas y posteriores a la contratación 

del plantel mín imo indispensable para la prestación de 

los servicios que demanden la media histórica cuanti-

tativa y cualitativa de los planes anuales de las obras 

ejecutadas. 

Para el caso que se tratare de organismos que por 

sus características deban asumir excepcionalmente la 

contratación de la obra pública, requerirán colabora-

ción de los organismos técnicos competentes para la 

obra de que se trate. 

Art. 99 — D e acuerdo a la responsabilidad excluyente 

de los organismos públicos en materia de estudios, 

proyectos e informes que sirvan de base para la con-

tratación, sólo podrá procederse a la contratación de 

los servicios que dimanan de dichas labores, a la re-

currencia profesional o técnica individual, de acuerdo 

a lo previsto a continuación: 

a) Cuando las administraciones deban abocarse a 

un gran volumen de obra pública y toda vez 

superada su capacidad operativa y la recurven-

cia a otros organismos; 

b) Cuando se trate de obras que habitualmente 

no realiza el organismo y requiera una espe-

cialidad que supere la propia o de los otros 

entes; 

c) Cuando se requiera personal profesional o téc-

nico especialmente especializado. 

E n todos los casos la contratación de estos servicios 

se efectuarán por el t iempo exclusivo que demande 

tal prestación. 

Art. 10. — Cuando circunstancias especiales, debida-

mente justificadas, lo requieran la administración podrá 

contratar sobre la base de anteproyectos, los que ten-

drán carácter de provisionales hasta que aquella con-

cluya los documentos definitivos. La contratación de 

I obras que lleven incluidas la preparación del proyecto, 

j sólo podrá llevarse a cabo en casos excepcionales. 

! Art. 11. —Pod r á n quedar exceptuadas de alguno o 

todos los requisitos señalados en el artículo 69, aquellas 

. obras que, por situaciones de fuerza mayor o caso 

fortuito, configuren un grave cuadro de emergencia 

social y se declaren de reconocida urgencia p«r la 

autoridad que se refiere el artículo 4y . En caso d-¿ 

carecerse de crédito legal, deberá iniciarse la gestión 

1 del mismo dentro del p'azo de diez (10) días hábiles 

administrativos de la decisión que )o disponga. La re-

solución que se adopte deberá responder estrictamente 

a solucionar dichas situaciones 

Art. 12. — En el supuesto de obligaciones por perío-

dos que excedieran el del ejercicio en curso, por plazos 

de ejecución u otras causas, la administración podrá con-

traerías, afectándolas a ejercicios posteriores. 

Art. 13. — La contratación de obras y de bienes o 

cosas a que se refiere el artículo 2o podrán realizarse 

con la modalidad de pago diferido, fijando en los plie-

gos respectivos las condiciones para cada caso. 

Art. 14. — La administración podrá cuando lo consi-

dere conveniente establecer premios por entrega antici-

pada de obras y de bienes o cosas a que se refiere el 

artículo 2^. También podrá estipular descuentos por pa-

, gos que se efectivicen antes de los plazos establecidos. 

O .- -1 . I I I 

De llas obras por administración 

Art. 15. — Son obra: por administración las que eje-

• cuten por sí las entidades y organismos mencionados en 

el artículo lo. 

Art. 16. — Las obras podrán ser realizadas por admi-

nistración en los siguientes casos: 

a) Cuando en el caso previsto en el artículo 19, 

inciso e) no fuera factible una contratación di-

recta; 

t b) Cuando se trate de trabajos o de» obras de escasa 

importancia, de reparación o conservación que 

se ejecutaren por las administraciones de repar-

ticiones, para las cuales se determinen en el pre-

supuesto anual, el gasto y el personal corres-

pondiente. 

Toda obra por administración que se autorice a eje-

cutar, deberá contar con la mi tma documentación téc-

nica exígible para las obras que se realicen por contrato. 

Art. 17. — En toda obra por administración su con-

ducción estará a cargo de un responsable técnico cuyas 

condiciones y responsabilidades las determinará el orga-

nismo actuante. 

Art. 18. — Para la ejecución de la obra la adminis-

tración podrá: 

a ) Celebrar contratos de trabajos, individuales o 

por equipos, limitados en su duración al tiempo 

¡ de ejecución de la obra; 
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h ) Contratar la provisión de materiales, artefactos 

y elementos necesarios; 

c) Adquirir y arrendar los equipos necesarios; 

d) Contratar partes de la obra, conforme con las 

disposiciones que se dicten en el capítulo co-

rrespondiente a modalidades de contratación; 

e) Realizar todos los actos necesarios hasta la ter-

minación de la obra, 

C A P Í T U L O I V 

De las modalidades de contratación 

Art. 19. — Las contrataciones sujetas a la presente ley 

deberán realizarse mediante licitación pública. No obs-

tante podrá contratarse, según corresponda, en forma 

directa, por licitación privada o por concurso de precios 

o de antecedentes, en los siguientes casos de excepción, 

que deberán ser debidamente fundados: 

a) Cuando el presupuesto oficial no exceda del tope 

de quinientos (500) salarios mínimos, vitales y 

móviles; 

b ) Cuando trabajos que resulten indispensables en 

una obra en curso de ejecución no hubieran sido 

previstos en el proyecto ni pudieran incluirse en 

el contrato respectivo. E l importe de estos tra-

bajos .no podrá exceder del treinta por ciento 

(30 % ) del monto total de la obra contratada a 

valor actualizado; 

c) Cuando para la contratación resultare determi-

nante la capacidad artística o técnico-científica, 

la destreza o habi l idad o la experiencia particu-

lar del ejecutor del trabajo cuando éste se halle 

amparado por patente o privilegios o los cono-

cimientos para la ejecución sean poseídos por 

una sola persona o entidad; 

d) Cuando trabajos de urgencia reconocida o cir-

cunstancias imprevistas, que demanden una 

pronta ejecución, no permitan esperar el resul-

tado dt una licitación pública; 

e) Cuando realizada una licitación públ ica ésta ha-

ya sido declarada desierta o no se hubieren pre-

sentado ofertas admisibles, debiéndose mantener 

las condiciones que rigieron para aquélla. 

/ ) Cuando se encomiende la ejecución de obras a 

organismos nacionales, provinciales o municipa-

les; 

g) Cuando se encomiende a consorcios vecinales, 

comisiones de fomento, cooperativas de servicios 

públicos u otra entidad de bien público, legal-

mente reconocidos, la realización de obras que 

hicieran a su objeto; 

h) Cuando los bienes o cosas a que se refiere el 

artículo 2v sólo pueden ser suministrados por 

una sola persona y no haya sustitutos; 

i) Cuando se hubiere rescindido el contrato y el 

monto fallante para la terminación de la obra 

no excediera del treinta por ciento (30 % ) del 

presupuesto actualizado a la fecha de la nueva 

contratación. 

, Art. 20. — La contratación de las obras públicas po-

t drá realizarse medíante cualquiera de las siguientes mo-

i dalidades: 

^ a) Unidad de medida; 

b) Ajuste alzado; 

c) Coste y costas; 

; d) Combinación de estos sistemas entre sí; 

e) Otros sistemas que, como excepción, podrá 

adoptar la administración. 

La contratación podrá hacerse con o sin provisión 

de materiales y equipos por parte de la administración. 

Art. 21. — El Poder Ejecutivo aprobará un pliego bá-

sico de condiciones generales, ajustado a las disposicio-

nes de la presente ley, el que será obligatorio para 

. todas las licitaciones y contratos que se celebren en 

virtud de esta ley. Establecerá normas generales sobre 

la documentación mín ima que deberá ofrecerse a los 

proponentes, modalidades sobre medición, certificación 

y liquidación y demás disposiciones que detallen los 

requisitos a los que necesariamente deberán ajustarse 

la licitación y sus etapas posteriores. 

C A P Í T U L O V 

Del Registro Nacional de Constructores 

de Obras Públicas 

Art. 22. — La inscripción, habilitación, calificación y 

determinación de la capacidad de contratación de las 

: personas físicas o jurídicas legalmente capacitadas que 

aspiren a contratar con la administración la ejecución 

de obras públicas se efectuará por medio de uil regis-

tro que funcionará de acuerdo con las normas que se 

fijen en la reglamentación. Las empresas inscritas en 

el registro tendrán en él una representación por ellas 

elegida, 

- La administración no podrá efectuar contratación al-

guna con empresas no inscritas en el registro, salvo las 

excepciones que se fijen por via reglamentaria. En nin-

¡ gún caso podrá contratarse con empresas inscritas que 

; no posean la capacidad suficiente para el cumplimiento 

ele las obligaciones por contraer. 

Art. 23. — La participación en licitaciones internacio-

nales será posible para empresas extranjeras no inscri-

: tas, siempre que se- presenten asociadas a empresas re-

¡' gistradas con capacidad suficiente otorgada por el regis-

i tío. Las obras que se ejecuten por el régimen de este 

articulo no serán consideradas como antecedentes para 

j el otorgamiento de capacidad de contratación anual a 

la empresa no inscrita. 

• Art. 24. — Los gastos que demande el funcionamien-

to del registro se financiarán total o parcialmente con: 

« ) Los recursos que se asignen en la ley de presu-

puesto; 

b ) Los aranceles para el trámite de registración, 

otorgamiento de certificados y demás documen-

i tos que expida el registro. 
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Art. 25. — La administración podrá proceder a la 

livcealífiiaeión de contratistas entre los inscritos en el 

registro, en forma previa o simultánea con el acto lid- . 

latió. Las bases de la licitación deberán fijar las normas 

\ procedimientos por cumplirse para realizar dicha pre- ¡ 

calificación, como también la metodología determinante 

de la preselección. 

C A P Í T U L O V I 

De la licitación 

Art. 26. — El pliego básico de condiciones generales j 

determinará los requisitos de publicidad y demás con-

diciones que regirán el procedimiento de la licitación 

pública, los que deberán otorgar las garantías de igual-

dad de posibilidades para todos los interesados. El refe-

rido pliego básico deberá establecer el o los órganos 

ele publicidad en que. además del Boletín Oficial, se 

¿inundará la licitación. 

Ait. 27. — Las ofertas'deberán ajustarse a las bases 

de la licitación, debiendo desestimarse aquellas que la 

infrinjan por contener vicios que no sean subsanables 1 

sin afectar la igualdad de los proponentes. Si se presen-

taran ciertas que signifiquen una alternativa serán con-

sideradas en los casos que los pliegos las hayan admi-

tido expresamente y siempre que el proponente haya 

torn ulado su oferta según el proyecto oficial. Las ofer-

tas complementarias o propuestas de modificaciones en-

tregadas con posterioridad al acto licitario deberán ser 

desechadas. Sin embargo, la administración podrá soli-

citar aclaraciones siempre que no alteren la propuesta 

original ni modifiquen las bases de licitación ni afecten 

el principio de igualdad entre los oferentes. 

Art. 28. — Las ofertas deberán afianzarse con una 

garantía equivalente al uno por ciento (1 % ) del pre-

supuesto oficial. 

En los casos que se refieren los incisos a), h) y g) 

del artículo 19 podrá prescindirse de la exigencia de 

constituir la garantía, pero el solo hecho de cotizar 

determina la obligación de hacerlo a simple requeri-

miento del organismo licitante. Para las contrataciones 

de bienes o cosas previstas en el artículo 29, la admi-

nistración fijará en las bases de la licitación el monto 

de la garantía con que se deberán afianzar las ofertas. 

La falta de la constitución de la garantía será, en tocios 

los casos, causal de rechazo de la oferta. 

Art. 29. — La forma y modo de la constitución, libe-

ración, sustitución y pérdida de las garantías que prevé 

la presente ley, o las que se establezcan accesoriamente, 

se ajustarán a las normas que se fijen en los pliegos. 

Art. 30. — Cuando la índole de la obra o razones de 

conveniencia a los intereses de la administración, así lo 

justifiquen, podrá preverse el adelanto de fondos al 

contratista, a cuenta de precio, el que será concedido 

pievia constitución de una garantía, en la forma que se 

p-evea en las bases de la licitación. La oportunidad, el 

monto del anticipo y la modalidad de su amortización 

se fijarán en las bases licitatorias. Dicho anticipo no 

podrá exceder, en ningún caso, del diez por ciento 

(10',ó) del monto contractual actualizado. 

Art. 31. — Las bases de la licitación establecerán e! 

término de validez de las ofertas, pero podrán determi-

nar su prórroga automática por lapsos iguales y suce-

sivos a aquél mientras no mediare manifestación ex-

presa en contrario formulada por el oferente con cinco 

(ó) días hábiles administrativos de antelación a cada 

período de prórroga. 

v n 

De la adjudicación del contrato 

Art. 32. — La adjudicación se hará a la oferta más 

conveniente a juicio de la administración entre aquellas 

que se ajustaren a las bases y condiciones de la licita-

ción. La circunstancia de no haberse presentado más 

que una oferta no impedirá la adjudicación si se 1a 

considerare conveniente. 

Art. 33. — La administración podrá, mediante deci-

sión fundada, rechazar todas las propuestas, sin que por 

ello incurra en responsabilidad para con los proponentes. 

Art. 34. — Si dentro ¿el plazo de validez de la ofer-

ta de acuerdo con el artículo 31, se haya producido o 

no la adjudicación, se retirara dicha oferta, eí propo-

nente perderá la garantía constituida, dándose conoci-

miento del hecho al registro a los fines de la aplica-

ción de la sanción que corresponda. 

Art. 35. — La adjudicación se notificará fehaciente-

mente al adjudicatario y a ios demás oferentes en la 

forma y plazo que establezca el pliego básico de con-

diciones generales. Se entiende que la adjudicación re-

suelta y comunicada dentro del plazo de validez de ía 

propuesta es válida asi sea recibida la notificación pos 

el oferente una vez vencido el mismo. Realizada la no-

tificación, el adjudicatario constituirá una garantía equi-

valente al cinco por ciento (5 % ) del importe del con-

trato. Dicho porcentaje podrá ser mayor, si así lo dis-

pusieran las bases de licitación. Cumplido este requisi-

to se firmará el contrato dentro del plazo fijado en las 

bases, hecho que se notificará al registro. 

Si el adjudicatario no constituyera la garantía contrac-

tual o se negara a firmar el contrato o no aportara ios 

elementos necesarios en la forma y tiempo establecidos, 

previa intimación fehaciente, perderá a beneficio de la 

administración la garantía de la propuesta, denuncián-

dose el hecho al registro a los fines de la aplicádón de 

l.i sanción que corresponda. 

Si el contrato no se firmara por causas imputables a 

la administración o al poder público, el adjudicatario 

podrá renunciar a la adjudicación, pero previamente 

deberá emplazar a la administración a firmarlo, la que 

, tendrá para ello un plazo de diez (10) días hábiles 

i administrativos, transcurridos los cuales sin su pronun-

ciamiento se le considerará aceptada. En dicho caso el 

adjudicatario sólo tendrá derecho a la devolución de la 

garantía constiftiida y al resarcimiento de los gastos que 

prueba haber tenido como consecuencia directa de la li-

citación y adjudicación. Si el contrato no se firmara por 

causas no imputables a las partes, el adjudicatario sólo 

tendrá derecho a la devolución de la garantía consti-

tuida. 
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En cualquier supuesto que impida la formalización del 

contrato, la administración podrá adjudicar la licitación 

a la oferta que siga en orden de mérito o proceder a 

ur nuevo llamado. 

Las impugnaciones a las ofertas o al procedimiento 

en la licitación deberán ajustarse a las condiciones y 

requisitos que fije el pliego básico. 

Art. 36. — Las disposiciones legales y reglamentarias 

relativas a la obra pública prevalecerán sobre las pre-

visiones de los pliegos y contratos, salvo que las prime-

ras sean de carácter supletorio. El orden de prelación 

d.' la documentación contractual será establecido en el 

pliego básico de condiciones generales. 

Art. 37. — La administración podrá autorizar la trans-

ferencia o cesión del contrato o la asociación del contra-

tista con otros en casos debidamente justificados. 

El cesionario deberá reunir iguales o mejores condi-

ciones que las que tenía el cedente al momento de la 

contratación original. 

Art. 38. — El contratista podrá subcontratar parcial-

mente la obra, en cuyo caso deberá requerir la autori-

zación de la administración, lo que no lo eximirá de 

sus responsabilidades ni establecerá relación contractual 

directa entre los subcontratistas y la, administración, sal-

vo lo dispuesto en el artículo 44. En los casos en que 

por sus características lo considere conveniente, la ad-

ministración podrá exigir en los pliegos que determina-

dos subcontratistas estén inscritos en el registro. 

CAPÍTULO V I I I 

De la ejecución de las obras 

Art. 39. — El pliego básico de condiciones generales 

establecerá la fecha o el momento a partir del cual 

deberá comenzar a computarse el plazo de ejecución de 

U obra. 

Art. 40.:— La administración ejercerá la dirección 

de la obra y el servicio de inspección que supervisará y 

controlará el cumplimiento del contrato, sin que ello im-

plique liberar al contratista de su responsabilidad. La 

administración tendrá libre acceso a los obradores y ofi-

cinas de obra del contratista, talleres, laboratorios y co-

medores, así como también a las fábricas o lugares don-

de se elaboren los elementos especiales por utilizarse en 

las obras. 

Art. 41. — El incumplimiento de los plazos e tipulados 

dará lugar a la aplicación de las penalidades que fije 

el pliego, salvo que la demora obedezca a causas debida-

mente justificadas a juicio de la administración. 

El contratista quedará constituido en mora por el 

solo vencimiento de los plazos estipulados en el contra-

to y estará obligado al pago de las multas que corres-

pondan y que le sean aplicadas. Estas serán descontadas 

de los certificados pendientes de emisión, de los crédí-

los que tengan por cualquier concepto o, en última ins-

tancia de las garantías constituidas las que en su caso 

serán ejecutadas. No podrán aplicarse multas por retar-

do que en su conjunto, superen el diez por ciento 

( 1 0 % ) del monto contractual actualizado. - La limita-

ción precedente se mantendrá aun en el caso en que la 

administración decida continuar la obra con el mismo 

contratista sin hacer uso del derecho de rescisión es-

tablecido en el artículo 80, inciso / ) . En los casos en 

que, habiéndose o no estipulado, se efectúen recepcio-

nes parciales, la multa por aplicar se determinará so-

bre la parte de obra no recibida. 

Art. 42. — El contratista está obligado a denunciar 

a la administración todo caso fortuito, situación de fuer-

za mayor o causa que incida en el cumplimiento de los 

plazos contractuales, dentro del término de diez (10) 

días hábiles administrativos de producido el hecho o sus 

consecuencias o, en su caso, de haber podido conocerlo. 

Sólo podrán considerarse en casos excepcionales hechos 

no denunciados en término cuando los mismos revistie-

ran gravedad y fueran de pública notoriedad. El contra-

tista podrá formular su pedido de prórroga basado en 

los hechos que hubiera denunciado y cuya incidencia en 

el plazo contractual acreditare. La administración debe-

rá pronunciarse sobre el mismo dentro de los treinta 

(30) días hábiles administrativos siguientes a la peti-

ción. Vencido dicho plazo sin que la administración se 

expida, el contratista podrá intimarla a que lo haga por 

el término de diez (10) días hábiles administrativos y, 

en caso de silencio, se entenderá acordada la prórroga. 

Art. 43. — Los derechos por el uso de elementos, ma-

teriales, sistemas y procedimientos constructivos paten-

tados, estarán a cargo del contratista, salvo disposición 

en contrario de los pliegos. Cuando' éstos exijan el uso 

de aquéllos o de otros que, no siendo patentados, sean 

e pecíales o de fabricación exclusiva, el contratista debe-

rá poner en conocimiento de la administración, en pla-

zo oportuno, cualquier deficiencia o inaduecuación no-

torias que hubiere para su aplicación. 

Art. 44. — Cuando la administración contrate la eje-

cución de trabajos por contratos separados o cuando se 

empleen subcontratistas seleccionados en licitaciones 

por ella exigidas, siempre que el adjudicatario sea elegi-

do por la administración, el contratista, sin perjuicio de 

su reponsabilidad por la conducción de la obra general, 

quedará eximido de su responsabilidad por las demoras, 

incumpl'miento, deficiencias y perjuicios imputables a 

aquellos contratistas o subcontratistas. Por su parte, 

tendrá derecho a que la administración le indemnice los 

daños y perjuicios que se originen por causa del incum-

plimiento de aquéllos, excluido el lucro cesante. 

Art. 45. — La administración podrá disponer cuando 

lo considere debidamente justificado la sustitución to-

tal o parcial por otros, de los materiales o elementos 

convenidos, aun cuando ello no estuviera previsto en el 

contrato, pero indemnizará al contratista el daño emer-

gente que éste probare haber tenido, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el capítulo IX. 

Art. 46. — El contratista será responsable por los 

daños y perjuicios que origine a la administración por 

dolo o culpa. La administración indemnizará al contra-

tista por los daños y perjuicios originados en paraliza-

ciones totales o parciales que: 

a) Sean consecuencia de su culpa o de su propia 

decisión; 

b) Sean causados directamente por aclos del po-

der público. Cuando los daños y perjuicios se 

originen en causas extraordinarias y graves, na-

turales o no, cuyos efectos el contratista no ha-

ya podido prevenir o evitar. La administración 
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sólo indemnizará la destrucción, pérdida o ave-

ría de materiales certificados o de obra ejecuta-

da y el gasto improductivo. 

Art. 47. — El contratista no tendrá derecho, bajo pre-

texto de error u omisión de su parte, a exigir la modi- | 

ficación del precio u otras condiciones fijadas en el 

contrato. 

Art. 48. — La administración es responsab'e por los 

estudios, proyectos e informes que hayan servido de ba-

se para la contratación, salvo cuando aquéllos los I 

haya provisto el contratista. El contratista es res- I 

ponsable de lás fallas de construcción. En el caso de 

proyectos o planos con deficiencias técnicas notorias, el 

contratista deberá comunicarlo inmediatamente a la ad-

ministración y abstenerse de realizar los trabajos que pu-

dieren estar afectados por esa deficiencia, salvo que la 

administración le ordene la ejecución de tales trabajos; en ¡ 

este último caso el contratista quedará exento de res- j 

ponsabilidad sobre la cuestión que se tratare, La falta de j 

notificación a la administración o la ejecución de los ' 

trabajos sin orden de ésta, hará responsable al contra-

tista. El tiempo que dure la suspensión justificada de 

Jos trabajos, si se comprobaran las deficiencias denun-

ciadas, originará la prórroga de los plazos contractuales 

y el reconocimiento de los daños y perjuicios que el 

contratista pruebe haber tenido, De igual manera que 

con las deficiencias técnicas notorias procederá el con-

tratista con respecto a las dé los materiales provistos por 

la administración. 

Art. 49. — El contratista no podrá recusar el técnico 

que la administración haya designado para la inspección 

o tasación de la obra; pero si tuviere causa justificada 

la expondrá para que aquélla la resuelva, sin que ésta 

sea motivo para que se suspendan los trabajos. 

C A P Í T U L O I X 

De las alteraciones a las condiciones del contrato 

Art. 50. — Las alteraciones cuantitativas o cualita-

tivas de la obra podrán realizarse por decisión unilateral 

de la administración o por acuerdo de partes. Toda 

alteración traerá aparejado el aumento o disminución de 

la garantía del contrato. 

Art. 51. — Las modificaciones impuestas por decisión 

de . la administración serán obligatorias para el contra-

tista -siempre que se ajusten a las siguientes condiciones: 

a) Que en conjunto y en forma acumulativa no 

superen el veinte por ciento (20 % ) , en más o 

en menos, del monto total del contrato actua-

lizado; 

b) Que estas modificaciones no obliguen a em-

plear maquinarias o sistemas de trabajos que no 

hubiese sido necesario empl.ar para ejecutar 

la obra originariamente contratada. 

Art. 52. — En caso de que las alteraciones cuantita 

tivas impuestas en virtud del artículo anterior, superer 

en un ítem, en más o en menos,-el. veinte por ciento 

(20 %) se convendiá para aquél un precio. 

En el caso de contratos celebrados por unidad de me-

dida, el porcentaje de variación se calculará indepen-

dientemente para cada ítem modificado, sobre la base 

de la cantidad prevista contractualmente. El Duevo pre-

cio sólo se aplicará a la cantidad de trabajo que exceda 

del veinte por ciento (20 % ) a la prevista en ese ítem 

del contrato, entendiéndose como tal la que figura en 

el presupuesto contractual y a la totalidad del ítem en 

•aso de disminución. 

En caso de partidas globales, éstas deberán ser dis-

criminadas en los distintos ítem que las integran me-

diante determinación de cómputos y aplicación de 

jrecios individuales que en su conjunto totalicen el pre-

cio global cotizado procediéndose en la forma indicada 

para el supuesto siguiente. 

En las obras que se ejecutan por el sistema de ajuste 

alzado, cuando están definidos los precios correspon-

dientes a los ítem a modificar y el porcentaje de alte-

ración del ítem no excediera, en más o en menos, del 

einte por ciento ( 2 0 % ) se procederá de la siguiente 

manera: el precio total del 'ítem modificado será el 

contractual di-.minuido o aumentado según correspon-

da con el porcentaje de alteración de cada ítem modi-

ficado se establecerá en base a dos cómputos: el primero 

efectuado en base a los planos y especificaciones del 

proyecto de licitación y el segundo, teniendo en cuenta 

los planos y especificaciones de la modificación pro-

yectada. En caso de alteración mayor del veinte por 

ciento ( 2 0 % ) se convendrá un nuevo precio que se 

aplicará al excedente en caso de aumento y a la tota-

lidad del ítem en caso de disminución. 

Art. 53. — Todo trabajo cuya naturaleza difiera de 

los establecidos en los planos o en la restante docu-

• mentación contractual, se considerará ítem nuevo y su 

precio deberá ser acordado por las partes. 

Art, 54. — La disminución o supresión de uno o 

más ítem no dará derecho al contratista a reclamar 

los beneficios que pudieren haberle correspondido por 

i la ejecución de la parte reducida o suprimida, pero 

i será indemnizado por los perjuicios que probare haber 

i tenido si justificase haber acopiado o contratado ma-

! tcriales, equipos o servicios. 

Art. 55. — En caso de supresión de un íten el con-

trato debe ser reajustado, procediéndose de la siguiente 

forma: 

a) Si se hubiera contratado por el sistema de uni-

dad de medida se suprimirá el ítem; 

b) Si el contrato fuera por ajuste alzado deberá 

convenirse el precio del ítem a la fecha de 

licitación. 

Art. 56. — Cuando fuere necesario establecer un 

nuevo precio para algún ítem existente o uno nuevo 

y nos llegase a un acuerdo entre la administración y 

el contratista, aquélla podrá ordenarle la ejecución del 

' trabajo, reconociéndole provisionalmente los costos di-

rectos más el porcentaje para los gastos financieros, 

indirectos y generales y los beneficios previstos en el 

pliego, determinándo'os la administración en caso de 

que no figuren en aquél, sin perjuicio del derecho del 

( contratista de impugnarlos posteriormente por la vía 

que corresponda. 

Art. 57. — Los aumentos o disminuciones de obras o 
modificaciones de los contratos o trabajos adicionales 
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que se realicen como ampliación del contrato, y que 

requieran, según lo dispuesto en los artículos anteriores, 

. acuerdo de partes, en ningún caso superarán el cincuen-

ta por ciento ( 5 0 % ) del monto total actualizado del 

contrato. 

Art. 58. -— Cuando la obra o los trabajos que superen 

el veinte por ciento (20 % ) de las cantidades previstas 

en el contrato, fueren de tal naturaleza que resulten 

necesarias para asegurar la continuidad de la obra, po-

drá autorizarse al contratista la ejecución del excedente 

l iquidándole provisionalmente en tales casos el ochenta 

por ciento (80 % ) del precio contractual actualizado. 

Cuando se aprueben los nuevos precios de las cantida-

des excedidas de que se trata, se ajustarán las liquida-

ciones practicadas. Para los casos en que no haya 

acuerdo sobre los nuevos precios, el contratista estará 

obligado a aceptar, como máximo, el precio previsto 

en el contrato. 

Art. 59. — Si para llevar a cabo las modificaciones a 

que se refiere este capítulo, se luciera necesario suspen-

der en todo o en parte el curso de la obra, la adminis-

tración así lo dispondrá de oficio o a pedido del contra-

tista, no pudiendo éste negarse a ello. E l contratista será 

indemnizado por todos los daños y perjuicios debidamen-

te- comprobados que sufra como consecuencia de la 

suspensión. 

L J L I - J X 

De la medición, certificación y pago 

Art. 60. — El pl iego determinará la forma y oportu-

nidad en que deban ser efectuadas las mediciones o 

verificaciones y la correspondiente certificación, la que 

se realizará dentro de un plazo no mayor de diez (10) 

días corridos contados a partir del primer día siguiente 

al establecido en los mismos para la medición o cons-

tatación. 

Art. 61. — Se entenderá por certificado el instrumen-

to que emita la administración al contratista con motivo 

del contrato, a los efectos del pago. E l mismo será ex-

tendido a la orden y transmisible por endoso con el solo 

recaudo de notificar fehacientemente a la administra-

ción. Las observaciones que el contratista formulare 

sobre los certificados no eximirá a la administración de 

la obligación de pago de los mismos, hasta la suma lí-

quida certificada, dentro de los plazos establecidos en 

el artículo 64. 

Art. 62. — De cada certificado, a excepción de los 

de acopio, se deducirá un porcentaje que se fijará' en los 

pliegos entre un m ín imo del cinco por ciento (5 % ) y 

un máx imo del diez por cjento ( 1 0 % ) , el que se re-

tendrá hasta la recepción definitiva en carácter de fondo 

de reparo. En casos excepcionales, la administración po-

drá prescindir de esta garantía o fijarle un mayor por-

centaje. Cuando la administración lo estime conveniente, 

podrá exceptuar de la constitución del fondo de repa-

ro a los certificados por bienes o cosas a que se refie-

re el artículo 2?. 
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Art. 63. — Los certificados, salvo el final definitivo, 

serán provisionales. Una vez emitido, un certificado no 

podrá ser modificado ni trabado su trámite de pago por 

ninguna causa, salvo la aplicación, en cuanto fuere per-

tinente, de las normas del decreto 5965/63. 

Los errores comprobados en las liquidaciones podrán 

. ser subsanados en el momento que sean advertidos, e f 

cualquiera de los certificados siguientes o, en su defec-

| to, en base a otros procedimientos. Dentro del plazo 

! establecido en el pliego se emitirá el certificado final 

| de liquidación provisional, que podrá ser parcial si hu-

biera puntos controvertidos. Los rubros cuestionados 

| serán liquidados en certificados provisionales separados 

j una vez solucionada la controversia. 

Art. 64. — El pago de los certificados se efectuará en 

j los plazos que se fije en los pliegos, el cual no excede-

, rá de sesenta (60) días corridos, contados desde el pri-

j mer día posterior a la finalización del período o etapa 

de ejecución estipulados contractualmente, para los tra-

bajos o acopios, salvo el supuesto del artículo 13. Ven-

I cido dicho plazo, la administración incurrirá automáti-

j camente en mora, salvo que el retardo sea imputable al 

contratista, tanto para la confección como para la emi-

| sión o el cobro del certificado. 

j Sin perjuicio de los demás derechos que le corres-

I pondan, correrán desde entonces a favor del contratista 

| intereses equivalentes y calculados con igual mecánica a 

| los que devenguen por el sistema bancario oficial en 

| operaciones de crédito con afectación de certificados d« 

obras púb'icas o paTa créditos ordinarios, si aquéllos no 

existieran. El cobro del certificado final de l iquidación 

provisional, sin reserva del contratista con.respecto de 

los intereses extingue la obligación de abonarlos. 

Art. 65. — Realizada la recepción provisional, y a 

más tardar dentro de los sesenta (60) días corridos de 

operada la recepción definitiva de la obra, la adminis-

tración emitirá el certificado final de cierre de cuentas 

incorporando en el mismo los reclamos que el contra-

tista le hubiere comunicado fehacientemente y que la 

administración considere aceptable. Dentro de los trein-

ta (30) días de notificado el contratista deberá aceptar 

el certificado o rechazarlo total o parcialmente, con lo 

que quedará agotada la vía administrativa. 

Art. 66. — Cuando la administración haya demorado 

el pago de certificados o retrasado por su culpa la emi-

sión de los mismos en forma tal que lo adeudado o no 

certificado supere el diez (10 % ) por ciento del mon-

to contractual actualizado, o la mora excediese de trej 

(3 ) meses, el contratista, previa intimación por diez 

(10) días hábiles administrativos, tendrá derecho a 

disminuir el ritmo de los trabajos, a la ampliación del 

plazo del contrato y al cobro de los daños que probare 

no h.ib^r podido evitar como consecuencia de la mora, 

sin perjuicio de lo que establece el artículo 82. La dis-

i minución del r i tmo y la prórroga guardarán relación 

' con la incidencia de la mora, estado de ejecución e 

| índole de la obra. Producido el caso, la administración 

convendrá con el contratista un nuevo p lan de inver-

siones. 
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Art. 67. — Los certificados solamente serán embarga- I 

bles por créditos originados en servicios, trabajos o ma- | 

ter.aleí aportados a la obra. El embargo por créditos de 

otro origen solamente será procedente sobre el certifica- ¡ 

do final de cierre de cuentas. El embargo sobre berra-

mientas, útiles, instalaciones y equipos afectados a la 

obra, no impedirá su uso mientras se ejecuten los traba-

jos a que están destinados. Los materiales acopiados y 

con destino a la obra se considerarán inembargables en 

todos los casos. 

Los derechos, acciones y privilegios especiales con-

feridos al acreedor prendario por la ley 12.962 u otras 

similares, no sufrirá menoscabo por razón de afectación i 

a la obra de los bienes gravados. La administración po- | 

drá, no obstante, subrogar totalmente al acreedor en esos i 

derechos, acciones y privilegios, de conformidad con los ' 

artículos 767 y siguientes del Código Civil. 

Art. 68. — El contratista o subcontratista no podrán 

ejercer derecho de retención sobre la obra. 

CAP ÍTU I J O X I 

Del reconocimiento de las variaciones de precios j 

Art. 69. — La administración tomará a su cargo o be-

neficio las variaciones de precio que se produzcan, en 

más o en menos, con respecto a los precios contractuales 

de la obra a la fecha de certificación de los trabajos. 

A tal efecto, los pliegos deberán determinar un régimen 

que contemple, en forma justa y equitativa, dichas va-

riaciones. No serán reconocidas las variaciones de pre-

cios que sean consecuencia de dolo o culpa grave del 

contratista. 

Art. 70. — De los certificados de variaciones de pre-

cios que resultaren a favor del contratista se retendrán 

los porcentajes fijados para el fondo de reparo, y en su 

caso, para la garantía contractual si se hubiese sustituido 

la originaria por valores u obligaciones no actualizables. 

Art. 71. — Las certificaciones definitivas de variacio-

nes de precios podrán ser rectificadas, en lo que se re-

fiere a cantidades de obra, hasta la liquidación final, 

pero permanecerán inalterables en cuanto a los valores 

índices o precios adoptados para su confección, excepto 

en el caso de error o cuando mediare observación o re-

clamación fundada por parte del contratista y ésta fuera 

admitida. El régimen de pago de los certificados de va-

riaciones de precios será el mismo de los certificados de 

obra. 

Art. 72. — Las variaciones de los valores de todos los 

elementos integrantes del precio de las obras se deter-

minarán sobre la base de datos objetivos emanados de 

las instituciones oficiales o privadas que se establezcan 

en los pliegos de licitación. Dicha fuente de información 

no será obligatoria cuando esas instituciones no puedan 

proveer los datos, debiendo en ese caso arbitrarse la 

metodología en el pliego. 

• ".-i.rrnjLO X I I 

De la recepción de las obras 

Art. 73. — Las obras podrán ser recibidas, parcial, to-
tal, provisional o definitivamente, conforme con lo es-
tablecido en el contrato. La recepción parcial también 

podrá tener lugar cuando la administración lo considere 

conveniente. La recepción tota! o parcial tendrá carác-

ter provisional hasta tanto se haya cumplido el plazo de 

garantía que fije el pliego, el que comenzará a contarse 

a partir de la fecha de recepción provisional, total o 

parcial, en la forma que establezca el pliego, luego de 

la cual se procederá a la correspondiente recepción de-

finitiva. Si las' obras no se hubieren ejecutado de acuer-

do con las estipulaciones convenidas, podrá suspenderse 

la recepción provisional hasta que se ajusten a la mis-

mas, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta ley. 

Realizada la recepción provisional, total o parcial, se 

liberará la parte proporcional de la garantía de contra-

to. E l contratista está obligado a subsanar a su exclusivo 

cargo las deficiencias consignadas en el acta de recep-

ción provisional y las que pudieran aparecer durante el 

plazo de garantía. 

Art. 74. — Dentro de los treinta (30J días corridos 

de realizada la recepción definitiva, total o parcial, se 

liberará la parte proporcional del fondo de reparo. 

recepción definitiva extinguirá de pleno derecho las ga-

rantías otorgadas por el contratista. En caso de mora en 

la recepción def nitiva o en la liberación de las garantías 

imputable a la administración, correrán intereses o gas-

tos a su cargo según corresponda. Sin perjuicio de ello 

el contratista podrá intimar a la administración a que 

reciba la obra; de guardar silencio la admin'stración du-

rante un plazo de sesenta (60) días corridos, se consi-

derará que ha sido operada automáticamente la recep-

ción provisional o definitiva de aquélla. 

Art. 75. — Cuando sin estar previsto en el contrato, 

la administración dispusiera la habilitación parcial de 

la obra, el contratista tendrá derecho a que se reciba 

provisionalmente la parte habilitada. 

Art. 76. — La recepción provisional liberará al con-

tratista por los vicios aparentes que afecten \ la obra. 

Los vicios ocultos se 'purgarán con la recepción defi-

, nitiva, sin perjuicio, en ambos casos, de La responsabi-

I lidad establecida en el Código Civil. El plazo de diez 

I (10) años previsto en el artículo 1646 de este úl t imo 

comenzará a correr a partir de la fecha en que se 
ope.e la recepción definitiva dé los trabajos. 

Art. 77. — Para el caso de bienes o cosas a que se ' 

i refiere el artículo 2^. los pliegos determinarán lo con-

cerniente a las recepciones provisionales y definitivas 

!-•..: X I I I 

De la rescisión del contrato 

Art. 78. — En caso de muerte, incapacidad so-

i bveviniente, quiebra o concurso civil del contratista, 

I quedará rescindido el contrato, a . no ser que los suce-

sores, representantes legales o el síndico ofrezcan con-

I linuar con su ejecución, ya sea por sí o por intermedio 

de tercero?. En este supuesto deberán reunirse las 

condiciones del artículo 37. 

D icho ofrecimiento deberá formularse dentro del 

plazo que fije la administración, que no podrá ser 

j menor de treinta (30) días hábiles administrativos de 

producida alguna de las mencionadas circunstancias 

La administración podrá admit i i lo o rechazarlo sin que 

¡ se genere derecho a indemnización alguna. 



7662 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 47;'-

Art. 79. — En caso de rescisión del contrato por las 

causales previstas en el artículo 78, los efectos serán 

los siguientes: 

a) Ocupación y recepción provisional de la obra 

en el estado en que se encuentre y posterior 

recepción definitiva cuando ello corresponda. 

b) Certificación final de los trabajos ejecutados 

en las condiciones pactadas contractualmente. 

c) Certificación, a su valor actualizado, d« los ma-

teriales existentes en la obra, destinados a la 

misma, en el cumplimiento del contrato, que 

la administración decidiera adquirir. 

dj Arriendo o adquisición, a su valor actualizado, 

de los equipos, herramientas, útiles y demás I 

elementos necesarios de propiedad del contra- | 

tista, que la administración quiera utilizar para 

continuar la obra, previa conformidad de los 

sucesores, representantes legales o síndico de! 

concurso de contratista. A falta de ella, la 

administración podrá utilizarlos previo inven-

tario, determinación de su estado y valuación 

unilateral, sin perjuicio del derecho' de,' los in-

teresados a interponer .los recursos o acciones 

legales respecto de la valuación o del precio 

de arriendo, pero sin que estos procedimientos 

puedan obstar a su uso por parte de la admi-

nistración, En caso de acreedores prendarios 

o con similar privilegio sobre los bienes indi-

cados se aplicará lo dispuesto en el artículo 

67. 

e) La administración podrá sustituir al contratista 

en sus derechos y obligaciones respecto de los 

contratos que hubieran celebrado para la eje-

cución de la obra, siempre que contara con la 

conformidad de los terceros. 

f) No corresponderá el pago de gastos improduc-

tivos, ni tampoco lucro cesante o daño emer-

gente como consecuencia de la rescisión. Las 

previsiones de este artículo se aplicarán sin 

perjuicio de las deducciones que correspondan 

por multa o sanciones por hechos anteriores al 

que origine la rescisión. 

Art. 80. — La administración tendrá derecho a de-

clarar la rescisión del contrato en los siguientes casos: 

a ) Cuando el contratista obre con dolo o culpa 

en el cumplimiento de sus obligaciones con-

tractuales o legales concernientes a la ejecu-

ción de la ob"a. 

b ) Cuando el contratista infrinja o consienta que 

se infrinja'por sus subcontratistas la legislación 

laboral, profesional o previsional, en relación 

con el personal que se emplea en la obra. 

c) Cuando el contratista, sin causa justificada, se 

exceda en el plazo fijado para la iniciación de 

la obra. La administración, a pedido del con-

tratista, podrá conceder prórroga del -plazo 

pero, si vencida ésta, tampoco diera comienzo 

a los ¡trabajos, la rescisión se declarará sin 

más trámite. 

d) Cuando el contratista proceda, sin causa jus-

tificada, a la ejecución de las obras con ritmo 

menor al previsto, de modo tal que la obra 

ejecutada no coriesponda al tiempo establecido 

en los planes de trabajo y a juicio fundado de 

la administración, aquéllas no puedan termi-

narse en los plazos estipulados.. 

e) Cuando el contratista, sin autorización de la 

administración, ceda tota! o parcialmente el 

contrato o se asocie con otro-para la ejecución 

de la obra. 

f) Cuando el monto de las multas aplicadas al 

contratista por mora en la entrega' de obras 

actualizadas al momento de la rescisión, al-

cancen al diez por ciento ( lü %) del monto 

contractual actualizado a esa misma fecha. 

g) Cuando el contratista abandone las obras o 

interrumpa sin causa justificada los trabajos 

durante los plazos y en las condiciones que 

establezca el pliego. 

Art. 81. — En los casos previstos en el artículo 80, 

los efectos de la rescisión serán los siguientes: 

a) Ocupación de la obra por la administración en 

el estado en que se encuentre y recepción pro-

visional de las partes que estén, de acuerdo con 

las condiciones contractuales, previa medición 

efectuada de común acuerdo, para lo cual se ci-

tará fehacientemente al contratista. En el caso 

de ausencia injustificada de éste, se estará a la 

medición oficial. Se procederá a la recepción 

definitiva cuando ello corresponda; 

b ) El contratista responderá por el mayor costo que 

deba afrontar la administración para terminar la 

obra, siempre que para ello se proceda con las 

mismas bases y dentro de razonables pautas tem-

porales, a contar desde la fecha de ^recepción 

provisional; 

c) Arriendo o adquisición de su valor actualizado 

de los materiales, equipos, herramientas, útiles 

y demás elementos existentes o destinados a la 

obra, necesarios para continuarla, .que la admi-

nistración podrá utilizar previo inventario, de-

terminación de su estado y valuación de común 

acuerdo o unilateralmente. En este supuesto, el 

contratista podrá recurrir de la valuación e in-

terponer las acciones legales pertinentes respec-

to del precio de venta o arriendo, por esos pro-

cedimientos no obstarán a su uso por parte de la 

administración. En casos de acreedores prenda-

rios o con similar privilegio sobre los bienes in-

dicados, se aplicará lo dispue to en el artícu-

lo 67; 

d) Retiro por el contratista, a su cargo, de los ele-

mentos que la administración decida no emplear 

en la continuación cíe la obra;* 

e) Los créditos que resulten en virtud de los in-

cisos a) y c ) , y por fondo de reparo, quedarán 

retenidos a las resultas de la liquidación final 

sin derecho a intereses. Para esa liquidación fi-
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nal esos créditos serán actualizados por la ad-

ministración a los efectos de comparar valores 

de similar poder adquisitivo; 

/ ) La administración podrá sustituir al contratista 

en sus derechos y obligaciones respecto de los 

contratos que hubiere celebrado 'para la ejecu-

ción de la obra, siempre que contare con la con-

formidad de los terceros; 

g) En todos los casos el contratista perderá la ga-

rantía que indica el artículo 35 y sus amplia-

ciones. La administración no podrá ejecutar la 

garantía hasta tanto su decisión quede firme por 

haberse agotado la vía administrativa; 

h) La rescisión será notificada al registro a los 

efectos de la aplicación de la sanción que corres-

ponda. 

Las previsiones de este artículo se aplicarán sin per- i 

juicio de las deducciones que correspondan por multas 

o sanciones por hechos anteriores al que origine la res-

cisión. 

Art. 82. — E l contratista tendrá derecho a la rescisión 

del contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando la administración no entregue el bien 

en que deba realizarse la obra o no realice el 

replanteo a su cargo dentro de los plazos fijados t 

en los pliegos; t I 

b ) Cuando las alternativas o modificaciones del 1 

monto contractual, previstas en el capítulo I X , 

excedan de las condiciones y del porcentaje obli-

gatorio en el establecido; 

c) Cuando, por causas imputables a la administra-

ción, la obra se suspenda durante el lapso y en 

las condiciones que fije el pliego; 

d) Cuando por causas imputables a la administra-

ción, el contratista se vea obligado a ejecutar 

la obra con ritmo tal que la parte ejecutada no J 

corresponda al t iempo previsto en los planes de 

trabajo y la misma no pueda terminarse en el 

plazo estipulado con una tolerancia que se esta-

blecerá en el pliego; 

e) Cuando la administración demore la cancelación 

de uno o más certificados que en conjunto supe-

ren el quince por ciento (15 % ) del valor con-

tractual actualizado, después de vencidos los tér-

minos establecidos en el artículo 66. Esta causa , 

no podrá ser invocada cuando mediare dolo, 

culpa o negligencia del contratista, o cuando se 

refiriese a certificaciones que no hubieren sido 

realizadas por no existir acuerdo de las partes. 

En este caso, los plazos comenzarán a regir des-

de que exista decisión firme y definitiva al res-

pecto. 

En todos los casos el contratista intimará previamente 

a la administración para que en el término de veinte 

(20) días hábiles administrativos normalice la situación. 

Vencido este término sin que se produzca la normaliza-

ción, tendrá derecho a reclamar la rescisión del contrato 

por culpa de aquélla. 

Art. 83. — En todos los casos previstos en el artículo 

32, los efectos de la recisión serán los siguientes: 

a) Recepción provisional de "la obra ep el estado en 

que se encuentren, salvo la de aquellas partes 

que no estén de acuerdo con las condiciones 

contractuales, debiendo realizarse la recepción 

definitiva una vez vencido el plazo de garantía; 

b) Certificación final de los trabajo6 recibidos; 

c) Devolución o cancelación de la garantía consti-

tuida para el cumplimiento del contrato, en la 

medida que no resulte afectada; 

d ) Certificación a su valor actualizado de los ma-

teriales existentes, en viaje o en elaboración, des-

tinados a la obra y que sean de recibo, salvo los 

que el contratista quisiera retener; 

e) La administración podrá comprar, a su valor ac-

tualizado, los equipos, herramientas, instalacio-

nes, útiles y demás elementos necesarios para • 

continuar la obra, siempre que el contratista 

no los quiera tener; 

/ ) L a administración podrá sustituir al contratista 

en los contratos que hubiere celebrado con ter-

ceros para la ejecución de la obra, siempre que 

contara con la conformidad de éstos. En caso 

contrario deberá indemnizarlo por los perjuicios 

que deriven de la rescisión de dichos contratos; 

g) Indemnización al contratista por los daños y 

perjuicios que sean consecuencia de la rescisión, 

excluido el lucro cesante, computados hasta el 

momento de la recepción provisional de la obra. 

Art. 84. — Ambas partes podrán acordar la rescisión 

del contrato cuando razones de fuerza mayor o caso for-

tuito debidamente justificados imposibiliten su cumpli-

miento. E n tales casos la administración podrá adquirir 

los materiales y equipos destinados a la obra. La admi-

nistración reconocerá los daños y perjuicios que el con-

tratista probare haber sufrido, con excepción del lucro 

cesante. 

Art. 85. — La administración, con causa fundada en 

el interés público, podrá en cualquier momento rescin-

dir unilateralmente el contrato. En tal caso ambas partes 

podrán convenir la adquisición de los materiales y equi-

pos destinados a la obra y se indemnizará al contratista 

por los daños y perjuicios emergentes' que se probare. 

C A P Í T U L O X I V 

Del Tribunal Arbitral de Obras Públicas 

Art. 86. — Créase un tribunal arbitral de obras públi-

cas con jurisdicción y competencia para conocer y deci-

dir todas las cuestiones que se susciten con motivo de la 

contratación y ejecución de los contratos previstos en 

esta ley. Cuando el adjudicatario y en su caso el contra-

tista optaren por la jurisdicción de este tribunal, ella 

será excluyente de cualquier otra, salvo de jurisdicción 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los 

casos ^que correspondiera el recurso extraordinario pre-

visto en- el artículo 14 de la ley 48. La opción deberá 

I ser ejercida cuando se plantee la controversia, y formu-
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lada la opción, subsistirá la jurisdicción arbitral para 

toda cuestión futura. 

Art. 87. — El tribunal estará constituido por un (1) 

presidente y cuatro (4) vocales, designados por el Po-

der Ejecutivo, quien podrá modificar el número de estos 

últimos si el cúmulo e importancia de los asuntos a que 

deba abocarse normalmente así lo aconsejaren. Todos 

ellos deberán poseer título, universitario superior, en su 

mayoría ingenieros o arquitectos y, con reconocida ver-

sación en obras públicas. El presidente y la mitad de Ios-

vocales serán propuestos por el Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos y los restantes por propuesta de las 

empresas inscritas en el registro. El Poder Ejecutivo 

designará asimismo uno o más secretarios abogados, a 

propuesta del ministerio antes mencionado. 

Axt. 88. — La remuneración de los miembros del tri-

bunal será igual a la de los cargos de camaristas de las 

cámaras nacionales de apelación. A los miembros del tri-

bunal les alcanzarán las incompatibilidades establecidas 

par;» los jueces de la Nación y sólo podrán ser remo-

vidos previa decisión de un jurado presidido por el pro-

curador del Tesoro de la Nación e integrado por dos (2) 

miembros abogados y dos (2) miembros ingenieros con 

die;: (10) años de ejercicio profesional, nombrados anual-

mente por el Poder Ejecutivo a propuesta de los colegios 

o consejos profesionales reipectivos. La causa se for-

mará obligatoriamente si existiera acusación del Poder 

Ejecutivo o del presidente del tribunal y sólo por deci-

sión del jurado si 'la acusación tuviera cualquier otro 

origen. El jurado dictará normas de procedimiento que 

aseguren el derecho de defensa y el debido trámite de 

la causa. 

Son causas de remoción: 

a) Mal desempeño de sus funciones; 

b ) Desorden de conducta; 

c) Negligencia reiterada que dilate la sustanciación 

de los procesos; 

d) Comisión de delitos cuyas penas afecten su buen 

nombre y honor; 

e) Ineptitud; 

i ) Violación de las normas sobre incompatibilidad; 

g) Cuando debiendo excusarse en los casos previs-

tos en el Código Procesal Civil y Comercial de 

la Nación no lo hubiera hecho. 

L a ; funciones de los miembros del jurado serán ad 

honorem. 

Art. 89. — Los miembros del tribunal no podrán ser 

recusados sin causa. La recusación sólo podrá producirse . 

de conformidad con las cau ales previstas en el Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación. El incidente 

de recusación deberá plantearse i'nte el tribunal, el que, 

previa vista al recusado y apertura a prueba por diez 

(10) días, si fuera del caso, resolverá en definitiva. 

Art. 90. — Los gastos que demande el funcionamiento 

del tribiinal se financiarán total o parcialmente con: 

a) L,os recursos que se asignen en la ley de pre-

supuesto; 

b) La contribución o tasa que deberán abonar los 

que inicien acciones ante el tribunal. La regla-

mentación fijará el monto de ella proporcional-

mente al valor en litigio y establecerá la forma 

de pago. En caso de acciones con monto inde-

terminado, la contribución inicial será, asimismo, 

la que fije la reglamentación. A los efectos 

que anteceden, el Banco de la Nación Argen-

tina, abrirá una cuenta especial a la orden del 

Tribunal Arbitral de Obras Públicas, donde se 

ef;ctuarán los re pectivos depósitos. El tribunal 

deberá preparar su presupuesto de gastos y 

cálculo de recursos, que elevará por donde 

corresponda para su aprobación por el Poder 

Ejecutivo. Los excedentes que se produzcan en 

cada ejercicio pasarán a "Rentas genera'es". 

Art. 91. — El tribunal contará con el número de pro-

fesionales y empleados que las necesidades requieran. 

Salvo los secretarios abogados previstos en el artículo 87, 

el personal técnico y administrativo será designado por el 

presidente del tribunal, con acuerdo p'enario del mismo. 

Art. 92. — El tribunal dictará su reglamento interno 

y propondrá al Poder Ejecutivo la sanción de las normas 

procesales adecuadas, con sujeción a las prescripciones 

de la presente ley. Se dividirá en dos (2) salas, las cuales 

se integrarán con dos (2) vocales cada una. Cuando una 

cuestión haya sido objeto de pronunciamientos diferentes 

por parte de distintas salas, se determinará mediante 

un plenario que recaerá en una causa el criterio que 

todas las salas deberán seguir uniformemente en las 

causas que tuvieran a resolución. Convocado el plenario, 

las salas deberán suspender sus pronunciamientos en la 

cuestión que fuera objeto de aquél. 

Art. 93. — Las resoluciones firmes del tribunal ten-

drán fuerza de cosa juzgada sin perjuicio de lo previsto 

en los artículos 86 y 97 y no estarán sometidas al examen 

del Tribunal de Cuentas de la Nación. Para su ejecución 

se seguirá e' procedimiento fijado por los artículos 499 

y siguientes del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación. 

Art. 94. — Los titulares de contratos que a la fecha 

de comenzar la actúación del tribunal tengan cuestiones 

pendientes en sus comitentes, podrán someterlas al cono-

cimiento y decisión del tribuna'. Asimismo, podrán ha-

cerlo si existieran recursos jerárquicos pendientes o litis 

judic'al trabada y ambas partes desistieren de común 

acuerdo. En todos los casos, para acogerse a este régimen 

los actores deberán aceptar explícitamente la jurisdic-

ción del tribunal y oblar la contribución establecida en 

el artículo 90, inciso b). 

Art. 95. — En los contratos de obras públicas sujetos 

a la legis'ación provincial o municipal Lis partes podrán 

est'pular el sometimiento de sus eventuales discrepancias 

al tribunal establecido por la presente ley, debiendo 

ob'ar el contratista la contribución fi ada reglamentaria-

mente. 

Art. 96. — El tribunal comenzará su actuación juris-

diccional luego de transcurridos diez (10) días hábiles 

administrativos de 'a publicación del reglamento y nor-

mas de procedimientos previstas en el artículo 92, las 

que deberán ser formuladas por el tribunal dentro de 

los sesenta (60) días de su constitución. 
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Art. 97. — Las sentencias del tribunal serán suscep-

tibles de los recursos de aclaratoria, revisión y nulidad, 

según el procedimiento que establezca el reglamento. 

C A P Í T U L O X V 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 98. — El contratista no está obligado a verificar el 

cumplimiento por parte de la administración de los re-

quisitos establecidos en la presente ley para ser obser-

vados por ella. Las estipulaciones y actos que los contra-

vengan no enervarán la exigibilidad del contrato, siempre 

que no afecten el orden público y sin perjuicio de las 

responsabilidades de los funcionarios por las infracciones 

que les fueran imputables. 

Art. 99. — Deróganse las leyes 12.910, 13.064, 14.000, 

14.143, 15.285, 16.798, 17.804, 21.250, el decreto ley 

653/58 y toda otra disposición que se oponga a la 

presente ley, con excepción del régimen del tribunal ar-

bitral ley 12.910, previsto en el artículo 4 ' del decreto 

3 772/64 y normas complementarias, que continuará vi-

gente hasta tanto se constituya el tribunal a que se re-

fiere el capítulo X I V y posteriormente sólo para los 

contratos en ejecución. Las contribuciones previstas en 

los artículos 24 y 90 de esta ley se aplicarán a partir 

de su entrada en vigencia. 

La presente ley entrará a regir a partir de los tres 

(3 ) meses de su publicación, pero los procedimientos, 

actos y contratos realizados o celebrados bajo la vigen-

cia de las normas de la legislación anterior y sus con-

secuencias continuarán sometidas a ellas, salvo acogi-

miento por acuerdo formal entre las partes a las dis-

posiciones de la presente ley. 

Art. 100. — Quedan expresamente derogadas las dis-

posiciones estatutarias o de leyes especiales de creación 

de sociedades del Estado, sociedades de economía mixta 

y sociedades anónimas, con participación mayoritaria 

estatal, que las exceptúen o excluyan del régimen legal 

de las obras públicas. 

Art. 101. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es una realidad innegable que la administración pú-

blica celebra, con frecuencia cada vez mayor, un gran 

número de contratos. La experiencia está demostrando 

que aquélla está creando continuamente relaciones con-

tractuales, cuya importancia radica en su número, vo-

lumen y entidad. Es por ello que hoy ya nadie niega 

la existencia de los contratos administrativos, con ca-

racteres propios y diferenciados de los contratos del de-

recho privado. 

La intensa actividad contractual del Estado ha ido 

planteando diversos problemas que requerían soluciones 

específicas y muchas veces distintas u opuestas a las 

del derecho común. Así se ha desarrollado en torno de 

los contratos administrativos en general y del contrato 

de obra públ ica en particular, una vasta y rica expe-

riencia que la legislación debe recoger para mantenerse 

actualizada. 

Se ha dicho, y con razón que los contratos adminis-

trativos no son sino medios jurídicos coh los cuales se 

busca un más eficiente accionar administrativo, y toda 

doctrina que se elabore, toda teoría que se estructure 

I sobre ellos, debe estar asentada sobre este principio fun-

damental, que es el que da su razón de ser a la misma 

administración pública. 

En momentos en que la ampliación de la esfera de 

acción de la administración suscita críticas de quienes 

¡ ven en ese fenómeno un peligroso avance contra la li-

l bertad y el derecho de los individuos, sólo la eficacia 

de ese accionar puede llegar a justificar esos pretendi-

dos avances, puesto que si ellos existen, se producen 

válidamente en tanto y en cuanto no son más que el 

necesario camino para alcanzar el bien común, el bienes-

tar general ,a que se refiere nuestra Constitución Na-

cional, que ha sabido prever en sus normas un razo-

nable equilibrio entre unos y otros (Escola, Héctor jor-

ge; Tratado integral de los contratos administrativos; 

vol. I , pág. I X ) . 

Es por ello que la legislación debe encontrar equi-

librio entre los derechos del cocontratante particular a 

¡ percibir el precio correspondiente y a mantener la ecua-
1 ción económica-financiera del contrato, como a even-

tualmente suspender su ejecución, requerir la rescisión 

0 a ser resarcido por la extinción del mismo, con los 

derechos de la administración de exigir el debido cum-

plimiento del contrato y su ejecución en término. 

Lo expuesto adquiere particular relevancia cuando 

entramos en el terreno del contrato de obra públ ica, el 

que debe ocupar un lúgar muy especial en el derecho 

administrativo nacional, por su importancia y trascen-

dencia cada vez mayor, atento a la necesaria prolifera-

ción de grandes obras que debe encarar el Estado en 

un país en vías de desarrollo. 

Es conocida la influencia que tiene la obra pública 

I en nuestro país, no sólo para su crecimiento, sino por 
1 desarrollo de una industria como la de la construc-

ción que tiene un efecto multiplicador en la economía, 

por la disminución del desempleo, por el fomento del 

transporte y por el mejoramiento de las condiciones de 

./ida de una parte de la población. De ahí la importan-

i cia que tiene la regulación legal de este contrato, con-

siderado como el contrato administrativo por antono-

masia, tal como ocurre en el derecho español y en el 

derecho francés. 

Desde los albores de la civilización han existido obras 

públicas y, correlativamente, la preocupación por esta-

1 blecer un régimen jurídico especial para ellas. 

En nuestro país, el primer régimen legal específico 

data de 1876, con la ley 775, que fue nuestra- primera 

Ley Nacional de Obras Públicas. Fue derogada por la 

ley 13.064, que la reemplazó en 1947 y rige hasta la 

techa con numerosas modificaciones. 

La ley 13.064 ha quedado distorsionada en el tiempo, 

pero fundamentalmente por la interposición de leyes, de-

cretos, reglamentos y normas que fueron introduciéndose 

ante los vaivenes de políticas temporales. Consecuente-

mente, se hace necesaria la instrumentación de una ley 

sustitutiva, actualizada, que contemple equil ibradamente 

.los intereses del Estado, órgano supremo de la comuni-

¡dad y los constructores de la obra pública. Por tai 
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razón, con la colaboración de Juan José Pasalacqua, 

se ha compendiado en este instrumento las experiencias 

asumidas en el t iempo transcurrido. 

Asimismo, hemos rescatado de la ley 13.064 los valores 

principistas que imponen ai Estadó, a través de las 

administraciones, asumir las funciones que le son inde-

legables en resguardo del erario publico. De tal manera 

que dicha preservación, sin lesionar los intereses de los 

constructores, pero resguardando el de la sociedad toda, 

apunta también al desarrollo soberano de la tecnología 

nacional, evitando la interposición de intereses sectoria-

les temporarios que a la postre sucumben, una vez 

diezmado el Estado, ante el embate de entidades (inte-

reses) transnacionales. 

Por otra parte, así como se preserva el interés del 

Estado, se obliga a las administraciones a asumir plena-

mente su responsabilidad ante ; la contratación de la 

obra pública. 

Para su elaboración se ha tenido en cuenta no sólo 

la in promptu que dimana de las "lagunas jurídicas" 

existentes con tanto fárrago reglamentarista, sino tam-

bién el modelo de país independiente a que aspiramos 

los argentinos, que vemos en las instituciones del Es-

tado el reaseguro para la planificación y desarrollo de 

las potencialidades en el marco de la independencia. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones dé Obras Públicas, de 

Legislación General y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

95 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Derógase el artículo 4T6 de la ley , 

20.094 y sustituyese por el siguiente: j 

Son privilegiados en primer lugar sobre el buque : 

a) Los gastos de justicia hechos en interés común 

de los acreedores para la conservación del bu-

que o para proceder a su venta y la distribu-

ción de su precio; 

b) Los créditos del capitán y demás individuos de 

la tripulación, derivados del contrato de ajuste, 

de las leyes laborales y de los convenios colec-

tivos de trabajo, devengados en el ú l t imo viaje 

o últimos dos meses si e! contrato de ajuste 

fuese mensual; 

c) Los derechos, impuestos y contribuciones nacio-

nales que correspondieren, las tasas retributivas 

de servicios por derechos de pilotaje, uso de 

remolcadores y demás derechos de puerto, per-

tenecientes al ú l t imo viaje y los ítem siguien-

• tes derivados del ejercicio de la navegación o 

de la explotación comercial del buque: 

I . Las contribuciones en averías gruesas ge-

neradas en el ú l t imo viaje del buque am-

paradas en el artículo 215 de la presente 

ley y ratificada según el articulo 208 y 

sujeta a apreciación judicial. 

I I . Los créditos por refacciones de fuerza ma-

yor referentes al último viaje d?l buque 

y que se encuentren debidamente ratifica-

dos según el artículo 208 de la presente 

ley, sujeto a ia apreciación judicial. 

I I I . Los créditos contraídos con anterioridad a 

la fecha de inscripción de la hipoteca naval 

señalada en el apartado d) del presente 

artículo y que se. encuentren legalmente 

inscritas. 

IV. Los créditos por muerte o lesiones corpo-

rales permanentes que ocurran en tierra, 

a bordo o en el agua y que tengan una 

relación directa con la explotación del bu-

que, comprobada según la apreciación ju-

dicial correspondiente. 

V. Los gastos realizados por la autoridad com-, 

petente para la extracción, remoción o de-

molición de restos náufragos de buques o 

artefactos navales, que se hallen varados 

o hundidos pertenecientes a cualquier ban-

dera en aguas jurisdiccionales argentinas y 

que constituyan un obstáculo o peligro para 

la navegación marítima o fluvial, en un 

todo de acuerdo con el Título I I de las 

normas administrativas del capítulo I de la 

sección 2^ de la presente ley; 

d) El crédito hipotecario originado por lá construc-

ción o compra de un buque o artefacto naval 

o el proveniente de dos o más buques para la 

compra de un tercero; en el caso de un buque 

en construcción, el privilegio hipotecario naval 

es posterior a las prerrogativas dispuestas en 

el artículo 490 de la presente ley; 

e) Todos los demás derechos, impuestos o contr'bu-

ciones y tasas retributiva^ de servicios derivados 

del ejercicio de la navegación o de la explo-

tación comercial del buque y que no se en-

cuentren encuadrados en el apartado c) d-4 

presente artículo; 

/ ) Los créditos por hechos ilícitos contra el propie-

tario, el armador o el buqus, no susceptibles 

de fundarse en una relación contracHial, por 

daño a las cosas que se encuentran en tierra, 

a bordo o en el agua en relación directa con 

la explotación del buqus ; 

g) Los créditos por asistencia y /o salvamento, y la 

remoción de restos náufragos y contribuciones 

en averías grue as no previstas en el inciso c) 

del presente artícu'o. 

Son privilegios en segundo lugar sobre el buque: 

h ) Los créditos h'potecarios no comprendidos en 

el apartado d) del presente artículo; 

i) Los créditos por averías a las cosas cargadas y 

equipadas; 

/') Los créditos que tengan su origen en contratos 
de locación o fletamento de un buque o en 

un contrato de transporte; 
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k) Los créditos por suministros de productos o ma-

teriales a un buque para su explotación o con-

servación; 

l ) Los créditos por construcción no comprendidos 

en el apartado d) del presente artículo y la re-

paración o equipamiento del buque o gastos de 

dique seco, no comprendidos en el apartado c) 

del presente artículo; 

m) Los créditos por desembolso'6el capitán y los 

efectuados por los cargadores, fletadores por 

cuenta del buque o de su propietario; 

n ) El crédito por el precio de la última adquisición 

del buque y los intereses debidos desde los úl-

timos dos años. 

Art. 2o — Derógase el artículo 477 de la ley 20.094. 

Art. 3? — Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 480 

de la ley 20.094, por el siguiente: 

Las prerrogativas enumeradas en el inciso g) de 

los privilegios en primar lugar y los mencionados 

en los incisos /) , l) y m ) de los privilegios en se-

gundo lugar computados en el artículo 476, se gra-

duarán en orden inverso al de las fechas en que 

tuvieron origen. 

Los créditos a que hacen referencia los incisos 

e) y f) del primer grupo y los apartados h), i) 

y n) del segundo grupo del artículo 476, concurren 

entre sí, en igualdad de condiciones.. 

Los derivados de un mismo acontecimiento se 

reputan como aparecidos en la misma fecha. 

Art. 4 ' — Agrégase como párrafo segundo del artículo 

501 de la ley 20.094, el siguiente: 

Los buques que se adquieran en el extranjero y 

se decida inscribirlos en la matricula nacional, po-

drán tomar una h'poteca naval para avalar el saldo 

de precio de compra, mediante instrumento otorga-

do ante el cónsul argentino que extiende el pasa-

vante, sin más requisitos que los exigidos para éste 

y será notificada directamente por aquél al Registro 

Nacional de Buques, y se inscribirá en éste sin per-

juicio de los trámites de matriculación que corres-

pondan. 

Art. 5? — Derógase el artículo 511 de la ley 20.094. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente cuerpo legal tiene por objeto introducir 

enmiendas en la faz técnico-legal de la figura jurídica 

"hipoteca naval", para que posibilite una cobertura mis 

adecuada a los recursos que se puedan movilizar en tal 

sentido y que garantice la protección y seguridad inte-

gral de los mismos. 

El proyecto que someto a consideración de los señores 

legisladores, tiende a implantar una modificación en el 

lugar que actualmente tiene la hipoteca naval en el or-

denamiento de los privilegios que actúan sobre un bu-

que. 

' La rectificación que se promueve es necesaria para 

agilizar nuestro alicaído sistema de financiamiento y ga-

rantizará adecuadamente el cobro de la hipoteca naval 

| constituida para la construcción o compra de un buque. 

Se hace un distingo especial entre el "hecho navega-

torio" y "comercial" y el "hecho posesorio" del buque, 

tratando de evitar toda primacía inconveniente de las 

! derivaciones de la explotación del buque que perjudique 
1 a la persistencia de un fluido aporte de capitales hacia 

i el aumento del elenco de buques de nuestra marina mer-

cante. 

Se tiende a limitar el número de privilegios sobre el 

buque, a fin de reforzar el crédito garantizado por la 

hipoteca naval, lo que determinará una situación más 

favorable en este circuito económico. 

La ley 20.447 en su artículo tercero señala: la marina 

mercante argentina debe desarrollarse para realizar el 

transporte que establecen las metas de los planes na-

cionales vigentes y debe actuar como instrumento de la 

. política nacional debiendo contar para tal fin con el nú-

mero y tipo necesario de buques y la infraestructura 

conexa. 

La marina mercante argentina nació con la firma de 

un convenio de adquisición de dieciséis buques mercaú-

tes de bandera italiana, realizado el día 25/8/41. 

A causa de la guerra mundial, estos buques se encon-

traban inmovilizados en puertos argentinos. 

Poco tiempo después, el día 16/10/41, por decreto 

103.316, se constituyó la Administración General de la 

Flota Mercante del Estado. 1 " " 

Una flota mercante propia es un' organismo indis-

pensable en toda Nación que aspire a completar su 

independencia económica o avanzar significativamente 

en el camino que conduce a ella. Esto representa po-

der üevar los productos propios al lugar en que se 

necesitan, siendo una enorme ventaja, pues el com-

prador que dispone al mismo tiempo de los medios de 

• transporte adecuados, impone el precio del producto. 

En el comercio mundial se movilizan cuantiosos ca-

pitales en buques y mercaderías, situación que lleva a 

los gobiernos a intervenir en defensa del interés pú-

blico en el comercio internacional de su propio país. 

| En el año 1977 se puso en vigencia un programa ofi-

i cial de construcción de buques, con un resultado nega-

, tivo, ya que actualmente la industria naval se encuen-

tra en una situación que desvirtúa los objetivos que en 

su oportunidad originaron la promulgación de la ley 

19.381. 

| La industria naval argentina realizó importantes ln-

¡ versiones que mejoraron sustancia'mente su capacidad 

instalada en respuesta a los estímulos brindados por 

• parte del gobierno nacional y que llevó al más rotun-

. do fraoaso, al "Plan de Construcciones de la Marina 

Mercante". 

La falla del plan se debió a que no se dieron las 

condiciones necesarias para que evolucionara armóni-

camente, al faltarle aportes crediticios y subvenciones 

sumado a un inadecuado ordenamiento de la hipoteca 

I naval dentro de los privilegios que actúan sobre el bu-

que, resultando un escollo insalvable para producir un 

aporte fluido de capitales ante la insuficiente garantía 

jurídica de su cobro. 
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Es obvio señalar que el impulso que se pueda dar a ' 

nuestra marina mercante debe ser acompañado por una 

adecuada asistencia crediticia, que favorecerá parale-

lamente al desarrollo de la industria naval, que lamen-

tablemente no tuvo hasta el presente el desarrollo y 

estimulo necesarios que le hiciera evolucionar. 

Podemos distinguir en una marina mercante, como 

elementos integrantes de una economía, las siguientes ! 

finalidades. 

a) encontrarse al servicio exclusivo del comercio 

exterior. | 

b) la obtención de divisas mediante la cobertura 

de fletes, que constituyen las llamadas "expor- I 

taciones invisibles" (éste es el caso de las ma-

rinas tradicionales del mundo). • 

Todos los esfuerzos que se realicen en este tema, I 

para perfeccionar su sistema de utilización, redundará 

en una mayor integración económica que se desarro-

llará 'a diferentes elementos constitutivos del aparato 

productivo del país. 

E l asunto tratado nos exime de mayores comentarios, I 

por [o que solicito a los señores legisladores la apro-

bación del proyecto de ley con la premura y respon-

sabilidad que el caso requiere, máxime si se tiene en 

cuenta que el monto del subsidio que otorga la ley 

19.870 no podrá excede' en cada operación, el treinta 

por ciento (30 % ) del precio de construcción en as-

tilleros del país. 

Luis S. Casóle. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Finanzas y de Transportes. 

96 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo S 9 de la ley 

11.723, refonnado por el l lamado decreto ley 12.063/57, 

el que quedará redactado así: 

La propiedad inte'ectual de las obras anónimas 

pertenecientes a instituciones, corporaciones o per-

sonas jurídicas, durará ochenta-años contados desde 

su publicación. 

Art. 29 — Modifícase el artículo 84 de la ley 11.723, 

reformado por el l lamado decreto ley 12.063/57, el que 

quedará redactado así: 

Las obras que se consideren de dominio públ ico 

de acuerdo a la ley 11.723 sin que haya transcu-

rrido el término de ochenta años, volverán auto-

máticamente al dominio privado hasta completar 

ese término, sin perjuicio de los derechos que ha-

yan adquir ido terceros, sobre las reproduccione ¡ de 

esas obras hechas durante el intervalo transcurrido 

entre el vencimiento del plazo de cincuenta años 

y la prolongación a ochenta años dispuesta por la 

presente ley. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Mediante estas dos sustituciones propuestas para la 

ley 11.723 y sus reformas por el llamado decreto ley 

12.063/57, convertimos en expresas dos reformas im-

plícitas, como lo hizo en su momento el l lamado 

decreto ley antes citado. 

Este proyecto de ley complementa nuestro anterior, 

presentado mediante expediente D.-4.603, del 27 de 

marzo del corriente año. 

Florencio Carranza. 

— A las comi iones de Educación y de Le-

gislación General. 

XI 

Proyectos de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r.ir.irTL'rT: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-

norable Cámara de Diputados de la Nación sobre los 

siguientes puntos: 

1' — Si a raíz del accidente ocurrido el d ía 13 de mar-

zo de 1985, en el elevador número 5 del puerto de In-

geniero VVhite, se piensa contratar por contratación di-

recta a la draga de bandera extranjera "Nueva York", de 

la Great Line por el término de seis meses para conti-

nuar el dragado del canal Mitre. 

2? — Si dicha draga, además de ser de bandera ex-

tranjera, cuenta con tripulación del mismo origen. 

39 — Monto previsto en pesos argentinos por los ser-

vicios que prestará dicha draga por el lapso del con-

trato. 

41? — Si la f irma Diopsa estuvo operando en el dra-

gado del canal Mitre. 

59 — D e ser afirmativo el punto anterior, indicar des-

de qué fecha y hasta cuándo. 

6 ' — Profundidad a la que se encontraba el canal 

Mitre en la fecha en que inició sus tareas la firma 

Diopsa. Profundidad al 19 de marzo de 19S5. Autorida-

des que controlan la labor de dichas dragas. Indicar 

nombres y características de las dragas que i e encuen-

tran operando en el canal Mitre. Removido producido 

desde que iniciaron sus tareas, hasta el primero d:- mar-

zo de 1985, por la firma Diopsa. 

79 — Si con motivo del accidente ocurrido en el ele-

vador número 5 del Puerto de Ingeniero White , se pien-

sa contratar Topoff (embarcaciones tr'.isbordadoras de 

cereales) para que operen en el litoral argentino (flu-

vial y marítimo). D e ser afirmativo, indicar el momo a 

invertirse. 
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8^ — Cau as por las cuales en el decreto 522/85, en 

su artículo 3*-\ se declara comprendida en el artículo 

del decreto 19.492 del 25 de julio de 1944, ratifica-

do por ley 12.980, a toda operación de cabotaje que se 

realice en las vías navegables del territorio nacional. 

9° — Cuáles son los planes que se adoptarán para al-

macenar la próxima cobecha de granos en el puerto de 

Ingeniero VVhite. 

10. — Causas por las cuales en la comisión creada 

por el decreto 522/85 no ^e incorporó al em presar indo 

argentino y a los gremios del sector. 

11. — Si se instrumentaron planes ton el empresaria-

do privado del sector para hacer frente a la crisis mo-

tivada tras la explosión del elevador 5 de Ingeniero 

White. 

12. — Sí entre los planes del Poder Ejecutivo se con-

figura la posibilidad de construir elevadores de emer-

gencia para almacenar el cereal de las próxima < cose-

chas. 

13. — Cuáles son los planes que se instrumentarán 

para el mantenimiento de los elevadores en los distintos 

puertos del país. 

14. — Si se adoptarán medidas de seguridad en to-

dos lo-; puertos del país para prevenir accidentes de es-

te tipo. Si se destinarán, en todos los puertos exporta-

dores de cereales, unidades de seguridad con todos sus 

elementos para ser usadas en emergencias. Si se desti-

narán ambulancias a dichos puertos. 

Luís1 S. Casale. —• Juc/n ]. yiinichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La emergencia acaecida el 13 de marzo de 1985, tras 

la explosión ocurrida en el elevador número 5 del 

puerto de Ingeniero White, no debe llevamos a tomar 

medidas apresuradas que conlleven a la pérdida de nues-

tra soberanía, gastos onerosos y violación de normas 

establecidas. 

Es un tanto apresurado pensar que la cosecha que 

¿ale por Bahía Blanca tenga implicancias concatenan-

tes con la que sale por el litoral marítimo. La emer-

gencia de profundizar el calado en el canal Mitre no 

tiene fundamentos en la explosión ocurrida en Ingeniero 

White. 

Sabemos bien que desde hace aproximadamente tres 

años se intenta llevar al canal Mitre al dragado que 

corresponde, que se han hecho inversiones de firmas 

privadas que no contaban con las dragas apropiadas, 

mientras que las unidades del Estado, dependientes de 

la Dirección de Vías y Obras Navegables se hallaban cer-

canas a un 90 por ciento, amarradas por falta de re-

paración. 

La contratación factible de la draga "Nueva York", 

ha creado la dependencia del Estado argentino a dicha 

unidad. O hubo incumplimiento por parte dp la firma 

Diopsa en el dragado del canal Mitre o falta de pla-

nificación por parle de los funcionarios del área. 

Tampoco esta emergencia puede hacernos privar en 

la vida democrática de la consulta de todos los sec-

tores interesados en el tema para conformar los planes 

alternativos que la emergencia reclama. 

Ninguna situación de catástrofe puede liberar a los 

funcionarios del cumplimiento de las norma., que ase-

guran la navegación de bandera argentina por nuestros 

ríos y por nuestras costas marítimas. 

Desde 1816, fue tarea inamovible de nuestros patrio-

tas defender la tesis de que nuestras costas sólo debían 

ser operadas por barcos de bandera nacional. Estamos 

al lado del Poder Ejecutivo para salir de la coyuntura 

que el 13 de marzo de 1985 se ha producido en lo re-

ferido a la exportación de granos, pero vamos a es-

tarlo si en conjunto defendemos la integridad del sector 

privado y gremial de nuestro país. 

Queremos ayudar y no trabar las decisiones del Poder 

Ejecutivo, pero requerimos que todos los sectores del 

país sean consultados porque ésa es la esencia de la 

vida democrática. 

Y si en el apresuramiento por lo obvio de las cir-

cunstancias se ha incurrido en erTOTes de forma, que 

podrían llegar a ser de fondo, existe tiempo aún para 

rectificarlo. 

Creemos necesario que todos los sectores del país 

se integren para que en un lapso no mayor de 10 d ía i 

se propongan las soluciones en lo mediato e inmediato 

de este problema que ha ocasionado la explosión del 

elevador 5. 

Luis S. Cósale. — Juan J. Minichillo. 

— A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Noción 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de donde corresponda informe a esta Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

— Cuántos accidentes, causas y víctimas han ocu-

rrido en el elevador número 5 del puerto de Ingeniero 

White en Bahía Blanca desde e) 24 de marzo de 1976 

hasta el 20 de marzo de 1985. 

21-' — Si en el accidente ocurrido el 13 de marzo de 

1985 en el elevador número 5 del puerto de Ingeniero 

White, Bahía Blanca, las causas generadoras del mismo 

fueron la consecuencia de explosiones de panes de trotyl. 

3c — Se informe si al momento de producirse los 

accidentes señalados en el punto 1 qué cantidad, tipo 

y calidad de cereal se hallaba almacenado en los silos 

afectados. 

— Con relación al punto 3 se confirme si las mer-

caderías almacenadas podrían producir explosiones en 

cadena 

5t> — Si e] elevador número 5 del puerto de Ingeniero 

Whi t • en Bahía Blanca es el que tiene mayor capacidad 

operativa. 
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6"? — Si existen, desde la fecha en que se comenza-

ron a producir los accidentes, uno o más proyectos para 

la construcción de elevadores en el citado puerto. 

7<¡> — De existir dichos proyectos indicar nacionalidad, 

firmas a las que pertenecen y quiénes son sus repre-

sentantes en la Arger.tina. 

Luis S. Casóle. — Juan J. Minichillo.— 

Rodolfo A. Ponce. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

No es el primer accidente que ocurre en el elevador 

número 5 del puerto de Ingeniero Whi te en Bahía 

Blanca con el resultado de víctimas fatales. 

A la fecha deben sumar más de 31 los casos fatales. 

Este elevador fue construidj con la desidia que carac-

teriza a los funcionarios que no ven mas que en su 

cometido el subjeti/ismo de progresar económicamente. 

Desidia que se prolonga en el t iempo por la falta de 

mantenimiento de di-hos eleva lores. 

Puede existir la presunta sospecha que lo sucedido 

en el elevador número 5 sea el obj 'tivo de un aten-

tado que a simple vista podría apreciarse en el estado 

en que aparecieron los cadáveres, por lo cual habría 

que ahondar las causas que motivaron tal desastre. 

Este elevador era una verdadera trampa de cemento l 

de tal magnitud que un técnico australiano 48 horas 

antes no quiso ingresar a sus instalaciones porque ma- i 

nifestó que era un polvorín. 

El proyecto de íesolución apunta a concatenar los 

distintos accidentes y las causas que lo provocaron para 

determinar si las autoridades de la Junta Nacional de 

Granos tomaron en su momento las medidas necesarias 

para evitar la repetición de los mismos. 

Debemos buscar todos los elementos necesarios para 

hallar la verdad en estos momentos de angustia para el 

puerto de Bahía Blanca. Como resultado de este acci-

dente la desesperación puede llevar a buscar medidas 

excepcionales que atenten contra reglas más precisas 

como son la defensa de la navegación de nuestros ríos 

en el marco de la soberanía y la violación sistemática 

de la ley de contabil idad para evitar las licitaciones y 

caer en el método de la contratación directa que tantas 

suspicacias puede ocasionar en el pueblo argentino. ; 

Luis S. Casóle. — Juan J- Minichillo.— ! 

Rodolfo A. Ponce. 

— A las comisiones de Legislación Penal y 

de Transportes. 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación j 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

del Banco Central y Banco de la Nación Argentina, se 
proceda a la modificación de las normas crediticias es- « 

peciales para áreas de frontera y se actualicen y adecúen 

los montos de los préstamos a otorgar con tasa bonificada 

de acuerdo con las siguientes pautas: 

a) Otorgar préstamos a personas físicas y /o socieda-

j des, con destino a inversión y evolución, así como per-

sonales en su caso; 

b) Los préstamos que se otorguen, en el marco de la 

reglamentación para áreas de frontera, tendrán una bo-

nificación en la tasa de interés del 50 % ; 

c) La bonificación establecida se aplicará en la asis-

tencia crediticia que otorgue el banco hasta los montos 

que se indican: 

Préstamos para inversión $a 1.500.000 

Préstamos para evolución $a 800.000 

Préstamos personales $a 300.000 

Los montos indicados serán actualizados periódica-

mente, de acuerdo con la práctica bancaria, en forma 

trimestral; 

d) A los efectos de posibilitar el cumplimiento de los 

objetivos expuestos en la presente resolución, el Banco 

Central asignará al Banco de la Nación la línea de re-

descuento necesaria. 

Norberto B. von Niederhausern. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las normas crediticias especiales para áreas de fron-

tera que actualmente tiene en vigencia el Banco de la 

Nación Argentina posibilitaron en otras épocas el otor-

gamiento de préstamos a personas y sociedades con ra-

dicación en el área. Estos créditos con destino a inver-

sión, evolución y uso personal cumplieron, en su mo-

mento, con el objetivo deseado. 

Para la época del dictado de las normas se dispusieron 

montos de hasta treinta mil pesos con una bonificación 

en la tasa de interés del 50 % . Con posterioridad, el 

beneficio íue reducido al 2 5 % , manteniéndose sin mo-

dificación alguna el tope en el morto del crédito. 

La inflación del tiempo transcurrido ha venido a ero-

sionar los valores, quedando hoy totalmente desactuali-

zados y sin aplicación práctica alguna, a tal punto que 

hoy los habitantes de las zonas fronterizas se ven priva-t 

dos de acceder a lo que en algún momento resultó un 

beneficio. 

Todos sabemos del esfuerzo y las crndicioncs, muchas 

veces precarias, en las que desarrolla^ sus actividades 

los residentes de áreas de frontera, alejados, en la ma-

yoría de los casos, de los grandes centros poblados. El 

olvido de esta porción del pueblo argentino ha sido 

permanente y sistemático, por lo que entiendo que la 

circunstancia que señalo no es una mera casualidad, 

sino el olvido consciente de aquellas áreas. 

Dado el régimen que regula el sistema financiero, 

sera en dennitiva el .banco Central quien tenga que 

asignar la línea de redescuento especial que permita la 

atención de los requisitos crediticios que motivan el pre-

sente proyecto. 

Pretendo sólo, con esta propuesta, restituir ios bene-
ficios que ya fueran gozados en otras épocas por quie-
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nes también, por qué no decirlo, marcan presencia sobe- 1 

rana a lo largo de la extensa frontera con nuestros her-

manos latinoamericanos. 

Norberto B. oon Niederhausern. 

— A las comisiones de Finanzas y de Presu-

puesto y Hacienda. 

A 

Iaj Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho- | 

norable Cámara de Diputados de la Nación, sobre los • 

siguientes puntos: 

19 — Si el ex presidente de la junta Nacional de Gra-

nos, David Lacroze Ayerza, es asesor de la Comisión de 

Emergencia creada por el Poder Ejecutivo por el sinies-

tro de Ingeniero White , mediante el decreto 522/85. j 

29 — Si el citado es representante de los exportadores 

argentinos ante esa comisión. 

39 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida 

aconsejada por el doctor Lacroze en el sentido de utili-

zar barcos trasbordado res de bandera extranjera en todo 

el ámbito del río de la Plata para la evacuación del 

cereal. I 

49 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida ! 

aconsejada por el doctor Lacroze en el sentido de au-

torizar a la Junta Nacional de Granos a contratar sin las 

restricciones marcadas por el Tribunal de Cuentas de la 

Nación. 

59 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida 

aconsejada por el doctor Lacroze en el sentido de que 

sean eliminadas las tarifas de embarque que cobra la 

Júnta Nacional de Granos, en el puerto de Bahía Blan-

ca. 

69 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida 

aconsejada por el doctor Lacroze para que la draga 

de bandera extranjera "New York" opere por contrata-

ción directa en el canal Mitre. 

79 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida 

aconsejada por el doctor Lacroze para que las cargas 

de exportación de cereales sean derivadas al puerto de 

Paranaúa, Brasil. 

89 — Si el Poder Ejecutivo hizo propia la medida 

aconsejada por el doctor Lacroze para que sea aceptada 

la propuesta soviética para la construcción del puerto 

de Bahía Blanca. 

Luis S. CasaU. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dentro del ámbito de la Junta Nacional de Granos 

hay personajes cuya actuación en dicha institución fue 

nefasta ya que representaron intereses del pseudo delin-

cuente José Alfredo Martínez de Hoz , y une de ellos 

es el doctor David Lacroze Ayerza. 

Es por ello que me l lama la atención que este repre-

sentante de los intereses exportadores a quienes no in-

teresan palabras como soberanía, patria o los colores de 

nuestra bandera, pergeñen tramas como la actual para 

permitir el uso de la bandera extranjera en nuestros 

ríos y costas. 

E l decreto 522/85 que ha autorizado la contratación 

directa en esta emergencia, con la inclusión en su ar-

tículo 39 de permitir operatorias de buques extranjeros 

en las vías fluviales y marítimas con total ignorancia de 

la bandera argentina, está siendo utilizado como instru-

mento legal para llevar estas maniobras que afloran en 

un momento de emergencia y con la complicidad de 

funcionarios del régimen de facto, y directamente vin-

culados a Martínez de Hoz, que aún hoy desempeñan 

funciones en la Junta Nacional de Granos. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, considero de 

fundamental importancia que se aclaren todas estas con-

fusas situaciones que surgen tras una desgracia que cos-

tó la vida hasta el momento de más de 21 trabajadores 

argentinos, cuyas familias seguramente exigirán en lo 

inmediato una clara explicación. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y do 

Comercio. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de soli-

citarle que por intermedio del Ministerio de Hacienda 

y con la mayor urgencia, dada la importancia del tema, 

envíe a esta Honorable Cámara: 

lo — El registro de deudores privados de la banca 

internacional existente en el Banco Central de la Re-

pública Argentina. Registro que —según las palabras 

del doctor Mario Brodersohn— legitimarían una parte de 

Ir. deuda externa privada. 

2Q — Informe qué criterios se han seguido para la 

I consideración de tal legitimidad y con qué requisitos 

se formularon las distinciones entre deuda legítima e 

ilegítima. 

30 — Se remita, asimismo, una nómina de los pre-

suntos deudores calificados de ilegítimos por el citado 

, funcionario, y los montos correspondientes a esas deudas. 

Luis M. Vrriza. 

' F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es imperativo en mi calidad de legislador, informar-

me y procurar que se informe al pueblo de la Nación 

s< bre la situación y condiciones de la tiágica deuda 

con la banca internacional que el país ha heredado 

luego de la gestión económica de la dictadura militar 

que aumentó su dependencia y sojuzgó al país a las 

directivas extranacionales. 
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El deber de proteger al hombre argentino hace nece-

sario esclarecer todo K referente a la deuda externa, 

tanto la seudolegitima como la totalmente ilegítima, y 

por tanto en consideraciones a declaraciones que realizó 

el doctor Brcdersohn en el programa Nuevos Aires por 

Hadio Belgrai.o el o de marzo de 1985 y las publicadas 

por la agencia Noticias Argentinas respecto a la existencia 

de un registro de deudores privados en el Banco Cen-

tral de la República Argentina que sirve para "habilitar 

la deuda que estamos pagando", es que solicito con la 

urgencia del caso se gire a esta Honorable Cámara el 

mencionado registro y el desglose consecuente de la deu-

da legítima del sector privado y del público, junta-

mente con el desglose que corresponda a la mentada 

deuda ilegitima. 

Luis M. Urriza. 

— A la Comisión de Finanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme-

dio del Ministerio de Salud y Acción Social, proceda 

i la donación de dos ambulancias a la Municipal idad 

de Basavilbaso, en la provincia de Entre Ríos. 

nuestra solicitud tendrá eco favorable no sólo en las 

autoridades del minisKrio a quien nos dirigimos sino, 

a no dudar, entre los señores legisladores, quienes, esta-

mos seguros, darán su veto favorable a este proyecto. 

Carlos M. Scelzi. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 

Carlos M. Scelzi. — Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La localidad de Basavilbaso, en la provincia de Entre 

Ríos, de más de diez mil habitantes, con un hospital 

provincial moderno y personal abnegado y eficiente, 

carece, sin embargo, por la conocida situación económica 

que atraviesa el país, de los medios necesarios como 

para paliar, en a veces mín ima parte, las necesidades 

médico asistenciales de su población. 

Las juntas vecinales aportan su esfuerzo donando los 

elementos necesarios para no ver desmantelado ese único 

centro asistencial con que cuentan, pero esto no basta 

y además no todo lo pueden. 

Este estado de cosas se ve reflejado en forma osten-

sible en el hecho de que la única ambulancia existente 

se halla raleada de servicio por falta de medios para 

su reparación. 

Cabe señalar que ésta es zona de chacras y colonias 

desde donde, en oportunidades, los enfermos han debido 

ser trasladados en carros a caballo y, cuando la urgen-

cia o gravedad del caso lo han requerido, en automó-

viles particulares a las ciudades de Concepción del 

Uruguay o Gualeguaychú. 

Pero no debemos contar tan sólo con la solidaridad 

de los vecinos, pues es el Estado, en este caso el muni-

cipal. quien debe contar con los elementos necesarios 

para satisfacer las necesidades de la población. 

Estas dos ambulancias permitirían el trabajo conjunto 

y coordinado del hospital pronvincial y el municipio, 

permit iendo además el recambio de unidades para un 

mejor mantenimiento de las mismas y reserva en casos 

de emergencias. Por todo Jo expuesto no dudamos que 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por el 

! organismo que corresponda y con carácter de urgente, 

se sirva informar a esta Honorable Cámara de Diputados 

i los siguientes aspectos relacionados con el l lamado "gru-

j po Greco". 

1" — El estado actual de las negociaciones que está 

llevando a cabo el señor gobernador de Mendoza, doc-

' tor Santiago Llaver a título de mediador entre el Estado 

nacional y el l lamado "grupo Greco". 

2v — Los fundamentos que se han tenido en cuenta 

para realizar la propuesta de solución que ha sido de 

i conocimiento público, a través de los medios de difu-

sión, en caso de existir dicha propuesta. 

3" — Situación del activo y pasivo de las empresas 

pertenecientes al llamado "grupo Greco" al día de la 

intervención que efectuara el Estado nacional, y detalle 

de la actual situación de activo y pasivo de las empre-

sas. 

4«? — En relación a la gestión realizada por los inter-

I ventores en dichas empresas, si existe rendición de cuen-

tas por parte de los interventores, y si hubiera existido 

administración deficiente o fraudulenta, si se han deter-

minados los responsables y si se han realizado las accio-

nes judiciales correspondientes. 

José O. Bordón González. — Antonio Cassia. 

— José L. Manzano. — César F. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

• Las empresas pertenecientes al l lamado "grupo Gre-

co" que fueron intervenidas por el Estado nacional en 

el mes de abril de 1980, y administradas desde esa le-

cha por el Estado, se encuentran en un proct-so de nego-

ciación con los titulares del grupo de acuerdo con las 

noticias aparecidas en los medios de difusión, que han 

sido confirmadas por el gobernador de Mendoza que 

está actuando como mediador entre el Estado nacional 

y los titulares del grupo. 

Debido a la intporlancia que tienen las empresas invo-

lucradas para la economía de Mendoza, que desde hace 

varios años se encuentra sumergida en una seria crisis 

en su nivel de actividad económica, que ha provocado 

un profundo deterioro a los niveles de vida de la pobla-

ción. se requiere una pronta solución a este conflicto 

para que dichas empresas contribuyan a reactivar la 

economía de Mendoza. 
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Es por ello que resulta absolutamente necesario que el pais y su postergada puesta en marcha provoca un 

el eventual acuerdo al que se llegue, entre el Estado | treno a la actividad eléctrica en nuestro pais especial-

nacional y los titulares del llamado "grupo Greco", i.ente en lo reterente a planes y realización de obras 

c.mtemple las necesidades de i Motivación económica de Jrbiclauienle coordinadas con las provincias, 

la provincia; resguarde los intereses patrimoniales de la . En la actualidad y como resultante de la política 

Nación; asegure justicia para las partes afectadas por -emética impulsada por el l lamado gobierno del "Pro-

el conflicto y penalice fuertemente a quienes malversa- I .I-M> de Reorganización Nacional", un número importante 

jen las empresas intervenidas. I !c provincias ha debido reeepcionar servicios antes pro-

Eu tal sentido es que se solícita se informe con cía- . poiciunados por la empresa nacional Agua y Enc-rgía 

ridad sobre la situación de las empresas y los aspectos Eléctrica. lo que ha provocado una natural superposición 

q re se h.ui tenido en cuenta para fundamentar la pro- le jurisdicciones en la materia desaprovechando los 

pue ta elevada por el señor gobernador de la provincia \i»x»is naturales y económicos con evidentes y múlti-

d • Mendoza, doctor Felipe Santiago Llaver. .» I« cunilic.tos jurisdiccionales. Más aún, habiendo Agua 

y [cüc-i c i j Eléctrica disminuido su participación en el 

José O. Burdón González. — Antonio Cassia. ] „c-ctor sin que paralelamente se haya reorganizado su 

"structuraciun, impunen como medida prioritaria contar 

mi a: < i n dentro del marco de atribuciones que faculta 

Ja propia institución. Valga este importante ejemplo co-

mo testimonio de la necesidad urgente de la real puesta 

• n funcionamiento del Consejo Federal previsto en esta 

i '•:y que ahora por omisión, se está transgrediendo, 

i Por tal motivo, con el presente proyecto tendiente a 

! la aclaración de algunos factores distorsionantes que 

obstruyen el normal desenvolvimiento de las legítimas 

autoridades eii la planificación y desarrollo del sector 

icctrocnergético, anhelamos acentuar la imperiosa ue-

csidacl de su normal funcionamiento por la relevancia 

jue adquiere su manejo dentro de nuestro definido 

. •astenia federal de gobierno a la luz de la actual crisis 

a) Cuáles son los motivos por el no funcionamiento ! . . . n r r , , ¿ l ¡ t a e n e j s e c t o r 

del Consejo Federal de la Energía Eléctrica dependiente ¡ ' Pu~r k l ' c . x p u e s ( 0 i n o considerando necesario abundar 

de la Secretaria de Energía y Combustibles que crea | p n l l k e r ¡ o r e s d e t a U e s d e j o fundamentado el presente 

el articulo 24 de la ley 15.336; provecto cuya aprobación requiero a la Honorable Cá-

b) Cuáles son las medidas tomadas por el Poder Eje-

cutivo para suplir su falta de funcionamiento en orden 

a las facultades conferidas en los incisos a), b). c) y 

d) del artículo 24 de la ley 15.336; 

c) Cuáles son las razones por las que aún no se ha 

daclo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 de 

la misma ley, en cuanto a la forma de constitución del 

Consejo Federal de la Energía Eléctrica; 

d) Si el Poder Legislativo le ha comunicado la de-

signación de los representantes que podrán participar 

en las reuniones del consejo tal como lo faculta el men-

cionado articulo 25 in fine. 

Jorge O. Ghianu. — Carlos E. García. — 

Oscar F. Brííos. — Miguel A. Castillo. — 

Anthony Rubwn. — Luis Rúbeo. — Ig-

nacio A. Albarracín. — Francisco T. Ro-

mero. — Julio (.'. Aráoz. — Ramón R. 

Aguilar. — Alfredo Pérez Vidal. — Juan 

A. fírizuela. — Amoldo González. — Jor-

ge K. MaUkin . — Rtimcm R. Arrechca. 

lv — Qué opinión le merecen las expresiones del jefe 

de la Armada clii'ena, almirante José Tni ib io Merino, 

en relación con el Tratado de Paz y Amistad, reprodu-

cidas profusamente por la prensa argentina con fecha 

19 de marzo de 1985. 

2V — Si no ha considerado falsa, agraviante y anti-

histórica la opinión del citado almirante Merino en el 

sentido de que: "cuando se trata de nuestros hermanos 

— José L. Manzano. — César F. híasini. 1 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-

lación General. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del organismo competente se sirva informar 

a este Honorable Cuerpo sobre los siguientes puntos: 

mara. 

Jorge O. Ghiano. — Carlos E. García. — 

Oscar F. Britos. — Miguel A. Castillo. — 

Anthony Robson. — Luis Rúbeo. — Ig-

nacio A. Albarracín. — Francisco T. Ro-

mero. — Julio C. Aráoz. — Ramón R. 

Aguilar. — Alfredo Pérez Vidal. — ¡uan 

A. Brizuela. — Arnaldo González. — Jor-

ge ¡i. Matzkin. — Rajnón R. Arrcchea. 

, — A la Comisión de Energía y Combustibles, 

il 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para "que, por 

| intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto, iníornie sobre lo siguiente: 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El presente pedido de informes acerca de los moti-

vos del no funcionamiento del Consejo Federal de la 

Energía Eléctrica creado por la ley 15.336. se solicita 

en razón de que pese al t iempo transcurrido desde la 

instalación de las nuevas autoridades constitucionales en 
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argentinos siempre hay que pensar en la intenciona-

lidad antes que en la letra". 

39 — Si no ha considerado falsa, agraviante y anti-

histórica la opinión del citado almirante Merino en ol 

sentido de que: "si ustedes recuerdan, desde el año 

1856 estamos firmando tratados de paz, amistad y co-

mercio con Argentina y cuando llega el momento de 

una situación realmente seria, como fue el laudo de 

1977, Argentina lo desconoce". 

49 — Cómo interpreta las expresiones del mencionado 

almirante Merino según las cuales del Tratado depende 

"el destino de Chi le" . 

Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La maratónica urgencia con que se impulsó —antes 

del viaje del presidente de la Nación a los Estados Uni-

dos de Amér ica— la aprobación de . Tratado de 

Paz y Amistad con Chile, impidiéndose cualquier suerte 

de reforma o revaloración a la luz de nuevos aconte-

cimientos, no sólo no parece ser correspondida por el 

gobierno de facto del país hermano sino que ha sido 

motivo de opiniones agraviantes para la conducta de 

nuestro pais en materia de relaciones internacionales 

sin que, hasta el momento, hayan merecido una con-

digna respuesta de nuestro gobierno. 

Estas opiniones, a las que no hemos titubeado en 

calificar de falsas, agraviantes y antihistóricas, asignan 

a la Repúbl ica Argentina intenciones y conductas que 

han sido, precisamente, conductas consuetudinarias en 

la política exterior trasandina. 

En medio de tantas claudicaciones salvemos, al me-

nos, el respeto que nos corresponde como Nación. 

Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigiese al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-

norable Cámara de Diputados sobre los siguientes 

puntos: 

lv — Qué reparticiones del Poder Ejecutivo, comer-

cio, economía, banco central u otros, ejercen control 

sobre las transacciones, especialmente en divisas que 

realizan las empiesas emisoras de las denominadas tar-

jetas de compra o t . l letas de crédito, y si dicho con-

trol. en caso de existir, garantiza que por esa vía 110 se 

infringen las disposiciones vigentes referentes al tráfico 

ilegal de divisas y se verifica el control para garantizar 

que el gasto es genuino. 

— Cual es el monto girado al exterior durante los 

año« 1982-I9S3 y 1984 per dichas empresas, discrimi-

nado por empresas, que corresponde a la cancelación 

de gastos realizados por tenedores de tarjetas emitidas 

en la República Argentina. 

39 — E11 caso de existir, cuáles son las disposiciones 

(pie regulan y norman la actuación de dichas empresas 

en el mercado de cambio. 

4'-' — Cuál es la cantidad de tarjetas emitidas en la 

Argentina, discriminando su carácter nacional, interna-

cional o mixto y por empresa. 

51? — Cuáles son las disposiciones que regulan las re-

laciones entre las empresas y los bancos o financieras 

y si dicha relación no vulnera otras disposiciones en 

vigencia. 

69 — Si la Secretaría de Estado de Comercio u otra 

repartición regula y /o fiscaliza los montos que dichas 

empresas aplican libremente en carácter de gastos de 

emisión, administrativos, por mora, etcétera, como así 

también los montos de las deducciones y plazos de pa-

go en su relación con los comercios adheridos. 

79 — Si la autoridad impositiva ha establecido los 

mecanismos imprescindibles de control a fin de verifi-

car. volúmenes de facturación y liquidaciones efectua-

das por los emp esas a los tenedores de tarjetas, y si 

controla que dichos montos se corresponden con las en-

tradas dec'aradas por los tenedores de tarjetas de cré-

dito. habida cuenta que licho control sería un ele-

mento de suma importancia para la eliminación de la 

enorme evasión impositiva qu_ el país padece. 

8" — Si las constancias de gastos nacionales e inter-

.laciona'e; de los tenedores, las liquidaciones y la fac-

turación emergente del uso ele las tarjetas, se hallan 

protegidas por alguna disposición que limite el acceso 

a la Dirección General Impositiva, a dicha documen-

tación. 

9? — Si el Ministerio de Economía o la Dirección Ge-

neral Impositiva tienen a estudio una disposición que 

obligue a los contribuyentes que en su declaración ju-

rada anual hagan constar la información referida a la 

pose-ion de tarjetas de crédito o compra, con indicación 

de empresa emisora. limite de crédito, identificación de 

la misma y aclaración de su carácter nacional, interna-

cional o mixto, con ob'igación de mantener en archivo 

los resúmenes de cuenta y comprobantes de pago para 

su verificación por la autoridad impositiva. 

Alberto S. Melón. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En los últimos cinco años, ha tomado enorme auge 

entre nosotros el uso de las denominadas tarjetas de cré-

dito. Se trata de una modalidad de compra ampliamen-

te difundida en el mundo y que, sin duda, facilita las 

transacciones comerciales, Estadísticas y comentarios pe-

: riodístico* recientes permiten cuantificar la enorme im-

portancia de las mismas en el total de transacciones. 

Basta solamente citar que en el momento de mayor auge 

del uso de estos instrumentos a fines del año pasado 
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más del 60 % del total de ventas de los supermercados 

de Capital y Gran Buenos Aires se iealizaba por medio 

de tarjetas de crédito. 

En este momento, casi un mil lón de argentinos poseen 

tarjeta de crédito. Si hacemos una estimación conserva- ' 

dora de un nivel de compras de $a 20.000 por | 

mes por usuario, el volumen de transacciones que de- j 

sarrollan por este medio alcanzaría a un equivalente de l 

750 millones de dólares anuales; monto importantísimo, 

si consideramos por ejemplo que equivale al 10 % de 

las exportaciones. 

Pero la importancia de tales transacciones no se cir-

cunscribe al mercado interno, sino que es admismo de 

público conocimiento que el uso irrestricto que de ta-

les tarjetas puede hacerse en el exterior, se ha con- ¡ 

vertido en un medio muy simple de evadir las disposi- I 

ciones oficiales ligadas a la utilización de divisas por | 

parte de argentinos en el exterior con propó.ito de tu-

rismo, u otros menos claros. 

Un volumen tan grande de transacciones tiene impor-

tantes implicancias para aspectos centrales de la política 

impositiva; en especial si consideramos que entre los po-

seedores de tarjetas de crédito se encuentran sin duda la 

gran mayoría de ciudadanos de alta capacidad contribu-

tiva; y que al mismo tiempo las ventas de comercios 

por el sistema de tarjetas de crédito presentan un alto 

porcentaje de su facturación. 

No se conoce sin embargo que las autoridades cam-

biarías o impositivas hayan estructurado las normas de 

control necesarias para evitar que tales transacciones en 

pesos o divisas formen parte ae la "economía subterrá-

nea" que queremos desterrar. 

Permítasenos mencionar por ejemplo que las tarj 'ta" 

que pueden ser utilizadas en el exterior cobran a sus 

usuarios locales un monto en pesos que equivale a trans-

formar la deuda en divisas según el valor del mercado 1 

"paralelo" o negro de las divisas correspondientes. 

Además de que la mayoría de las tarjetas internacio-

nales permiten al tenedor so'icitar fuertes adelantos en 

efectivo en el exterior que luego paga en Argentina, 

también al nivel del mercado paralelo o negro, gene-

rando una fuerte evasión y drenaje ilegal de divisas. 

Por todo lo anterior, señor presidente, es que cree- | 

mos que corresponde que esta Cámara se dirija al Po- | 

der Ejecutivo a fin de solicitarle que informe acerca de 

los puntos enumerados. 

Alberto S. Melón. — José L. Manzano. 

— A Las comisiones de Finanzas y de Legis-

lación General. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-

vés de la Comisión Nacional de Energía Atómica, in-

forme a esta Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación sobre los siguientes puntos: 

19 — Cuáles son las causas por las cuales se ha para-

lizado la obra civil de !a planta industrial de agua pesada 

que se construye en el paraje Arroyito, provincia del 

Neuq".én. 

29 — Qué previsiones presupuestarias se han tomado 

para el financiamiento de la obra faltante, estimada en 

un 25 % , aproximadamente. 

39 — Dentro del programa de instalación de centra-

les nucleares desarrollado por la Comisión Nacional de 

Energía Atómica, en el marco de la actúa! política nu-

clear argentina y estableciendo un orden de prioridades, 

cuál es el lugar qv\e se le asigna a la conclusión de '»a 

planta industrial de agua pesada de Arroyito, provincia 

del Neuquén. 

Carmen B.- Acevedo de Bianchi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Al formularse en nuestro país una política nuclear 

de largo p azo se de ó establecido que en las próximas 

centrales nucleares a habilitarse se utilizaría uranio na-

tural como combustible, al que se moderaría con agua 

pesada. Dentro del marco programático de instalación 

de centrales nucleares que ha venido desarrollando la 

Comisión Nacional de Energía Atómica, teniendo en 

cuenta las ya existentes, como Atucha I y Embalse Río 

Tercero, y la en construcción, como Atucha I I , ha 

encarado para'elamente un programa de suministros nu-

cleares y entre sus distintas etapas la producción de agua 

pesada a través de la construcción de una planta piloto 

que se está levantando en las inmediaciones de Atucha, 

y para satisfacer en el mediano plazo las necesidades 

del programa de centrales nucleares se instala en Arro-

yito (Neuquén) la planta industrial de agua pesada, con 

una expectativa de producción anual de 200 a 250 to-

neladas, siendo una planta modelo en Latinoamérica v 

constituyéndose en una parte fundamental del desarrollo 

nuclear argentino. Conocemos que la puesta en funcio-

namiento de la central nuclear Atucha 11, prevista para ' 

1990 conforme anuncios de la Secretaría de Energía 

de la Nación, estaría íntimamente ligada con la finali-

zación de la planta industrial de agua pesada, en tanto 

no se haya dejado a un lado el proyecto inicial, que con-

templaba la provisión de tal central con agua pesada 

de producción nacional. La obra civil se halla realizada 

en la actualidad en poco más del 75 % , y en lo concer-

niente a la cuarta etapa de su construcción, que es 

todo lo relativo al montaje, se ha ejecutado a la fecha 

más de un 20 % del total. La casi totalidad del equi-

pamiento a montar se halla en la obra. Se estima que 

la p'anta tiene un atraso de dos años y que el costo, 

también estimativo, que resta para finalizar la obra osci-

la en los u$s 160.000.000, siendo la mayor parte 

de los compromisos pagaderos en pesos argentinos. Cafcn 

j hacer la reflexión con relación al costo de improductivos 

j alcanzados con motivo de la paralización de los traba-

I jos durante el año próximo pasado, que ascendería a una 

• cifra cercana a los u$s 7.000.000. 

Conforme a las posibilidades previstas de producción 

sería necesario la puesta en marcha de la planta indus-

tria' de agua pesada para 1987, de manera de llegar a 

1990 con la cantidad necesaria. Transitar el camino ha-

cia la autosuficiencia energética es iniciar el verdadero 

camino de la liberación nacional. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a esta Cáma-

ra de Diputados sobre los siguientes temas: 

1® — Razones por las cuales no fue reglamentada la 

ley 23.091 (locaciones urbanas), sancionada el 20 de sep-

tiembre de 1984 y promulgada el 9 de octubre de 1984, 

cuando el artículo 28 de la misma fijaba que "el Poder 

Ejecutivo nacional deberá proceder a la reglamentación 

de la presente ley dentro de los sesenta (60) días de su 

promulgación". 

2« — Medidas adoptadas por el Ministerio de Salud 

y Acción Social para subsidiar a los grupos familiares 

desalojados desde la vigencia de la ley 23.091, en los 

términos del artículo 23 de la misma. 

39 — Nómina de los grupos familiares que han sido 

desalojados desde el de diciembre de 1983 y que se 

han inscrito en la Secretaría de Vivienda y Urbanismo 

para la adjudicación prioritaria de las viviendas que se 

construyen con fondos del F O N A V I . 

4y — Si se ha puesto en vigencia el seguro obliga-

uorio de garantía del contrato de locación con interven-

ción de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, según lo 

establecido por el artícu'o 10, inciso d) de la misma ley. 

Marcelo M. Arabolaza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ley de locaciones urbanas sancionada por el Hono-

rable Congreso de la Nación el 9 de octubre de 1984, 

no ha sido hasta el presente reglamentada por el Po-

der Ejecutivo nacional no obstante lo determinado en el 

artículo 28 de la misma, que le fijó para ello un plazo 

máx 'mo de 60 días a contar desde su promulgación. 

El hecho es particularmente grave si se tiene en cuenta 

que precisamente la reglamentación de la misma debía 

hacer efectiva, en plazo perentorio, la instrumentación 

de una serie de disposiciones contenidas en el articulado 

de la ley que revisten la mayor importancia para la 

afligente situación de las familias desalojadas. 

Por sugerencia del Partido Intransigente, el texto ori-

ginalmente enviado a esta Cámara por el Poder Ejecutivo 

fue modif icado incorporándole diversos artículos, por Ioí 

cuales se otorga a los desalojados el derecho preferente 

de inscripción y de adjudicación en el F O N A V I ; se crea 

un subsidio transitorio para los desalojados; se contempla 

la caracterización como locaciones a inquilinatos y pen-

siones sin habilitación para funcionar como estableci-

mientos comerciales, y finalmente se ampl ía el seguro 

obligatorio de garantía del contrato de locación estable-

cido por la misma ley, cubriendo el riesgo de muerte o 

incapacidad y garantizando a la familia la continuidad 

de la locación por el período del contrato. 

Ante el deterioro de la situación social que se eviden-

cia en el aumento del número de familias desalojadas, re-

querimos al Poder Ejecutivo informe en qué forma ha 

instrumentado las disposiciones de los artículos de refe-

rencia, en vista de que ha incumplido con el mandato 

de reglamentar el instrumento aprobado por el Podei 

Legislativo de la Nación. 

Marcelo M. Arabolaza. 

— A las comisiones de Vivienda y de Finan-

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, po i 

intermedio del organismo correspondiente informe so-

bre los siguientes puntos: 

19 Qué medidas eficaces se han adoptado para 

que el sector empresario no realice maniobras financie-

ras con los fondos de aportes y contribuciones previsio-

nales que están obligados a depositar en las respec-

tivas obras sociales de los trabajadores. 

2" Si el Ministerio de Acción Social cumple fehacien-

temente con un estricto control de los sectores empre-

sariales para evitar desviaciones de fondos. 

39 Si se ha establecido plazo cierto para que el sector 

empresarial regularice tales anomalías. 

49 Si se ha accionado judicialmente por malversación 

de caudales y / u otros ¡lícitos por destino diferente al 

uso de estos fondos, indicándose juzgados, secretarías, 

números de causas y empresas afectadas, y resultados 

arribados en las mismas. 

59 Si se han efectuado concretamente reclamaciones 

por las distintas obras sociales ante el incumplimiento 

en tiempo útil, de los depósitos al que están obligadas 

las empresas, y curso dado a tales reclamaciones, in-

dividualizándose las actuaciones que al respecto se ha-

yan labrado y autoridad que interviene. 

69 Si el I N O S denunció o accionó contra las obras 

sociales judicialmente por falta de ingreso, al que es-

tán obligados a hacer éstos, individualizándose cada 

uno de los casos planteados, y comprobándose la vera-

cidad de la denuncia. 

79 Si no hay una evidente contradicción por parte 

del Estado que en boca de su ministro Aido Neri ha 

anunciado la intención de hacerse cargo de las obras so-

ciales, mientras que, por otro lado, el mismo Estado 

no acciona sobre las patronales, para obligar al cum-

plimiento de la legislación vigente. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Razones de estricta seguridad social y asistencial, nos 

impulsan a querer conocer si re están llevando a cabo 

maniobras financieras con los fondos por aportes y con-

tribuciones previsionales que debe hacer el sector em-

p:esarial a las distintas obras sociales. 

Es de urgente prioridad finalizar con esos vicios o de-

fectos y para ello es la voluntad del pueblo, evitar se 
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sigan generando desencuentros, inseguridad con el des-

tino de los fondos recaudados por parte del sector em-

presarial que no cumpliría con los aportes a las obras 

socia'es, y éstas al 1NOS en tiempo útil, para la correcta 

redistribución a las obras sociales deficitarias, y se adop-

ten soluciones inmediatas. 

I lab'ar de la difusión periodística por denuncias sobre 

el tema —respecto a supuestas maniobras financieras con 

los fondos por aportes y contribuciones previsionales 

por parte del sector empresarial— (verbigracia, "la 

efectuada por la obra social del Sindicato de Emplea-

dos Textiles y Afines, SET1A, publicada en diario 

'Crónica' el 18/3/85 , donde se pone en evidencia la 

muy baja recaudación que se está obteniendo de los 

depósitos mensuales que deben efectuar las empresas 

textiles. Para algunos empresarios es un gran negocio 

depositar ese dinero en los circuitos de mesas de di-

nero o en las letras telefónicas, que les reportan como 

mínimo un 24 % de interés mensual contra un mísero 

10 % que deben pagar por mes de atraso con la obra 

social") (sic) , nos compromete como representantes 

del pueblo de la Nación Argentina, salir en defensa del 

trabajador, para evitar situaciones conflictivas con el 

objeto de mejorar y proteger la salud de los beneficia-

rios, y i que las obras sociales deben contar con los 

fond.)á adecuados para que no exista falta de mano de 

obra -—hoy tan necesaria—, que es indispensable man-

tener en plena actividad, por ser uno de los factores 

de la producción. 

Resguardar ambos aspectos es de prioridad superla-

tiva, o sea, "la salud de los afiliados, por una parte, 

y por la otra mantener en plena actividad laboral a 

los trabajadores". 

Por otra parte, contándose en tiempo y forma con los 

aportes y contribuciones previsionales en las obras so-

ciales depusitadrs por el sector empresarial, y la por-

centualidad en favor del INOS , con ello todo el sistema 

de protección de la salud estaría garantizado y definiti-

vamente superado el desfasaje económico. 

E; cumplimiento e¿tricto por parte de esos sectores 

con los aportes y depósitos en el plazo perentorio pre-

visto, produciría como acto reflejo que la asistencia de 

la salud no se viese resentida. 

Por tales fundamentos expuestos precedentemente, 

peticionamos se dé respuesta al temario de informe por 

el carácter trascendente y prioritario que el mismo tie-

ne, al que no debe sustraerse el gobierno democrático. 

Lorenzo A. Fepe. — Domingo Purita. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

jo — Dirigir«c al Poder Ejecutivo nacional a fin de 

que por intermedio de los ministerios de Relaciones 

Exterioras y de Educación y Justicia se implemente la 

firma de un convenio de reciprocidad entre la República 

Argentina y la República Oriental del Ur iguas que, 

mediante un sistema de equivalencia de títulos u otro 

similar, agilice el ingreso de alumnos orientales en uni-

versidades e institutos educacionales argentinos y vice-

versa. 

2v — Comuní Auese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo l. R. Salduna. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la actualidad existen en lo atinente a estudios 

secundarios sin optar por lo establecido en la resolución 

ministerial 1.813/78, convenios suscritos con España, 

Paraguas, Francia e Italia por los cuales se establece 

la equivalencia entre-el título de bachiller expedido por 

esos países y el bachillerato argentino. 

De lo mencionado precedentemente se puede apreciar 

que los alumnos interesados que no deseen ingresar por 

el régimen de la resolución ministerial antes mencio-

nada deben hacerlo de acuerdo a lo establecido en el 

régimen de equivalencias para estudios secundarios cur-

sados en el extranjero el cual está regido por el de-

creto 16.737/57. 

Cabe acotar que las citadas normas establecen entre 

otros requisitos la aprobación de las asignaturas historia 

argentina, geografía argentina, instrucción cívica, edu-

cación democrática y castellano para la equivalencia de 

lílulos entre la República Oriental del Uruguay y la 

Argentina. 

Este hecho ubica en una situación desventajosa a los 

alumnos provenientes del Uruguay que tengan interés 

en realizar estudios universitarios en nuestro país, si-

tuación que se hace imperioso superar en estos momen-

tos en que nos u.ien importantes vías de comunicación 

! vial y ferroviaria tales como el puente General Artigas, 

i el puente General San Martín y últimamente el de 

Salto Grande. 

La recientemente reconquistada vuelta a la demo-

cracia por parte del pueblo oriental hace que sea aún 

más necesaria una mayor integración con el pueblo her-

mano en todos los órdenes, económico, político, comer-

cial y cultural. 

Uno de los medios conducentes a tal fin, lo es, sin duda, 

la firma de un convenio de reciprocidad que agilice el 

ingreso le alumnos orientales a nuestras universidades 

así como también de estudiantes argentinos en institu-

tor educacionales de a República Oriental del Uruguay. 

Ello constituirá a todas luces un paso más en esta 

ansiada unidad latinoamericana que esperamos ver plas-

mada en realidad concreta en el tan cercano año 2.000. 

Bernardo I. R. Salduna. 

— A las comisiones de Educación y de Rela-

ciones Exteriores y Culto. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

1. Solicitar al Poder Ejecutivo que informe: 

a) Sobre la situación legal y económico-financiera 

j actual y al momento de la Intervención de ca-
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da una de las empresas del ex grupo Greco, 

intervenidas por el Poder Ejecutivo según le-

yes 22.229 y 22.234; 

b) E l estado actual del juicio que los señores 

Héctor Greco y José Greco le siguen al Estado 

nacional; 

c) E l carácter de las gestiones encaradas por el 

señor gobernador de Mendoza, doctor Santia-

go F. Llaver, y el secretario general de la go-

bernación de Mendoza, doctor Arturo González 

Martin, ante los señores Greco. 

2. Que las negociaciones que se encaren, de cual-

quier tipo y por cualquier medio, contemplen priorita-

riamente los intereses de los sectores afectados por las 

distintas alternativas vividas por las empresas mencio-

cionadas, antes y después de su intervención, evitándo-

se la posible conformación de un nuevo grupo monopó-

hco y asegurando Ja preservación de la fuente de tra-

bajo de innumerables familias de la región de Cuyo y 

otras provincias, 

José L. Manzano. — César F. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La opinión pública de la provincia de Mendoza y, en ¡ 

general, los medios vinculados a la vitivinicultura obser- i 

\an preocupados una serie de negociaciones, cuyo carao- | 

te: se ignora, entre el señor gobernador de la provincia i 

du Mendoza y los ex titulares de las empresas del de-

nominado grupo Greco. 

Dada la importancia socioeconómica de las empresas 

vinculadas a dicha negociación, más aún hoy ante la 

crisis que afecta particularmente a la región de Cuyo, 

e< que se requiere ser extremadamente prudentes y efec-

tivos en las soluciones que se propongan para resolver 

esta conflictiva situación. 

La imprescindible claridad y publ icidad de las actas 

de gobierno exigen que cualquier gestión oficial u ofi-

ciosa que se realice en relación con el caso aludido debe 

se; suficientemente informada a la opinión pública y en 

la medida en que sea de su competencia a los restantes 

poderes públicos. 

Estos son los motivos por los cuales se piden al Po-

Je i Ejecutivo los informes enunciados en nuestro articu-

lado. | 

José L. Manzano. — César F. Masini. 

— A las comisiones de Finanzas y de Legis-

lación General. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 

través de los organismos correspondientes, informe a 

esta Honorable Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1. Si es exacto que en el próximo mes de junio núes- I 

tro país e Israel suscribirán un acuerdo aeronáutico. I 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior, en qué 

consistiría dicho acuerdo. 

3. Cuál es la posición que adoptaría Aerolíneas Ar-

gentinas respecto a este asunto. 

4. Cuál es el tráfico aéreo actual entre nuestro país 

e Israel. 

5. Qué beneficios económicos reportaría a nuestro 

país la firma de este acuerdo aeronáutico. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Existe la posibilidad de que nuestro país suscriba en 

junio próximo un acuerdo aeronáutico con Israel. 

La firma del mismo fue enunciada por el ministro 

de Transportes israelí, Jaime Coríu, al regresar de su 

gira por nuestro país, Uruguay y los Estados Unidos. 

Una fuente autorizada del ministerio israelí habría 

inlormado al matutino "Jerusalem Post" que la concre-

ción del acuerdo sería posible. 

Asimismo el ministro Corfú informó que el secretario 

de Transportes de nuestro país propondría los términos 

del acuerdo. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero impres-

cindible conocer con suficiente antelación los términos 

de este acuerdo, ya que estamos atravesando una difí-

cil situación económica y un tráfico aéreo pobre no 

justificaría el esfuerzo. 

Luis S. CasaJe. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Transportes. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 

íjjyanismos correspondientes, informe a esta Honorable 

Cámara acerca de los siguientes puntos: 

1. Qué cantidad de dólares entregó el Estado para 

.sanear las finanzas de Austral Líneas Aéreas S.A. en 

c! momento en que se hizo cargo del paquete accio-

nario de la empresa. 

2. Cuáles fueron los beneficiarios que recibieron pa-

gos por las deudas que tenía Austral con- ellos. 

3. Cuáles son los fundamentos legales en los que se 

apoyó el Estado para tomar una decisión de esta na-

turaleza. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es saludable para la Nación conocer con exactitud 

los procedimientos que se adoptan para mantener una 

política aerocomercial coherente. 
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Durante el gobierno del proceso han ocurrido hechos 

que prima facie están demostrando procedimientos 

anormales; tal es el caso de Austral Líneas Aéreas, que 

estando a punto de presentarse en convocatoria de 

acreedores surge una actitud gubernamental que con-

tradiciendo las normas legales se hace cargo de un pa-

sivo que la Nación afronta, en una suma millonada sin 

asidero legal y dejando un antecedente que bien pu-

diera considerarse un delito. 

El gobierno constitucional tiene la obligación, antes 

dr tomar resolución con respecto a la licitación que se ¡ 

dice llamará referente a Austral Líneas Aéreas S.A., de 

indagar en profundidad los antecedentes de una eroga- | 

ción del Estado en beneficio de la mencionada empresa, 

que evidentemente no tiene visos de legalidad. 

Por lo expuesto señor presidente, en homenaje a la 

salud de la Nación, sería necesario que no quede impu-

ne un pasado inmediato que sería atentatorio contra 

los reglamentos y las leyes que regulan la actividad 

aerocomercial argentina. 

Luis S. Casale. ; 

— A las comisiones de Transportes y de Fi-

nanzas. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, c) 

través de quien corresponda, informe a esta Honorable 

Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

1? — Qué ha ocurrido con los menores trasladados a! 

Instituto Ricardo Gutiérrez (de sistema abierto), luego 

de los motines en los institutos de seguridad Manuel 

Rocca y Doctor Luis Agote sucedidos durante el año 1984. 

2v — Qué hechos ocurrieron en el instituto de segu-

ridad de menores mujeres Santa Rosa, entre el sábado 9 

y martes 12 de marzo del presente año, así como cuán-

tas menores se encuentran hospitalizadas. 

39 — Cuántas menores mujeres débiles mentales fa-

llecieron durante 1984, en el Instituto Ramayón López 

Valdivieso. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

EJ día 15 de marzo del presente año, en la sección 

Cartas al País, del diario "Clar ín" y bajo el título 

Hechos y preguntas, el ciudadano Miguel Ambertín 

(Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires), solicita in-

formes a la Secretaría de Estado de Desarrollo Humano 

y Famil ia, sobre ciertos acontecimientos ocurridos en 

distintos institutos de seguridad de menores. 

Asimismo, el señor Ambertín, señala que asume toda 

la responsabilidad jurídica que pudiera corresponderle. 

Considero imprescindible que la opinión pública co-

nozca con detalles este clase de acontecimientos y no 

ocurra como en el gobierno anterior donde se ocultaban 

graves hechos a la prensa. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicita 

que se dé curso al presente proyecto. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 

través de donde corresponda, informe a esta Honorable 

Cámara sobre una presunta estafa millonaria en dólares 

contra YPF cometida por empresas encargadas de la 

exploración y explotación de hidrocarburos en el sur 

' país. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una presunta eitafa por 10 millones de dólares co-

metida contra YPF estaría siendo investigada por el 

juez federal doctor Miguel del Castillo, habiéndose 

iniciado !a misma poi un sumario labrado por la Policía 

Federal. 

El delito consi : , ;ría en el cobro de e«a suma millo-

naria por trabajos de exploración y explotación de petró-

leo en la zona sur de nuestro país, tareas que según 

demostraron las investigaciones practicadas, nunca fue-

ron realizadas. 

La empres; norteamericana Geosurse Exploration 

Company, en cuyas oficinas, ubicadas en pleno centro 

de esta capital, se habría realizado un procedimiento 

por parte de personal de la Policía Federal en los 

últimos días, se hallaría involucrad i en la maniobra 

dolosa cometida contr». la empresa estatal. 

Las oficinas de la citada compañía se encuentran citas 

en la Galería Jardín, calle Florida 539. y durante el pro-

cedimiento pn eticado por el personal policial se ha-

brían recopilado pruebas entre las que coustarían las 

facturaciones presentadas y cobradas por la empresa por 

los trabajos no realizados. 

Existiría la posibili lad de que tap^l ién se encuentren 

implicados en la presunta maniobra fraudulenta funcio-

narios de YPF, quienes ya ^starian identificados y 

detenidos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, señor presidente, 

es que hago este pedido de informes. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Legislación Penal. 
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20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación, sobre los si-

guientes puntos: 

1. Qué resultados arrojaron los estudios realizados so-

bre el trazado del canal Mitre, a cargo de qué organismo 

estuvieron los mismos, y qué funcionarios intervinieron. 

2. Si aún se encuentra trabajando un grupo de estudio 

conformado por funcionarios ele la Administración Nacio-

nal de Puertos, la Junta Nacional de Granos y Ferroca-

rriles Argentinos con el objeto de hallar una solución a 

las deficiencias que presenta el canal Mitre, y cuáles son 

las conclusiones de ese trabajo. 

3. Si existe algún estudio de sedimentología realizado 

con el auxilio de la Organización de Estados America-

nos con referencia a la alternativa que implica el canal 

Mart in García con relación al Mitre, y sus ventajas para 

la navegabilidad. 

Luis S. Cabale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La dirección de Construcciones Portuarias y Vías Na-

vegables, que tiene a su cargo el mantenimiento de las 

construcciones portuarias y el dragado de canales, tiene 

dentro de sus planes de trabajo la conservación de la 

profundidad del canal Emil io Mitre que fue seriamente 

perjudicado por las inundaciones de los últimos años. 

Según lo manifestado por las autoridades del área, y 

debido a los problemas del trazado del citado canal, es 

necesario realizar un estudio profundo para evaluar las 

necesidades del dragado, ya que es mucha la arena que 

se acumula en su lecho. 

En el mes de julio del año pasado se había comen-

zado a reestudiar el trazado del mismo, con una . special 

particularidad en su realización ya que participaron del 

equipo profesionales que habían aprobado con anterio-

ridad 1$ fracasada propuesta del consultor sir Wil l iams 

Halcrow y Partners, la que llevó al fracaso a dicha obra. 

Actualmente en vez de acelerar los estudios de otras 

rutas alternativas, como podría ser la del canal Martín 

García, se insiste con el Mitre donde la experiencia de-

muestra que no sirve a los fines económicos. 

Hoy más que nunca es fundamental cuidar los gastos 

públicos debido a los grandes compromisos que tenemos 

con el exterior, pero sin descuidar las inversiones que 

verdaderamente nos llevarán a poder concretar un ma-

yor ingreso de divisas como es el transporte fluvial. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-

vés de donde corresponda informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados sobre un presunto perjuicio eco-

nómico del orden de los 55 millones de pesos argentinos 

en contra de la empresa estatal E N T E L (Empresa Na-

cional de Telecomunicaciones). 

Luís S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-

vas a través de su titular doctor Ricardo Molinas sumó 

una nueva denuncia penal contra el ex administrador de 

E N T E L coronel ( R E ) Vicente Cerda Rivero, por el de-

lito de abuso de autoridad al eludir el sistema de licita-

ciones para las contrataciones de la empresa, 

En el dictamen que suscribe el doctor Molinas, se 

señala que la empresa estatal ( E N T E L ) sufrió un per-

juicio de 55 millones de pesos argentinos como conse-

cuencia de las irregularidades constatadas. Estas habrían 

sido cometidas en un convenio suscrito entre E N T E L y 

el Comando en Jefe del Ejército para la adquisición e 

instalación de sistemas eléctricos para vigilancia y con-

trol de detección anticipada de incendios y escaleras de 

emergencia de los edificios de la empresa estatal de 

comunicaciones. 

E N T E L contrató directamente con e) Comando en 

Jefe eludiendo el l lamado a licitación por tratarse de dos 

organismos del Estado argentino, pero luego el Ejército 

siibeontrató la provisión de los elementos y obras con 

una empresa particular, siempre en foima directa. 

El fiscal Molinas destacó en su dictamen que "es con-

trario a la naturaleza misma de las FFAA su interven-

ción en la intermediación de servicios". Añadió el fiscal 

Molinas que con lo ocurrido se elude a la institución de 

la licitación y el concurso que garantiza la igualdad de 

oportunidades de los oferentes y la imparcialidad del 

ente oficial en la adjudicación con el derecho de contra-

lor por parte de los participantes. 

Es por todo lo expuesto señor presidente que hago 

rslc pedido de informes. 

Luis S.- Casale. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

22 

Luis S. Casale. 

-A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

i 

I Solicitar informes al Poder Ejecutivo sobre las medi-

das adoptadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social de la Nación, en relación a la intervención dis-

puesla por el gobierno de Ja provincia de Catamarca en 

la Asociación de Trabajadores del Estado Provincial 

( A T E P ) , instrumentada bajo el decreto C 2.711 de fe-

cha 28-8-84, excediéndose en sus atribuciones constitu-
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cionales y avasallando la competencia como autoridad 

de aplicación de ese ministerio de la Nación. 

José F. Jalile. — Ricardo J. Cornagiia. — 
José A. Furque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En primer lugar, debe dest icarse que la Asociación 

de Trabajadores del Estado Provincial ( ATEP ) . es 

una entidad gremial con más de treinta años de 

antigüedad en su actividad sindical y siempre fue con-

siderada la decana de las instituciones de esta índole 

ea la provincia de Calamarca, contando con el más im-

portante número de afiliados. 

Esta asociación fue avasallada por un insólito decreto 

del Poder Ejecutivo provincial que pretende, a través de 

¡a designación de una comisión normalizadora, formada 

en el propio seno del gobierno provincial, intervenir en 

el gremio, facultando a dicha comisión para que se 

constituya en comisión directiva, contando además con 

todas las atribuciones correspondieres a los revisores 

de cuentas y ele la propia asamblea, la que ha sido inte-

grada por personas que ni siquiera son afiliadas a la 

asociación, en absoluto desconocimiento de la compe-

tencia que, como autoridad de aplicación, sólo le cabe 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Na-

ción. 

Debe señalarse como circunstancia agravante, que en 

los argumentos del referido decreto se pone de mani-

fiesto la total ignorancia del tema sindical, al sostener 

"que no se registran (en Personería Jurídica de la Pro-

vincia) antecedentes de renovación de autoridades", 

cuando es público y notorio que las autoridades de la 

Asociación de Trabajadores del Estado Provincial tie-

i.en mandato prorrogado por ley nacional. 

Todos los elementos reseñados, a los que se suman 

los actos persecutorios desencadenados por el gobierno 

provincial contra los dirigentes de la asociación alu-

dida, desde la fecha de la intervención ilegitima. In 

generado una sensación de desasosiego en todos aque-

llos (pie han despositado su fe en las ins'ituciones de-

mocráticas de la Nación, por lo que resulta imperioso 

conocer las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo 

de la Nación, a través del Ministerio de Traba,o y Se-

guridad Social, para hacer cesar semejante atropello. 

Jo.ré F. Jalile. — Ricardo J. Cornagiia. — 

José A. Furque. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

23 

la Cámara de Diputados de la Nación 

S RESUELVE: 

Artículo 1° — Las dependencias físicas y los re-

cursos humanos de esta Honorable Cámara se pondrán 

al servicio de un programa educativo permanente, des-

tinado a elevar la cultura política de los jóvenes es-

tudiantes argentinos, en tanto el mismo no interfiera 

con la específica función legislativa. 

Art. 2 ' — Desígnase para estudiar y formular una 

propuesta de programa con el objetivo señalado pre-

cedentemente, a una comisión ad hoc que integraran 

dos diputados de la Comisión de Educación como pre-

sidente y vicepresidente y cuatro vocales, seleccionados 

por la Presidencia de la Honorable Cámara entre quie-

nes por sus funciones en los órdenes administrativo, pro-

tocolar y de seguridad interna, así como de asesoría 

I técnico-educativa, puedan contribuir al perfecciona-

miento de dicho programa. 

Art. 3v — La comisión creada por el articulo anterior 

dispondrá de treinta (30) días para el cumplimiento 

de su cometido y la elevación del resultado de su tarea 

al señor presidente^ de la Honorable Cámara, quien 

resol verá en definiti\ a. Cumpl ido su fin específico, la 

i comisión se disolverá. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Arturo A. Grimaux. — Oscar L. Fappiano. 

" F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Desde comienzos de 1984, la Dirección de Relaciones 

Of'cíales y Protocolo de esta Honorable Cámara orga-

niza visitas ,'uiada-; para estu liantes de diversas edades, 

1 quienes acompañan normalmente sus respectivos do-

centes. Como documento recordatorio de ta1 paseo, ia 

citada Dirección distribuye a los asistentes un escrito 

quo pretende exp'icar la estructura y el funcionamiento 

t de nuestras dependenc'as y la propia tarea del legisla-

: dor. De su lectura no surge un saldo positivo para 

j la imagen de nuestro cuerpo, Dmo era dab'e esperar. 

¡ Con menos recursos y más claridad de fines, la Honora-

ble Cámaia de D'putados de la P ovincia de La Pampa 

j ha ejecutado en 19S4 un e'emplar programa de difusión 

de 'a tarea legislativa en una democracia republicana, 

que s:j ha denominado "Educación para !a democracia", 

d 'Slinado a programar la concurrencia de estuchantes de 

toda la provincia para presenciar las sesiones y, poste-

riormente, protagonizarlas en el mismo i ce u to , expe-

riencia que h i impactado favorablemente no sólo en 

los jóvenes pampeanos sino al conjunto comunitario 

provincial, sin distingos de filiaciones partidarias. 

No podemos de ar de transcribir al respecto un signi-

' ficativo párialo de! informe (pie. a nuestro pedido y so-

[ b: e el parLicular, nos hiciera llegtr la Dirección de 

Prensa, Ceremonia'. Relaciones Públicas y Extensión 

' Pail 1111 .-ntaria de la Legislatura pampeana. "La discon-
; tmuidad coustituc'onal de las últimas décadas puede 

! haber g e n i a d o en la población el desconocimiento total 

. de las funciones y responsabilidades del Poder Legisla-

tivo, pero lo que sí es seguro es que estos años han 

producido .n vaciamiento cultural respecto al contenido 

do lo? va o: es sociales de la democracia: la paz me-

diante el diálogo mutuo, el sáiceramiento en las pre-

tensiones s.clor.al s o individuales, la justicia como de-

ber ético, l i so idaridad y la cooperación. Ambos des-

conocimientos y vaciamientos d<. l>en ser icvertidos en la 

comunidad adulta para pos bi itar que nuestros estu-

diante; —primarios, secundarios y universitarios— rom-

. pan este círculo vicioso y vean con nuevos ojos los 

| valores de la democracia; si nosotros conseguimos con 
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este programa mostrarles desde los mecanismos hasta 

los valores de la democracia conseguiremos que la co- ¡ 

nozcan, y si la conocen podrán defenderla, porque lo 

que no se conoce no se ama y lo que no se ama no 

se defiende." ' 

Señor presidente: es en defensa del presente y futuro 

de esa democincia de plena participación social que 

debemos abocarnos sin dilación a resolver en el orden 

nacional, con sim'lar solvencia y ecuanimidad política 

a la practicada por la Legislatura de La Pampa, un 

programa de actividades de formción ciudadana, de me- ¡ 

todología abierta y dinámica que acoja las visitas estu-

diantiles como una ocasión especia1 para el conocimiento 

profundo de los mecanismos por los cuales se expresa 

en una república la soberanía popular. Para lograrlo j 

proponemos que la Honorable Cámara constituya una 

eomi>.ióu ad hqe de legisladores y funcionarios que 

en plazo perentorio proponga el ."»ñor presidente la for-

ma adecuada de alcanzar el propósito de transformar la 
actúa! y rutinaria visita al Congreso de la Nación, en 

una vivencia eoueientizadora y deinocratizadora de la 

juventud estudiosa de nuestra patria. 

Arturo A. Grimaux. — Oscar L. Fappiano. 

• i 

— A la Comisión de Educación. 

24 

La Cámara de. Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 

de los organismos que correspondan informe lo siguien-

te: 

1. Criterios de adjud'caeión de plazas en las unida-

des turísticas sitas en Chapadmala l , provincia de Bue- I 

nos Aires. 

2. Porcentaje de habitaciones de hotel y chalet des-

tinadas a uso de funcionarios públicos. 

3. Nómina de la totalidad de titulares y grupos fa-

miliares que usufructuaron las dependencias del citado 

complejo turístico durante el período noviembre 84 / 

marzo 85. 

Tomás \Y. González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I.as unidades turísticas de Chapadmala l fueron edi-

ficadas para posibilitar a las familias argentinas un ve-

raneo a costo accesible. Las plazas .se distribuían to-

mando en cuenta requisitos tales como: ingresos del 

grupo familiar, familia numerosa, etcétera. 

Es mi intención señor presidente, constatar si en la . 

actual idad so mantienen o se han modif icado los en-

teros de adjudicación mencionados. 

Tomás W. González Cabanas. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Constituir una comisión investigadora que de-

berá producir un acabado informe sobre lo actuado 

y proyectado en materia de viviendas por el supe-

rior gobierno de la Nación en las áreas del Ministe-

rio de Economía, Ministerio de Acción Social, Secreta-

ria de Vivienda, Banco Hipotecario Nacional y Banco 

Central de la República Argentina, pudiendo requerir 

los informes del caso y citar a los responsables de cada 

áica a brindar las explicaciones del caso. 

29 — Informe sobre el destino de los fondos asigna-

dos al denominado Plan de Reactivación. 

39 — Destino de los fondos recaudados por el recurso 

F ü N A V I y que serian asignados a construcción de vi-

viendas, durante el año 1984. 

Aníbal E. Flores. — Antonio M. Garcis. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es motivo de real preocupación y angustia para un 

importantísimo sector del pueblo argentino la situación 

existente en todo el territorio nacional en materia de 

viviendas. 

Al atraso histórico que vivimos respecto de la co-

bertura de la necesidad de viviendas conforme el cre-

cimiento vegetativo se ha sumado una política de 10 

años de paralización de todo tipo de proyecto a través 

del Banco Hipotecario Nacional, que contemplara pro-

vectos globales, instrumentada por un gobierno militar 

insensible al reclamo de todo un pueblo. 

Solamente algunas operatorias aisladas de tipo indi-

vidual, para sectores instalados en la clase media alta, 

por el Banco Hipotecario Nacional y otros de nivel de 

construcción realmente deplorables p a u sectores de me-

nores recursos, t ímidamente pretendieron disimular la 

ausencia de una política nacional en materia de vivien-

das, que permitiera reducir el atraso y disminuir los 

porcentajes de escasez. 

Durante la campaña electoral, el señor presidente de 

l i Nación formuló su propio proyecto en materia de 

viviendas que permitía esperar un importante creci-

miento en el nivel de construcciones, de tipo económico, 

a 25 años de plazo, con intereses prefereneiales, con 

un tope en el monto de la cuota de devolución de cada 

préstamo que no superaría el 25 % del ingreso de los 

adjudicatarios. 

Esta política habría de implementarse a través de 

ft ndos asignados al Banco Hipotecario Nacional, quien 

actuaría en coordinación con la Secretaría de Vivienda, 

a través de la sigilación de los fondos F O N A V I y por 

los instituto de vivienda provinciales. 

Asumida la primera magistratura por el doctor Al-

fonsín, el directorio del Banco Hipotecario Nacional 

anunció con fecha de inicio, el denominado Plan de 

Reactivación, que permitiría no sólo comenzar a paliar 

la aguda necesidad de viviendas, sino que al mismo 
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tiempo permitiría reactivar el enorme espectro que com-

ponen las empresas dedicadas a la construcción, provi-

sión de materiales y afines y la consecuente demanda 

de- mano de obra en un país parado. 

Las entidades intermedias, ante la expectativa, reali-

zaron proyectos, contrataron servicios de profesionales 

df la construcción, generando honorarios importantes, 

e incluso, adquirieron fracciones de tierra »esperanzadas 

en dicha operatoria. 

Inexplicablemente, el citado plan fue primero sus-

pendido y luego dejado a un lado, en función de causas 

absolutamente misteriosas y desconocidas. La Secretaría 

de Estado de Vivienda, por su parte, entró en una serie 

d( contradicciones internas, y encontradas opiniones de j 

si s propias autoridades, ignorándose a la fecha cuántas I 

de las 150.000 viviendas que la U C R proyectó construir 

de acuerdo a planes nuevos a partir del 10 de diciem-

bre de 1983 efectivamente se comenzaron y /o termi-

naron. 

Tampoco se sabe dónde están los fondos que permi-

tieron lanzar el Plan de Reactivación, o aquellos que 

fueron recaudados por aplicación del recurso propio del 

FONAVI . 

Ante tal situación, absolutamente insólita que muy 

poco de la responsabilidad que debe primar en todo 

auto de gobierno, es que se entiende oportuno y nece-

sario investigar mediante una comisión de esta Honora-

ble Cámara en el Ministerio de Economía de la Nación, 

Ministerio de Acción Social, Secretaría de Vivienda, 

Banco Hipotecario Nacional y Banco Central de la Re-

publica Argentina, requiriendo los informes del caso y 

eventualmente solicitando la presencia de los funciona-

rios de cada área a efectos de brindar las explicaciones 

necesarias. 

Aníbal E. Flores. — Antonio M. García. 

— A la Comisión de Vivienda. 

26 

L*i Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Apertura de las calles Almirante Brovvn, Falu-

cho, Gascón, Caray y Castelli entie las calles Guido 

y Funes a la altura de las vías del Ferrocarril Roca de la 

ciudad de Mar del Plata. 

2P — Los gastos que ocasione esta obra deberán 

ser cargados al presupuesto de Ferrocarriles Argentinos. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La apertura de estas calles que solicito, es debido a 

la necesidad inmediata y que exige el momento por el 

gran crecimiento y desarrollo de la ciudad de Mar del 

Plata. 

Las calles mencionadas en el presente proyecto se en-

cuentran clausuradas por el Ferrocarril Roca, quien de-

bería instalar en las mismas una vez producida la aper-

tura, las barreras necesarias por razones de seguridad 

(barrera, guardabarrera, etcétera). 

La necesidad de que estas calles sean una vía de co-

municación, es de tal necesidad en practícidad del cruce 

de la ciudad, pues las vías de comunicación que existen 

no le dan al contribuyenti la agilidad para el desarrollo 

de sus tareas y si a eso le sumamos los trastornos que 

ocasiona al transporte en general, nos vamos a dar cuenta 

que estamos haciendo uso de un sistema que caducó para 

el tremendo desarrollo que experimentó esta ciudad en 

los últimos años. Teniendo en cuenta que estas calles, 

están abiertas y asfaltadas, estando en este momento 

clausuradas con barreras fijas. 

Por eso y para que la comunidad toda tenga lo que 

*ioy es un entorpecimiento, que sea una solución defi-

litiva, es que p ido la aprobación de este proyecto. 

Aníbal E. Flotes. 

— A las comisiones de Transportes y de Obras 

Públicas. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del 

i organismo correspondiente, proceda a informar sobre 

los siguientes puntos: 

1) Si las irregularidades denunciadas en la tramita-

ción del expediente 55.113-S.-85. que afectó las elec-

ciones del Sindicato de Obreros y Empleados Munici-

pales de Corrientes son reales, ciertas y veraces. 

2) Si tales irregularidades fueron decisivas eD la re-

solución adoptada por el director nacional de Asocia-

! ciones Gremiales en el expediente de referencia. 

3) Para que se indique qué medidas adoptó el Mi-

nisterio de Trabajo, para superar el conflicto planteado 

en la etapa de normalización del citado sindicato. 

•1) Si dio instrucciones aJ Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, para que se cumpla estricto control 

sobre actos realizados por las entidades gremiales, con-

forme el derecho, atento a las irregularidades denun-

, ciadas. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Nos convocan dirigirnos a usted razones de estricta 

justicia y protección de los trabajadores, el hecho de 

haber llegado a nuestro conocimiento, que se habrían 

producido irregularidades en el gremio a normalizarse 

de Obreros y Empleados Municipales de la ciudad de 

j Corrientes, que tTajo aparejado decisiones adoptadas 

| en el expediente 55.113-S.-85 por el director nacional 

| de Asociaciones Gremiales, planteándose el consabido 

conflicto de dicho sindicato. 

Resulta relevante y decisorio saber si el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social de la Nación fue ins-

truido como consecuencia de tales anomalías en el 

proceso de normalización del gremio por el Poder Eje-
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cutivo nacional, para zanjar tales controversias, como 

así también si las irregularidades denunciadas consti-

tuyeron el nexo causal con la resolución adoptada por 

la Dirección Nacional de Asociaciones Gremiales en el 

expediente referenciado precedentemente. 

Dar respuesta a tal situación por el gobierno demo-

crático, se impone en la hora para el logro de los obje-

tivos de contar con sindicatos fortalecidos y que repre-

senten la voluntad e intereses genuinos de los traba-

jadores del sector, evitando que el proceso normal iza -

dor en dicho gremio se convierta y se prolongue en 

el t iempo evitando ej anhelo de contar con un sindi-

cato efectivamente reorganizado y representativo de 

sus afiliados. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

28 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por in-

termedio del Ministerio de Educación y Justicia se im-

parta a las juntas electorales para elecciones de miem-

bros de juntas de clasificación y de disciplina las ins-

trucciones correspondientes para que las juntas respec-

tivas se constituyan de acuerdo con lo establecido por 

los artículos 9«, 13 y 14 de la ley 14.473 (Estatuto del 

Docente) . 

Arturo A. Grimaux. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con referencia a las próximas elecciones para dotar 

de miembros correspondientes a las juntas de disciplina 

y de clasificación del Ministerio de Educación y Jus-

ticia, es preocupación de esta Honorable Cámara que 

se respeten los principios republicanos y democráticos 

de tener derecho a elegir y ser elegido. 

Por eso llamamos la atención del Poder Ejecutivo pa-

ra que por intermedio del Ministerio de Educación y 

Justicia instrumente los medios conducentes a tal fin, 

teniendo en cuenta para ello los artículos 9'', 13 y 14 

de la ley 14 473 (Estatuto del Docente) . La exigencia 

de no omitir en la consideración del presente tema el 

artículo 14 de la mencionada ley se basa en su inne-

gable conexión temática con el 13, como se desprende 

de tina atenta lectura sistemática y del mismo decreto 

reglamentario 8.188/59. 

De no proceder como se indica no sólo se estaría 

desnaturalizando el espíritu de la ley 14.473, s'n:> que 

se dejaría afuera a un considerable número de docentes 

técnicos profesionales a los que expresamente se refiere 

el artículo 14. Además se cometería el imperdonable 

error de no contemplar la realidad educativa argentina, 

pues muchas secciones no podrían contar con el nú-

mero suficiente de miembros para constituirse. 

Arturo A. Grimaux. 

— A las comisiones de Educación y de Le-

gislación del Trabajo. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de las entidades oficiales que corresponda, 

se sirva informar sobre los siguientes puntos: 

1. — Cuál fue el presupuesto requerido por la Comi-

sión Nacional de Energía Atómica para el ejercicio 

1985, desglosando las imputaciones de los diversos ítem 

que componen la actividad de la Comisión Nacional de 

Energía Atómica. 

2. — Cuál es el presupuesto global acordado final-

mente por el Poder Ejecutivo nacional para el presente 

ejercicio. 

3. — A partir de lo informado en el ítem 2, determi-

nar la nueva distribución de recursos asignados por la 

mecánica explicitada en el ítem 1. 

4. — Determinar los atrasos previstos por los costos 

financieros emergentes, a partir del presupuesto asig-

nado para el ejercicio del año en curso, de las siguientes 

obras: 

—Central nuclear Atucha I I . 

—Planta de agua pesada Arroyito. 

—Plan de elaboración de uranio enriquecido (Pil-

caniyeu). 

—Acelerador de iones pesados- Tandar. 

5. — Informar en qué etapa de desarrollo y produc-

ción se encuentra el yacimiento de Sierra Pintada (Men-

doza) , actualmente. 

6. — Si hubiese una eventual caída de la producción 

de este yacimiento, deierminar la declinación prevista y 

adjuntar un cuadro de producción de los ejercicios 

1982/83/84. 

7. — Determina- la eventual caída de producción de 

aleaciones especiales de tubos de zircaloy a la luz del 

presupuesto asignado. 

8. — Determinar, a partir de lo informado en los 

ítem 6 y 7, si podría verse afectado el servicio de las 

centrales nucleares actualmente en operación. 

9. — Adjuntar cuadro del personal afectado a las 

actividades de la Comisión Nacional de Energía Atómica 

i discriminado por especialidad y función (profesionales, 

técnicos, operarios, maestranzas, etcétera), determinando 

a su vez su vínculo laboral, es decir, personal efectivo, 

contratado, eventual, etcétera, al 31 de diciembre de 

1984. 

10. — Ratificar o rectificar la información aparecida 

| en el diario "Clar ín" de Buenos Aires, con fecha 18 de 

marzo de 1985, referente a declaraciones del titular de 

la Comisión Nacional de Energía Atómica, donde expre-

saba: . .Todos los actividades de investigación y desa-

rrollo de los centros atómicos de Mendoza, Constitu-

yentes y Ezeiza resultarían para l i zadas . . . " . 

11. — Informar sobre el personal afectado a las tareas 

de los centros aludidos en el ítem 10, clasificado de 

acuerdo con el ítem 9, al 31 de diciembre de 1984. 
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12. — Explicitar cuáles eran ios planes de investí- i 

gación y desarrollo que se encontraban en ejecución en | 

los centros atómicos aludidos en el ítem 1U. I 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Visto que nuestro país ha alcanzado un destacado 

desarrollo en materia nuclear a lo largo de treinta y 

cinco años de tesonera labor de la Comisión Nacional 

de Energía Atómica, que ha permitido acceder a una 

tecnología de punta que nos ubica en el contexto de 

un reducido número de paLses con capacidad para la 

producción de ingeniería, equipos y montajes de ccn-

tlales nucleoeléclricas y demás usos de la energía nu-

clear con fines pacíficos, como asimismo en el campo 

de !a transferencia tecnológica, fundamentalmente con 

los países hermanos del Tercer Mundo, y que. en conse-

cuencia, incurrir en una política que desatienda la 

continuidad ilel esfuerzo encarado, aun considerando 

un eventual replanteo del Plan Nuclear, puede produ-

cir serias e irrepaiables consecuencias en materia cien-

tifiea, tecnológica e industrial. 

Se solicita al señor presidente tenga a bien escla-

recer debidamente, a través de las entidades oficiales 

que correspondan, la:, declaraciones difundidas última-

mente por los medios de comunicación, y que contaron 

como voceros a funcional ios gubernamentales de las 

áreas económicas y energéticas que han aumentado la 

intranquilidad y zozobra por su carácter sombrío, y que 

parecieran echar por tierra cualquier esperanza de pro-

vee amos en un área sensitiva como es la de referencia 

en el camino del desarrollo e independencia nacionales. 

Por lo tanto, se eleva al señor presidente el siguiente 

pedido de informes para contribuir al esclarecimiento 

público de un tema sustantivo pnra el futuro nacional 

que incorpora un ingrediente fvmilament.il para definir 

el perfil del proyecto nacional. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Presupuesto y Hacienda. 

30 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda en for-

ma inmediata a la inspece :ón, mantenimiento y repara-

ción, de ser necesario, del puente General Manuel Bel-

grano, que une a las ciudades de Resistencia y Co-

rrientes. 

Zelmar R. Lcalc. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El puente Genera' Manuel Belgrano. que atravesando 

el rio Paraná une la costa chaqueña con la costa corren -

tina, fue durante muchos años una necesidad imperio ni 

para el desarrollo de ambas provincias, largamente soli-

citado por toda la población de ambas márgenes del río 

Paraná. Dicha obra se vio concretada con el esfuerzo de 

varios gobiernos y hoy, a trece años de su inauguración, 

los servicios prestados son tan significativos que su dete-

rioro o inhabilitación tendrían resultados tan funestos 

para toda la región del Nordeste que determinarían prác-

ticamente la para'ización de toda la región (sobre todo 

la provincia de Corrientes) en todas sus manifestaciones, 

tales como agropecuarias, comerciales, industriales, so-

ciales, deportivas y culturales, dado que la Universidad 

Nacional del Nordeste tiene asiento en ambas provincias 

afectadas. Estas actividades se hacen factibles gracias HI 

tránsito de varios cientos de vehículos diarios de toda 

envergadura que unen las provincias de Formosa, Chaco, 

Corrientes, Misiones y el norte de Santa Fe, lo que de 

por sí da una idea de la extrema importancia de esta 

gran obra. Pero considero, según informaciones solici-

tadas a dist Utas reparticiones, que no se cump'en es-

l netamente las tareas de mantenimiento imprescindibles 

para su buena conservación, motivo por el cual hago 

esta solicitud al Poder Ejecutivo nacional. 

Zelmar R. Leale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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Lo Cámara de Di))utados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-

vés de los organismos correspondientes, ceda definitiva-

mente sin cargo al Club de Pesca y Caza Mbigua Mboy, 

con personería jurídica 268, de la provincia de Corrien-

te s. el embarcadero flotante E 2 actualmente ubicado 

en la avenida Costanera General San Martín y calle 

Veinticinco de Mayo de la ciudad de Corrientes. 

Zelmar R. Leale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El citado embarcadero flotante E 2 pertenece a la 

Administración General de Puertos del Ministerio de 

Obras Púb'icas de la Nación, ente que cedió transitoria-

mente dicho embarcadero a la provincia de Corrientes 

para que por intermedio de la Dirección de Turismo de 

dicha provincia proceda a su administración y cuidado, 

objetivo para el cual este ente cedió a su vez al C lub 

de Pesca y Caza Mbigua Mboy, amparado en el conve-

nio de ocupación firmado por ambos entes con fecha del 

mes de octubre de 1969. Con este motivo dicho club pro-

cedió hasta la fecha a su mantenimiento y cuidado, gra-

cias a lo cual se conserva en buen estado, lo que evitó 

| su inhabilitación definitiva, además de haber ampliado 

i sus instalaciones con significativas mejoras y que hoy 

constituye su actual sede social. Por todo lo expuesto 

fundamento mi solicitud y considero que esta cesión de-
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fínitiva contribuirá al buen uso de este embarcadero que 

presta asi un servicio a los numerosos socios con que 

cuenta esta institución. 

Zelrnar R. Leale. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Transportes. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del Ministerio de Educación y Justicia le 

solicite al C O N E T , dada la importancia del lema el en-

vío a esta Honorable Cámara de la siguiente informa-

ción, con carácter de urgente: 

1. — Si durante la presidencia del ingeníelo Benitez 

en el año 197-1 se aprobó la estructura organica del 

C O N E T , según decreto 1.668. 

2. — Si en ella se crea la Dirección General de For-

mación Profesional, con dos áreas a cargo de inspec-

tores generales de formación profesional > de aMaUm-ia 

de formación profesional. 

3. — Si se tija la planta funcional de inspección ron 

las asignaciones correspondientes en índices según lo 

prescrito por la ley 14,473 del Estatuto del D i e n t e , al 

cual se hace expresamente mención en dicho decreto. 

4. — Si se íes asignan funciones docentes a todos los 

inspectores, incluyendo los inspectores generales. 

5 . — S i en dicha oportunidad se cubrieron todos los 

cargos de inspección. 

6. — Cuántas vacantes existen a la fecha, y si se cu-

brieion alguna vez los cargos vacantes, y el motivo por 

el cual no se cubrieron en forma sistemática aun cuan-

tío se encuentren encuadrados en la ley del Estatuto del 

Docente por su decreto de creación de la estructura 

oí gai i ico-i uncional ya mencionada. 

7. — Por qué se los omitió en el comunicado 555. 

publ icado en el boletín del C O N E T 687 del 30 de 

Julio de 1979, relativo a interinatos y suplencias para 

inspectores en flagrante violación de la ley 14.473, 

Estatuto del Docente. 

8. — Cuá l es el número de alumnos que integran la 

matrícula, el número de divisiones y de centros de for-

mación profesional habilitados durante los 5 últimos 

años, > la matricula del presente período lectivo dis-

criminados en centros propios y centros privados de 

la laicas, asociaciones, cámaras, por convenio, etcétera. 

9. — Si la Inspección Genetal de Asistencia de For-

mación Profesional ha sufrido un aumento de su tarea 

en la misma proporción del crecimiento de la matrícula 

tota/. 

10. — Cuántos inspectores de todas las categorías re-

vistan en servio.o. a la fecha, en la Dirección General 

y Unidades Regionales, Inspección General de Forma-

ción Profesional y en la Inspección General de Asisten-

cia de Formación Profesional con carácter de titular, 

interinos y suplentes, en forma discriminada. 

11. — Qué medidas piensa encarar la intervención del 

C O N E T para normalizar la situación del área a la 

brevedad. 

Héctor A. Basualdo. — Arturo A. Grimaux. 

— Mario A. Gurioli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La educación técnica se desarrolló y creció a favor de 

la iiece.sidad de incorporar personal calificado y entre-

nado a la industria nacional, y desde comienzos de la 

uceada del 40 vio incrementar el número de escuelas 

que desarrollan este tipo de enseñanza, basándose en 

la:, primigenias escuelas de artes y oficios. 

Con la creación de la Comisión Nacional de Aprendi-

zaje y Orientación Profesional, orientada a la formación 

de adultos y adolescentes-, se da un envión notable a la 

capacitación masiva tic los trabajadores a través de las 

ocuelas fábricas, de aprendizaje, de medio turno y pri-

vadas de fábrica. Ellas y las escuelas industriales, poli-

técnicas de primera categoría y mono técnicas se fusiona-

ron en el organismo educativo C O N E T en la década del 

50, ley 15 240 (noviembre de 1959). 

Dentro de ese organismo educativo se contempla y 

mantiene a la preparación de los trabajadores con cursos 

de capacitación > formación profesional. 

En diciembre de 1974 al icestructurarse el C O N E T 

se vigoriza la estructura en dos ramas: centros de forma-

ción profesional y asistencia de formación profesional; 

dándose impulso a la creación de numerosos centros 

propios y privados de fábrica. 

La estructura organica pievista para su funcionamien-

to era la normal para el volumen de alumnado de esa 

época. 

Actualmente, con las necesidades de actualización, re-

Lorveisión y adiestramiento en el campo laboral aumen-

tado por las variantes técnicas productivas introducidas 

al país, el aumento de las calificaciones en todos los 

niveles productivos, la oferta de empleos con mayores 

exigencias debidas a la renovación del parque industrial 

y l.i incorporación de nuevos procesos productivos auto-

matizados, el auge de la construcción industrializada, la 

industrialización y mecanización del agro hacen que pro-

. i fucn estos centros a lo largo y ancho del país inten-

¿if-cando las necesidades de control y supervisión educa-

tiv i a través del cuerpo de inspectores el que se halla 

totalmente desmantelado sin saberse el motivo que ori-

gina la falta de reemplazos desde esa época que, de 

mantenerse así, en poco tiempo quedara sin personal de 

inspección lo que esta originando una sobrecarga de ta-

jep.s a los actuales supervivientes, por así llamarlos, lle-

vándolos íT SU nivel de ineficiencia, no por ellos, que 

i c p o n d e n a las calificaciones de sus puestos, sino por 

acumulación de tareas imposibles de resolver simultá-

neamente y en el plazo necesario para que elius resulten 

ef ; caces. 

El planeamiento natural del area se desvirtúa ya que 

la misma está sujeta a grandes presiones y exigencias que 

no se superan con el aporte valioso de t iempo extra, 

llagándose a posponer y dilatar visitas, informes, resú-

meles y estudios. 
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PDr todo lo expuesto y dado e! daño presente y futuro 

Q'ie se prevé de seguir el estado actual de cubrimiento 

de las vacantes existentes; el no cumplimiento de la ley 

14.473 del Estatuto del Docente en cuanto al cubri-

miento de las vacantes y el no haber previsto el llamado 

a concurso de títulos y oposición; hace necesario cono-

cer cuáles son los imped mentos legales existentes que 

traban el accionar del CONE ' I en esta área en particu-

lai para propiciar las medidas correctivas necesarias. 

Héctor A. Basualdo. — Artera A. Grimaux. — 

Mario A. Gurioli. ' 

— A la Comisión de Educación. 

33 

Lí» Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

—-Solicitar al Poder Ejecutivo por intermedio de 

los organismos correspondientes se informe con urgen-

cia si C A P R E C O M , que es la Caja de Compensaciones • 

Je la Empresa Nacional de Correos y Comunicaciones, 

y que implica una ayuda sustancial pata los montos iu-

bilatorios, se halla en estado prácticamente de cesación 

de pagos, y medidas adoptadas a nivel nacional y admi-

nistrativo para su normalización. ( 

2V — Asimismo para que se informe si es inminente J 

un aumento en los descuentos del personal telepostal y | 

de la Secretaria de Comunicaciones, paia engrosar la 

cuenta de C A P R E C O M . 

3^ — Si se ha practicado una auditoria contable por 

personal u organismos ajenos a la óibita normal de su 

desenvolvimiento —Correos y Comunicaciones— y re-

sultados obtenidos. 

4<? — Si han existido reclamos de las organizaciones 

gremiales sobre el deterioro funcional y patrimonial de 

dicho organismo, entidad de los mismos, y medidas 

adoptadas para su correcta normalización. 

5"?— Estado patrimonial actual, y monto de los de-

pósitos bancarios y/o depósitos a plazo fiio de dicha 

entidad, y períodos que normalmente podrían cubrir 

los mismos. 

61'1 — Si se cuentan con antecedentes documentados 

donde la citada C A P R E C O M hizo conocer su estado 

patrimonial y estado administrativo de tal requerimien-

to. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la órbita de la Empresa Nacional de Correos y 

Telégrafos y Secretaría de Estado de Comunicaciones 

funciona desde hace muchí.simos años con carácter tic-

amente positivo una caja compensadora para el personal 

jubilado — C A P R E C O M — , que a la par que significa 

un refuerzo para la jubilación normal que percil>e el 

agente que ha cesado en sus funciones, y consecuente-

mente un alivio en sus magras remuneraciones, implica 

la pt esencia Je una enlidad con tal sustento funcional 

>• patr imonial 'que ha sido siempre orgullo del perso-

na] telepostal. 

En las actúale"; circunstancias, el demérito constn-le 

jue ha sufrido el patrimonio de dicha enlidad, que in-

cluso puede llegar a la cesación de pagos, exige una ur-

. nte intervención tanto del Estado como de los sectores 

interesados a iin de que las prestaciones se sigan reali-

zando en forma normal en salvaguardia de la tranquili-

dad social que requiere una amplia franja de servidores 

que durante muchos años fueron fiel expresión de la 

eficiencia telepostal. 

Tules son las razones que dan sustento a la presente 

medida resolutiva. 

Torcuato E. Fino. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

34 

Le* Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invúar a los señores ministros de Relaciones Exterio-

res y Culto y de Economía para asistir a una sesión es-

pecial de la Honorable Cámara, con el fin de informar 

ampliamente sobre los compromisos asumidos en Estados 

l nidos de América con motivo del viaje a ese país que 

acaba de efectuar el señor presidente de la Nación, con 

especial dedicación a caíanto pueda requerir, oportuna-

mente, el ejercicio de atribuciones constitucionales del 

Poder Legislativo no delegadas en el Poder Ejecutivo. 

O^car L. Fappiano. — Diego R. Guelar. 

— Artemio A. Patino. — Arturo A. Gri-

maux. 

F U N D A M E N T O S 

S<-ñor presidente: 

Han tenido amplia difusión en el país las exposicio-

nes y declaraciones hechas por el señor presidente de la 

Nación en los Estados Unidos de América, accrca de 

una nueva posición para tratar las relaciones con ese 

país. En las aludidas manifestaciones, producidas en 

distin'os lugares y foros de aquella nación, el señor pre-

sidente ha locado diversas cuestiones políticas, institu-

cionales, diplomáticas, económicas, financieras y comer-

ciales. 

Es indudable que el criterio expuesto durante la gira 

cumplida por el titular del Poder Ejecutivo y su comitiva 

oficial evidencia un enfoque que obliga a brindar una 

pormenorizada y fundada información a la Honorable 

Cámara. Es por ello que entendemos necesario que, en 

uso de las facultades que establece el articulo 63 de la 

Cons'itución Nacional, ella resuelva hacer venir a su 

sala a los ministros del Poder Ejecutivo (en este caso 

de Relaciones Exteriores y Culto y de Economía) , paia 

recibir las explicaciones e informes que estime conve-

nientes. 

No creemos oportuno ni prudente, en cambio, prepa-

rar un temario o u¿i cuestionario pata la sesión especial 

i que, de merecer aprobación cs'e proyecto, debería efec-

tuarse a la brevedad, ni tampoco proponer la fecha de 
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su realización. Estamos seguros que el interés que ma-

nifiesta nuestra iniciativa es compartido por los demás 

legisladores, por lo cual ella será despachada favorable-

mente. La naturaleza de los asuntos que ha considerado 

el señor presidente con autoridades, legisladores, funcio-

narios, hombres de empresa o vinculados a sectores fi-

nancieros de Estados Unidos en tal sentido, nos exime 

cíe fundamentar con mayor detenimiento este proyecto, 

cuya resonancia en esta etapa de la reconstrucción de 

la democracia del país supone dar efectividad al armó-

nico funcionamiento de los poderes gubernamentales y, 

además, brindar la oportunidad para que los menciona-

dos ministros del Poder Ejecutivo, según lo establecido 

en el artículo 92 de la Constitución Nacional, debatan 

libremente los temas motivo de la convocatoria con los 

miembros de la Honorable Cámara. 

El pueblo podrá así enterarse de las importantes y 

delicadas cuestiones que forman el contexto de las re-

laciones argentino-norteamericanas conforme al sentido y 

a la naturaleza que ha programado el Poder Ejecutivo, 

pero también cuál es la opinión que ello merece a la 

Honorable Cámara, a los fines de ejercer por su parte 

Jas atribuciones que le otorga al Congreso el artículo 67, 

incisos 3 ' , 61?, 12, 16 y 28 de la Constitución Nacional. 

Oscar L. Fappiano. — Diego R. Guelar. 

— Artemio A. Patino. — Arturo A. Gri-

maux. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales, de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Presupuesto y Hacienda. 

35 

Lr> Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

dr quien corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

sobre los siguientes puntos: 

1" — Si es exacto que Hidronor S.A. se dispone a con-

tratar en forma directa la realización de las obras corres-

pondientes al proyecto hidroeléctrico Pichi Picún Leufú 

con un consorcio de empresas liderado por las compa-

ñías brasileñas C.I i .P.O. y Odebrecht. 

29 — En todo caso, cuál es el grado de participación 

de la industria nacional previsto para dicha obra. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

S.'ñor presidente: 

Si hay una industria nacional que lia sufrido todo el 

rigor de la crisis económica heredada del proceso mili-

tar, ésa es la industria de la construcción. No es ésta la 

oportunidad para entrar en datos estadísticos que, por 

su gravedad, son suficientemente conocidos por todos. 

Tampoco es un secreto el efecto multipl icador qnc-

tiene esta actividad en otras complementarias o coadyu-

vantes y que actualmente están sufriendo las consecuen- : 

cias de la parálisis que se observa en el sector. ! 

Súmese a lo expuesto el gravísimo déficit habitacion.il 

que padece nuestro país y la necesidad imperiosa de 

realizar algunas obras públicas imprescindibles para su 

desarrollo, y se tendrá un panorama muy claro de la 

gravedad del problema planteado. 

No ignoramos que la actual situación económica del 

país no permite adoptar todas las medidas que serían 

necesarias para lograr una reactivación del sector. Pero, 

justamente por ello, exigimos de las autoridades la ima-

ginación y honestidad necesarias para un aprovechamien-

to integral de nuestros escasos recursos. 

No se justifica que una empresa como Hidronor S.A. 

intente prescindir del procedimiento de la licitación pú-

blica y de la participación del empresariado nacional en 

la realización de las obras correspondientes al proyecto 

hidroeléctrico Pichi Picún Leufú, contratándolas directa-

mente con compañías extranjeras. 

Por ello proponemos el presente pedido de informes 

para conocer la exactitud de esa versión y, eventualmen-

te, actuar en consecuencia. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 

30 

La Cámara de Di¡)utados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que con 

carácter de muy urgente, se sirva: 

1" — Remitir la siguiente información relacionada con 

la renegociación de los montos de contratos, celebrados 

entre Encolel y empresas privadas para la ejecución de 

diversas obras: 

a) Copia de la totalidad de los contratos origina-

les; 

b) Copia de la totalidad de los proyectos de con-

tratos de renegociación; 

c) Causas concretas que motivan las renegociacio-

nes; 

d ) Copia de los informes de las áreas legales en 

relación con el tema; 

e) Incremento que para cada uno de los montos 

contractuales corresponde reconocer, en virtud 

de las fórmulas o índices de variaciones de costo 

pactados originalmente; 

/ ) Aclaración, si calie, de las nuevas formulas de 

variaciones de costo que se aplicarán como pro-

ducto de la renegociación en cada contrato, e 

incremento que en virtud de su aplicación co-

rrespondería reconocer con carácter retroactivo. 

2" — Eva!u;tf la posibilidad de postergar la firma de 

los referidos contratos de renegociación, hasta tanto el 

Poder Legislativo, en base a la información requerirla, 

pueda formarse opinión al respecto. 

Miguel D. Docena. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Cunstitucionalmente corresponde al Poder Ejecutivo 

la tarea de la administración de los dineros públicos, 

misión que respetamos y es nuestra misión apoyar, tan-

to a través de su aprobación en algunos casos, como de 

la crítica positiva en otros. 

El tema objeto del presente proyecto de resolución se 

inscribe en este segundo grupo y está destinado a lla-

mar la a'ención sobre un procedimiento que se está ge-

neralizando en las obras públicas que tan penosamente 

sobrelleva la gestión radical. En efecto, diversas reparti-

ciones han encontrado en la renegociación de los montos 

contractuales y /o el cambio de sistema de reconocimien-

to de variaciones de costo pactado, la única forma tk' 

iniciar obras hace tiempo contratadas o continuar las 

paralizadas por distintos motivos, no siempre imputa-

bles al propio estado. 

De esta manera, un procedimiento que debiera ser de 

estricta excepción, para casos plenamente justificados, 

se ha transformado casi en la norma que rige las rela-

ciones entre el Estado y las empresas, vulnerando prin-

cipios tan elementales como el de igual tratamiento de | 

los oferentes a una licitación, y sentando un grave pie- • 

ceden!c al cual pueden acogerse todos aquellos que es-

tán dispuestos a contratar a precios bajos porque final-

mente, por vía de la renegociación obtendrán pingües 

ganancias. 

Señor presidente, el país democrático que aspiramos 

consolidar no puede permitirse tamaños lujos y menos 

todavía cuando se ha elegido la obra pública como la 

variable de ajuste de una economía desquiciada, que 

opta por el camino más fácil para buscar un equilibrio 

que sólo puede edificarse sobre la base de la justicia y 

transparencia en las decisiones vinculadas con cada acto 

de gobierno. 

Es en función de 1.) erpuesto que surge con meridia-

na claridad la necesidad impos'ergable de la aprobación 1 

de la presente iniciativa, que someto hoy a consideración 

de mis pares, descontando su conformidad. 

Miguel D. Dovena. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

37 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole se sirva in-

formar por la vía correspondiente y con carácter de muy 

urgente: 

1. Las causas que han determinado la paralización 

de los trabajos de reparación de vías y puentes ferro-

viarios con tránsito suspendido entre el complejo ferro-

vial Zárate-Bn.zo Largo y la ciudad de Carbó en el sin 

de la provincia de Entre Ríos y cuya habilitación al 

tránsito estaba prevista para principios del mes de mayo 

do este año. 

2. Si existe un contrato o convenio entre la o las 

empresas de microómnibus de pasajeros que arriban a la 

ciudad de Carbó, en donde se abordan los trenes con 

n imbo al norte de la Mesopotamia, como asimismo con 

•mpresas de cargas generales. 

Carlos M. Scelzi. — Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con gran preocupación y estupor nos hemos entera-

do de la paralización durante el mes de febrero del co-

rriente año, de las obras de reparación de vías y puen-

ter ferroviarios en el sur de la provincia de Entre Ríos, 

hii.s precisamente en el tramo comprendido entre la ciu-

¡ad ile Carbó y el complejo ferrovial Zárate-Brazo Lar-

go, y que fuera pi¡ícticamente totalmente destruido en 

eitrso de las graves- últimas inundaciones, de las cua-

es. por lo cercanas, guardamos fiel memoria. 

Es evidente que dicha vía de comunicación, de im-

poitaneia fundamental en el transporte de cargas y 

pasajeros, afecta no ya tan sólo a la provincia de Entre 

Ríos, sino a la Mesopotamia toda y países circunveci-

v dado que las distancias se alargan por el traslado 

sobre distintas rutas y el tonelaje transportado es me-

oi, lo que trae .n encarecimiento de los productos 

tiansportados hacia y desde estas provincias; además 

de las ingentes pérdidas de ingresos sufrida por la em-

piesa Ferrocarriles del Estado, por el retardo de las re-

paraciones que nos ocupan. 

La ruta nacional 12, que es también objeto de repa-

raciones, hace lento y pesado el tránsito vehicular, te-

niendo a veces por el tendido de nuevos puentes, un 

relardo de hasta cuatro horas en su andar; por todo esto, 

es perentoria la prosecución de los trabajos ferroviales 

que hagan volver a la normalidad esta vía de comu-

nicación, por lo que no dudamos, los señores legisla-

dores darán su voto favorable a esta iniciativa de hondo 

interés público. 

Carlos M. Scelzi. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigiíse al Poder Ejecutivo, a íines de que tenga a 

b :en ordenar al organismo de Estado, encargado de la 

p anilicación y e'ecución de la red vial argentina, o sea 

Vialidad Nacional, la inclusión prioritaria en la provincia 

de Catamarca, en el presupuesto de obra del año 1985, la 

siguiente obia: ruta nacional 38 avenida Costanera Río 

del Valle, tramo: paso a nivel Ferrocarril Nacional Ge-

neral Belgrano - Tres Puentes. 

Juan A. Brizuela. — Sebastián A. Corpacci. 

— Ignacio A. Albarracín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La traza proyectada para 1a ruta nacional 38, que 

vincula Catamarca con las demás piovincias de! norte y 

sur del pais, posibilitará importantes mejoras o ventajas 
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dos: eliminar el cruce por la zona central de la ciudad 

a lo largo de aproximadamente 5 kilómetros de calle, 

de circulación netamente urbana, con los consiguientes 

conflictos en las horas pico de tránsito. D icho tránsito se 

incrementará notablemente una vez concluido el tramo 

Puesto La Viuda-Rumi Punco, sobre esta misma ruta. 

La restante, evitar el paso a través de otros 5 kilómetros 

donde la actual traza es una avenida suburbana (tramo 

La Chacarita-Villa Parque Chacabuco) , ya totalmente 

ocupados ambos costados por la edificación y loteos con 

arboledas y viviendas a sólo 15 o 16 metros del eje 

de la ruta. 

También incluye este proyecto un puente nuevo sobre 

el río del Valle, alrededor de 200 metros aguas abajo 

de- dicho puente. 

Desde el punto de vista urbanístico, la obra permitirá 

racionalizar la margen derecha (oeste) del río del Valle, 

delimitando los terrenos aptos para el asentamiento de la 

población, de lo sometido a la acción del río. 

La construcción de estas obras es de vital importancia 

para Catamarca que ha sufrido un total postergamiento 

y desinversión en materia de caminos, por ello solicitamos 

a este honorable cuerpo, su aprobación, 

Juan A. Brizuelo. — Sebastian A. Corpacci. 

— Ignacio A. Albarraein. 

— A las comisiones de Transportes y de Pre-

supueste y Hacienda 
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La Cámara de Diputados de la Sacian 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que se 

sirva informar a esta Honorable Cámara de Diputados: 

I o — Las razones que se invocan por las demoras en 

poner en marcha el proyecto de la empresa Fertilizan-

tes Nitrogenados, Fertineu S.A., cuyas carpetas y estu-

dios de factibilidad se encuentran en la Secretaría de 

Estado de Promoción Industrial desde el año 1983. Di-

cho proyecto contempla la radicación de una planta de 

elaboración de fertilizantes a partir del aprovechamiento 

de gas natural en el área de Cutral Có y Plaza Huin-

cul, dimensionada para la producción de cien tonela-

das anuales de nitrogenados. 

2Q — Por qué se perjudican los intereses y posibili-

dades del desarrollo provincial, afectando principios del 

sistema federal, al postergar el referido proyecto Fer-

tineu, ya que de hecho esto se produce con los anun-

cios públicos del Coprofer de licitar la ampl iación del 

polo petroquímico en Bahía Blanca, mediante la cons-

trucción de un poliducto entre Loma de la Lata y puer-

to Galván. 

Reinaldo P. Gutiérrez. — Amado H. H. Al: 

tamirano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Cuando el 12 de septiembre de 1984, el señor pre-

sidente de la Nación, doctor Raú l Ricardo Alfonsfn, 

asistió a los actos conmemorativos del 80 ' aniversario 

de la capital neuquina, anunció entre otras cosas, la 

construcción de la planta de fertilizantes Fertineu, en 

el área de Cutral Có y Plaza Huincul. Di jo en esa opor-

tunidad que se trataba de una "decisión política", y que 

en nombre del gobierno nacional daba cabal respuesta 

al reclamo que formulara tanto el gobierno como el pue-

blo neuquino. Ante el anuncio tan anhelado por todo 

el pueblo y autoridades de la provincia del Neuquén, 

el primer mandatario fue ovacionado por la multitud. 

La consumación del proyecto Fertineu sobrepasa toda 

diferencia política para configurar la punta de lanza que 

se pretende colocar sobre las tradicionales políticas de 

concentración del progreso. 

Hoy, de concretarse los anuncios públicos de los se-

ñores secretarios de Energía y de Industria, doctor Con-

rado Storani e ingeniero Carlos Lacerca, sobre la am-

pliación del polo petroquímico General Mosconi en 

Bahía Blanca, lo que significaría la postergación del 

proyecto Fertineu, con aprovechamiento de la cuenca 

gasífera neuquina y cuya aprobación data de 1983, es-

taríamos en presencia de una evidente contradicción 

con lo prometido y decidido por el señor presidente de 

la Nación, con un tremendo costo adicional derivado de 

la necesidad de construir un gasoducto desde la zona 

de los yacimientos gasíferos hasta Bahía Blanca que 

demandará una inversión superior a la necesaria para 

poner en funcionamiento el proyecto Fertineu. 

Por otra parte, se estaría promoviendo una zona de 

alta concentración industrial en perjuicio de una provin-

cia patagónica, cuyo desarrollo es prioridad nacional 

por obvias ¡azoues geopolíticas, además de negarse ele-

mentales principios de justicia en la distribución equi-

librada de la riqueza del país en función del desarrollo 

nacional, además de afectar elementales principios fe-

deralistas. 

Por estos fundamentos, es que se solicita el presente 

pedido de informes. 

Amado H. H. Al-Reinaldo P. Gutiérrez, 

tamirano. 

-A la Comisión de Energía y Combustibles 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Convocar al señor ministro de Obras y Servicios 

Públicos de la Nación, ingeniero Roque Guil lermo Ca-

rranza, en los términos del artículo 83 de la Constitu-

ción Nacional, a la sesión especial a realizarse con tal 

objeto y a efectos que informe y dé las pertinentes ex-

plicaciones respecto a la política petrolera que ha deli-

neado y programado el gobierno nacional, así como so-

bre las exposiciones y propuestas que se han efectuado 

en los Estados Unidos de América al gobierno de ese 

país, así como a los empresarios privados dirigidas a 

lograr inversiones para la política energética. 

Asimismo deberá hacer saber los términos de los acuer-

dos que se han celebrado y / o a celebrarse, así como las 

implicancias que los mismos pueden provocar en la po-

lítica económica nacional e internacional. 
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— Facúltase al señor presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación a fijar dia y hora i 

para la sesión especial, previa consulta con los presi-

dentes de los bloques políticos que integran la Ilonora- , 

ble Cámara. I 

Ignacio L. R. Carduzo. — José L. Manzano. 

— Luii Rúbeo. — Miguel D. Docena. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Por los medios de comunicación nos hemos enterado 

que el gobierno nacional ha procedido a implenruMitar 

una política de explotación de petróleo en términos com-

pletamente distintos a los sostenidos hasta la fecha. 

No es dable destacar ante los miembros de esta Hono-

rable Cámara la importancia que posee para nuestra so-

beranía la política que se pretende implantar en este 

rubro, siendo parte esencial de nuestro patrimonio na-

cional. 

Es por ello que, en nuestro carácter de representantes 

del pueblo argentino, entendemos que es nuestro de!x-r 

ineludible conocer pormenorizadamente los detalles de 

los ofrecimientos realizados por los miembros del gobier-

no nacional que conformaron la comitiva oficial asi co-

mo los términos contractuales que se aprobaron o aque-

llos que piensan plasmar con posterioridad. 

Nuestra necesidad de aclaración surge de nuestro de-

ber de custodiar la soberanía nacional, garantizando al 

pueblo argentino el cumplimiento estricto de los debe-

res constitucionales que hemos asumido. 

El señor ministro nacional de Obras y Servicios Pú-

blicos, en cumplimiento del artículo 63 de la Constitu-

ción Nacional, respondiendo a la invitación de esta Ho-

norable Cámara podrá dar las explicaciones pertinentes 

a los efectos de poder evaluar los resultados de dicha 

misión y las consecuencias que todo lo actuado o pro-

yectado pueda tener respecto de nuestra economía. 

Ignacio L. R. Cardozo. — José L. Manzano. 

— Luis Rúbeo. — Miguel D. Dovena. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámaro de Diputados de lo Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutiva nacional instruya al mi-

nistro de Obras y Servicios Públicos, en el área de la 

Secretaría de Transportes, a efectos que mediante los 

organismos técnicos y de inspección competentes pro-

cedan a investigar e informar, mediante verificaciones, 

lo siguiente: 

10 — Que las empresas de transporte automotor de 

pasajeros de media y larga distancia que prestan servicio 

bajo licencia gubernamental no cumplen con las regla-

mentaciones que exige la renovación total de sus uni-

dades, por fatiga de* materiales, cada diez o doce años 

de vida útil. 

— Que dichas empresas recarrozan chasis con más 

de doce años de antigüedad, en algunos casos coa cam-

bio de motor, sin dar de baja el anterior. 

3v — Que el recarrozado se efectúa en talleres pro-

pios o contratados, sin contar con la autorización del 

ente administrativo de contralor y en determinados ca-

sos con la complacencia de la inspección. 

4v — Que la autoridad respectiva debe dar a conocer 

las reglamentaciones vigentes en materia de renovación 

del parque automotor del sector. 

S'' — Que la investigación tiende a proteger la vida 

de más de diez millones de personas que anualmente 

utilizan los servicios del transporte automotor de pasa-

jeros y que de ningún modo reciben la necesaria pro-

tección de la autoridad administrativa. 

8y — Que la investigación debe ser amplia y profunda, 

empresa por empresa y unidad por unidad, con acta de 

verificación en cada caso, ordenándose el automático 

retiro del servicio de las unidades en infracción y apli-

cación de las sanciones económicas y administrativas 

que correspondan. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

1 Ante la toma de razón de que numerosas empresas 

I de tiansporte automotor de pasajeros de media y larga 

' distancia no cumplen con la renovación de su parque 

automotor en un todo de conformidad con las regla-

mentaciones que así lo exigen, por fatiga de los mate-

rales cada 10 o 12 años, sometiendo en consecuencia 

I a grave riesgo la vida y salud de los usuarios, que ea 

número mayor a 10.000.000 de personas por año utili-

zan sus servicios, resulta a todas luces procedente, en 

legitima representación de la seguridad de la población, 

aprobar un proyecto de resolución de este cuerpo, por 

I el que se solicite al Poder Ejecutivo nacional instruya 

] al ministro de Obras y Servicios Públicos, en el área 

de la Secretaría de Transportes, a efectos que mediante 

los organismos técnicos y de inspección competentes pro-

cedan a investigar mediante verificaciones tal circuns-

tancia. • 

El accionar de las empiesas consiste en recarrozar cha-

l sis con más de 12 años de vida útil y en algunos casos 

| sustitución de motores que no son dados de baja. 

1 Las unidades así reacondicionadas y s i n jos márgenes 

de seguridad necesarios, vuelven a circular por rutas y 

caminos cargados de pasajeros, con el consiguiente peli-

gro, lo que en más de una oportunidad ha terminado 

en serios accidentes, con pérdida de vidas y bienes. 

Tale- maniobras de reacondicionamiento, con aparien-

cia de unidad nueva, son efectuadas con inspecciones 

•íomplacientes o directamente sin ningún tipo de control 

en talleres propios de las empresas o especialmente con-

.ratados al efecto. 

Aníbal E. flore». 

— A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional — a l ministro de 

Salud y Acción Social— se sirva disponer una amplia 

y profunda investigación y posterior informe sobre lo 

siguiente: 

l o — Verificación en las empresas de transporte auto-

motor de pasajeros, urbanas y de media y larga distan-

cia de todo el país, a efectos de determinar el puntual 

y total cumplimiento de las mismas con los aportes que 

por obra social emanan de la ley 18.610. 

2v — Toma de razón de aquellas empresas que 

so encuentran en mora en dichos aportes, indicando 

razón social, domicilio, periodo, monto y existencia o 

no de litis. 

3'-' — Investigar a la obra social, en lo.s casos de 

no cumplimiento, las causas por las cual s no .se han 

promovido acciones judiciales, indicando si existieron 

plazos otorgados indebidamente. 

Aníbal E. Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se ha tomado conocimiento de la grave situación 

por la que atraviesa la obra social que nuclea y presta 

servicios a! personal de las empresas del transporte au-

tomotor de pasajeros, debido al incumplimiento por 

parte de numerosas de estas empresas que no realizan 

el depósito de los aportes obrero-patronales que marca 

la legislación vigente y que arrancara con la ley 18,610 

hoy modificada. 

E l atraso sufrido en el salario real de los trabajado-

res del sector ya de por sí torna insuficientes las su-

mas proporcionales que en caso de ser cump'idas en 

término se imputa: úi al sostén de un sistema asisten-

cial probadamente eficaz en condiciones de normalidad. 

Pero si a ese atraso en los ingresos adicionamos la 

morosidad permanente en su depósito, por razones que 

se ignoran, ello concurre a asestar un golpe mortal a 

un sistema que ha dado acabadas razones de compe-

tencia para atender a 60.000 afiliados y a casi 200.000 

personas que integran sus respectivos núcleos familia-

res. 

La mora no es justificable, en la medida en que los 

ingresos por venta de pasajes son al contado y previo 

a utilizar el servicio, lo que evidencia un mal manejo 

empresario de los fondos propios recaudados diaria-

mente y de aquellos que como los correspondientes a 

obra social. 

Por ello resulta aconsejable formular al Poder Eje-

cutivo nacional un pedido de investigación e informe 

a través del ministro de Salud y Acción Social. 

Aníbal E. Flores. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Públ ica y de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe a 

la brevedad a este cuerpo por las vías que correspon-

den respecto a: 

En qué plan energético en general y petrolero en 

particular, se inscriben los contactos mantenidos por el 

señor presidente de la Nación con corporaciones petro-

leras en lus Estados Unidos de América. 

Cuales son las propuestas formuladas a tales corpo-

raciones y cuáles los criterios de selección en los que 

, sustentó el contacto con dichas corporaciones. 

I Si existió una prupuesta concreta de participación 

de tales empresas en la explotación de los recursos 

petrolíferos argentüios, y si tal participación habrá de 

basarse en la legislación dictada sobre el tema por el 

• gobierno de faeto. 

Si las olertas realizadas por el presidente Alfonsín a 

empresas petroleras norteamericanas no contradicen los 

compromisos que el partido gobernante asumió con el 

pueblo de la Nación, y (pie están contenidos en la 
; plataforma electoral de la Unión Cívica Radical. 

Carlos E. Ferré. — Héctor A. Basualdo. — 

Mario A. Gurioli. — Raúl A. Druetta. 

— Luis A. Sobrino Aranda. — Osvaldo 

C. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Por todos los medios a su alcance —incluyendo sus 

representantes en el Parlamento— el peronismo ha cues-

tionado insistentemente la política energética aplicada 

tiesde el 10 de diciembre de 1983 por el gobierno 

• constitucional. 

Uno de los fundamentos esenciales de tales críticas 

fue la ausencia de un plan energético global y explici-

tado que expresara en ese ámbito específico las líneas 

i generales de un proyecto nacional compartido por la 

' mayoría de los argentinos. 

Revelador de la ausencia de un plan de esta natu-

i raleza — q u e surgiera del debate y la participación 

I activa de todos los sectores de la comunidad nacio-

| na l— es el hecho que el Poder Ejecutivo nacional no 

i haya remitido un solo proyecto trascendente en materia 

energética en el lapso de funcionamiento del Parla-

mento, que se inició el 10 de diciembre de 1983. 

Pero la ausencia de provectos legislativos y de una 

actividad planificadora participativa es, a la vez, reve-

ladora de un criterio que guió la política energética 

en general y la petrolera en particular, desplegada por 

ei Poder Ejecutivo nacional. 

Por una p:Tle. los dirigentes políticos de la Unión 

Cívica Radical, que a lo largo de la campaña electoral 

desplegaron propuestas en favor del más férreo esta-

tismo en materia de política petrolera, son los mismos 

que, devenidos funcionarios responsables del sector ener-

gético, no vacilan en borrar con el codo lo que escri-

j bieron y dijeron antes de acceder a los cargos públicos. 
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Allí están, paia demostrar lo antedicho, la renego-

eiación de los contrato- petroleros y el otorgamiento a 

la empresa anglo holandesa Shell de una zona de explo-

tación petrolífera en nuestro mar argentino frente a la 

desembocadura del estrecho de Magallanes. A ello de-

bemos agrega: la política tarifaria y de precio* internos 

que, según lo muestra entre muchos otros elementos, la 

resolución 48 de la Secretaría de Energía ostenta un 

marcado favoritismo hacia empresas privadas —en este 

caso extranjeras— en detrimento de Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales, cuyo vaciamiento esta en marcha. 

La combinación de la ausencia de un proyecto ener-

gético global y compartido y de la aplicación de la 

política brevemente reseñada, permite leer la existen-

cia de un modelo inspirador del accionar del gobierno 

del doctor Alfonsín en la materia. 

Ese modelo podría calificarse como el de un país ! 

"energo-exportador"'. Remedando el llamado "modelo 

del 80", que tras la fórmula agroexportadora asentada | 

en la relación de dependencia con Gran Bretaña, cons-

truyó e! paraíso oligárquico de los peones flaco, y las 

vacas gordas, los hechos parecerían revelar un modelo 

equivalente en la política energética radical. 

Obrando con una política centrada <n ("ubi; 1;- ur-

gencias que nos fijan desde el exle.nur, el Poder Eje-

cutivo nacional parece haber descubierto en los ricos 

yacimientos de gas natural y petróleo una fuente para 

la obtención de divisas, por el simple expedú nle de 

procurar exportar esos recursos, aun sin procesarlos. 

A esa po ítica de provisoriedades, carente de visión 

estratégica, y lo que es más grave, acentuadora de 

nuestra dependencia y nuestro atraso, es a la que nos 

hemos opuesto desde el peronismo. Y esa política es 

la que parece reflejaisc en la-.' gestiones cumplidas por 

el presidente Alfonsín en su gira por los Estados Uni-

dos, en relación con grandes corporaciones petroleras. 

Y decimos "parece" por cuanto -;n esla materia el 

Poder Ejecutivo nacional obró soslayando la interven-

ción del Parlamento, ai igual que lo hiciera en todos 

los temas de trascendencia nacional, acaecido, desde 

el l ü de diciembre de 1983 en adelante. Esa actitud, 

que muestra en los hechos un marcado desdén hacia 

las normas constitucionales y el funcionamiento de las 

instituciones democráticas, alcanzó dimensiones alar-

mantes en la gira presidencial por los Estallos Unidos 

de Norteamérica. A estar por la información periodís-

tica. la única a la que ¡os legisladores de la Nación 

tuvimos acceso directo, el señor presidente acudió a 

diversas empresas petroleras en ese país, ofreciéndoles 

participar en la explotación de nuestro, recursos petro-

leros. Carecemos de información f' haci nte y clara 

acerca de las propuestas presentadas, el mateo global 

de dichas propuestas, los motivos que determinaron la 

selección de ésas y no de otras corporaciones para for-

mularles la oferta, la naturaleza mi ma de esa oferta. 

En síntesis, carecemos de cualquier información vale-

dera respecto al tema. 

Pero a la luz de los antecedentes arriba expuestos, 

juzgamos altamente inquietante el paso dado por el 

doctor Alfonsín. Es por ello que, antes de abrir un 

juicio más específico y concreto consideramos indis-

pensable que se informe a esta Honorable Cámara 

acerca de todos los temas mencionados en la parte re-

so'utiva del presente proyecto de resolución. Será del 

caso, contando con tales informaciones en nuestro po-

der, deslindar con toda claridad las posiciones y res-

ponsabilidades emergentes, que los diputarlos del blo-

que peronista abajo firmantes estamos dispuestos a 

dejar acabadamente aclaradas anie el pueblo y ante !a 

historia. 

Carlos E. Ferré. — Mario A. Gurioh. — 

Héctor A. Basualdo. — Raúl A. üruetta. 

— Luis A. Sobrino Arando. — Osvaldo 

C. Ruiz. 

— A la Comisión de Energía y Combustible«. 
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La Cámaia de Dijntiados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de la Comisión Nacional de Energía Ató-

mica, informe a esta Honorable Cámara sobre los si-

guientes puntos: 

I lv — Si es cierta la información publicada en el dia-
1 no "Clar ín" de fecha 21 de marzo de 1985, " L a Ar-

gentina >' China firmarán acuerdo nuclear". 

2'.1 — Si a través de lo mencionado en el artículo do 

marras se le da la plena vigencia al tratado de no 

proliferación nuclear al establecer que serán puestos 

i "bajo salvaguarda de la Organización Internacional do 

Energía Atómica ( O I E A ) " las iniciativas conjuntas que 

se establezcan. 

3'.>—Si se pone bajo el régimen de visitas periódicas 

de control a las instalaciones nucleares argentinas, di-

cho en otra¿ palabras, se permite legalizar el espionaje 

industrial a todo el complejo de actividades nucleares 

l nacionales, lo que ha sido reiteradamente negado por 

la administración nacional a través del presidente de 

la Nación y de la C N E A . 

4" — Si ello no es otra muestra de las desprolijidadeJ 

de nuestra Cancillería que menoscaba la independencia 

del plan nuclear argentino y relacea la soberanía im-
1 cional. 

— Si no es mas conveniente para los intereses na-

cionales establecer un régimen de salvaguardias ad hoc 

do común acuerdo entre ambos países, al que se lo 
dé plena publ icidad y notoriedad, pero sin los contro-

j les internacionales indiscriminados de nuestras instala-

ciones que no garantizan la no proliferación de arte-

factos nucleares tal como ya se ha visto en la práctica 

desde la vigencia de este acuerdo (TNP ) y en cambio 

permitió mantener sin transfeiencia de tecnologías y 

conocimientos a los países no poseedores de artefactos 

| guerreros de origen nuclear so capa de la no prolife-

| ración. 

j Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioh. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

! La publicación en el matutino "Clar ín" de la ciudad 

| de Dueños Aires, relacionada con un acuerdo nuclear 
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con la República de China en el cual se (oca el sénsi- | 

ble tema de las salvaguardias que serían puestas bajo 

el régimen de espionaje instituido por la Organización 

Internacional de Energía Atómica ( O I E A ) que es alta-

mente lesivo para la independencia tecnológica nuclear 

alcanzada por nuesíro país, nos mueve a recabar del , 

Poder Ejecutivo la aclaración pertinente. 

El tema de salvaguardias ha sido utilizado in extenso i 

por los países altamente industrializados para paralizar , 

los desarrollos e investigaciones en el campo tecnológico 

y científico nuclear en terceros países. Prolongando una 

cierta paternidad relativa a la peligrosidad de la pro-

pagación de los conocimientos nucleares aplicables a ! 

artefactos bélicos. ! 

Ello, sin embargo, no disminuyó la acumulación do j 

bombas nucleares en los arsenales de Jos países centra-

les, llámense U R.S.S., U.S.A., Gran Bcrlaña, Francia 

y otros con el correlato del agravamiento del peligro 

de holocausto nuclear al incremenlar la potenca indi-

vidual y conjunta de lo almacenado, sin que por ello 

se haya conseguido la distensión mundial y el uso pa-

cífico e intensivo de los recursos nucleares para mayor 

bienestar de la población. 

La responsabilidad de las naciones por el mejora-

miento y bienestar general de sus respectivas poblacio- [ 

nes hace necesario el uso racional de los recursos ener- | 

géticos que no abundan en el mundo, peí o libres de i 

trabas monopólicas. ¡ 

Sin embargo es útil en todo convenio comercial tec- ¡ 

nológico poner los recaudos necesario> para resguardar . 

la creación intelectual del ceden te y del uso correcto 

y apropiado de los bienes transferidos. 

Es por ello que vemos con asombro que se propone 

colocar a las instalaciones existentes bajo un i égimen 

de salvaguardias de la O I E A que permite el libre acceso 

a toda la información desarrollada localmente; en nues-

tro caso a nuestros competidores comerciales y tecno-

lógicos. 

Entendemos que nuestra Cancillería y la C N E A , que 

es el organismo de aplicación y desarrollo de la política 

nuclear, que tanto lustre ha dado a la ciencia de nuestro 

país, y a nuestros cienlíficos y teenólogos del área un 

lugar preponderante en el orbe, deben coordinar sus 

esfuerzos para lograr un "sistema nacional especial" de 

prevención de uso (puede llamárselo de salvaguardia), 

del imitando claramente los alcances del mismo, para que 

110 den lugar a incrementar la potencia bélica mundial . 

Héctor A. Basualdo. — Mario A. Gurioli. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 

y Culto y de Energía y Combustibles. , 

I 

45 | 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar que el Poder £ ecaüvo nacional por ínter- ' 

medio del Ministerio de Educación y la Secretaría de 

Cultura de .a Munic ipal idad de Rueños Aires y /o cual-

qu er otro organismo instrumenten los medios para que 

los egresados de la Escuela Nacional de Arte Dramá-

tico puedan ser becados por el término de dos años , 

en el Teatro Municipal General San Martín, con el 

objeto de perfeccionar su labor profesional y dar la 

posibilidad de ir integrando paulatinamente el elenco 

estab'e de dicho complejo cultural. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Lo:; egresados del conservatorio de arte dramático se 

encuentran con un mundo hostil. La dificultad de con-

seguir trabajo para novatos, de por sí difícil, se agrava 

aún más en una actividad supercompetitiva y profesio-

nalizada. Cursar seminarios de especialización con figu-

ras prestigiosas resulta imposible por el costo. De esta 

manera muchos deambulan haciendo trabajos secunda-

rios y otros abandonan su profesión. 

El Teatro General San Martín, orgullo del país, cuen-

ta con numerosas salas y pone en escena numerosas 

obras de teatro. Cuenta en su plantel con figuras de 

renombre internacional capaces de brindar estímulo v 

experiencia a quienes lo pidan. El espíritu democrático 

y de apertura es lema fundamental en sus directores. 

La cu'tura para el pueblo es slogan y hecho para este 

nuevo renacer argentino. Este complejo cultural podría 

dar cabida a jóvenes actores que desean estudiar y per-

fecc'onarse en la difícil labor teatral. 

La Municipalidad de Buenos Aires y el Ministerio de 

Educación de la Nación podrían disponer en sus pre-

supuestos una pequeña partida para becar a aJumnoj 

deseosos de conocimientos. Sin lugar a dudas sería una 

brillante decisión y aplaudida por toda la comunidad. 

Por últ.mo, los directivos de la Escue'a Nacional do 

Arte Dramático podrían e'evar un pedido a la Dirección 

do Enseñanza Artística para que comiencen los trámi-

tes lo más urgente posible. 

Por todo lo manifestado, señores legisladores, solicito 

el tratamiento del presente proyecto. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Educación y de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacio-

nales. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional -se sirva instru-

mentar a través de los organismos competentes la crea-

ción de un elenco estable de teatro con los alumnos do 

la Escuela Nacional de Arte Dramático con el objeto 

do llevar a escena las obras de autores nacionales y 

extianjeros a las distintas instituciones, escuelas, socieda-

des de fomento, asilos, etcétera, de todo el territorio 

nacional. 

José C• Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La formación de un elenco estable de teatro es u n a 
aspiración de cualquier institución dedicada a lu e n t e -
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fianza profesional de esa manifestación del espíritu. Es ! 

así que las escuelas más famosas del mundo entero ¡ 

cuentan con una formación de alumnos y profesores que 1 

se dedican a estudiar y poner en escena a los autore« 

más importantes. Esto redunda en beneficio de alumnos 

que se preparan desde el inicio de su carrera en el 

difícil camino de las tablas. Los profesores brindarán 

su talento al servicio de una realización práctica y obje-

tiva. El conservatorio se sentirá orgulloso de poner en 

práctica la teoría enseñada. El aplauso y la aprobación 

será la culminación de un tiempo de esfuerzo La pausa 

necesaria para la evaluación final dará la pauta para 

que la obra puesta en escena pueda ser llevada a otras 

instituciones. Esto llevaría a la financiación de los gastos 

y otros menesteres. También serviría para la escuela, qu® 

encontraría ayuda económica en momentos de ahogo pre-

supuestario. 

Señores legisladores, la creación de un elenco estable 

en el Conservatorio Nacional de Arte Dramático es de 

una prioridad fundamental. Y dar a conocer al pueblo 

en general la realización de sus estudios sería llevar la 

cultura a todos los estamentos. 

Por lo expresado solícito de esta Honorable Cámara do 

Diputados de la Nación el tratamiento del presente pro-

yecto de resolución. 

José C• Blanco. 

— A la Comisión de Educación. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

del Ministerio de Educación y la Secretaría de Cultura 

de la Municipal idad de Buenos Aires y /o cualquier otro 

organismo nacional o provincial, instrumente los medios 

para que los estudiantes y profesores de la Escuela Na-

cional de Arte Dramático tuvieran la posibilidad de ac-

ceder gratuitamente a todos los espectáculos llevados a 

cabo en teatros y cines nacionales, provinciales y muni-

cipales de todo el país, con la simple presentación de 

su libreta de estudios y credencial de profesor. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Sefior presidente: 

En la antigua Grecia el teatro era una manifestación 

del arte vivida por toda la ciudad-estado. Estos ciuda-

danos concurrían en masa y su entrada al anfiteatro era 

gratuita. Las representaciones estaban a cargo de artis-

tas y alumnos y su puesta en escena se preparaba c«n 

muchos meses de anticipación. E l esfuerzo era coronado 

cuando el espectador aplaudía y festejaba las obras que 

ik presentaban. 

En el Renacimiento nació en la península itálica la i 

comedia del arte italiana. Obra grotesca en sus comien-

zos que se representaba en las plazas públicas y a la cual 

tenía libre acceso cualquier ciudadano. El teatro ambu-

lante fue una de las características de esta época y su 

aceptación popular fue sin lugar a dudas muy impor-

tante. 

El imperialismo y su afán acaparador produjo el en-

cerramiento en edificios y el cobro de una entrada para 

poder presenciar la obra. El teatro moderno se define 

como una actividad comercial más. 

Señores legisladores: este proyecto pide que los alum-

nos y profesores de una casa de altos estudios del teatro 

y del espectáculo en general, puedan acceder gratuita-

mente a todos los espectáculos que son de su métier 

piofesional. De esta forma estaremos colaborando en su 

formación y ayudando a los bolsillos vacíos, propios de 

una época de crisis. 

Por todo lo expuesto, solicito de esta Honorable Cá-

mara el tratamiento de este proyecto de resolución. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Educación. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RSSUZLVE : 

Modificar e1 reglamento de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación en el capítulo IX "De las co-

misiones de asesoramiento", artículo 83 (bis) , el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

Compete a la Comisión de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambi«nte Humano dictaminar 

sobre todo asunto o proyecto vinculado con el 

aprovechamiento racional e integral de los recursos 

naturales renovables y no renovables y la inves-

tigación y desarro lo de los mismos; asimismo será 

competencia de esta comisión, todo asunto o pro-

yecto relativo a la conservación, presen-ación o 

contaminac ón ambiental. 

Jorge O. Ghiano. — Carlos A. Federik. — 

Reinaldo P. Gutiérrez. — Miguel A. Cas-

tillo. — Héctor G. Deballi. — José L. 

Manzano. — Olga E. Riutort de Fh-rcs. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La reforma que se propicia tiende a especializar el 

amplio concepto de los recursos naturales en lo que 

hace al tratamiento legislativo de los mismos dentro 

de la Comisión de Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano, sin que en modo alguno se. 

superpongan atribuciones de competencia de otras co-

misiones, sino que precisamente el objetivo perseguido 

es complementar dictámenes especia'es con la signifi-

cación y trascendencia que adquiere el sector de los 

recursos renovables y no renovabas en el mundo con-

temporáneo. 

E l presente proyecto viene a llenar una necesidad 

para el estudio y tratam'ento legislativo de los proyec-

tos que contengan referencias al aprovechamiento ie 

todos los recursos naturales tanto renovables como no 

lenovables, sus ob,etivos y políticas naciona'es para la 
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investigación y desarrollo de los mismos. Cabe enton-

ces reflexionar sobre la reforma propiciada en el sen-

tido de la necesidad de adaptar la reglamentación vi-

gente con la imperiosa urgencia de provocar el resur-

gimiento y reactivación del sector. 

Por ello la Honorable Cámara de Diputados debe 

encontrar en la Comisión de Recursos Natura'es y Con-

»ervación del Ambiente Humabo el instrumento jurídi-

camente adecuado para que opine y dictamine má i 

ampliamente acerca de los objetivos fundamentales que 

el tratamiento de asuntos vinculados a los recursos na-

turales requiera y que no son otros que el desarrollo 

Armónico de la comunidad para el ejercicio pleno' de 

la independencia económica. 

Aun cuando la reforma que se propugna tenga apa-

rentemente tan sólo un carácter formal, la finalidad de 

la misma es la constitución de una comisión con atri-

buciones adecuadai par» el logro de dictámene» más 

especializados en el tema acordei con la importancia de 

la materia. 

Jorge O. Ghiano. — Carlos A. Federik. — 

Reinaldo P. Gutierrez. — Miguel A. Cas-

tillo. — Héctor G. Deballi. — José L. 

Manzano. — Olga E. Riutort da Flores. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

-I'* 

los montos originales acordados a la empresa podrán cu-

brirse todos los parámetros enunciados y factibilidad 

administrativa de tales aumentos. 

Torcuato E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una política dinámica, y nada menos que en ei 

ámbito de las comunicaciones —Teléfonos del Estado—, 

requiere una actualización permanente no sólo de sel• 

vicios, sino una congruente expansión para que más 

de un millón de solicitantes sin servicio telefónico pue-

dan gradualmente estar comunicados, como una síntesis 

del avance del país y consecuentemente de l . progreso. 

La actual partida presupuestaria acordada a E N T E L , 

lejos de permitirle cubrir sus más mínimas necesidades, 

lo va a colocar en situación embarazosa no sólo para 

cumplir sus planes ya prefijados, sino incluso para los 

aumentos naturales al personal con sus actualizaciones 

y hacer frente al pago de sus numerosos proveedores. 

En tales condiciones se impone con toda premura 

que Jos organismos del Estado intervinientes en la 

elaboración del presupuesto y el propio Tesoro Nacional 

adopten los recaudos imprescindibles para el cumpli-

miento acabado de sus altas finalidades. 

Torcuato E. Fino. 

— A las comisiones de Comunicaciones y de 

Presupuesto y Hacienda. 

Ln Cámara de Diputados de la Nación 

RESUXLVT: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

de los organismos respectivos, se informe con urgencia 

sobre los siguientes puntos: 

1<? — Si el desenvolvimiento de la Empresa Nacional 

de Teléfonos — E N T E L — encuadra dentro del actual 

presupuesto nacional para el año corriente en un monto 

aproximado de los ciento treinta millones de dólares, 

a valores constantes. 

— Si la situación salarial del personal, el pago de 

proveedores y las obras de expansión e infraestructura 

normal, así como de la sustitución de material obsoleto, 

tornan imposible con ese monto el cumpl imiento de sus 

finalidades esenciales y medidas adoptadas a nivel na-

cional y administrativo para homogeneizar tal dico-

tomía. 

3<? — Si la falta de pago de importantes montos a 

proveedores, como asimismo la provisión de partidas 

para el pago del personal y sus consecuentes actuali-

zaciones, no puede ser solucionada con ese monto pre-

fijado, y reclamos y / o disposiciones adoptadas para la 

prevención de tales circunstancias. 

4^ — Si se ha solicitado, tanto por parte de E N T E L 

como por parte del ministerio del ramo, el urgente 

refuerzo de las partidas presupuestarias y estado actual 

de tales gestiones. 

— Si se ha considerado, para los eventos ut supra 

indicados, que sólo con la dupl icación o triplicación de 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Invitar al señor presidente de la República, 

doctor Raúl Alfonsín, a la sesión especial que esta Cá-

mara realizaría en día y hora a determinar, si el señor 

presidente aceptase, a efectos de explicitar ante los re-

presentantes del pueblo y para toda la Nación Argen-

tina, la política petrolera que anunció en Houston, Esta-

dos Unidos de América. 

29 — Facúltase al señor presidente de la Honora-

ble Cámara de Diputados a designar una Comisión de 

Honor para que invite al señor presidente de Ja Nación 

y posteriorn ente y con previa consulta de los señores 

presidentes de los bloques políticos que integran la Ho-

norable Cámara de Diputados, .se designe día y hora de 

la reunión. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibáñcz. — Julio C. Aráoz. — Anto-

nio Cassia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los medios de prensa, del país y del exterior, han 

dado ampl :a difusión a las expresiones formuladas por 

el señor presidente de la Rrpúh l i t a , doctor Raúl Al-

fonsín, referidas a la política petrolera del país, ante 

1111 auditorio conformado por empresarios norteameri-

canos, en Houston, Texas, Estados Unidos de América. 
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Por este único medio, es decir la prensa, estas expresio-

nes han sido conocidas por el pueblo argentino, por sus 

legítimos representantes ante el Poder Legislativo y por 

las demás instituciones de la Nación. 

Sin entrar al análisis de dicha política — lo que hare-

mos en la oportunidad debida y de cara al pueblo— 

consideramos que ha sido tradición de los presidente» 

constitucionales (cabe citar a Juan Domingo Perón, Artu-

ro Frondizi y Arturo I l l ia) exponer ante el Congreso de 

la Nación y someter a su consideración temas de esta 

trascendencia, más aún cuando implican cambios sus-

tanciales para la vida de la Nación. 

Nuestro pueblo tiene la suficiente madurez como para 

sentirse protagonista de un debate sobre el manejo fu-

turo de sus recursos naturales. Las consecuencias nega-

tivas del manejo autoritario en el tema petróleo, así lo 

testimonia la historia reciente, nos mueven a censurar 

toda pretensión de eludir el debate en el seno de las 

instituciones que configuran la democracia y leyes de 

dictaduras repudiadas por la voluntad popular. Y más 

aún, cuando se utilizan tribunas levantadas en el extran-

jero para efectuar anuncios que ni el pueblo ni sus 

legisladores han conocido con anterioridad. 

Por ello, para que en este recinto de la democracia, 

el pueblo tenga oportunidad, con el honor que ello 

representa, de escuchar la palabra del propio señor pre-

sidente de la República, juzgamos oportuno realizar la 

invitación pertinente, dentro del mutuo respeto entre 

los poderes que conforman nuestro sistema de gobierno. 

Esa circunstancia será propicia para que el justicialis-

mo y los restantes bloques cuenten con un testimonio 

directo y con todos los elementos de juicio para fijar 

una postura concreta, siempre a la luz de los intereses 

superiores de la patria. 

En tal sentido, el bloque justicialista cuenta con fun-

damentos doctrinarios y con una valiosa experiencia his-

tórica para contribuir a esclarecer a los argentinos en una 

cuestión que compromete el presente y el futuro de todos 

los sectores. 

Diego S. Ibáñcz. — Julio C. Aráoz. — Anto-

nio Cassia. 

— A 'as comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Asuntos Constitucionales. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 

del organismo correspondiente, eleve a esta Honorable 

Cámara, la siguiente información, acerca de la empresa 

Subterráneos de Buenos Aires. 

a) Situación actual de la empresa, en el aspecto 

económico-financiero; 

b) Situación actual del personal de la .-»m presa; 

c) Estado actual del parque rodante de la misma, 

d) Sistemas de seguridad con que cuenta la em-

presa; 

e) Planificación de mantenimiento y renovación de 

materiales, etcétera; 

1) Si existieron denuncias por falta de seguridades, 

o por deficiencias en el estado del parque rodante 

y demás materiales de la empresa. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Hace apenas unos días ocurrió en la línea D de Subte-

rráneos de Buenos Aires, un accidente poco común que 

nos l'eva a reflexionar sebre el origen del mi^mo. Bien 

sabemos que muchísimas veces intervienen en estos acci-

dentes imponderables r ué escapan a las previsiones nor-

males pero, en otros casos, también es factible que este 

tipo de accidentes pueda suceder por causas de imprevi-

sión, o bien por falta de material adecuado. 

Por esos motivos y con ánimo de deslindar responsa-

bilidades y en lo posible contribuir a solucionar los pro-

blemas que pudiera haber encontramos de rea! impor-

tancia el que esta Honorable Cámara tenga conocimiento 

cabal de la situación actúa' de la Empresa Subterráneos 

de Buenos Aires, tanto en su infraestructura material 

como humana, ya que tanto una como otra es de impor-

tancia, a los efectos de proveer al público un buen ser-

vicio y con las garantías de seguridad que merece. 

Por lo tanto, solicito de mis colegas d'putados, la apro-

bación del presente proyecto, tendiente a conocer feha-

cientemente el estado de la mencionada empresa, y si es 

necesario colaborar con la misma con normas que provean 

a su mejor funcionamiento. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Transportes. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al señor presidente de la Nación se haga 

presente en el recinto de sesiones de este honorable 

cuerpo, a los efectos de informar a sus integrantes 

sobre las características del viaje que recientemente 

efectuara a los Estados Unidos de América y a México. 

j Carlos E. Ferré. — M 7 r i o A . Gurioli. — 

Luis A . Sobrino Aranda. — Héctor A . Ba-

sueldo. — Raúl A. Druetta. — Osvaldo 

C. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 
i Señor presidente: 

El presente proyecto de resolución para el que solí-

, citamos el apoyo de los señores diputados, tiene su 

¡ razón de ser en la imperiosa necesidad que se ir plan-

lea a este cuerpo, al carecer de noticias oficiales respecto 

al viaje que el señor presidente de la Kación realizara 

a Estados Unidos de América y a México, y que ha 

concluido en el día de la fecha. 
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Las noticias periodísticas hablan de importantes con-

tactos políticos, comerciales y culturales —para men-

cionar sólo algunos— que, de ser ciertos, merecen que I 

la máxima autoridad de la República los exponga ante 

el Parlamento. j 

Nunca como hoy, la histórica frase de Mayo "el 

pueblo quiere saber de qué se trata" ton.a tanta vi- ¡ 

gencia, y es tan necesaria, pues aquí y ahora el Poder 

Ejecutivo nacional, con la actitud que asuma respecto 

a este tema, nos señalará el camino que ha elegido en 

cuanto a su efectiva vocación de respeto hacia la vo-

luntad soberana del pueblo argentino. 

Carlos E. Ferré. — Mario A. Gurioli. — 

Luis A. Sobrino Aranda. — Héctor A. Ba-

sualdo. — Raúl A. Druetta. — Osvaldo r 

C. Ruiz. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucio-

nales. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 

quien corresponda, remita a esta Honorable Cámara el 

modelo de contrato de hidrocarburos que sobre explo-

ración, explotación, etcétera se celebrarán y suscribirán 

con empresas extranjeras y /o transnacionales, para la 

discusión y debate de sus cláusulas y condiciones, como 

requisito previo e imprescindible para que el Estado 

nacional proceda a suscribir los mencionados contratos. 

Adam Pedrini. — Mario A. Gurioli. — lo-

sé C. Blanco. — Luis S. Caíale. — Adol-

fo Torresagasti• — Luis A. Sobrino Aran-

I da. — Luis Rúbeo. — lulio Bárbaro. — 

•i Tomás W. González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En nuestro país, entendemos la organización de la 

riqueza y su explotación, sólo teniendo por fin el bienes-

tar del pueblo, dentro de un orden económico conforme 

a los principios de la justicia social. Y ésta debe ser la 

bíise sobre la que se debe discutir, planificar y organi-

zar cualquier planificación económica o hechos, que 

aunque aislados, comprometan seriamente el patrimonio 

nacional y su soberanía. 

Por versiones periodísticas, nos enteramos que el se-

ñor presidente de lá Nación ha propuesto a empresas 

petroleras extranjeras la posibilidad de su radicación en 

el país, y a través de contratos de riesgo, la posibilidad 

dr explorar y explotar nuestro suelo en lo que a recursos 

energéticos refiere. 

Si bien a estos contratos no se les llama concesiones, 

dn lo que se puede inferir de las versiones periodísticas 

realmente significan entregar el manejo total y el uso 

exclusivo por más de un cuarto de siglo, de muy buenas 

zonas petrolíferas a compañías extranjeras y transnacio-

nales. 

Como se ve, así planteada la cuestión, estos contratos 

no hacen más que profundizar la situación de depen-

dencia en que se está sumiendo al país día a día. Nin-

gún país es realmente libre si no ejerce plenamente el 

poder de decisión sobre la explotación, uso y comercia-

lización de sus recursos y en especial, del petróleo. Por 

ello es necesario determ nar las normas que habrán de 

regir la participación del capital extranjero y, una vez 

establecidas, asegurar su estabilidad y fundamentalmen-

te hacerlas cumplir. Es imprescindible disciplinar la 

participación de los capitales extranjeros en esta materia, 

determinando las áreas y límites de su injerencia y el 

rol que deben cumplir en nuestra vida política y eco-

nómica, que siempre será el que por sobre todo respete 

nuestra soberanía y nuestra independencia económica. 

Debemos evitar que esa participación extranjera —en 

forma visible o embozada— llegue al punto de hacernos 

perder el poder de decidir. 

Los contratos petroleros propuestos por el señor pre-

sidente de la Nación, por lo que se sabe, instrumentan 

la acción de un poderoso factor de dependencia que no 

estamos dispuestos a admitir como poder del Estado, 

máxime cuando como en este caso, el tema puede ser 

parte de las condiciones en el arreglo de la deuda ex-

terna, y en lo cual rige la facultad o atribución exclusiva 

del Congreso Nacional (artículo 67, inciso 6 de la 

Constitución Nacional) . 

Por éstos V otros muchos fundamentos mas que opor-

tunamente liaré conocer a la Honorable Cámara, solici-

to la aprobación de este proyecto por el que se solicita 

al Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional el mo-

delo de contrj lo de hidrocarburos a celebrarse con em-

presas extranjeras y /o transnacionales, para su discusión 

abierta a todo el país a través de sus representantes del 

pueblo, y pactar así las condiciones más favorables que 

surjan del debate democrático y público asegurando el 

rechazo pleno de lo que en ellos signifique entrega de 

soberanía nacional. 

Adam Pedrini. — Luis S. Casale. — Julio 

Bárbaro. 

— A las comisiones de Energía y Combus-

bles y de Asuntos Constitucionales. 

54 

La ('amara de Di])utados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, s o l i d ando que por in-

termedio del Ministerio de Salud y Acción Social, Se-

cretaria de Estado de Deportes, informe sobre los si-

guientes puntos: 

h ' Si tiene conocimiento que al 31 de diciembre de 

lü.S-1, la Asociación del Fútbol Argentino tenía deposi-

tado a plazo fijo en un banco no oficial la suma de más 

de 8(10.(H)0 dólares, 

I 21-' Si esta desviación de sumas cuantiosas a bancos 

privados por parte tic una institución que recibe en for-

ma cons'ante ayuda del E-.tado, a través del P H O D E , 

cxinirciories de impuestos y facilidades para el pai;o de 

deudas previsionales; no constituye por parte de sus 

dirigentes una falta de patriotismo y de ética. 
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Si la Secretaría de Estado de Deportes no considera 

conveniente que a través de la Inspección Ceneral de 

Justicia se realice una exhaustiva auditoría contable pa-

ra determinar en forma fehaciente la distribución de los 

fondos del P R O D E , a la Asociación del Fútbol Argenti-

no y a todos los clubes afiliados. 

49 Si esta falta de contribución de depósitos de dinero 

en bancos oficiales es suficiente motivo para suspender , 

todo proyecto que tienda a aumentar los porcentajes del 

P R O D E , e investigar si existen dirigentes incentivados 

para trabajar ese dinero con bancos no oficiales. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Lamentablemente este gobierno ha recibido una eco- ¡ 

nomía destrozada, vaciamiento industrial y una inflación ¡ 

monstruosa, que sumado al libertinaje existente no per-

mite a nuestro país adquirir un pleno desarrollo. 

A la democracia hay que fortalecerla, debe existir un 

ordenamiento en todas las actividades. Es por ello que 

no podemos permitir que instituciones como la Asocia-

ción del Fútbol Argentino que recibe en forma constante 

ayuda del Estado, a través del P R O D E . eximiciones de • 

impuestos y facilidades para el pago de deudas previ-

sionales se le dé la libertad de depositar en bancos pri-

vados cuantiosas sumas de dólares ya que constituye 

por parte de sus dirigentes una falta de patriotismo y 

de ética, debiéndose investigar si existen dirigentes in-

centivados para trabajar ese dinero en bancos no oficia-

lev 

Esta iniciativa tiende a contribuir para que todos 

tomemos conciencia de las necesidades que tiene el país 

y confianza en los hombres que el pueblo eligió, para 

regresarle a ese pueblo la tranquilidad social y econó-

mica a la que con todo derecho se hacen merecedores 

todos los habitantes de esta Nación. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes y de 

Finanzas. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

LLI'L-- JLL". L 

lo — Dirigirse a la Empresa Nacional de Telecomu-

nicaciones, solicitándole se sirva informar a la mayor 

brevedad posible si tiene previsto desmantelar y tras-

ladar a otra provincia la estación terrena instalada ac-

tu límente en los accesos de la ciudad de Resistencia 

(empalme rutas nacionales 11 y 16). 

2<?— En el caso de exi4u los planes del traslado de 

la estación terrena señalada en el articulo 1?, motivos 

que inducen al mismo y estudios técnicos y económicos 

que se realizaron, 

Corles Lestam. — Onojre Briz de SdncHex. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 

provincia del Chaco ha enviado nota a los legisladores 

nacionales por el Chaco, haciéndoles saber "la intran-

quilidad que despierta la aparente decisión de E N T E L 

de trasladar la estación terrena ubicada en la provincia 

del Chaco a otra vecina". 

Legisladores provinciales chaqueños se han dirigido 

al responsable de la empresa nacional, solicitando el 

desistimiento del traslado, el que en la provincia del 

Chaco se da por cierto ya, pese a que E N T E L no ha 

formulado ninguna declaración al respecto. 

El presente proyecto tiende precisamente a obtener 

esa información. 

Carlos Lestani. — Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a los señores ministros del Interior, de Obras 

y Servicios Públicos y al señor director del Ente Bi-

nacional Yacyietá-Apipé. haciéndoles saber que apoya, 

el pedido formulado por el gobierno de la provincia, del 

Chaco para que se designe un representante de esa pro-

vincia que integre el ente binacional, habida cuenta, 

de que las obras de Yaeyretá-Apipé provocarán un im-

portante y positivo desarrollo para toda la región, des-

arrollo para el que habrán de adoptarse medidas quo 

pueden involucrar a la provincia del Chaco. 

Carlos Lestani. — Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El gobernador de la provincia del Chaco ha cursado 

nota a los señores ministros del Interior y de Obras y 
> Servicios Públicos de la Nación, así como también al 

titular del Ente Binacional Yacyretá-Apipé, solicitando 

que el Chaco pueda tener en el citado ente un repre-

sentante habida cuenta de que las obras del empren-

dimicnto Yacyietá-Apipé involucran la toma de decisio-

nes que afectan a toda la región 'del NEA y por ende 

a la p.ovincia chaqueña. 

Es importante destacar el efecto dinamizador qu» 

I pued.'n tener las obras señaladas para las provincias del 

j nordeste argentino y la importancia que también tendrán 

las opiniones de esas provincias, donde el Chaco aún 

no está tenido en cuenta. 

Carlos Lestani. — Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones de Energía y Combuiti-

I bles y de Obras Públicas. 
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57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse a la Comisión Nacional de Energía Atómica 

solicitándole tenga a bien enviar a esta Cámara un in-

forme técnico de la construcción de los pilotines de solu-

bilización especificando el grade de seguridad que los 

mismos ofrecen frente a los riesgos ecológicos. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Durante la realización del I I I Congreso Nacional de 

Conservacionismo y Pesca Deportiva que se llevó a cabo 

en la ciudad de Resistencia, Chaco, en el mes de octubre 

de 1984, una de las comisiones internas (la de Conser-

vacionismo) emitió dictamen sobre un proyecto vinculado 

"a l grado de seguridad frente a los riesgos ecológicos que 

ofrecen los pilotines de solubilización". 

La mesa directiva del congreso ha tenido la deferen-

cia de hacernos llegar las conclusiones del mismo y sus 

recomendaciones, y entre ellas figura el pedido de infor-

mes que he hecho mío. 

Onofre Briz de Sánchez. 

— A las comisiones da Energía y Combusti-

bles y de Ciencia y Tecnología. 

58 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar a la Presidencia del cuerpo la deroga-

ción de toda disposición que determine la colocación 

de cualquier tipo de valla y /o cerco a las veredas del 

Palacio Legislativo y edificio anexo (oficinas de los 

d iputados) , con miius a impedir o trabar el acceso de 

la ciudadanía, en forma individual o colectiva, hacia 

las puertas de acceso. 

2"— Solicitar a la Presidencia del cuerpo arbitre los 

medios necesarios para que los ciudadanos que indivi-

dualmente, en grupos, y en forma parifica de.se.ni pe-

ticionar ante los diputados, puedan liaceilo sin ningún 

tipo de imped ime itc. 

Onofre Briz de Sánchez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con estupor algunos, con indignación otros, los legis-

ladores argentinos liemos ido acostumbrándonos a ver 

cada vez más > más cercos y vallas crprciales para im-

pedir que grupos de manifestante.1 —a veces sólo anun-

ciados— puedan llegar frente a las puertas de la Cá-

mara de Diputados de la Nación. 

A esas vallas metálicas que ya parecen ahora formar 

parte de las veredas del edificio legislativo, se suman 

en días determinados, refuerzos de tropas de seguridad 

| —carros de asalto, motocicletas, automóviles y tropa— 
1 que alarman a la población, cuando no provocan la iro-

, nía de la frase: "¿Y a qué le tienen miedo? . . . ¿Al pue-

blo?". La pregunta siempre va dirigida a los legisladores, 

que las más de las vec 's no la escuchamos. 

Sin entrar a las disquisiciones de los derechos cons-

citucionales del ciudadano argentino para peticionar, co-

mo legisladores electos para no sólo atender las necesi-

dades de ese pueblo, sino escuchar todas sus quejas 

(no sólo sus alabanzas), creemos que deben facilitársele 

codos los caminos para que, en forma pacífica, puedan 

. ejercer ante el Parlamento argentino el derecho de pe-

ticionar, sin vallas, cordones policiales, ni barreras espe-

ciales. 

^ Onofre Briz de Sánchez. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 

que, por donde corresponda, informe a esta Honorable 

Cámara de Diputados sobre el tema Concertación Eco-

nómica y Social los siguientes puntos: 

1. Listado de las entidades intervinientes que cons-

tituyen la denominada "Mesa de Concertación" y loi 

antecedentes del l lamado a su constitución. 

Se pide que en la nómina figuren las denominacionel 

de las entidades, sus titulares, otros representante! o 

integrantes de las distintas comisiones de trabajo, asi 

como también los domicilios constituidos por cada en-

tidad. 

2. Metodología elaborada por la Mesa de Concerta-

ción y metas expuestas a alcanzar. 

3. Sobre eventuales concertaciones logradas: 

. -3 . 1 . Las suscritas por la totalidad de los compo-

nentes. 

3.1.1. Antecedentes, fundamentos, resolucio-

nes de los acuerdos. 

.3.2. Las suscritas en forma parcial. 

3.2.1. Antecedentes, fundamentos, resolucio-

nes y firmanles de los acuerdos. 

3.2.2. Detalle de los componentes de la deno-

¡ minada mesa que no suscribieron los 

acuerdos, con sus respectivos funda-

mentos. 

4. Sobre eventuales propuestas no concertadas. 

4.1. Propuestas del Poder Ejecutivo no aceptadas 

por los restan'.es sectores. 

4.1.1. Calidad de las mismas y fundamentos 

de las negativas. 

4 2. Propuestas recibidas por el Poder Ejecutivo. 

4.2.1. Sustancias de las mismas, sus iniciado-

res y fundamentos de las negativas. 

5. Las propuestas pendientes de resolución. 
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5.1. Pendientes de resolución por el Poder Ejecu-

tivo. 

5.1.1. Sus antecedentes, firmantes y descrip-

ción de cada estado de situación. 

5.2. Pendientes de resolución por las distinias en-

tidades. 

5.2.1. Detalle y calidad de las mismas y cada 

estado de situación. 

Diego R. Cuelar. — Alberto C. Bonino. — 

Antonio E. Romero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

se encuentra actualmente abocada al tratamiento del 

proyecto de ley del Presupuesto General de la Nación 

para el ejercicio fiscal 1985, por intermedio de su Co-

misión de Presupuesto y Hacienda. 

En el mensaje del Poder Ejecutivo nacional mediante 

el cual se remitiera a esta Honorable Cámara dicho I 

proyecto de ley, se alude a la vinculación que lia teni- | 

do —entre otras fuentes— la concerlación social para 

la elaboración del aludido proyecto. 

Ello si, aparece imprescindible que esta Honorable 

Cámara cuente a la brevedad posible con todos los ante-

cedentes referidos a la concerlación económica y social, 

así como el estado actual de la misma, a fin de poseer 

también tales elementos de juicio necesarios para pro-

nunciarse sobre el presupuesto proyectado. j 

Diego R. Guelar. — Alberto C. Bonirto. — I 

Antonio E. Romero. 

— A la Comisión de Legislación General. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de los organismos correspondientes, adopte 

las medidas pertinentes a fin de posibilitar la construc-

ción de una pasarela peatonal en la ciudad de Tartagal, 

provincia de Salta, otorgando un subsidio de 5 millones 

de pesos argentinos ($a 5.000.000) a la Comisión de 

Ayuda pro Construcción de Pasarela sobre calles Riva-

davia y Entre Ríos. 

Ricardo Daud. — Juan C. Castiella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

A raíz de las últimas precipitaciones pluviales caídas 

en la zona norte de la provincia de Salta, y más pre-

cisamente en la ciudad de Tartagal, las mismas han 

causado daños irreparables en forma inmediata, es por 

ello que me permito presentar este proyecto de reso 

lución para paliar en algo esta situación angustiante 

por la que atraviesan los pobladores de las zonas peri 

féricas de esta ciudad. 

La creciente del río Tartagal ha d strozado, el año 

próximo pasado, el puente que vinculaba Villa Saave-

dra con la calle Rivadavia aislando a dicha población 

con el centro de la ciudad donde funcionan la mayoría 

de los comercios y las escuelas primarias y secundarias; 

a raíz de ello los vecinos formaron una ComisiÓD de 

Ayuda para Construcción de Pasarela sobre calles Riva-

davia y Entre Ríos. 

Es de hacer notar que el puente destruido se encon-

traba emplazado en el acceso a la ciudad de Tartagal, 

antiguamente parte integrante de la ruta nacional 34, 

que a posteriori, al construirse la ruta por el trazado 

nuevo, quedó sin la conservación de defensas, etcétera. 

La comunicación existente a la fecha perjudica en 

forma notoria a los. niños en edad escolar y al resto 

de la población de Villa Saavedra. Para mayor ilustra-

ción acompaño plano de este puente peatonal, cuyo 

costo estimo ascenderá a 5 millones de pesos argentinos 

($a 5.000 000) . 

Ampliaremos los fundamentos si así lo disponen los 

señores diputados. 

Ricardo Daud. Juan C. Castiella. 

— A las comisiones de Transportes y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Dirección 

Nacional de Vial idad) adopte los recaudos necesarios 

para terminar con los estudios del nuevo trazado de la 

ruta nacional 51 que une la provincia de Salta con el 

límite de la República de Chile, por el l lamado Paso 

de Sico. 

Ricardo Daud. — Juan C . Castiella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto que presento para su aprobación, trata 

del estudio definitivo para la construcción de la ruta 

nacional 51 que comunicará la provincia de Salta con 

la República de Chile, por el l lamado Paso de Sico. 

E l tramo Salta-Campo Qui jano (30 km) se encuentra 

pavimentado. El tramo Campo Quijano-Ingeniero Mau-

ri (33 km) se desarrolla en cornisa y con pasos por río 

que en épocas de lluvias se torna intransitable. 

Ingeniero Mauri-Puerta de Tastil (26 km) es similar 

al anterior; Puerta de Tastil-Santa Rosa de Tastil 

(12 km) se desarrolla en zona montañosa y atraviesa el 

río Toro y«quebradas. 

Santa Rosa de Tastil-Las Cuevas (15 ' km) : deben me-

jorarse algunos radios de curvas y mejorar pendientes 

para posibilitar el tránsito de camiones« pesados. 

Las Cuevas-Abra de Muñano (32 km) por tener una 

altura de 4.050 m sobre el nivel del mar con fuertes 

pendientes creo con reniente desechar dicho trazado y 
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efectuar un estudio por La Encrucijada, aproximada-

mente a 3 km de Las Cuevas. 

Abra de Muñano a San Antonio de los Cobres (21 km) | 

actualmente tiene tránsito permanente. 

San Antonio de los Cobres - Abra de Chorrillos • 

(22 k m ) : el paso más alto asciende a 4.150 sobre eJ 

nivel del mar; hay posibilidades de est udios sobre el 

mismo trazado, mejorando radios de curvas y pendientes. 

Abra de Chorrillos-Claeapato (38 km) , sin problemas 

al tránsito. 

Clacapato-Cauchari (8 km ) , estado del tramo muy 

bueno. 

Cauchari-Paso de Sito (65 km ) , tramo empinado con 

normas de diseño para caminos de segunda categoría; 

estado óptimo, 

La salida al Pacífico por esta vía es una de las más 

viables de ejecutar por cuanto existe la ruta que indu-

dablemente hay que mejorar para asegurar un tránsito 

permanente y que posibilite también la circulación de 

v hículos de carga pesada. Los beneficios al N O A y al 

NEA son innumerables pues las exportaciones de produc-

tos agrícolas y ganad ?ros al igual que la industria se 

verán beneficiadas con una salida al océano Pacífico, un 

nuevo puerto de comercialización hacia mercados del 

mundo, con el consiguiente abaratamiento de distancia 

de transportes. Es pm ello que es necesario se haga el 

estudio definitivo de! trazado de la ruta nrcional 51 ¡ 

con el proyecto y presupuesto correspondiente a fin 

de conocer su monto y la factibilidad dé la construc-

ción de esta ruta que sí11 ninguna duda redundará en 

beneficio de la Repúbl .ca. 

Señores diputados, no abundaré en más detalles pues 

ampliaré mis fundamentos en la medida que ustedes me 

lo requieran. 

Ricardo Daud. — Juan C. Castiella. 

— A la Comisión de Transportes. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al señor ministro de Economía de la Nación 

y al presidente del Banco Central que concunan a la 

Cámara de Diputados a informar acerca de: 

a) El carácter de las negociaciones que lleva a cabo 

el gobierno nacional con los ex titulares del denominado 

Grupo Greco, 

b) Si el preacuerdo gestionado por el señor goberna-

dor de la .provincia de Mendoza con los señores Greco 

cuenta con el ava! del gobierno nacional; 

c) Sobre la situación económico-financiera y legal de 

las empresas intervenidas por el Estado nacional; 

d) Todo otro tema relacionado con el caso en cues-

tión. 

José L. Manza'no. 

F U N D A M E N T O S 

Señoi presidente: 

La particular y difícil situación que vive la provincia 

<vuge extiemai las medidas y acciones que tiendan a re-

\ ertirla 

En e-te contexto las negociaciones u otro tipo de ini-

ciativas que se enea:en para resolver el conflictivo pro-

bleni • de las empresas del denominado Grupo Greco son 

atendib'es. 

Pero lo que no es posible justificar es la falta de 

información al resto de los poderes públicos ni la ausen-

cia de publicidad de los actos de gobierno para el con-

junto de la población. 

Entiendo que es necesario clarificar lo actuado en este 

caso y los caminos o acciones que se piensen tomar. 

En consecuencia, la presencia en nuestra Cámara del 

señor ministro de Economía y del señor presidente 

del Banco Central contribuirá ampliamente al logro de 

d ich) objetivo. 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Finanzas. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.ij..i v 

Dirigiise al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

donde corresponda, informe a esta Cámara de Diputados 

subre los siguientes temas: 

1<? Monto total de honorarios fijados por la Justicia, 

en los juicios que los letrados de los bancos oficiales, 

empresas del Estado, han iniciado contra empresas pri-

vadas y /o ciudadanos, confirmados por las Cámaras de 

•Apelaciones desde el 10 de diciembre de 1983 al 30 de 

abril de 1985. 

2I> Indicar jueces que aplicaron esas sentencias de re-

gulación de honorarios. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El padecimiento que la ciudadanía vive, debido a cs-

la crisis económica heredada, con el consiguiente empo-

brecimiento de empresas y ciudadanos, ha originado 

una continuidad de juicios por regulación de honora-

rios, motivados por los abogados de las empresas esta-

tales y los bancos oficiales. 

Muchos de e tos abogados son profesionales a sueldo 

de dichas reparticiones, sueldos que superan a los de 

cualquier empleado de las reparticiones públicas. Cree-

mos que desde el 10 de diciembre de 1983 a la fecha, 

se han regulado honorarios, como nunca ha ocurrido en 

la vida judicial argentina. Aparte del sentido ético que 

debe existir en estos profesionales, porque lo normal se-

ria, que de ser justas esas reclamaciones, deberían in-

gresar a las empresas del Estado o los bancos oficiales, 

que son los que les han permitido ejercer esta tarea de 

representar a las instituciones ante la instancia judicial. 

Por edo también es dable que los jueces, que *on los 
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que aplican la justicia, deberían tener en cuenta para 

sus fallos. No sería de extrañar que la contestación por 

parle del Poder Ejecutivo de este pedido de resolución, 

lleve a solicitar juicio político para más de un juez. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Justicia. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe por donde 

corresponda, a esta Cámara de Diputados, sobre los si-

guientes temas: 

lo — Quiénes conforman la sociedad Manliba, que 

recoge la basura en la Capital Federal. 

— Quiénes conforman su directorio. 

39 — Se'remitan todos los contratos (copias) formali-

zados entre la mencionada empresa y la Municipal idad 

de la Capital Federal. 

41 — Se remita copia del último contrato formalizado 

entre dicha empresa y la Municipal idad de la Capital 

Federal. 

5» — Erogaciones que la Municipal idad de la Capital 

Federal ha realizado a Manl iba desde la formalización ! 

del primer contrato. 

6 ' — Erogación que la Municipal idad de la Capital 

Federal debe realizar durante el ejercicio 1985. 

7'-' — Causas por las que no se l lamó a licitación a la 

finalización de cada contrato con la mencionada em-

presa. 

8« — Fórmulas de reajustes utilizadas para que la 

Municipal idad realice los pagos a Manliba. 

9« — Cómo fiscaliza la Municipal idad de la Ciudad de 

Buenos Aires, el cumplimiento del contrato con la men-

cionada empresa. 

10. — Se remitan dalos con respecto a la operatoria 

de la mencionada empresa, para la recolección de resi-

duos en la Capital Federal. 

Luis S. Casal*. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Muchos han sido los pedidos de informes respecto a las 

empresas de recolección de residuos en los distintos 

puntos del país En lo que se refiere a Manl iba, incluso 

concejales del oficialismo han requerido informes al res-

pecto. A la ciudadanía toda y en especial a la de la 

Capital Federal interesa conocer los contratos que se han 

firmado al respecto. Pero sobre todo, porque es una 

herencia del gobierno de facto capitalino, que ha em-

pobrecido las arcas metropolitanas. La magnitud .del 

contrato, que creemos se ha firmado, reclama su conoci-

miento por parte de la opinión pública. Ignorar etta 

premisa, es ignorar la esencia de la vida democrática, 

que es la información. El requerimiento de un concejal 

de la mayoría, no fue contestado por el señor intendenta 

de la Capital Federal. La iniormación que se debería 

haber brindado, no se realizó. Es necesario conocer e! 

cumplimiento de las cargas sociales de dicha empresa, 

y su verificación por la Municipal idad, como asimismo el 

cumplimiento de oirás leyes impositivas, etcétera. Esta 

es importante, para aseverar que el ciudadano capita-

lino se vea interpretado para estas gestiones, por sus 

funcionarios municipales. 

Luís S. Casóle. 

—:A la Comisión de Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nacionales. 

-65 

La Cámara de Diputados.de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 

ii,tf rmedio de donde corresponda informe a esta Ho-

nor, ible Cunara de Diputados de la Nación sobre los 

s:gnientes temas: 

1' — Qué exportaciones de material bélico ha reali-

zado la Argentina desde el 10 de diciembre de 1983 

al 30 de marzo de 1985; se indique destinos de las 

mismas, clase y tipo de material y monto de las opera-

ciones. 

2'? — Si con fecha 2 de diciembre de 1984 por la base 

aérea Ei Palomar se realizó una exportación de material 

bélico a la República de Bolivia, coq los siguientes da-

tos: consignatario, Ministerio de Defensa de Bolivia -

Ministerio del Interior; material: material bélico secreto; 

cantidad de bultos: siete ( 7 ) ; peso bruto 309.3 kilos, 

peso neto 258,5 kilos; posición Nade: 93.07.02 01.99-

93.04.00.01.90: valor de la exportación 146.963,05 dó-

lares fob Buenos Aires; medio de envío: vía aérea. 

3'1 — De confirmarse lo indicado en el punto anterior, 

indicar la empresa que transportó dicho material, las ca-

racterísticas del mismo y si el pago fue realizado en 

efectivos, en moneda estadounidense o fue acreditado a 

la cuenta de compensación por la deuda que la Argen-

tina tiene con Bolivia. 

4" — Si con fecha 10 de diciembre de 1984 se ex-

portó malerial bélico a la Repúbl ica de Bolivia por la 

aduana de La Quiaca, siendo el" consignatario el Minis-

terio de Defensa de la Repúbl ica de Bolivia - Ministerio 

del Interior; cantidad de bultos: 140; peso bruto 4.340 

kilos: peso neto 3.4S0 kilos; material: bélico secreto; 

posición Nade 93.07.02.01.99 - 93.04.00.01.90; valor de 

l.\ exportación 198.600 dólares; medio de envío: camión. 

5 ' — D5 confirmarse lo indicado en el punto anterior, 

indicar nombre de la empresa que transportó dicho ma-

terial, las características del mismo y la forma de pago 

en que se concretó el pago del envío, si en moneda'es-

tadounidense, en pesos, o fue acreditado a la cuenta de 

compensación por la deuda que la Argentina tiene con 

Bolivia. 
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6® — Si los envíos indicados en los puntos 2 y 4 for-

man parte de un plan de exportación de material bélico 

por la Argentina. 

79 — Si el Ministerio de Defensa de la Argentina tiene 

pleno conocimiento de que dicho material no será utili-

zado en contra del pueblo boliviano. 

8V — Se remitan todos los antecedentes con relación 

a estos envíos. 

Luis S. Casale. — Norberto lmbelloni. — 

Juan J. Minichillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La democracia implica no sólo un estilo de vida, sino 

la proyección en el ámbito continental, llevando consigo 

la información que el pueblo reclama de sus autoridades. 

La documentación obrante en mi poder con respecto 

a este proyecto de resolución conlleva la necesidad de 

saber si existe en el Ministerio de Defensa un plan de 

exportación de material bélico. Pero también como di-

putado de la Nación cabe saber de qué material se 

trata, cuáles son los motivos por los que la Argentina 

realiza tales exportaciones; bien podría suceder que nues-

tro país participe intemacionalmente en licitaciones para 

la provisión de tales materiales o bien podría ser porque 

de gobierno a gobierno se haya concretado algún tipo 

de convenio. 

Sabemos los problemas por los que atraviesan las de-

mocracias en nueslro continente, por ello nuestro celo 

de que ese material que supuestamente se ha enviado a 

Bolivia no impl ique el hecho de que el mismo sea uti-

lizado en medidas represivas contra el pueblo boliviano. 

Lo que no podemos, como representantes del pueblo, 

es estar faltos de información y por ello la requerimos 

mediante este tipo de procedimiento con que cuenta el 

Congreso. 

Luis S. Casale. — Norberto lmbelloni. — 

Juan J. Minichillo. 

— A las comisiones de Defensa Nacional y 

de Comercio. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-

vés de los organismos correspondientes informe a esta 

Honorable Cámara acerca de ios siguientes puntos: 

lv — Si es exacto que se encuentra suspendido el in-

greso a la Escuela Nacional de Museología. 

2*> — En caso de ser afirmativo el punto anterior, cuá-

les fueron los motivos para tomar esta medida. 

3" — Cuántos alumnos se verían perjudicados por di-

cha resolución y en qué lugares del país podrían estu-

diar museología. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

| Señor presidente: 

Según informaciones periodísticas, se encontraría sus-

pendido el ingreso a la Escuela Nacional de Museología. 

Dicha escuela es la única en el país que forma espe-

cialistas en museología histórica. 

Una medida de este tipo priva a los jóvenes argenti-

nos de una preparación específica gratuita, cosa de la 

que hasta el momento hacíamos gala los argentinos. 

I Este hecho me asombra profundamente y me mueve 

a pensar en el poco criterio con que se maneja la políti-

ca educacional. 

Todos los habitantes de la Nación gozan del derecho 

de aprender, de acuerdo al artículo 14 de nuestra Cons-

titución nacional. 

Por lo expuesto considero de fundamental importan-

cia que se responda al presente pedido de informes, a 

fin de conocer cuál es la política educativa que sigue el 

Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

Luis S. Casal*. 

— A la Comisión de Educación. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que por inter-

medio de los organismos que correspondan se informe 

a esta Honorable Cámara sobre el hecho registrado en 

uno de los patios de la Escuela N"? 5 General José de 

San Martín, en la localidad de Berazategui; en el cual 

perdió la vida la alumna de cuarto grado Alfonsina 

! Gatti. 

Luis S. Casal*. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente. 

Una niña perdió la vida y otros dos escolares sufrie-

ron heridas de gravedad al caérseles encima un pesado 

mástil de madera de quince metros de largo. Este 

lamentable hecho se registró en uno de los patios de la 

Escuela N? 5 General José de San Martín, en la loca-

. l idad de Berazategui. 

El suceso se produjo el lunes 25 de marzo en mo-

mentos en que cerca ce cuatrocientos (400) alumnos, 

que cursaban en dicha escuela el nivel primario, se 

encontraban realizando distintas actividades de esparci-

miento en uno de los recreos habituales de la jomada 

escolar. 

I E l mástil de referencia había sido instalado en el 

' H ño 1941, es decir, cuarenta y cuatro años atrás, y cons-

tituía una donación que efectuó en ese entonces un 

grupo de hombres pertenecientes a la Armada Argentina. 

El motivo de la caída del mástil se debió a que 'a 

parte de madera que forma su apoyatura está totalmente 

inutil izada por un proceso de putrefacción. 

Este acaecimiento lio debe considerarse como un 

"hecho imprevisible", pues deja traslucir la falta de 

medidas preventivas de seguridad con una apoyatura 
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de madera que permaneció a la intemperie durante 

más de cuatro décadas. 

Señor presidente, el asunto pudo tener ribetes d ¿ una . 

gran tragedia si este desgraciado suceso hubiese ocu- • 

n i d o cuando los nifios estaban formados luego de la 

finalización de la campana de recreo; por la gravedad 

del hecho tratado solicito de los señores legisladores la 

pronta resolución de este proyecto de pedido de in-

formes. . ¡ 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Educación y de Le-

gislación Penal. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por interme- . 

d io de quien corresponda, se sirva informar a esta Ho-

norable Cámara acerca de los siguientes puntos: ¡ 

10 — Si es cierto que la explosión que destruyó al 

elevador de granos número cinco del puer t j de Inge-

niero Whi te se produjo por haberse declarado un in-

cendio en la noria de carga del mismo. 

29 — A qué defectos estructurales básicos producto-

res de este accidente se refiere el presidente de la Jun-

ta Nacional de Granos, doctor Alberto Ferrari Etche-

verry, en sus declaraciones a la prensa. 

30 — Si es verdad que se recibió en un estado de 

abandono total el sistema de elevadores, seria conve-

niente expliciíflr las medidas que tomó la actual Junta 

Nacional de Granos para aventar los peligros que se 

encuentran latentes en las instalaciones que manejan 

cereales. 

4f — Cómo se explica la l impieza que se dice tenía 

d silo en relación al polvo de cereal, si se produjo 

u r i gran explosión cuya onda expansiva tuvo un efecto 

que se extendió a más de 7 kilómetros de distancia. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

No se puede desconocer que la trágica explosión e 

incendio del elevador de granos número cinco del puer-

to marít imo de Ingeniero Wh i te es un luctuoso acci-

dente que agrega una dificultad muy importante a las 

muchas que el pais ya tiene. Esto produce una sensible 

merma en la capacidad de embarque que tenía el sitio 

nueve, la cual era alimentada por el elevador afectado 

Las autoridades nacionales afirmaron que se cum-

plirán todos los compromisos fijados con la Unión So-

viética; una de las variantes para superar el problema 

es la aplicación de trasbordadores de granos, aunque 

se tiene en estudio varios esquemas para lograr en emer-

gencia una capacidad de embarque igual a la del ele 

vador número 5 y para eso se está trabajando. 

Hay varias dudas que se derivan de esta situación y 

que se relacionan con el costo del embarque y la lo 

gística del mismo que en definitiva corre por cuenta del 

agricultor, que por este motivo puede ver disminuido 

el precio de venta de sus granos. 

Es evidente que este silo tiene que adolecer de pro-

blemas de seguridad no resueltos al presente, ya que 

este no es el primer siniestro que se produce er el mis-

mo. Las causas que motivan las explosiones de polvo 

son las siguientes: 

a ) Una mezcla de polvo de ceTeal y aire, bajo la 

forma de nube; 

b) Una fuente cualquiera de ignición; 

c ) Una adecuada cantidad d-; oxígeno dentro del silo, 

que facilite la explosión. 

Señor presidente, tenemos que tomar conciencia de 

los peligros que se encuentran latentes en las instala-

ciones que operan con cereales, debiéndose respetar las 

normas de seguridad conocidas en esta materia pues 

nuestro país no debe sufrir más pérdidas de vidas hu-

manas ni de bienes materiales, aduciendo un mal es-

tado de conservación o ignorancia sobre este problema 

de seguridad en los silos. 

Por lo~ motivos expresados precedentemente, elevo a 

la Honorable Cámara el presente proyecto, descontando 

desde ya la pronta aprobación del mismo por la impor-

tancia de tratamiento que se le debe dar al tema. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y de Agri-

cultura y Ganadería. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Dirigirse al Toder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de donde corresponda, informe a esta Ho-

norable Cámara de Diputados ('.e la Nación sobre los 

siguientes puntos: 

1« — Qué medidas de seguridad se han dispuesto para 

las operaciones en puertos de buques que trunsportan 

cargas inflamables. 

2« — Qué medidas especiales se han tomado para 

evitar los probables accidentes o explosiones en buques 

petroleros. 

3° — D e qué forma se controla el buen funciona-

miento de los equipos y elementos destinados a com-

batir incendios en los distintos puertos del país y a 

cargo de qué organismos se encuentra esa tarea. 

4® — Indicar los elementos con que cuentan los dife-

rentes sitios del puerto de Dock Sud aptos para la 

lucha contra incendios de combustibles líquidos. 

5° — Cuáles son los elementos disponibles en el puei-

to de Ingeniero Whi te , en Bahía Blanca, para la lucha 

contra incendios y en qué sitios están ubicados los 

mismos. 

Luis S. Cásale. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Uno de ios principales interrogantes que se han pre-

sentado en los últimos tiempos es descubrir las razones 

y motivos por los que se registran tantos accidentes y 

explosiones de embarcaciones que transportan combus-

tibles, los que ocasionaron hasta el presente un buen 

número de muertos y pérdidas materiales de conside-

ración. 

Es por ello que resulta imprescindible encontrar los 

motivos reales que provocaron ios últimos incendios 

para evitar que hechos de esta naturaleza vuelvan a 

repetirse. 

En muchos casos pueden ser producto de fallas hu-

manas, pero en otros de las malas condiciones en que 

se encuentran los mecanismos de seguridad y preven-

ción, los que deben ser registrados periódicamente por 

las autoridades competentes. 

Asimismo, se hace necesaria una mayor información 

sobre las reales causas de estas lamentables desgracias, 

ya que el públ ico en general se ve impactado por la 

infoimación periodística y luego no sabe nada más so-

bie el tenia. 

Es por ello, señor presidente, que reclamo que se dé 

curso al presente proyecto, ya que la respuesta a estos 

interrogantes puede servir para que entre todos encon-

tremos los'mecanismos para evitar nuevos desastres. 

Luis S. Casóle. 

•—A la Comisión de Transportes. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-

vés de los organismos correspondientes informe a esta 

Honorable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

19 — Cuá l es la función específica de la Secretaría de 

Asuntos Especiales, creada en jurisdicción de la Presi-

dencia de la Nación (Boletín Oficial decreto 262/85, 

15 / 2 / 85 ) . 

2» — Cuáles son las funciones de la Subsecretaría de 

Gestiones Especiales y de la Subsecretaría de Estudios 

Especiales y qué ha sido lo actuado por cada una de 

ellas hasta el presente. 

3» — Con cuántos secretarios, subsecretarios, asesores 

y personal administrativo cuenta cada una de las subse-

cretarías y cuál es su remuneración. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se ha publ icado en el Boletín Oficial el decreto 

2H2/H5, dictado el 15 de febrero pasado, por el que se 

crea en jurisdicción de Ja Presidencia de la Nación, la 

Secretaría de Asuntos Especiales. I 

j En los fundamentos de la medida se señala la "mani-

fiesta necesidad" de crear ese organismo para que inter-

venga en el análisis, estudio, elaboración de propuestas, 

asesoramiento y gestiones conducentes, con el fin de lo-

grar la concreción de los resultados perseguidos, en todos 

los asuntos que expresamente le encomiende el Poder 

| Ejecutivo. 

' La "manifiesta necesidad" invocada no ha sido expuesta 

• en términos que le confieran alguna credibilidad. 

La disposición establece también la creación de dos 

subsecretarías afectadas a la misma función. 

Hasta ahora, la formulación de iniciativas y las ges-

tiones conducentes estuvieron reservadas a cada minis-

terio, y en su caso, a los distintos departamentos de ase-

soramiento e información existentes. 

La inquietud que me anima al presentar este pedido 

de informes, es que en momentos en que se impone una 

drástica reducción de los gastos públicos, no alcanzo a 

descubrir la necesidad siquiera relativa de poner en fun-

cionamiento este nuevo organismo, que se agregará al 

ya frondoso aparato burocrático de la Presidencia de la 

Nación. 

! Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Asuntos Constituciona-

les. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-

vés de los organismos correspondientes, informe a esta 

Honorable Cámara, acerca de los siguientes puntos: 

— Cuá l ha sido el criterio util izado para seleccio-

". nar a los profesores que dictan las materias del ciclo 

; básico de la Universidad de Buenos Aires durante el 

presente año. 

29 — Si ha sido tenido en cuenta el curriculum de 

cada postulante y la prueba de capacidad didáctica ren-

dida por cada uno de ellos. 

39 — Quién tiene a cargo la designación de los jura-

dos para los concursos de profesores de la Facultad de 

Farmacia y Bioquímica, y qué criterio se utiliza para 

la selección. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

De acuerdo a algunas versiones periodísticas, se ha-

brían cometido ciertas irregularidades en la designación 

de profesores para dictar el ciclo básico de la Universi-

dad de Buenos Aires del presente año. 

A pesar de haberse exigido el curriculum de cada uno 

de los postulantes y haber rendido una prueba de ca-

pacidad didáctica, las "recomendaciones" revocaban • 

los ofrecimientos para ocupar alguna ayudantía. 

Repasando detenidamente la lista de ayudantes final-

mente designados, se habría comprobado fehaciente-

mente que se participó de un "simulacro de concurso". 
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Asimismo s.' habría producido un conflicto entre la 

Asociación de Profesores Titulares de la Facultad de 

Medicina de Buenos Aires y el decano de dicha facultad 

respecto a la posible discriminación en contra de al- ' 

víunos profesores para integrar los jurados de concursos 

docentes. 

Sost enen que una universidad perteneciente a un 

país que vive en democracia debe caracterizarse por el 

más profundo respeto a la dignidad académica. 

También descalifican los argumentos políticos caren- j 

tes de todo fundamento ético y científico, sin basamento 

en juicio académico. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero impres-

cindible que la opinión pública y en especial los estu-

diantes universitarios conozcan con detalle qué criterios 

utiliza el Ministerio de Educación y Justicia, para re-

glamentar los concursos docentes y si en la práctica di-

cha reglamentación es respetada. 

Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Educación. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 

de quien corresponda, informe a esta Honorable Cámara | 

sobre los siguientes puntos: 

j o — Detalle la cantidad y tipo dé ilícitos denunciados, 

cometidos en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza. des-

de e' 10 de diciembre de 1983 hasta la fecha. 

2 o — Medidas adoptadas para combatir \ eliminar esas , 

actividades dolosas, en particular la sustracción de equi-

pajes. 

Lub S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

No es un secreto para nadie que desde hace mucho 

tiempo se vienen produciendo diversos i l í c i t o e n el Aero-

puerto Internacional de Ezeiza, en especial la sustrae- | 

ción de equipajes, bolsos, carteras, etcétera. 

Sin embargo, las estadísticas parecen indicar una agra-

vación del fenómeno a partir de la Pegada del gobrerno 

democrático, en igual proporción que el incremento de la 

de incuencia en general. Con ello me limito a destacar 

un dato de la realidad, pero sin que impl ique un cuestio- , 

namiento a las instituciones del rég-men de libertad en 

el que vivimos. 

Por el contrario, pienso que estamos pasando una etapa 

de transición y de ajuste, luego de un largo período de 

autoritarismo. De la actitud de los funcionarios y de los 

representantes de! pueblo dependerá la mayor o menor 

duración de ese periodo y la llegada de una etapa de 

t ranqu i idad y paz. 

La reiteración de los episodios que originan este pro-

yecto y el modus operandi, similar en la mayoría de los 

casos, parecen estar indicando la existencia de algo más 

que la mera actividad de circunstanciales delincuentes. 

Hay indicios, para pensar que estamos enfrente de una 

verdadera organización delictiva, (pie exige a su vez una 

respuesta también orgáirca y seveia de la actividad re-

pre^'va del Estado. 

No podemos olvidar que el tipo de delitos que se 

cometen y el hecho de que se desarrollan en un aero-

puerto internacional perjudican la imagen del país en 

e' exterior. Debemos adoptar todos los recaudos que 

sean necesarios para revertir este estado de cosas. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Transportes y de Le-

gislación Penal. 

73 

la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I o — Expresar su más enérgico repudio al atentado 

perp trado a un . local del Partido Intransigente sito 

en la calle Ramsay 1880, en Capital Federal, el día 

26 de marzo de 1985, así como los consumados contra 

locales de otras fuerzas po'íticas y gremiales. 

2° — Requerir al Poder Ejecutivo, por intermedio de 

quien corresponda, informe a esta Honorable Cámara 

las medidas dispuestas para esclarecer los hechos y las 

responsabilidades. 

Raúl O. Babanaque. 

F U N D A M E N T O S 

S , jñor presidente: 

Nuevamente. con profunda indignación, vemos que 

reaparecen en forma sistemática los atentados, intimi-

daciones, secuestros y amenazas a los sectores del cam-

po popular. 

Un local del Patrido Intransigente de la Capital Fe-

deral, otro de 'a Unión Cívica Radical de la localidad 

de San Martín y un tercero sindical, fueron objeto de . 

atentados con explosivos, fue denunciado el secuestro 

de un dirigente peroni ta que fue liberado luego de 

haber sido golpeado brutalmente, y continúan las ame-

nazas a los testigos del juicio a las juntas militares. 

Estos hechos represivos parecieran ser el principio de 

una nueva escalada. 

El últ imo trimestre de 1984 fue sacudido por este 

tipo de hechos, que comenzaron a ser cotidianos para 

la incipiente democracia en el país. No podemos dejar 

de mencionad los atentados contra sinagogas, licencia-

tura, el teatro San Martín, las amenazas a los diri-

gentes de los organismos de derechos humanos, a los 

militantes estudianti'es, secundarios y universitarios, el 

secuestro de las catequistas en Quilines, la bomba cri-

minal al presidente de la Conadep de Córdoba, las 

provocaciones golpistas de los discursos de lo-; militares 

represivos, la bomba al canal 13, cuando se iba a 

proyectar la película "Nunca Más", el atentado al 

intendente de Lomas de Zamora y el descarado robo 

al tribunal de Rosario, entre otros, para comprender el 

marco general de los atentados que hoy repudiamos en 

este proyecto. 
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Estos actos represivos, que comenzaron al poco t iempo 

de asumir el gobierno constitucional, constituyen hechos 

gravísimos cuyos autores aun no han sido identilicados, 

al parecer se siguen considerando impunes, y en con-

secuencia continúan actuando con la misma metodolo-

gía que en tiempos de la dictadura militar. 

No son hechos ai,lados, sino parte de una g'obalidad 

que pretende por todos los medios impedir la estabili-

zación democrática, y en estos momentos en particular, 

apuntan a crear condiciones que perturben e impidan 

el juicio y castigo a los responsables del genocidio. 

Por ello no es casual que nuestro partido ha\a sido 

objeto en lo. últimos meses de una intensa campaña 

de difamación que culminó en la bomba que estalló 

en el local partidario de la calle Hamsay 18N0 de esta 

capital, el día 26 de marzo, produciendo daños a una 

persona y al edificio. 

E i te atentado se corresponde con las publicaciones 

de amplia difusión efectuadas por subsistentes servicios 

de informaciones de la dictadura militar, que bajo sigla i 

de centros de investigación iantasmas ejercen persecu-

ción ideológica para con nuestro partido y demás fuerzas 

políticas populares. También se corresjHjnde con la preo-

cupación manifestada por parte de ¡as cúpulas militares 

acerca del crecimiento del Partido Intransigente, y la 

insuficiente respuesta dada por el ministro Raúl Borras 

a los misinos, dado que son temas que no corresponden 

al área militar, y que por lo tanto no deben ser objeto 

de estudio por parte de los militares. 

Por (T(> in ¡stiino.s en la <\\ígcnc¡.i al Poder Ejecutivo 

nacional, para que realice una exhaustiva investigación 

sobre los hechos repudiados, quiénes son sus autores, 

cómplices y encubridores, en la cerl-eza de que a su-

pervivencia del sistema democrático se concretará sólo 

si se desmontan para siempre los remanentes del apara-

to represivo, subsistentes de la dictadura militar. 

Raúl O. Rabauuque. 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

74 

La Cámaw de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional y por su inter-

medio ante quien corresponda la incorporación de una 

partida presupuestaria con destino al estudio, proyecto, 

ejecución y dirección por sí o por terceros de un edi-

ficio con destino al nuevo Centro Regional Viedma, de-

pendiente de la Universidad Nacional del Comahue. 

Salvador L. híalus. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Viednra es una ciudad que cuenta con una vasta po- ! 

Unción estudiantil que se compone además de diversas 

li calidades cercanas de : Valcheta, Conesa, San Antonio 

Oeste, Urs Grutas, Guardia Mitre y Sierra Grande, en 

la provincia de Río Negro, y Carmen de Patagones, en la 

provincia de Buenos Aires, la cual, muchas vece» v» j 

frustrada su incorporación a la universidad o al menoa 

menoscabada ya que el actual edificio con que cuenta 

el Centro Regional Viedma, dependiente de la Uni-

versidad Nacional del Comahue, presenta grandes fa-

lencias por ser una construcción de tipo industrializad» 

y sin ninguna funcionalidad y cuya capacidad se encuen-

tra al limite. 

Por ello, y entendiendo que la actual política educa-

tiva tiende a la formación de una universidad nacional 

y popular donde los jóvenes puedan satisfacer sus ape-

j t( n-eias intelectuales sin que ello signifique la necesidad 

de emigrar hacia la Capital Federal o hacia otras pro-

\ incias que cuentan con infraestructuras coherentes y 

acordes a las necesidades planteadas, es necesario apo-

yar este proyecto ya que con él estaremos contribuyendo 

a la formación de profesionales capacitados, comprome-

tidos con el país y conscientes del importante papel que 

les toca desempeñar en este proceso democrático. 

Salvador L. Matut. 

— A las comisiones de Educación y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Ante los graves y crecientes acontecimientos que se 

suceden en los es! adiós de fútbol dirigirse al 

Poder Ejecutivo nacional para que, por intermedio de 

quien corresponda, proceda a : 

i" — Suspender el Tomeo Nacional de Fútbol que 

se viene desarrollando en la actualidad hasta tanto una 

comisión especial designada al efecto garantice bajo su 

responsabilidad la seguridad en los espectáculos depor-

tivo». 

2" — La comisión especial designada en el punto l v 

será conv.ícada por el Ministerio del Interior y estará 

iormada por representantes de: miembros de la Comi-

sión de Turismo y Deportes de la Honorable Cámara 

de Diputados y del Senado de la Nación, Ministerio del 

Interior, Secretaría de Deportes de la Nación, Policía 

Federal y de la pr ivincia de Huenos Aires y Asocia-

ción del Fútlml Argentino. 

3'> — Dicha comisión deberá expedirse sobre la con-

tinuidad o no del Campeonato Nacional de Fútbol en 

un plazo no mayor de 15 dias. 

Raúl O. Rabanaqut. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los hechos de violencia que se vienen sucediendo en 

los encuentros de iútbol correspondiente; al Campeo-

nato Nacional han superado con creces los limites de 

lo socíalmeute tolerable, convirtiéndose en un verdadero 

llagelo. 

Dichos sucesos —protagonizados en general por gru-

pos formados por individuos jóvenes— se han ido mul-

tiplicando a punto tal de generar desmanes en cuanto 
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espectáculo futbolístico se desarrolle, sea cual fuere la j 

trascendencia del mismo. 

La secuela de daño y muerte que estos hechos han 

generado en forma creciente durante los últimos años 

se pone de manifiesto como máxima expresión de un 

drama social que debe ser remediado mediante la adop-

ción de urgentes medidas compatibles con la gravedad 

de los mismos. , 

Baste recordar al respecto, y a título de mero ejem-

plo, que el domingo 7 de abril del. corriente año un 

muerto y cincuenta heridos fueron el saldo final de 

un confuso episodio digno de desórdenes y represión 

que involucró a espectadores y policías en el estadio del 

C lub Atletico Independiente. 

Esto pone de manifiesto la existencia de una amplia 

franja de situaciones que escapa a las normas de pre-

vención existentes, las que se revelan como insuficientes 

e inadecuadas. Lo que hace indispensable la adopción 

de medidas, en ese sentido, que tiendan a asegurar el ) 

normal desarrollo de tales expectativas. 

En la actualidad, la responsabilidad de garantizar la 

seguridad en los estadios no es asumida ni por los 

clubes deportivos, ni por la Secretaría de Deportes, ni 

por la Asociación del Fútbol Argentino. Por ello debe-

mos velar por la seguriaad de los espectadores; con-

secuentemente con esto elevamos el presente proyecto 

de resolución para que, de una vez por todas en forma 

conjunta, los entes mencionados asuman el compromiso 

de proteger la vida de los ciudadanos que concurren a 

presenciar partidos de fútbol. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Asuntos Constitucionales. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio del organismo correspondiente, nos informe 

sobre los siguientes puntos: 

V> — Estado de obsolescencia del material (durmien-

tes, vías, cableado, señalización luminosa, etcétera) de 

la línea de subterráneos D , que cubre el recorrido com-

prcnd do entre Catedral y Pacífico, y en especial el 

tramo entre la estación Canning y Plaza Italia. 

2"? — Si el personal afectado a ese servicio de trans-

porte hizo conocer la necesidad de refacción y renovación 

de los materiales individualizados en el punto 1? con 

antelación a la fecha del accidente ( 2 5 / 3 / 8 5 ) . 

¿ « — Si las autoridades de la Empresa Subterráneos 

de Buenos Aires recibieron denuncias sobre la absoles-

cencia de tales materiales y la factibilidad de riesgos a 

producirse por su no renovación en la zona del accidente, 

debiendo indicarse fecha, persona o personas y /o en-

tidad denunciante y ente receptor de tales denuncias, 

especificándose el trámite cursado y dado a las mismas. 

4? — Se establezca la responsabilidad que le cupo a 

las autoridades de la empresa y / o empresas encargadas 

del mantenimiento y sostenimiento del buen servicio de 

la línea de subterráneos. 

5<? — Si ante las denuncias formuladas por los traba-

jadores de negarse a tomar servicio, ya que el ramal ca-

rece de las condiciones mínimas de seguridad, se deter-

minó la veracidad de tales afirmaciones y se individua-

lizó a los responsables de la empresa Subterráneos de 

Buenos Aires, a cuyo cargo está la obligación de propor-

cionar a los trabajadores esas seguridades para evitar 

todo riesgo a los mismos y a los usuarios de ese servicio 

público. 

69 — Se establezca fehacientemente la fecha exacta en 

que se realizó el último servicio de chequeo y reparación 

en el tendido de las vías de la línea, y en especial en 

el lugar del accidente, debiendo aportarse toda cons-

tancia que por escrito se labró y que acredite tal servicio 

de mantenimiento. 

79 — Si se ha efectuado cambio de vías con anteriori-

dad a la fecha del accidente y en el lugar del mismo. 

8"? — Si el cambio de vías en el lugar del accidente es 

electromecánico, y si por fallas en dicho sistema se oca-

sionó el suceso de referencia, resultando ajena la mano 

del hombre en dichas fallas electromecánicas. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Y vistos: el hecho fáctico acaecido el 25 /3 /85 en ho-

ras de la tarde en el tramo comprendido entre las esta-

ciones Canning y Plaza Italia de la línea de subterráneos 

[ D , que une Catedral-Pacifico, que tomara estado públi-

j co por los distintos medios de prensa escrita, radial y 

televisiva, que poner en evidencia el fallecimiento del 

conductor del convoy y de tres pasajeros, con más de 

una treintena de víctimas con lesiones de distinta con-
1 sideración como resultado del accidente producido en 

' el lugar de referencia, nos conmueve el saldo de vícti-

mas y nos impulsa querer saber sobre la existencia del 

estado de obsolescencia de los materiales (durmientes, 

vías, cableado, señalización luminosa, etcétera) y de los 

auténticos responsables sobre el mantenimiento de los 

mismos, incluida la misma empresa, en la hipótesis de 

que así fuera; por ello adjuntamos el pedido de infor-

mes con tales propósitos. 

Cabs destacar que versiones periodísticas en los días 

28 y 29 de marzo próximo pasado y del 1"? de abril del 

corriente año dan cuenta de probables denuncias formu-

ladas por los trabajadores del sector reclamando míni-

mas condiciones de seguridad y planteando quejas por 

el estado en que se hal laba dicha línea de subterráneos, 

en su etapa preexistente al accidente, que podrían ser 

las que originaron las causas desencadenantes del hecho 

i que es de público y notorio conocimiento y que distan 

i de la responsabilidad personal y penal que les puede 

• corresponder a las personas imputadas y aEectadas en 

i la investigación judicial. 
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Ante tal situación, y dada la gravedad de los hechos, 

requerimos se produzca el informe pertinente a la bre-

vedad para dejar esclarecidos los mismos, por ser priori-

tario y dada la urgencia que el caso requiere. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nacionales y de Transpor-

tes. 

77 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 

se sirva informar a esta Honorable Cámara, por inter-

medio del ministerio competente, sobre los siguientes 

puntos: 

1? — Medidas adoptadas por el directorio del inge-

nio Las Palmas de la provincia del Chaco, tendientes 

a cumpl imentar debidamente las obligaciones del inge-

nio para con su sector laboral. 

2? — Si continúa vigente la comisión técnica mixta 

creada por convenio f irmado entre la provincia del ¡ 

Chaco y el ingenio Las Palmas en el mes de noviem-

bre de 1984, con la finalidad de realizar " un estudio 

global de la situación y perspectivas del complejo 

agroindustrial que administra la Compañ ía Azucarera 

Las Palmas". 

3? — Si es definitiva la decisión adoptada por la 

Comisión de Privatización y directivos del ingenio Las 

Palmas, de llamar a breve plazo a licitación para ven-

der a capitales privados el complejo agroindustrial in-

cluidas las tierras. 

49 — Si esta decisión contempla la participación del 

gobierno de la provincia en la implementación de la 

misma, y si el plan y cronograma de acciones por las 

que se eíectivizará, contemplan lo acordado previa-

mente entre la provincia y el ingenio. 

5? — Si a la fecha se ha convocado a los represen-

tantes de la provincia, para que tomen conocimiento 

y opinen sobre las determinaciones que la Comisión 

de Privatización ha tomado o planee tomar con res-

pecto a todls los bienes involucrados en el complejo 

agroindustrial del ingenio Las Palmas. 

Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l ingenio Las Palmas está radicado hace más de 

cien años en territorio chaqueño. Esta larga vida y 

como importante fuente de trabajo, lleva a la provin-

cia del Chaco — y a los chaqueños— a defender su 

permanencia a ultranza. Así, alerta y nos mueve a re-

clamar con todas nuestras fuerzas el cumpl imiento 

de las obligaciones del ingenio- (en manos del Estado 

nacional) para con el sector laboral, con notorias fa-

lencias que sumen a los trabajadores dependientes de 

aquél en una insoportable situación de injusticia y ¡ 

como lógica consecuencia, en medidas de fuerza que a 

nadie benefician pero que en este caso significan el 

único modo de reclamar justicia. 

E l gobierno de la provincia, conociendo perfecta-

mente la situación del ingenio, la importancia que re-

viste para la economía de todo un departamento y 

también, las dificultades por las que atravesaría la 

conducción y manejo de este complejo, ofreció al di-

rectorio del mismo su colaboración desde el comienzo 

de su gestión. Así el Banco del Chaco, la Empresa 

de Servicios Eléctricos y el propio gobierno provincial 

han contribuido a solucionar de manera significativa di-

versos problemas que se fueron presentando. Pero lo 

que es más importantes: también desde el comienzo el 

gobierno ofreció realizar en forma conjunta los estudios 

pertinentes de carácter coyuntural y estructural de la 

empresa con vistas a darle una solución integral y de-

finitiva -a esta importante fuente de producción vas-

tamente conocida. 

No obstante ello, recién a mediados de enero de 

este año se designaron representantes del ingenio en 

la Comisión Técnica Mixta que debía realizar "un 

estudio global de la situación y perspectivas del com-

p'ejo agroindustrial que administra la Compañía Azu-

carera Las Palmas", según convenio firmado entre la 

provincia y el ingenio en el mes de noviembre de 1984. 

Y eita comisión comienza su tarea de inmediato. 

Pese a ello, y como una burla diríamos, a fines del 

mismo mes de enero el presidente del directorio de la 

compañía, anuncia públ icamente la decisión adoptada 

por la Comisión de Privatización y directivos del inge-

nio de llamar a breve plazo a licitación para vender 

a capitales privados el complejo agroindustrial inclui-

das las tierras, con un plan y cronografía de acciones 

que nada tiene que ver con lo que se había acordado 

y que no contempla en ningún momento la participa-

ción del gobierno de la provincia. 

Independientemente de la gravedad del hecho de ha-

ber ignorado los acuerdos suscritos entre la provincia 

y la dirección del ingenio, de ninguna manera podemos 

admitir que el gobierno provincial quede al margen 

de las decisiones que se tomen con respecto al ingenio, 

por razones fundamentales en lo social y en lo eco-

nómico. 

Es por todo esto, y por otras muchas razones que en 

su momento haré conocer al honorable cuerpo que pido 

la aprobación del presente proyecto, a fin de que, con 

toda urgencia y a través del ministerio u organismo que 

corresponda, el Poder Ejecutivo nacional se sirva in-

formar a la Honorable Cámara sobre IQS importantes 

puntos que se piden, y además, para que, de inme-

diato se convoque a los representantes de la provincia 

para que tomen conocimiento y opinen sobre las de-

terminaciones que esa Comisión de Privatización ha 

tomado o planee tomar con respecto a todos los bie-

nes involucrados en el complejo agroindustrial del in-

genio Las Palmas. 

Adam Pedrini. 

— A las comisiones de Industria, de Agri-

cultura y Ganadería y ' d e Legislación del Tra-

bajo. 
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78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, por medio del : 

¿rea, dependencia u organismo que corresponda, se sirva 

informar a este cuerpo acerca de los pormenores de la 

actuación de efectivos de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, en el estadio del Club Atlético Indepen-

diente, el pasado domingo 7 de abril de 1985, en los 

incidentes en que perdió la vida el jóven Adrián Silvio 

Scasserra. 

Asimismo deberá informar exhaustivamente sobre las 

medidas que se implementan en el ámbito de la Secre-

taría de Deportes de la Nación para dotar de seguridad i 

a los estadios deportivos y demás escenarios de espec-

táculos públicos de concurrencia masiva. 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los sucesos ocurridos el último domingo en el estadio 

del Club Atlético Independiente, escapan a la crónica 

deportiva y policial para enlutar a la totalidad de la so-

ciedad que contempla con impotencia que a la irracio-

nal violencia de grupos que no trepidan en poner en 

peligro las vidas de desprevenidos espectadores de un 

evento deportivo, se sucede con peligrosa regularidad 

la no menos irracional furia de una represión indiscrimi-

nada de cuyas resultas, no es la pirmera vez que son 

segadas vidas inocentes. 

De tal modo, violencia irracional y represión indiscri-

minada parecen ser reverso y anverso de una medalla 

que acompaña con su carga de vergüenza, dolor y muer-

te cada jornada deportiva. 

La gravedad de este cuadro obliga a este cuerpo a 

tomar conocimiento preciso, tanto de las particularidades 

de la tragedia ocurrida, cuanto de las medidas concretas 

implementadas en las áreas gubernamentales correspon-

dientes a fin de evitar su endémica repetición. 

Es preciso destacar aquí, que ya a mediados del año 

pasado, el diputado Domingo Purita presentó ante este 

cuerpo un proyecto de declaración tendiente a la inte-

gración de una comisión integrada por representantes de 

la Asociación del Fútbol Argentino, la Secretaría de De-

portes y las Cámaras Legislativas para que se expida 

sobre la situación imperante en los estadios de fútbol y 

aconseje las medidas de seguridad a adoptar. 

Es hora pues de que estas iniciativas tomen cuerpo 

de tal modo que se traduzcan en soluciones prácticas y 

concretas que nos ahorren momentos como los que hoy 

ensombrecen a los argentinos. 

Néstor Perl 

— A Us comisiones de Legislación Penal y 

de Turismo y Deportes. 

79 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 

o esta Honorable Cámara lo siguiente: 

1<? — Si es de conocimiento del Poder Ejecutivo na-

cional, que más de doscientos periodistas de diversas 

partes del mundo se han acreditado debidamente para 

cubrir periodísticamente las audiencias a celebrarse en 

las causas incoadas a los ex comandantes de las fuerzas 

armadas y ex integrantes de las juntas militares. 

2"? — En su caso', si las correspondientes invitaciones 

para ello les fueron cursadas a dichos periodistas por la 

Secretaría de Información Pública, dado que la Cámara 

Federal actuante aclaró que esas invitaciones no han 

sido efectuadas por sus miembros. 

39 — De otro modo, qué organismo o repartición cur-

só las invitaciones mencionadas y motivación que funda-

mentó tal medida. 

Adam Pedñni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En estos difíciles tiempos que atravesamos, en los que 

es necesario —entre otras cosas— afirmar la democracia 

con la eficaz acción de la justicia, se hace imprescindi-

ble la plena vigencia de los principios republicanos de 

gobierno ,y fundamentalmente la publicidad de los actos 

para conocimiento y control de todos los ciudadanos. 

En el caso, se trata de las causas judiciales incoadas a 

los ex comandantes de las fuerzas armadas y ex inte-

grantes de las juntas militares, que por ser precisamente 

tramitadas mediante audiencias en las que se aplica el 

I derecho procesal vigente, son audiencias públicas por no 

1 haberse ordenado lo contrario. 

Pero, una cosa es que las audiencias sean pública^ y 

otra muy distinta es convertir las mismas en un show 

internacional, ya que sólo los argentinos somos los ver-

daderos interesados. 

Por versiones periodísticas, los argentinos nos enteramos 

• de que a esas audiencias asistirán mas de 200 perio-

| distas ya acreditados, y que pertenecen a distintos me-

dios del mundo, es decir extranjeros. Respecto a esto la 

excelentísima Cámara Federal actuante ha aclarado que 

no ha invitado a esos periodistas, por lo que es nece-

sario saber quién o qué organismo los invitó. El orga-

nismo responsable sería la Secretaría de Información Pú-

blica y de no ser esa repartición, pedimos al Poder Eje-

; cutivo nacional informe de dónde partieron las invíta-

j ciones. Y lo que es más grave aún, tenemos derechó a 

conocer los motivos que llevaron al organismo responsa-

ble, a haber efectuado invitaciones para semejante des-

pliegue periodístico haciendo extensivo el principio re-

publicano a todo el Nmundo, por lo que pido a m** pares 

la aprobación del presente proyecto. 

Adam Pedrim. 

— A la Comisión de Justicia. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

1« — Convocar al sefior ministro de Economía de la 

Nación, licenciado Juan Sourrouille en los términos del 

artículo 63 de la Constitución Nacional, a la sesión ei-

pecial a realizarse con tal objeto, a la mayor brevedad 

durante el corriente mes y a los efectos de que informe 

y de las pertinentes explicaciones respecto a : 

a) Qué medidas piensa instrumentar el Poder Eje-

cutivo nacional frente al caos inflacionario que 

soporta el país y su peligrosa tendencia hacia 

la hiperinflación; 

b) Medios con los que el Poder Ejecutivo ntcio-

nal piensa instrumentar y enfrentar los com-

promisos contraídos en materia de deuda exter-

na ante el Fondo Monetario Internacional; 

c) Reformas a introducir en el proyecto de ley de 

Presupuesto Nacional enviado por el Poder Eje-

cutivo nacional, en especial en lo que hace a 

nuevos aumentos de impuestos y regulaciones 

del Banco Central de la Repúbl ica Argentina 

que necesitan la aprobación de esta Honorable 

Cámara; 

d) Otros informes y explicaciones concordantes 

con los fundamentos del presente proyecto. 

2» — Facúltase al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación a fijar día y hora 

para la sesión especial que se solicita. 

Alvaro C. Alsogaray. — José ]. Manmj. — 

Ricardo R. Balestra. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l país se encuentra inmerjo en una profunda crisis 

económica y social, ciertamente heredada, pero que 

se agrava día a día por la incompetencia, la im-

provisación y la desorientación que constituyen las ca-

racterísticas más destacadas del actual gobierno. 

La nota dominante de este proceso está dada por el 

avance destructivo de la inflación, problema éste que 

escapa a la comprensión de las autoridades y ante el 

cual el gobierno se manifiesta desconcertado e impo-

tente. 

La progresión de este fenómeno, medido a través del 

índice del costo da vida, es la siguiente: diciembre de 

1982 con respecto a diciembre de 1981, 109 % ; di-

ciembre de 1983 con respecto a diciembre de 1S82, 

434 % (últ imo gobierno militar); diciembre de 1984 con 

respecto a diciembre de 1983, 668 % (primer año de 

este gobierno); marzo de 1985 con respecto a marzo 

de 1984, 850 % , y primer trimestre de 1985 proyectado 

a todo el año, 1.250 % . 

Las más altas autoridades de la nación, incluido el 

presidente de la Repúbl ica, hablan prometido a co-

mienzos de 1984 que la inflación bajaría durante ese 

año a la mitad, o sea a alrededor del 217 por ciento. 

Otras cifras similares fueron oficialmente anunciadas. 

La realidad fue muy distinta: en lugar de reducirse a 

la mitad, la inflación creció al doble. Nadie dio expli-
: caciones acerca de este inocultable fracaso. Todo se 

limitó a apreciaciones vulgares e indocumentadas sobre 

la terquedad del fenómeno, que no se acomodaba a las 

expectativas e ilusiones oficiales. 

Lo cual demuestra que los ministros, principales fun-

cionarios y expertos del gobierno, ignoran su naturaleza 

I o no quieren afrontar el costo político de las medidas 

necesarias para controlarlo. 

Las cifras apuntadas deberían servir de advertencia, 

i Muestran un peligroso deslizamiento hacia la hiperin-

flación. Si ésta no se ha manifestado todavía en toda su 

virulencia, es porque se le ha puesto a la actividad pri-

vada un verdadero chaleco de fuerza monetarista, que 

contiene momentáneamente la explosión de los precios, 

pero a costa de la quiebra de empresas, del cierre de 

fábricas y de una creciente desocupación. 

| Esa contención artificiosa es, sin embargo, precaria y 

I de corta duración. De no adoptarse de inmediato las 

[ más enérgicas medidas, aquel estallido no tardará en 

producirse. Estamos recorriendo aceleradamente el ca-

mino que llevó a Bolivia a las profundas perturbaciones 

sociales y políticas que soporta en los momentos actua-

les. Es absurdo negar esta realidad, y mucho más lo es, 

creer que el destructivo proceso que estamos viviendo 

podrá conjurarse mediante paliativos y medidas inope-

rantes, derivadas todas del voluntarismo político de las 

autoridades empeñadas en recurrir a este método ele-

mental y contraproducente, en lugar de estudiar y apli-

car las leyes de la economía y del mercado. E l inmenso 

desorden inflacionario y ya casi hiperinflacionario, está 

comenzando ya a desatar las inevitables perturbaciones 

sociales que acompañan siempre a esos procesos. N o hay 

más que ver la actitud de camaristas y jueces reaccio-

nando contra la intolerable situación que se les ha creado 

po.' los reclamos de los gobiernos de provincia, las huel-

gan y movimientos de fuerza que se van extendiendo, 

y otras expresiones de la insatisfacción reinante, para 

comprender que sólo un milagro de tolerancia y una 

notable actitud de paciente y esperanzada espera, pudo 

evitar hasta ahora que se precipitaran trastornos mayo-

res. Pero estamos ya en las puertas de que eso ocurra 

y entonces la solución de nuestros problemas resultará 

incomparablemente más difícil y penosa. 

Frente a esta situación, que nadie puede negar, que 

está a la vista de todos y que parece tener efectos inhi-

bitorios y paralizantes sobre quienes deben decidir <¡quí 

i está haciendo el gobierno? E n particular ¿qué está ha-

ciendo esta Cámara? 

Dejo la respuesta a los señores diputados pero quiero 

| puntualizar algunos hechos que justifiquen esos inteno-

¡ gantes: 

1« — Perdimos casi un año en negociar la refinancia-

. ción de la deuda extema, habiendo estado durante ese 

lapso tres veces al borde de la insolvencia. Estas cir-

cunstancias requirieron operaciones de salvataje muy 

poco acordes con la d ignidad nacional. Cuando aún no 

habíamos concluido esas negociaciones, ya dejamos de 

cumpl ir los compromisos contraídos, por lo que en estos 

I momentos estamos prácticamente en un punto muy pró-

. ximo al de partida, habiendo dejado de pagar las obli-
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gaciones de fin de marzo y sin que sepamos hasta ahora 

como se desarrollan los nuevos trámites. La Cámara no 

tiene la menor información al respecto. Podemos vernos 

en cualquier momento confrontados con un gran fracaso. 

2 ' — El Poder Ejecutivo remitió el proyecto de pre-

supuesto para 1985 el 28 de enero último, con más de 

cuatro meses de injustificado atraso. El año anterior pu-

do admitirse una demora en razón de que recién se 

instalaban las nuevas autoridades, pero en esta oportu-

nidad no hay excusa alguna que la explique. Desde en-

tonces el proyecto se encuentra en la Comisión de Pre-

supuesto y Hacienda, sin que sea posible avanzar en su 

examen por cuanto está totalmente desactualizado. Ese 

proyecto prevé un aumento del costo de vida en el año 

del 220 %, lo cual es absolutamente irreal frente a una 

tendencia que lleva a esta cifra a más del 1.000 %.-Ade-

más, no hay disposición alguna en el proyecto que tien-

da a controlar el proceso inflacionario. Las erogaciones 

del Estado aumentan en lugar de disminuir; no se pri-

vativa ninguna empresa, y en cambio se aumenta la 

carga tributaria en un 4 % del producto bruto interno, 

equivalente a 3.000 millones de dólares. El déficit global 

previsto para este año no será del 5 % del producto 

bruto interno, como anunciara el presidente de la Na-

ción en Chicago, sino que superará el 1 5% , es decir, 

alrededor de 11.000 millones de dólares. 

Por otra parte, la recaudación prevista resultará to-

talmente inalcanzable, lo cual agravará el déficit citado. 

La Cámara se sigue manejando con el proyecto remi-

tido en enero, pero es ya evidente que el mismo deberá 

ser totalmente reformado. En su visita a la Comisión 

de Presupuesto y Hacienda de esta Cámara, el señor 

ministro de Economía de la Nación, licenciado Sourroui-

llo no aportó elemento de juicio alguno acerca de esa 

reforma. Parecería que en esta materia todo se ha para-

lizado. Sólo nos estamos enterando por los diarios qu1 

habrá nuevos aumentos de impuestos y una serie de 

regulaciones del Banco Central, que vulneran las atri-

buciones de esta Cámara. 

— La tendencia inflacionaria parece haberse acen-

tuado en estos primeros días de abril, y algunas estima-

ciones preliminares indican que el costo de vida en 

dicho mes podría elevarse en alrededor del 30 %. La 

ya citada amenaza de la hiperinflación se estarla en ese 

caso materializando. 

4^ — La concertación, en la cual confiaba el gobier-

no para resolver estos problemas, principalmente el in-

flacionario, no ha avanzado, y todo hace prever que no 

podrá llegarse a acuerdo práctico alguno. Naaa se ha 

oicho ni se dice en estos momentos acerca de con qué 

será reemplazada. 

5'-' — La insatisfacción social se va extendiendo y son 

ya numerosos los movimientos de fuerza y los reclamos 

que se extienden desde la actitud de camaristas y jue-

cer hasta las protestas de los gobernadores de provin-

cias, desde los quites de colaboración hasta los paros 

sorpresivos en diversos gremios, y desde las exigencias 

cada vez más «.premiantes de los hombres de campo 

has'.a los de los dirigentes sindicales que difícilmente 

soportan ya las dificultades por que atraviesan. 

Frente a esos hechos, que son innegables y a los 

cuales se podrían sumar otros de la misma índole, no 

podemos como diputados permanecer ajenos y hasta 

desinformados. Tenemos responsabilidades que cumplir 

y entendemos que no las estamos cumpliendo. Podemoj 

vemos confrontados en cualquier momento con situacio-

nes que estarán entonces fuera de nuestro control. Por 

esas razones proponemos a esta cámara invitar al Mi-

nistro de Economía para que concurra al recinto, dentro 

del más breve plazo posible, durante el corriente mes, 

a informar sobre los asuntos anteriormente expresados 

y sobre los planes y programas del gobierno para con-

jurar los graves peligros que se ciernen sobre el país. 

Alvaro C. Alsogaray. — José J. Manny. — 

Ricardo fl. Balestra. 

—A la Comisión de Presupuesto y* Hacienda. 

xn 
Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remita 

a e-ta Honorable Cámara, durante el presente periodo 

de sesiones extraordinarias, el siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1? — Otórgase a los derechohabientes de las 

víctimas fatales del accidente ocurrido el 13 de marzo 

de 1985, en el elevador Nv 5 del puerto de Ingeniero 

White. Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, un sub-

sidio de seis millones de pesos argentinos ($a 6.000.000). 

Art. 2? — Se considerarán derechohabientes, a los fi-

nes de esta ley, las personas enumeradas en el artículo 

óS de la ley 18.037 (texto ordenado 1976), quienes 

concurrirán en el orden de prelación y condiciones allí 

«eñalados. La mitad del subsidio corresponde a la viuda 

o al viudo, si concurren hijos, nietos o padres del cau-

sante en las condiciones de la citada disposición legal; 

la otra mitad se distribuirá entre éstos por partes igua-

les, con excepción de los nietos, quienes percibirán en 

conjunto la parle del subsidio a que hubiera tenido de-

recho el progenitor prefallecido. 

A falta de nietos, hijos o padres, la totalidad del sub- . 

sidio corresponde a la viuda o viudo. 

Para el reclamo del subsidio bastará con la simple 

acreditación del vínculo de parentesco que se invoque, 

sin perjuicio de otros recaudos que pueda establecer la 

reglamentación. 

Art. — Si el accidente hubiera provocado en la 

víctima una incapacidad absoluta y permanente para 

el trabajo, le corresponderá un subsidio igual al esta-

| blecido ea el aríículo anterior. En caso de incapacidad 

; parcial y permanente, cuando la misma sea superior al 

l cuarenta por ciento (40 % ) y la víctima fuese mayor de 

cincuenta (50) años, la incapacidad se conceptuará co-

mo absoluta a los fines de esta ley, 
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5i la disminución de la capacidad para el trabajo 

fuese parcial y permanente, pero superior al cuarenta 

por ciento (40 % ) , a la victima le corresponde un subsi- 1 

dio de tres millones de pesos argentinos ($a 3.000.000). 

Art. 49 — La determinación del grado de la incapaci- 1 

dad laboral será efectuada por una junta médica desig-

nada por la autoridad de aplicación de la ley 9.688, 

a la que podrá asistir un facultativo designado por la ¡ 

víctima. • 

Art. 5" — Los subsidios acordados por esta ley no 

excluyen ni suspenden otros beneficios que por igual 

motivo puedan corresponder, previstos en los convenios 

Colectivos de trabajo y en la legislación laboral y pre-

visional vigente. 

Art. 69 — El gasío que demande el cumplimiento de 

la presente ley se imputará a la cuenta "Rentas gene-

rales'", actuando como entidad intermediaria para el 

pago de los subsidios el Banco de la Nación Argentina. | 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casóle. — Juan José Minichillo. 

F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: ¡ 

En la crisis contemporánea — q u e supone fundamen-

talmente una crisis de valores— las ideologías y el fun-

cionamiento anómalo de las instituciones resultan facto-

res determinantes, que favorecen la agudización o la apa-

rición de las deficiencias sociales, las que implican que 

una parte considerable de los individuos y de los grupos 

sociales se vea desprovista de una participación propor-

cional en los frutos de la convivencia humana. 

Una de las consecuencias de esta situación es la desi-

gualdad social, la que a sir vez origina el trato discri-

minatorio y la marginal idad. Para combatirla, el gobierno 

debe tener una auténtica política social, mediante la que 

se dé respuesta a esas deficiencias y se procure alcanzar 

el bienestar adoptando un conjunto de medidas cohe-

rentes, aptas para lograr un orden social más justo. En 

tal sentido, la justicia que lo califica, en lo que atañe 

a la instrumentación de aquella política, es la justicia 

social, entendida como la exigencia de que la conviven-

cia humana se ordene de modo que, cualesquiera que 

fueren las relaciones en que el hombre, por su dimen-

si'in social, se hallare inineiso, quede siempre a salvo la 

posibilidad de acrecentar los valores humanos y se haga I 

posible el libre peifecciouamieuto integral de la persona ! 

humana. 

Dos pilares básicos de la política social son la solida-

ridad y la subsidiaridad de la acción del Estado, con-

lep tuada esta últ ima no sólo como una conducta pasiva 

cíe un e ercer facultades que los individuos o grupos me-

nores pueden cumplir por sí mismos, sino también como 

una actitud posi:iva de acudir en ayuda de éstos, cuan-

do no alcanzan a cumpl ir funciones cuya carga i.¿ supe-

lior a sus posibilidades. 

Knlrentadns a contingencias sociales como las deriva-

das del tremendo accidente ocurrido en el puerto de 

Ingeniero Wh i le , que hasta la fecha ha costado la vida 

a inás de veinte personas y provocado una gran cantidad 

de heridos graves, la mayor parte trabajadores, adverti-

mos que aún nuestro país no cuenta con una verdadera 

política social que dé una respuesta satisfactoria a los 

estados de necesidad que se plantean. 

Nuestro actual régimen de seguridad social se mues-

tra ineficiente para brindar un inmediato amparo a esta 

clase de situaciones extremas, cuando en realidad la co-

bertura' debería ser integral, para alcanzar una promo-

ci*'U del hombre al máximo nivel de desarrollo de su 

personalidad y permanente integración al núcleo social. 

Habiendo fracasado en nuestro caso la función pre-

ventiva del evento dañoso, corresponde acudir de inme-

dia 'o a una acción reparadora del infortunio, a cuyo 

efecto elevamos a consideración de esta Honorable Cá-

mara el presente proyecto de declaración, mediante el 

cual se pretende dar cobertura a las situaciones más gra-

ves, traduciendo en hechos concretos la tan proclamada 

justicia social, que hasta hoy se mantiene en el terreno 

de la retórica. 

Luis S. Cósale. — Juan J. Minichillo. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 

Constitucionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

n r n . í r ' , 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal proceda a la derogación del decreto 261/85, por 

entender que afecta gravemente al desarrollo económi-

co y estabilidad social de aquellas provincias argenti-

nas que gozan de los beneficios de la promoción in-

dustrial —según el régimen de la ley 22.021—- y que» 

fueran, en su oportunidad, favorecidas por su inclusión 

en el Acta de Reparación Histórica. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con grave preocupación, los representantes de las 

p. e\iricias más rezagadas del interior argentino hemos 

tomado conocimiento de las disposiciones emanadas de 

un decreto del Poder Ejecutivo nacional, en virtud del 

cual se relativizan al extremo los beneficios de la promo-

ción industrial acordados a las provincias que en el año 

1974 fueron objeto de un tratamiento especial por parte 

del Acta de Reparación Histórica. 

Tal es el caso de La Rioja que merced a la ley 22.021 

,JU;1O iniciar la concreción de un anhelo históricamente 

postergado, cual fue el de integrarse con su potenciali-

dad propia a la dinámica del desarrollo económico na-

cional. 

Con base en la mencionada ley, nuestra provincia vio 

radicarse 150 empresas que en forma creciente fueron 

aportando ei dinamismo económico a la provincia y, 

fundanien'almente, f: 'ntes de trabajo para más de 5.000 

trabajadores —entre obreros y empleados— que laboran 

en forma direc:a en las instalaciones del parque indus-

trial. 
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A Io anterior debe adicionarse el hecho de que más 

de 20.000 personas viven, de manera más o meu. s di-

recta, ligadas a los beneficios de esta promoción indus-

tria], así como también, el hecho de que otras activida-

des de servicios, particularmente el comercio, han in-

crementado su actividad para responder a las necesida-

des y demandas de la población. j 

No rbstante ello, en los últimos meses, las empresas 

del parque industrial se vieron afectadas por la brusca 

caída en el nivel de sus ventas, consecuencia directa del 

cuadro recesivo que vive el país. Como resultado de 

esta situación, se comenzaron a generalizar despidos y 

suspensiones que, como se comprenderá, ahondaron en 

el clima de incertidumbre e inseguridad laboral que hoy 

padecen los trabajadores riojanos. 

Como un factor irritativo al ya grave estado socio-

económico de la provincia viene a agregarse la recien- , 

te sanción del decreto 261/85 que afecta de forma 

drástica, no sólo a las condiciones de vida de los tra- j 

bija.lores, sino también a los objetivos de desarrollo 1 

económico y de promoción del bienestar social; proyec-

tados por el gobierno provincial. 

Hue'ga destacar que la instalación del parque indus-

trial en La Rioja significó el cambio del perfil socio-

economico de la provincia, la que pasó de ser una so- I 

ciedad agrícola y donde la administración pública era j 

uno de 1 >s íe ortes principales para la absorción de la : 

demanda laboral, a un ordenamiento social en que, gra-

cias a la actividad industrial, se han expandido los ser-

vicios conexos y e' peso de la burocracia estatal se está 

el.itivizando e:i beneficio de una mayor diversificación ! 

del mercado laboral. 

liste proceso que significa un beneficio tangible para ' 

la provincia o r r e el serio riesgo de verse frustrado sú-

bitamente en virtud de una decisión que atenta contra 

la legitimid.nl de un derecho adquirido. 

En su momento, el Acta de Reparación Histórica sig-

nificó la restitución de una justicia largamente espera-

da por aquellas provincias que más aportaron al pro-

ceso de emancipación y organización nacional sin que 

hubiesen sido reconocidas en su capacidad para inte-

grarse pl-ñámente al desarrollo económico del pais 

Aquel hecho fue de imperiosa justicia y la ración i'idac 

que operó fue la de posibilitar un crecimiento de las 

economías regionales, un mayor bienestar social para 

svi gente y una inserción mas protagónica al proceso de 

ciecimiento que vivía la República. 

Es por el'o que el trato prefereuci.il en téimiims del 

régimen de promoción industrial, significó un intento 

de igualación en la disponibilidad de oportunidades 

frente a otras provincias beneficiadas de una abundan-

te dotación de recursos, de una ventajosa ubicación geo-

gráfica, y de características estructurales que hacen 

más atrayente la radicación de capitales. 

En un pais donde las desigualdades en el nivel de 

desarrollo socio-económico son tan manifiestas, resulta 

abs ir da la p etensión de otorgar el mismo trato a pro-

vincias que exhiben una disparidad absoluta en mate-

ria de dotación de recursos e infraestructura. Debe, por 

el contrario, imperar el principio de la subsidiariedad 

en el sentido de la concurrencia de la Nación para 

atender de manera distinta » las regiones y provincias 

mis careneiadas. 

En virtud de todo lo mencionado, se toma imprescin-

dible que el Poder Ejecutivo revise la decisión que le 

llevó a dictar el decreto 2G1/85. tomando en conside-

iación los graves e irreparables daños que la aplicación 

del mismo ocasionará a la estructura socio económica 

de nuestra provincia y a las condiciones de vida de mi-

les de familias trabajadoras que en definitiva seráai 

quienes paguen el precio del interés centralista y de la 

puja espf culativa de los sectores minoritarios que no 

quieren la auténtica integra» ión económica del país, 

único camino para h.icer realidad el bienestar y segu-

ndad del pueblo. 

Julio C. Corzo. — Florencio Carranza. 

— A la Comisión de Industria. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional la I I Fiesta Provincial 

de la Vaquillona Holando - Argentino, a realizarse el 

domingo 11 de abril del corriente año en la localidad 

de Saturnino María Laspiur, provincia de Córdoba. 

Mariano J. Planells. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p esidente: 

La I I Fiesta Provincial de la Vaquil lona Holando -

Argentino, a rea'izar'-é en la localidad de Saturnino Ma-

ría Laspiur, de la provincia de Córdoba, ha sido decla-

rada de interés provincial por el gobierno de dicha 

provincia, como modo de distraer la atención hacia un 

sector de y,van importancia dentro de la estructura eco-

nómica, no sólo provincial sino también nacional. Así, 

el sector ganadero, pilar histórico de la economía argen-

tina. merece el apoyo sin retaceos del gobierno nacional, 

pues bien sabido es que su productividad tiene una 

injerencia relativa fundamental en el come;ció exterior 

de niestro pais. 

Por e! o debemo> incentivar y ap -yar toda in ciativa 

q u j conduzca al de-arrollo p-.esenfce. con proyección 'd 

futuro de este tan importante sector, porque ello re-

'u i la en b . u ¿ í i J o de toda la comunidad. 

Ademas, quiero puntu diz.u que declarar de interés 

nacional este aconten i miento significará, sin duda, un 

aval qae contribu ra a la promoción agropecuaria re-

ona' v a su difusión en el orden nac.oual. 

Por l > expuesto, s ñor presidente, someto a la apro-

lución de Honorable Cámara e piesente p:«>\ troto, 

ape'ando al apoyo de mis pares. 

A/drúino J. Planells. 

— A la Comidóu de Agncul t ina y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

rn.iir .s; 

Que, teniendo en cuenta los antecedentes respectivos, 

vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional trans-

fiera en donación al municipio o junta de fomento La-

rroque, 'departamento Gualeguaychú, provincia de Entre 

Ríos, un predio de dos ( 2 ) hectáreas para ser destinado 

al funcionamiento del complejo polideportivo municipal . 

César Jaroslavsky. — Juan F. C. Elizalde. 

— Bernardo I. Salduna. — Pedro A. Sa-

robi. — José L. Rodríguez Artusi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l inmueble que ocupa dos hectáreas, cero ocho áreas, 

veinticuatro centíáreas, según título y según plano y 

mensura registrada bajo número 17.748, propiedad del 

Estado nacional de acuerdo con los antecedentes, co-

rresponde que pase a manos del municipio de Larroque. 

La donación del lote fue hecha por los scñcivs To-

n inas ! al Estado nacional. En sus orígenes éste lo desti-

nó para uso del entonces Ministerio de Defensa Na-

cional, construyendo el Comando General de Defensa 

Antiaérea, una instalación y estableciendo en Ja misma 

un radar. Con posterioridad fue desmantelada y se en-

tregó en custodia primero y cediéndose luego, a la Mu-

nicipal idad de Larroque o Junta de Fomento de Larro-

que para que construya un complejo polideportivo. 

A la fecha el terreno no cumple ninguna finalidad 

para el Estado nacional y la Munic ipal idad de Larroque 

ha construido, en base a autorizaciones concedidas, un 

complejo polideportivo con pileta de natación, vestua-

rios, playón de uso polifunciona' en deportes, zona 

de camping y esparcimiento general que son utilizados 

por la población con gran beneplácito. 

Todas las razones expuestas clarifican y nos muestran 

que aprobando este proyecto de declaración, la Hono-

rable Cámara de Diputados de la Nación cumplirá con 

una obligación reparadora para la comunidad de La-

rrucjne, de la provincia de Entre Ríos. 

César Jaroslavsky. — Juan F. C. Elizalde. 

— Bernardo 1. Salduna. — Pedro /V. Sü-

robi. — José L. Rodríguez Artusi. 

— A las comisiones de Turismo y Deportes y 

de Legislación General. 

Lti Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, al implementar el otorgamiento de créditos a las 

empresas nacionales, obligue a las mismas a la cancela-

ción previa o simultánea de las deudas previsionules 

o de natura'eza laboral reclamadas judicialmente a la 

fecha de ese otorgamiento. 

Miguel Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

| So ha anunciado que el gobierno nacional en su polí-

tica económica ha de implementar el otorgamiento de 

créditos a las empresas nacionales. 

De la evaluación hecha sobre éstas, especialmente las 

dedicadas a la exportación, se advierte un gran porcen-

taje que tiene deudas pendientes con los institutos de 

previsión social y con los organismos sindicales, en vir-

tud de las obras sociales, y tambié» una considerable 

cantidad de causas laborales pendientes que hacen nece-

sario, por imperio de las circunstancias, que el crédito 

oficial que reciban no constituya sólo una ayuda para 

i su desarrollo económico futuro, sino que también sirva 

para cancelar deudas cuya naturaleza- el Estado tiene 

la obligación de proteger, puesto que hace a la perma-

nencia de las instituciones sociales del país, por una 

parte, y que hacen a la paz social y a la celeridad de 

.'a justicia. 

La cancelación que se propicia, como previa o si-

| limitánea al otorgamiento de los créditos, ha de servir 

para no sólo consolidar a la empresa, sino para sanear 

: en buena medida las finanzas de los institutos de natu-

raleza social, así como también a paliar en forma par-

| cial situaciones angustiosas por la que atraviesan muchos 

obreros que han sido despedidos o que se les adeudan 

haberes. 

De esta manera también se lograría que el crédito 

públ ico, que nace de las arcas del Estado, vuelva de 

alguna manera a la comunidad. 

Miguel Landín. 

J — A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo hicie-

se su jo y enviase a esta Cámara para su tratamiento en 

sesiones extraordinarias, el proyecto de ley presentado 

por el señor diputado licenciado José Octavio Bordón, 

por medio del cual se transfiere al Ministerio de Edu-

cación y Justicia de la Nación, sin cargo, la fracción 

tic tierra sita en las calles Belgrano y Lencinas, del 

departamento de Godoy Cruz, provincia de Mendoza, 

| de aproximadamente 24.255 m 2 , pertenecientes a Fe-

rrocarriles Argentinos, línea General San Martín, para 

la instalación de la Escuela Nacional N ' 33 y la Es-

cuela Nacional de Educación Técnica N ' 2 Ingeniero 

Alvarez Condarco. 

José O. Bordón González. 

F U N D A M E N T O S 

Sei\>r presidente: 

Son por todos conocidas las características destructi-
1 vas del movimiento sísmico ocurrido en Mendoza el 26 

de enero últ imo, por los daños producidos en toda la 
i'fraestructura de la provincia, lo. cual obliga a la N a -

l ción a concurrir en ayuda de la misma. 
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En esta ocasión se debe hacer hincapié eif que como 

consecuencia del fenómeno producido se produjo la des-

trucción de la Escuela Nacional de Educación N^ 2 In-

geniero Alvarez Condarco y algunos daños en la Escue-

la Nacional N? 33, ambas de la localidad de Godoy 

Cruz (Mendoza) . 

Por ello, teniendo en cuenta la importancia que re-

visten ambas escuelas, avaladas por el hecho de que en 

1984 se ha contado con 2.915 alumnos matriculados, y 

la prioridad que debe tener la educación para todo go-

bierno, es que se solicita la solución definitiva de esta 

situación. 

Una de las formas de encarar este problema es que 

OÍ Poder Ejecutivo haga suyo y envíe a esta Cámara 

el proyecto de ley presentado el 25 de enero próxi.no 

pasado por el diputado Bordón, por medio del cual se 

transfiere una fracción de terreno para la construcción 

de ambas escuelas. 

José O. Bordón González. 

— A la Comisión de Asuntos Constituciona-

les. 

La Cámaro de Diputados de la Nición 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

medio de los organismos correspondientes, disponga la 

cesión al municipio de Palo Santo, provincia de For-

mosa —teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 

37 de la ley 18.360—, de tierras aledañas al Nordeste 

y al Sur de la estación de ferrocarril, sita en ^a localidad 

prenombrada, para la construcción de una terminal de 

ómnibus, una plaza y de viviendas. 

Oscar L. Fappiano. - Artemio A. Patino. -— 

Néstor Perl, 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La localidad de Palo Santo, reúne en su seno una 

abnegada población que contribuye con su esfuerzo 

diario a la prosperidad de su terruño e instituciones; 

pero aún no ha podido lograr la construcción de í u 

terminal de ómnibus, una plaza adecuada para el es-

parcimiento y la solución habitacional aunque más no 

sea para parte de su comunidad. 

Al costado Nordeste y Sur de la estación ferroviaria 

del Ferrocarril General Belgrauo de la citada localidad, 

hay una franja de tierra ociosa, que bien podría cubrir 

esta justa aspiración; como ya se ha efectuado en 

ocasiones con otras localidades, en forma similar, tal el 

caso de las tierras cedidas al municipio de General Sar-

miento (Buenos Aires) (Orden del D ía N 9 626, año 

1984). 

Estos y otTos argumentos, fácil de suponer, me exi-

men de mayor comentario, por lo que elevo el pre-

sente proyecto en la seguridad de contar con la apro-

bación de mis distinguidos colegas. 

Oscar L. Fappiano. — Artemio A. Patiño. — 

Néstor Perl. 

— A las comisiones de Transportes, de Vi-

vienda y de Legislación General. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nición 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional considerara de' interés las V I Jornadas Ce Pe-

diatría del NOA, organizadas por la filial Jujuy de la 

Sociedad Argentina de Pediatría, que se realizarán en 

San Salvador de Jujuy, los días 20, 21 y 22 de junio 

del corriente año. 

Adrián C. Alvarez. — Ricardo Daud. — 

Juan C. Castiella, — Jtdio S. Bulado. — 

José A. Furque. — Lionel A. Suárez 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las V I Jornadas de Pediatría del N O A se realizarán 

en San Salvador de Jujuy, durante los días 20, 21 y 22 

de junio de 1985, 

Le cabe el honor de la organización de las mismas 

a la filial Jujuy de la Socicdad .Argentina de Pediatría. 

El tema central de estas jomadas será la desnutri-

ción infantil, el cual, sin lugar a dudas, reviste una 

importancia vital en la Argentina de hoy; no sólo en 

el campo de las ciencias médicas, sino en el social y 

económico, por sus particulares implicancias. 

Se contará con la colaboración personal de distingui-

das figuras latinoamericanas en el campo de la pedia-

tría, quienes, amén de aportar sus grandes conocimientos 

en el tema, brindarán la experiencia de sus respectivos 

países, las cuales podremos usar como elementos en la 

búsqueda de soluciones para este flagelo que azota a 

nuestro país. 

Adrián C. Alvarez. — Ricardo Daud. — 

| Juan C. Castiella. — Julio S. Bulado. — 

| José A. Furque. — Lionel A. Suárez. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública, 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

exprese, por donde corresponda, su adhesión a la con-

memoración del 40^ aniversario de la creación de la 

Liga de los Estados Arabes, fundada el 22 de marzo 

de 1945. 

Alfredo Pérez Vidal. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los siete países árabes independientes en esa (echa, 

(22 de maraf «Je 1945) —Sir ia , L íbano, Irak, Arabia 

Saudita, Jordania, Yemen y Eg ip to—, fundaron la Liga 

de los listados Arabes, con el propósito de consolidar la 

unión, la cooperación y el desarrollo de los países miem-

bros y luchar contra el colonialismo. 

Cuarenta años de lucha dieron por resultado la inde-

pendencia de otros 14 países árabes los que, de inmedia-

to, se incorporaron a la institución matenja con lo cual 

el número de sus miembros se elevó a 21. Sin embargo 

esa lucha independentista continúa y la Liga Arabe sigue 

bregando por una paz con justicia en el Cercano Orien-

te, para que el pueblo palestino, bajo el Iiderazgo de la 

Organización de Liberación de Palestina tenga su propio 

Estado en su tierra milenaria. 

Pero la Liga Arabe no ha restringido su empuje de 

libertad, de progreso y de justicia al mundo árabe, sino 

que, a través de su inserción señera en el movimiento 

No Alineado ha contribuido directa y decisivamente en 

la liberación e independencia de los 56 Estados negros 

de Africa y de pueblos asiáticos cursados bajo el yugo 

colonialista de la corona británica y de sus aliados de 

Europa y Norteamérica. 

En la actualidad la Liga, por intermedio de su banco 

para el desarrolo de Africa, ha adjudicado varios miles 

de millones de dólares para financiar alrededor de 150 

proyectos de desarrollo en más de 40 países africanos 

con el objetivo de consolidar la independencia de dichos 

paises y abrir los caminos para su desarrollo económi-

co y social. 

E n virtud del rol único y at íp ico jugado por la Liga 

do los Estados Arabes en la forja de la independencia 

de los países árabes así como también de los pueblos 

de Africa y de Asia y por su insobornable e infatigable 

lucha para el mejoramiento de las relaciones entre los 

pueblos, en forma bilateral y a través de su labor en los 

organismos internacionales, además del apoyo que die-

ron a nuestro país por Malvinas en la Organización de 

las Naciones Unidas, es que propongo adherir al 40*-' 

aniversario de su fundación. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Educación de la Nación, crea-

ra en el ámbi to del colegio nacional José Hernández 

de lá c iudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires, 

un cuarto año correspondiente al bachillerato nacional 

con especialidad líder en deportes y recreación siguiendo 

los planes de estudios y programas aprobados por expe-

diente 44.367/75 del Ministerio de Educación. 

Julio J. O. Ginzo. 

I F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La población escolar de la ciudad de Chivilcoy crece 

continuamente en los primeros años de las escuelas se-

cundarias e incrementa su cantidad de alumnos en el 

ciclo superior con los provenientes de los ciclos básicos 

de la ciudad y de otras localidades aledañas. 

E l establecimiento en el que de acuerdo al presente 

proyecto se pretende la creación del ciclo superior men-

cionado cuenta con la infraestructura necesaria para el 

funcionamiento de las divisiones a crearse además de 

tenerse el ofrecimiento de las instalaciones deportivas 

de distintos clubes, instituciones' e incluso de la Munici-

pal idad de Chivilcoy para las prácticas correspondientes 

qué no pudieran tener cabida en el gimnasio del estable-

' cimiento. 

Además en la c iudad de Chivilcoy existe personal dó-

cente capacitado para dictar las asignaturas propias de 

la Educación Física. 

Por todo lo expuesto sería importante la creación del 

bachillerato solicitado a fin de dar más opciones de sa-

lida laboral para los estudiantes de Chivilcoy y su zona 

de influencia. 

Julio J. O. Ginzo. 

— A la Comisión de Educación. 

11 
La Cámaro de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado denunciara la injerencia en 

nuestros ausntos internos realizada por el viceministro 

germano-occidental de Asuntos Exteriores, señor Juergen 

Moellemaiui. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a plena vigencia de los valores democráticos here-

dada de la civilización occidental, cuna de la libertad y 

del progreso calaron hondamente desde los albores de 

la patria hasta nuestros días. 

Desde el nacimiento como país independiente se 

mantuvo una colaboración permanente con los países 

europeos. Se trató por todos los medios de calcar su 

. estilo de vida y sus instituciones. 

Empresas comunes se llevaron a cabo, desde las eco-

nómicas hasta las culturales. Indudablemente se cimen-

taron lazos profundos de cooperación. E l respeto mu tuo 

por las libertades individuales y de la región fueron un 

bastión inalterable entre los países. 

Un espíritu de libertad se sostuvo, éste fue la no in-

jerencia en los asuntos internos de otros países. L a 

doctrina del derecho y la tradición histórica fueron y 

serán fuente fundamental de la relación de la Argen-

tina con la comunidad mundia l . 

Alarma en estos últimos tiempos cómo funcionarios 

de otros paises manifiestan sus opiniones (parciales e 

intencionadas) sobre problemas internos del país. 
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El caso que nos ocuya es el del funcionario de Ale* i 

manía Federal de Asuntos Exteriores, señor Juergen 

Moellemann, quien gentil de palabra dijo: " . . . E l apo- I 

yo de Alemania estará en función de abandonar las 

ineJidas intervencionistas en economía". | 

Cabe preguntarse si este ministro habla en nombre 

de su país o si es una alocución de su propia responsa-

bi idad. De ser lo primero estamos en una grave inje-

rencia sob e nuestros asuntos particulares. De ser lo 

otro, seria un lamentab'e episodio de trasnochada opi-

nión, por supuesto desafortunada e impropia. 

Por todo lo expuesto, solicito de esta Honorable Cá-

mara ds Diputados de !a Nación, el rápido tratamiento 

de este proyecto de declaración. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Cuito. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado denunciara al Ministerio de 

Trabajo y la Federación de Industrias Textiles Argen-

tinas, la persecución a dirigentes gremiales y activistas 

llevada a cabo por las empresas Hilos Cadena y Ciu-

dadela S.A. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La historia argentina es un manantial inagotab'e de 

luchas permanentes. Por un lado, la justicia y por el 

otro, aquellos que quisieron dominar para favorecer sus 

propios interese». 

El movimiento obrero es parte ineludible y página 

brillante de nuestra configuración nacional. Detallar bre-

vemente estas luchas sería ennoblecer a esos luchadores 

de la justicia y del bien común. Recordar es también 

pa'-.ar lista a situaciones amargas y páginas trágicas de 

nue:tro devenir. 

Bastaría con mencionar la famosa década infame, 

donde los vejámenes al movimiento obrero se l'evaban 

a cabo bajo la mirada complaciente del gobierno. No 

es necesario retroceder mucho en el t iempo para dar 

ejemplos. E l l lamado "proceso de reorganización nacio-

na l " pretendió ponerle cadenas y pretendió hacerlo de-

saparecer. 

Habría que refrescar la memoria y descubrir el velo 

para traer las imágenes de esas décadas donde la ley 

patronal imponía su garrote vil. E l obrero estaba total-

mente desamparado, sus derechos, acallados, y la fuerza 

bruta se sentaba en el sillón del poder. 

La lucha por el restablecimiento de la democracia y 

los derechos humanos fue dura. Y lo seguirá siendo 

siempre y cuando no respetemos y luchemos por los 

derechos de los demás. Estos no deben ser abandonados 

porque fueron adquiridos en luchas permanentes. 

Por eso llena de asombro y estupor el que delegados 

obreros, gremialistas y activistas que no están cobijados 
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por el poder oficial sean perseguidos. Este es el caso 

de obreros de las fábricas textiles Hilos Cadeua y Ciu-

dadela S.A.. que hostigan a aquellos que disienten con 

la conducción oficial del gremio. 

Señores legisladores, estaremos retrocediendo, el túnel 

del tiempo nos lleva a la década infame. El proceso 

con sonrisa burlona dice que esto es una democracia 

formal, seremos incapaces de consolidar una democracia 

fuerte y plena de libertades. El planteo es importante; 

la participación debe acompañar. Pero la premisa íun-

damental a refrescar es liberlad de opinión, disenso sin 

trabas para eliminar los buiócratas amanueses del poder 

de turno. El contubernio debe dar a luz. 

Señores legisladores, por todo lo expuesto, solicito de 

esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 

tratamiento de este proyecto de declaración. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su solidaridad con el pueblo de la Re-

pública Arabe Saharauí Democrática y con su ejército 

ante el aislamiento al cual están siendo sometidos por 

la acción marroquí, en una batalla injusta y desigual, 

y solicita se peticione ante la O N U la aplicación de las 

resoluciones que pongan fin a esta guerra injusta y fra-

tricida, que luego de nueve años de duros combates trae 

aparejado el riesgo de implicar al conjunto de la re-

gión, conflicto que acabaría con el débil equilibrio de 

paz en que todavía se mueve el mundo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. — Julio 

A. Migliozzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Repúbl ica Arabe Saharauí Democrática, único 

pueblo árabe de habla hispana en Africa, ha comenza-

do su lucha en 1976, cuando Marruecos y Mauritania 

se dividieron el Sahara español, luego del retiro de 

España. En 1978, Mauritania firma un tratado de paz 

con el Fren'e Polisario, mientras Marruecos reclama pa-

ra sí todo el Sahara español, produciendo la anexión 

de parte del suelo saharauí, que desde entonces lucha 

contra el régimen autoritario de Hassan^I I , bregando 

por la independencia de su territorio. La avanzada do 

las tropas marroquíes, fortificando los puntos estraté-

gicos, donde se encuentran las zonas más ricas en fos-

fatos y hierros, por medio de murallas y los más sofís-
1 ticados sistemas de detección electrónicos, no pueden 

hacer detener la avanzada que en el campo de la di-

plomacia internacional está llevando a cabo la Repúbli-

I Arabe Saharauí Democrática formando parte, como país 

miembro, de la Organización de Estados Africanos, ya 

' ha sido reconocida por 61 países; el últ imo país latinoa-

mericano que lo ha reconocido fue Colombia, y cada día 

; tiene una posición más firme en la O N U . 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
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Cabe recordar que esta Honorable Cámara de Di- ¡ 

putados, el 31 de mayo de 1984, ha dado sanción a. ¡ 

proyecto de declaración por el cual se solícita el reco-

nocimiento de la Repúbl ica Arabe Saharauí Democrá- ' 

tica, por parte de nuestro país y el establecimiento de 

las respectivas relaciones diplomáticas. Hasta hoy. 

nuestra Cancillería no se ha manifestado concretamen-

te con relación a dicho reconocimiento. En 1980, la 

Comisión de Descolonización de la O N U , ordenaba a 

Marruecos, por mayoría, que retirara las tropas y 

abriera inmediatas negociaciones con el Frente Polisa-

rio "para permitir al pueblo saharauí ejercitar libremen-

te sus derechos de autodeterminación", sin obtenerse 

n ingún resultado positivo. No olvidemos que las gue-

rras son generalmente por motivaciones económicas, y 

por lo tanto sus pueblos son siempre víctimas de las 

luchas de los grandes intereses imperialistas, que has-

ta hoy mueven el mundo. El ex Sahara español, ubi-

cado geográficamente en la parte norte del occidente 

africano, como una puerta abierta al océano Atlánti-

co, atesora en su desértico suelo las minas de fosfato y 

hierro más apreciadas en el mundo. Quizás encontremos 

allí 1a causa que lleva a prolongar esta guerra fratricida 

y a cerrar con murallas por parte de Marruecos el lla-

mado "triángulo ú t i l " dentro del cual queda la zona 

más rica y vital del territorio: El Aaium, Smara y Bu | 

Craa, donde se encuentran gigantescos yaciimentos de 

fosfatos. Con el án imo de levantar desde este extremo 

sur del continente americano una bandera en pro del . 

entendimiento de los pueblos, es que elevamos el pre-

sente proVecto. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. •— Julio 

A. Migliozzi. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal a través de los organismos correspondientes, adop-

tara las medidas correspondientes, a fin de evitar las 

graves infecciones sufridas por bebés, menores de un 

año y el fallecimiento de algunos niños, debido al irres-

ponsable accionar del titular de un depósito de cha-

tarra que arroja a cielo abierto desechos industriales 

contaminantes, en un ampl io sector del barrio de emer-

gencia lapi , ub ;cado en Pampa y Laserna, de Bernal 

(provincia de Buenos Aires). 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Un ampl ío sector del barrio de emergencia denomi-

nado lap i , ubicado entre Pampa y Laserna, de Rerrial, 

estaría sufriendo las consecuencias del accionar irres-

ponsable del titular de un depósito de chatarra que 

arroja a cielo ab :erto desechos industriales contaminan- i 

tes, que provocan graves infecciones a muchos bebés, 

menores de un año. Incluso, según denunciaron los ve-

cinos, se habrían producido fallecimientos de algunos 

niños. 

La contaminación pone en peligro a alrededor de 

10.000 personas que habitan el barrio, y pese a las de-

nuncias realizadas a la Municipal idad y a la clausura 

que ésta impuso al depósito, el propietario continúa 

derramando en la calle restos contaminantes. 

Asimismo, hizo caso omiso a las fajas de clausura, 

ya que las destrozó y prosiguió trabajando burlándose 

del vecindario. 

Una de las vecinas, tiene uno de sus niños internados 

en el Hospital Fioríto, aquejado de irritaciones en la 

piel, diarreas convulsivas y extrañas protuberancias en 

todo el cuerpo. 

Otra persona tuvo que abandonar el barrio a raíz de 

que su bebita de nueve meses tuvo principio de con-

taminación, y la señora Moreno denunció que un hijo 

de ella falleció como consecuencia de la contaminación. 

E l barrio entero está indignado por la pasividad de 

la Municipal idad, que a pesar de haber clausurado el 

local, permite que su propietario continúe operando al 

romper las fajas del edicto de clausura. 

Por lo expuesto, señor presidente, deben adoptarse 

medidas eficaces e inmediatas a efectos de solucionar 

este grave problema que afecta a alrededor de 10.000 

personas del barrio de Bemal, en la provincia de Bue-

nos Aires. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano y de Asis-

tencia Social y Salud Pública. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado - que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través de los organismos correspondientes, 

adoptara las medidas pertinentes a fin de posibilitar la 

reapertura de la Escuela N ' 3 Virgen de Lujan (San 

Fernando) , que se encuentra cerrada temporariamente 

por graves problemas sanitarios. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Un numeroso grupo de vecinos de San Fernando 

d . mnció el cierre temporario de la Escuela N» 3 Vir-

gen de Lu ján , que alberga una población estudiantil 

de 660 alumnos. 

Esta escuela fue inaugurada el 7 de marzo de 1983, 

en el marco del denominado Plan Sarmiento. 

Los problemas comienzan a manifestarse a mediados 

del año pasado y se detectó que por estar el inmueble 

sobre un terreno rellenado, las napas están ubicadas 

muy altas lo que origina que las aguas servidas broten 

y hagan imposible la estada de los chicos. 
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Asimismo, se señala que en ese lugar la tierra est¿ 

firme después d t los tres meses y medio. La constante 

salida de agua servida hace imposible que los chicos 

estudien porque se deben prevenir posibles contamina-

ciones, además de lo desagradable que resulta la sitúa- j 
ción. 

Durante los meses de receso nadie hizo nada y ahora 

no pueden iniciarse las clases. 

Según la directora de la escuela, Teresa Aída Díaz, • 

la única solución definitiva es la construcción de una j 

cámara depuradora que llevaría las aguas a un arroyo 

cercano. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de vital 

importancia, que se tomen todas las medidas pertinen- j 

les, con la mayor celeridad posible, ya que hay 660 

alumnos deseosos de iniciar las clases y además en las 

escuelas de la zona no quedan vacantes para albergar 

a tantos estudiantes. | 

Luis S. Cásale. 

— A la Comisión de Educación. 

18 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos correspondientes, adoptara 

las medidas pertinentes, a fin de actualizar el material 

bibliográfico de las universidades nacionales. Asimismo, 

sería conveniente la extensión de los horarios de biblio-

teca de los días sábado y domingo inclusive. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Exis'.en bibliotecas, como la de la Facultad de Inge-

niería de Buenos Aires, que poseen colecciones incom-

pletas e in'errumpidas. 

Asimismo, en la actualidad, la consulta está restrin-

gida a períodos de duración insuficiente, sumado a falta 

de personal y disponibilidad de los recursos que provee 

la tecnología moderna. 

No se adquieren libros, no se renuevan ni se inician 

suscripciones de revistas especializadas por falta de par-

tidas en el presupuesto. 

También resulta complicado adquirir personalmente 

los libros y las revistas. El Banco Central no autoriza 

a particulares el giro de divisas con esa finalidad; las 

condiciones bancarias son, además, en proporción, muy 

onerosas. Quien necesita comprar libros o suscribirse a 

revis as sólo puede hacerlo girando dinero en negro, o 

sea, apelando a procedimientos ilegales, o recurriendo 

a librerías comerciales donde normalmente el precio de 

tapa se duplica. 

Por lo expuesto, señor presidente, es necesario que las 

universidades nacionales cuenten con suficiente material 

bibliográfico a fin de poder encarar un estudio com-

pleto con referencias y datos actualizados. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Educación. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Expresar su adhesión a la política implementada en 

materia de ecología, dependiente de la Subsecretaría 

de Recursos Naturales de la provincia de Formosa, en el 

repoblamicnto de las especies en peligro y de la cría del 

carpincho en especial. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En apartadas regiones del oeste formoseño viven fa-

milias de aborígenes y criollos en situación francamente 

límite. Sus medios de vida, particularmente por la grave 

disminución de recursos naturales, como el bosque y al-

gunas especies animales, se ven seriamente comprometi-

dos. El área de ecología, dependiente de la Subsecre-

taría de Recursos Naturales de la provincia de Formosa, 

se está ocupando del repoblamiento de las especies en 

peligro y de la cría ckd carpincho en especial, como expe-

riencia piloto. 

La idea que se ha decidido aplicar consiste en la 

entrega de predios a las familias dentro de un plan de 

colonización. En esas parcelas los beneficiados cuidarán 

carpinchos, en las primeras fases de su crecimiento, y 

los liberarán después en un área mucho mayor, 

i Las familias poseerán las tierras en propiedad y podrán 

aprovechar a los animales cuando hayan alcanzado, en 

l i be l ad , la plenitud de su desarrollo. Se trata, como 

puede verse, de una operación simple pero ingeniosa y 

i organizada. La posibilidad de salvar una especie como 

' el carpincho que se encuentra en vías de extinción por 

causa de una tenaz caza, es encomiable. 

Es por eso, señor presidente, que proporcionar a esos 

I giupos humanos la posibilidad de trabajar dentro de lo 

I que conocen, con un criterio técnico superior, los bene-

ficiará en dinero pero también en otros aspectos más 

importantes. 

i Luis S. Casale. 

' — A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional a travé: de los organismos competentes intensi-

fique la ímplementación de su programa de obras por-

tuarias de Quequcn, las que permitirían operaciones de 
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buques de mayor calado, así como obras de mejora- [ 

miento de los accesos de los medios de .transporte para 

facilitar las operaciones de carga. 

Luís S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Dentro del programa de obras portuarias por rea-

lizarse próximamente se ha anunciado una inversión de 

7 millones de dólares en Quequén. 

Se trata de ampliaciones y modificaciones que per- i 

mit irán operar buques de mayor capacidad, así como 

obras de mejoramiento de los accesos de los medios de 

transporte para facilitar las operaciones de carga. 

Esto se completa con la instalación de almacena-

miento y carga que serán desarrolladas, por las grandes 

o: ionizaciones cooperativas que operan en el comercio 

exterior de productos agrícolas. 

También se había anunciado la remoción de cascos 

de buques hundidos en los accesos a este puerto que 

dif icultan actualmente las operaciones. 

E l programa que se proyecta consiste en la am-

pliación de los puertos existentes en la canalización de 

los accesos e el dragado del canal Mitre y en otras 

obras, tanto públicas como privadas que han de enca-

rarse en otras localidades, me paiece muy realista 

y de concreción en corto o mediano plazo. 

Es por eso, señor presidente, que la limitación que 

ofrecen para los próximos años y el ^asto y la inversión 

públ ica no parece susceptible de discusión racional y 

resulta muy interesante que en la asignación de las j 

prioridades se decida en favor de proyectos orientados 

a reducir los costos y mejorar la eficiencia de la expor-

tación asegurando la fluidez de los embarques, lo que 

implica estar presente en los mercados internacionales 

en los momentos más propicios y obtener así mayores 

ingresos externos. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Transportes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r.^r.: r.n n h: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare feriado al día 2 de abril, designándose esa 

fecha como el d ía de la tercera reconquista. 

Tomás W. González Cabanas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l 2 de abril de 1982 fue el día de la tercera recon-

quista que la Nación Argentina emprendió contra el 

imperio invasor. 

L a misma tuvo dos antecedentes, en 1806 y 1807. Si 

bien no fueron idénticos los resultados de cada recon-

quista, fue uno solo el sentimiento del pueblo todo de 

turbar para expulsar al invasor británico. 

Esta efemérides señor presidente, sería un homenaje 

a todos los hombres, mujeres y niños que en las distin-

tas épocas históricas que les tocó vivir lucharon por un 

mismo ideal: mantener a nuestra Nación libre de todo 

colonialismo o dominación ejercida por cualquier Estado 

extranjero. 

Tomás W. González Cabañat. 

— A la Comisión de Legislación General. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional, a través del organismo correspondiente proceda 

a reglamentar la ley 22.431 in totum, ya que con exce-

so expiró el pTazo previsto en el artículo 28 y espe-

cialmente con relación a la reglamentación específica 

del artículo 13 de la citada ley ( A D L A XLI-A, pági-

na 230 y subsiguientes). 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La simple referencia de la ley 22.431 sancionada y 

promulgada el 16 de marzo de 1981 y publ icada en 

Boletín Oficial, 20 de marzo de 1981, así como el de-

creto ley 497 (ADLA-XLI I I-A, pág. 250) vigentes, no 

se aplica in totum, toda vez que, la citada ley en su 

mayoría de las disposiciones, no se encuentren reela-

mentadas y el decreto de mención sólo lo hace parcial-

mente. 

Es de imperiosa necesidad, que el gobierno demo-

crático se aboque a reglamentar dicha legislación y es-

pecialmente por ser prioritario y excluyente el artículo 

13 de la ley referenciada precedentemente. 

La norma dispositiva del artículo 13, ley 22.431 

(ADLA-XLI-A, pág. 230 y subsiguientes) establece que 

es facultad del Ministerio de Educación y Justicia 

orientar las derivaciones y control de los educandos dis-

capacitados en todos los grados educacionales especiales, 

oficiales y privados tendientes a su integración al sis-

tema educativo, como así también, de dictar normas de 

ingreso y egreso, etcétera, sin que hasta la fecha, se 

haya dado respuesta a tales necesidades indispensables 

a las personas discapacitadas, cualquiera sea su natu-

raleza, ya que continúa postergada su inserción en la 

sociedad por causas ajenas a su voluntad. 

Por ello, y para que las promesas del gobierno de-

mocrático se traduzcan en realidades y no se siga con 

esperanzas vanas de los discapacitados, verían con agra-

do que el Poder Ejecutivo nacional, a través de la 

cartera del Ministerio J e Educación y Justicia, regla-

mente el funcionamiento de lo pautado en ese artículo 13 

de la ley 22.431, por ser de «su resorte expedirse en 

tal sentido y del cual no puede abstenerse sine die. 

Lorenzo A. Pepe. — Domingo Purita. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 

' Salud Públ ica y de Asuntos Constitucionales. 
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Le Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería coi» agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

adopte los recaudos necesarios para lograr el estricto 

cumplimiento de la resolución de la Dirección Nacional ¡ 

de Relaciones Laborales 6 /85 (expediente 7G2.010/84) 

que beneficia a un amplio sector de trabajadores repre-

sentados por la Unión Obrera Metalúrgica de la Repú-

blica Argentina ( U O M R A ) y que el sector patronal I 

pretende desconocer. ' 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S | 

Señor presidente: 

Una vez recuperada la democracia por la lucha del 

pueblo y, en particular, por la gesta del movimiento 

obrero organizado, corresponde recuperar los derechos j 

que fueron concu'cados por la dictadura militar, para 

lograr que aquélla abandone su apariencia formal y 

se transforme en un sistema de vida fundamentado en 

la justicia social. ¡ 

Sin embargo, todavía existen algunos sectores de la 

economía que no lo entienden así y pretenden aferrarse 

a ventajas obtenidas durante un pjr íodo oscuro de 

nuestra historia en el cual la política de distribución 

del ingre:o nacional estuvo dirigida a favorecer la es-

peculación financiera y a perjudicar al sector asalariado. 

Sólo así se justifica la actitud de la Asociación de 

Industriales Metalúrgicos de la República Argentina 

(AD IMRA) , que pretende desconocer la resolución de 

la Dirección Nacional de Relaciones Laborales 6/85, 

mediante la cual se vuelve a poner en vigencia el 

laudo 29/75. Este había puesto punto final a un 

conflicto que aquélla mantenía con la Unión Obrera 

Metalúrgica, en términos que no dudamos en calificar 

de equitativos y justos, pero fue dejado sin efecto por 

la ley de facto 21.307 del año 1973. 

No constituye una aspiración del sindicalismo argen-

tino hacer valer su fuerza para instaurar un sistema 

de opresión política respecto del resto de los sectores 

que integran la Nación; por lo contrario, a despecho 

de haber sido muchas veces víctima de la opresión, 

siempre ha defendido la causa democrática. Tampoco 

ha querido derivar la vida política argentina hacia un 

esquema clasista; por lo contrario, a pesar de las agre-

siones oligárquicas, ha inspirado una política de con-

certación con el resto de los sectores, porque el mo-

vimiento obrero argentino entiende que el interés de 

los trabajadores sólo puede defenderse respetando el 

bienestar general y bregando por la grandeza de la 

patria. 

Pero ello no debe confundir a quienes pretenden 

mantener vigentes situaciones de notoria inequidad, ges-

tadas durante el gobierno militar, porque ¡a natural 

vocación de aquéllos por la concertación y el diálogo 

no debe interpretarse como debilidad. 

Luis S. Casóle. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agTado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del organismo que corresponda, dispusiera la 

declaración de interés nacional del Festival del Banano 

a realizarse en la ciudad de Clorinda, provincia de For-

mosa, los días 3, 4 y 5 de mayo de 1985. 

Lisandro A. Silvero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La ciudad de Clorinda desde hace años es una de las 

zonas más castigadas por los fenómenos climáticos que 

son de público y notorio conocimiento, así como también 

es una de las más relegadas dada su ubicación geográ-

fica. 

En el año 1960 se inicia una producción bananera a 

escala con el objeto de cubrir las demandas del mercado 

interno, prolongándose en forma ascendente y ofreciendo 

un bienestar a los pobladores del departamento Pilco-

mayo dentro de un radio de 60 kilómetros partiendo de 

la localidad de Clorinda. Ello fue así hasta el año 1976 

en que la sobrevaluación de la moneda argentina y el 

contenido precio oficial de la moneda estadounidense, 

permitió ingresar al país grandes importaciones de ba-

nana, decreciendo la producción y desalentando a los 

pequeños y grandes productores. 

I Es por ello y a fin de lograr una recomposición eco-

nómica, especialmente en la producción de bananas, ru-

bro que ocupa una parte importante de la mano de obra 

¡ de la zona, que con la realización de dicho festival 

I (el cual ya se realizó en los años 1971, 72/73) se lo-

graría un triple propósito. 

Por una parte con la concurrencia de artistas folkló-

• ricos nacionales se vería reafirmada la soberanía nacional 

t en una zona de frontera, así como también el hecho de 

que a dicha celebración concurran delegaciones de Lati-

noamérica hará que la misma adquiera el sentido de in-

tegración latinoamericana a través de la vía de acerca-

I miento natural corno lo es la cultura. 

I Asimismo dicho festival sería un impulso que genera-

ría un incentivo en Clorinda y su zona de influencia a 

fin de continuar la puesta en marcha del aparato pro-

I ductivo de dicha región. 

Es por ello que dadas las difíciles circunstancias por 

las que atraviesa dicha zona y teniendo en cuenta que 

la región y sus hombres están plenamente capacitados 

I para superar la crisis actual que afecta a dicho sector, 

' es que solicito de esta Cámara de Diputados de la Na-

ción el vo'o favorable para declarar de interés nacional 

el Festival del Banano, el cual por las razones expuestas, 

i este año adquiere connotaciones especiales. 

' Lisandro A. Süv>ero. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. | — A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través del Ministerio de Salud y Acción Social, 

arbitre los medios a su alcance para adquirir una ambu-

lancia con destino a la Sociedad de Bomberos Volunta-

rios de Monte, provincia de Buenos Aires. 

Miguel Landín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a Sociedad de Bomberos Voluntarios de Monte, 

fundada el 8 de mayo de 1986 y con personería jurídica 

desde el año siguiente, cumple desde ese entonces una 

invalorable misión en defensa de la comunidad a la que 

estos esforzados voluntarios sirven desinteresadamente. 

Esa importante concentración urbana bonaerense se 

encuentra a 100 kilómetros de la ciudad de La Plata y 

100 kilómetros de la Capital Federal, donde funcionan 

los centros de alta complejidad a los que se recurre en 

casos graves. 

Para esos casos la comunidad tiene a disposición, dos 

ambulancias pertenecientes al hospital local, vetustas 

unidades al borde ya de su vida útil y que necesitan 

constante reparación. 

Al mismo tiempo, la entidad que nos ocupa, dispone 

de otra un idad que se destina exclusivamente a la lo-

calidad de Abott, por ser éste el único medio de tras-

lado de pacientes para esa localidad. 

Es así que se torna indispensable la provisión de un 

nuevo vehículo de estas características, y es en tal sen-

tido que solicito la aprobación de mis colegas para el 

presente proyecto. 

Miguel Landín. 

A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 

24 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal reclame ante el Banco Interamericano de Desarro-

llo el cumpl imiento de sus fines estatutarios y no 

permita su desnaturalización con fines de discrimina-

ción política. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 

— Marcelo M. Arabolaza. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Banco Interamericano de Desarrollo, que se fundó 

con el objetivo de promover el desarrollo económico y 

social de América latina, recibió días pasados una carta 

del señor secretario de Estado norteamericano, George | 

Shultz, con la que se pretende presionar al directorio 

de la institución, para bloquear el otorgamiento de un 

crédito a Nicaragua de 58,4 millones de dólares, en 

atención a consideraciones de carácter político. 

Este despropósito del gobierno norteamericano, pone 

en grave riesgo el "principio de apoliticidad" del banco, 

y evidencia una nueva muestra de la intromisión impe-

rialista en nuestros asuntos regionales y en los asuntos 

internos de otro Estado. 

Se hace más grave aún, por tratarse de asistencia cre-

diticia destinada a la renovación de cultivos e incre-

mento de la producción agropecuaria y avícola, en un 

país devastado por una agresión injusta, promovida y 

sostenida desde los Estados Unidos de América del 

Norte. 

La aceptación de las presiones del Departamento de 

Estado, comprometería la independencia del Bancq In-

teramericano de Desarrollo y la voluntad latinoame-

ricana de consolidar un desarrollo económico autónomo 

y avanzar hacia la concreción de un frente común ante 

las pretensiones imperialistas y colonialistas que tratan 

de mantenernos en situación de subdesarro'.lo, en el 

marco de la división internacional del trabajo. 

Por tal razón, presentamos el siguiente proyecto de 

declaración. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 

— Marcelo M. Arabolaza. 

— A la Comisión de Finanzas. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por la vía que corresponda, disponga la creación de una 

sucursal del Banco de la Nación Argentina con sede en 

el pueblo de Chicoana y con área de influencia en las 

jurisdicciones de los municipios de E l Carril, Coronel 

Moldes, La Viña y Guachipas, de la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La instalación de una sucursal del Banco de la Na-

ción Argentina con sede en el pueblo de Chicoana y 

área de influencia en los municipios de E l Carril, Coro-

nel Moldes, La Viña y Guachipas, tiene por objeto reac-

tivar la economía agropecuaria de un vasto sector del 

valje de Lerma en la provincia de Salta. 

En la actualidad un elevado número de agricultores 

opera en la sucursal ubicada en la localidad de Rosario 

de Lerma pero una gran cantidad de la zafra tabacalera 

se realiza en época estival y el camino, con frecuencia, 

se torna intransitable por el desborde de los ríos. 

Además de la producción tabacalera, en la zona se 

cultiva alfalfa, maíz , poroto, sorgo granífero, pimiento, 

cebada, centeno, etcétera. 

Por otra parte, existen dos importantes plantas de 

acopio de tabaco; una de ellas es la compañía Nobleza 
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Piccardo ubicada en el departamento de Chicoana y Ger-

mán López S.A. en Coronel Moldes. 

Señores legisladores, por lo expues'.o es que solícito 

se dé curso favorable al presente proyecto de decla-

ración. 

Alfredo Pérez Vidal. 
i 

— A la Comisión de Finanzas. 

2Í1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: j 

Su más enérgico reprt io por Vi oprobiosa represión i 

que el régimen sudafricano realizó en la provincia del : 

Cabo los días 21 y 24 de marzo de 1985 contra pobla-

ción negra, lo que constituye una acción más de la abe-

rrante e indignante política de apartheid llevada a cabo 

por ese gobierno. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l día 21 de marzo, los sudafricanos negros conme-

moran el D ía de la Discriminación Racial, en recuer-

do de la matanza de Shaperville, donde fuerzas de se-

guridad dispararon contra una mult i tud de 20.000 per-

sonas, asesinando a sesenta. El 21 de marzo de 1985, 

en una marcha en conmemoración de esa fecha la policía 

disparó contra la misma, matando a dieciséis personas, 

según fuentes oficiales, pero la Organización de Derecho 

Civil (Centro Negro) en Porth Elizabeth registra alre-

dedor de 43 muertos y 50 heridos. 

Las fuerzas represoras del premier Pieter Botha sem-

braron el térro, atacando con armas a la muchedumbre 

indefensa que alzaba su reclamo en busca de justicia, | 

por una democracia libre y no racista, para Sudáfrica. ¡ 

Anteriormente el gobierno de Pretoria arrestó a los 

líderes del Frente Unidad Democrática y los acusó de ' 

alta traición, que en ese país merece la pena de muer-

te. Esta acción motivó la condena del Consejo de Se-

guridad de las Naciones Unidas, y por primera vez 

los Estados Unidos se unen a la resolución del Consejo 

para condenar al régimen de Pretoria. 

E l Frente de Unidad Democrática agrupa a 600 sin- ¡ 

dicatos y grupos de base, opuestos al régimen del | 

apartheid. Los arrestos fueron realizados por la policía, 

luego de graves disturbios de protesta contra la remo-

ción forzada de poblaciones negras de los centros urbanos 

a zonas remotas y áridas del país. Estos guetos así lla-

mados "homelands" son cada vez más zonas de mise-

ria; además, como consecuencia de estos traslados, la 

población negra pierde la ciudadanía sudafricana. 

Si los planes del gobierno se concretan, se deportará 

a cinco millones de personas, tres de los cuales ya fue 

ron trasladados. 

Otra de las aberrantes prácticas realizadas por el ré-

gimen de Pretoria contra la población negra, es la este-

rilización subrepticia a las mujeres, que se practica cuan-

do éstas se presentan para efectuar los exámenes pre-

ventivos que estipula la ley. 

La República de Sudáfrica, que cuenta con una po-

blación de treinta millones de habitantes, de los cuales 

sólo cinco son blancos, fue establecida en 1961, siendo 

jalonada su historia por una continua y ominosa dis-

criminación racial, que priva al sector negro de los 

más elementales derechos condenando a vivir a la in-

mensa mayoría de la población en las condiciones más 

oprobiosas. 

E l apartheid responde a un sistema económico que 

asegura para la clase dominante mano de obra abundan-

te y baraia, que fue el secreto de la prosperidad de la 

minoría blanca. Este sistema eficaz durante largo perío-

do, se está convirfiendo en el eje de su propia destruc-

ción, ya . que va sumiendo a esta nación en un estado de 

violencia interna permanente, y el consiguiente aisla-

miento internacional. 

Esta última o l í represiva, que según el Instituto 

Sudafricano de Relacioues Raciales fue el peor golpe 

contra la mayoría negra desde 1960, es un indicador de 

la descomposición del régimen de Pieter Botha. También 

es un alerta sobre la endeblez del sistema internacional 

de control que deben observar los estados civilizados, 

ya que las medidas de coacción contra el régimen de 

Pretoria no sólo no se profundizan, sino que muchas 

veces no son respetadas, como consecuencia de intere-

ses comerciales o sectoriales. Urge que la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Argentina eleve su más enér-

gica voz de repudio contra el atropello y la miseria a 

que son sometidos veinticinco millones de negros en 

Sudáfrica. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

por donde corresponda, informe a la opinión pública so-

bre las indicaciones que el Fondo Monetario Internacio-

nal ha hscho a las autoridades económicas de la Argen-

tina para poder acceder al nuevo tramo de préstamos de 

la institución crediticia internacional. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Las limitaciones que ha fijado el Fondo Monetario 

Internacional para la Argentina son desconocidas aún 

por el pueblo en general. Los trascendidos indican que 

se han fijado pautas como el congelamiento total de va-

cantes en la administración públ ica y empresas del Es-

tado; el recorte de inversiones en el área de las obra» 

públicas; despidos masivos de la administración nacional; 

creación de nuevos impuestos de emergencia; aumentos 

de tarifas; devaluaciones periódicas del peso y otras. 

Indudablemente, todos estos parámetros harán más crí-

tica la situación económica del pueblo argentino, con el 

consiguiente desaliento al sector empresarial, el empobre-
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cimiento de la clase trabajadora y una serie de secuelas 

de alteraciones sociales que tales medidas acarrean. 

Quizás antes que este proyecto de declaración habría 

que haber confeccionado otro en el que se declarara perso-

na no grata al representante del Fondo Monetario In-

ternacional, Joaquín Hernán Ferrán, individuo que sólo 

piensa en que más de una ocasión en la Argentina ha 

violado las reglas de convivencia que debe existir entre 

esa institución y nuestro país, como cuando en su visita 

anterior se reunió con los proveedores de las empresas 

estatales en una acción que no condice con el respeto 

que la Nación Argentina se merece a sí misma. 

Este individuo no tiene las prerrogativas para inqui-

rir en la vida del gobierno de nuestro país, sino que por 

el contrario debe estar sujeto a las normas que rigen el 

normal- desenvolviminto entre las instituciones. 

Los funcionarios del Fondo Monetario Internacional no 

son jueces de nuestro actuar; si el gobierno argentino no 

tiene plan económico la responsabilidad de ungirlo y que 

lo plasme es de todos los argentinos y no de los extran-

jeros que representan a la institución que hund ió a la 

Argentina en la peor crisis económica de su historia. 

No hacemos la defensa del gobierno, sino que defen-

demos al pueblo argentino a través de la posición que 

en suerte nos ha tocado en este tramo de la historia del 

país. 

Inquisidores como el señor Ferrán nada tienen que ha-

cer en tierra argentina, ya que su actuación violenta los 

sentimientos soberanos del pueblo. 

E l señor Ferrán se debería atener al cumplimiento de 

sus funciones especificas, porque de otra forma incur-

siona en lo que llamamos los derechos del pueblo tra-

bajador. Su actuación no puede crear desocupación, mi-

seria y hambre a los trabajadores. No olvidemos que al 

dia de hoy no sabemos cuál es la deuda externa, que los 

momentos eufóricos del gobierno prometió pagar la deu-

da legítima. 

Hoy el gobierno paga la legítima y el pueblo traba-

jador la ilegítima. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ULJJLJL . ' Í ^ : 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por intermedio de la Secretaría de Industria del 

Ministerio de Economía , incorpore al Departamento 

San Fernando de la provincia de Chaco, entre los 

lugares de localización para el concurso públ ico nacio-

nal para la instalación, puesta en marcha y explotación 

de plantas técnico-industriales destinadas a la fabrica-

ción de segmentos de productos de la industria electró-

nica, establecido en la resolución N ' 44 de esa Secre-

taría de Estado, de fecha 25 de enero del corriente 

año. 

Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Hace pocos días, nuevamente la Secretaría de Estado 

de Industria de la Nación nos sorprende desagradable-

mente. E l 25 de enero pasado dictó la resolución N? 44, 

por la cual l lama a concurso público nacional para la 

instalación de nuevas plantas de la industria electrónica 

en el país. 

En su anexo I (pliego de bases generales), en las 

normas generales del concurso, determina los lugares 

seleccionados entre los cuales los oferentes deben optar 

para localizar sus industrias. Los puntos elegidos son: 

1) Bahía Blanca; 2) San Carlos de Bariloche; 3) Córdoba 

(excluido el departamento Capital de la provincia); 4) 

Mendoza; 5) Rosario (excluidos los departamentos Rosa-

rio, San Lorenzo y Constitución de la provincia de 

Santa F e ) ; 6 ) Santa Fe; 7 ) Tucumán. 

Aduce la Secretaría de Industria que dichos lugares 

fueron elegidos por tener centros académicos científicos 

en la materia. 

Como se sabe, el Chaco había logrado en 1974 ser 

provincia pionera en la materia de promoción de indus-

trias electrónicas; dentro del decreto reglamentario re-

gional N ' 575/74, de la Ley de Promoción Industrial 

20.560, instaló Noblex Chaco su planta en Resistencia 

con moderna estructura. A raíz de esta localización se 

elaboraron convenios entre la citada empresa y las uni-

versidades (Nacional del Nordeste y Tecnológica), con 

el fin de formar técnicos en la materia.. Hace pocos 

días, se pudo conocer que 790 alumnos se inscribieron 

este año en la Facultad de Ciencias Exactas y Natura-

les para cursar la carrera de expertos en estadísticas y 

computación. 

L a planta industrial en cuestión, a poco tiempo de su 

puesta en funcionamiento, debió sufrir el embate del 

nuevo sistema de promoción establecido para el Terri-

torio Nacional de Tierra del Fuego, del que hicieron 

uso importantes firmas extranjeras del ramo (Hitachi, 

Philips, etcétera) y en estos momentos se debate en 

una convocatoria de acreedores, comentándose que a 

partir de este mes comienza su etapa regresiva hacia 

el cierre total. En la actualidad ocupa a 130 obreros y 

de conseguir licencia para producir computadoras, solu-

cionaría su problema dando ocupación inmediata a 300 

obreros más. 

Sabemos todos del pavoroso drama por el que atra-

viesan las comunas de Barranqueras y Resistencia, todo 

ello por excedente de personal, y que se vería solucio-

nado con estas nuevas 300 plazas para cubrir en la ac-

tividad privada. 

Como señalamos al comienzo, la fundamentación dada 

por la Secretaría de Industria al seleccionar las ciuda-

des citadas en la resolución, no tuvo en cuenta que en 

el área del gran Resistencia existen a la fecha cinco 

centros de cómputos estatales y más de veinte en em-

presas privadas. Entre los estatales se destacan Eoom 

Chaco S.A., empresa destinada a satisfacer las necesi-

dades de procesamiento de datos del gobierno provin-

cial, Banco del Chaco y empresas del Estado en primer 

I lugar y luego las necesidades del empresariado en ge-



Abril 10 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7751 

neral, encarando además la capacitación a través de la ¡ 

escuela de informática, creada por resolución N ? 181/82 

del Ministerio de Educación de la provincia, con las 

carreras de técnico en programación, de computador 

y técnicos en informática dirigidos a profesionales, estu-

diantes universitarios avanzados y usuarios de infor- j 

mática. 

E l avance tecnológico alcanzado en el desarrollo de 

software por el personal de Ecom Chaco S.A. se vio 

reflejado en los últimos meses en: a) apoyo técnico a j 

través del Consejo' Federal de Inversiones al gobierno 

de La Pampa, donde se capacitó al personal del área 

informática durante seis meses y se apoyó el diseño de 

desarrollo e implementación de un sistema integrado de 

liquidación de haberes; b ) desarrollo y .venta de soft-

ware a las direcciones de energia de las provincias de 1 

Corrientes y Santa Fe, y a la empresa Agua y Energía 

Eléctrica, gerencia Regional Nordeste; c) apoyo técnico 

al gobierno de la provincia de Formosa en cuanto al 

desarrollo- e implementación de sistemas interactivos; 

además, satisface con desarrollo de sistemas propios las 

necesidades de procesamiento del gobierno del Chaco 

(incluye Dirección de Rentas, Dirección de Catastro y 

Registro de la Propiedad), Banco del Chaco, Banco de 

la Nación Argentina (región Nordeste), Lotería Chaqueña, 

S .E .CH.E.E.P. y S.A.M.E.E.P., Banco Santander, Banco 

Faro, Cooperativas de Energía y Agropecuarias, Instituto 

de Viviendas y otros. 

En cuanto a la capacitación de recursos humanos ade-

más de la E D I N D E (Escuela de Informática de Ecom) 

la Universidad Tecnológica Nacional del Nordeste y la 

Universidad Nacional del Nordeste cuentan con varias 

carreras entre las que se destacan: ingeniería de siste-

mas, análisis de sistemas, expertos en estadísticas y 

computación, ingeniería electricista con orientación elec- i 

trónica e ingeniería electromecánica. 

Los establecimientos de enseñanza secundaria del me- j 
dio introdujeron materias afines con informática y compu-

tación con participación de técnicos del C O N E T y del 

C E N E I . 

Si a la capacidad humana, le añadimos la experiencia 

industrial adquirida en los últimos años en la materia, 

pensamos que el Chaco tiene la apt i tud necesaria para 

estar en los lugares favorecidos para estas nuevas locali-

zaciones, y ésta es una de las razones por las que soli-

cito a la Honorable Cámara la aprobación de este pro-

yecto, y otra razón, de tipo social, es empezar de una 

vez por todas a combatir frontalmente el flagelo de la 

desocupación en nuestra provincia, que en los últimos 

tiempos ha alcanzado niveles francamente alarmantes. 

Traer además cultura y nuevos tipos de ocupación que 

enaltecen al ser humano dando así brillantes oportuni-

dades a los jóvenes que optarán sin miedo al futuro, poi 

realizarse en su propia provincia. 

Adam Pedrini. 

— A las comisiones de Industria y de Cien-

. cía y Tecnología. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal por intermedio del directorio del Banco Hipotecario 

Nacional, en los juicioj promovidos por los adjudica-

tarios de las viviendas del barrio San Cayetano de la 

ciudad de Resistencia, resuelva lo siguiente: 

le — Establecer un valor definitivo para las vivien-

das del barrio San Cayetano, considerando en el mismo 

los importes ya abonados y las quitas por falencias de 

construcción y materiales inadecuados utilizados. 

2? — Que el valor de las viviendas permanezca inal-

terable hasta la firma del boleto de compraventa o 

escritura traslativa de dominio. 

3o — La amortización de las viviendas será conve-

nida entre el Banco Hipotecario Nacional y los adjudi-

catarios, contemplando las siguientes posibilidades: a) 

al contado; b ) en cuotas mensuales hasta cinco años; 

c) en cuotas mensuales hasta quince años; d) en cuotas 

mensuales hasta veinticinco años. 

4« — Que el costo de escrituración sea financiado por 

el Banco Hipotecario Nacional con préstamos indepen-

dientes que deberán ser solicitados expresamente por 

los adjudicatarios. 

5 ' — Que junto con la escritura traslativa de domi-" 

nio se firme el reglamento de copropiedad y adminis-

tración con la participación de los adjudicatarios, y se 

haga entrega de las viviendas correspondientes a los 

administradores. 

6 ' — Que las partes actora y demandada soliciten al 

Juzgado Federal de Resistencia la suspensión de las 

acciones judiciales durante el período de vigencia del 

presente acuerdo. 

Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Pese al prolongado t iempo transcurrido desde la fecha 

de presentación de los distintos requerimientos llevados 

a cabo por los adjudicatarios de las viviendas del Barrio 

San Cayetano de la ciudad de Resistencia, provincia del 

Chaco, ante las autoridades del Banco Hipotecario Na-

cional, en carácter de actores de demandas promovidas 

oportunamente ante el juzgado federal, para buscar un 

acuerdo que haga posible poner fin a la situación que 

diera origen a las mismas, aún no se efectivizó solución 

alguna a los problemas planteados. 

Por la incertidumbre que significa este estado de in-

definición, han vuelto a reclamar los directamente inte-

resados y perjudicados, y en apoyo a esos reclamos pon-

go a consideración de mis pares este proyecto. 

En primer lugar, consideramos de fundamental impor-

tancia enunciar sintéticamente los puntos más salientes 

de la cuestión para llegar a un conocimiento de los pro-

blemas, basándonos en elementos de juicio que avalan 

las aspiraciones de las familias de dicho barrio. En las 

demandas entabladas ante el juzgado federal dé Resil-
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tencia, se enumeran las deficiencias más importantes de 

cada una de las viviendas: filtraciones en las cubiertas 

de techos, fisuras en las paredes, filtraciones de agua 

en los pisos que provocaron el levantamiento de los 

mismos, caída de cielos rasos, roturas de barandas en los 

pasillos, deficiencias en las instalaciones eléctricas, en 

las de gas y en la red interna de agua corriente. En 

esta últ ima, la Dirección General de Bromatología y 

Saneamiento de la provincia, ha detectado contamina-

ción del agua potable. La falta de compactación del sue-

lo ha provocado que el pavimento de las calles del 

barrio se encuentre deteriorado en más de un ochenta 

por ciento, también debido, sin duda, a la deficiente 

construcción. 

Esta situación irregular del barrio no admite la cons-

titución de consorcios definitivos, y por consiguiente, no 

existe representación legal ante el municipio, que Ies 

permita requerir a las autoridades los servicios mínimos 

de mantenimiento. 

En reiteradas oportunidades se ha solicitado ante el 

Banco Hipotecario Nacional (sucursal Resistencia) la en-

trega de las viviendas destinadas a administradores para 

asignarlas provisoriamente al funcionamiento de servicios 

básicos para la comunidad, tales como puesto sanitario, 

destacamento policial, guardería infantil, etcétera, y a 

esto tampoco obtuvieron los vecinos respuesta. Por el 

contrario, dichas viviendas por el no uso, hoy se encuen-

tran en total estado de inhabil i tabil idad y son refugio 

de malvivientes, habiéndoseles robado las instalaciones 

que poseían, con lo que el barrio se ve también por 

esto perjudicado, por la mala imagen. 

Como se verá señor presidente, largo ha sido el pere-

grinar de estos vecinos que se ven obligados a peticionar 

a las autoridades nacionales, mediante la intervención 

de esta Honorable Cámara, por lo que solicito la apro-

bación de este proyecto. 

Adam Pedrini. 

— A la Comisión de Vivienda. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-

cional a través de los organismos competentes dispu-

siera que las jornadas de fútbol y las reuniones de. 

caballos de carrera se realicen únicamente los días fe-

riados, sábados y domingos en todo el ámbi to nacional. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Un país adquiere su pleno desarro'Io cuando el orden, 

el trabajo y la pujanza de un pueblo, lucha para al- | 

canzar salarios dignos, vivienda y un mín imo confort 

para vivir. 

Lamentablemente este gobierno ha recibido una eco-

nomía destrozada, vaciamiento industrial y una infla- , 

ción monstruosa que, sumado al libertinaje existente en 

todas las clases de juegos y espectáculos deportivos du- | 

rante los días laborables, hacen más pernicioso el sur-

gimiento de esta crisis. La permanente distracción que 

sufre nuestro pueblo trabajador y nuestra juventud es-

tudiantil por la continuidad de reuniones de caballos 

de carrera y las jornadas de fútbol , no ayudan a que 

podamos salir adelante. 

A la democracia hay que fortalecerla, debe existir 

un ordenamiento en todas las actividades. Un pueblo 

que trabaja y una juventud que estudia, permite aunar 

esfuerzos para potenciar las máximas energías en la 

productividad del trabajo y del estudio para lograr la 

armonía de una nación que busca su destino. 

E l país necesita profesionales, no estudiantes frus-

trados; obreros honestos y cumplidores, no jugadores; 

empresarios conscientes, no fracasados; para ello no 

deben existir motivaciones que distraigan, provoquen 

ausentismos, como son los partidos de fútbol y las 

carreras de caballos en días laborables. 

Esta iniciativa tiende a contribuir para que todos 

tomemos conciencia de la necesidad que tiene el país 

en estos momentos, los actos deportivos y de esparci-

miento deben realizarse los días feriados, sábados y 

domingos, para que los esfuerzos que se realizan para 

salir adelante no tengan una incidencia negativa que 

paga el país. Un pueblo que trabaja es un país que 

avanza. 

Domingo Purita. — Lorenzo A. Pepe. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 

31 
La Cámara de Diputados de la Nación 

j z u l j . J : , . . 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal incluya entre los temas a ser considerados en el 

actual período de sesiones extraordinarias del Honorable 

Congreso de la Nación, el proyecto de ley de provincia-

lización del actual territorio nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Carlos M. Torres. -— Miguel Unamuno. — 

Héctor M. Maya. — Roberto J. García. 

— Adam Pedrini. — Ignacio L. R. Car-

dozo. — José L. Manzano. — Olga E. 

Riutort de Flores. — Oscar L. Fappiarto. 

— Adolfo Torresagasti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con fecha 5 de marzo de 19S4 un proyecto de decla-

ración requería de mi parte el tratamiento del tema en 

sesiones extraordinarias. 

E l 4 de julio de 1984 puse a consideración de la Ho-

norable Cámara de Diputados el proyecto de provincia-

lización para el actual territorio nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

E n su visita a Tierra del Fuego, el señor presidente 

de la Nación anunció su firme determinación de pro-

vincializar. Posteriormente el señor delegado adminis-

trador gobernador produjo declaraciones que hacían 

prever la inminencia de tal circunstancia. 
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Sin embargo, señor presidente, el tema no parece al-

canzar el tratamiento prioritario que la Nación debe 

otorgar a la defensa de parte del territorio nacional por 

el cual estamos en guerra con una potencia colonialista. 

Y hoy nuevamente, en cumplimiento de un mandato 

popular impostergable ya que la Nación no puede ni 

debe demorar la desaparición de este anacronismo, dan-

do respuesta válida a los derechos del pueblo fueguino 

y a la inalienable perfección de la organización jurídica 

que determina la forma de gobierno republicana, repre-

sentativa y federal, es que reitero mi solicitud de 

tratamiento de dicho proyecto en el actual período 

de sesiones extraordinarias. 

Carlos M. Torres. — Miguel Unamuno. — 

Héctor M. Maya. — Roberto J. García. — 

José L. Manzano. — Ignacio L. R. Cardo- \ 

zo. — Olga E. Riutort de Flores. — Oscar • 

L. Fappiano. — Adolfo Torresagasti. 1 

— A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo remi- • 

tiera con la premura del caso, un proyecto de ley 

durante el período de sesiones extraordinarias, que mo-

difique el régimen jubilatorio del personal embarcado 

dn la Dirección Nacional de Construcciones Portuarias 

y Vías Navegables (dependiente del Ministerio de Obras 

y Servicios Públicos), en base a las siguientes pautas: 

l -1 Que dicho personal de la administración pública j 

nacional se jubile por el régimen prescrito por la ley | 

22.955 y su decreto reglamentario 3.319/83. Consecuen-

temente con ello, se practiquen los descuentos jubila-

torios y se aplique la mecánica provisional del ordena-

miento legal citado, para lo cual se tornarán inaplicables 

las disposiciones de la ley 18 037, en todo aquello que se 

oponga al objetivo precedentemente reseñado. 

2° Se-agregue como apartado ! ) , inciso 2<*), del ar-

tículo IV), del decreto 3.319/83 el siguiente texto: 

Articulo lv — Decreto 3.319/83: Las disposicio-

nes del régimen jubilatorio instituido por la ley 

22.955, se aplicarán al personal que a partir de ¡ 

la fecha de su vigencia: 

1. Se hallare comprendido en el escalafón para 

el personal civil de la administración pública 

nacional. 

2. Prestare servicios en el Ministerio de Defensa, 

Estado Mayor Conjunto o comandos en jefes 

de las Fuerzas Armadas, y estuviere incluido 

en el escalafón precitado o en alguno de los 

siguientes regímenes escalafonarios: 

Apartado i): personal embarcado de la Dirección 

Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Na-

vegables. (Decretos 1.428/73, 2.606/83 y sus com-

plementarios y / o modificatorios). 

3 ' Se modifique el artículo 3 ' ) , inciso o ) , de la ley 

1.955; por el siguiente texto: 

Artículo 3 ' — Ley 22.955: Tendrá derecho a que 

el haber de la jubilación ordinaria se determine en 

la forma establecida en el artículo siguiente, el 

personal que reuniere los requisitos que a conti-

nuación se enumeran: 

a) Tuviere cumplida la edad de sesenta y cinco 

(65) años los varones y sesenta (60) años las 

mujeres. Las edades fijadas precedentemente 

se reducirán en cinco (5) años para los varo-

nes y en tres (3) años para las mujeres en el 

caso del personal comprendido en el estatuto 

del personal docente civil de las Fuerzas Ar-

madas y en cinco (5 ) años en el caso del 

personal de la Policía de Establecimientos Na-

vales. 

El personal embarcado de la Dirección Nacional 

de Construcciones Portuarias y Vías Navegables (do-

pendiente del Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos) podrá jubilarse en las siguientes edades y 

proporciones del haber jubilatorio móvil : 1) Con 

52 años de edad cumplida y 25 años de servicios 

computados, el 70 % (setenta por ciento) móvil. 

2) Con 55 años de edad cumplida y 25 años da 

servicios computados, el 78 % (setenta y ocho por 

ciento) móvil. 3) Con 56 años de edad cumpl ida 

y 25 años de servicios computados, el 80 % (ochen-

ta por ciento) móvil. 4) Con 57 años de edad cum-

plida y 25 años de servicios computados, el 82 % 

(ochenta y dos por ciento) móvil. 

4» Se restituya al personal administrativo señalado, 

las diferencias mal percibidas por el Estado nacional con 

respecto a los aportes jubilatorios de los mismos desdo 

el mes de noviembre de 1983 hasta la fecha de las re-

formas legislativas que se propician, ya que se le des-

contaba y aún descuenta el 13 % (trece por ciento) del 

total de la remuneración (según ley 22.955), cuando en 

realidad correspondía un descuento del 11 % (once por 

ciento), tal como lo dispone la ley 18.037. Estas sumas 

deberán reintegrarse actualizadas, con más sus intereses. 

Jesús J. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Procurando reparar una grave omisión jurídico-previ-

sional en la que el mismo Estado nacional ha incurrido, 

es que se eleva el presente proyecto de declaración. 

E l personal embarcado de la Dirección Nacional de 

Construcciones Portuarias y Vías Navegables se encuen-

tra en la actualidad excluido del beneficio del 82 % 

móvil del haber jubilatorio establecido por la ley 22.955, 

sancionada en el mes de octubre de 1983. La norma de 

referencia determina un régimen jubilatorio específico 

para el personal comprendido en el escalafón para el 

personal civil de la administración pública nacional y el 

que preste servicios en el Ministerio de Defensa, Estado 

Mayor Conjunto o comandos en jefe de las fuerzas ar-

i madas. 
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En el mensaje de elevación que acompañara el pro-

yecto se pone de manifiesto la necesidad de adecuar las 

jubilaciones del referido personal a 'las modalidades y 

exigencias del sector, proponiendo una regulación espe-

cifica únicamente para aquellas situaciones que son par-

ticulares al ¿mbi to propio de la medida proyectada y 

que por ello deben ser contempladas en forma especial. 

La ley 22.955 condiciona la aplicación del régimen que 

se instituye a la acreditación de una verdadera carrera 

en la administración públ ica nacional o en los organismos | 

de las fuerzas armadas que la misma detalla. 

Con relación a la exclusión de que ha sido objeto el , 

personal embarcado que presta servicios en la Dirección 

Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navega-

bles del beneficio de referencia cabe señalar que la mis- , 

ma es arbitraria y violatoria de principios constituciona-

les. E l personal excluido revista en la administración 

públ ica nacional aportando en consecuencia a la Caja ¡ 

Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Ser- 1 

vicios Públicos, a la que aportan igualmente los com-

prendidos en el escalafón para el personal civil de la ad- i 

ministración públ ica nacional (decreto 1.428/73) in- | 

cluidos en el beneficio instituido por la ley 22.955. 

Es de señalar que el artículo 10 de la ley mencionada i 

fija el porcentaje de aporte del personal con destino al | 

régimen nacional de jubilaciones y pensiones incremen-

tando en dos puntos el vigente con carácter general. E l 

personal embarcado de la Dirección Nacional de Cons-

trucciones Portuarias y Vías Navegables excluido del 

beneficio debe aportar igualmente el porcentaje incre-

mentado, lo que no se traducirá' posteriormente en un 

incremento de su haber jubilatorio. E l régimen de re-

ferencia se aplica, como hemos señalado al personal de 

la administración públ ica nacional a la cual pertenecen 

los excluidos. Sin embargo estos últimos se rigen por un 

ordenamiento escalafonario particular adecuado al accio-

nar propio de la repartición, el aprobado por decreto 

2.606 de fecha 30 de septiembre de 1983 el cual no es 

mencionado en el artículo 1« de la ley 22.955, que deter-

mina el ámbi to de aplicación personal de la misma ni en 

el artículo 1» del decreto 3.319 reglamentario del régi-

men jubilatorio específico. 

Por esa razón, se llegaría a la incongruencia de am-

parar en la ley 22.955 a los agentes cuyas jubilaciones 

hubiesen sido obtenidas con anterioridad al 1? de octu-

bre de 1983 y de denegar el beneficio del 82 % móvi l 

a los beneficios previsionales obtenidos con posterioridad 

a esa fecha, es decir aquellos que quedaron sujetos al 

escalafón aprobado por decreto 2.606/83. E l personal 

de referencia se desempeña en la apertura, mantenimien- , 

to, relevamiento y señalización de las vías navegables, 

cometido que reviste gran trascendencia económica para 

la Nación. En virtud de la índole de sus tareas y de 

conformidad con lo preceptuado por la ley 18.037 ha 

sido beneficiado con un régimen específico de adecua-

ción de edad y de años de servicio establecido por el 

decreto 1.852/75. 

D e lo expuesto se deduce que habiendo sido benefi- ^ 

ciados por el régimen del decreto 1.852/75 en orden a 

la naturaleza de los servicios prestados en tareas peno-

sas, riesgosas, insalubres, o determinantes de vejez pre- ¡ 

matura por lo que se los amparó con un régimen dife-

rencial, en la actualidad se los margina de un beneficio 

que se otorga a sus pares, los trabajadores de la admi-

nistración pública nacional, organismo del cual forman 

parte. La razón de la exclusión es palmariamente viola-

toria del principio de igualdad ante la ley consagrado en 

el artículo 16 y en el Preámbulo de la Constitución Na-

cional y carente de sustento jurídico válido. 

En mérito a tales consideraciones se estima correspon-

de propiciar la inclusión de los trabajadores aludidos en 

el beneficio otorgado por la ley 22.955. 

Jesús /. González. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal remita, durante el presente períodc de sesiones 

extraordinarias, un proyecto de ley por el cual se de-

clare "zona de desastre" a los departamento de San 

Martín y Rivadavia, de la provincia de Salta. 

Juan C. Castiella. — Ricardo Daud. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Resultaría sobreabundante entrar a anunciar las se-

rias consecuencias que trajeron aparejadas las persis-

tentes lluvias e inundaciones en el Norte argentino, 

especialmente en los departamentos de San Martín y 

Rivadavia, habida cuenta la gran difusión periodística 

que tuvieron dichos fenómenos. Diremos simplemente 

que los mencionados departamentos están atravesando 

una real situación de emergencia como consecuencia 

de las intensas precipitaciones que vienen soportando 

desde el mes de noviembre de 1984, y consecuente-

mente estos fenómenos inciden en la comercialización 

de los productos agrícola-ganaderos y forestales de la 

zona, donde se produjeron anegamientos e intransita-

bil idad de las rutas. 

Ya el Poder Ejecutivo de la provincia de Salta dictó 

el decreto 385 declarando a los departamentos de San 

Martin y Rivadavia zonas de desastre, en la órbita de 

su esfera, restando que lo haga también la Nación, 

y en esta forma llevar un aliciente a los sufridos pobla-

dores de los departamentos mencionados. 

Deseo hacer parte de estos fundamentos el informe 

producido por la Comisión Ejecutiva Zona de Desastre 

Departamento San Martín y Departamento Rivadavia, 

cuya fotocopia acompaño y p ido se incorpore. 

Juan C . Castiella. — Ricardo Daud. 

— A las comisiones de Agricultura y Gana-

dería y de Apuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo tenga 

a bien declarar de interés nacional a las "Jomadas Na-

cionales de Educación Agropecuaria" y a la "Exposi- j 

ción Agropecuaria, Industrial, Comercial y de Servicios ¡ 

Campo con Todos, próximas a realizarse conjuntamente 

en la ciudad de Bell Ville, provincia de Córdoba, entre 

el ocho y doce de mayo del corriente año. 

Juan F- C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 

a través de la Dirección Nacional de Enseñanza Agro-

pecuaria, y la Facultad de Ciencias Agrarias de la Uni-

versidad Argentina de la Empresa (U.A.D-E.) organizan 

las Jornadas Nacionales de Educación Agropecuria y la 

Exposición Agropecuaria, Industrial, Comercial y de 

Servicios "Campo con Todos", próximas a realizarse en 

la ciudad cordobesa de Bell Ville entre el ocho y doce 

de mayo de este año. 

El relevante programa de actividades previsto con 

motivo de las citadas pomadas y exposición justifican 

sobradamente la declaración que propugno; sin perjuicio 

de destacar, en este sentido, el respaldo y jerarquía que 

significa de por sí la intervención de tan prestigiosas 

entidades educativas como lo son la Dirección Nacional 

de Enseñanza Agropecuaria y la Facul ad de Ciencias 

Agrarias de la Universidad Argentina de la Empresa. 

Por ello mismo, considero importante — y hasta escla-

recedor— a los efectos de fundamentar el proyecto que 

acompaño, no sólo poner de lelieve los variados e in-

teresantes aspectos a desarrollar en la oportunidad, sino 

también, destacar la trayectoria de ambos organismos 

educativos; puesto que, cada uno en su ámbito especí-

fico, han contribuido decididamente al desarrollo agro-

pecuario- de nuestro país a través de los técnicos y pro-

fesionales graduados en sus claustros. 

E n cuanto al temario y actividades que tendrán lugar, 

cabe señalar que las jornadas tratarán todos los aspectos 

que hacen a los contenidos técnicos de la capacitación 

docente y su vinculación con las necesidades del agro 

y de una política de continua expansión del sector. 

Participarán funcionarios nacionales y provinciales, diri-

gentes rurales, profesionales, docentes y alumnos de todo 

el país, así como los productores rurales, destinatarios 

finales del proceso educativo y tecnológico. 

As mismo, se desarrollarán las llamadas Jornadas Téc-

nicas Demostrativas, con la participación de productores, 

prefesionales, docentes y alumnos, cuya principal carac-

terística lo constituye el hecho de tratarse de una expo-

sición a campo, sobre una superficie de 320 hectáreas, 

en donde se ofrecerá todo el ciclo productivo de cerea-

les y oleaginosas en lotes demostrativos y parcelas expe : 

rimentales con la más moderna tecnología al alcance del 

productor. 

También se efectuará la exposición "Campo con To-

dos", destinada a la exhibición, demostración e informa-

ción de las expresiones más avanzadas de las tecnolo-

gías y servicios disponibles para el agro, y de la industria 

transformadora de sus productos, resultando ser el más 

destacado acontecimiento de esta naturaleza realizado 

en el interior del país. 

Por otra parte, como complemento de tan vastas acti-

vidades, se dictarán en forma paralela seminarios y con-

ferencias, referidos a: comercialización de la producción, 

maquinaria agrícola, tecnología de alimentos, medios 

de comunicación y transferencia de tecnología, compu-

tación en el agro, técnicas de manejo y conservación del 

suelo, sanidad animal, cooperativismo. 

Además, este año se integrará a las Jomadas y Expo-

sición la importante y tradicional muestra anual de la 

Sociedad Rural de Bell Ville. por lo que participarán 

ejemplares bovinos y porcinos de Jos principales esta-

blecimientos de la región. 

Evidentemente, la simple enunciación del prográma a 

desarrollarse exime de mayores comentarios acerca de 

la trascendencia que reviste este acontecimiento, ya no 

sólo para su zona de influencia, sino para todo el país, 

en razón del amplísimo temario previsto y las modalida-

des en que se enmarca su realización, que permiten 

vincular cuestiones educativas con otras de carácter téc-

nico, que en conjunto están orientadas a satisfacer ne-

cesidades comunes a todo el ámbito agropecuario na-

cional y, de ahí, consecuentemente, el interés más que 

justificado para respaldar tan auspicioso suceso. 

Por último, es de rigor formular una breve referencia 

acerca de la tarea educativa a cargo de la Dirección Na-

cional de Enseñanza Agropecuaria y de la Facultad de 

Ciencias Agrarias de la Universidad Argentina de la 

Empresa ( U A D E ) ; toda vez, que, cada una, desde sus 

distintas esferas de competencia han brindado a lo largo 

de muchos años técnicos y profesionales idóneos para 

responder a las múltiples necesidades del campo agro-

pecuario, con la particularidad de haber ofrecido nue-

vos rumbos en la materia que, en la práctica, vinieron 

a satisfacer requerimientos que hasta entonces no ha-

bían recibido la atención correspondiente. 

Pero, justamente, las escuelas e institutos dependientes 

de la citada dirección nacionai, esparcidas por todo el 

territorio nacional, constituyen un fiel reflejo de la ím-

I proba tarea educativa y formativa llevada a cabo en 

j este sentido. 

Del mismo modo, aunque dentro del ámbito terciario, 

la Facultad de Ciencias Agrarias dependiente de la 

Universidad Argentina de la Empresa ha dado respuesta 

a básicos requerimientos del sector agropecuario, al en-

carar la formación de profesionales especializados en la 

administración, economía y mecanización agrícola, a 

través de las licenciaturas en administración agraria y 

economía agraria y la carrera de ingeniería en mecani-

zación agrícola, complementándolo ambiciosamente con 

la licenciatura en tecnología de los alimentos. 

| Vale decir que ambas entidades educativas han orien-

tado su esfuerzo en procura de afianzar y acompañar el 

desarrollo agropecuario nacional, brindandu inéditos e 

inestimables aportes que. tal como lo demuestra la 
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realización de las aludidas jornadas y exposición, tam-

bién han alcanzado especial gravitación en el campo 

de la extensión rural y divulgación tecnológica. 

En suma, tan loables propósitos, que por otra parte 

tienen una resonancia de amplios alcances dentro de 1a 

educación y producción nacional merecen a modo de 

aliciente y respaldo la declaración que propicio mediante 

este nroyecto. 

Juan F. C. Elizalde. t 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 

los recaudos pertinentes a fin de que el 2 de abril de 

cada año sea declarado Día Nacional de los Héroes de 

las Malvinas e Islas del Atlántico Sur. 

Alfredo Pérez Vidal ¡ 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La defensa de la patria, con las armas en la mano, 

es la obligación primera de todo ser humano, ya que 

de la frontera para adentro es la vida civilizada, la 

liisloria, las tradiciones, la familia, el honor, el sustento 

y la seguridad, y de la frontera para afuera, la tierra 

hostil, el desierto, el vacío del alma, la servidumbre, el 

sometimiento a las presiones de la necesidad, la deshon-

ra vergonzante. 

El 2 de abril de 1982 miles de jóvenes argentinos 

empuñaron las armas para defender la patria, sin anali-

zar la oportunidad del conflicto ni los aspectos políti-

cos del mismo. 

Ellos cumplieron, como auténticos nacionales, con su 

obligación de hombres respecto a su generación, la de 

sus antepasados y los de sus hijos y sus nietos por ve-

nir. Lucharon, murieron, quedaron mutilados física o 

moralmen'.e, y algunos regresaron con la cabeza gacha, , 

sufriendo el dolor de la derrota con la esperanza que I 

la historia juzgara a los responsables de la misma, tanto 

propios como extraños. 

La patria debe a estos hombres, héroes anónimos, 

tanto los que murieron como los que regresaron de 

ese infierno traidor, el reconocimiento de su pueblo en 

la voz y en el voto de sus representantes aglutinados 

en esta Honorable Cámara. 

E l reconocimiento a jóvenes soldados y oficiales que 

supieron honrar la gloriosa bandera argentina es una 

obligación irrenuncin.ble de nuestro pueblo y esiá pré-

senle en el án imo de todos los argentinos, que aman a 

su; héroes, del 2 de abril. 

Se trata pues de honrar a los héroes de las Malvinas 

fine cumplieron con su obligación de hombres de luchar 

por su patria, sin que ello suponga justificar la con-

ducía de los que no quisieron o no pudieron prever 

las consecuencias del conflicto. 

Intentar ahora olvidar a los héroes anónimos del 2 

de abril so pretexto de castigar a los responsables de 

aquel desatino, sería un acto de traición que los argen-

tinos de bien no podemos cometer. 

Igualmente, pretender desargentinizar la cuestión de 

las Malvinas como castigo a los responsables, es un 

acto de miopía y de insania moral que agravia a la 

patria y a los hijos que regaron con su sangre el campo 

de batalla en donde se defendían los derechos naciona-

les de la Argentina a las Malvinas. 

Sin este justo y honorable reconocimiento al renun-

ciamiento y sacrificio de los héroes de las Malvinas, la 

Nación pierde el derecho moral de exigir a los hijos de 

la patria en una futura convocatoria [que Dios quiera 

que nunca llegue! 

Es por eso que una gesta vale por sí misma, más allá 

y con prescindencia de sus resultados. Medirla por éstos 

es desmerecerla y desnaturalizarla. Vale el gesto y la 

decisión de un pueblo que lucha por lo suyo. Esto es 

lo trascendente y lo ejemplar. Esto es lo que determina 

el homenaje permanente, que es como honrarse a sí 

mismo. 

Los pueblos que no se autorrespetan, mal pueden ins-

pirar el respeto de los demás. Autovalorar los magnos 

actos de un pueblo contribuye a solidificar la unidad 

nacional y afirmar la identidad. D e ahí lo ineludible 

de la memoración del 2 de abril y su aprobación por 

esta Honorable Cámara. 

Alfredo Pérez Vidal. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-

termedio del organismo que corresponda, disponga la in-

mediata construcción de un nuevo edificio para el fun-

cionamiento del Colegio Nacional de Tupungato, pro-

vincia de Mendoza, destinando las partidas necesarias en 

el presupuesto del año 1985 a tal efecto. 

losé L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Colegio Nacional de Tupungato, provincia de Men-

doza, que tiene una larga y prestigiosa trayectoria como 

institución educativa, funciona en un edificio absoluta-

mente vetusto, al que el ú l t imo sismo que afectó a la 

provincia dejó cuasi inutilizable. 

En el Ministerio de Educación y Justicia obra la tota-

lidad de los elementos requeridos para justificar la ne-

cesidad de encarar la construcción del nuevo edificio. 

Toda la comunidad de la zona ha reclamado con insis-

tencia y ha ofrecido su colaboración desinteresada a 

través de la donación de materiales y del propio trabajo 

personal. La Munic ipa l idad de Tupungato ha cedido un 

importante terreno en forma gratuita para posibilitarla. 
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Sólo resta que el Estado nacional contemple en su pre-

supuesto del año 1985 las partidas necesarias para que 

esta esencial obra pueda concretarse. 

José L. Manzano. 

— A las comisiones de Educación, de Obras 

Públicas y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de los organismos correspondientes, adopta-

ra las medidas pertinentes, a fin de evitar los desórde-

nes y amotinamientos que se registran en forma cada 

vez más frecuente en distintas cárceles del país. Asimis-

mo considero conveniente verificar la aplicación estric-

ta de las normas de vigilancia interna, así como los me-

dios que posee el personal afectado a ese servicio, a 

efectos de asegurar el orden más elemental, 

Luis. S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Son cada vez más frecuentes los desórdenes y amo-

tinamientos que se registran en las distintas cárceles del 

país, que inducen a creer que las normas de vigilancia 

interna no se aplican estrictamente, o que el personal 

afectado a ese servicio no cuenta con medios adecuados 

y suficientes para asegurar el orden más elemental. 

En lo que va del mes de marzo, tres establecimientos 

carcelarios, dependientes del Servicio Penitenciario de 

la provincia de Buenos Airrs fueron escenario de mo-

tines e intentos de fuga, arriesgándose la vida do los 

gnanliacárceles. 

En la cárcel de Batán (a pocos kilómetros de Mar 

del Plata) , 70 de los 320 internos allí alojados se de-

clararon en rebeldía y ocupaion un pabel'ón de alta se-

guridad, a la vez de tomar como rehenes a un médico, 

un enfermo y tres guardiacárceles del penal. 

Los amotinados depusieron su actitud, tras varias ho-

ras de negociaciones con las autoridades carcelarias. 

Una posterior requisa de los pabellones permitió com-

probar la existencia de gran cantidad de púas, sunchos, 

y otros elementos cortantes. 

Estos hechos fueron ptecedidos por un intento de 

evasión de cuatro detenidos en el penal de Olmos, cer-

cano a La Plata, mientras los oíros ín'ernos cumplían 

una huelga de hambre y se organizaban para emprender 

un fuga masiva. Por último, los reclusos de la unidad 

carcelaria número 9, también en jurisdicción piálense, 

iniciaron unos movimientos similaies al de penal de Ol-

mos. Hcsu'ta inexplicable que hechos tan graves se ha-

yan desarrollado en tres oportunidades en el breve lap-

so de veinte días. 

También es difícil de entender que los reclusos no 

hayan tenido inconvenientes para coordinar sus planes 

v proveerse, como en Batán, de instrumentos ofensivos. 

El espíritu que anima este proyecto es que las auto-

ridades reaccionen ante hechos que se repiten y genera-

j hzan. respecto de la lenidad de que hacen gala los re-

l el usos para burlar las normas de disciplina y asumir ac-

j k iludes de manifiesta insubordinación. 

1 Luis S. Cósale. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

i .al uniforme las normas para su aplicación en todos los 

puertos del país, a través de la Prefectura Naval Argen-

tina para el personal que ingresa a los puertos naciona-

les, para efectuar reparaciones en los buques surtos en 

los mismos. 

Luis S. Cósale. 
i 
i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es necesario modificar determinadas normas para agi-

lizar los tramites que se deben realizar en el contexto 
1 integral del país. Las autoridades encargadas de controlar 

el ingreso de personas y /o mercaderías en todos los puer-

tos del país, son la Prefectura Naval Argentina y la Adua-

na. En el caso de la Prefectura se exige la inscripción de 

cada una de las personas que desarrollará una actividad 

permanente o transitoria en las zonas portuarias. Medida 

! lógica y justa. Cada persona debe llenar un prontuario. 

Ese prontuario se llena en la Capital Federal. Pero si un 

miembro de un taller de reparaciones navales debe 

concurrir al puerto de Rosariu, la prefectura de dicho 

puerto le exige que llene un nuevo prontuario en dicha 

repartición nuevamente, como si la del puerto de Ro-

sario fuese independiente del prefecto naval. Fijé-

monos que si el operario prontuariado en Buenos 

Aires concurre a Rosario a efectuar una reparación en 

el puerto de Rosario un sábado, no podrá prontuariarse 

hasta rl lunes, y su permiso, con suerte estará un miér-

coles. Además las habilitaciones deben renovarse anual-

mente, cumpliendo nuevamente una serie de requisitos. 

La habilitación debería tener una duración de 5 años.-

Luis S. Cósale. 

I 
— A las comisiones de Transportes y de De-

fensa Nacional. 
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| La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal prorrogase por el término de 5 años el decreto 

I 52/70, que autoriza a los armadores argentinos a 

' importar buques usados libres de todo derecho de 

importación \ / o gravámenes, que vence el 15 de ju-

nio de 19S5. 

. Luis S. Casal*. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Marina Mercante Argentina cuenta con 2 ele-

mentos para su desarrollo, uno es el decreto 52/70 y 

el otro la Ley de Reservas de Cargas. Las actuales 

autoridades han recreado el Fondo Nacional de la 

Marina Mercante que permitirá, con el recurso de 

dicl'o gravamen, activar a los astilleros navales con 

un plan dado a conocer por el Poder Ejecutivo nacio-

nal hace pocos días. Los instrumentos necesarios han 

sido puestos en marcha, hasta que los insultados se vean 

en realidades, aconsejan la prórroga de dicho decreto. 

Debemos recordar que de de el año 1970, oportunidad 

en que se sancionó el decreto, hasta la fecha se in-

corporaron al amparo del mismo 73 unidades con un 

total de 1.960.000 toneladas de porte bruto, que hi-

cieron posible un mayor flujo de divisas por 'fletes, 

amp iación de la capacidad ocupacional de personal 

especializado, mayor trabajo para talleres de reparacio-

nes. Por ello, señor presidente, atento a que una de 

las salidas de la presente coyuntura económica que 

vive el país es la exportación, la presencia de buques 

con bandera argentina es esencial. La puesta del actual 

plan do construcciones navales dará sus frutos recién 

dentro de 3 años. 

Luis S. Caíale. 

— A las comisiones de Industria y de Co-

mercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por donde corresponda, equip.ue a los buques 

argentinos que realizan reparaciones en t'l país, con 

respecto a la importación de repuestos para tales fines, 

a los que go:'-tn los barcos extranjeros en la Repúbl ica 

Argentina, como asimismo se agilicen los trámites para 

que en cualquier día de la semana, inclusive sábados, 

domingos y feriados, y en cualquier horario, se puedan 

retirar de los buques elementos para la reparación de 

sus máquinas. 

Luit S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Uno de ¡os principales problemas que deben sopor-

tar los armadores argentinos son las reparaciones de 

emergencia en los puertos argentinos. Bien sabemos 

que en cualquier tipo de embarcación, fluvial o de ul-

tramar, muchos de sus elementos y maquinarias son 

de origen extranjero y es necesario importarlos. Es de 

importancia fundemental la actitud de la Administra-

ción Nacional de Aduanas en este aspecto. La legisla-

ción vigente e.sige realizar una importación similar de 

un repuesto para los barcos que la que se obliga a 

una mercadería que ingrese al país para su comercia-

lización con excesivas demoras, hechos estos que no 

guardan relación con la agilidad operativa de un buque, 

I cuyo lucro cesante por dia supera los 6.000 dólares. 

Mientras tanto, los buques extranjeros que necesitan 

efectuar la misma reparación no tienen demoras, pues 

tienen el privilegio de recibir en carácter de "tránsito" 

cualquier tipo de elementos para realizar dicha repa-

ración. Las normas vigentes se deberían modificar, 

para considerar también en tránsito el repuesto que 

debe ingresar a bordo del buque. Una solución sería 

la verificación del embarque, agregándosela al rancho 

del buque. Lo mismo sucede cuando una pieza debe 

ser retirada de a bordo para su reparación en un taller. 

Un buque debe reducir sus estadías en puerto al máxi-

mo para reducir costos. La pieza a reparar debe ser 

retirada de puerto, previa solicitud en Aduana, con-

siderada como particular. Recordemos que las ofici-

nas de la Administración Nacional de Aduanas atienden 

al público de 12.30 horas a 18.30 horas. Esto se agrava 

si el buque llega el viernes a las 18 horas a puerto. 

Es necesario agilizar los trámites para que, cumpliendo 

con, la ley, se solucionen estos tipos de problemas. 

Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Industria y de Co-

mercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que ve con desagrado las declaraciones del rector de 

la Universidad de Buenos Aires ( U B A ) , Francisco De-

lich, al acusar a los docentes universitarios de realizar 

una "huelga salvaje", confirmando que serán desconta-

dos los haberes a los profesores que hayan participado 

de las jornadas de paros decretadas por la Coordinadora 

Nacional de Docentes Universitarios ( C O N A D U ) , 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En declaraciones al programa Nuevos Aires, que emite 

diariamente Radio Belgrano, el rector de la Universidad 

de Buenos Aires, Francisco Delich, acusó a los docentes 

universitarios de realizar una "huelga salvaje", en refe-

rencia a los paros dispuestos por la C O N A D U , el 6 y 7 

del corriente y otro de 72 horas, una semana después. 

La entidad gremial informó en su momento que el 

acatamiento del paro rondó el 80 % del total de docen-

tes universitarios del país. 

Las expresiones vertidas por el rector de la Universi-

dad de Buenos Aires no es índice de la sensibilidad que 

todo funcionario del Poder Ejecutivo debe tener en estos 

graves momentos en que requiere el equilibrio y mesura, 

j para encontrar las soluciones que nuestro país requiere. 

E l señor rector pareciera ignorar el artículo 14 bis de 

nuestra Constitución nacional, sancionado el 24 de oc-

tubre de 1957, que reconoce expresamente el derecho 

de huelga. 

' Luis S. Casale. 

— A las comisiones de Educación y de Le-

gislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal tome a su cargo las acciones correspondientes a 

agilizar el trámite de concreción de la últ ima etapa del 

plan integral de la cuenca del río Reconquista; su ca-

nalización, que representa la solución a un problema 

que tiene una antigüedad de más de veinte (20) años, 

y estructurar a su vez un adecuado procedimiento, dada 

la circunstancia de la reciente iniciación de los trabajos 

de reparación de la platea de la represa Roggero, tarea 

que demandará casi dos años y que puede convertir en 

emprend.'mientos inútiles los diques de llanura cons-

truidos en Moreno y General Belgran®. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El sistema de represa de la llanura montado sobre 

el río Reconquista y afluentes demostró ser insuficiente 

para detener las inundaciones en varios partidos de la 

provincia de Buenos Aires. Los problemas de esta 

cuenca hídrica derivan de un no muy estudiado creci-

miento que determinó la utilización por parte del hom-

bre de zonas de baja cota, con ello comenzaron a apa-

recer áreas pobladas inundadas en la cuenca del río 

Reconquista. 

Los periódicos y peligrosos desbordes causan seria 

preocupación a los pobladores de las localidades de 

Moreno, Paso del Rey y Wi l l iam Morris. 

L a situación descripta se debe a que la represa 

Roggero, ubicada en Cascallares, en épocas de creciente 

se colma totalmente, la única forma para solucionar este 

problema es canalizar el río Reconquista. 

Los derrames señalados son importantes y deben solu-

cionarse a la brevedad. 

Su principal agente (generador es la estrechez del 

cauce del río Reconquista, que produce una carencia 

de escurriniiento causada por la no concreción del canal 

aliviador Nambí-Guazú; es decir que el volumen hí-

drico que pueden almacenar las presas ubicadas en la 

zona no guardan relación con el caudal de escurriniiento 

del río Reconquista, originando una situación límite que 

se extiende a una amplia zona densamente poblada. 

A principios de noviembre del año pasado, las inun-

daciones motivaron la evacuación de 229 personas en 

la zona de Bella Vista, el panorama se complicó aún 

más con los desbordes del río Matanza, que aumentó 

las aguas de su curso por las precipitaciones pluviales 

y afectó a las inmediaciones de La Salada, donde el 

agua entró por el puente Colorado de Villa Lamadrid . 

Los vecinos de las ciudades de Moreno y Merlo han 

hecho públ ico recientemente sus temores de que la 

demora por la adjudicación del estudio de la canali-

zación del río Reconquista, decida al Consejo Federal 

de Inversiones ( C F I ) a llamar nuevamente a concurso. 

Señor presidente, creo que esta situación merece una 

especial consideración de parte de las autoridades com-

petentes, para darle una pronta solución y a su vez 

esclarecer algunos interrogantes que son la esencia de 

este proyecto de declaración que presento a mis pares. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de los organismos correspondientes, de-

clare de interés nacional la X I I Reunión Argentina de 

Ecología, que se realizará en Iguazú del 7 al 13 de abril 

del presente año, y que congregará a cerca de 200 espe-

cialistas argentinos y extranjeros. 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

De l 7 al 13 de abril del presente año se realizará en 

Iguazú, la X I I Reunión Argentina de Ecología, que con-

gregará a cerca de 200 especialistas argentinos y ex-

tranjeros. 

E l encuentro se desarrollará en instalaciones del Par-

que Nacional Iguazú y constará de conferencias y semi-

narios para -estudiantes de ciencias afines y ecologistas 

que abordarán temas tales como: E l manejo de los re-

cursos naturales y su conservación y L a legislación y ges-

. tión organizada por la Administración de Parques Na-

cionales. 

Quisiera recordar las palabras expresadas por el te-

niente general Juan Domingo Perón, el lv de mayo de 

1974, ante el Honorable Congreso de la Nación: " L a 

, lucha por la liberación es, en gran medida, lucha tam-

I bién por los recursos y la preservación ecológica, y en 

| ella estamos empeñados. Los pueblos del Tercer Mundo 

! albergan las grandes reservas de materias primas, parti-

¡ cularmente las agotables. Pasó la época en que podían 

tomarse riquezas por la fuerza, con el argumento de la 

lucha política entre países o entre ideologías". 

Por lo expuesto, señor presidente, considero trascen-

¡ dental, declarar de interés nacional la X I I Reunión Ar-

gentina de Ecología. 

Luis S. Casóle. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

, D E C L A R A : 

Que vería con agnado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos correspondientes, adoptara 

las medidas pertinentes, a fin de dotar de una adecuada 
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i luminación a la estación Pacheco (partido de Tigre), 

actualmente convertida en lugar propicio para el accio-

nar delictivo. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los pobladores de Pacheco, partido de Tigre, están 

preocupados porque desde que se inauguró c) viaducto 

Inmaculada Concepción sobre la ruta 197, la estación 

de tren quedó prácticamente aislada, y la falta de ilu-

minación convirtió a la zona en un lugar propicio para 

.el accionar de la delincuencia. 

Desde la estación Pacheco del ferrocarril Mitre hasta 

el cruce con la ruta 197 hay que caminar algo más de 

200 metros. E l viaducto tiene alrededor de 1.100 metros 

de longitud. O sea, que desde las vías hrista cualquiera 

de los extremos hay que caminar más de 500 metros 

Los vecinos consideran que en el tramo que va desde 

el puente hasta ía estación se necesitan, por lo menos 

unas cinco o seis columnas de alumbrado. 

Cuentan también que en noviembre de 198 entre-

garon a la delegación municipal 20 equipos de ilumi-

nación para aplicar en la parte inferior del viaducto. 

Dichos equipos se habían comprado con el esfuerzo i 

de los vecinos y de las entidades de bien público de 

Pacheco. 

Por lo expuesto, señor presidente, considero de suma 

importancia que la estación Pacheco (Tigre) posea una 

adecuada i luminación a fin de evitar 1a creciente ola 

delictiva en dicha zona. 

Luis S. Clísale. 

— A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que comparte plenamente los objetivos que motiva-

ron la reciente fundación del Movimiento Nacional Eco-

logista y apoya su accionar, como asimismo el de todos 

los grupos e instituciones que luchan por cuidar el com-

plejo ecológico del que formamos parte, difundiendo el 

respeto a la vida de las plantas, animales, ríos, mares y 

la atmósfera con los fenómenos que en ella se producen. 

Luis S. Casale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Decía el general Perón en 1973: "Creamos que ha 

l legado la hora en que todos los pueblos y gobiernos ¡ 

del mundo cobren conciencia de la marcha suicida que J 

la humanidad ha emprendido a través de la contnmi- ' 

nación del medio ambiente y la biosfera, la di lapidación • 

de los recursos naturales, el crecimiento sin freno de la 

población y la sobreestimación de la tecnología, y de la 

necesidad de invertir de inmediato 1a dirección de esa 

marcha a través de una acción mancomunada interna-

cional. 

"La concientización debe originarse en los hombres de 

ciencia, pero sólo puede transformarse en la acción nece-

saria a través de los dirigentes políticos. Por eso abordo 

el tema como dirigente político, con la autoridad que 

me da el haber sido el precursor de la posición actual 

del Tercer Mundo y con el aval que me dan Jas últi-

mas investigaciones de los científicos en la materia. 

"E l ser humano ya no puede ser concebido indepen-

dientemente del medio ambiente que él mismo ha creado, 

^a es una poderosa fuerza biológica, y si curtinúa des-

truyendo los recursos vitales que le brinda la Tierra sólo 

puede esperar verdaderas catástrofes sociales para las 

próximas décadas. 

"La humanidad está cambiando las condiciones de 

vida con tal rapidez que no llega a adaptarse a las nue-

vas condiciones. Su acción va más rápido que su cap-

tación de la realidad y no bu llegado a comprender, 

entre otras cosas, que los recursos vitales para él y sus 

descendientes derivan de la naturaleza y no de su poder 

mental. De este modo, a diario, su vida se tra/isform« 

en una interminable cadena de contradicciones. 

"En el últ imo siglo ha saqueado continentes enteros 

y le han bastado un par de décadas pura convertir a 

ríos y mares en basurales, y al aire de las grandes ciu-

dades en un gas tóxico y espeso. Inventó el automóvil 

para facilitar su traslado, pero ahora ha erigido una 

civilización del automóvil que se asienta sobre un cú-

mulo de problemas de circulación, urbanización, segu-

ridad y contaminación en las ciudades, y que agravo 

las consecuencias de su vida sedentaria. 

"No menos grave resulta el hecho de que lus sistemas 

sociales de despilfarro de los países tecnológicamente 

más avanzados funcionan mediante el consumo de ingen-

tes recursos naturales aportados por el Tercer Mundo. 

De este modo el problema de las relaciones dentro de la 

humanidad es paradójicamente doble: Algunas clases 

sociales —las de los países de baja tecnología en particu-

lar— sufren los efectos del hambre, el analfabetismo y 

las enfermedades, pero al mismo tiempo las clases so-

ciales y los países que asientan su exceso de consumo 

en el sufrimiento de los primeros, tampoco están racio-

nalmente alimentados, no gozan de una auténtica cul-

tura o de una vida espiritual o físicamente sana. Se 

debaten en medio de la ansiedad y del tedio, y los vicios 

que produce el ocio m il empleado". 

No cube duda que el pensamiento expuesto es plena-

mente compartido por todos los señores legisladores, 

más allá de Jas banderías políticas, ya que representa el 

sentir de las grandes mayorías populaies frente al desa-

fío de la humanidad , que debe ponerse en pie de guerra 

para defenderse a sí misma. 

Por ello debemos apo\ar decididamente el accionar de 

las asociaciones como el Movimiento Nacional Ecologis-

ta, que luchan pura preservar el medio ambiente, ya 

que, como dice el reirán: "No liemos heredado la tierra 

de nuestros antepasados; nosotros la tomamos prestada 

de nuestros hijos". 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos correspondientes adoptara las 

medidas pertinentes, a fin de evitar la mortandad de mi-

les de peces al chocar con los murallones de la represa 

hidroeléctrica paraguayo-brasileña de ltaipú, causando 

una gran pérdida de la riqueza ictícola nacional. 

Luis S. Cósale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Mi lares de grandes peces (dorados, salmones de río y , 

sábalos) están muriendo en plena época migratoria al | 

chocar con los murallones de la represa hidroeléctrica 

paraguayo-brasileña de l ta ipú. que corló el libre correr ¡ 

del río Paraná a 17 kilómetros aguas arriba del límite 

internacional con nuestro país. 

Según el testimonio registrado por un equipo periodís-

tico del Canal 12 de te evisión de Posadas, los grandes > 

peces al remontar el rio derivan aguas arriba por el 

Iguazú, pero allí los espera un obstáculo insalvab'e: las 

Cataratas del Iguazú, síend.) millares los especímenes que 

intentan trepar los saltos de agua estrel ándose contra 

los roqucdjle? hasta morir. 

La ausencia de alguna escala para peces en l ta ipú 

significará la muerte de especies que son muy codiciadas 

por pescadores deportivos y representan un motivo de i 

orgullo para los habitantes del litoral fluvial. ' 

Nadie ha hecho nada para evitar la mortandad de los | 

peces, aunque algunos conservacionistas comentaron a 

posibilidad de prestarles ayuda para superar la barrera 

de las cataratas, al capturarlos y dejarlos libres aguas 

arriba. I 

Por lo expuesto, señor presidente, estimo que es im- | 

prescindible adoptar con celeridad todas las medidas ne-

cesarias, a fin de evitar la mortandad de miles de peces 

que afecta gravemente la riqueza ictícola nacional. 

Luis S. Casale. 

— A las conrsiones de Re'aciones Exteriores 

y Culto y de Recursos Naturales y Conser- j 

vación del Ambiente Humano . j 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-

mueva una intensificación de la acción internacional. 1 

para lograr un inn rdiato retorno de la democracia en 

la Repúbl ica de Chile, cuyo pueblo viene suiriendo un; 

profundización de la represión y de las violaciones a los 

derechos humanos. 

Luis S. Casal*. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Sólo un pueblo como el nuestro, que ha sufrido en 

carne propia el oprobio de la dictadura, con la supre-

sión de todas las libertades y una sistemáitca violación 

de los derechos humanos, puede comprender lo que 

está padeciendo actualmente el pueblo hermano de la 

República de Chile. 

No hay dudas que está llegando la hora de los pue-

blos, pero en la misma medida que se acerca se inten-

sifica la reacción de las estructuras de la injusticia y 

de sus personeros, que ven en peligro la subsistencia 

de sus privilegios. 

La comunidad internacional no puede permanecer im-

pasible frente al dolor y el sufrimiento de un pueblo, 

sojuzgado por una de las peores dictaduras de la era 

niod rna. No podemos ser indiferentes a la sueite que 

corren nuestros hermanos, no sólo por un lógico senti-

mií'u o de amor fraternal, sino porque estamos ingre-

sando en la etapa, del continentalismo, que nos marca 

un destino común -para América Latina, en el que la 

voluntad de cada uno de sus pueblos fije las prioridades 

de sus intereses regionales y coadyuve a la mutua fe 

en el destino mancomunado, sin liderazgos ni hegemo-

nías de afuera o adentro. 

Es necesaria la unidad de nuestros pueblos, porque 

de ella se derivará la nueva identidad latinoamericana, 

afirmada en una historia, un idioma, una religión y un 

destino común. Pero esta unidad no será posible mien-

tras subsistan regímenes dictatoriales que, como el de 

Chile, ignoran la voluntad del pueblo y actúan como 

vasos comunicantes de la dependencia. 

Tampoco habrá unidad latinoamericana sin paz, pero 

los grandes enemigos de la paz son la injusticia y la 

faha de libertades. Tal como dijo Paulo VI , "si quie-

res la paz defiende la vida", dándonos un mandato que 

adquiere plena actualidad frente a los hechos que actual-

mente suceden en Chile, con secuestros, tortura y 

muerte. 

Luis S. Casale. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Trabajo, 

con carácter de urgente, inlorme: 

l*-' — a) Personal en relación de dependencia (mano 

de obra desocupada) existente al 10 de diciembre de 

19S3; h ) Idéntica información al día 10 de diciembre 

de 1984. 

2o — Qué conocimientos y qué medidas se han adop-

tado con despidos en masa en los últimos tres meses 

en empresas líderes de la industria automotriz, en la 

industria metalúrgica y en la industria textil en forma 

especial. 
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— Qué parámetros o índices posee ese ministerio 

con respecto a la prospectiva de desocupación que se 

cierne en los meses venideros y que a juicio del fir-

mante arrojaría cifras que harían insostenible la situn-

c ón social. 

Julio A. Migliozzi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es inexcusable que todo principio de gobierno tiende 

al logro del bienestar general de su población, que 

dicho propósito tiene su raíz más profunda en la clase 

trabajadora, pilar silencioso de la grandeza del país. 

Estos argumentos lian sido permanentemente no sólo 

enunciados, sino mantenidos por los gobiernos que res-

ponden a la voluntad popular. 

Lamentablemente, por circunstancias de una política 

de recesión general, ese sector ha sido sacudido y es 

a su vez receptor total de la pobreza que sigue a los 

despidos en masa. Y esto cala hondo en la elemental 

solidaridad social que estamos obligados a defender. 

Julio A. Migliozzi. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

1<?—*Su más enérgico repudio por el aberrante ase-

sinato de los dirigentes chilenos Manuel Guerrero, pre-

sidente de la Gremial de Educadores de Chile; José 

Manuel Parada, funcionario de la Vicaría de la Soli-

daridad y Santiago Nattino Allende, también pertene-

ciente a la Gremial, el día 30 de marzo de 1985. 

2v — Exigir la inmediata libertad de todos los presos 

política del régimen fascista de Pinochet, es una muestra 

la ansiada democratización de los países de América 

latina. 

3v — Exigir el cese inmediato de la represión al pue-

blo chileno y el irrestricto respeto de los más elemen-

tales derechos del ser humano: a la vicia, de reunión, 

a peticionar, de expresar libremente las ideas. 

Raúl O. Rabanaque. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El horrible asesinato de los dirigentes chilenos ante-

riormente citados, que habían sido secuestrados, llena 

de horror e indignación a todos los hombres libres del 

mundo . Este incalificable hecho, fruto de la demeneial 

política del régimen fascista de Pinochet es una muestra 

más de la permanente y constante violación de los más 

elementales derechos del ser humano. 

También es un indicador más de la profunda ilegi-

t imidad del régimen de facto que asuela al pueblo her-

mano de Chile. N ingún gobierno democrático y por lo 

tanto legítimo, elegido por Ja voluntad popular, recu-

rrirá jamás a estas prácticas aberrantes, sólo las dicta-

duras necesitan la represión constante, porque no son 

representantes de la soberana voluntad popular y de 

sus legítimas aspiraciones, sino que son los portavoces 

de los sectores dominantes y del imperialismo, cuyos 

intereses están en total contradicción con los de la 

inmensa mayoría de la población. 

Resulta extremadamente perturbador que el gobierno 

de la junta militar chilena, que fue nuevamente con-

denado por la Asamblea General de las Naciones Uni-

das en las resoluciones 38-102 del 1C de diciembre de 

1983, ignore la demanda internacional realizada por lu 

mayoría de los países y persista en sus acciones repre-

sivas, violatorias de los derechos humanos. 

La situación de los derechos humanos en Chile se ha 

empeorado considerablemente durante el último año. co-

rroborando así las anteriores conclusiones de la Comi-

sión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

respecto al hecho que la actual Constitución impuesta 

en 1980, es la propia base que permite la violación de 

estos derechos. 

La represión es inherente al carácter de la dictadura 

! que sustenta el poder. Está siempre presente en todas 

las esferas de la vida y se lleva a cabo mediante todo 

tipo de método, forma y sistema que son extremada-

mente crueles e inhumanos. El pueblo chileno ha expre-

sado su oposición a esta represión y también ha ex-

presado su indignación contra los abusos, todos los días 

de protesta nacional. 

En nuestro larlamento, que es producto de más do 

siete años de lucha del pueblo argentino, deben ser 

oídos los reclamos del pueblo chileno y de todos los 

sectores de América latina. Nosotros tenemos la respon-

sabilidad de levantar la tradicional política exterior 

argentina, y colocamos así a la vanguardia de la solida-

ridad continental, sobre todo con aquellos que aún vi-

ven bajo regímenes dictatoriales. 

Nuestro deber como parlamentarios democráticos, es 

tener la mayor solidaridad y ejercer la mayor presión 

internacional para terminar definitivamente con esta dic-

tadura que llena de indignación y horror no sólo al 

pueblo chileno, sino el sentir de todos los hombres libres. 

Raúl O. Rabanaque. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-

siera, a la brevedad, por intermedio del organismo co-

rrespondiente, la incorporación en cada caja del Plan 

Al'mentario Nacional de miel, en cantidad acorde a los 

requerimientos alimenticios contemplados en dichas uni-

dades, disponiéndose, conjuntamente, que en las reu-

niones d'.' carácter informativo realizadas en todo el país 

con motivo de la aplicación del referido plan se desa-

rrollen explcac ones pormenorizadas sobre las cualida-

des nutritivas y alimenticias de la miel y las consecuen-

tes ventajas de su consumo habitual dentro de la dieta 

familiar. 

Juan F. C. Elizalde. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El proyecto que acompaño persigue el logro de dife-

rentes finalidades atinentes, en común, al ámbito de la 

accon social y de la economía agraria; ya que, a través j 

de la incorporación de la miel a las cajas del Plan Ali- ! 

mentario Nacional ( P A N ) , no sólo se posibilitará el ac-

ceso de tan calificado alimento a los numerosos destina-

tarios de dicho programa, sino que, a la vez, se con-

cretará un inestimable y necesario estímulo para la pro-

ducción apícola nacional. 

Además, cabe destacar otro aspecto de particular in-

terés también previsto en la medida que se propicia, al 

procurarse una adecuada divulgación de las virtudes nu-

tritivas y alimenticias de la miel, lo cual, como es lógi-

co, conllevará a su mayor aceptación dentro de la habi-

tual dieta familiar, y en definitiva, a incrementar su 

consumo, revírtiéndoss así la declinante tendencia actual 

por la que se ha desplazado injustificadamente tan ex-

celente producto. 

En este mismo orden de ideas es conveniente recordar 

la excepcional calidad de la miel producida en nuestro 

país, reconocida intemacionalmente como de las mejo-

res; a lo que se suma, en beneficio del consunvdor local, 

un precio reducido, que unido, entonces, a sus bondades 

alimenticias justifica con creces el presente proyecto. 

Por último, es de rigor e insoslayable poner de ma-

nifiesto la abnegada tarea de los apicultores argentinos, 

la que no ha contado tradic'onalmente con el apoyo ne-

c 'sario para estimular y organizar debidamente la pro-

ducción y comercialización, por lo que la medida soli-

citada está encaminada a subsanar dicha omisión y se 

encuadra dentro de otras de fondo en estudio por parte 

de miembros de esta bancada. 

Juan F. C. Elizalde. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-

lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

instrumente las medidas necesarias para efectivizar los 

siguientes temas: 

l' ' — Prórroga del decreto 52/70, por el lapso de 5 

años. 

2* — Aplicación estricta de la ley 18.250 (reserva de 

cargas). 

3''1 — Defensa de la ley de cabotaje, sin excepciones 

4 ' — Aplicación de mecanismos que incrementen la 

participación de la bandera argentina en las exportacio-

nes (por ejemplo reducción o eliminación de retenciones 

sobre la exportación de productos agrícolas cuando éstos 

se realicen en buques de bandera nacional). 

Luis S. Casóle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El país vive una crisis que se origina en la deuda ex-
terna, de la cual aún no sabemos cuál es su porción le-

gítima y cuál la ilegítima. La base fundamental de nues-

tra recuperación económica pasa por el afianzamiento de 

nuestras exportaciones. Nuestro país es un territorio in-

sular y eminentemente marítimo, por lo que nuestras ri-

quezas deben salir de los puertos argentinos por medio 

de buques de bandera nacional, que originaran divisas 

que quedarán en nuestra patria, y que ayudarán al pago 

de la deuda externa. Por ello la prórroga del decreto 

52/70 permitirá la incorporación de barcos usados li-

bres de derecho de importación a la bandera nacional. 

La aplicación estricta de la ley 18.250 (de reserva de 

cargas) permitirá la defensa, no sólo de la fuente de 

trabajo nac ;onal, sino también la contención de la fuga 

de divisas que se produciría al violarse esta ley, y ser-

virá de legítimo resguardo legal ante los embates de 

legislaciones foráneas. La defensa de la ley de cabotaje 

encuentra su raíz en la propia Constitución Nacional, por 

ser un elemento esencial de la soberanía argentina, y 

con respecto a la aplicación de mecanismos que incre-

menten la participación de la bandera argentina en las 

exportaciones permitirá un mayor ingreso de divisas a 
la Nación en concepto de fletes. 

En los momentos de crisis es cuando se necesita del 

apoyo de todos los sectores para superarla, y es el propio 

presidente Alfonsín quien reclama permanentemente la 

intensificación de nuestras exportaciones agropecuarias, 

por lo que este conjunto de medidas que se solicitan v 

tratan de resguardar busca acompañar esta loable ini-

ciativa. 

Lo contrario significará, no sólo la pérdida de la vi-

gencia de la bandera nacional, sino ceder a la bandera 

extranjera parte de este fundamental transporte con la 

consiguiente pérdida de divisas. 

Luis S. Cósale. 

— A las comisiones de Industria, de Comer-

cio y de Transportes. 
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La Cártiara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal adopte las medidas necesarias con el objeto de sus-
pender todos los campeonatos organizados por la Aso-

ciación del Fútbol Argentino, hasta tanto se apruebe 

el régimen legal destinado a prevenir, reprimir y erra-

dicar la vio'encia en el fútbol. 

Roberto E. Sammartino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Esta vez fue un niño de 14 años que un domingo 

de Pascua fue con su padre por primera vez a ver 

un partido de fútbol. 
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Otra vez había sido Roberto Basile quien murió co-

mo consecuencia del impacto de una costosa bengala 

marina lanzada desde una tribuna, o Raú l Calixto, o 

Raúl Martínez, o tantos otros víctimas de enfrenamien-

tos o meros actos de vandalismo de las llamadas "barras 

bravas", aquellas a las que en otros tiempos sólo lla-

mábamos la "barra de la bandera". 

Lo cierto es que por una confluencia de razones y, 

especialmente, por una suma de omisiones, ineficiencias 

y, por encima de todo, complicidades, la tantas veces 

reclamada y prometida erradicación de la violencia en 

el fútbol no ha superado aún la barrera de los buenos 

propósitos y IOÍ deseos de la mayoría de los argentinos. 

Y es así como los desbordes y los desmanes que | 

desde hace ya algún tiempo parecen una consecuencia | 

necesaria de los encuentros de fútbol derivan, casi 

cíclicamente, en una tragedia, en un hecho absurdo 

que enluta y desgarra a una familia y nos avergüenza 

a todos. 

Seguramente no hay una sola cansí, y esto lo pue-

den explicar con mayor prolijidad y fundamento soció-

logos y psicólogos, pero más allá de las explicaciones 

científicas acerca de los orígenes y motivos de la vio-

lencia en el hombre y los grupos humanos, no pode-

mos ignorar que las conductas agresivas — y no importa 

ya si el'as son voluntarias, instintivas o necesarias— 

resultan más de una vez facilitadas, cuando no alenta-

das, por las actitudes pasivas y tolerantes de loi pro- ' 

pios dirigentes de las entidades deportivas. | 

Y debemos agregar, con particular desagrado, que I 

las medidas de prevención que alguna vez vimos prac- ' 

ticar a las autoridades policiales —fotografías a las 

tribunas, control y "cacheo" de asistentes, etcétera— 

hoy ya han sido discontinuadas. i 

No se nos escapa que alrededor del denominado 

espectáculo futbo'íslico giran poderosos intereses que 

van incluso más allá de lo pura o directamente eco-

nómico, p: iro tampoco podemos ignorar que no importa , 

cuáles sean esos intereses ni la eventual — y hoy ya 

secundaria— finalidad recreativa del fútbol: ellos no 

pueden subordinar jamás la protección de los valores 

superiores del hombre, y menos aún su vida misma. 

El Poder Ejecutivo nacional ha mostrado ya su 

preocupación por esta cuestión y ha incluido para su 

tratamiento en el presente período de sesiones extraor- ; 

diñarías un proyecto de ley destinado a prevenir, re-

primir y erradicar la violencia en el fútbol. 

El propósito de nuestro proyecto es, entonces, el de 

suspender la actividad futbolística hasta tanto aquél 

logre consagración legislativa, de sue.vte que la comu-

nidad y las autoridades puedan contar con un instru- , 

mentó adecuado para que la pretendida finalidad de I 

recreación y esparcimiento del fútbol sea algo más 

que una aspiración. ¡ 

Roberto E . Sammarfino. I 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. ' 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-

rara de interés nacional al seminario-taller sobre el tema 

"Revisión de los curricula de la enseñanza agrícola de 

nivel medio con énfasis en la modernización de la agri-

cultura y la utilización de las tecnologías adaptadas al 

medio rural", a llevarse a cabo entre los días 8 y 12 de 

abril de 1985 en dependencias del M nisterio de Educa-

ción de la Nación. 

Amado H. I I . Altamirano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

K1 seminario-taller que se llevará a cabo entre los días 

8 y 12 de abril de 1985 sobre el tema "Revisión de los 

caí rícula de la enseñanza agrícola de nivel medio con 

éiu tsis en la modernización de la agricultura y en la 

utilización de las tecnologías adaptadas al medio rural", 

constituye un acontecimiento de verdadera trascendencia 

nacional al cual es imprescindible brindar todo el apoyo 

posible. 

Participarán en el mismo representantes de organismos 

nacionales, provinciales, privados y de universidades de 

Jas cuales dependen establecimientos de nivel medio 

agropecuarios, además de Ja asistencia de docentes de 

otros organismos educativos y de representantes de en-

tidades relacionadas con el quehacer agropecuario. 

La Dirección Nacional de Educación Agropecuaria tie-

ne a su cargo la organización de este evento y la elabo-

ración de los documentos de trabajo lo que implica la 

participación de casi todas las provincias. 

La importancia del tema residía obvio destacar en 

cuanto a su relación con la principal actividad produc-

tiva del país y a la necesidad de obtener crecientes ni-

veles de productividad con miras al mejoramiento de 

nuestra balanza comercial. 

Por últ imo cabe señalar que el seminario-taller aludido 

cuenta con el auspicio y apoyo financiero de la U N E S C O , 

organizac'ón mundia l dedicada al desarrollo de la edu-

cación, la ciencia y la cultura, del cual nuestro país for-

ma parte. 

Por estas consideraciones, solicitamos la aprobación 

del proyecto de declaración adjunto por el cual se so-

licita al Poder Ejecutivo declare a estas jornadas de in-

terés nacional. 

Amado H. H. Altamirano. 

— A las comisiones de Educación y de Agri-

cultura y Ganadería. 

•1 

UCENCIAS 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se dará 

cuenta de los pedidos de licencia formulados por 

los señores diputados. 
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Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 

Dovena, para los días 21 y 22 de marzo, por ra-

zones particulares. 

Del señor diputado Paleari, para las sesiones 

comprendidas entre el 21 de marzo y el 4 de 

abril, por razones particulares. 

De la señora diputada Briz de Sánchez, para 

los días 20 y 21 de marzo, por razones particu-

lares. 

Del señor diputado Gutiérrez, para las sesio-

nes comprendidas entre los días l 9 y 30 de abril, 

por razones particulares. 

Del señor diputado Mosso, para las sesiones 

que tuvieron lugar entre el 21 de marzo y el 

1? de abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Basualdo, para los días 27 

y 28 de marzo, por razones de salud. 

De la señora diputada Acevedo de Bianchi, 

para el día 27 de marzo, por razones de salud. 

Del señor diputado Carranza, para el día 28 

de marzo, por razones de salud. 

Del señor diputado Donaires, para el dia 27 

de marzo, por razones particulares. 

Del señor diputado Landín, para los dias 27 

y 28 de marzo, por razones particulares. 

Del señor diputado Osvaldo C. Ruiz, para los 

días 27 y 28 de marzo, por razones particulares. 

Del señor diputado Imbelloni, para los días 27 

y 28 de marzo, por razones parliculares. 

Del señor diputado Riquez, para las sesiones 

comprendidas entre el 8 y el 12 de abril, por ra-

zones particulares. 

Del señor diputado Becerra, para el dia 10 de 

abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Arnaldo González, para 

los días 10 y 11 de abril, por razones particu-

lares. 

Del señor diputado Brizuela, para el día 10 

de abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Manzur, para los dias 10 

y 11 de abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Solari Ballesteros, para la 

sesión del día de la fecha, por razones particu-

lares. 

Del señor diputado Osvaldo C. Ruiz, para el 

día 10 de abril, por razones de salud. 

Del señor diputado Costarelli, para el día 10 

de abril, por razones particulares. 

Del señor diputado Giménez, para el dia 10 

de abril, por razones de salud. 

Sr. Presidente ^Silva). — Se va a votar si se 

acuerdan las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se con-
ceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

CUESTION D E PR IV ILEG IO 

Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión de 

privilegio tiene la palabra el señor diputado por 

la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: resulta ya 

monótono que en cada sesión de esta Cámara 

deba plantear una o más cuestiones de privile-

gio, pero es obvio que no soy yo quien provoca 

tales situaciones sino la actitud de algunos dipu-

tados que, no pudiendo rebatir las ideas que 

vengo exponiendo pública y democráticamente 

desde hace años, recurren a la difamación, a la 

calumnia, a la injuria o a groseros insultos para 
1 contradecirlas. 

¡ En el día de hoy pido a la Cámara que juz-

I gue y sancione en los términos del artículo 173 

del reglamento —referido al artículo 58 de la 

Constitución Nacional— a los siguientes diputa-

dos, por los cargos que en cada caso discrimino: 

Al señor diputado Rabanaque, por haber di-

cho públicamente fuera de este recinto: "Gra-

cias a esta democracia hasta gusanos como él 

—refiriéndose a quien habla— pueden vivir y 

opinar". 

Al señor diputado Tello Rosas, por haber afir-

mado también públicamente fuera de este recin-

j to: "Hay de vuelta una conspiración en el país 

j de la derecha terrorista . . . Es el mismo grupo 

vinculado con el caso Italo más el paso al 

' frente dado por el ingeniero Alsogaray". 

Al señor diputado Ramón Adolfo Dussol, por 

haber dicho públicamente y fuera de este recin-

to: "La piel de la democracia, como la del cor-

dero del lobo de Caperucita, no le alcanzó —a 

Alsogaray— para contener la furia de bestia que 

lo anima". 

No creo que la Cámara pueda ver con indife-

rencia que algunos de sus miembros recurran a 

actitudes tan procaces y subalternas para ata-

car a otros. Por lo expuesto, solicito que el cuer-

po resuelva sobre el juzgamiento y las sancio-

nes a los citados señores diputados. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 

acuerda trato preferente a !a cuestión plantea-

da por el señor diputado por la Capital. 

Se requieren dos tercios de votos.-

—Resulta negativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — La cuestión planteada 
pasará a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

6 

PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 

término reglamentario destinado a la conside-

ración del plan de labor de la Honorable Cá-

mara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-

bor formulado por la Comisión de Labor Parla-

mentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria propone el siguiente plan de 
labor: 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecte de ley del Poder Ejecutivo —re-

mitido mediante el mensaje 562— sobre desafec-

tación del servicio público al cual están destina-

dos y transferencia a título gratuito a la Muni-

cipalidad de la ciudad de Rosario, provincia de 

Santa Fe, de un inmueble y de muelles del 

Estado nacional situados en ese municipio, para 

la realización del Complejo Cultural Parque 

España (89-P.E.-84). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 

Exteriores y Culto, de Finanzas-—especializa-

das— y de Presupuesto y I-Iacíenda en el pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo, remitido me-

diante el mensaje 313, por el que se aprueba el 

aumento del aporte argentino al Fondo Africa-

no de Desarrollo (Orden del Día N 9 759). 

—Dictamen de las comisiones de Finanzas, 

de Relaciones Exteriores y Culto —especializa-

das— y de Presupuesto y Hacienda en el pro-

yecto de ley en revisión por el que se aprueba 

el Convenio Constitutivo del Banco Africano de 

Desarrollo y se autoriza el ingreso de la Repú-

blica Argentina a esa institución (Orden del 

Día N 9 764). j 

—Proyecto de declaración del señor diputado 

Planells por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

que declare de interés nacional la II Fiesta 

Provincial de la Vaquillona I lolando Argentina, 

a realizarse en la localidad de Saturnino María 

Laspiur, provincia de Córdoba (4.497-D.-84). 

—Dictamen de las comisiones ce Relaciones 

Exteriores y Culto y de Presupuesto y Haeien-

d? en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

—remitido mediante el mensaje 3.967— por el 

que se aprueba el convenio entre la República 

Argentina y la República de Chile para evitar la I 

doble tributación en materia de impuestos so-

bre la renta, ganancias o beneficios y sobre el 

capital y el patrimonio, suscripto en Santiago 

de Chile el 13 ue noviembre de 1976 (Orden del 

Día N 9 753). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 

Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacien-

da en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

—remitido mediante el mensaje 322— por el que 

se aprueba el aumento del aporte de la Repú-

blica Argentina al capital del Fondo Financiero 

para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Orden 

del Día N 9 754). 

—Dictamen de - las comisiones de Relaciones 

Exteriores y Culto y de Educación en el pro-

yecto de ley dei Poder Ejecutivo —remitido 

mediante el mensaje 471— por e! que se aprue-

ba el convenio cultural entre el gobierno de 

la República Argentina y el gobierno de la Re-

pública de Gabón, firmado en Buenos Aires el 

27 de julio de 1984 (Orden del Día N 9 755). 

—Dictamen de las comisiones de Relaciones 

Exteriores y Culto y de Ciencia y Tecnología 

en el proyecto de ley en revisión por el que 

se aprueba el Convenio de Cooperación Cientí-

fica y Técnica entre el gobierno de la 'Repúbli-

ca Argentina y el gobierno de la República Islá-

mica de Paquistán, suscripto en Buenos Aires el 

9 de mayo de 1983 (Orden del Día N 9 756). 

Consideración de los siguientes asuntos: 

—Dictamen de la Comisión de Justicia en el 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 

medíante el mensaje 143— por el que se modi-

fica el artículo 407 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación (Orden del Día N 9 716). 

—Dictamen de las comisiones de Agricultura 

y Ganadería y de Legislación General en el pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo —remitido 

mediante el mensaje 3.789— por el que se auto-

riza al Instituto Nacional de Tecnología Agro-

pecuaria a enajenar en forma directa una frac-

ción de tierra ubicada en la colonia Marcos Juá-

rez, provincia de Córdoba (Orden del Día 

N 9 718). 

— Dictamen de la Comisión de Transportes 

en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo —re-

mitido mediante el mensaje 3.961— sobre trans-

ferencia de la empresa Flota Fluvial del Estado 

Argentino —en proceso de privatización— a la 

Dirección Nacional de Construcciones Portuarias 

y Vías Navegables del buque espiador "999" 

(Orden del Día N 9 721). 

—Dictamen de la Comisión de Asuntos Cons-

titucionales en el proyecto de ley del Poder Eje-
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cutivo -j—rtemitido mediante el mensaje 3.965— 

sobre fijación de una fecha única para la realiza-

ción simultánea en todo el país de las elecciones 

de renovación de diputados nacionales (Orden 

del Día N° 722, con disidencia parcial). 

—Consideración de los dictámenes recaídos en 

proyectos de resolución o de declaración con-

tenidos en los órdenes del dia sin disidencias 

ni observaciones y de término vencido números 

578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 

588, 590. 593, 596, 597, 598, 600, 602, 604, 607, 

608, 61)9, 612, 613 , 614, 615, 616, 617 , 619, 620, i 

621. 622, 623, 625, 626, 627, 634, 637, 638, 642, 

645, 650, 651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 660, 

663, 664, 665, 666, 667, 669, 672, 677, 678, 679, 1 

680, 681, 682, 683, 686, 687, 688, 689, 690, 691, ' 

692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701/ 

702, 703, 706, 707, 708, 709, 711, 712, 714, 715, 

717, 720, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729. 730, 

731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 738, 739 y 740. 

Consideración de los dictámenes de comisión 

recaídos sobre proyectos de declaración, con-

tenidos en las órdenes del día de término ven-

cido —con observaciones— números 674, 675, 

676. 684, 685, 705, 710 y 713. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 

plan d'j labor propuesto por la Comisión de 

Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

PED IDOS D E I N F O R M E S O D E P R O N T O DESPA-

CHO , CONSULTAS Y MOC IONES D E PREFEREN-

CIA O D E SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Silva). — CorresponJe pasar al 

término reglamentario destinado a pedidos de 

informes o de pronto despacho, consultas y mo-

ciones de preferencia o de sobre tablas. 

Moción de sobre tablas y pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el I 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Es para solicitar el trata-

miento sobre tablas de un proyecto de resolu-

ción por el que se solicitan informes verbales 

al señor ministro de Economía de la Nación, 

licenciado Juan Sourrouille, sobre distintos as-

pectos relacionados con la inflación, la deuda 

externa y el presupuesto de la Nación. 

Como el proyecto de resolución no se halla 

sobre las bancas voy a pedir que se lo lea por 

Secretaría. 

Sr. Presidente (Silva). — Así se hará, señor 

diputado. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

—Se lee 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 

moción de tratamiento sobre tablas formulada 

por el señor diputado por la Capital. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: quiero ade-

laniar la posición de mi bloque en el sentido 

de no aceptar el tratamiento sobre tablas por 

considerar que este proyecto debe ser girado a 

comisión. 

Nuestra bancada mantiene esta posición te-

niendo en cuenta que electivamente, ante la 

actual crisis del tratamiento presupuestario por 

la inminencia de un programa antiinflacionario 

ya anunciado por el gobierno, el señor ministro 

tic Economía va a tener que concurrir a darnos 

las explicaciones del caso; pero respecto del 

provecto de resolución en concreto nuestra po-

sición, como ya dije, es que sea girado a la 

respectiva comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: se ha dado 

lectura por Secretaría a la parte dispositiva del 

proyecto, pero reglamentariamente tengo dere-

cho a fundamentarlo brevemente. 

El país está en este momento inmerso en una 

grave crisis que se precipita día a día, y no 

podemos entrar en los formalismos de cuándo 

hay que tratar estos temas. En nuestra opinión 

la Cámara debe tratarlos ya. 

Para no extenderme demasiado, quiero señalar 

simplemente que la secuencia del proceso infla-

cionario nos lleva ya a un fenómeno hiperinfla-

cionario. La inflación en 1982 con respecto a 

1981 fue del 209 por ciento; la de 1983 con res-

pecto a 1982, del 434 por ciento; la de 1984 con 

respecto a 1983 del 668 por ciento. Se había 

prometido bajarla a la mitad de la del año an-

terior, es decir al 217 por ciento, pero esta últi-

ma cifra resultó elevada al triple. Tomando el 

período que va desde marzo de 1984 hasta marzo 

do 1985, la inflación fue del 850 por ciento, y 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en la página 7774. 
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la inflación de enero a marzo del corriente año, 

proyectada a tasa anual, asciende al 1.250 por 

ciento. 

Pido a los señores diputados que reflexionen 

sobre esta tendencia y la aceleración que tiene, 

sobre todo frente a los primeras noticias de que 

en el mes de abril ya pasamos el 30 por ciento 

de inflación. 

Pero éste no es el único tema. Se hizo un acuer-

do con el Fondo Monetario Internacional el año ' 

pasado, y antes de que estuvieran disponibles 

los fondos ya dejamos de cumplirlo. Durante ene-

ro, febrero y marzo no se cumplió el acuerdo. 

Por lo tanto, los funcionarios del Fondo están 

hoy revisando en el país las cuentas y, si bien • 

han dado por perdidos los dos trimestres ante- I 

riores, nos preguntamos todos qué está pasando 

ahora. 

Sr. Zavaley. — ¿Me concede una interrupción 

el señor diputado, con la anuencia de la Pre-

sidencia? 

Sr. Alsogaray. — Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción I 

tiene la palabra el señor diputado por Chubut. 

Sr. Zavaley. — Señor presidente: quisiera ha-

cer una indicación reglamentaria. Primero la 

Cámara debe decidir si se trata sobre tablas el 

proyecto, y si el pronunciamiento es afirmativo, 

recién después se pasa a la fundamentación del 

proyecto. Estamos ahora en la primera etapa; 

por lo tanto, propongo concretamente que se vote 

si el proyecto se trata sobre tablas. ¡ 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia en-

tiende que el señor diputado por la Capital está 

fundamentando brevemente su moción de tra-

tamiento sobre tablas. Por lo tanto, está encua-

drado en las disposiciones reglamentarias. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 

diputado por la Capital. i 

Sr. Alsogaray. — Un tercer punto es el que se 

refiere al presupuesto. El proyecto tuvo su en-

trada en la Cámara el 28 de enero, con cuatro 

meses de atraso. Es un atraso que podría justifi-

carse el año pasado porque las autoridades re-

cién se hacían cargo del gobierno; pero no es t 

excusable este año, porque no hay ninguna razón 

que se pueda argumentar. 

Este proyecto está en este momento bloquea-

do; es totalmente inútil. Se calcula una base in-

flacionaria del 220 por ciento y ya estamos 

en el 1.250 por ciento. Es decir que esto está 

empantanado, razón por la cual el ministro debe 

venir a dar explicaciones. Estuvo sí hace muy 

poco en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 

pero habló cincuenta minutos de historia econó-

mica —que no necesitábamos—, quince minutos 

de política tributaria —sin explicar en qué con-

siste— y diez minutos de política financiera 

—sin precisiones—; y ni un solo minuto se re-

firió al presupuesto. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ruega 

al señor diputado que se circunscriba a fundar 

el pedido de tratamiento sobre tablas del pro-

yecto que ha sido leído por Secretaría. 

Sr. Alsogaray. — Creo que con lo que acabo de 

decir es más que suficiente para que cualquier 

parlamento del mundo interpele a un ministro, 

ya que todo se está derrumbando y la Cámara 

no está enterada. Nosotros, los legisladores, nos 

enteramos por los diarios de los impuestos que se 

pretende aplicar y de las resoluciones que está 

adoptando el Banco Central, que puede más que 

esta Cámara en su conjunto. 

Por lo tanto, consideramos que estos funda-

mentos son suficientes para que en forma urgen-

te, en el transcurso de este mes, el ministro de 

Economía venga a explicarnos dónde estamos y 

hacia dónde vamos. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: lo planteado 

por el señor diputado Alsogaray no sólo lo preo-

cupa a él sino —creo— a todo el cuerpo social 

y económico de la República. 

Si seguimos con esta línea inflacionaria supe-

raremos el índice del 1.200 por ciento anual, es 

decir que vamos hacia una hiperinflación. Se 

está amenazando con nuevos tarifazos y, sobre 

todo, con un aumento del 40 por ciento en los 

combustibles. Además, no sé si los diputados sa-

brán que en el día de hoy, en el mercado mar-

ginal, el dólar americano se cotizó a 505 pesos. 

Esto nos está dando la pauta que estamos al 

borde de un crac económico, aunque al oficia-

lismo no le guste asumir la responsabilidad que 

1c compete. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la extrema 

gravedad de la situación económica nacional, 

solicito el pronto despacho de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda sobre este asunto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: hace pocos mi-

nutos el señor diputado Alsogaray se ha que-

jado por algunas expresiones que parecen ha-

berse vertido respecto a su persona. 

Yo quiero señalar que esta Cámara ha tenido 

una enorme paciencia durante más de un año 

al escuchar, en este mismo recinto, a hombres 
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que tuvieron estrecha vinculación con las dic-
taduras que nos precedieron en los últimos trein-
ta años. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ruega 
al señor diputado Conté ajustarse al reglamento. 
En este momento está en consideración el pe-
dido de tratamiento sobre tablas relacionado con 
la interpelación al ministro de Economía. 

Sr. Conté. — Me ajustaré al reglamento, señor 

presidente. 

Quiero señalar que son actitudes de humildad 

y no de soberbia las que esta Cámara puede 

aceptar. Entonces, los hombres que pretende-

mos representar auténticamente —después de 

toda una vida— los intereses nacionales y po-

pulares, en su momento pediremos una interpe-

lación al ministro porque tenemos profundas 

diferencias con la conducción económica de hoy. 

c uino la tuvimos con la de ayer. 

Pero alinuo terminantemente que esta Cáma-

ra no debe autorizar a los hombres que son 

cómplices de quienes destruyeron el país para 

que interpelen a un ministro de la democra-

cia. Esta es mi posición. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: el 

bloque peronista hace suyo el pedido de pronto 

despacho formulado por el señor diputado Pe-

clrini, en el entendimiento de que son realmente 

preocupantes la situación económica coyunturaI 

y las amenazas de una hiperinflación latente que 

podría causar estragos en el seno de la sociedad 

argentina. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-

c ión de tratamiento sobre tablas formulada por 

el señor diputado Alsogaray. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-

dido de pronto despacho formulado por el se-

ñor diputado Pedrini. 

—Resulta negativa. 

n 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: soli-

cito prelercncia para el tratamiento del proyecto 

de resolución del señor diputado Imln-Moni y 

otros (expediente 3.0Ü5-1X-84) por el cual se pide i 

al Poder Ejecutivo la reimplantación de la vigen- | 

cia de la ley 14.250. 

La ley de referencia se vincula de modo fun-
damental con las relaciones laborales que ha-
cen a la democracia de los distintos sectores 
del quehacer nacional. De allí que resulte im-
prescindible la reimplantación de esta ley en un 

I plazo no superior a los sesenta días, tal como lo 
solicita el señor diputado Jmbelloni en el pro-
yecto mencionado. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 

moción de preferencia formulada por el señor 

diputado Sobrino Aranda. 

Se va a votar. 

—ResuHa negativa. 

m 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

.señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: solicito el 

pronto despacho de tres proyectos, uno de quien 

habla y del señor diputado Basualdo (expedien-

te 4.247-D.-84), otro del señor diputado Fappia-

no y otros (expediente 4.172-D.-84) y otro de los 

señores diputados Cassia e Ibáñez (expediente 

4.210-D.-84). Ellos se vinculan con la resolución 

4S/85 del Ministerio de Obras y Servicios Pú-

blicos del 22 de enero del corriente año por la 

que se dispuso una rebaja del 32 por ciento en 

el precio del crudo fijado a las compañías mul-

tinacionales que operan en el país y con otras 

cuestiones conexas, y además se formulan pre-

guntas relacionadas con las declaraciones que el 

presidente de la República, doctor Alfonsín, 

efectuó en la ciudad de Ilouston, Texas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: realmente sor-

prende a este bloque el pedido de tratamiento 

sobre tablas de estos proyectos, por cuanto . . . 

Sr. Presidente (Silva). — Es una solicitud de 

pronto despacho, señor diputado. 

Sr. Prone. — . . . en la reunión que la Comi-

sión de Labor Parlamentaria celebró ayer tuvi-

mos oportunidad de considerar todas estas cues-

tiones, y en ese momento el bloque de la Unión 

Cívica Radical fijó su posición. 

Por ello, en homenaje al trabajo de la Comi-

sión de Labor Parlamentaria y ateniéndonos a 

lo allí resuelto, no vamos a acceder a pedidos 

de pronto despacho o de tratamiento sobre ta-

blas que no hayan sido llevados al seno de di-

cha comisión. 

Sr. Gurioli. — Sí, fueron llevados. 

Sr. Sobrino Aranda. — Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Silva). — ¿Es para referirse a 
este pedido? 

Sr. Sobrino Aranda. — Si, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: existe 

una confusión en lo que respecta a las expresio-

nes del señor diputado preopinante. El presiden-

te del bloque peronista manifestó claramente, 

ante la no aceptación sistemática por parte de 

la bancada oficial de pedidos de tratamiento 

sobre tablas o de pronto despacho, que no es 

posible que la Comisión de Labor Parlamenta-

ria, con la cxcusa de agilizar la tarea, se con-

vierta en un miniparlamento autocrático, de tal 

forma que impida las fundamentaciones en el 

seno de este recinto. También manifestó el pre-

sidente de nuestro bloque que, como correspon-

de, íbamos a plantear en el recinto en forma 

sistemática todos los temas para que los seño-

res diputados no nos convirtamos en simples 

levantamanos. El bloque peronista va a plan-

tear, aunque sea rechazada, toda proposición 

que se vincule con problemas esenciales del 

país, hasta lograr que el oficialismo acepte el 

tratamiento de, los respectivos proyectos. 

De manera que el señor diputado preopinan-

te está mal informado y da un sentido equívoco 

a lo que ocurrió ayer en el seno de la Comisión 

de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-

dido de pronto despacho firmulado por el se-

ñijir diputado Gurioli, con relación a los proyec-

tos que ha enunciado. 

—Resulta negativa. 

I V 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Señor presidente: soli-

cito pronto despucho del proyecto del señor 

diputado Imbelloni y otros (expediente 3.963-D.-

84) por el que se pide al Poder Ejecutivo -la 

inclii.síón en el temario de la convocatoria a 

sesiones extraordinarias de un proyecto de ley 

que disponga la suspensión por 180 días de los 

juicios y ejecución de desalojos con sentencia y 

(le los que aún se encuentran en trámite, en 

razón de l.i situación que afecta a los sectores 

de menores recursos de la población argentina. 

Evidentemente, no se puede seguir tapando 

este tema fundamental ni omitiendo su trata-

miento. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: es muy cier-

to lo que ha expresado el señor diputado Prone, 

que ei este momento preside nuestro bloque. 

Cuando concurrimos a • la Comisión de Labor 

Parlamentaria, lo hacemos dando por sobre-

entendido que ésta fue establecida en el regla-

mento —de lo contrario habría que analizar 

los antecedentes parlamentarios al respecto— 

con el propósito de acelerar y organizar la tarea 

parlamentaria. 

Durante la reunión de la comisión, junto con 

el presidente de la Cámara, doctor Pugliese 

—quien en estos momentos no está presente—, 

se analizaron todos estos temas, dejándose cons-

tancia de los pedidos que iban a formular cada 

uno de los bloques. Ahí también se aclaró que 

cada concurrente debía asistir en representa-

ción de su bloque, para que luego no surgieran 

estas cuestiones que llevan a una distorsión de 

la tarea parlamentaria. 

Por ello, no nos estamos oponiendo sistemá-

ticamente al tratamiento de los temas, sino 

cumpliendo con la metodología que nos impu-

simos en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

No vamos a aceptar las expresiones del señor 

diputado Sobrino Aranda, quien pretende lle-

varnos a un debate que nos aparte de los carriles 

normales de esta sesión. Reitero: nos oponemos 

a la consideración de aquello que no corres-

ponda. 

Sr, Ferré. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Para referirse al mis-

mo tema, señor diputado? 

Sr. Ferré. — Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor i'iputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré. — Quiero informar a la Presidencia 

y a la Honorable Cámara que existe un disenso 

fundamental respecto de la tarea que la Co-

eisión de Labor Parlamentaria debe realizar 

para acelerar el tratamiento parlamentario de 

los distintos temas. 

El trabajo que se efectúa en la Comisión de 

Labor Parlamentaria conduce a un acuerdo de 

los bloques sobre el plan de labor. Pero he 

manifestado ayer, también lo hizo recién el 

señor diputado Sobrino Aranda y vamos a se-

guir sosteniendo esta postura porque el regla-

mento nos avala, que todos los diputados tene-

mos la total libertad y el derecho de plantear 

aquellos temas que consideremos urgentes y de 

importancia durante la hora destinada a pedidos 

de informes o de pronto despacho, consultas y 

mociones de preferencia o sobre tablas, 
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Sabemos que el oficialismo tiene los votos 

necesarios para oponerse. Nosotros no tenemos 

la cantidad de votos que nos permita tratar so-

bre tablas los temas que proponemos, pero 

creemos que existen razones suficientes para 

hacerlo porque se trata de cuestiones con enti-

dad propia que gravitan en la realidad nacional. 

No es posble que este Congreso evite la dis-

cusión política. No es posible que permanente- • 

mente evite entrar en la discusión de los gran- i 

des temas nacionales. Por ese motivo es que ¡ 

vamos a seguir solicitando el tratamiento sobre I 

tablas de aquellas cuestiones que nos parezcan 

importantes y trascendentes. 

Realmente pensé que en esta oportunidad sí 

íbamos a poder discutir el tema de las conven-

ciones colectivas de trabajo porque en los diarios 

de hoy he leído que el Poder Ejecutivo tiene 

idea de convocarlas en agosto. Creí que de 

ayer a hoy el bloque oficialista podría tener 

una directiva diferente; pero o bien esa direc-

tiva no ha llegado aún o es contradictorio lo 

que aparece en los diarios. 

Seguimos insistiendo en que el de las con-

venciones colectivas de trabajo es un tema cen-

tral que el Parlamento debe discutir; no se puede 

negar esa posibilidad. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Manifiesto mi total acuer-

do y apoyo a las expresiones vertidas por el se-

ñor diputado Sobrino Aranda. 

Asimismo resalto la debilidad que ante la 

opinión pública aparenta tener este Parlamento, 

aunque ya no es sólo apariencia. Creemos que 

en la República hay temas fundamentales que 

en forma intencional se están eludiendo. Se lle-

vó al pueblo a un plebiscito que deterioró al 

Parlamento y con el que se violó la Constitu-

ción; no se trataron los acuerdos con el Fondo 

Monetario Internacional. . . 

'Sr. Presidente (Silva). — Ruego al señor dipu-

tado que se ajuste al tema en discusión. Esta-

mos tratando el pedido de pronto despacho 

formulado por el señor diputado Sobrino Aranda. 

Sr. Torresagasti. — Eso hago, señor presiden-

te, y afirmo en nombre de la bancada justicia-

lista que los acuerdos con el Fondo Monetario 

Internacional no pasaron por este Parlamento, 

que se vetaron diecinueve leyes y que anun-

ciaron que los contratos petroleros no se trata-

rán en este recinto. 

Esto afecta a la madre de las instituciones 

democráticas, y los diputados tenemos que es-

tar alertas para que no se debilite este Parla-

mento, porque de esa forma se debilita la demo-

cracia y la expresión de la genuina representa-

ción del pueblo argentino. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-

dido de pronto despacho formulado por el señor 

diputado por Santa Fe. 

—Resulta negativa. 

Ciro de un proyecto 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón. — Solicito que el proyecto de ley 

que figura bajo el expediente 4.361-D.-84 sea 

girado también a la Comisión de Defensa Na-

cional, además de las de Comunicaciones, Cien-

cia y Tecnología, Legislación General y Presu-

puesto y Hacienda. 

Por dicho proyecto se declara de interés na-

cional la instalación en territorio argentino de 

un sistema satelitario de comunicaciones me-

diante el uso de satélites multipropósito de uso 

doméstico y se propone la creación dentro del 

ámbito de la Presidencia de la Nación de la 

Comisión Nacional de Satélites Argentinos. 

Evidentemente, por el tema de que se trata, 

creo que es totalmente razonable e imprescindi-

ble que este proyecto pase por la Comisión de 

Defensa Nacional, ya que todos sabemos cuál 

es el uso —no solamente civil sino también mi-

litar— que se les da a los satélites, aunque se 

llamen domésticos. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

. señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zubiri. — Atendiendo a las razones expues-

i tas por el señor diputado Melón, el bloque de 

la Unión Cívica Radical votará afirmativamente 

esta propuesta. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento, 

se procederá conforme a lo solicitado por el se-

ñor diputado Melón. 

—Asentimiento. 

VI 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Solicito pronto despa-

cho del proyecto de resolución del señor dipu-

tado Ferré y otros por el que se piden informes 

al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
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laciwtiadas con los dercchos soberanos argenti-

nas en las islas Malvinas, Georgias y Sandwich 

del Sur (expediente 3.U61-D.-84). 

Para abreviar, sólo expreso que los hechos y 

cuestiones a los que la iniciativa se re!¡ere tienen 

rigurosa actualidad, por lo que este Parlamento 

debe ser debidamente inlormado. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — El bloque de la Unión Cívica Ra-

dical adhiere al pedido formulado por el señor 

diputado por Santa Fe. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la soli-

citud de pronto despacho formulada por el se-

ñor diputado Sobrino Aranda. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado de 

la solicitud de pronto despacho a las comisio-

nes a las que ha sido girado el proyecto. 

V I I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Jiménez. — Solicito el pronto despacho de 

tres iniciativas de las que soy autor. 

La primera de ellas es un proyecto de ley por 

el que se incluye la construcción y pavimenta-

ción de la ruta nacional 34 en el tramo Pozo 

Ilondo-EI Guapo, Santiago del Estero, en el plan 

de obras de la Dirección Nacional de Vialidad 

para el corriente ejercicio (expediente 3.879-D.-

84). 

Por otro proyecto de ley se dispone que el 

ensanche y pavimentación de la ruta nacional 89 

en el tramo Suncho Corral-Taboada (empalme 

con ruta nacional 34), Santiago del Estero, se 

incluya en el plan de obras de la Dirección Na-

cional de Vialidad para el corriente ejercicio (ex-

pediente 3.880-D.-84). 

La tercera iniciativa es un proyecto de decla-

ración por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

la instalación del servicio de telediscado en di-

versas localidades de la provincia de Santiago 

del Estero (expediente 3.881-D.-84). 

Asimismo deseo referirme a un proyecto de ley 

que en esta Cámara presentara hace alrededor 

de un año para la edición de las obras comple-

tas de Bernardo Canal Fcijóo (expediente 1.503-

D.-83). El asunto se encuentra radicado en la 

Comisión de Educación y su estudio se halla 

prácticamente paralizado, por lo que deseo que 

este organismo parlamentario ponga especial 

atención en él —dado el tiempo transcurrido— 

a electos de que podamos conocer su dictamen 

sobre el particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-

dido de pronto despacho formulado por el se-

ñor diputado por Santiago del Estero. 

—Resulta negativa. 

V I H 

Pedido de pronto despacho y consulta 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Aráoz. — Solicito el pronto despacho del 

proyecto de resolución que he presentado jun-

tamente con los señores diputados Ibáñez y Cas-

sia (expediente 4.659-D.-84), por el que se invita 

al señor presidente de la Nación Argentina para 

que en este recinto explique al país la política 

petrolera que fuera an-ociada en el exterior y 

que conocimos por medio de agencias informa-

tivas extranjeras. Entendemos que previamente 

debió hacerlo en el país. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 

pedido de pronto despacho formulado por el 

señor diputado por Córdoba. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 

Sr. Ferré. — Deseo consultar por qué no apa-

rece entre los asuntos entrados una nota presen-

tada por el bloque peronista en la que se soli-

cita a la Presidencia de la Cámara que invite 

al presidente de la República a una sesión es-

pecial de este cuerpo en la que nos informe 

acerca de las gestiones realizadas en los Estados 

Unidos de América y de México en oportunidad 

de su reciente viaje a ambos países. 

Apoyo la moción formulada por el señor di-

putado preopinante y a la vez dejo planteada 

mi consulta. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia hará 

realizar las averiguaciones correspondientes a 

la consulta formulada por el señor diputado por 

Buenos Aires. 

En consideración el pedido de pronto despa-

cho formulado por el señor diputado por Cór-

doba. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — En la última reunión de la Comi-

sión de Labor Parlamentaria hemos abundado 

eri consideraciones sobre la materia y, por ar-

gumentos que huelga reiterar en este momento, 

liemos decidido oponernos al pedido del señor 

diputado Aráoz. 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Voy a intervenir muy brevemen-
te a los efectos de dejar constancia del apoyo 
de mi bloque al pedido del señor diputado 
Aráoz. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el señor 
diputado Aráoz. 

—Resulta negativa. 

I X 

Pedido de pronto despacho y consulta 

Sr. Presidnete (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Solicito el pronto despacho por 

la comisión correspondiente del proyecto que 

tuvo entrada como expediente 4.416 y que tu-

viera ingreso en esta Honorable Cámara el pa-

sado viernes 15 de marzo, proyecto por el cual 

se solicita una sesión especial a la que sean 

convocados todos los gobernadores de las pro-

vincias argentinas a los efectos de tomar debido 

conocimiento de los afligentes problemas por 

los cuales atraviesan dichas provincias. 

Formulo además una petición análoga a la 

que hiciera el señor diputado Ferré en el sen-

tido de que se explique el motivo por el cual 

el mencionado proyecto no ha sido incluido en 

el Boletín de Asuntos Entrados. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia soli-

citará información sobre el hecho al que alude 

el señor diputado. 

Se va a votar el pedido de pronto despacho 

efectuado por el señor diputado Guelar. 

—Resulta negativa. 

Entrada de un asunto y moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado Prone. 

Sr. Prone. — En el día de hoy el Honorable 

Senado ha comunicado a este cuerpo la sanción 

de un proyecto de ley, originado en una inicia-

tiva del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza 

a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires a donar al Reino de España una fracción 

de terreno ubicada en esta ciudad con destino 

a la construcción de un liceo hispano-argentino 

de enseñanza primaria y secundaria (expediente 

122-S.-84). 

Solicito que se dé entrada en esta sesión al 

referido proyecto y que se lo considere sobre 

tablas. 

I Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar en pri-
: rner término la moción de que se dé entrada 

en la presente sesión a la comunicación cursacfa 
por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se ha agotado la lista 
de los señores diputados inscritos para formular 
pedidos de informes o de pronto despacho, con-

; sultas y mociones de preferencia o de sobre 
tablas. 

Término para rendir los homenajes previstos 

Sr. Presidente (Silva). — Antes de que esta 

Honorable Cámara pase a rendir el homenaje 

previsto a la recuperación de las islas Malvinas, 

la Presidencia desea manifestar que en la última 

reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, 

se acordó que cada orador dispondrá de diez 

minutos para su exposición, con una prórroga 

de cinco minutos, y que no habrá más de un 

orador por bloque. 

Sr. Stolkiner. — Pido la palabra para formu-

lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Silva). — Para formular una 

moción de ord-'n tiene la palabra el señor dipu-

tado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: considero 

que en el periodo parlamentario del año pasado 

y en las sesiones extraordinarias del actual nos 

hemos caracterizado por no dedicar tal vez todo 

el tiempo que hubiera sido de desear a los asun-

tos que hacen a la buena marcha del país y por 

•dedicar en cambio más tiempo del necesario a 

las funciones de homenaje, aunque sea muy me-

ritorio nuestro afán de consagrar las glorias del 

pasado. 

La Comisión de Labor Parlamentaria debe ha-

ber resuelto la medida de que la Presidencia 

nos acaba de dar cuenta, ya que no tengo la 

menor duda sobre su exactitud; pero no obstan-

te ello hago expresa moción en el sentido de que 

se aplique textualmente el artículo 153 del re-

glamento de esta Honorable Cámara, que esta-
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blece que se dedicarán veinte minutos a rendir 

los homenajes que propongan los señores dipu-
tados. 

Atento al motivo de este homenaje en particu-

lar, propongo que cada uno de los representan-

tes de los distintos bloques exponga durante 

diez minutos y que una vez agotada la lista, co-

mo la Cámara se habrá excedido en el término 

reglamentario, se difieran los otros homenajes 

que queden pendientes para otra oportunidad. 

Sr. Prone. — Pido la palabra. 

Sr: Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: solicito al se-

ñor diputado Stolkiner que retire la moción que 

acaba de formular, ya que quizás no tenga in-

formación suficiente acerca de lo resuelto en el 

día de ayer en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria. Estamos dispuestos a ajus-

tamos al plan de trabajo entonces aprobado y a 

ceñirnos estrictamente al cumplimiento de los 

horarios determinados. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: a efectos de 

ordenar el debate a" tenor del reglamento, me 

permito sugerir al presidente interino de nuestro 

bloque que formule la moción como correspon-

de, es decir que proponga que la Cámara se 

aparte de las prescripciones del reglamento. Lo 

único que pido es que respetemos el reglamen-

to; pero si la moción de apartarnos de sus pres-

cripciones obtiene la mayoría necesaria no ten-

dré más remedio que acatar la resolución de la 

Cámara. 

Sr. Ferré. — Pido la palabra para una moción 

de orden. 

S'r. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ferré. — Señor presidente: en vista del con-

flicto de posiciones suscitado entre el señor 

diputado Stolkiner y la presidencia interina de 

su bloque, entiendo que es necesario proceder 

tal como lo indica el mencionado señor diputa-

do, es decir' que la Cámara debe decidir sí se 

aparta de las prescripciones del reglamento. Mo-

ciono que la Cámara se aparte de las prescrip-

ciones del reglamento para rendir el homenaje 

en cuestión y voy a dar los fundamentos de tal 

proposición. 

El homenaje a la recuperación de las islas 

Malvinas reemplaza a una sesión especial que 

se solicitó celebrar el 2 de abril próximo pasado 

y que no pudo realizarse en virtud de la desin-

fección a que esta casa fue sometida. Fue por 

ello que en la Comisión de Labor Parlamentaria 

se acordó extender el plazo previsto en el re-

glamento para rendir este homenaje, pero redu-

ciendo los oradores a uno por bloque con un 

lapso máximo de diez minutos para cada uno 

y una posible prórroga de hasta cinco minutos. 

Para los restantes homenajes se acordó un pla-

zo de cinco minutos para cada orador con un 

minuto- más —si fuera necesario— para finali-

zar la exposición. 

Por lo tanto, para sortear esta cuestión y que 

el homenaje a la recuperación de las islas Mal-

vinas no se deba interrumpir al cabo de veinte 

minutos, pido que nos apartemos del reglamento 

para obrar de acuerdo con lo resuelto en la 

Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene ¡a palabra el 

señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: quiero aclarar 

que no hay en nuestro bloque ningún conflic-

to de posiciones sino la expresión de opiniones 

sobre meras cuestiones de procedimiento. Apo-

yamos la moción del señor diputado Ferré en 

los términos en que ha sido formulada. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si la Cá-

mara se aparta de las prescripciones del regla-

mento para proceder de acuerdo con lo propues-

to jíor la Comisión de Labor Parlamentaria. 

S'e requieren tres cuartas partes de los votos 

que se emitan. 

• —Resulta afirmativa. 

I I 

A la recuperación de las islas Malvinas 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje 

tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: hablar sobre 

una fecha de carácter tan particular en la me-

moria de los argentinos como ha sido el 2 de 

abril de 1982, siempre se hace difícil. En estos 

tres años transcurridos se agiganta sin duda la 

heroicidad de nuestros soldados en esa emer-

gencia. 

Esta Cámara, señor presidente, sancionó a fi-

nes del período legislativo anterior un proyecto 

de ley por el que tomaba para sí la necesidad 

de, rendir este homenaje y en virtud del cual 

vamos a entregar una condecoración que dirá: 

"El pueblo argentino a los combatientes de Mal-

vinas". Les daremos además un diploma que 

certificará su participación en esa gesta histó-• 

rica. Este proyecto se complementó con otro que 

disponía pensiones a quienes quedaron dis/ni-

nuidos psíquica o físicamente. E l Honorable 
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Senado agregó al proyecto original el otorga-

miento de becas para quienes en esa emergen-

cia hubieran combatido en procura del rescate 

de las islas. 

Cuando esta Cámara consideró ese proyecto 

sancionado por el Senado dijimos claramente 

que hacíamos abstracción del error estratégico, 

del error en el tiempo político y de la respon-

sabilidad de quienes determinaron la acción bé-

lica, pero elevábamos a la categoría de héroes 

de la. Nación a chicos de 18 años que —quizás 

sin saber lo que hacían— expusieron sus vidas 

en decidido cumplimiento de la orden impartida 

por la superioridad militar. Esto debe ser motivo 

de orgullo para el pueblo y la Nación Argentina. 

Este debe ser un hecho reivindicado, porque al 

regreso de esta primera batalla, de esta derrota, 

apenas 72 días después, el 14 de junio, los pro-

pios estrategas que habían determinado el he-

cho bélico hicieron volver a nuestras tropas en 

la oscuridad de la noche, en medio de la nebli-

na y del frío, para que no se vieran rodeadas 

del cariño y del afecto del pueblo de la Repú-

blica que, más allá de la condena a la dictadura 

militar, quería homenajear a estos jóvenes sol-

dados por su acto de heroicidad y abnegación. 

Con la complicidad de los Estados Unidos 

de América mediante sus satélites espías en 

el hundimiento de una chatarra flotante co-

mo el crucero Ceneral Belgrano, sin posibilidad 

de dar batalla, 320 jóvenes marinos, jefes, ofi-

ciales y subalternos fueron al fondo del mar. 

Allí están también los pilotos de nuestra aero-

náutica, que iban a la muerte —apenas volvía 

el 50 por ciento de quienes salían— seguros de 

que a pesar de enfrentar a un enemigo podero-

so, a dos potencias importantes del mundo ac-

tual, estaban ratificando con sus propias vidas 

la recuperación de las islas Malvinas para la 

soberanía de la República. Allí están los huesos 

de nuestros jóvenes soldados, en un cementerio 

común, en las islas irredentas, y allí quedarán. 

Porque en lo personal creo que nuestra • obli-

gación es ir hacia esas osamentas, ya que no 

hay nada que repatriar porque ese es un peda-

zo de la patria de los argentinos. (Aplausos.) 

Estamos convencidos de que cuando vengan 

a una sesión especial diez o quince hombres de 

cada una de las armas, elegidos por el Ministe-

rio de Defensa y munidos del certificado de su 

intervención en el conflicto, pára que nosotros 

podamos colgar en sus pechos las condecora-

ciones y entregar en mano los diplomas, así co-

mo otorgar las pensiones correspondientes, ha-

bremos honrado la gesta de ese grupo de va-

lientes y habremos hecho partícipe de esa gesta, 

de un modo simbólico, a todo el pueblo de la 

República. 

Muchas veces me pregunto qué es lo que 

mueve a nuestro pueblo detrás de los grandes 

ideales. Tenemos fresco en la memoria el 31 de 

marzo de 1982, cuando el general Galtieri ordenó 

en ejercicio de la Presidencia de la República 

una dura represión de la manifestación popular. 

Dos días después, cuando se inició el conflicto 

de las Malvinas, ese mismo pueblo reprimido 

había tomado para sí las banderas de la reivindi-

cación nacional.. ¿Había acaso una incongruen-

cia o alguna cuestión oculta? No; era la ratifi-

cación de un sentimiento nacional que embarga 

a este pueblo y a esta Nación cuando las cau-

sas son justas y grandes. 

Soy naturalmente pacifista y lo es nuestro pue-

blo: una paz dentro de un orden de justicia, de 

libertad y de respeto de los derechos. Muchas 

veces tengo miedo de que esa batalla hermosa 

en la memoria de los argentinos, con las armas 

en las manos y en condiciones de inferioridad, 

sea perdida en la discusión diplomática. No 

terminemos por entregar algunas de nuestras 

banderas en lo que respecta a la posibilidad de 

autodeterminación de nuestra Nación, a la po-

sibilidad de la independencia plena de un pue-

blo en desarrollo, a la posibilidad de evitar que 

cualquier prepotencia internacional, sea de ca-

rácter económico o militar, pretenda hacer arro-

dillar a la Nación de los argentinos. Nos opon-

dremos decididamente a todo aquello que inten-

te lesionar cualquiera de los derechos por los 

que tantos murieron en esta patria. No habrá 

posibilidad de contar con nuestro consenso en 

nada que lesione los intereses de la República. 

Finalizo diciendo que tenemos una deuda; es-

te Parlamento tiene una deuda. Los chicos que 

combatieron el 2 de abril anduvieron por las 

calles de Buenos Aires sólo con la compañía de 

quienes estuvieron motivados por el natural do-

lor que producen las situaciones de este tipo. Te-
1 nemos la obligación de asumir en este Parla-

mento los proyectos de ley —que sin duda el 

Poder Ejecutivo reglamentará inmediatamente— 

elaborados con el fin de dar cumplimiento a este 

deber inexcusable. (Aplausos.) 
Sr.. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basualdo. — Señor presidente, señores di-

putados: hace exactamente tres años la Repú-

blica Argentina, aquel país del que muchos grin-

gos creían que tenía como capital a Río de Ja-

neiro pero cuyas carnes y cereales sí conocían, 

se atrevió a desafiar a los poderes mundiales en-



7812 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión -J i'1 

carnados en un viejo parásito enquistado en 

nuestra patria. Me refiero específicamente al 

imperio británico. Este parásito, que durante 

mucho tiempo manejó nuestra economía, se en-

contró sorpresivamente con ]a voluntad férrea 

de un pueblo al que por una larga época mantu-

vo desangrado. Este pueblo ya les había demos-

trado a través de su joven historia que cada vez 

que se encontraba con sus caudillos, como lo 

fueron el brigadier general don Juan Manuel de 

Rosas y el teniente general Juan Domingo Perón, 

les hacía morder el polvo y se sacudía de encima 

a esos parásitos y a sus cipayos sirvientes, obli-

gándolos al reconocimiento de nuestra sobera-

nía y a tratarnos como nación independiente. 

Y así fue como bajo un gobierno dictatorial 

encabezado por un general a quien nadie había 

elegido y que días atrás había apaleado a su 

pueblo, rompiendo con otro viejo molde impe-

rial, el de los gobiernos militares amigos, en-

frentamos nuevamente al imperio británico el 

2 de abril de 1982. Como ocurrieron estos im-

previstos desde la metrópoli imperial el estupor 

recorrió los despachos de los poderosos del mun-

do, pues allá lejos, en el Sur, alguien se atrevía 

a desafiar a Inglaterra; entonces comenzaron las 

especulaciones y las presiones, especulaciones 

que como siempre medían solamente a la cúpula 

militar, y que también como siempre no tenían 

en cuenta al pueblo. Y se vuelven a equivocar. 

Ocurre que este maravilloso pueblo, que días 

antes había sido apaleado por los dictadores de 

turno, teniendo en cuenta que estaban en juego 

los supremos intereses de ia Nación dejó de lado 

su bronca y se colocó inmediatamente al lado de 

los hombres de armas para acompañarlos, para 

apoyarlos, para reconfortarlos y para alimentar-

los, dando nuevamente una sabia lección que só-

lo el pueblo podía brindar. 

Esta vez los militares estaban cumpliendo con 

su destino. Entonces, este maravilloso pueblo se 

movilizó para la defensa de su territorio, para 

mantener sus tan añoradas y recién recuperadas 

islas Malvinas, comenzando así una gesta que 

no tenía banderas partidarias y que demostró 

que la unidad nacional era posible, que los ren-

cores se podían superar y que las broncas se 

podían dejar de lado; en resumen, que la Argen-

tina existía y que en algún lugar estaba. 

La respuesta del mundo estuvo dada en forma 

inmediata: Europa se solidarizó con los intereses 

económicos; ni los lazos de sangre que España c 

Italia tenían con nosotros pudieron más que el 

oro. ¿Y quiénes fueron nuestros aliados? Los po-

bres del mundo, los humildes. Ellos también nos 

dieron una lección. En forma inmediata conta-

mos con la solidaridad de los pueblos de Lati-

noamérica y del Tercer Mundo. Nuestros her-

manos latinoamericanos no cedieron ante las pre-

siones de los poderosos ni ante el resplandor del 

oro. Así, Latinoamérica —a excepción del go-

bierno de Chile, amigo del imperio británico— 

estuvo al lado nuestro. Y así como señalo la de-

fección chilena deseo destacar el extraordinario 

esfuerzo que realizaron nuestros hermanos pe-

ruanos, quienes sobresalieron del resto en gestos 

que comprometen nuestro reconocimiento actual 

y futuro, porque solamente quienes sienten y 

viven se comportan como ellos lo hicieron con 

nosotros. 

De la misma manera debo destacar entre los 

hermanos del Tercer Mundo al pueblo de la Re-

pública de Libia, que en los momentos más di-

fíciles de la batalla nos brindó su desinteresada 

ayuda. 

Allí, cuando nuestros cóndores marcharon ha-

cia la muerte con el único afán de detener la 

agresión de un enemigo de la patria extraordi-

nariamente superior, del invasor de nuestro terri-

torio, la Argentina demostró al mundo que no 

éramos como "empanadas que se comían con 

sólo abrir la boca", al decir del general San' 

Martín. Allí, en ese frío espacio, quedó demos-

trado quiénes cumplían con la patria junto a 

otros valientes hombres de armas y a un puñado 

de civiles. Simplemente cumplieron. 

Es por lo manifestado que rindo en nombre 

de mi bloque un sincero homenaje a esa gesta 

gloriosa que enorgullece a todos los argentinos 

bien nacidos, porque el 2 de abril de 1982 la 

Nación Argentina demostró al mundo que vive, 

que su pueblo es fiel a sus tradiciones por enci-

ma de los gobiernos y que no soporta cadenas. 

Allí, en las frías islas recuperadas, lucharon 

los hijos de este pueblo. Allí nuestros hijos deja-

ron lo más grande que tiene el hombre para dar: 

su vida. Allí se regó con su sangre y allí estáii 

enterrados. Por ello contraemos un compromiso 

que no sabe de ideologías; ¡allí, gringos, allí vol-

veremos! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-

naje tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Conté. — Señor presidente: adhiero a este 

homenaje, pero dejando perfectamente aclarado 

que lo hago con respecto a ese valor permanente 

de los argentinos vinculado con la recuperación 

de las Malvinas, porque de ninguna manera par-

ticipo de la idea de rendir un homenaje a ese 

desdichado día del 2 de abril de 1982. 

Los argentinos tenemos una gran dificultad 

para entendernos con nuestra propia historia —a 

esto me voy a referir, si tengo la oportunidad, 
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en el homenaje que se rinda a Juan Manuel de 

Rosas—, por lo cual no podemos transmitirla 1 

claramente a nuestra juventud. 

Evidentemente, si hay un concepto que está 

en el corazón de los argentinos es la voluntad, la 

firmeza y la convicción de que las Malvinas y 

las islas del Atlántico Sur han sido, son y serán 

definitivamente nuestras. 

Lamentablemente, ese desdichado 2 de abril 

vio un país esquizofrénico. Al frente estaban los 

miserables, los que —esto lo sé por boca de un 

importante funcionario de aquel momento— a 

los cinco días de lanzarse a la aventura bélica 

sabían cuál iba a ser el final; pero fueron inca-

paces en su cobardía, en su falta de patriotis-

mo, de frenar a ese corcel que se lanzaba a un 

abismo sin que nadie lo detuviera. Por eso en 

esa reacción maravillosa de nuestro pueblo al 

recuperar las islas, hay desde luego una sig-

nificación territorial, económica y geopolítica. 

Pero por encima de todo hay un valor nacional 

que vamos a defender sin concesiones de nin-

guna especie. 

Hoy se habla entre nosotros de malvinizar 

o desmalvinizar nuestra política de relaciones ex 

teriores. Confieso que no me gusta unilaterali-

zar nuestra acción en materia exterior. 

¿Qué es malvinizar nuestra política de rela-

ciones exteriores? Es comprender lo que como 

nunca advirtió nuestro pueblo, es decir, que son 

nuestros amigos América latina, el mundo sub-

desarrollado y los países no alineados, y que 

son nuestros adversarios los imperialismos de 

ayer, de hoy y de siempre. 

¿Quiénes son nuestros enemigos? Esos impe-

rialismos, cuando inician su carrera de agresión. 

Entonces, yo digo: a las Malvinas las vamos a 

recuperar sí o sí. 

Yo respeto la opinión de algunos hombres 

políticos que hablan de arrendar no sé qué, pero 

adelanto desde ya mi total oposición. Nuestra 

actitud frente a Inglaterra, frente a los Estados 

Unidos y frente a la NATO, si pretenden tener 

intereses en esas islas, va y debe ser de enfren-

tamiento total. ¿Negociación? Ninguna. ¿Sobe-

ranía? Siempre. 

Entonces, señor presidente, no confundamos 

los valores permanentes con la desdicha. Respe-

to, como siempre, las palabras hermosas que el 

señor diputado Pepe dedicó a quienes dieron su 

vida, a nuestros heroicos aviadores que se juga-

ron en dicha instancia, pero no vamos a con-

fundir las cosas. No vamos a confundir el valor 

permanente con el dolor por las vidas perdidas; 

tampoco con la heroicidad de tantos hombres. 

No lo vamos a confundir con lo que quedó en 

el corazón de tantos argentinos. 

Por ello, adhiero totalmente a lo dicho por 

el señor diputado Pepe: esta Cámara, este Con-

greso, tiene que hacer cualquier cosa por los 

muchachos que se jugaron la vida en las Mal-

vinas. 

Pero no vamos a confundir eso con la aventura 

a que nos lanzó ese borracho inepto que se llama 

general Galtieri; ese irresponsable asesorado por 

el no menos irresponsable señor Costa Méndez, 

quien ha pretendido "jetonear" de candidato a 

presidente de la Nación. El otro, el borracho e 

inepto, no sabía de lo que había detrás de sus 

delirios, pero este hombre conocía las relaciones 

exteriores, es abogado de compañías inglesas y 

norteamericanas y en su ambición no le dijo a 

su presidente a dónde nos llevaba ese desastre: 

no sólo al dolor y a la muerte sino a postergar 

las legítimas ambiciones y esperanzas territo-

riales sobre esas islas del Atlántico sur. 

Por eso digo que ha sido una felonía que al-

gunos hombres políticos hayan pretendido con-

fundir el dolor y la gesta del 2 de abril con esa 

figura miserable del general Galtieri procuran-

do incorporarlo a una comisión de homenaje. 

¡Lamentable felonía! (Aplausos.) 

En cuanto a nuestras fuerzas armadas —reite-

ro una y otra vez que no soy antimilitarista— 

no tenemos que traer, como dijo el señor di-

putado Pepe, a diez representantes de cada ar-

ma. Debemos decirles que no deben meterse en 

política ni ver si tal partido crece. Tampoco de-

ben inventar subversiones o impedir un juzga-

miento que el pueblo entero ya ha pedido. 

En lugar de ello, deben seguir el camino que 

les enseñó ese general anciano y altivo: el general 

Rattenbach. Las fuerzas armadas deben ser capa-

ces de analizar a fondo, con el coraje de los hom-

bres de guerra, qué "corno" les pasó en las Malvi-

nas, qué hicieron, por qué enviaron a 1.500 

correntinos cobrizos en lugar de los hijos de los 

hombres del puerto. 

Eso es lo que deben hacer las tuerzas armadas. 

¿O no queremos tener fuerzas armadas? Tal vez 

en alguna oportunidad, con la voz del pueblo, 

dichas fuerzas tengan que volver a cruzar esos 

mares para recuperar, quizás también por la vía 

bélica, esas islas. Seamos respetuosos de las 

fuerzas armadas; no hagamos halagos inútiles 

ni recurramos al servilismo; digámosles que las 

queremos profesionales y que por lo tanto tienen 

que afrontar el juicio profesional de lo que 

hicieron para que alguna vez, si debemos 11a-

' marlas, no vuelvan a repetir esa instancia. 
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Tenemos que contestar cada acto del impe-

rialismo inglés. Debemos estar decididos a ex-

propiar esas lonjas de tierra que están bajo el 

poder de la corona británica. ¡Que no piense 

la señora Thatcher que va a tocar alguna gota 

del petróleo que está en el Atlántico Sur! I 

Tenemos que hacerle saber a la señora That-

cher y a! imperialismo inglés que este pueblo 

no va a ceder ni un tranco de pollo en las Mal-

vinas, que está dispuesto a asumir cualquier 1 

nivel de enfrentamiento y qu>- la deuda externa 

que tenemos con ellos también podemos invo-

caría hasta que reconozcan nuestros derechos, j 
Vamos a expropiar los bienes de la corona bri-

tánica y también las propiedades de los ingleses 

si esta situación continúa igual. ' 

El gobierno, en especial el canciller Caputo, 

debe decir a nuestro pueblo qué demonios está 

pasando en las Malvinas, qué se está constru-

yendo y qué dinero se está invirtiendo. Si esto 

sigue así, en-lugar de hablar con Inglaterra ten-

dremos que decir que esas islas van a ser recu-

peradas. 

Hoy, que se habla de soberanía, ningún ar- ¡ 

gentino bien nacido, como decía Ferré —no sé 

qué quiso decir exactamente con eso, pero si í 

bien no puedo afirmar que soy más nacionalista 

que cualquiera tampoco reconozco en ninguno 

una cuota de nacionalismo mayor que la mía—, 

puede ceder en esta batalla. 

Esto es, señor presidente, lo que significa pa-

ra mí el homenaje a las Malvinas. (Aplausos-) 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabañas. — Señor presidente: el 

justicialismo viene en esta fecha con el mismo 

esoíritu argentino con que celebró la recupe-

ración de las islas Malvinas. Digo el mismo es-

píritu argentino porque no obstante los asesi-

natos, torturas y persecuciones llevados a cabo 

por la dictadura militar, miles de argentinos y • 

miles de dirigentes justieialistas el 2 de abril I 

hicieron de tripas corazón y estuvieron presen-

tes en la Plaza de Mayo para festejar una reivin-

dicación argentina. 

Indudablemente, el 2 de abril fue un rayo en la 

larga noche de la dictadura. Esa fecha tiene un 

signif'cado por sí misma, porque permitió que 

el pueblo se reencontrara con su identidad na-

cional y demostrara que es capaz de unirse en 

causas grandes y nobles. También permitió que 

se pusiera en evidencia la solidaridad de nues-

tros hermanos latinoamericanos y colocó a la 

Argentina al frente de una gesta grande, tal co-

mo ocurrió en las épocas de San Martín, de 

Rosas, de Yrigoyen y de Perón. 

Es decir que lo que aquí reivindico es la gesta 

en sí misma, sin entrar a analizar las motivacio-

nes subjetivas ni los cursos de acción de la 

guerra. 

Creemos que por esa gesta debemos expresar 

nuestro reconocimiento a los muertos, heridos 

y combatientes de Malvinas. A los primeros, 

porque su muerte debe tener un gran significado 

para nosotros, como lo tiene el de los muertos 

habidos en la batalla de San Lorenzo, en las de 

Vilcapugio y Ayohuma, en la Vuelta de Obliga-

do. Y para los heridos y combatientes, nuestra 

comunidad tiene no sólo una deuda de honor 

sino también material. Debemos hacer todo lo 

posible por que los combatientes y héroes de 

Malvinas no continúen siendo parias en su pro-

pia tierra; por ello es necesario que unánime-

mente expresemos nuestra solidaridad moral y 

material que —de acuerdo con la heroicidad 

evidenciada— esos hombres merecen, 

En este homenaje, los justieialistas queremos 

interpretar la voluntad de Malvinas: es la vo-

luntad sencilla y llana de un pueblo que ansia 

ocupar algo que le pertenece. Por eso nos duele 

terriblemente lo del Beagle, pues entendemos 

que ha merecido un tratado injusto. La cuestión 

del Beagle concluyó en un tratado que tuvo la 

mitad del alma, del corazón y del espíritu del 

pueblo argentino; por ello, aquél va a tener la 

mitad de la legitimidad e igual porción de jus-

ticia. Y como va a tener sólo la mitad de la 

justicia habrá de garantizar únicamente la mi-

tad de la paz. 

A tres años de esa gesta, ahora que el pueblo 

ha recuperado la democracia y está en pos del 

restablecimiento de sus instituciones, los justi-

eialistas venimos a ratificar aquí nuestra volun-

tad de siempre, que es la de considerar que 

la ún'ca fuente de legitimidad popular emana 

del pueblo, umas mediante. Reafirmamos, pre-

cisamente, nuestra vocación de colaboración pa-

ra que las instituciones de la República sean 

las únicas rectoras que nos lleven a concretar 

los grandes objetivos nacionales. 

Por ello, instamos entonces a que se cumpla 

con el pueblo, realizando de una vez por todas 

las promesas electorales reiteradas, para que 

aquél no se vea defraudado en sus instituciones 

y para que definitivamente dejen de caer sobre 

sus castigadas espaldas las recetas recesivas que 

nos quieren imponer. En este día ratificamos 

esc espíritu argentino de siempre, que es el 

espíritu justicialista; y reafirmamos nuestro com-

promiso con la patria y con la voluntad popular, 

pues todos sabemos que algún día, sin duda 
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alguna, las Malvinas y el Atlántico Sur habrán 

de ser recuperados por los argentinos. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por La Pampa. 

Sr. Deballi. — Señor presidente, Honorable Cá-

mara: la ocupación de las islas Malvinas, Geor-

gias y Sandwich del Sur fue una acción im-

puesta por la prepotencia y la soberbia eviden-

ciadas por Gran Bretaña en las interminables 

negociaciones pacíficas que afrontó nuestro país 

para la recuperación de los territorios que le 

fueran arrebatados en un típico acto de la pira- ! 

tería que hace un siglo y medio empleaba el ! 

entonces floreciente imperio británico. j 

La actitud argentina sirvió para galvanizar a 

un pueblo que sin reservas y fervorosamente | 

adhirió al acto de soberanía, y a la vez para que 

habitantes de las más lejanas latitudes se infor-

maran de que en un punto perdido del planeta 

subsiste un resabio del colonialismo propio de 

épocas superadas; asimismo, pata consolidar la 

unidad de Latinoamérica, que —salvo contadas 

defecciones, como la de Chile— prestó su apoyo 

a la causa argentina en las votaciones de las 

Naciones Unidas y de la Organización de los Es-

tados Americanos. 

Colateralmente, el paso dado por el entonces 

gobierno argentino fue útil para comprobar fe-

hacientemente que las grandes potencias no se 

mueven externamente en función de los princi-

pios que predican en lo interno, porque al mo-

mento de demostrar con hechos su proclamado 

apego al principio de justicia, directa o indirec-

tamente hicieron el juego a los intereses colo-

nialistas. 

Fue así como Estados Unidos no sólo no qui-

so usar su enorme poder de presión para que 

los británicos aceptaran una solución pacífica en 

beneficio de la soberanía argentina, sino que se 

puso a un lado facilitando la isla Ascensión co-

mo base de operaciones y aportando su más 

sofisticada tecnología. 

A su vez, la Comunidad Económica Europea 

cortó las relaciones comerciales con nuestro 

país, produciendo un intenso bloqueo económi-

co. Finalmente, la Unión Soviética —tan dis-

puesta a la retórica anticolonialista— no hizo 

uso del derecho a vetar la resolución 502 del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

dictada en contra de la ocupación argentina de 

las islas del Atlántico Sur, porque el veto a esa 

resolución significaba para los soviéticos auto-

condenarse por sus sucesivas invasiones a Hun-

gría, Checoslovaquia y Afganistán. 

El costo de la operación militar dejó un saldo 

lamentable de víctimas. Pero también tuvieron 

su altísimo costo en vidas las campañas de la 

independencia en las que, por otra parte, no 

todas fueron victorias, ya que tanto San Martín 

como Belgrano sufrieron duros reveses en Hua-

qui, Cancha Rayada, Vilcapugio y Ayohúma, de-

sastres que, en su momento, hicieron temer a 

algunos por la suerte de la causa americana. 

Si la operación del 2 de abril hubiera culmi-

nado exitosamente, los que estuvieron agazapa-

dos en nuestro país para saber a quién debían 

apostar para luego reclamar su apuesta en ven-

tanillas, hubieran sido los primeros en ensalzar 

la victoria de la junta militar. Para quienes te-

nemos buena memoria, no se nos olvida que ese 

día y en los inmediatos siguientes la unanimi-

dad de la dirigencia política argentina expresó 

su satisfacción por la recuperación de nuestros 

territorios. 

Pero en su giro oportunista, cuando los acon-

tecimientos empezaron a ensombrecer el pano-

rama de las posibilidades argentinas, se convir-

tieron en los críticos más ácidos de la operación 

militar y —explotando el dolor y la frustración 

de todo el pueblo que había creído firmemente 

en la victoria— reclamaron el juzgamiento de los 

responsables de la derrota. 

Si la historia de la humanidad debiera escri-

birse sólo por los triunfos militares de los pue-

blos, no habrían existido los historiadores, por-

que no hay ejército en el mundo que a lo largo 

de toda su trayectoria pueda decir que nunca 

i perdió batalla alguna. El bronce y el mármol 

i no se ganan por las victorias materiales sino por 

los principios que han impulsado las luchas. 

El Movimiento Federalista Pampeano honra 

a todos los que entregaron sus vidas y a los que, 

aunque las salvaron, las arriesgaron por defen-

der la soberanía nacional; y hace extensivo su 

homenaje a los gobernantes que asumieron la 

responsabilidad de la recuperación de tierras 

argentinas, aunque paradójicamente hoy sean 

juzgados por un gesto de patriotismo, caso que 

seguramente debe ser inédito en la historia de 

todas las naciones del orbe. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-

paje tiene la palabra la señora diputada por 

San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: en 

esta circunstancia en que se cumple el tercer 

aniversario de esa jomada gloriosa de la patria 

en que las fuerzas armadas recuperaron la so-

beranía nacional en nuestras islas Malvinas, 

Georgias y Sandwich del Sur, deseo'tributar un 
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especial homenaje, en nombre del Partido Blo-

quista de San Juan, a esa histórica gesta y a 

quienes inmolaron sus vidas y combatieron en 

esas lejanas latitudes del territorio nacional de-

fendiendo -a la República Argentina. 

No nos debe caber duda alguna de que fue 

una jornada de extraordinario y positivo valor 

histórico. En este sentido, fueron ciertas y an-

ticipatorias las expresiones del señor goberna-

dor de San Juan y jefe de mi partido cuando 

afirmó, temprana y reiteradamente, que más 

aiiá de los errores instrumentales propios de 

toda operación humana, su significado tendrá 

en el tiempo un valor comparable a los hechos 

más relevantes de nuestro acontecer histórico 

nacional. 

Con independencia del resultado final del 

conflicto bélico, lo cierto e indiscutible es que I de la guerra 

en vano y que el pueblo argentino, con viril 
ejercicio de sus derechos imprescriptibles, vuel-
va de una manera u otra a izar el pabellón azul 
y blanco en esos mástiles australes. 

Esta sangre noble y juvenil derramada por 
la patria exige el homenaje emocionado y uná-
nime de esta Cámara del pueblo. Esta ofrenda 

I es sagrada y no puede omitirse por ningún coa-
cepto. 

Tenemos la obligación desde estas bancas y 

en casos de esta naturaleza, de descubrirnos an-

te nuestros gloriosos muertos y mutilados. 

La reconquista y posterior pérdida de las Mal-

vinas nos deben dejar un saldo aleccionador so-

bre la política exterior, el conocimiento de nues-

I tros verdaderos amigos, la real actitud del usur-

pador y la vocación del pueblo ante la tragedia 

tras más de siglo y medio de fracasados inten-

tos pacíficos para recuperar -esa parcela de te-

rritorio usurpado, por primera vez nuestros sol-

dados vuelven a pisar esas tierras queridas e 

izan el pabellón en sus mástiles confirmando la 

inalterable voluntad de integrarlas al Estado 

nacional ante el asombro del mundo entero. 

Este evento conmovió a todo el mundo —co-

mo he dicho— por su audacia y por el valor 

criollo que tuvimos al enfrentar a dos grandes 

potencias mundiales, y algunas de las interven-

ciones militares originaron cambios en los sis-

temas de armamentos y en las tácticas de la 

OTAN al comprobarse su vulnerabilidad por 

las bajas ocasionadas por nuestros efectivos. 

Nuestros hermanos iberoamericanos nos ro-

dearon de una emocionante adhesión al vernos 

encabezar las reivindicaciones continentales. El 

pueblo argentino todo, sin distinción de ningún 

tipo, expresó una extraordinaria aceptación del 

propósito que sorprendió en su intensidad, con-

vocándose la comunidad en un ofrecimiento ex-

cepcional de contribuciones personales, mate- I 

ríales y espirituales. 

En esta gesta hubo cientos de héroes: dece-

nas de "cazadores" de la Fuerza Aérea que mu-

r'eron en su puesto de combate cubriendo de 

gloria las alas argentinas; centenares de hom-

bres de la Armada que reposan su sueno eterno 

en las profundidades de los mares del Sur —en 

este caso y como representante del pueblo san-

juanino renuevo mi homenaje a los jóvenes de 

mi provincia que fallecieron en el hundimiento 

del crucero "General Belgrano"—, y cientos de | 

soldados del Ejército que pelearon con valentía 

y tienen como sudario las heladas tierras de 

aquella extrema parcela de nuestra soberanía 

territorial, esperando que sus muertes no sean 

A quienes, tal vez por un apresuramiento en 

las apreciaciones, sindican esta gesta como una 

aventura impensada, yo les pregunto si no tu-

vieron también sú componente de audacia y 

gran riesgo sucesos tales como el rechazo de la 

Primera y Segunda invasión Inglesa con armas 

rudimentarias y aceite caliente frente a la pri-

mera flota de la Tierra en ese momento, el cru-

ce de los Andes por el Gran Capitán o la eman-

cipación americana, epopeya jalonada por múl-

tiples adve:-s;dades de las armas criollas frente 

a veteranos que venían de derrotar al gran Na-

poleón. 

Resulta fácil la crítica cáustica cuando la suer-

te no ha acompañado el propósito perseguido, 

pero debemos recordar que en aquellos días la 

inmensa mayoría de la dirigencia política, sin 

d :cal. cultural y económica del país apoyó pú-

blica y fervientemente la decisión tomada y 

concurrió a las islas para poner en funciones al 

gobernador argentino. 

Por lo tanto, entiendo urgente y necesario re-

conocer el significado singular de la reconquis-

ta de las Malvinas y tributarle el homenaje que 

le corresponde. Debemos adelantarnos al juicio 

de la historia reivindicando esa gran jooiüda 

argentina. En este último sentido me permito 

anunciar ante ustedes que voy a presentar un 

proyecto en esta Honorable Cámara para que 

se restituya el feriado nacional del 2 do abril, 

pava el cual pediré el apoyo de todos los seño-

res diputados. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva).—Tiene la palabra , e l 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Altamirano. — Señor presidente; señores 

legisladores: sean estas simples palabras para 

rendir homenaje, en nombre del Movimiento 

Popular Neuquino, a aquellos soldado» que, 
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puesta su alma en Dios y su corazón en su ban-

dera celeste y blanca, ofrendaron su vida en 

defensa de nuestras islas Malvinas, que fueron 

usurpadas por el gran pirata de los mares. 

Es éste un homenaje a aquellos jóvenes sol-

dados que en plena lozanía de su juventud de-

jaron sus cuerpos inertes en la fría y negra tur- I 

ba malvinense, así como a los caídos en el ge-

nocidio del crucero "General Belgrano" sobre 

las encrespadas olas de nuestro mar, cuyo fondo, 

como inmenso féretro de coral, guarda el re-

poso de sus restos y desde donde algún día 

[aleluya!, cantarán. Fueron estos muchachos em-

pujados a una loca y desigual lucha que sólo 

la barbarie y la inconsciencia pudieron haber 

aceptado. Ellos, ciegos a toda bandería ideoló-

gica, con su corazón saturado de amor a la pa-

tria y tejiendo ilusiones, se lanzaron a las armas 

como el criollo lo hiciera al redoble del tambor 

de Tacuarí. Nuestros soldados siempre fueron , 

así, generosos y arriesgados. Su generosidad la 

demostraron al entregar sus vidas por la libe-

ración americana en los campos de batalla de 

Chile y Perú, donde no los movió pasión alguna ¡ 

de conquistar tierras que no les pertenecieran 

y sólo los motivó la libertad, la hermandad y la 

paz americanas. Son los mismos soldados por 

cuyas venas corre la generosa sangre americana 

derramada en Malvinas, que no en vano recor-

damos en este recinto. 

Dios quiera que se haga justicia. A esas ma-

dres desconsoladas, a esas viudas acongojadas, 

a esos niños que quizás sus padres no conocie-

ron, los saludo en este acto con mi sincero agra-

decimiento por el silencio que guardan y el 

dolor que los oprime. 

Digo que esos valerosos soldados de la patria 

supieron cumplir con su deber en aras de la 

reintegración de una mutilada Nación que con-

tinúa reclamando al usurpador de su soberanía. 

A aquellos bizarros muchachos de pletóricos co-

razones que marcharon rumbo a Malvinas para 

reafirmar nuestro derecho, que lo hicieron con 

el orgullo de argentinos y el coraje sanmarti-

niano, rindo mi ir.ás profundo reconocimiento 

el que conio una llama votiva que ilumina, la 

inteligencia y templa el corazón forja el más 

bello de los homenajes, el que se construye con 

una emoción y el recuerdo. 

Sea para ellos nuestro más sentido homenaje, 

que se cultivará en el alma de nuestros niño: 

para el logro de una Argentina grande, pu 

jante, ejemplo de paz, amistad y hermandad. 

(Aplausos.) 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. — Señor presidente-, el 2 de 

,-..bril de 1982 el pueblo argentino se debatía en 

una gran contradicción. Se sabía y casi se tenía 

la absoluta seguridad de que aquellos que nos 

convocaban a la Plaza de Mayo no lo hacían 

con otro motivo que el de tratar de salvar a un 

gobierno putrefacto que ya no podía seguir 

manteniéndose en el poder. Esta afirmación se 

l omprueba ante el hecho de que dos días antes 

el pueblo argentino había tenido que sufrir la 

represión injustificada y sin causa por parte de 

la dictadura militar. Aquí tengo un recorte del 

diario "Clarín" Correspondiente al 31 de marzo 

de ese año. Informa que la CGT Brasil había 

convocado a una movilización bajo la consigna 

' Pan, paz y trabajo", y que en su transcurso 

fueron detenidas más de mil personas; también 

dice que en la provincia de Mendoza no sólo 

se produjeron detenciones sino que hubo herí-

dos y hasta una muerte, como fue la del joven 

José Ortiz. 

La dictadura militar sabía que al hacer una 

convocatoria en una cuestión que concierne fun-

damentalmente a la soberanía del país iba a 

contar con el apoyo y la aprobación del pueblo 

argentino. Entiéndase bien: no apoyó a la dic-

tadura sino a la causa fundamental, que era la 

lucha contra el imperialismo y el colonialismo. 

Claro está que este sentimiento fue nuevamente 

estafado por quienes conducían el gobierno en 

aquellas circunstancias. 

Se nos dijo reiterada y repetidamente que 

aquella lucha —de la cual después supimos que 

se libraba en desigualdad y sin ninguna posi-

bilidad de triunfo— reunía todas las circunstan-

cias para que las fuerzas armadas argentinas 

lograsen la victoria. Recuerdo cuando se nos 

hablaba del "general Invierno", diciendo que 

cuando llegase el crudo invierno a la zona sur 

de nuestro país la flota inglesa no podría seguir 

avanzando, cuando la realidad era que en las 

trincheras de las Malvinas nuestros chicos y 

nuestros jóvenes se morían de hambre y de frío, 

en absoluta soledad y sin solidaridad por parte 

de sus oficiales y jefes. Se nos hablaba del por-

taaviones que significaban las Malvinas y del 

portaaviones que significaba la Patagonia y de 

cómo con ellos íbamos a tener garantizada la 

victoria definitiva en esa contienda. Pero en 

realidad fue todo- lo contrario. Fue otra vez más 

la frustración del pueblo argentino. Se nos quiso 

hacer creer que existieron conductas por parte 

de la conducción militar que significaron actos 

heroicos, cuando eso no es así en absoluto. Los 

únicos héroes en las Malvinas fueron los jóve-

nes que lucharon allá, los jóvenes oficiales que 
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dieron su vida, hundiendo, ametrallando y bom-

bardeando a la flota inglesa mientras el general 

Menéndez salía impecable, después de sesenta 

-días, a recibir al jefe del ejército inglés, como 

si luera a un baile. 

¿Por qué se habla de victoria, señor presiden-

te? Esa fue una derrota del ejército nacional. Lo 

único que sacamos en claro, como hecho positivo, 

fue conocer para el futuro quiénes son nuestros 

aliados y quiénes nuestros adversarios. Es fácil 

hablar de actos de heroicidad, de jefes militares 

que actuaron heroicamente. No es cierto. La con-

ducción militar traicionó al país y a sus propias 

Fuerzas Armadas. Terminemos con estos senti-

mientos de victoria que no existen. Fuimos de-

rrotados en las Malvinas. 

Hace instantes, un diputado por la provincia 

de La Pampa se refería —a pesar de que no 

quiero entrar en polémicas porque los homena-

jes no son para ello— al acto legendario de la 

conducción victoriosa. La única "victoria" que yo 

recuerdo de La Pampa fue el asado de Victorica 

del general Galticri, que significó una burla más 

para el país. 

Para terminar, quiero expresar que si quere-

mos defender lo que es nuestro debemos asumir 

las responsabilidades del momento. Muchas son 

las cosas que nos siguen haciendo dependientes, 

aún hoy en democracia. La Argentina sigue com-

prometida con el Tratado Interamericano de 

Asistencia Recíproca mientras existe un proyec-

to sobre creación de la Organización de Estados 

Latinoamericanos que todavía no hemos deba-

tido en esta Cámara. Además, como uu episodio 

lamentable para el país, se firman acuerdos con 

el Fondo Monetario Internacional que nos colo-

can de rodillas ante el capitalismo y el imperia-

lismo. 

Es hora de hablar de las victorias, pero de las 

victorias que vendrán. Ellas sólo serán posibles I 

si nos ponemos de pie en la lucha contra el im- ' 

perialismo y la explotación. (Aplausos.) 
'Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: el bloque de i 

la Unión del Centro Democrático rinde el más | 

emocionado homenaje a todos los que intervi-

nieron en la gesta heroica de las Malvinas, con . 

un muy sentido recuerdo de recogimiento y ora- < 

ción para aquellos que dieron e] máximo que 

puede dar un ser humano, como es la vida misma. 

Agregamos asimismo un pensamiento de cristia- ! 

na y patriótica solidaridad para con sus seres 

queridos. 

Cada vez que llama la patria la fibra argen-

tina se potencíaliza en toda su verdadera dimen-

sión. Hoy sabemos que esta acción sólo fue un 

primer paso y que tener un revés de ninguna 

manera significa haber perdido la razón o que 

esté dicha la última palabra. Las Malvinas son 

argentinas y reiteramos nuestro compromiso, co-

mo argentinos, de dar todos los pasos necesarios 

¡ para que nuestra bandera vuelva a ondear en 

' esas tierras tan nuestras como el resto de nuestro 

país. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: como en 

oportunidades anteriores, queremos asociarnos 

con nuestro homenaje a la gesta emancipadora 

de nuestras islas Malvinas. 

Ella se entronca con los ideales libertadore» 

que forjaron la patria, con las luchas por la li-

bertad y la independencia. 

Las islas Malvinas, como las Georgias y las 

Sandwich del Sur, son algo más que un conjunto 

de tierras situadas en el confín austral. Son el 

símbolo viviente del despojo a que fue sometida 

nuestra nación por el invasor colonialista britá-

nico. Son' la reivindicación permanente de go-

biernos y administraciones de distinto signo que 

ocuparon la titularidad del poder político en la 

Argentina. Son el ansia de un pueblo que vibró 

al unísono cuando el reclamo se hizo grito y so-

lidaridad en las calles y en las plazas argentinas 

ante la noticia de la recuperación, que lamenta-

blemente sería transitoria. 

Hemos expresado alguna vez que cuando se 

rinde homenaje a los héroes de las Malvinas y 

a quienes lucharon, murieron, quedaron mutila-

dos o dejaron parte de su alma, porque el trau-

ma .psíquico de la lucha los conmovió para siem-

pre, no entramos a juzgar acerca del acierto de 

las decisiones políticas, militares o diplomáticas 

tomadas. 

Siempre hemos entendido que los juicios ver-

tidos con apresuramiento sobre hechos que ocu-

rren cercanamente en la historia están, por lo 

general, teñidos de subjetividad y pasión. Esta 

pasión y esta subjetividad han creado mucha.i 

veces estériles antinomias entre los argentinos 

y, a su vez, estas antinomias han dividido y 

scctorizado a nuestro pueblo, quebrantando así 

sus posibilidades de progreso y dificultando un 

pilar básico para la construcción del país, que 

es la .unión nacional. Pero, sin duda, el episodio 

de la lucha y la batalla de las Malvinas, cuya 

guerra no ha concluido ni concluirá —al me-

nos en el campo del espíritu y de la política—• 

hasta que vuelvan definitivamente al seno de la 

patria, es un símbolo de unión del pueblo ar-

gentino. 
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Como muestra de aprecio por las institucio-
nes, del firme designio de terminar con el odio 
y el revanchismo entre hermanos y de nuestra 
aspiración de tener una nación pujante y soli-
daria, con sus sectores sociales y económicos 
consolidados y su dirigencia política desanimada 
ele todo espíritu que no sea el de estrechar filas 
y esfuerzos para emprender el camino del pro-
greso, debemos recordar muy especialmente 
que los muchachos que fueron a luchar por la 
patria en ¡as Malvinas sólo sabían exactamente 
eso: que luchaban en nombre de la patria. 

Centenares de ellos fueron salvajemente ase-

sinados en lo que puede considcrar.se un cri-

men contra la humanidad, a bordo del crucero 

"General Belgrano"; otros dieron sus vidas com- | 

batiendo en el Ejército, en la Armada y en la 1 

Fuerza Aérea. El recuerdo de la sangre vertida, 

los cuerpos mutilados, la vida misma de quie-

nes sobrevivieron, pero que aún tienen en su 

psiquis los efectos de la lucha, constituyen pa- . 

ra todas las generaciones de argentinos, y muy 

especialmente para quienes de una u otra ma-

ñera ejercemos -alguna responsabilidad pública, 

un compromiso histórico singular. 

De ahí el gran afán de nuestra juventud de 

participar hoy, sea en el trabajo, en la univer-

sidad. en la producción o en los gremios, de la i 

cosa pública, de la res publica, de la vida ins- . 

titucional de la nación, tal vez y seguramente 

porque sienten como propia la lucha de sus her-

manos que fueron a combatir, de los que mu-

rieron y de los que volvieron; en fin, de los que 

lucieron patria en una forja singular, en un ca-

pítulo inolvidable de nuestra historia. 

Los argentinos debemos tener en claro que 

las porciones fundamentales de nuestro territo-

rio nacional no son materia negociable, como 

tampoco lo son la sangre de nuestros muertos 

y lo que por tradición c historia nos corres-

ponde, de lo que las generaciones presentes no 

podemos abdicar ni claudicar. 

Así como los valores fundamentales que ha-

cen precisamente a nuestra concepción huma-

nista de Occidente nos imponen el concepto de 

solidaridad social para con el pueblo trabaja-

dor, y la riqueza de los pueblos nos hace fer-

vientes convencidos de los principios de la eco-

nomía libre, siempre que medien condiciones 

t'e justicia y equidad, para nosotros el ideal de 

soberanía y ele nacionalidad constituye uno de 

los pilares fundamentales del patrimonio histó-

rico y cultural de los argentinos, que también 

i s u patrimonio político. 

A medida que todos los habitantes, y sobre 

lodo los ciudadanos de este pueblo, empecemos 

a buscar y a comprender las cosas que real-
mente nos unen y a actuar con grandeza en pos 
ele nobles ideales, de objetivos superiores, en 
lugar de mezquinas pretensiones o de intereses 
sectoriales legítimos pero no totalizadores, ha-
bremos de comprender que gestas como la de las 
Malvinas pertenecen a todo el pueblo argentino 
y a toda su dirigencia, que vibró al unísono, 
solidarizándose con la causa y saliendo a las 
calles al sentir como propia la reivindicación. 

Lo ocurrido a posteriori forma parte de un 

capitulo amargg y oscuro, pero queda como 

saldo favorable esa gran solidaridad de todos 

los sectores políticos, económicos y sociales, 

cuando la voz de la patria los convocó. 

Esto es lo que debe animar nuestros espíritus 

y nuestra razón en un momento difícil de la 

historia de la patria, cuando la crisis económi-

ca y las dificultades sociales hacen temer por la 

suerte y el porvenir de muchos argentinos que 

sufren. 

La causa de las Malvinas es una causa re-

dentora porque es la de la unión nacional; y 

en tanto persigamos los argentinos este superior 

objetivo de unión entre nosotros, distinguiendo 

claramente quiénes tienen la vocación por la 

patria y quiénes están al acecho para destruirla, 

seguramente habremos de construir la gran Ar-

gentina que soñaron nuestros mayores y por 

la que murieron los héroes de las Malvinas. 

(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Para referirse al mis-

mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 

por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: hemos escu-

chado las intervenciones de los distintos bloques 

que integran esta Cámara, rindiendo homenaje a 

quienes lucharon por la recuperación de la so-

beranía en el archipiélago de Malvinas. Pero 

hemos escuchado también diferentes enfoques, 

no todos ellos con la misma orientación en lo 

que respecta a la consideración del homenaje. 

Un homenaje no es solamente rendir tributo 

a los que cayeron; un homenaje es un compro-

miso con el futuro. De eso se trata: que la muer-

te no haya sido en vano. 

Los homenajes sirven como recuerdo del pa-

sado cuando el objetivo fue alcanzado, pero son 

solamente planteos lacrimógenos cuando los ob-

jetivos no han sido logrados. 

. Estamos lejos todavía de alcanzar el objetivo 

que nos hémos trazado, que es el que aprendi-

| mos en la escuela primaria, en la secundaria 

' y en todos los niveles educacionales: .que eso 

conjunto de islas que componen el archipiélago 

de Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
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Sur pertenecen a nuestro territorio y son parte 

integrante de él. Eso no está consumado y aún 

no se ve cercana la posibilidad de lograr su re-

integración al territorio. , 

También hemos dicho muchas veces —y lo 

reitero una vez más— que para nosotros la so-

beranía no es un concepto parcial sino integral. 

No podemos hablar simplemente de soberanía 

territorial escindiéndola de la soberanía popular. 

Esto tiene mucho que ver porque cuando te-

nemos que abordar una cuestión que todavía es 

una causa abierta y que constituye un punto de 

unión nacional para todos los argentinos, como 

bien se ha dicho, debemos saber si apuntamos 

en la dirección correcta para conseguir el obje-

tivo que nos hemos planteado. 

No era posible —como también se dijo aquí— 

que una dictadura militar surgida de la volun-

tad de unos pocos para defender los intereses de 

unos privilegiados —tal como se demostró a lo 

largo de su nefasta duración— fuera quien rei-

vindicara la soberanía, poique ésta, insisto, tiene 

un contenido esencialmente popular. 

Podía tratarse de la reivindicación de la vieja 

bandera de la soberanía territorial que todos 

compartimos, pero teníamos muchas dudas, 

que expresamos en su momento, de que eso no 

constituyera una maniobra para perpetuarse en 

el poder. 

En este recinto se señaló que el 31 de marzo 

de ese mismo año habían sido duramente re-

primidas las manifestaciones populares que en 

forma plural se habían organizado para recla-

mar, además de pan, paz y justicia, la restitu-

ción de la soberanía del pueblo y el funciona-

miento de las instituciones. 

La recuperación de la soberanía nacional y 

popular no es patrimonio ni concesión o dádiva 

de un almirante, de un brigadier o de un general; 

es el producto de la lucha del pueblo argentino. ' 

Como tal, la recuperación de las Malvinas será 

también el producto de la expresión de la so-

beranía popular del conjunto del pueblo argen-

tino y jamás la reivindicación de una dictadura 

militar que oprimió a nuestro pueblo. 

Si tenemos en claro todo esto podemos hacer 

un juicio de valor sobre la historia para apren-

der de ella y para saber cómo encaminar nues-

tros pasos hacia el objetivo de la recuperación 

de las Malvinas. . 

Para nosotros ni siquiera se puede esbozar la 

comparación que se ha sugerido entre el general 

San Martín y un general que no me atrevo a 

nombrar para no desmerecer la figura de nues-

tro héroe máximo. No hay punto de compara- 1 

ción; seria ofender la memoria de nuestro pró- I 

cer máximo. Pensemos que en aquel momento 

I se luchó por la independencia, por la libertad, 

y no hubo un intento de perpetuarse en el poder 

sino que siempre existió un gesto de renuncia-

miento, incluso para evitar la lucha fratricida. 

[ ¿Cómo podemos hacer esa comparación con 

quien en su momento fue calificado como una 

I personalidad majestuosa —sólo él lo creyó— por 

quienes hoy tratan de ser un canto de sirena para 

otros pueblos de América latina cuando siempre 

mostraron una cara distinta frente a sus reivin-

dicaciones fundamentales? 

Los favores se pagaron con asesores militares 

en Centroamérica. Pero, ¿dónde estaba la su-

puesta guiñada que implicaba una luz verde 

para la ocupación de las Malvinas? En aquel 

momento se creía que la primera potencia se 

iba a alinear detrás de la reivindicación argen-

tina o, por lo menos, iba a mantener su neutra-

lidad. 

Hemos hablado cien veces de la concepción 

estratégica completamente equivocada que se 

tuvo en esa oportunidad, pero hace falta que 

lo recordemos porque aquí también se trata de 

hacer un juicio de valor sobre la historia. 

Tengamos en cuenta que el entonces canci-

ller, que se llenaba la boca hablando de los 

países del Tercer Mundo y del movimiento de 

los No Alineados, en varios de los principales 

matutinos de la Capital Federal había escrito 

artículos en los que, entre otrjs cosas, decía que 

no podíamos considerarnos dentro del Tercer 

Mundo porque eso implicaba rebajarnos, que 

debíamos estar en el primer mundo y alinear-

nos con esas potencias porque ése era nuestro 

destino. 

¿Quién podía creer en la sinceridad, sino en 

el puro oportunismo —carente de toda since-

ridad— de ir a abrazarse con los países del 

Tercer Mundo cuando las papas quemaban y 

era necesaria la solidaridad de quienes, por 

otra parte, siempre fueron solidarios con nues-

tra legítima reivindicación? 

Pongamos las cosas en su lugar: la reivindi-

cación de la soberanía territorial sobre las islas 

Malvinas, como parte del concepto integral de 

soberanía, es justa y en tal sentido no renuncia-

mos al reconocimiento del 2 de abril de 1982. 

Pero también digamos que la reivindicación 

era muy dudosa en cuanto a las posibilidades 

de éxito, en razón de que fue protagonizada 

por quienes despreciaban al pueblo. Me pre-

gunto qué guerra anticolonial —porque de eso 

se trata en definitiva— ha sido ganada en este 

siglo sin la participación protagónica del pue-

blo; ¿Cuándo una guerra de aparatos —pura-
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mente de aparatos— en territorio insular, en-

frentándose a una potencia de las occidentales, 

que a su vez contó con la alianza y el asesora-

miento técnico y logístico de otras de ese orden 

hegemónico, • pudo ser una posibilidad triun-

fante para las armas de nuestro país? j 

Rescatamos el valor y el heroísmo de quienes | 

ofrendaron su vida y les rendimos nuestro más 

preciado homenaje. Peró también decimos, con 

todas las letras, que esa guerra estuvo de ante-

mano condenada al fracaso, porque no existía 

la menor posibilidad para la participación pro-

tagónica del pueblo, que hizo todo lo que pudo 

Todavía nos conmueven aquellas escenas en 

que los sectores más humildes aportaban los 

pocos objetos de valor que tenían para con-

tribuir al fondo patriótico de la gesta de Mal-

vinas. Las recordamos y nos conmueven. Par-

ticipamos-de la movilización del sentir del pue-

blo argentino en cuanto a la reivindicación de 

esta justa causa; pero no nos engañemos; sa-

bíamos, y así lo denunciamos públicamente —al 

menos algunos lo hicimos—, que estaba conde-

nada de antemano al fracaso por la sencilla 

razón de que la concepción original de este 

proyecto se fincó en bases absolutamente falsas, 

como lo fue pensar en la posibilidad de con-

seguir la supuesta neutralidad de algunos sec-

tores importantes del tablero internacional, que 

finalmente inclinaron la balanza de este con-

flicto hacia el platillo de la potencia colonial. 

Conviene que hagamos ahora un repaso de 

qué es lo que debemos hacer de aquí en más. 

ya que el homenaje, fundamentalmente, es un 

compromiso con el futuro. En tal sentido de-

bemos recordar que en aquel entonces a la 

primera ministra británica no se le movió un 

pelo cuando vendió armas a la dictadura mi-

litar argentina y a cuantas otras por el estilo 

había en el mundo; sin embargo, cuando se 

recuperaron las Malvinas, como primer argu-

mento utilizó el de que en la Argentina existía 

una dictadura fascista y por lo tanto la causa 

por la que debían luchar como potencia era 

la de reintegrar la libertad a los hab'tantes de 

las islas, que si no serían sometidos al yuge 

fascista de la misma forma y estirpe en que 

estaba sojuzgado el pueblo argentino en su con-

junto. Nada más falso y cínico como argumento 

de quienes en este sentido no exhibieron una 

conducta realmente coherente; pero sin em-

bargo se lo sostuvo hábilmente y así se con-

fundió a buena parte de las naciones del mun-

do. Una cosa debemos reconocer: no era el 

pueblo argentino el que estaba desprestigiado 

en el exterior por la acción de insistentes cam- 1 

pañas difamatorias sino la dictadura militar 

reinante en la Argentina; nuestro pueblo siem-

pre fue considerado con honra. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ad-

vierte al señor diputado que ha concluido el 

término para su exposición, por lo que le con 

cedc sólo cinco minutos más para finalizarla. 

Sr. Storani. — El compromiso de futuro que 

tenemos señala que la estrategia global que en 

este momento adopta nuestro país a través del 

gobierno democrático comprende varios puntos. 

El primero de ellos reside en la destrucción 

de cada uno de los argumentos de la potencia 

colonial a fin de aislarla políticamente y asi 

obligarla a reconocer la situación de coloniaje, 

para que podamos encauzar en términos reales 

la posibilidad de recuperación de la soberanía 

en nuestro territorio. 

Cuando el presidente Alfonsín realiza su pri-

mer viaje al exterior —a Caracas, en ocasión 

de la asunción del presidente Lusinehi—, plan-

tea que si la cuestión residía en la existencia 

precedente de una dictadura militar ésta ya se 

había acabado y se había restablecido la sobe-

ranía del pueblo en nuestro país, por lo que las 

garantías del estado de derecho vigentes en el 

territorio continental perfectamente se extendían 

al insular; y que si el problema radicaba supues-

tamente en una cuestión de seguridad el gobier-

no estaba dispuesto a permitir, en el marco de 

las resoluciones de las Naciones Unidas, qii" 

fuerzas de este organismo internacional ocupa-

ran transitoriamente el archipiélago mientras se 

encaraban negociaciones serias sobre la cuestión 

:le fondo, que es la de la soberanía. Así, los 

argumentos de la potencia colonial fueron ca-

yendo uno tras otro y quedó al desnudo clara-

mente la intención de la ocupación puramente 

colonial como único argumento. 

La diplomacia argentina intentó también la 

negociación directa y así fue como tuvo lugar la 

reunión de Berna el año pasado. El señor minis-

tro de Relaciones Exteriores tuvo oportunidad cíe 

concurrir espontáneamente a esta Honorable Cá 

mara para explicar por qué se hizo esa reunión 

v para aclarar que se había previsto de antema 

no la posibilidad de que los ingleses no cum-

plieran con las reglas de juego pero que, aún asi 

íesultaba positiva porque servía para demostrar 

dos puntos centrales de nuestra estrategia. !~l 

primero de ellos consiste en la patentización de 

la voluntad efectivamente negociadora y seria 

c'e nuestro país, y el seguTido en la comproba-

ción de una intransigencia colonialista carente 

<!el más mínimo argumento por parte de la po-

tencip. ocupante. 
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Reunión 47* 

Pero con esto no se agota la estrategia des 

plegada por nuestra Nación en su lucha por la 

recuperación de la soberanía argentina en las 

islas Malvinas. Por ello fue que una vez más se 

planteó el tema en la Asamblea de las Naciones 

Unidas, oportunidad en la que se recogió el voto 

afirmativo de la inmensa mayoría de las nació 

i ¡es allí representadas cuando la Argentina ex-

puso la necesidad de negociar seriamente sobre 

el problema, de acuerdo con el mandato que 

otras asambleas habían dispuesto. 

De esto se trata, señor presidente. No es cues-

tión de envolvernos en la bandera para hacer 

gestos espectaculares, sino de ser patriotas en 

el sentido más cabal de la palabra y cumplir 

con el objetivo de recuperar esa soberanía. Esto 

es lo que merece un debate nacional. Por eso 

es que ninguna diplomacia ha sido más pública 

que la referida al tema Malvinas, que se ha 

planteado prácticamente en los términos seña-

lados por el señor presidente de la Nación, 

quien denunció la intransigencia de la primera 

ministra británica y de su vicecanciller. 

De todas formas, hemos podido comprobar 

¡a favorable evolución de cierto sector de la opi-

nión pública británica, expresada por medio de 

las afirmaciones de algunos parlamentarios, afir-

maciones que no pueden tomarse como un he-

cho negativo porque está claro —a juzgar por 

el último informe de la Cámara de los Comunes 

inglesa— que hay una posición realmente posi-

tiva desde el punto de vista de nuestros inte-

reses nacionales. Por ello esa posición fue re-

chazada de plano por el gobierno conservador 

y por la intransigencia británica y por eso se 

dijo que ni aun en caso de que la Argentina de-

clarara el cese de hostilidades se iba a negociar 

el problema de la soberanía. 

De ahí que nosotros insistiremos en aislar po-

líticamente a la potencia que hoy ocupa nuestras 

islas, incluso en el seno del Mercado Común 

Europeo, y por eso hoy venimos aquí a decir 

que nuestro compromiso de homenaje es con 

el futuro, que la lucha no está concluida y que 

seguirá reclamando todos los esfuerzos de nues-

tra imaginación y de nuestra inteligencia. 

Como representantes del pueblo argentino 

hemos presentado un proyecto para integrar una 

comisión especial que estudie, profundice y brin-

de las alternativas necesarias al propio Poder 

Ejecutivo para encaminar la negociación en este 

sentido. Esta es una causa nacional que ningún 

sector se puede adjudicar en particular, y este 

gobierno representa la soberanía del pueblo y 

el respeto por las reglas de juego democráticas. 

Por ello, cualquiera sea el tipo de negociación 

que adopte, no habrá ningún tipo de oculta-
miento. Las pruebas al canto: 

Hubo algunos agoreros que dijeron que íba-

mos a los Estados Unidos para prestar nuestra 

comprensión a una eventual invasión a Nicara-

gua; pero el pueblo argentino pudo comprobar 

el error de las predicciones de esos agoreros 

cuando el presidente Alfonsín, en la propia Casa 

Blanca, le cantó "las cuarenta" al presidente de 

la primera potencia del mundo. (Aplausos.) 
Esto es lo que hay que reivindicar. En este 

marco rendimos nuestro homenaje a los caídos 
en la lucha por las Malvinas, reivindicamos 

• nuestra soberanía y afirmamos que es un com-
promiso con el futuro. Por lo demás, el tema 
merece un debate mucho más amplio y, en de-
finitiva, el pronunciamiento del pueblo argen-
tino. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Silva). — Con las expresiones 

vertidas por los señores diputados queda rendido 

el homenaje de esta Honorable Cámara a la 

recuperación de las islas Malvinas. 

m 

A la memoria del doctor Arturo Oñativia 

Sr. Presidente (Silva). — Para un homenaje, 

tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 

como no podía ser de otra manera, la bancada 

de la Unión Cívica Radical rinde homenaje por 

mi intermedio a un prohombre argentino. Ar-

turo Oñativia representa un jalón fundamenta] 

en la larga lucha por la emancipación nacional. 

La historia de la dependencia económica de 

nuestro país sólo puede dimensionarse a la luz 

de cifras que no es del caso detallar en esta 

ocasión, pero que se ponen de manifiesto cuan-

do se constata que sólo los medicamentos in-

sumen el 50 por ciento del costo total de salud 

de la población. 

A su vez este costo, estimado en aproxima-

damente 2 mil millones de dólares anuales, debe 

ser provisto en un 95 por ciento por la impor-

tación de insumos, drogas y tecnología, a lo que 

se agregan las trampas de la subfacturación para 

nuestras exportaciones y el reverso de la sobre-

facturación para las importaciones. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Comisión de Asunto. Constitucionales, 

doctor Jorge Reinaldo Vanossi. 

Sr. Martínez Márquez. — Si se tiene en cuenta 

ue la industria internacional de los medica-

mentos sólo es superada en valores absolutos 

por la de armamentos, podrá fácilmente infe-
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rirse por qué la decidida visión de un hombre 

como Oñativia pergeñó la idea de cerrar los 

glifos a la expoliación que sufría el país por 

vía de la dependencia científica y tecnológica 

y sus abusos. 

También podrá entenderse fácilmente el agra-

vio que infirió a los poderosos intereses inter-

nacionales que entonces atosigaban y aún ago-

bian a los menguados recursos de la Nación. Fue 

casi una afrenta, un cachetazo que nos hace 

recordar —salvando las diferentes contingen-

cias— a Sarmiento, cuando al entregarle el man-

do a Avellaneda le dice: "Sois el primer presi-

dente que no sabe disparar una pistola y habéis 

incurrido en el desprecio soberano de los que 

han manejado armas para elevarse . con ellas y 

hacerse los árbitros del destino de la patria". 

Oñativia había lanzado el guante y una vez 

más el trágico acaecer pendular de nuestra his-

toria contemporánea se cernió sobre la Nación 

sin explicación alguna. Sin embargo, un perso-

naje de la época, ex ministro de Economía, a 

los pocos días de la destitución del gobierno ¡ 

constitucional de Arturo Umberto Illia decía en 

los Estados Unidos a la prensa —que es el me-

dio en el cual sabe moverse con excepcional 

habilidad y muy suelto de cuerpo— que ésa 

había sido una revolución pedida por el pue-

blo. Lo decía porque para él ese pueblo estaba 

representado por las manifestaciones de la pren- j 

sa de ese entonces, que había centrado sus dar- J 

dos y diatribas en una campaña despiadada de 

descrédito y maledicencia sobre un gobierno que 

recién veinte años después sería reivindicado de 

la falacia sobre la causa de su derrocamiento y 

valorado en su real dimensión. 

Los apóstatas de entonces, aún golpeándose 

el pecho por sus errores del pasado, han reanu-

dado su carga perversa, proterva, para concurrir 

con su aporte nefasto a la destrucción de esta 

alternativa crucial de la democracia. 

Arturo Oñativia debió sospechar que el primer 

decreto derogatorio del faccioso Onganía iba a 

ser para la lev de medicamentos y que el Con-

greso de los Estados Unidos se haría eco de 

ello. 

Sin embargo, no sería justa la remembranza 

de un prohombre nacional como Oñativia si se 

tomara su vida sólo en el marco referencia] de 

las leyes de contralor técnico y económico de 

medicamentos números 16.462 y 16.463 del año , 

1964, producto de su inspirada gestión minis- | 

terial. 

La historia del sanitarismo argentino tiene 

hitos importantes y hace pocos días se ha ren-

dido en esta Cámara un justiciero homenaje 

otro grande de las ciencias médicas argentinas 

el doctor Ramón Carrillo. Dicho sanitarismo, en 

su concepción no tecnocràtica sino pragmá-

tica, tuvo en Oñativia a un impulsor veraz y casi 

instintivo. Su denodado trajinar de años fruc-

tificó en un hecho inédito para el país con el 

Instituto del Bocio de Salta, ahora denominado 

Instituto de Endocrinología, verdadera avanzada 

Sanitaria nacional cristalizada en una provincia 

tan alejada —como muchas otras— del foco de 

concentración de investigaciones de la Capital 

Federal. 

La dura lucha de su tiempo por el mejora-

miento sanitario de la población de su provincia 

¡ le dejó no obstante espacio para la actividad 

| científica, tan difícil en medios mediterráneos, 

lo que le vahó ser laureado por la Academia 

Nacional de Medicina en 1970. 

Pero este hombre de excepcionales condicio-

nes tuvo también el toque humanístico que sólo 

sobre las bases del razonamiento contrafáctico 

puede concebirse. Aunar a las delicadas y absor-

bentes tareas de una profesión como la suya, las 

de investigador y de político, es uno de los he-

chos más insólitos y a su vez más relevantes de 

la historia de la Nación, con muy escasos ex-

ponentes. Teniendo en cuenta su larga y proficua 

militancia podría asegurarse que fue caso único. 

Ya en el ocaso de su existencia, vulnerado por 

una cruel dolencia, da muestras una vez más 

de su templanza al aceptar un puesto de lucha 

que significó un nuevo y postrer sacrificio. 

Así pues, no puede memorarse a un hombre 

de este calibre sin sentir el impulso irrefrenable 

de emularlo; no puede exaltarse la memoria de 

un hombre de este temple sin sentir la obligación 

de exhibirlo a la vista de nuestras jóvenes gene-

raciones, tan necesitadas de vocaciones orienta-

doras hacia la lucha y el denuedo. No podría 

tampoco apelarse a su memoria sin referendaria 

con la fe inquebrantable de su vida, tan nece-

saria para un país que debe despegar de su 

desidia, de su desesperanza y de su descreimien-

to. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Tucumán. 

Sr. Sánchez Toranzo. — Señor presidente: en 

nombre del bloque justicialista nos adherimos al 

justiciero homenaje que se brinda a este hombre 

de gran relevancia pública que ha honrado real-

mente la medicina argentina. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sobrino Aranda. — Adherimos a este home-

naje en nombre del bloque peronista. 

Sr. Presidente (Vanossi). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Salta. 
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Sr. Daud. — Señor presidente: cuando en esta 

Cámara hablamos del Fondo de Medicamentos, 

cuando graficamos la desnutrición que se expan-

de en una nueva larga noche de angustias y 

tristezas en la República, cuando hablamos del 

Programa Alimentario Nacional, cuando trata-

mos de la salud en este recinto, pareciera que 

la figura del gran ministro estuviera guiándonos 

en nuestros conceptos y apreciaciones o cuando 

menos en la memoria que permanentemente ren-

dimos a una larga trayectoria de hombre públi-

co, de hombre político. 

Hace pocos días, en Salta, tuve oportunidad 

de rendir homenaje al doctor Arturo Oñativia 

en nombre del bloque de diputados nacionales 

de la Unión Cívica Radical y en mi carácter de 

secretario del Comité Nacional de mi partido, y 

recordaba en esa oportunidad, trayendo a cola-

ción su famosa ley de medicamentos a la que ya 

hiciera referencia un diputado preopinante, que 

en la historia del país, cada vez que quisimos 

aliarnos frente a la opresión, frente a la prepo-

tencia y al avasallamiento de los grandes pode-

res, sobrevino una revolución. En 1930 se dijo 

que la de Uriburu tenía olor a petróleo, y en 

1966 que la del militar que derrocó a Illia tenía 

olor a medicamentos. Es cierto, señor presiden-

te: el Club de París, al que habíamos recurrido 

en ese momento buscando la refinanciación de 

nuestras deudas, ponía como condición funda-

mental la derogación de la ley de medicamentos. 

No lo hicimos, no sólo siguiendo una trayecto-

ria inclaudicable del gobierno, sino preservando 

también los principios puros y democráticos del 

doctor Arturo Oñativia, gran ministro de la Na-

ción. 

En 1966 Arturo Oñativia volvió a Salta deso-

yendo los consejos y peticiones que entre otros 

realizara el famoso premio Nobel Bernardo Hous-

say, en el sentido de quedarse en Buenos Aires 

para contribuir más a la ciencia médica de la 

g an capital argentina. Arturo Oñativia prefirió 

volver a su provincia sin un centavo en sus bol-

sillos. Pero sus amigos en Salta "la linda" le hi-

cieron el mejor homenaje que se puede hacer 

a un hombre público, intachable, invalorable: se 

hizo una suerte de colecta para conseguirle una 

vivienda y un automóvil a fin de que pudiera 

ejercer la profesión de gran médico, como lo 

fue. 

Creó el Instituto del Bocio y el Instituto de 

la Nutrición, que fue el primer organismo que 

funcionó científica y orgánicamente en nuestro 

país. Pero fundamentalmente fue un hombre pú-

blico, un hombre político. Fue presidente de la 

Unión Cívica Radical de mi distrito; fue varias 

veces delegado al Comité Nacional y a la Con-

vención. 

Cuando todo el pueblo argentino, toda la ci-

vilidad democrática, se aprestaba a librar la ba-

talla por la democracia y por la recuperación 

de las instituciones de la República en las elec-

ciones del 30 de octubre de 1983, Arturo Oña-

tivia, que era candidato por una de las fraccio-

nes de la Unión Cívica Radical en Salta, cae 

abatido por una enfermedad que a la postre le 

cosió la vida. El pueblo salteño se vio así pri-

vado de tener en Oñativia al gobernador de la 

provincia. Pero como decía hace algunos días, 

el doctor Oñativia, por su larga trayectoria en-

raizada en el corazón de la salteñidad y en las 

ciencias médicas del país y del mundo, está 

considerado por sus comprovincianos como el 

gobernador moral que pudo haber sido el go-

bernador efectivo de Salta. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Vanossi). — Con las palabras 

vertidas por los señores diputados queda rendi-

do el homenaje a la memoria del ex ministro de 

Salud Pública de la Nación doctor Arturo Oña-

tivia. 

IV 

A la memoria del doctor Amadeo Sabattíni 
Sr. Presidente (Vanossi). — Para rendir home-

naje al ex gobernador de la provincia de Cór-

doba doctor Amadeo Sabattini, tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. González Pastor. — Señor presidente: voy 

a ser breve en homenaje y en acatamiento a 

disposiciones reglamentarias que presiden el 

funcionamiento de esta Honorable Cámara, pero 

más aun en homenaje a la memoria del hombre 

de los largos silencios elocuentes. 

El doctor Amadeo Sabattíni, que en vida no 

tuvo urgencias políticas ni afanes de prematuras 

consagraciones históricas, tampoco desde la 

muerte puede tener, estoy seguro, afanes ne-

crológicos. No obstante ello, desde ya pido a 

esta Honorable Cámara la inserción en el Dia-

rio de Sesiones de un texto que he redactado 

y cuya lectura indudablemente excedería el tiem-

po reglamentario. Modestamente creo que ese 

texto encierra reflexiones que conciernen fun-

damentalmente al esclarecimiento del pasado 

inmediato del país, a la afirmación de un pre-

sente y a la proyección de un futuro político 

nacional. Si la inserción no fuera factible, desde 

ya desisto de ella, pero de cualquier modo seré 

breve en mi homenaje. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-

dente 2 ' de la Honorable Cámara, doctor Os-

car Luján Fappiano. 
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Sr. González Pastor, — Los homenajes impli-

can un juramento de fidelidad a las ideas y a 

los principios que empujaron la vida de los hom-

bres a los que honramos. En este sentido no 

puedo ocultar las resonancias emotivas que des-

pierta en mi espíritu la evocación de este gran 

hombre argentino. Simplemente diré que Sa-

battini fue uno de los hombres políticos argen-

tinos más austeros que conoció nuestro país en 

las últimas décadas. Pero fue fundamentalmente 

uno de los gobernantes más ejemplares que tu-

vo este país. Ya en 1936 advertía que, para per-

durar, la democracia debía exhibir una imagen 

atractiva para los pueblos atendiendo justos re-

clamos de justicia y bienestar, pero para ello , 

era necesario que a tiempo y con firmeza for-

mulara esta democracia las transformaciones pro-

fundas de estructuras que habían consolidado 

una sociedad injusta para el ser humano. 

Ahí están para siempre sus grandes obras, sus 

grandes diques, Cruz del Eje, Los Alazanes, 

La Viña, San Roque. Ahí está la reforma pro-

cesal penal inspirada por Vélez? Mariconde in-

troduciendo por primera vez el juicio oral en 

la República. Ahí está la reserva para el Estado 

del uranio, núcleo esencial de la energía ató-

mica. Ahí están las comisiones paritarias, los 

hogares para madres solteras y los comedores in-

fantiles. _ , 

Hizo verdad sus slogans electorales, que no 

fueron meros slogans —valga la redundancia— 

emotivos y preelectorales: "Agua para el Norte 

y caminos para el Sur, escuelas en todas partes". 

Yo quiero finalizar este homenaje a la me-

moria del presidente que no fue tal —como 

acertadamente dijera nuestro amigo, el historia-

dor Horacio J. Guido— porque tal vez la Re-

pública no lo merecía, leyendo algo que man-

tiene una vigencia inalterable pese a que han 

pasado cincuenta años. Me refiero a la apelación 

final de la plataforma electoral de la Unión Cí-

vica Radical de Córdoba del año 1936, cuando 

se lo ungiera gobernador de la provincia. Decía 

esa plataforma: "Que sean nuestras, como la 

bandera y el himno, las tierras fiscales, las fuen-

tes milenarias del subsuelo, las caídas de agua, 

la energía eléctrica, el trabajo industrializado, 

la colonia, la fábrica, la estancia y el frigorífico". 

Señor presidente: no sé si la memoria del doc-

tor Amadeo Sabattini será arrasada por los ri-

gores del olvido, pero sí estoy seguro de que 

hombres ' de su talla se transmutan durante el 

transcurso del tiempo forjando el arquetipo hu-

mano que debemos rescatar en su imagen para 

colocarlo como paradigma en la cruz de los 

nuevos procesos y tiempos que vive el hombre 

argentino. (Aplausos>) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Córdoba. 

Sr. Rigatuso. — Señor presidente: al encon-

trarnos en este honorable recinto reunidos en 

un ambiente pleno de patriotismo y sana demo-

cracia social, el bloque justicialista quiere rendir 

homenaje a un ciudadano de la democracia, a 

un repúblico del país que supo defender con 

todas sus fuerzas la libertad, la justicia y la 

vigencia de las instituciones republicanas como 

si ellas hubieran sido las metas marcadas para 

sentirse realizado en este, paso fugaz que tiene 

la criatura humana como ser material y tras-

cendente; al doctor Amadeo Sabattini. 

Han pasado muchos años desde la muerte del 

ex gobernador de mi provincia y la Unión Cívica 

Radical —su partido— lo levanta merecidamen-

te en Córdoba como al radical más prominente, 

reconociendo en él al núcleo y sustancia del 

luchador de la institucionalidad y al hombre 

imbuido de democracia, convencido de la fuerza 

de las ideas que sembraran Leandro N. Alem 

e Hipólito Yrigoyen. 

En la pedana de la política resistió todos los 

embates y capeó las más graves tormentas por 

las que atravesó la Argentina en sus diversos pe-

ríodos políticos, manteniendo siempre su figura 

incólume y preservando la hidalguía del político 

de raza. Imitemos al ex gobernador cordobés que 

fue un inalterable defensor de la unidad parti-

daria; probablemente uno de sus aportes más 

firmes e indelebles haya sido configurar la 

más estructurada de las fuerzas políticas del ra-

dicalismo en el país. 

Así también fue durante su gobierno firme en 

sus decisiones, porque tuvo la claridad de juicio' 

y la visión del gobernante que sabe conducir. 

Aún podemos apreciar en Córdoba el resultado 

positivo que dejara su administración. Allí están 

sus obras, y pára darles el valor más realista re-

petiremos sus palabras, que convirtió en reali-

dad: "Agua en el Norte, caminos en el Sur y es-

cuelas en todas partes". 

Señor presidente: su dilatada trayectoria al 

servicio de los nobles ideales que lo inspiraron, 

• desde aquel lejano ministerio de la provincia de 

Córdoba en el año 1928 hasta el desempeño de 

la más alta magistratura provincial, denota los 

avatares de una vocación apasionada y los rasgos 

singulares de una personalidad tan fuerte como 

| ejemplar, que le permitieron ingresar en silencio, 

' con el beneplácito de sus comprovincianos y 

I compatriotas, en la historia de las más destacadas 

personalidades políticas argentinas. 
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Esta evocación resultaría quizás incompleta 

si no recordáramos la solidez moral que cimentó 

su conducta y que se constituyera en ejemplo 

de valor tanto para su generación como para las 

venideras. 

Vivió para su provincia y lo demostró tenaz-

mente, enarbolando la bandera de un federalis-

mo real, que mereció el respeto unánime de sus 

amigos y adversarios políticos. 

Señor presidente: los justicialistas rendimos así 

homenaje a quien fuera un maestro en el pensar 

pero también en el sentir y en el actuar, seña-

lando el horizonte hacia el cual marcharemos 

quienes tenemos la preocupación de trabajar pol-

la patria, la vida-, la paz y la defensa de las ins-

tituciones republicanas, en un mundo encauzado 

por el hombre hacia el camino del Apocalipsis, y 

poder así concretar en conjunto una solución in-

mediata a la preocupante problemática del país, 

lo que será el reaseguro para mantener en vigen-

cia una democracia social que conformará la 

base de sustentación para la Argentina que po-

damos realizar, unidos para siempre, olvidando 

el odio y a Jos que odian. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Fappiano). — Para el mismo 

homenaje tiene la palabra el señor diputado por 

Córdoba. 

Sr. Carrizo. — Señor presidente: recordar a 

Amadeo Sabattini, gobernador de Córdoba en 

el período comprendido entre 1936 y 1940, sig-

nifica rescatar la posibilidad democrática como 

respuesta válida a la requisitoria del pueblo en 

un país signado en aquellos años por el desen-

cuentro, el fraude y el derrumbe de las institu-

ciones • de la Constitución, en una década que 

ha quedado en el recuerdo de los argentinos co-

mo infame. 

Amadeo Sabattini y su acción de gobierno fue-

ron la demostración más clara no sólo de que el 

sistema democrático no estaba agotado —como 

lo sostenían importantes voceros del autoritaris-

mo que en una década desdichada de nuestro 

pueblo hicieron de "la hora de la espada" un 

poco el símbolo de su extravío—, sino también 

de que en esa acción de gobierno y en esa per-

manente dinámica de cambio y participación 

popular que distingue precisamente al sistema 

democrático está la esencia del mejoramiento 

permanente de los derroteros que se siguen. 

Desde Córdoba, líderando el Movimiento de 

Intransigencia Nacional de la Unión Cívica Ra-

dical, con sus propuestas políticas pudo Sabatti-

ni dar respuestas a los antagonismos que desde 

sus respectivos extremos comenzaban a ensan-

grentar a Europa y luego a otros continentes. 

Ese fue su mensaje político y su portentosa obra 

de gobierno, cuya realización material y cultu-

ral tiene, luego de medio siglo, plena vigencia, 

demostrando también que el progreso, el bien-

estar económico y el florecimiento de la cultura 

de un pueblo son compatibles con el estableci-

miento de un gobierno democrático de profundas 

raíces populares y con el afianzamiento de las 

instituciones democráticas. 

La más severa austeridad republicana presi-

dió todo su accionar de gobierno, que fue sin 

duda el factor determinante que permitió fun-

damentalmente cristalizar aquellas consignas dr 

agua para el Norte, caminos para el Sur y es-

cuelas para toda la provincia, con la instaura-

ción de la copa de leche y de comedores esco-

lares, dando soluciones científicamente analiza-

das y ejecutadas al crónico problema del ausen-

tismo escolar. 

Sabattini no concebía a la República sin de-

mocracia, pero no se engañaba cuando insistía 

en que tampoco había República e institucio-

nes fuertes sin austeridad ni moral republi-

canas. 

Esos son los códigos éticos, no escritos, que 

nos legó para los tiempos —en especial a los 

jóvenes— este arquetipo de hombre público. 

No puedo negar que los jóvenes que nos in-

corporábamos a la Unión Cívica Radical y a 

otras expresiones políticas en aquella década del 

50, en momentos tan especiales para los argen-

tinos, llevamos en silencio grabados en nuestro 

espíritu esos códigos y el ejemplo de su vida, 

que sin lugar a dudas nos ayudan a transitar es-

tos tiempos siempre difíciles del país. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Con las expre-

siones vertidas por los señores diputados queda 

rendido el "homenaje a la memoria del doctor 

Amadeo Sabattini. 

Se va a votar si se efectúa en el Diario de 

Sesiones la inserción solicitada por el señor di-

putado González Pastor. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Se hará la inser 

ción solicitada 

V 

Al brigadier general Juan Manuel de Rosas 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para rendir ho-

menaje al brigadier general don Juan Manuel 

de Rosas tiene la palabra el señor diputado poi 

Buenos Aires. 

1 Véase el texto de la insarc-ión en el Apéndic» 

(Pág. 7866.) 



Abril -10 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7809 

Sr. Stolkiner. — Pido la palabra. I 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 1 

el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. — Señor presidente: dejo cous- . 

tancia de mi retiro del recinto. 

Sr. Peche. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el séñor diputado por el Chaco. 

Sr. Peche. — Dejo constancia, señor presiden-

te, de mi retiro del recinto. 

Sr. Rodríguez Artusi. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano).—Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Rodríguez Artusi. — Señor presidente: de- i 
jo también constancia de mi retiro del recinto, i 

Sr. Belarrinaga. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: quiero de-

jar constancia de mi retiro del recinto. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Señor presidente: indudable-

mente el brigadier general don Juan Manuel de 

Rosas es una figura polémica. Pero yo he soli-

citado este homenaje sin el afán de reavivar 

viejas luchas y desacuerdos, ni tampoco con el j 
ánimo de exaltar su memoria en un sentido sec- ¡ 

tario y partidista. Simplemente quiero rememo- j 
rar los grandes gestos —los gestos que impor-

tan— que en su momento tuvo el general Rosas. 

No voy a hablar de su obra de gobierno, sino 

que voy a referirme a la circunstancia de que 

durante el siglo pasado, gracias a su decisión, 

la Argentina se hizo respetar en el mundo fren-

te a algunas de las mismas potencias que en 

este momento son nuestros adversarios. Paradó-

jicamente a veces eso fue así también con una 

derrota militar, ya que no otra cosa fue la ba-

talla del 20 de noviembre de 1845 en la Vuelta 

de Obligado. El general Rosas, como antes los 

generales San Martín y Belgrano, supo unir la 

voluntad nacional alrededor de la bandera ar-

gentina y, como dice la zamba, "esos gringos 

• que tuvieron que navegar tantos mares y ve-

nirse al cohete" tuvieron que retirarse de las 

aguas argentinas saludando el pabellón nacio-

nal. Ese es el sentido y el punto esencial que 

ha motivado mi pedido de que esta Cámara 

rindiera homenaje al brigadier general Rosas. 

Quiero recordar especialmente que no en va-

no el general San Martín le legó su espada. 

También quiero indicar a algunos señores dipu-

tados que lean la correspondencia entre Juan 

Bautista Alberdi y el general Juan Manuel de 

Rosas; tal vez descubran que su polémica fi-

gura también puede ser una prenda de paz y 

de unidad al servicio de todos los argentinos y 

fundamentalmente al servicio de la soberanía 

nacional. 

Durante muchos años hubo una disposición de 

la legislatura de la provincia de Buenos Aires 

que estigmatizaba la memoria del general Rosas 

calificándolo de traidor a la patria. En estas 

bancas se encuentran los diputados Zubiri, Soc-

chi, D i Cío, Ginzo, Capuano y también Ferré, 

que fueron legisladores provinciales en 1974. La 

legislatura que ellos integraban derogó aquella 

disposición que calificaba como traidor a la pa-

tria al brigadier Rosas, quien en su testamento 

incluyó un párrafo en el que expresaba su vo-

luntad de que su cuerpo no volviera al país en 

tanto esa disposición continuara vigente. 

Quisiera que los restos del general Rosas de-

jaran de estar en Southampton, cerca de los res-

tos de Carlos Marx. Quisiera que estuvieran en 

un cementerio argentino, pero no para suscitar 

peleas sino para que se sumen a la voz de la 

unidad nacional y todos juntos sepamos defen-

der esta patria grande de los poderes de la tierra 

que sólo quieren explotarla. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Fappiano). — Para referirse al 

mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-

tado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — Señor presidente, señores di-

putados: al recordar a quienes forjaron nuestra 

nacionalidad y nuestra organización como país, 

nada es más oportuno y justo que rendir home-

naje a la ilustre figura del brigadier general don 

Juan Manuel de Rosas. 

Surge así claramente y con luz propia un Ro-

sas que sobre todas las cosas se opuso tenaz-

mente al avasallamiento del honor de nuestra 

nación. Su actuación en tiempos sumamente di-

fíciles, en les primeros años del nacimiento de 

la patria, se presenta con un perfil de nítido 

compromiso puesto al servicio de las primeras 

reivindicaciones criollas que apuntan con gran-

deza hacia la unidad de las provincias del Río 

de la Plata como cuerpo precursor de la Repú-

blica. 

No habremos de detenernos aquí a analizar la 

extraordinaria y multifacética personalidad de 

Rosas, que nos muestra una figura de grandes 

dotes como administrador celoso y prolijo, ga-

nadero y agricultor progresista, indiscutible pre-

cursor de los saladeros que dieron nacimiento a 

la primera industria de la carne en el país y 

sagaz observador de los movimientos de los in-

dios, a quienes respetó y por quienes también 

se hizo respetar. 
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Tampoco hemos de extendernos sobre los as-

pectos eminentemente políticos de su compleja 

vida pública, signada por etapas violentas y ac-

tos de fuerza autoritaria que no fueron mani-

festaciones exclusivamente suyas, sino más bien 

una característica de la época en que le tocó 

actuar. 

Va de suyo que ningún argentino puede dejar 

de coincidir en cuanto a que el brigadier ge-

neral don Juan Manuel de Rosas fue el paladín 

de la defensa firme e irrenunciable de nuestra 

soberanía nacional ante la presión de la prepo-

tencia armada del extranjero. 

Rosas obtuvo el reconocimiento a sus innega-

bles condiciones de dirigente enérgico y veraz 

en momentos en que la incipiente nación ar-

gentina se debatía entre ser y no ser, ante la 

acción disoeiadora de sectores que al legítimo 

interés de una unión nacional integradora ante-

ponían ideas separatistas. Su voluntad constante 

y iérrea se manifestó claramente para procurar 

impedir a cualquier costo la separación de nues-

tras provincias. Por todo ello la Legislatura de 

Buenos Aires lo juzgó suficiente garantía para 

preservar el orden público, frecuentemente con-

culcado por intereses mezquinos, y lo reconoció 

como el restaurador de las leyes, 

Pero más allá de todo esto Rosas aparece 

como una figura que se proyecta con vasto al-

cance nacional. Le aguardaba a Rosas aún una 

consagración mayor en el devenir de la patria: 

precisamente, la defensa de la soberanía nacio-

nal ante el arbitrario bloqueo del Río de la Plata 

que .conjuntamente impusieron las mayores po-

tencias navales del mundo de aquella época, 

Inglaterra y Francia. La firmeza con que sos-

tuvo el honor nacional es bien conocida por to-

dos y ya en ese entonces mereció el recono-

cimiento de la mayoría de las provincias ar-

gentinas. 

Según lo expuesto en esta apretada síntesis, 

no cabe duda de que la vida del general Rosas 

tuvo un perfil claro e indiscutible al servicio de 

Li soberanía nacional, y esto lo reivindica para la 

historia el propio testamento del Padre de la 

Patria, general don José de San Martín, quien 

consignó: "El sable que me ha acompañado en 

toda la guerra de la independcticia de la Amé-

rica del Sur le será entregado al excelentísimo 

señor general de la República Argentina, don 

Juan Manuel de Rozas, como una prueba de la 

satisfacción que como argentino he tenido al 

ver la firmeza con que ha sostenido el honor 

de la República contra las injustas pretensiones 

que trataban de humillarla". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Para el mismo 

homenaje tiene la palabra el señor diputado por 

Santiago del Estero. 

Sr. García (C. E.). — Señor presidente, seño-

res diputados: el 30 de marzo de 1793 nace don 

Juan Manuel José Domingo Ortiz de Rozas y 

López, que luego sería para siempre conocido 

como el brigadier general Juan Manuel de Ro-

sas, fallecido el 14 de marzo de 1877 en tierra 

de uno de los países al que le hizo reconocer 

lo que es la soberanía argentina. 

Sin lugar a dudas, quienes envenenaron al 

pueblo argentino durante ciento treinta años 

con esa tergiversada e infame historieta, con 

ese librito de historia rebuscada que nos ense-

ñaron en la escuela primaria y secundaria, con 

el pomposo título de "Historia" de Grosso, ja-

más habrán pensado qué se iba a tergiversar de 

tal manera la esencia misma de nuestra nacio-

nalidad. 

Juan Manuel de Rosas es el arquetipo de la 

nacionalidad argentina. Por eso es que, a tra-

vés de los tiempos, estamos yendo de traspié 

en traspié: porque no hemos sabido reconocer 

hasta ahora el valor de aquellos prohombres 

que tuvieron siempre fija su mirada y sus actos 

en la grandeza de la patria. 

Tan infame, tan canalla y tergiversada fue la 

historia que se escribió acerca de esos veintidós 

o veinticinco años de la hegemonía de Juan Ma-

I nuel de Rosas, que los infames que la eseribie-

| ron —aun sabiendo que engañaban y que men-

| tían— terminaron creyéndola ellos mismos, 

i Así lo expresa el mismo Sarmiento cuando 

! habla de esas calumnias e imputaciones "a de-

i signio", porque aunque parezca una paradoja, 

Sarmiento fue el primer revisionista de la his-

toria argentina. Esa mistificación, esa burla, esa 

farsa con que se pretendió cambiar la esencia 

¡ argentina por los títeres de cuello duro del uni-

tarismo, están plasmadas en aquella famosa car-

ta que le escribe Salvador María del Carril a 

Lavalle, el famoso "espada sin cabeza", como 

lo denominó San Martín después del asesinato 

de aquel héroe de la independencia que fue el 

coronel Dorrego. 

| Esa carta pinta cómo se escribió la historia 

argentina y por eso es necesario que se la repita 

una vez más. Yo lo voy a hacer ahora que tengo 

el privilegio de hablar como diputado nacional, 

cumpliendo así con un viejo anhelo que nació 

cuando empecé a 'incursionar en la verdadera 

historia argentina. Era una carta que quería 

cambiar la realidad de los hechos. Era una carta 

lapidaria, que nos pinta cómo se emponzoñó du-

rante ciento treinta años a los jóvenes argenti-



Abril -10 de 1985 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7809 

nos, años en los que sin lugar a dudas tuvieron 

enorme culpa los maestros que no supieron en-

señarnos en las aulas nuestra verdadera historia. 

Decía aquella carta: . .incrédulo como soy 

de la imparcialidad que se atribuye a la pos-

teridad; persuadido como estoy de que esta 

gratuita atribución no es más que un consuelo 

engañoso de la inocencia, o una lisonja que se 

hace nuestro amor propio, o nuestro miedo; 

cierto como estoy por último, por el testimonio 

que me da toda la historia de que la posteridad 

consagra y recibe las deposiciones del fuerte o 

del impostor que venció, sedujo y sobrevivieron, 

y que sofoca los reclamos y las protestas del 

débil que sucumbió y del hombre sincero que 

no fue creído; juro y protesto que, colocado en 

un puesto elevado como usted, no dejaría de 

hacer nada de útil por tan vanos temores. Al 

objeto; y si para llegar siendo digno de una 

alma noble, es necesario envolver la impostura 

con los pasaportes de la verdad, se embrolla; y 

si es necesario mentir a la posteridad, se miente 

y se engaña a los vivos y a los muertos, según 

dice Maquiavelo: Verdad es que así se puede 

hacer el bien y el mal; pero es por lo mismo 

que hay tan poco grande en las dos líneas. Los 

hombres son generalmente gobernados por ilu-

siones como las llamas de los indios por hilos 

colorados". 

Allí se marca la tinta con que se escribió la 

historia argentina. Fue en aquella época la lu-

cha del pueblo contra el extranjerizante, porque 

la separación entre unitarios y federales no fue 

una separación teórica; no, señores diputados, 

la separación de unitarios y federales respon-

dió a dos modos diferentes de sentir lo que 

es la patria. 

Mientras el federalismo se acunaba en la tie-

rra argentina, el unitarismo traía o quería traer 

a estas zonas inhóspitas los sentires de Francia 

e Inglaterra. Por ello vivieron a espaldas de la 

realidad y fueron tan canallas que creyeron que 

la patria era como ellos la interpretaban; y 

cuando vieron que no era así creyeron que la 

patria estaba equivocada. 

La historia contra Juan Manuel de Rosas que, 

sin lugar a dudas, es el mayor engaño que se 

ha escrito en la historia argentina, tiene su ori-

gen en versos, sonetos y poesías, pero no en la 

realidad histórica en que se vivió. No hay que 

olvidar que Juan Manuel de Rosas, ante un país 

enorme, poco habitado e incluso con bárbaros, 

entendió que la integridad de una nación sólo 

se conseguía por dos medios que son eternos 

para los pueblos: la integridad territorial y la 

soberanía. 

Juan Manuel de Rosas se aferró a esa con-

cepción y dio a las Provincias Unidas del Río de 

la Plata la unidad que p e r m i ' . a los hombres 

del 53 gestar la Constitución Nacional. Rosas 

sintió a su pueblo e interpretó el pensamiento 

de todos los gauchos. Fue reacio a la introduc-

ción de corrientes extranjeras que no estaban de 

acuerdo con lo que es el auténtico pueblo ar-

gentino. 

Observen los señores diputados que Sarmiento 

fue el primero de los revisionistas, porque de-

cía de Rosas, en sus años de ancianidad, pese 

a que fue el que más bregó para estigmatizarlo: 

"el gobierno es un hecho histórico; los que por 

odio a Rosas lo niegan, olvidan que el tirano 

—como gustan llamarle— representa la culmi-

nación de la lucha político-social con el triunfo 

; de las aspiraciones democráticas sobre las aris-

tocráticas, del régimen federal de gobierno so-

bre el unitario. Es decir que Rosas verificó en 

el país una profunda evolución social e implan-

tó un nuevo tipo de sociedad democrática y fe-

deral, en reemplazo del tipo social de la colonia, 

eminentemente aristocrático y unitario. . . 

; Pero no quedan allí las cosas. Fíjense a lo que 

! llega la infamia de esa falsa historia, que se 

1 habla de Juan Manuel de Rosas como si hubie-

ra vivido solo. Nada se dice de las grandes fa-

milias patricias que lo acompañaron en su go-

bierno. ¿Por qué no hablan de Brown, su vice-

gobernador, que estaba al frente de las escua-

dras? ¿Por qué no hablan del general Tomás 

Guido, el compañero de San Martín? ¿Por qué 

no hablan de De Pinedo, de Pacheco, de Soler, 

de Balcarce, del general Mansilla, el héroe? 

I ¿Por qué no hablan de sus grandes ministros, 

' entre los que resalta un unitario, Manuel José 

García, a saber: Roxas y Patrón, Juan Ramón 

Balcarce, Anchorena, el general Alvear, el doc-

tor Manuel Moreno? ¿Por qué no hablan de su 

Cámara de Representantes, constituida por 

Irigoyen, Obarrio, Sáenz Valiente, Zemborain, 

García Fernández, Leloir, Bilbao la Vieja, Bus-

. tillo, Escalada, de las Carreras, José Oromí, y 
, otros que forman las familias patricias de la 

I República Argentina? ¿Así que él gobernaba 

solo? 

Fue reconocido por los países a los cuales 

hizo admitir como Estado a la República Ar-

gentina como el más genial de los hombres de 

Estado de aquella época. Sin embargo, la falsa 

historia se mantiene, cumpliendo con el ana-

. tema de Mármol de que sus huesos jamás des-

cansarían en la República. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Resta un minu-

to de su tiempo, señor diputado. 
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Sr. García (C. E.). — Para terminar, ante el 

imperio de la hora, quiero recordar un gran 

pensamiento de Rosas durante el bloqueo an-

glofrancés. Su socio, Terrero, le pidió que ter-

minara con la situación porque se fundían al no 

poder vender sus cueros. Rosas tuvo entonces 

una frase lapidaria, que marca su concepto 

del honor: "¡Que se pudran los cueros, pero se 

salve el honor de la República!". (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Fappiano). — Para el mismo 

homenaje tiene la palabra el señor diputado 

por Buenos Aires. 

Sr. Biseiotti. — Señor presidente: en aras de 

la templanza que exige el juicio histórico, el 

bloque de la Unión Cívica Radical retoma el 

pensamiento político de su partido, expresado 

claramente a través de la historia y en todas las 

oportunidades en que debió hacerlo en este 

Congreso de la Nación y en las legislaturas 

provinciales. A tal efecto, los diputados radi-

cales decimos: la Unión Cívica Radical cohe-

rentemente ha sostenido que este país necesita 

cicatrizar sus viejas heridas superando las an-

tinomias del pasado a fin de que no graviten 

negativamente sobre el presente y sobre el fu-

turo de los argentinos. 

No deben repetirse las divisiones en que nos 

encontramos a través de nuestra historia para 

regocijo de los centros de poder: morenistas y 

saavedristas, unitarios y federales, radicales y 

antirradicales, peronistas y antiperonistas; nunca 

más. Aquí no se trata de levantar estatuas de-

moliendo estatuas; no queremos el enfrenta-

miento de una personalidad con la de sus ad-

versarios de entonces; no pretendemos sostener 

ni defender una historia oficial ni queremos 

apoyar a la llamada corriente revisionista. Los 

aciertos o los errores no son patrimonio exclu-

sivo de ningún personaje histórico. 

El radicalismo se coloca por encima y más 

allá de las viejas antinomias, Nadie puede dudar 

de la vocación federal del radicalismo, practi-

cada leal y consecuentemente durante los años 

de los gobiernos de la UCR. Nadie duda de la 

efectiva defensa de la soberanía nacional ante 

el ataque de las estructuras supcrdesarrolladas 

del mundo, realizada por el radicalismo, ni dé 

la defensa'de la cultura nacional, que en oscuros 

períodos de la historia argentina quedó subyu-

gada como prueba de la dependencia que en 

ese campo vivió la República. 

Esta Cámara no es una academia de historia. 

Nosotros, señor presi lei:te, no escribimos la his j 

toria; la hacemos, mal o bien, pero la hacemos; 

la hacemos todos, pero sólo la pueden escribir 

los grandes hombres. 

Construyamos el país, señor presidente y se-

ñores legisladores, con lo mejor de antes y de 

ahora. Lo demás quedará perdido en la noche 

de los tiempos, superado por una realidad vital 

que ya nos inunda a todos. 

La historia será nuestra en la medida en que 

sepamos extraer de ella lo positivo y proyectarlo 

hacia un futuro mejor. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Fappiano). — Con las palabras 

vertidas por los señores diputados queda ren-

dido él homenaje al brigadier general don Juan 

Manuel de Rosas. 

D O N A C I O N D E UNA F R A C C I O N D E T E R R E N O 

A L R E I N O D E ESPAÑA 

j Sr. Presidente (Fappiano). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley venido en revisión 

del Honorable Senado por el que se autoriza 

a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res a donar al Reino de España una fracción 

de terreno con destino a la construcción de un 

liceo hispano-argentino de enseñanza primaria 

y secundaria. 

Por Secretaría se dará lectura de la comuni-

cación cursada por el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

Buenos Aires, 10 de abril de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara d» 

Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 

ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 

en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1" — Autorízase a la Municipal idad de la 

Ciudad de Buenos Aires a donar al Reino de España 

una fracción de terreno de 11.497,26 m : , ubicada den-

tro de la superficie de su propiedad con frente a la 

calle Ramsay, entre las de Mendoza y Blanco Encalada 

(circunscripción 16, sección 25, manzana 116 A, frac-

ción F ) , con destino a la construcción de un liceo his-

pano-argentino de enseñanza primaria y secundaria. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

E D I S O N O T E R O . 

Antonio 1. Macris. 

Sr. Presidente (Fappiano). — En considera-

ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba. 
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Sr. Prone. — No habiendo quorum, y en ra-

zón de la necesidad de votar el proyecto de ley 

en consideración, eslimo que es conveniente 

apelar a un recurso que nos lia dado hasta el 

momento buenos resultados. En consecuencia, ( 

solicito a la Presidencia que simultáneamente l 

con el llamado para votar se pase lista. ' 

Sr. Presidente (Fappiano). — Se va a llamar 

para votar y se pasará lista por Secretaría. 

—Mientras se llama para votar, e iniciado el 

pase de lista: 

Sr. Torresagasti. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: solicito 

que se continúe llamando durante cinco minu-

tos, porque tengo entendido que en la casa hay 

suficiente número de diputados. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Se está llamando, 

señor diputado. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: entiendo 

que no es conveniente instaurar este mecanismo 

de tomar lista sin que previamente se haya lla-

mado para votar durante un término razonable. 

Digo esto porque hay buen número de señores 

diputados en la casa. Como estábamos en el 

término destinado a homenajes, el funcionamien-

to de la Cámara no se veía afectado porque 

faltaran algunos diputados para formar quorum. 

Si no llamamos pura votar durante un término 

prudencial antes de pasar lista, quizás los dipu-

tados lleguen después de ser nombrados, con lo 

que habrá que pisar nuevamente lista, demo 

rándose así el procedimiento. Agotemos los cin-

co minutos de llamado y tomemos lista después. 

Sr. Sobrino Aranda. — ¿Cuál es el tempera-

mento que se adoptará, señor presidente? Pre-

gunto esto porque aparentemente hay varias 

proposiciones, pero la Presidencia no decidió 

aún qué es lo que vamos a hacer. 

Sr. Presidente (Fappiano). — La Presidencia, 

cumpliendo con el reglamento, está llamando 

para volar. Además el pase de lista ha sido so-

licitado por los señores diputados. 

Se diferirá entonces el pase de lista y se con-

tinuará llamando. 

—Se continúa llamando para votar. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 

7809 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pido a los señores 

taquígrafos que suspendan su labor, ya que 

mientras se llama para votar reglamentariamen-

te no pueden hacerse manifestaciones, y en 

consecuencia no deben ser registradas las que 

se hagan. Se suprimirán del Diario de Sesiones 

las manifestaciones que se efectúen mientras se 

está llamando para votar. 

— A la hora 22 y 4: 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 

entiende que ha transcurrido suficientemente el 

lapso de espera, pero no se ha logrado quorum. 

Sr. Sobrino Aranda. — Estamos haciendo el 

ridículo. 

Sr. Prone. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Reitero mi indicación de pase de 

lista, a los efectos de la observancia de las dis-

posiciones reglamentarias pertinentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es procedente el 

pase de lista a fin de que en el Diario de Se-

siones conste quiénes están presentes y quiénes 

ausentes. 

Por Secretaría se pasará lista. 

—Mientras se pasa lista: 

Sr. Presidente (Pugliese). — En este momen-

to hay quorum, señores diputados. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l articulo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

10 

TRANSFERENCIA D E UN I N M U E B L E A LA 

M U N I C I P A L I D A D D E LA C I U D A D D E ROSARIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

1 Véase el te.\to de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 7863.) 
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sobre desafectación del servicio público y trans-

ferencia a título gratuito a la Municipalidad de 

la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, 

de un inmueble y de muelles del Estado nacio-

nal para la realización del Complejo Cultural 

Parque España. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

— S e lee 

Sr. Presidente (Pugliese). -

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

En consideración 

pana y las que darà el miembro informante, aconseja 

su sanción. 

Sala de la comisión, 27 de marzo de 1985. 

lesùs liodriguez. — Diego R. Gtielar. — 

Lionel A. Sudrez. — Ignudo A. Albarra-

cin. — Manuel Alias. — Alvaro C. Also-

garay. — Alberto C. Bonino. — Alberto 

G. Camps. — Norberto L. Copello. — 

Lorenzo J. Cortese. — Santiago M. Lo-

pez. — Belarmino P. Martin. —Julia A. 

fl/igliozzi. — Raul M. Milano. — Raul 

Reali. — Antonio E. Romero. — Bernar-

do l. R. Salduna. — Hugo A. Socchi. — 

Marcelo Stubrin. — Carlos A. Vidal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

—S i n observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 

— E l artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de l ey l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 
APORTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
AL FONDO AFRICANO DE DESARROLLO 

(Ortjen del Día N ' 759) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el anteproyecto de dictamen elaborado 

por las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Finanzas —especial izadas—, en el mensaje 313 y 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se 

ap rue l » el aumento del aporte argentino al Fondo 

Africano de Desarrol'o, equivalente a siete millones 

seiscientos noventa y seis mil novecientos dos pesos 

argentinos ($a 7.696.902), con ajuste al programa de 

pagos correspondiente a la tercera reconstitución de 

recursos de ese organismo, aprobado por la Asamblea 

de Gobernadores del Fondo Africano de Desarrollo; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acoin-

1 Véase el texto del mensaje y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo en la pág ina 7629. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 7864.) 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Finanzas —especializadas— han considerado el men-

saje 313 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 

que se aprueba el aumento del aporte de la Repúbl ica 

Argentina al Fondo Africano de Desarrollo en la suma 

de siete millones seiscientos noventa y seis mil nove-

cientos dos pesos argentinos 7.696.902), con ajuste 

al programa de pagos correspondiente a la tercera re-

constitución de recursos del Fondo Africano de Desarro-

llo, adoptada por su Asamblea de Gobernadores el 8 de 

mayo de 1982; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1985. 

Federico T. M. Storani. — Domingo A. Ro-

mano. — A. Jorge Connolly. — Raúl E. 

Baglini. — Carlos A. Becerra. — Jorge 

R. Matzkin. — Ricardo A. Berri. — José 

Bielicki. — Osvaldo Camisar. — Pedro 

J. Capuano. — Luis S. Cásale. — Nor-

berto L. Copello. — Ricardo Daud. — 

Carlos E. Ferré. — Horacio H. Huarte. — 

Alberto R. Maglietti. — Raúl O. Raba-

naque. — Juan Radonjic. — Daniel O. 

Ramos. — Jesús Rodríguez. — José L. 

Rodríguez Artusi. — Guillermo C. Sar-

quis. — Luis A. Sobrino Aranda. — Gui-

llermo E. Tello Rosas. — Carlos A. Vidal. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el aumento del aporte de 

la Repúbl ica Argentina al Fondo Africano de Desarro-

llo en la suma de siete millones seiscientas veinte mil 

unidades de cuenta (U. C. 7.620.00Ü) que equivalen a 

pesos argentinos siete millones seiscientos noventa y 

seis mi l novecientos dos ($a 7 696.902), según paridad 

cambiaría vigente al 1» de febrero de 1982. 

Art. 2" — El pago de pesos argentinos siete millones 

seiscientos noventa y seis mi l novecientos dos (pesos ar-
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gentinos 7.696.902), será realizado en moneda libre-

mente convertible sin mantenimiento de valor, con 

ajuste al programa de pagos correspondiente a la ter-

cera reconstitución de recursos del Fondo Africano de 

Desarrollo adoptada por la Asamblea de Gobernadores 

mediante resolución 09-82 del 8 de mayo de 1982 (pá-

rrafo 5 a ) . 

Art. 3» — Autorízase al Banco Central de la Repú-

blica Argentina a efectuar en nombre y por cuenta del 

gobierno nacional, los aportes establecidos en la pre-

sente ley. 

Art. 4« — Para el cumplimiento de lo indicado en el 

artículo precedente, el Banco Central de la República 

Argentina emitirá en nombre y por cuenta del gobierno 

nacional, a la orden del Fondo Africano de Desarrollo, 

valores no negociables, sin interés, pagaderos a la vista 

por su valor nominal, que serán entregados a dicho or-

ganismo en sustitución de los aportes en efectivo, se-

gún lo establecido en el artículo 9^ del acuerdo para 

la creación del Fondo Africano de- Desarrollo y el pá-

rrafo 5 d de la mencionada resolución 09-82, que apro-

bó la tercera reconstitución de recursos. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Dante M. Caputo. — Bernardo Grinspun. 

I N F O R M E S 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-

dido al estudio del anteproyecto de dictamen de las 

comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Fi-

nanzas —especializadas— en el mensaje y proyecto de 

ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el au-

mento del aporte argentino al Fondo Africano de De-

sarrollo equivalente a siete millones seiscientos noventa 

y seis mi l novecientos dos pesos argentinos (pesos ar-

gentinos 7.696.902), con ajuste al programa de pagos 

correspondiente a la tercera reconstitución de recursos 

de ese organismo, aprobado por la Asamblea de Go-

bernadores del Fondo Africano de Desarrollo; y, no te-

niendo objeciones, que formular al mismo desde el 

punto de vista presupuestario, aconseja su sanción. 

Jesús Rodríguez. 

Honorable Cámara: 

En cumplimiento de las disposiciones constituciona-

les pertinentes, el Poder Ejecutivo ha presentado a con-

sideración del Parlamento el mensaje 313 y proyecto 

de ley por el cue se aprueba el aumento del aporte ar-

gentino al Fondo Africano de Desarrollo en la suma de 

7.620.000 unidades de cuenta, equivalente a pesos ar-

gentinos 7.696.902 (paridad cambiaría 1 /2 /82 ) paga-

deros en efectivo con ajuste al programa de pagos co-

rrespondiente a la tercera reconstitución de recursos 

del Fondo Africano de Desarrollo, adoptada por la 

Asamblea de Gobernadores mediante resolución 09-82 

del 8 de mayo de 1982. 

La República Argentina ingresó al Fondo en 1978 

en virtud de la ley 21.787, con una suscripción 

de 2.000.000 de unidades de cuenta (equivalentes a 
2.222.222,22 dólares americanos; hoy, de aumentarse 

dicha cifra en la que determina este proyecto, las uni-

dades aportadas por nuestro país serán de 9.620.000. 

Por el artículo 2 ' del proyecto en análisis se esta-

blece que dicho pago se haré en la moneda libiemente 

convertible sin mantenimiento de valor y con ajuste a] 

programa de pagos correspondientes a la ya citada re-

constitución de recursos. 

Por el artículo 3? se autoriza al Banco Central a 

hacer efectivos dichos aportes, para lo que el mismo 

emitirá valores no negociables sin interés, pagaderos por 

su valor nominal y a la vista, en sustitución de los 

aportes efectivos, según normas estipuladas de común 

acuerdo por el organismo y los integrantes del mismo 

(artículo 4o). E l artículo del proyecto es de forma. 

E l ingreso argentino al Banco es consecuencia de re-

formas estatutarias del Fondo destinadas a permitir su 

ingreso como el de otros países no africanos, puesto que 

era un organismo netamente regional. Con el. aumento 

de nuestro aporte acrecerá el poder relativo de votos de 

la Argentina. 

Por lo expuesto, las comisiones de Relaciones Exterio-

res y Culto y de Finanzas —especializadas—, amén de 

otros fundamentos que ampliará el miembro informarle 

en su oportunidad, solicitan el apoyo de la Honorable 

Cámara al adjunto dictamen propiciado por las mismas 

para posibilitar al Poder Ejecutivo que esté en las i;ne-

jores condiciones en ese organismo y el Banco Africano 

de Desarrollo. 

Federico T. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 18 de febrero de 1985. 

j Ai Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabil idad 

a fin de someter a su consideración el proyecto de 

ley adjunto por el que se aprueba el aumento del 

aporte argentino al Fondo Africano de Desarrollo en 

la suma de siete millones seiscientas vemte mi l uni-

dades de cuenta (U. C. 7.620.000), que equivalen a 

pesos argentinos siete millones seiscientos noventa y teis 

mi l novecientos dos ($a 7.696.902), pagaderas en efec-

tivo, con ajuste al programa de pagos correspondiente 

a la tercera reconstitución de recursos de ese organis-

mo aprobada por la Asamblea de Gobernadores del 

Fondo Africano de Desarrollo mediante resolución 09-82 

Con la aprobación de este proyecto de ley, la Re-

públ ica Argentina estará en condiciones de participar 

en el mencionado incremento de recursos, junto con 

los demás países miembros, en consonancia con lo dis-

puesto por la Asamblea del Fondo Africano de Desa-

rrollo y, además, simultáneamente, aumentara IU po-
1 der relativo de voto. 
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Debe tenerse en cuenta, también, que el Fondo 

Africano de Desarrollo fue creado por iniciativa del 

Banco Africano de Desarrollo, entidad netamente afri-

cana, que ha adoptado reformas estatutarias destinadas 

a permitir la incorporación de miembros no regionales 

al capital del organismo. 

Es así que oportunamente la República Argentina 

ha aceptado la invitación del Banco Africano de De-

sarrollo para incorporarse a esa institución, tramitán-

dose por separado la ley correspondiente mediante la 

elevación del proyecto respectivo. 

Cabe señalar que la Repúbl ica Argentina ingresó al 

Fondo Africano de Desarrollo en virtud de la ley 21.787, 

.con una suscripción inicial de dos millones de unida-

des de cuenta (U . C. 2.000.000) equivalente a dos 

millones doscientos veintidós mi l doscientos veintidós 

dólares estadounidenses con veintidós centavos (u$s 

2.222.222,22). Para adoptar esa decisión • se tuvieron 

en cuenta razones geopolíticas, comerciales y financie-

ras, las cuales mantienen plena vigencia. 

Con el aumento que ahora se propone aprobar, el 

aporte de la Repúbl ica Argentina al Fondo Africano 

de Desarrollo se elevaría a nueve millonea seiscientas 

veinte mil unidades de cuenta (U . C. 9 620.000). 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 313 

R A Ú L R . A L F O N S Í N . 

Dante Caputo. — Bernardo Grinspun. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta af i rmat iva . " 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2 ' a 4?. 

— E l artículo 5 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 

el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

12 
C O N V E N I O C O N S T I T U T I V O D E L B A N C O 

A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

(Orden del Día NV 764) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

I.p Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el anteproyecto de dictamen de las 

1 Véase el texto de la sanción cu el Apéndice. (Pá-

gina 7864.) 

comisiones de Finanzas y de Relaciones Exteriores y 

Culto •—especializadas— en el proyecto de ley venido 

en revisión del Honorable Senado por el cual se aprue-

ba el Convenio Constitutivo del Banco Africano de De-

sarrollo y se autoriza el ingreso de la República Argen-

tina a esa institución; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 

informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 27 de marzo de 1985. 

Jesús Rodríguez. — Diego R. Guelar. — 

Lionel A. Suárez. — Ignacio A. Albarra-

cín. — Manuel Alias. — Alvaro C. Also-

garay. — Alberto C. Bonino. — Alberto G. 

Camps. — Norberto L. Copello. — Lo-

renzo J. Córtese. — Santiago M. López. 

— Belarmino P. Martín. — Julio A. Mi-

gliozzi. — Raúl M. Milano. — Raúl Reali. 

— Antonio E. Romero. — Bernardo I. R. 

Salduna. — Hugo A. Socchi. — Marcelo 

Stubrin. — Carlos A. Vidal. 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Relaciones Exterio-

res y Culto —especializadas— han considerado el pro-

yecto de ley en revisión sobre aprobación del Conve-

nio Constitutivo del Banco Africano de Desarrollo y 

autorización del ingreso de la República Argentina a 

esa institución; y, por las razones expuestas en el infor-

me que se acompaña y las que dará el miembro infor-

mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de marzo de 1985. 

Domingo A. Romano. 

Storani. — Raúl E. 

Matzkin. — Ricardo 

do A. Berri. — José 

— Osvaldo Comisar. -

— Luis S. Casale. — 

lio. — Ricardo Daud. 

— lulio 1. O. Ginzo. 

te. — Adam Pedrini 

— Daniel O. Ramos. 

— José L. Rodríguez 

beo. — Guillermo C. 

Sobrino Aranda. — 

Rosas. — Carlos A. 

— Federico T. M. 

Baglini. — Jorge R. 

A. Alagia. — Ricar-

O. Bordón González. 

— Pedro J. Capuano. 

— Norberto L. Cope-

. — Carloi E. Ferré. 

— Horacio 11. Huar-

— Juan Radonjic. 

— Jesús Rodríguez. 

Artusi. — Luis Ru-

Sarquis. — Luis A. 

Guillermo E. Tello 

Vidal. 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1985. 

Al señor presidente de la 

Diputados de ¡a ilación. 

Honorable Cámara de 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 

paso en revisión a esa Honorable Cámara: 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l'-1 — Apruébase el ingreso de la República 

Argentina al Banco Africano de Desarrollo, en carácter 

Je miembro no regional y facúltase al Poder Ejecutivo i 

nacional para realizar todas las gestiones que s e a n nece- ¡ 

sarias para formalizar dicha incorporación. | 

Art, — Apruébase el Convenio Constitutivo del ¡ 

Banco Africano de Desarrollo, según el texto aprobado ] 

el 4 de agosto de 1963 con las enmiendas aprobadas el j 

17 de mayo de 1979 por la Asamblea de Gobernadores i 

del organismo mediante resoluciones números 05-79, ' 

OS-79 y 07-79, cuyo original se encuentra depositado 

en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Como 

está dispuesto, se anexa a la presente ley un ejemplar 

del citado convenio en idioma inglés y su traducción 

al castellano y de las resoluciones números 05-79, 06-79 

y 07-79 en idioma inglés y su traducción al castellano. 

Art. 3? — El Poder Ejecutivo nacional designará al 

representante que suscribirá el Convenio Constitutivo 

del Banco Africano de Desarrollo, en nombre del go-

bierno argentino y depositará los instrumentos de acep-

tación de dicho convenio en la Secretaría General de , 

las Naciones Unidas, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 64, párrafo 1 (a ) del mencionado convenio. | 

Art. 4'1 — Autorízase al Banco Central de la Repú- i 

blica Argentina para que, en nombre y por cuenta 

del gobierno nacional, suscriba la cuota asignada a la 

República Argentina en el capital del Banco Africano 

de Desarrollo, representada por mil novecientas noventa 

y seis (1.996) acciones de un valor nominal de diez mil 

unidades de cuenta (u.c. 10.000) cada una que equi-

valen aproximadamente a veinticuatro millones de dó-

lares estadounidenses (u$s 24.000.000), de las cuales 

cuatrocientas noventa y nuev* (499) serán acciones de 

capital pagadero en efectivo y mil cuatrocientas noventa 

y siete (1.497), acciones de capital exigible. 

Art. — El pago de las cuatrocientas noventa y 

nueve (499) acciones de capital efectivo, cuyo valor' j 

aproximado es de seis millones'de dólares estadouniden- [ 

ses (u$s 6.000.000), será efectuado por el Banco Cen-

tral de la República Argentina, en nombre y por cuenta , 

del gobierno nacional, en moneda libremente convertí- ¡ 

ble, en cinco (5) cuotas anua'es iguales, la primera de I 

las cuales se efectivizará dentro de los treinta (30) 

días de firmado el Convenio. A tal efecto podrá emitir 

en ese mismo carácter, valores no negociables, sin inte-

rés pagaderos a la vista por su valor nominal, que 

serán entregados al Banco Africano de Desarrollo en 

sustitución d.'i aporte en efectivo, de acuerdo con los 

términos y condiciones establecidas en la resolución nú- j 

mero 07-79, adoptada por la Asamblea de Gobernado-

res del Banco Africano de Desarrollo, con fecha 17 | 

de mayo de 1979. 

Art. 6 9 — La integración de los importes correspon-

dientes a las mil cuatrocientas noventa y siete (1.497) 

acciones de capital exigible se hará efectiva sólo en | 

las circunstancias previstas en el artículo. 7"?, párrafo 

4 (a ) del Convenio Constitutivo del Banco Africano de 

Desarrollo. 

Art. 7 9 — El Banco Central de la Repúb' ica Argen-

tina queda autorizado a efectuar, en nombre y por 

cuenta del gobierno nacional, los pagos que fueren 

necesarios para hacer frente a los compromisos de las 

situaciones previstas en el artículo 28, del Convenio 

Constitutivo del Banco Africano de Desarrollo. 

Art. 8? — El Banco Central de la República Argen-

tina será el depositario del Banco Africano de Desa-

rrollo en la República Argentina y el agente del go-

bierno nacional para sus relaciones con ese organismo, 

de conformidad con lo determinado por el artículo 40 

del Convenio Constitutivo del Branco Africano de De-

sarrollo. A tal fin, queda autorizado para ejecutar todas 

las operaciones previstas en el citado convenio. 

Art. 99 — Las disposiciones del capítulo V I I I del 

Convenio Constitutivo del Banco Africano de Desarrollo 

tendrán fuerza de ley en todo el territorio de la 

República Argentina. 

Art. 10. — Desígnanse representantes argentinos ante 

el Banco Africano de Desarrollo .1 señor ministro de 

Economía, con carácter de Gobernador Titular y al 

señor presidente del Banco Central de la República 

Argentina como Gobernador Alterno. 

Art. 11. — Comuniqúese al Podér Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . 

Antonio J. Macris. 

A C U E R D O PARA E L E S T A B L E C I M I E N T O 

D E L B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

LOS G O B I E R N O S en cuyo nombre se firma el pre-

sente Acuerdo, D E C I D I D O S a fortalecer la solidaridad 

africana por medio de la cooperación económica entre 

los estados africanos, C O N S I D E R A N D O la necesidad 

de acelerar el desarrollo de los amplios recursos natu-

rales y humanos del Africa a fin de estimular el creci-

miento económico y el progreso social en dicha región, 

A D V I R T I E N D O la importancia que te viste la coordi-

nación de planes nacionales de desarrollo económico y 

social para promover el crecimiento armonioso de las 

economías africanas en su totalidad y la expansión del 

comercio exterior africano y, particularmente, el comer-

cio interafricano, R E C O N O C I E N D O que el estableci-

miento de una institución financiera común para todos 

los países africanos cumpliría con dichos propósitos, 

C O N V E N C I D O S de que una sociedad entre países afri-

canos y no africanos facilitará una mayor afluencia de 

capitales internacionales a través de dicha institución, 

para lograr el crecimiento económico y el progreso so-

cial de la región y el beneficio mutuo de todas las 

partes intervinientes en el presente Acuerdo, H A N 

C O N V E N I D O establecer por el presente el Banco Afri-

cano de Desarrollo (denominado de aquí en adelante 

el "Banco"), que se regirá por las siguientes disposi-

ciones: 

CAPÍTULO I 

Finalidad, Funciones, Miembros y Estructura 

• Artículo 1. — Finalidad. L a finalidad del Banco con-

sistirá en contribuir al crecimiento económico y al pro-
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greso social de sus miembros de la región en forma 

individual y conjunta. 

Artículo 2 . — Funciones. 1. Para lograr su finalidad, 

el Banco deberá ejercer las siguientes funciones: a ) Uti-

lizar los recursos que estén a su disposición para la 

financiación de proyectos y programas de inversión re-

ferentes al crecimiento económico y social de sus miem-

bros regionales otorgando especial prioridad a : i ) Pro-

yectos o programas- que, por su naturaleza o alcance, con-

ciernan a varios miembros y, i i) Proyectos o programas 

destinados a lograr una complementación creciente de 

las economías de sus miembros y una expansión orde-

nada de su comercio exterior; b ) Emprender o participar 

en la selección, estudio y preparación de proyectos, 

empresas y actividades' que contribuyan al mencionado 

crecimiento; c ) Movil izar e incrementar en Africa y fuera 

del Africa, los recursos para la financiación de los men-

cionados proyectos y programas de inversión; d ) En 

general, promover la inversión de capitales públicos y 

privados en Africa, en proyectos o programas destinados 

a contribuir al crecimiento económico o al progreso so-

cial de sus miembros regionales; e) Proveer la asistencia 

técnica que se pueda requerir en el Africa para el es-

tudio, confección, financiación y ejecución de proyectos 

y programas de desarrollo y f ) Emprender aquellas 

otras actividades y proveer todos los demás servicios que 

puedan contribuir a esta f inalidad. 2. E n el ejercicio 

(le sus funciones, el Banco deberá tratar de cooperar 

con instituciones nacionales, regionales y subregionales 

de desarrollo de Africa. Con el mismo propósito, debe-

ría cooperar con otras' organizaciones internacionales que 

persigan objetivos similares y otras instituciones que se 

ocupen del desarrollo de Africa. 3. E l Banco se guiará, 

en lo que respecta a la toma de sus decisiones, por las 

disposiciones de los artículos 1 y 2 del presente 

Acuerdo. 

Artículo 3. — Miembros y Zona Geográfica. 1. Cual-

quier país africano que constituya un estado indepen-

diente puede convertirse en un miembro regional del 

Banco. Adoptará su categoría de miembro de confor-

midad con lo dispuesto en el inciso 1 o el inciso 2 

del artículo 64 del presente Acuerdo. 2. La zona geo-

gráfica que abarquen los miembros regionales y a la 

que se podrán extender las actividades de desarrollo del 

Banco comprenderá el continente africano y las islas 

africanas (a los que se hará referencia en el presente 

Acuerdo como "Afr ica" o "Africanas" según correspon-

da ) . 3. Los países que no son de la región que sean 

o se hagan miembros del Fondo Africano de Desarrollo o 

que hayan efectuado o estén efectuando contribuciones 

al Fondo Africano de Desarrollo en términos y condi-

ciones similares a los del Acuerdo para el estableci-

miento del Fondo Africano de Desarrollo, podrán ingre-

sar también al Banco en las ocasiones que determine 

y de conformidad con la reglamentación general que 

establezca la Junta de Gobernadores. D icha reglamenta-

ción general podrá ser modif icada solamente por reso-

lución de la Junta de Gobernadores adoptada por una 

mayoría de dos tercios del total de Gobernadores, in-

cluidos los dos tercios de los Gobernadores de los 

miembros no regionales, que represente no menos de las 

tres cuartas partes de la facultad de voto total de los 

países miembros. 

Artículo 4. — Estructura. E l Banco contará con una 

Junta de Gobernadores, un Directorio, un Presidente, 

por lo menos un , Vicepresidente y aquellos otros fun-

cionarios y personal que se requieran para cumplir con 

los deberes que el Banco determine. 

CAPÍTULO I I 

Capital 

Artículo 5. —- Capital Autorizado. 1. a ) E l capital 

social autorizado del Banco constará de 250.000.000 

de unidades de cuenta. Se dividirá en 25.000 acciones 

cuyo valor nominal será de 10.000 unidades de cuenta 

cada una, las que estarán disponibles para ser subs-

criptas por los miembros, b ) E l valor de la un idad 

de cuenta será de 0,88867088 gramos de oro puro. 

2. E l capital social autorizado se dividirá en acciones 

liberadas y acciones exigibles'. E l equivalente de 

12i'.000.000 de unidades de cuenta será liberado y el 

equivalente de 125.000.000 de cuenta será exigible a 

los efectos definidos en el inciso 4 - a) del Artículo 7 

del presente Acuerdo. 3. E l capital social autorizado 

podrá incrementarse como y cuando la Junta de Go-

bernadores lo considere conveniente con sujeción a las 

disposiciones del inciso 4 del presente artículo. A me-

I nos que dicho capital se incremente sólo a los efectos 

. de dar lugar a la subscripción inicial de un miembro, 

la resolución de la Junta deberá ser adoptada por una 

mayoría de dos tercios del total de Gobernadores que 

represente no menos de las tres cuartas partes de la 

facultad de voto total de los miembros. 4. E l capital 

social autorizado y todo incremento del mismo se 

adjudicarán para su subscripción por miembros regio-

nales y no regionales en proporciones tales que los 

grupos respectivos puedan subscribir aquella cantidad 

de acciones que, de estar totalmente subscriptas, da-

rían a los miembros regionales una participación igual 

a los dos tercios del total de votos y a los miembros 

no regionales, un tercio del total de votos. 

Artículo 6. — Subscripción de Acciones. 1. Cada 

miembro subscribirá inicialmente acciones del capital 

social del Banco. La subscripción inicial d e cada uno 

de los socios consistirá en igual cantidad de acciones 

liberadas y exigibles. La cantidad inicial de acciones 

l a subscribir por un Estado que adquiera su categoría 

I de miembro de conformidad con el inciso 1 del ar-

tículo 64 del presente Acuerdo, será la expresada al 

respecto en el Apéndice A del presente que será parte 

integrante del mismo. La cantidad inicial de acciones 

a subscribir por otros miembros será determinada por 

la Junta de Gobernadores. 2. E n el caso de que se 

produzca un incremento del capital social para cual-

quier otra finalidad que no sea la de dar lugar a una 

subscripción inicial de un miembro, cada uno de los 

miembros tendrá derecho a subscribir en los términos 

y condiciones uniformes que determine la Junta de Go-

' bernadores, una proporción del incremento del capi-

I tal equivalente a la proporción existente entre el capital 

que haya subscripto hasta ese momento y el total del 

capital social del Banco. No obstante, n inguno de los 

miembros estará obligado a subscribir una parte del 

mencionado incremento de capital. 3. U n miembro 
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puede solicitar al Banco que aumente su subscripción 

en los términos y condiciones que determine la Junta i 

de Gobernadores. 4. Las acciones de capital inicial- ' 

mente subscriptas por los Estados que se asocien de 

conformidad con el inciso 1 del Articulo 64 del pre-

sente Acuerdo, se emitirán a la par. Las otras accio-

nes se emitirán a la par a menos que la Junta de 

Gobernadores, por mayoria del tota' de votos de sus 

piiembros, decida en circunstancias especíale? emitirlas 

en otras condiciones. 5. La responsabilidad por las 

acciones se limitará a la parte impaga de su precio de 

emisión. 6. Las acciones no serán prendadas ni gra-

vadas en forma alguna. Serán transferibles únicamen- i 

te al Banco. 

Artículo 7 . — Pago de la Subscripción. 1. a ) E l 

pago del monto inicialmente subscripto del capital so-

cial liberado del Banco, por un miembro que adquiera 

dicha categoría de conformidad con el inciso 1 del 

Artícu'o 64, deberá efectuarse en seis cuotas la primera 

de las cuales consistirá en el cinco por ciento, la se-

gunda en el treinta y cinco por ciento y cada una de 

laa cuatro restantes en el quince por ciento de dicho 

monto, b) La primera cuota deberá ser pagada por 

el gobierno respectivo a o con anterioridad a la fecha 

del depósito, a su nombre, del instrumento de ratifi-

cación o aceptación del presente de conformidad con 

el inciso 1 del Artículo 64. La segunda cuota será 

pagadera el últ imo día de un período de seis meses 

a contar desde la entrada en vigencia del presente 

Acuerdo o a la fecha del depósito antes mencionado, 

la que sea posterior. La tercera cuota será pagadera 

el últ imo día de un período de dieciocho meses a 

contar desde la entrada en vigencia del presente Acuer-

do. Cada una de las tres cuotas restantes será sucesi-

vamente pagadera el últ imo día de un período anual 

inmediatamente posterior a la fecha de vencimiento 

de la cuota precedente. 2. Los pagos de los montos 

inicialmente subscriptos por los miembros del Banco, 

del capital social liberado, se efectuarán en oro o en 

moneda convertib'e. La Junta de Gobernadores de-

terminará el modo de pago de otros montos subscrip-

tos por los miembros del capital social liberado. 3. L a 

Junta de Gobernadores determinará las fechas de pago 

de los montos subscriptos por los miembros del Banco, 

del capital social liberado al que no se aplican las 

disposiciones del inciso 1 de este artículo. 4. a) E ! 

pago de los montos subscriptos del capital social exi-

gible del Banco estará sujeto a demanda solamente 

cuando y como el Banco lo requiera para cumplir con 

las obligaciones contraídas, de conformidad con el in-

ciso 1. b. y d. del artículo 14, al solicitar fondos en 

préstamo para inc'uirlos en sus recursos normales de 

capital o garantías a cobrar sobre dichos recursos, 

b) En el caso de producirse dichas demandas, el pago 

puede efectuarse a elección del miembro respectivo 

en oro, moneda convertible o en la divisa exigida para 

cumpl.r con la obligación del Banco a cuyo efecto se 

realiza la demanda, c) Las demandas sobre las subs-

cripciones impagas tendrán un po centaje uniforme 

sobre todas las acciones exigibles. 5. El Banco de-

terminará el lugar para 'a realización de cualquier 

pago que deba hacerse de acuerdo con el presente 

artículo a .condición de que, hasta la fecha de la 

primera reunión de la Junta de Gobernadores estipu-

lada en el Artículo 66 del presente Acuerdo, el pago 

de la primera cuota, al que se hace referencia en el 

inciso 1 de este mismo artículo, se le efectúe al Fidu-

ciario mencionado en el Artícu'o 66. 

Artículo 8. — Fondos Especiales. 1. E l Banco puede 

crear o estar encargado de la administración de Fondos 

Especiales que están destinados a cumplir con la fina-

lidad del mismo y se cuentan entre sus funciones. E l 

Banco puede recibir, retener, utilizar, empeñar o dispo-

ner en alguna otra forma de los recursos relacionados 

con dichos Fondos Especiales. 2. Los recursos de los 

mencionados Fondos Especiales se mantendrán separa-

dos y aparte de los recursos normales de capital del 

Banco de conformidad con te disposiciones del Artículo 

11 del presente Acuerdo. 3. E l Banco adoptará las re-

glas y reglamentaciones especiales que se puedan re-

querir para la administración y utilización de dichos 

Fondos Especiales siempre a condición de que: a) 

Dichas reglas y reglamentaciones especiales obedezcan 

al inciso 4 del artículo 7, a los artículos 9 y 11 y a 

aquellas disposiciones del presente Acuerdo que se 

apliquen expresamente a los recursos normales de capi-

tal o a las operaciones normales del Banco; b) Dichas 

reg'as y reglamentaciones especiales estén de acuerdo 

con las disposiciones del presente que se aplican expre-

samente a los recursos especiales o a las operaciones 

especiales del Banco y que c) E n los casos en que no 

sa apliquen dichas reglas y reglamentaciones especiales, 

los Fondos Especiales se rijan por las disposiciones de 

este Acuerdo. 

Artículo 9. — Recursos Normales de Capital. A los 

efectos del presente Acuerdo, la expresión "recursos nor-

males de capital" del Banco incluirá: a) E l capital so-

cial autorizado del Banco subscripto de conformidad 

con las disposiciones del Artículo 6 del presente Acuer-

do; b) Fondos obtenidos mediante empréstitos tomados 

por el Banco, en virtud de las facultades conferidas en 

el inciso a) del Artículo 23 del presente Acuerdo, lo» 

que se cubren con las demandas estipuladas en el inci-

so 4 del Artícu'o 7 de este Acuerdo; c) Fondos recibi-

dos como reembolso de los préstamos efectuados con 

los recursos a los que se hace referencia en los incisos 

a) y b) de este artículo y d) Los réditos producidos 

por los préstamos efectuados con los fondos menciona-

dos precedentemente; los réditos producidos por las ga-

rantías a las que se aplican las demandas de fondos 

estipulados en el inciso 4 del Artículo 7 del presente 

Acuerdo así como e) Cua'quier otro fondo o rédito re-

cibido por el Banco que no forme parte de sus recursos 

especiales. 

Articulo 10. — Recursos Especiales. 1. A los efectos 

del presente Acuerdo, la expresión "Recursos Especia-

les" se refiere a los recursos de los Fondos Especiales e 

incluyen: a) Los recursos aportados inicialmente a 

cualquier Fondo Especial; b) Los fondos tomados en 

préstamo a los efectos de constituir cualquier Fondo 

Especial, incluyéndose el Fondo Especial estipulado en 

el inciso 6 del Articulo 24 del presente Acuerdo; c) 

Los fondos reembolsados sobre los préstamos o garan-

tías financiados con los recursos de cualquier Fondo Es-

pecial que, conforme a las reglas y reglamentaciones 

que rijan dicho Fondo Especial, sean percibidos por el 
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mismo; d) Los réditos producidos por operaciones del 1 

Banco en las que se utilicen o comprometan los recur-

sos o fondos precedentemente mencionados si, conforme 

a las leyes reglamentaciones que r í a n el Fondo Espe-

cial en cuestión, dichos réditos se acumu'an a dicho 

Fondo Especial y e) Todos los demás recursos que se 

encuentren a dispos'ción de dicho Fondo Especial. 2. A 

los efectos de este Acuerdo la expresión "Recursos Es-

peciales Relacionados con un Fondo Especial" inc'uirá 

los recursos, fondos y réditos a los que se hace refe-

rencia en el inciso precedente y, según corresponda, 

aportados, tomados en préstamo o percibidos por, de-

vengados por o a disposición del Fondo Especial en 

cuestión de conformidad con las leyes y reglamentacio-

nes que rijan dicho Fondo Especial. 

Artículo 11. — Separación de Recursos. 1. Los re-

cursos norma'es de capital del Banco serán en todo 

momento y por todo concepto retenidos, utilizados, 

comprometidos, invertidos o empleados de alguna otra ¡ 

manera en forma totalmente independiente de los recur-

sos especiales. Cada Fondo Especial, sus recursos y 

cuentas se mantendrán totalmente independientes de los , 

demás Fondos Especiales, sus recursos y cuentas. 2. Ba-

jo n :nguna circunstancia se debitarán de los recursos 

normales de capital del Banco, ni se utilizarán lus 

mismos para pagar, pérdidas ni obligaciones .efnergentes 

de operaciones u otras actividades de •cualquier Fondo 

Especial. Bajo n inguna circunstancia se debitarán de 'os • 

refiursos especiales relac'onados con cualquiera de 

los Fondos Especiales, ni se usarán los mismos para 

pagar, pérdidas n i obligaciones emergentes de opera-

ciones u otras actividades del Banco financiadas con 

los recursos normales de capital del mismo o con re-

cursos especiales relacionados con cualquier otro Fondo 

Especial. 3. En las operaciones y otras actividades de . 

cualquier Fondo Especia', la responsabilidad del Banco i 

se l imitará a los recursos especiales re'acionados con | 

dicho Fondo Especial que se encuentren a disposición 

del Banco. 

CAPÍTULO I I I 

Operaciones 

• Artículo 12. — Utilización de los Recursos. Los re-

cursos y faci'idades del Banco se usarán exclusivamente 

para implementar la finalidad y funciones expresadas 

en los Artículos 1 y 2 del presente Acuerdo. 

Artículo 13. — Operaciones Normales y Especiales. • 

1. Las operaciones del Banco consistirán en operaciones 

normales y operaciones especiales. 2. Las operacio-

nes norma'es serán aquellas que se financien con los 

recursos normales de capital del Banco. 3. Las opera-

ciones especiales serán aquellas que se financien con 

los recursos especiales. 4. Los estados financieros del 

Banco indicarán las operaciones normales y las opera-

ciones especiales por separado. El Banco adoptará todas 

las demás leyes y reglamentaciones que se requieran 

para garantizar la eficaz separación de sus dos tipos ds 

operaciones. 5. Los gastos relacionados directamente con 

las operaciones normales se debitarán de los recursos 

normales de capital del Banco; los gastos directamente | 

relacionados con las operaciones especiales se debitarán 

de los recursos especiales adecuados. Los demás gastos 

se debitarán en la forma en que el Banco lo determine. 

Artículo 14. — Destinatarios y Métodos de las Ope-

raciones. 1. En sus operaciones, el Banco puede propor-

cionar o facilitar financiación a cualquier miembro re-

gional, a cualquier subdivisión política o a cualquier 

organismo del mismo o a cua'quier institución o empresa 

que se encuentre en el territorio de cualquier miembro 

regional así como a organismos o a instituciones inter-

nacionales o regionales que se interesen en el desarrollo 

de Africa. Con sujeción a las disposiciones del presente 

Capitulo, el Banco puede efectuar sus operaciones en 

cualquiera de las formas siguientes: a) Efectuando o 

participando en préstamos directos hechos con: i) Fon-

dos correspondientes a su capital liberado subscripto no 

afectada y, con excepción de lo estipulado en el Artículo 

20 del presente Acuerdo, a sus reservas y superávits 

reten'dos, o con ii) Fondos correspondientes a recursos 

especiales o b) Efectuando o participando en préstamos 

directos hechos con fondos tomados en préstamo o ad-

quiridos en alguna otra forma por el Banco para incluir-

los en sus recursos normales de capital o en recursos 

especiales, o c) Invirtiendo lo's fondos mencionados en 

los apartados a) o b) de este inciso en el capital propio 

de una empresa o institución o d ) Garantizando total o 

parcialmente los préstamos efectuados por otros. 2. Las 

disposiciones del presente Acuerdo relativas a los prés-

tamos directos que el Banco haga de conformidad con 

los apartados a) o b ) del inciso precedente, también 

se aplicarán a su" participación en cualquier préstamo 

directo realizado según cualquiera de dichos apartados. 

Igualmente, las disposiciones de este Acuerdo aplicables 

a las garantías de los préstamos realizados por el Banco 

de conformidad con el apartado d ) del jnciso prece-

dente, regirán en los casos en que el Banco garantice 

una parte de dicho préstamo solamente. 

Artículo 15. — Limitaciones en las Operaciones. 1. E l 

monto total desembolsado en relación con las operacio-

nes corrientes del Banco no deberá exceder en ningún 

momento el monto total de su capital suscripto no afec-

tado, reservas y superávits incluidos en sus recursos co-

rrientes de capital exceptuándose, sin embargo, la reser-

va especial estipulada en el Artículo 20 de este Acuerdo. 

2. E l monto total desembolsado en relación con las opera-

ciones especiales del Banco, referidas a algunos de los 

Fondos Especiales, no deberá exceder en n ingún mo-

mento el monto total de los recursos especiales no afec-

tados pertenecientes a dicho Fondo Especial. 3. En el 

caso de los préstamos efectuados con los fondos tomados 

en préstamo por el Banco, a los que se aplica la deman-

da de fondos estipulada en el inciso 4. a. del Artículo 7 

del presente Acuerdo, el monto total del capital desem-

bolsado y pagadero al Banco en una moneda determi-

nada, no deberá en ningún momento superar el monto 

total del capital desembolsado en relación con los fon-

dos tomados en préstamo por el Banco que son pagade-

ros en la misma moneda. 4. a. En el caso de las in-

versiones realizadas, en virtud del inciso 1. c. del Ar-

ticulo 14 del presente Acuerdo, con recursos corrientes 

de capital del Banco, el monto total desembolsado no 

deberá exceder en n ingún momento el diez por ciento 

del monto total del capital social integrado del Banco 

y de las reservas y superávits incluidos en los recursos 
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corrientes de capital exceptuándose, sin embargo, la re-

serva especial estipulada en el Articulo 20 del presente 

Acuerdo, b. En el momento en que se efectúe cual-

quier inversión específica de las mencionadas en el apar-

tado precedente, el monto de las mismas no deberá ex-

ceder un porcentaje del capital propio de la institución 

o empresa involucrada que determinará la Junta de Go-

bernadores para cualquier inversión a realizarse en vir-

tud del inciso 1. c. del Artículo 14 del presente Acuerdo. 

En ningún caso el Banco tratará de obtener, por medio 

de dicha inversión, una participación de control en la 

institución o empresa en cuestión. 

Artículo 16. — Provisión de Divisas para Préstamos 

Directos. Cuando haga préstamos directos, el Banco 

proveerá al prestatario las divisas, excepto la divisa de 

curso legal en el país miembro en cuyo territorio se 

realizará el proyecto en cuestión (llamándose a esta úl-

tima divisa a partir de este momento "divisa local") , 

que se requieran para afrontar los gastos en moneda 

extranjera en dicho proyecto; siempre que el Banco 

pueda, al efectuar préstamos directos, proveer la finan-

ciación para afrontar los gastos locales del proyecto antes . 

mencionado: a) Cuando pueda hacerlo de esta manera 

proveyendo divisa local sin vender ninguna de sus par-

ticipaciones en oro o monedas convertibles, o b ) Cuando, 

a criterio del Banco, los gastos locales a realizar en 

dicho proyecto puedan provocar pérdidas o presiones 

indebidas en la balanza de pagos del país en el que se 

ha de realizar el proyecto y . el monto de dicha finan-

ciación por parte del Banco no exceda una parte razo-

nable del total de gastos locales realizados en ese pro-

yecto. 

Artículo 17. — Principios Operativos. 1. Las opera-

ciones del Banco se regirán de conformidad con los si-

'guientes principios: a. i ) Las operaciones del Banco 

proporcionarán," excepto en circunstancias especiales, la 

financiación de proyectos específicos o grupos de pro-

yectos, en particular aquellos que forman parte de un 

programa nacional o regional de desarrollo urgentemente 

requerido para lograr el crecimiento económ'co o social 

de sus miembros regionales. Pueden, sin embargo, in-

cluir préstamos globales o garantías de préstamos efec-

tuados a bancos nacionales de desarrollo africanos u otras 

instituciones aptas a fin de que estos últimos puedan 

financiar proyectos de un tipo determinado que cum-

plan la finalidad del Banco dentro de los respectivos 

campos de actividades de dichos bancos o instituciones; 

i i) Para seleccionar los proyectos aptos, el Banco se 

•guiará siempre por las disposiciones del Artículo 2, 

(Inciso 1. a.) del presente Acuerdo y por la contribu-

ción potencial del proyecto en cuestión a la f nal 'dad 

del Banco más que por el t ipo de proyecto. No obs-

tante, otorgará especial atención a la selección de pro-

yectos multinacionales apropiados; b ) El Banco no pro-

porcionará la financiación de un proyecto en el territo-

rio de un miembro si dicho miembro se opone a la 

misma; c) El Banco no proporcionará la financiación 

de un proyecto en la medida que, en su criterio, el 

destinatario pueda obtener la financiación o las facili-

dades en alguna otra parte en condiciones que el Banco 

considere razonables para el destinatario; d ) Los fondos 

de cualquier préstamo, inversión u otra financiación 

realizados en el curso de las operaciones corrientes del 

Banco deberán usarse solamente para la obtención, en 

países miembros, de mercaderías y servicios producidos 

en países miembros excepto en algún caso en el que el 

Directorio (por votación de los directores que repre-

senten no menos de dos tercios del total de votos), 

decida permitir la obtención en- un país no miembro o 

de bienes y servicios producidos en un país no miembro 

en circunstancias especiales que hagan que dicha ob-

tención sea apropiada, como es el caso de un país no 

miembro que ha proporcionado una financiación signi-

ficativa al Banco; siempre que, con respecto a todo in-

cremento del capital social, la Junta de Gobernadores 

estipule que la obtención de bienes y servicios con los 

fondos de dicho incremento se limite a aquellos países 

que participen en .el mencionado incremento; e) Al 

efectuar o garantizar un préstamo, el Banco deberá 

prestar especial atención a las perspectivas que tengan 

el prestatario y el garante, si lo hubiere, de cumplir con 

sus obligaciones emergentes del préstamo; f ) Al efec-

tuar o garantizar un préstamo, el Banco deberá asegu-

rarse que la tasa de interés y otros gastos sean razona-

bles y que dicha tasa, gastos y el plan de amortización 

del capital sean apropiados al proyecto en cuestión; 

g) En el caso de un préstamo directo efectuado por el 

Banco, el prestatario será autorizado por el Banco a 

extraer fondos sólo para hacer frente a los gastos rela-

cionados con el proyecto a medida que se incurra en los 

mismos; h ) El Banco adoptará medidas para asegu-

rarse de que los fondos de todo préstamo efectuado o 

garantizado por él se utilicen solamente para los fines 

para los que fue otorgado, prestando debida atención a 

los aspectos de economía y eficiencia; i) El Banco tra-

tará de mantener una razonable diversificación de sus. 

inversiones en acciones; j) El Banco aplicará a sus 

operaciones y, particularmente, a sus inversiones en ac-

ciones, sólidos principios bancarios. 

Artículo 18. — Condiciones para los Préstamos Di-

rectos y las Garantías. 1. En el caso de préstamos di-

rectos efectuados por el Banco, el contrato: a ) Deberá 

establecer, de conformidad con los principios operativos 

. expresados en el inciso 1. del Artículo 17 de este Acuer-

do y con sujeción a otras disposiciones del presente 

Capítulo, todos los plazos y condiciones del préstamo 

en cuestión incluyendo las relativas a la amortización, 

interés y otros gastos y a los vencimientos y fechas 

de pago y, en particular, b ) Deberá estipular — d e 

acuerdo con el inciso 3.c) de este artículo— que los 

pagos al Banco por amortización, interés, comisión y 

otros gastos, se efectúen en la divisa en que se otorgó 

el préstamo, a menos que —como en el caso de un 

préstamo directo efectuado como parte de operaciones 

especiales— las normas y reglamentaciones establez-

can lo contrario. 2. En el caso de préstamos garantiza-

dos por el Banco, el contrato de garantía: a ) Deberá 

establecer de conformidad con los principios operativos 

expresados en el inc'so 1. del Artículo 17 del presen-

te Acuerdo y con sujeción a las otras disposiciones del 

presente Capítulo, todos los plazos y condiciones de 

la garantía en cuestión incluyendo las relativas a ios 

: aranceles, comisión, y otros gastos del Banco y, en par-

ticular, b ) Deberá estipular — d e acuerdo con el inciso 

3.c) de este artículo— que todos los pagos a efectuar 

al Banco según el contrato de garantía se hagan en la 
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divisa en que se otorgó el préstamo a menos que —en 

el caso de un préstamo garantizado como paite de 

operaciones especiales— las normas y reglamentaciones 

establezcan lo contrario y c) También deberá estipular 

que el Banco puede dar por terminada su responsabi-

l idad con respecto a los intereses si, ante la falta de 

pago por parte del prestatario y del garante, si lo hu-

biere, el Banco ofrece comprar, a la par y con los in-

tereses devengados a una fecha designada en la oferta, 

los bonos u otras obligaciones garantizadas. 3. En el 

caso de préstamos directos efectuados o préstamos ga-

rantizados por el Banco, el Banco:, a ) Al determinar 

los plazos y las condiciones de la operación, deberá 

tomar debida consideración de las condiciones en las 

que los fondos correspondientes fueron obtenidos por 

el Banco; b ) En los casos en que el destinatario no 

sea un miembro, podrá, cuando lo crea aconsejab'e, re-

querir que el miembro en cuyo territorio se ha de lle-

var a cabo el proyecto en cuestión o un organismo o 

institución públ ica de dicho miembro, que sea aespta-

ble para el Banco, garantice el reembolso del capital 

y el pago de los intereses y otros gastos emergentes 

del préstamo; c) Deberá indicar expresamente la mo-

neda en que se harán todos los pagos del contrato 

respectivo al Banco. A opción del prestatario, sin em-

bargo, dichos pagos podrán hacerse en oro o en mo-

neda convertible o, sujeto a la aprobación del Banco, 

en cualquier otra divisa y d ) Podrá agregar aquellos 

otros plazos y condic :ones que considere apropiados, 

teniendo en cuenta tanto el interés del miembro invo-

lucrado en el proyecto como los intereses de los miem-

bros en su totalidad. 

/ (culo 19. — Comisión y Honorarios. 1. E l Banco 

cobrará una comisión sobre los préstamos directos efec-

tuados y las garantías otorgadas en el curso de sus 

operaciones corrientes. D icha comisión, pagadera pe-

riódicamente, se computará sobre el monto desembol-

sado en cada préstamo o garantía a una tasa no infe-

rior al uno por ciento anual a menos que el Banco, 

luego de los primeros diez años de operaciones, decida 

cambiar esta tasa mín ima por resolución de una mayo-

ría de dos tercios de sus miembros que represente no 

menos de las tres cuartas partes del total de volos. 2. 

Al garantizar un préstamo en- el curso de sus op:racío-

nes corrientes el Banco cobrará un honorario por ga-

rantía, a una tasa determinada por e) Directorio, pa-

gadera periódicamente, sobre el monto del préstamo 

pendiente. 3. Otros gastos del Banco en sus operaciones 

corrientes y la comisión, honorarios y otros gastos re-

lacionados con sus operaciones especiales, serán deter-

minados por el Directorio. 

Artículo 20. — Reserva Especial. El monto de las 

comisiones percibidas por el Banco, de conformidad 

con el Artículo 19 del presente Acuerdo, se mantendrá 

como reserva especial para hacer frente a las obliga-

ciones del Banco de acuerdo con lo expresado en el 

Artículo 21. L a , reserva especial se mantendrá en la 

forma de disponibi l idad, autorizada por el presente 

Acuerdo, que el Directorio decida. 

Artículo 21. — Métodos pura hacer frente a las obli-

gaciones del Banco (Operaciones Corrientes). 1. Cuan-

do sea necesario efectuar pagos contractuales de inte-

reses, otros gastos, amortizaciones sobre préstamos to-

mados por el Banco o hacer frente a sus obligaciones 

con respecto a pagos similares relacionados con prés-

tamos garantizados por él y pagaderos mediante sus 

recursos corrientes de capital, el Banco podrá exigir 

un monto apropiado del capital exigible subscripto im-

pago de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4. 

del Artículo 7 del presente Acuerdo. 2. En casos de 

incumplimiento con respecto a un préstamo efectuado 

con fondos tomados en préstamo o garantizados por el 

Banco, en el curso de sus operaciones corrientes, el 

Banco podrá, si cree que el incumplimiento será pro-

longado, exigir un monto adicional de dicho capital 

exigible que no deberá exceder en un año, el uno por 

ciento de las subscripciones totales de los miembros, a 

los s :guientes efectos: a ) Para amortizar antes del ven-

cimiento o pagar en alguna otra forma su obligación 

respecto del total o parte del capital desembolsado en 

algún préstamo garantizado por él y respecto del cual 

haya incumplimiento de pago por parte del deudor y 

b ) Para readquirir o pagar en alguna otra forma sus 

obligaciones respecto del total o parte de su propio 

préstamo pendiente. 

Artículo 22. — Métodos para hacer frente a les Obli-

gaciones emergentes de los Préstamos tomados para Fon-

dos Especiales. Los pagos cancelando cualquier obli-

gación referente a fondos tomados en préstamo para 

incluirlos en los recursos especiales relacionados con un 

Fondo Especial, se debitarán: i ) En primer lugar, de 

cualquier reserva creada al efecto para o dentro del 

Fondo Especial en cuestión y i i ) En segundo lugar, 

de cualquier otro activo disponible en los recursos 

especiales pertenecientes a dicho Fondo Especial. 

CAPÍTULO I V 

Captación de Préstamos y Otras Facultades Adicionales 

Artículo 23. — Facultades Generales. Además de las 

facultades establecidas en otros puntos del presente 

Acuerdo, el Banco tendrá facultades para: a ) Tomar 

fondos en préstamo en los países miembros o en otros 

y, al respecto, proporcionar la caución o garantía que 

determine siempre que i ) Antes de efectuar una venta 

de sus obligaciones en el mercado de un miembro, el 

Banco haya obtenido su aprobación; i i ) Cuando las 

obligaciones del Banco deban denominarse en la mo-

neda del miembro, el Banco haya obtenido su aproba-

ción y i i i) Cuando los fondos que serán tomados en 

préstamo sean para incluir en sus recursos corrientes 

de capital, el Banco haya obtenido, si correspondiera 

la aprobación de los miembros a los que se refieren 

IOT apartados i ) y i i ) de este inciso para que los fon-

dos puedan cambiarse por cualquier otra moneda sin 

restricciones; b ) Comprar y vender títulos, valores que 

el Banco haya emitido o garantizado o en los que haya 

realizado inversiones siempre que haya obtenido la-

aprobación de cualquier miembro en cuyo territorio se 

vayan a vender o a comprar los títulos, valores; c ) Ga-

rantizar o subscribir títulos, valores en los que haya 

invertido a fin de facilitar su venta; d ) Invertir fondos 

no requeridos para sus operaciones en las obligaciones 

que determine e invertir fondos retenidos por el Banco 
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para jubilaciones o fines similares en títulos, o valores 

negociab'es; e) Emprender actividades accesorias a sus ' 

operaciones como, por ejemplo, promoción de consorcios 

de financiación lo que cumple con la finalidad del 

Banco y entra dentro de sus funciones; f ) i ) Propor-

cionar todo el asesoramiento y la asistencia técnicos 

que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos y 

entren dentro de sus funciones y i i) Cuando los gastos • 

involucrados en dicho servicio no sean reembolsados, ; 

debitar los mismos de los beneficios netos del Banco 

y, durante los primeros cinco años de sus operaciones, 

utilizar el uno por ciento de su capital integrado en 

dicho gasto a condición de que el gasto total realizado 

por el Banco en tales servicios durante cada uno de 

los años de dicho período no exceda de un quinto de 

dicho porcentaje y g) Ejercer todas las demás facul-

tades que sean necesarias o convenientes para el cum-

plimiento de sus objetivos y funciones y estén de 

acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo. 

Artículo 24. — Facultades Especiales de Captación de 

Préstamos. 1. El Banco puede solicitar a cualquiera de 

los miembros regionales que efectúe préstamos de mon-

tos en su divisa a fin de financiar los gastos relativos 

a mercaderías o servicios producidos en el territorio 

de dicho miembro para un proyecto a llevar a cabo 

en el territorio de otro miembro. 2. A menos que el 

miembro regional en cuestión invoque dificultades de 

orden económico o financiero que, a su criterio, pue-

dan ser provocadas o agravadas por el otorgamiento 

de dicho préstamo al Banco, ese miembro deberá sa-

tisfacer el requerimiento del Banco. E l préstamo de-

berá efectuarse por un período a convenir con el Banco 

que deberá guardar relación con la duración del pro-

yecto para cuya financiación se destina el monto del 

préstamo. 3. A menos que el miembro regional con-

venga lo contrario, el monto total desembolsado res-

pecto de los préstamos que efectúe al Banco, de con-

formidad con el presente artículo, no deberá exceder 

en ningún momento el equivalente del monto de su 

subscripción del capital social del Banco. 4. Los prés-

tamos que se efectúen al Banco de conformidad con 

el presente artículo devengarán intereses, pagaderos por 

el Banco al miembro prestamista a una tasa que co-

rresponderá a la tasa promedio de interés pagada por 

el Banco por los préstamos tomados para los Fondos 

Especiales durante un período de un año anterior a la 

conclusión del convenio de préstamo. Dicha tasa no 

excederá en ningún caso una tasa máxima fijada de 

t iempo en tiempo por la Junta de Gobernadores. 5. El 

Banco reembolsará el préstamo y pagará los intereses 

devengados por el mismo en la moneda del miem-

bro prestamista o en una divisa aceptable para este 

último. 6. Todos los recursos obtenidos por el Banco 

en virtud de las disposiciones del presente artículo 

constituirán un Fondo Especial. 

Articulo 25. — Auiso a Imprimir en los Títulos, Valo-

res. Cada uno de los títulos emitidos o garantizados por 

el Banco deberá llevar impresa, en forma conspicua, una 

declaración de que el mismo no constituye una obliga-

ción de un Gobierno a menos que sea, en efecto, la obli-

gación de un Gobierno en particular en cuyo caso de-

berá declararlo. 

Artículo 26. — Valuación de las Divisas y Determina-

ción de hx Convertibilidad. Cuando, en virtud del pre-

sente Acuerdo, sea necesario: i) Valuar alguna moneda 

en función de otra divisa, en función del oro o de la 

unidad de cuenta definida en el inciso 1. b ) del Ar-

tículo 5 del presente o i i ) Determinar si alguna moneda 

es convertible, dicha valuación o determinación, según 

corresponda, será razonablemente hecha por el Banco 

luego de efectuar consultas con el Fondo Monetario 

Internacional. 

Artículo 27. — Utilización de las Divisas. 1. Los miem-

bros no pueden mantener ni imponer restricciones a la 

retención o utilización por parte del Banco o de quienes 

los reciban de parte del Banco, para efectuar pagos en 

cualquier parte, de los siguientes valores: a) Oro o mo-

nedas convertibles recibidas por el Banco, de manos de 

sus miembros en pago de subscripciones del capital social 

del Banco; d ) Divisas de los miembros compradas con 

el oro o con las monedas convertibles a las que se hace 

referencia en el apartado anterior; c ) Divisas obtenidas 

por el Banco mediante la captación de préstamos de 

conformidad con el inciso a ) del Artículo 23 del pre-

sente Acuerdo, para incluirlas en sus recursos normales 

de capital; d ) Oro o divisas recibidos por el Banco en 

pagos a cuenta de capital, intereses, dividendos u otros 

gastos relativos a préstamos o inversiones efectuados con 

cualquiera de los fondos a que se hace referencia en 

los apartados a) a c) o en pagos de comisiones u hono-

rarios por garantías extendidas por el Banco y e) Divisas 

distintas de la propia, recibidas por un miembro de 

parte del Banco en concepto de distribución de las uti-

lidades netas del Banco de acuerdo con el artículo 42 

del presente Acuerdo. 2. Los miembros no pueden man-

tener ni imponer restricciones a la retención o utilización 

por parte del Banco o de quien la reciba de manos del 

Banco, para efectuar pagos en cualquier parte, de la 

divisa de un miembro recibida por el Banco que no se 

ajuste a ninguna de las disposiciones del inciso prece-

dente a menos que: a ) Dicho miembro declare que desea 

que se restrinja la utilización de dicha divisa a los pagos 

de mercaderías y servicios producidos en su territorio o 

b ) Dicha divisa forme parte de los recursos especiales 

del Banco y su utilización esté sujeta a normas y regla-

mentaciones especiales. 3. Los miembros no pueden 

mantener ni imponer restricciones a la retención o uti-

lización por parte del Banco, para amortizaciones, pagos 

anticipados o la readquisición total o parcial de sus obli-

gaciones, de divisas recibidas por el Banco en pago de 

los préstamos directos hechos con sus recursos corrien-

tes de capital. 4. E l Banco no usará el oro n i las divisas 

que posee para la compra de otras divisas de sus miem-

bros excepto: a ) A fin de hacer frente a sus obligaciones 

existentes o b ) D e acuerdo con una decisión del Direc-

j torio adoptada por una mayoría de los dos tercios del 

total de votos. 

Artículo 28. — Mantenimiento del Valor de las Parti-

cipaciones Monetarias del Banco. 1. Cuando la paridad 

de la moneda de un miembro se reduzca en función de 

la unidad de cuenta definida en el inciso 1. b ) del Ar-

tículo 5 del presente Acuerdo o su valor de cambio 

! haya sufrido, a criterio del Banco, una depreciación sig-

! nificativa, dicho miembro deberá pagar al Banco, dentro 
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<Je un plazo razonable, el monto de su moneda reque-

rido para mantener el valor de toda su divisa retenida 

por el Baneo en concepto de su subscripción. 2. Cuando 

la paridad de la moneda de un miembro se incremente 

en función de la mencionada unidad de cuenta o su 

valor de cambio aumente, a criterio del Banco, en forma 

significativa, el Banco deberá pagar a dicho miembro, 

dentro de un plazo razonable, el monto de dicha divisa 

que se requiera para ajustar el valor de toda ta moneda 

de ese tipo retenida por el Banca on concepto de su ' 

subscripción. 3. El Banco puede desistir de las disposi-

ciones del presente Artículo cuando se produzca un eam- [ 

bio uniformemente proporcionado en las paridades de 

las divisas de todos sus miembros. 

C A P Í T U L O V 

Organización y Administración 

Artículo 29. — Junta de Gobernadores: Facultades. 

1. Todas las facultades de! '-flanco estarán investidas en ' 

la Junta de Gobernadores. En particular, la Junta emitirá 

directivas generales referentes a la política crediticia del 

Banco. 2. La Junta de Gobernadores puede delegar en 

el Directorio todas sus facultades excepto las facultades 

para: a ) Reducir el capital social autorizado del Banco; 

b ) Establecer o aceptar la administración de Fondos 

Especíales; c ) Autorizar la confortación de convenios j 

generales de cooperación con las autoridades de los 

países africanos que aún no hayan alcanzado su inde-

pendencia o de convenios generales de cooperación con ¡ 

los gobiernos, africanos qui aún no sean miembros del | 

Banco así como la concertación de dichos convenios ¡ 

con otros gobiernos y otras organizaciones internacio-

nales; d ) Determinar, en base a la recomendación del 

Directorio, la remuneración y las condiciones en qye 

ha de prestar servicios t i Presidente del Banco; e) De-

terminar la remuneración de los directores y de sus 

reemplazantes; f ) Elegir auditores externos para certi-

ficar el balance general y el estado de resultados del 

Banco y para elegir todos los demás peritos que se 

puedan requerir para examinar e informar sobre la ad-

ministración general del Banco; g) Aprobar, luego de 

revisar el informe de los auditores, el balance general 

y el estado de resultados del Banco y h ) Ejercer aque-

llas otras facultades que el piesente Acuerdo estipule 

expresamente para dicha J.inta. 3. La Junta de Gober-

nadores re.tendiá plenos poderes para decidir sobre cual-

quier asunto delegado al Directorio de conformidad con 

el inciso 2 de este artículo. 

Artículo 30. — Junta de Gobernadores: Composición. 

1. Cada miembro estará representado en la Junta de 

Gobernadores y designará un Gobernador y un Gober-

nador suplente. Estos deberán ser personas de la má-

xima competencia y ampl ia experiencia en el campo 

económico financiero y deberán ser ciudadanos de los 

estados miembros. Cada uno de los Gobernadores y sus 

reemplazante.» estarán en funciones durante cinco años, 

pudiéndose anular su designación en cualquier momento 

o renovarse a opción del miembro designante. N inguno 

de los suplentes podrá votar excepto en la ausencia del 

titular. En su asamblea anual , la Junta designará a uno 

de los Gobernadores como Presidente quien deberá con-

tinuar en funciones hasta la elección del presidente en 

la siguiente asamblea anual de la Junta. 2 Los Gober-

nadores y sus suplentes actuarán como tales sin tener 

remuneración del Banco pero éste podra reemlxilsarles 

stimas razonables por gastos en los que hayan incurrido 

al asistir a las asambleas. 

Artículo 3 1 . — J u n t a de Gobernadores: Pmccdimienfit. 

1. L . i J u n t a de Gobernadores deberá celebrar una asam-

blea anual y todas las demás asambleas que estipule la 

Junta o sean convocadas por el Directorio. Las reuniones 

de la Junta de Gobernadores serán convocadas, por el 

Directorio, cada vez que así lo requieran cinco miembros 

del Banco o la cantidad de miembros que tenga un 

cuarto del total de votos. Todas las reuniones de la 

Junta de Gobernadores se celebrarán en países miembros 

regionales. 2. El quorum necesario para cualquier 

reunión de la Junta de Gobernadores estará constituido 

por una mayoría del total de Gobernadores o sus su-

plentes que represente no menos de los dos tercios del 

total de votos de los miembros. Dicho quorum deberá 

incluir una mayoría de los Gobernadores o sus suplentes 

de Jos miembros regionales y por lo menos dos Gober-

nadores o sus suplentes de miembros no regionales. Si 

la Junta de Gobernadores no puede alcanzar esta exi-

gencia respecto de la presencia de Gobernadores no 

regionales dentro de los dos días de la fecha establecida 

para la Asamblea, se podrá desistir de dicho requisito. 

3. La Junta de Gobernadores puede establecer, mediante 

una reglamentación, un procedimiento por el cual el 

Directorio esté autorizado, cuando lo considere conve-

niente, a obtener un voto de los Gobernadores sobre 

una cuestión específica sin necesidad de convocar a una 

reunión de la Junta 4. La Junta de Gobernadores v el 

Directorio, en la medida que esté autorizado, pueden 

crear lodas las entidades subsidiarias y adoptar todas las 

leyes y reglamentaciones requeridas o apropiadas para 

la conducción de las operaciones del Banco. 

Artículo 32. — Directorio: Facultades. Sin perjuicio 

de las facultades de la Junta de Gobernadores estipu-

ladas en el Artículo 29 del presente Acuardo, el Direc-

torio será responsable de la conducción de las operaciones 

generales del Banco y a tal efecto ejercerá, además de 

las facultades expresamente estipuladas para él en el 

presente Acuardo, todas las facultades delegadas en 

él por la Junta de Gobernadores y, en particular: a ) En 

base a la recomendación del Presidente del Banco, desig-

nar uno o más Vicepresidentes del Banco y determinar 

i sus períodos de servicio; b ) Preparar el trabajo de la 

, unta de Gobernadores; c) De conformidad con las 

! directivas generales de la Junta de Gobernadores, tomar 

decisiones referentes a préstamos directos particulares, 

garantías, inversiones en acciones y captación de fondos 

en préstamo para el Banco; d ) Determinar las tasas de 

interés para los préstamos directos y de las comisiones 

para las garantías; p) Presentar las cuentas de cada 

e jerc i to financiero y nn informe anual para la aproba-

ción de la Junta de Gobernadores en cada asamblea 

anual y f ) Determinar la estructura general de los ser-

vicios del Banco. 

Artículo 33. — Directorio: Composición. 1. El Direc-

I torio estará compuesto por dieciocho miembros que no 
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deberán ser ni Gobernadores ni Gobernadores suplentes. 

Doce miembros serán elegidos por los Gobernadores de 

los miembros regionales y seis miembros serán elegidos 

por los Gobernadores de los miembros no regionales. 

Deberán ser elegidos por la Junta de Gobernadores de 

conformidad con el Apéndice 13 del presente Acuerdo. 

Al elegir el Directorio, la Junta de Gobernadores deberá 

tener en consideración la ¿levada competencia en asun-

tos económicos y financieros que se requiere para dicho 

puesto. La Junta de Gobernadores puede decidir cam-

biar el número de miembros del Directorio por una 

mayoría de tan sólo las tres cuartas partes del total de 

votos de los países miembros lo que incluye, con res-

pecto a las disposiciones referidas exclusivamente al 

número y elección de los directores por parte de los 

miembros regionales, un^ mayoría de dos tercios de los 

Gobernadores de miembros regionales y, con respecto a 

las disposiciones exclusivamente referidas al número y 

elección de los directores por parte de los miembros no 

regionales, una mayoría de los dos tercios de los Gober-

nadores de miembros no regionales. 2, Cada director 

designará un suplente que lo reemplazará cuando no 

esté presente. Los directores y sus suplentes serán ciu-

dadanos de los Estados miembros pero ningún suplente 

podrá ser de la misma nacionalidad que su director. Un 

suplente puede participar en las reuniones del Directo-

rio pero puede votar sólo cuando esté reemplazando a 

su director. 3. Los Directores serán elegidos por un 

período de tres años y podrán ser reelegidos. Contiuna-

rán en funciones hasta que se elijan sus sucesores. Si 

ur. puesto de director queda vacante más de 180 días 

antes de la terminación de su periodo, la Junta de Go-

bernadores deberá elegir un sucesor de coniormidad con 

lo dispuesto en el Apéndice B del presente Acuerdo 

para el resto del período, en su próxima sesión. En tanto 

el puesto permanece vacante, el reemplazante del di-

rector anterior ejercerá las facultades de aquel excepto 

la de designar un suplente. 

Artículo 34. — Directorio: Procedimiento. 1. El Di-

rectorio funcionara en forma permanente en la sede 

principal del Banco y se reunirá con la frecuencia que 

lo r< quieran las operaciones del Banco. 2 Habrá quo-

rum para cualquier reunión de Directorio con una ma-

voría del total de los directores que represente no menos 

«le los dos tercios del total de votos de los miembros. 

Dicho quorum deberá incluir por lo menos un director 

de mu mbros no regionales. Si el Directorio no lograra 

cumplir rste requisito referido a la presencia de por lo 

menos un director de miembros no regionales, se desis-

t rá del mismo en la siguiente sesión. 3. La Junta 

tic Gobernadores deberá adoptar reglamentaciones de 

acuerdo con las cuales, de no haber un director de su 

nacionalidad, un miembro podra estar representado en 

una reunión de Directorio cuando se esté interpretando 

una solicitud presentada por dicho miembro o un asun-

to que lo afecte particularmente. 

Artículo 35. — Votación. Cada uno de los miembros 

tendrá 625 votos y, además, un voto por cada acción 

que tenga del capital social del Banco siempre que, en 

relación con cualquier incremento que se produzca en 

el capital social autorizado, la Junta de Gobernadores 

determine que el capital autorizado por dicho incremen-

to no tenga derecho a voto y que dicho incremento de 

capital no esté svijeto a los derechos de prioridad esta-

blecidos en el inciso 2 del Artículo 6 del presente 

Acuerdo. 2. Cuando se vote en la Junta de Gobernado-

res, cada Gobernador estará autorizado a dar los votos 

del miembro que representa. Excepto lo expresamente 

«stipulado en otro sentido en el presente Acuerdo, todos 

los asuntos" que se traten en la Junta de Gobernadores 

serán decididos por una mayoría de los votos represen-

tados en la reunión. .3. Cuando se vote en el Dúectorio, 

cada director estará autorizado a otorgar el número de 

votos que sumó en su elección considerándose dichos 

votos como una unidad. Excepto lo estipulado en eon-

• trario en el presente Acuerdo, todos los asuntos que se 

traten en el Directorio serán decididos por una mayoría 

de los votos representados en la reunión. 

Artículo 36. — El Presidente: Designación. La Junta 

de Gobernadores, basándose en la recomendación del 
1 Directorio, elegirá por mayoría del total de votos de 

los miembros, incluida la mayoría del total de votos 

de los miembros regionales, al Presidente del Banco. 

Este deberá ser una persona de la mayor competencia 

en los asuntos relacionados con las actividades, direc-

ción y administración del Banco y deberá ser ciudada-

j no d j un Estado miembro regional. En tanto estén en 

¡ funciones, ni él ni ninguno de los Vicepresidentes po-

| drá ser Gobernador ni director ni suplente para cual-

quiera de ambos cargos El período durante el cual el 

Presidente estara en funciones será de cinco años. Pue-

de ser reelegido. Sin embargo, se los suspenderá en 

sus funciones si el Directorio así lo resuelve por una 

mayoría de los dos tercios de los votos de los miem-

bros que incluya una mayoría de los dos tercios de los 

votos de los miembros regionales. Él Directorio deberá 

de signar un Presidente interino e informar inmediata-

mente a la Junta de Gobernadores sobre esta designa-

ción y sobre los motivos de la misma. La Junta de Go-

bernadores adoptará la decisión final sobre este asunto 

cu su próxima asamblea anual, si dicha suspensión se 

produce con no más de 90 días de anterioridad a dicha 

asamblea, de lo contrario lo hará en una asamblea 

extraordinaria convocada por su presidente. La Junta 

de Gobernadores puede destituir al Presidente de su 

c irgo mediante una resolución adoptada por mayoría 

de votos de los miembros que incluya una mayoría de 

votos de los miembros regionales. 

Artículo 37. — Las /unciones del Presidente. 1. E l 

Presidente será Presidente del Directorio pero no.vo-

tará excepto cuando su voto tenga poder en caso de 

empate. Podrá participar en las reuniones de la Junta 

de Gobernadores pero sin voto. 2. E l Presidente será 

el jefe del personal del Banco y conducirá, bajo la 

supervisión del Directorio, las actividades corrientes del 

Banco. Será responsable de la organización de los fun-

cionarios y el personal del Banco a quienes designará 

y relevará de acuerdo con las reglamentaciones adopta-

das por el Banco. E l será quien fije sus períodos de 

servicios basándose en fundamentos lógicos de admi-

| ni.stración y política financiera. 3. E l Presidente será 

el representante legal del Banco. 4. E l Banco deberá 
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adoptar reglamentaciones que determinen quién re-

presentará legalmente al Banco y desempeñará las otras 

funciones del Presidente en caso de ausencia de este 

ú l t imo o de que su puesto quede vacante. 5. En la 

designación de funcionarios y personal, el Presidente 

" tendrá extrema precaución respecto de la obtención de 

los máximos niveles de eficiencia, competencia técnica 

e integridad y seleccionarlos con la mayor ampl i tud 

geográfica posible, prestando la máxima • atención al 

carácter regional del Banco así como la participación 

de los Estados no regionales. 

Artículo 38. — Prohibición de Desarrollar Activida-

des Políticas; Carácter Internacional del Banco. 1. E l 

Banco no . podrá aceptar préstamos ni asistencia que" 

pudieran perjudicar, restringir, desviar o alterar en al-

guna otra forma su finalidad o funciones. 2. E l Banco, 

su Presidente, sus Vicepresidentes, sus funcionarios, su 

personal no deberán interferir en • los asuntos políticos 

de n ingún miembro, n i permitirán que sus decisiones 

estén influenciadas por la naturaleza política del miem-

bro en cuestión. Sólo las consideraciones económicas 

afectarán sus decisiones. Dichas consideraciones serán 

imparcialmente ponderadas a fin de lograr y llevar a 

cabo las funciones del Banco. 3. E l Presidente, Vice-

piesidentes, funcionarios y personal del Banco en cum-

plimiento de sus funciones, tienen deberes únicamente 

para con el Banco y no deberán obedecer a ninguna 

otra autoridad. Cada uno de los miembros del Banco 

deberá respetar la naturaleza internacional de estos de-

beres y se abstendrá de todo intento de influir en cual-

quiera de ellos en el cumpl imiento de los mismos. 

Artículo 39. — Sede del Banco. 1. La sede principal 

del Banco estará ubicada en el territorio de un miem-

bro regional. La elección de la ubicación de la sede 

del Banco la efectuará la Junta de Gobernadores en su 

primera asamblea teniendo en cuenta la disponibil idad 

de instalaciones para el adecuado funcionamiento del 

Banco. 2. No obstante las disposiciones del Artículo 

35 del presente Acuerdo, la elección de la ubicación 

de la sede del Banco, la efectuará la Junta de Gober-

nadores de acuerdo con las condiciones que rigieron 

para la adopción del presente Acuerdo. 3. E l Banco 

puede crear sucursales o agencias en otra parte. 

Artículo 40. — Canales de Comunicaciones - Deposi-

tarios. 1. Cada uno de los miembros designará una auto-

ridad pertinente con la que el Banco pueda comunicarse 

en relación con cualquier asunto que surja como conse-

cuencia del presente Acuerdo. 2. Cada uno de los miem-

bros designará a su Banco Central o a cualquier otra 

institución de este t ipo que sea aceptada por el Banco, 

como depositario en cuyas manos el Banco pueda dejar 

sus participaciones monetarias en la divisa de ese miem-

bro así como otros activos del Banco. 3. E l Banco podrá 

guardar sus bienes, incluyendo el oro y las monedas con-

vertibles, en los depositarios que el Directorio determine. 

Artículo 41. — Publicación del Acuerdo, Idiomas de 

Trabajo, Provisión de la Información e Informes. 1. E l 

Banco procurará facilitar el texto del presente Acuerdo 

y de todos los documentos importantes en los principales 

idiomas utilizados en el Africa. Los idiomas de trabajo 

del Banco serán, dentro de lo posible, los idiomas afri-

canos, el inglés y el francés. 2. Los miembros propor-

cionarán al Banco toda la información que éste les re-

quiera a fin de facilitar el desempeño de sus funciones. 

3. El Banco publicará y transmitirá a sus miembros un 

informe anual que contenga un estado de cuenta veri-

ficado por auditores. También transmitirá trimestral-

mente a los miembros un resumen de su estado finan-

. ciero y un estado de resultados de sus operaciones. E l 

informe anual y los estados trimestrales se confecciona-

rán de conformidad con las disposiciones del inciso 4 

del Artículo 13 del presente Acuerdo. 4. E l Banco podrá 

publicar también todos los demás informes que consi-

dere convenientes para cumplir con su finalidad y fun-

ciones. Los mismos serán transmitidos a los miembros 

de] Banco. 

Artículo 42. — Asignación de las rentas líquidas. 1. 

La Junta de Gobernadores determinará anualmente qué 

parte de las rentas líquidas del Banco, incluidas las ren-

tas líquidas devengadas por su Fondo Especial, se asig-

narán —luego de efectuar la provisión para reservas— 

a superávit y qué parte, si la hubiere, será distribuida. 

2. La distribución a que se hace referencia en el inciso 

precedente se efectuará en proporción al número de ac-

ciones que tenga cada miembro. 3. Los pagos se efec-

tuarán en la forma y en la moneda que determine el 

Directorio. 

C A P Í T U L O V I 

Retiro y suspensión de los miembros; Suspensión 

temporaria y finalización de las operaciones del 

Banco 

Artículo 43. — Retiro. 1. Cualquiera de los miembros 

puede retirarse del Banco en cualquier momento me-

diante notificación por escrito al Banco dirigida a su 

sede principal. 2. E l retiro por parte de un miembro 

se hará efectivo a la fecha indicada en su notificación, 

pero en ningún caso esto se producirá con menos de 

seis meses de posterioridad a la fecha en que la notifi-

cación haya sido recibida por el Banco. 

Artículo 44. — Suspensión. 1. Si el Directorio estima 

que un miembro no cumple éon alguna de sus obliga-

: ciones para con el Banco, dicho miembro será suspen-

I dido por el Directorio por resolución de la mayoría de 

| los directores que representen a la mayoría del total de 

votos incluyendo, en el caso de un miembro regional, 

! una mayoría del total de votos de los miembros regio-

, nales y, en el caso de un miembro no regional, una ma-

yoría del total de votos de los miembros no regionales. 

La decisión de suspender a un miembro estará sujeta a 

revisión por parte de la Junta de Gobernadores en una 

aramblea posterior que el Directorio convocará a tales 

j efectos o en la siguiente asamblea anual de la Junta de 

. Cobernadores, la que se produzca primero, y la Junta 

di' Gobernadores podrá decidir revertir la suspensión por 

el voto de las mismas mayorías que han sido estipuladas 

precedentemente. 2. Un miembro que haya sido sus-

pendido en esta forma, dejará automáticamente de ser 

miembro del Banco un año a partir de la fecha de sus-

pensión, a menos que la Junta de Gobernadores adopte 
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nna decisión por la misma mayoría para restaurar aJ 

miembro en su posición anterior. 3. Mientras se encuen-

tre suspendido, el miembro no tendrá la facultad de ' 

ejercer ningún derer ho conforme al presente Acuerdo, l 

excepto el derecho de retiro, pero seguirá estando sujeto 

al cumplimiento de todas las obligaciones. 

Artículo 45. — Liquidación. 1. Después de la fecha 

en que un Estado deje d¿ ser miembro (l lamada de 

aquí en más en el presente artículo "fecha de finaliza-

ción") , el miembro seguirá siendo responsable por sus 

obligaciones directas para con el Banco y por sus obli-

gaciones eventuales para con el Banco en tanto haya 

pendiente alguna parle de los préstamos o garantías 

contraídos antes de la fecha de finalización pero dejará 

de .contraer obligaciones con respecto a los préstamos y 

garantías otorgados de allí en más por el Banco y de 

cumpartir las utilidades y los gastos del Banco. 2. En 

el momento en que un Estado deje de ser miembro, el 

banco dispondrá la readquisición de sus acciones como 

parte de la liquidación efectuada con dicho Estado de 

acuerdo con las disposiciones de los incisos 3 y 4 del 

piesente artículo. A tales efectos, el precio de readqui-

sk'ión de las acciones será el valor asentado en los libros 

del Banco a la fecha de finalización. 3. El pago de las 

acciones readquiridas por el Banco de conformidad con 

el presente artículo, se regirá por las condiciones si-

guientes: a ) Todo monto r.deudado al Estado en cues-

tión, por su participación, será retenido en tanto el Es-

tado, su Banco Central o cualquiera de sus organismos 

continúe obligado, como prestatario o garante, para con 

el Banco y dicho monto pueda aplicarse a opción del 

Banco, a la cancelación de dicha obligación a su venci-

miento. No se podrá retener ninguna suma a cueDta de 

la obligación incurrida por el Estado en su subscripción 

do acciones de conformidad con el inciso 4 del Ar-

tículo 7 del presente Acuerdo. En todo caso, no se 

abonará ninguna suma adeudada a un rmembro, en con-

cepto de su participación, hasta seis meses después de la 

fecha de finalización, b ) Se podrán efectuar pagos 

periódicos de acciones, contra la entrega de las mismas 

por parte del gobierno del Estado respectivo, en la 

medida en que la suma adeudada en concepto de precio 

de readquisición, determinada de acuerdo con el inciso 2 

del presente artículo, exceda el monto total de las 

obligaciones contraídas sobre préstamos y garantías a 

que se hace referencia en el apartado a) de este inciso, 

hasta que el ex miembro haya recibido el total del 

precio de readquisición, c ) Los pagos se efectuarán en 

h moneda del Estado que reciba el pago o, de no 

disponerse de la misma, en oro o en divisa convertible, 

d ) Si el Banco sufre pérdidas a raíz de garantías o prés-

tamos pendientes a la fecha de finalización y el monto 

de dichas pérdidas excede el monto de la reserva pre-

vista contra pérdidas a la fecha, el Estado en cuestión 

deberá pagar, en el momento en que se le requiera, la 

suma que se hubiera deducido del precio de readqui-

sición de sus acciones si las pérdidas hubieran sido con-

sideradas al determinarse el precio de readquisición. 

Además, el ex miembro continuará obligado respecto de 

cualquier demanda de pago de subscripciones impagas, 

según lo estipulado en el inciso 4 del Artículo 7 del pre-

sente Acuerdo, en la medida en que se le hubiera exi-

gido que respondiera si la afectación de capital se hu-

biera realizado y la demanda se hubiera efectuado en el 

memento de determinarse el precio de readquisición de 

su participación. 4. Si el Banco cesa en sus operacio-

nes de conformidad con el Artículo 47 del presente 

Acuerdo dentro de los seis meses de la fecha de fina-

lización, todos los derechos del Pistado en cuestión se 

filarán de acuerdo con las disposiciones de los Artículos 

47 a 49. 

Artículo 46. — Suspensión Temporaria de las Opera-

ciones. Ante una emergencia, el Directorio podrá sus-

pender temporariamente las operaciones relacionadas con 

nuevos préstamos y garantías existiendo la posibilidad de 

n j a ulterior consideración y determinación por parte de 

la Junta de Cobernadores. 

Artículo 47. — Finalización de las Operaciones. 1. El 

Banco puede finalizar sus operaciones respecto de nue-

vos préstamos y garantías por resolución de la Junta de 

(.t.bernadores adoptada por mayoría del total de votos 

de los miembros, incluida la mayoría del total de votos 

d i los miembros regionales. 2. Luego de dicha finali-

zación, el Banco cesará inmediatamente en todas sus 

actividades excepto las pertinentes a una minuciosa 

realización, conservación y preservación de sus bienes y 

a la cancelación de sus obligaciones. 

Artículo 48. — Obligaciones de los Miembros y Pago 

de Créditos. 1. En el caso de finalización de las ope-

raciones del Banco, las obligaciones de todos los miem-

bros respecto de las suscripciones no exigibles del ca-

P ;tal social del Banco y d é la depreciación de sus divi-

sas persistirán hasta que se hayan pagado todas las re-

clamaciones de los acreedores, inclusive todas las recla-

maciones eventuales. 2. A todos los acreedores que 

tengan créditos directos se les pagará con el activo del 

Banco y, posteriormente, con los pagos que se efectúen 

al Banco ante las demandas de éste por suscripciones 

impagas. Antes de efectuar pagos a los acreedores con 

créditos directos, el Directorio deberá tomar las medi-

das que, a su criterio, sean necesarias para garantizar 

una distribución proporcional entre los tenedores de cré-

chtos directos y condicionales. 

' Artículo 49. — Distribución de Bienes. 1. En el caso 

j de finalización de las operaciones del Banco, no se 

i efectuará ninguna distribución entre los miembros a 

cuenta de sus suscripciones de capital social del Banco, 

hasta que: i ) Se hayan pagado o se haya dispuesto 

el pago de todas las obligaciones para con los acree-

dores y i i) La Junta de Gobernadores haya adoptado 

; la decisión de efectuar la distribución. D icha decisión 

será adoptada por la Junta por mayoría del total da 

votos de sus miembros, incluyendo una mayoría del 

total de votos de los miembros regionales. 2. Luego 

de que se haya adoptado una decisión de efectuar 

la distribución, de acuerdo con el inciso precedente, el 

Directorio podrá mediante el voto de los dos tercios, 

, efectuar sucesivas distribuciones de los bienes del Banco 

entre los miembros hasta la total distribución de lo3 

mismos. D icha distribución estará condicionada a la 
previa l iquidación de todos los créditos pendientes del 

Banco contra cada uno de sus miembros. 3. Antes de 

realizar cualquier distribución de bienes, el Directorio 

deberá fijar la participación proporcional de cada miem-
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bro según la relación existente entre las acciones de 

éste y el total de acciones en circulación del Banco. 4. 

L ' Directorio deberá tasar los bienes a distribuir a la 

fecha de la distribución y luego procederá a distri-

buirlos en la forma siguiente: a ) Se le pagará a cada 

uno de los miembros con sus propias obligaciones o 

las de sus organismos oficiales o entidades legales que 

se encuentren en su territorio, en la medida en que las 

mismas estén en condiciones de ser distribuidas, un 

monto de valor equivalente al de su participación pro-

porcional del total a distribuir, b ) Todo saldo adeudado 

a un miembro, luego de efectuado el pago previsto en 

el apartado precedente, se le pagará en su propia mo-

neda, si el Banco tuviere disponibil idad de la misma, 

hasta cubrir el monto equivalente a dicho saldo, c) 

Todo saldo adeudado a un miembro, luego de efectua-

dos ios pagos previstos en los apartados a ) y b ) de 

este inciso, se pagará en oro o en moneda aceptable 

para dicho miembro, en la medida en que el Banco 

tuviere disponibil idad de los mismos, hasta cubrir el 

monto equivalente a dicho saldo, d ) Cualquier rema-

nente de bienes en poder de] Banco, luego de efectua-

dos los pagos a los miembros, de conformidad con los 

apartados (a ) a (c ) de este inciso, se distribuirá pro-

porcionalmente entre los miembros. 5. Todo miembro 

que reciba bienes distribuidos por el Banco, según lo 

dispuesto en el inciso precedente, gozará de los mismos 

derechos respecto de dichos bienes que gozaba el Ban-

co antes de proceder a su distribución. 

C A P Í T U L O V I I 

Régimen Legal, Inmunidades, Exenciones y Privilegios 

Artículo 50. — Régimen Legal. Para que el Banco 

pueda cumpl ir sus objetivos y las funciones que se le 

han confiado, poseerá personería juríd :ca internacional 

plena. Á tales efectos podrá participar de convenios con 

Estados miembros o no miembros y con otras orga-

nizaciones internacionales. Con los mismos propósitos 

se le acordarán al Banco el régimen legal, las inmuni-

dades, las exenciones y los privilegios mencionados en 

este capítulo en el territorio de cada uno de los miembros. 

Artículo 51. — Régimen Legal en Países Mien.bros. El 

Raneo poseerá personería jurídica plena y, especialmen-

te. capacidad plena en el territorio de cada uno de los 

miembros: a. para contratar; b. para 'adqu ir i r y vender 

bienes inmuebles y muebles; y c. para entablar accio-

nes legales. 

Artículo 52. — Acciones Judiciales. 1. E l Banco go-

zará de inmun idad contra toda forma de acción legal, 

excepto en los casos emergentes del ejercicio de sus 

derechos de prestatario cuando sea demandado única-

mente en un tribunal de jurisdicción competente en 

el territorio de un miembro en el cual el Banco tenga 

su sede o en el territorio de un país miembro o no 

miembro en el que haya nombrado a un representante 

para que acepte dil igenciamiento o se notif ique de 

procedimientos o en el que haya emitido o garantizado 

títulos, valores. Sin embargo, no se admitirán acciones 

enlabiadas por miembros o personas que representen o 

deriven reclamaciones de miembros. 2. Los bienes y 

activos del Banco, dondequiera que estuvieren ubicados 

y en poder de quienquiera estuvieren, serán inmunes 

contra cualquier forma de incautación, embargo o eje-

cución, antes de producirse la sentencia final contra el 

Banco. 

Artículo 53. — Inmunidad de Activos y Archivos. 

1. Los bienes y activos del Banco, dondequiera estu-

vieren ubicados y en-poder de quienquiera estuvieren, 

serán inmunes contra registros, requisas, confiscaciones, 

expropiaciones o cualquier otra forma de incautación 

; o ejecución por acción ejecutiva o legislativa. 2. Los 

archivos del Banco y, en general, todos los documentos 

que le pertenezcan o que estén en su poder, serán in-

j violables, dondequiera estuvieren. 

Artículo 54. — Exención de Restricciones a los Activos. 

Iin la medida necesaria para llevar a cabo los objetivos 

y funciones del Banco y, sujeto a las disposiciones de 

este Acuerdo, todos los bienes y otros activos del Banco 

e ;tarán exent ;s de restricciones, reglamentaciones, con-

trol s y moratorias de cualquier naturaleza. 

Artículo 55. — Privilegio para las Comunicaciones. 

Cada uno de los miembros otorgará a las. comunicaciones 

i oficiales del Banco el mismo tratamiento que dispensa 

a las comunicaciones oficiales de otros miembros. 

Artículo 56. — Inmunidades y Privilegios Personales. 

Todos los gobernadores, directores, suplentes, funciona-

rios y empleados del Banco y los expertos y consultores 

que trabajen para el Banco: i) Tendrán inmunidad con-

tra acciones legales emergentes de actos cumplidos por 

ellos en su carácter oficial; ii) Cuando no sean nativos 

del país, se les acordarán las mismas inmunidades con 

• respecto a las restricciones inmigratorias, disposiciones 

| sobre inscripción de extranjeros y obligaciones de servi-

cio a la nación y las mismas facilidades en cuanto 

a disposícione" sobre cambio, que las dispensadas por 

•los miembros a los representantes, funcionarios y em-

pleados de rango equivalente a otros miembros, y iii) Se 

le.-; garantizará el mismo tratamiento en cuanto a fa-

ci'idades dé viaje que las acordadas por miembros a 

representantes, funcionarios y empleados de rangos equi-

valentes de ot. os miembros. 

Artículo 57. — Exención de Gravámenes. 1. E l Ban-

co, sus bienes, otros activos, sus rentas y sus operacio-

nes y transacciones estarán exentos de todo gravamen 

y de tixlo derecho aduanero. E l Banco también estará 

exento de cualquier obligación referente al pago, reten-

ción o ¿obro de cualquier impuesto o derecho, 2. No 

se impondrá ningún gravamen sobre o en relación con 

sueldos o emolumentos pagados por el Banco a direc-

tores, suplentes, funcionarios y personal profesional del 

Banco. 3. No se impondrá gravamen de ninguna clase 

a ninguna ob'igación ni valor emitido por el Banco, 

inc'uído todo dividendo o interés sobre los mismos, en 

p:xliT de quienquiera estuvieren; i) Que establezca una 

discriminación contra dicha obligación o valor única-

mc ite porque ha sido emitido por el Banco; o ii) Si la 

ii:iic:t bas^ jurisdiccional para dicha imposición de tri-

buto es el 'u^ar o moneda en que ha sido emitido, se 

concertó su pago o se paga o la ubicación de cualquier 

oficina o sede comercial mantenida por el Banco. 4. No 

se impondrá gravamen de ninguna clase sobre ninguna 
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obligación o va'or garantizados por el Banco, incluido 

todo dividendo o interés sobre los misinos, en poder de 

quienquiera estuvieren: i) Si dicho gravamen discrimi-

na dicha ob'igacíón o valor solamente porque está ga-

rantizado por el Banco, o ii) Si la única base jurisdic-

cional para dicha impos'ción de gravamen es la ubicación 

de cualquier oficina o sede comercial mantenida por 

el Banco. 

Artículo 58. — Notificación de ¡mplement ación. Cada 

miembro informará inmediatamente al Banco sobie Ja 

acción específica que se haya emprendido para poner 

en vigencia en su territorio las disposiciones del pie-

sente capítulo. 

Artículo 59. — Uso de Inmunidades. Exencianes y 

Privilegios. El presente capítulo dispone inmunidades, 

exenciones y privi'egios para los intereses del Banco. 

El directorio puede renunciar, en la medida y condicio-

nes que determine a las inmunidades y exenciones dis-

puestas en los Artículos 52, 54, 56 y 57 del Acuerdo en 

aquellos casos en que, de acuerdo con su criterio, una 

acción entablada por el Banco favorezca sus intereses. 

El Presidente p >drá y deberá renunciar a la inmunidad 

de cualquier funcionalio en aquellos casos en los que. 

según su criterio la inmunidad pudiese impedir el curso 

de la justicia y dicha renuncia no inip ique periuici• > 

p.t a los intereses del Banco. 

CAPÍTULO V I I I 

Enmiendas. Interpretación, Arbitraje 

Artículo 60. — Enmiendan. 1. Cualquier propuesta 

para introducir modificaciones al presente Acuerdo, ya 

>ei proveniente de un miembro o de un Gobernador 

o del Directorio deberá ser comunicada al Presidente de 

la Junta de Gobernadores quien expondrá la propuesta 

ante la Junta. Si la en mi Mida propuesta es ap .ob ida por 

la Junta el B meo pedirá a los miembros la aceptación ¡ 

de la enmienda propuesta p >r carta circular o p:>r tele-

grama. Si las dos terceras partes de los miembros que 

tengan las tres cuartas partes del total de votos de los 

miembros, incluidis las dos terceras partes de los miem-

bros regionales que tengan las tres cuartas partes del 

total de votos de los miembros regionales, aceptan la 

enmienda propuesta, el Banco certificará el hecho por 

comunicación formal dirigida a los miembros. 2. No 

obst inte lo dispuesto en el inciso 1 del pres'nte articulo 

la-. mayorías de votos estab'ecidas en el Articulo 3 (3) 

pue.len ser enmendadas solamente con las mayorías allí 

establecidas. 3. No obstante lo dispuesto en el inciso 1 

de este artículo, se requiere la aceptación por p ir te de 

todos los miembros para cualquier enmienda que modi-

fique; i) El derecho garantizado en el inciso 2 del Artícu- • 

lo 6 de este Acuerdo; ii) La limitación de la responsabili-

dad prevista en el inciso 5 del mismo ar tcu 'o y iii) El I 

derecho de retirarse del Banc i previsto e:i el Aiticulo 43 

del presente Acuerdo. 4. Las enmiendas entran en vig<' 

cia para todos los miembros tres meses después de la 

fecha de la comunicación formal prevista p >r el inciso 1 

de este articulo a menos que la Junta de Gobernadores 

especifique un período diferente. 5. No obstante lo p •• 

visto en el inciso 1 de este Attículo, tres años como I 

iiiaximo de pué% de la ent:.uli en vigor del Acuerdo, 

y a la lu/ de :a exp.'ii ticia del Raneo, la disposición 

. .-ún la cn.d ta la miembro tendí ii» un voló, deberá 

ser examinad.» por la Junta de Gobernadores o en una 

reunión de Jefes de Estado de los países miembros, de 

icueido con las condiciones que se aplican a la adopción 

tle este Acueido. 

Artículo 61. — Interpreiacit'nt, 1. Los textos de es'.e 

Acuerdo, redactados en inglés y francés se considerarán 

..lahnentc auténticos. 2. Cualquier cuestión de inter-

pretación de las disposiciones de este Acuerdo, que sur-

:a en he los miembros y el Banco o entre cualesquiera 

i-, embros de! Banco, será sometida al Di ectorio para 

• decisión. Si no hubiera Director de su nacionalidad 

; en dicho Directorio, un miembro particularmente afec-

tado por la cuestión que se encuentra a consideración, 

< stará facultado para ejercer representación directa en 

tae> casos. Tales derechos de repres litación serán re-

gí. mi nlados p >r la Junta de Gobernadoies. 3. En cual-

quier ca>o en que el Dúectorio haya adoptado una reso-

lución según 1) dispuesto en el Inciso 2 de este Artículo, 

cua'qníer miembro puede so'icitar que el asunto sea pre-

sentado a la Junta de Gobernadores, cuya decisión se 

, solicitará (de acuerdo con el procedimiento que se esta-

blecerá ateniéndose al inciso 3 del Artículo 31 de este 

\cue.do) dentro de un plazo de tres meses. Esa decisión 

será eoncluyente. 

Artículo 62. — Arbitraje. En el caso de una querella 

' entre el Banco y el Gobierno de un Estado que ha de-

jado de ser miembro o entre el Banco y cualquier miem-

bro después de la finalización de la operación del Ban-

j eo, dicha querella se someterá a arbitra e por un tribunal 

compuesto por tres arbitros. Uno de los arbitros será 

nombrado por el Banco, otro por el gobie no del E tado 

implicado y el tercero será designado por otra autoridad 

que p-escriba la reglament ición adoptada por la Junta 

de Gobernadores, a meno¡ que las partes convengan otra 

forma. El te cer arbitro tendrá plena facultad para re-

solver tod is las cuestiones del procedimiento en cual-

quier caso en que las partes estén en desacuerdo con 

;e-cp c t ) al mismo. 

C A P Í T U L O . I X 

Disposiciones finales 

Articulo 63 — F i r m a y depósito. 1. Este Acuerdo, 

depositado en poder del Secretario Gene» al de las 

N'acione« Unidas {llamado de ahora en adelante el 

D E P O S I T A R I O ) permanecerá abierto para la firma de 

los gobie nos de los Estados cuyos nombres se estable-

cen en el Anexo A, hasta el 31 de diciembre de 1963. 

2 El Depo itario enviará copias certificadas de este 

Acuerdo a todos los signatarios. 

Artículo 64. — Ratificación. Aceptación. Acceso y Ad-

quisición de la C.alidad de Miembro. 1. a) Este Acuer-

do est.ua su'eto a la ratificación o aceptación de los 

signatarios. Los instrumentos de ratificación o acepta-

ción serán depositad JS p )r los gobiernos signatarios en 

p der de' Depositario antes del I'? de julio de 1965. 

El Depositaiio notificará cada depósito y la fecha del 

mismo a los otros signatarios, b) E l Estado cuyo ins-
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frumento de ratificación o aceptación sea depositado 

antes de la fecha en que este Acuerdo entre en vigen-

cia, se convertirá en miembro del Banco en esa fecha. 

Cualquier otro signatario que cumpla con las disposicio-

nes del inciso precedente, se convertirá en miembro, en 

la fecha en que su instrumento de ratificación o acep-

tación sea depositado. 2. Los Estados regionales que no 

adquieran calidad de miembros del Banco según las dis-

posiciones del inciso 1 de este artículo, podrán conver-

tirse en miembros (después que el Acuerdo haya entrado 

en vigencia) por acceso al mismo, en las condiciones que 

determine la Junta de Gobernadores. E l gobierno de 

cualquiera de estos Estados deberá depositar ante el De-

positario, en la fecha o antes de la fecha fijada por la 

Junta, un documento de acceso, notificando tal depósito 1 

y la fecha del mismo al Banco y a las partes del Acuer-

do. AI efectuarse el depósito, el Estado se convertirá 

en miembro del Banco en la fecha fijada. 3. Al deposi-

tar su instrumento de ratificación o aceptación, un miem-

bro podrá declarar que retiene para si y sus subdivisio-

'nes políticas el derecho de gravar salarios o emolumen- I 

tos pagados por el Banco a los ciudadanos, naturales 

o residentes de dicho Estado miembro. 

Artículo 65. — Entrada en Vigencia. E l presente Acuer- , 

do entrará en vigencia una vez depositados los instru-

mentos de ratificación o aceptación de doce gobiernos 

signatarios cuyas subscripciones iniciales, de acuerdo con 

lo establecido en el Apéndice A del presente, totalicen 

en conjunto no menos del 65 por ciento del capital so- ¡ 

cial autorizado del Banco ( x ) a condición de que el 1 ' de I 

Reunión 47* 

enero de 1964 sea la fecha más temprana para la entra-

da en vigencia del Acuerdo con arreglo a lo estipulado 

en este artículo. 

Artículo 66. — Iniciación de las Operaciones. 1. Tan 

pionto como el Acuerdo entre en vigencia, cada miem-

bro nombrará un Gobernador y el Fiduciario nombrado 

para este fin y para el propósito indicado en el inciso 5 

del Artículo 7 de este Acuerdo, convocará a la primera 

reunión de la Junta de Gobernadores. 2. En su pri-

mera reunión, la Junta de Gobernadores: a ) elegirá 

nueve directores del Banco, de acuerdo con lo estable-

cido en el inciso 1 del Artículo 33 del presente Acuerdo 

| y b ) tomará medidas para la determinación de la fecha 

en la cual el Banco comenzará sus operaciones. 3. E l 

Banco notificará a sus miembros la fecha de iniciación 

de sus operaciones. 

E X P E D I D O en Jartum, el 4 de agosto de 1963 en un 

único ejemplar en inglés y francés. Enmendado en 
1 Abidjan por Resolución 05-79 de la Junta de Goberna-

| clores, adoptada en Abidjan el 17 de mayo de 1979; 

fecha de entrada en vigencia: 16 de febrero de 1981. 

(1) La expresión «Capital social autorizado del Banco» Be 
I tomará en referencia al capital autorizado del Banco que 

equivalga a 211,2 millones de unidades de cuenta y que co-
rresponda a la cantidad total Inicial de acciones a subscribir 
por los Estados que adquieran su categoría de miembros de 
conformidad con el inciso 1 del Articulo 64 del Acuerdo; Ver 
el Memorándum del Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco-
nómica de las Naciones Unidas para Africa referente a la 

1 interpretación del Articulo 65 del Acuerdo para el Estableci-
miento del Banco Africano de Desarrollo, adjunto a1 Acta 

' Definitiva de Ja Conferencia. 

A P E N D I C E A 

Suscripción inicial al capital social autorizado del banco 

1. Argelia 

2. Burundi 

3. Camerún 

4. Repúbl ica Ceutroafricana 

5. Chad 

6 . Congo (Brazzavil le) 

7 . Congo (Leopoldvi l le) . . . 

8. Dahomey 

9. Etiopía '• 

10. Gabón 

11 . Chana 

12. Guinea 

13. Costa de Marfil 

Acciones 
liberadas 

1.225 

60 

200 

50 

80 

75 

650 

70 

515 

65 

640 

125 

300 

Acciones 
exigibles 

Suscripción total 
(en millones de 
unidades cuenta) 

Millones 

1.225 24,50 

60 1,20 

200 4,00 

50 1,00 

80 1,60 

75 1,50 

650 13,00 

70 1,40 

515 10,30 

65 1,30 

640 12,80 

125 2,50 

300 6,00 
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Suscripción total 
Acciones Acciones (en millones de 
liberadas exigibles unidadr-fi cuenun 

MilJoneB 

14. Kenia 300 300 6,00 

15. Liberia 130 130 

16. Libia 95 95 

17. Madagascar 260 260 5,20 

18. Mali 115 115 

19. Mauritania 55 55 1,10 

20. Marruecos 775 775 

21. Niger 80 80 1,60 

22. Nigeria 1.205 1.205 24,10 

23. Ruanda 60 60 1,20 

24. Senegal 275 275 5,50 

25. Sierra Leona 105 105 

26. Somalia 110 HO 

27. Sudán 505 505 

28. Tanganica 265 265 5,30 

29. Togo 50 50 

30. Túnez 345 345 6,90 

31. Uganda 230 230 

32. República Arabe Unida 1.500 1.500 

33. Alto Volta ' 65 65 

A P E N D I C E B 

Elección de directores 

1, Voto indivisible. En la elección de directores, cada 

Gobernador dará todos los votos del miembro al que 

representa por una sola persona. 

2. Directores Regionales, a ) Las doce personas que 

reciban el mayor número de votos de los Gobernadores 

que representan a los miembros regionales serán di-

rectores, a excepción del hecho de que ninguna per-

sona que reciba menos del ocho ° por ciento del total 

de votos de los miembros regionales será considerada 

electa, b ) Si no se eligen doce personas en la primera 

vuelta, se realizará una segunda vuelta en la que la 

persona que recibió el menor número de votos en la 

vuelta anterior no será elegible y en la que los votos 

p jd r án ser emitidos solamente por; - i ) Gobernadores 

que en la vuelta anterior hayan votado por una persona 

que no resultó electa y i i) Gobernadores cuyos votos 

por una persona que resultó electa, Fe consideren, de 

acuerdo con el inciso 2 ( c ) de este Apéndice, como 

los que han elevado los votos emitidos a favor de dicha 

persona por encima del 10 % ° del total de votos de 

I los miembros regionales, c. i ) Para determinar si s« 

debe considerar que los votos dados por un Goberna-

dor han elevado el número tota! de votos emitidos en 

favor de vina persona por encima del diez por ciento 

se considerará que dicho diez por ciento incluye, pri-

meramente, los votos del Gobernador que otorgó el ma-

yor número de votos a esa persona y luego, en orden 

decreciente, los votos de los Gobernadores que hayan 

o'orgado el mayor número de votos siguientes hasta lle-

gar al diez por ciento i i) Se considerará que un Go-

bernador, parte de cuyos votos se deban contabilizar 

para elevar los votos emitidos a favor de una persona 

por encima del ocho por ciento ha otorgado todos 

sus votos a dicha persona aún cuando el número total 

de votos. emitidos a favor de la misma exceda, en con-

! secuencia, el diez por ciento d ) Si después de la l e -
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gunda vuelta no se han elegido doce personas, se dis- | 

pondrán otras vueltas, de acuerdo con los principios | 

expuestos en es'.e Apéndice estipulándose que después 

de haber sido elegidas once personas, la duodécima 

puede ser elegida (no obstante las disposiciones del 

inciso 2 (a) de este Apéndice) por simple mayoría de 

los votos restantes. Se considerará que todos esos votos 

restantes se han sumado para la elección del duodécimo 

director. 

3. Directores No Regionales, a ) Las seis personas • 

que reciban el mayor número de votos de los Gober- j 

nadores que representan a los miembros no regionales 1 

serán directores, a excepción del hecho de que nin- i 

guna persona que reciba menos del catorce por ciento ° | 

del total de votos de los miembros no regionales se ! 

considerará electa, b ) Si no se han elegido seis perso-

nas en la primera vuelta, se realizará una segunda vuel-

ta en la que la persona que haya recibido el menor 

número de votos en la vuelta anterior no podrá ser 

elegida y en la que los votos serán emitidos solamente , 

por: i ) Gobernadores que hayan votado en la vuelta | 

anterior por una persona que no ha sido electa y i i ) 

Gobernadores cuyos votos por una persona que fue 

elegida se consideren, de acuerdo con el inciso 3 (c) 

de este Apéndice, como los que han elevado los votos 

emitidos a favor de esa persona por encima del dieci-

nueve por ciento ° del total de votos de los miembros 

no regionales, c ) i ) Para determinar si se debe consi-

derar que los votos dados por un Gobernador han ele-

vado el número total de votos emitidos a favor de una 

persona por encima del diecinueve por ciento se 

considerará que dicho diecinueve por ciento ° incluye, 

primeramente, los votos del Gobernador que otorgó el 

mayor número de votos a esa persona y luego, en orden 

decreciente, los votos de cada uno de los Gobernadores 

que haya otorgado el mayor número de votos siguiente 

hasta n J se llegue al diecinueve por ciento®, i i) Se 

considt rará que un Gobernador, parte de cuyos votos 

se deban contabilizar para elevar los votos emitidos a 

favor de una persona por encima del catorce por cien-

to ha otorgado todos sus votos a dicha persona aún 

cuando el total de votos emitidos a favor de la misma 

excedan, en consecuencia, el dicinueve por cíenlo 

d ) Si después de la segunda vuelta no se han elegido 

seis personas, se realizarán otras vueltas de conformidad 

con los principios establecidos en este Apéndice, esti-

• NOTA DEL CONSEJO GENERAL. La adopción de la 
enmienda del Artículo 33. en virtud de la cual el número de 
mi.-mbros del Directorio del Banco se incrementó de 9 a 18 y 
se previó la elección exclusiva de doce directores por los 
miembros regionales y de seis por los miembros no regionales, 
exigió que se establecieran, en el Apéndice B del Acuerdo re-
glas individuales para la elección de directores regionales y 
no regionales. T T misma enmienda requirió de parte de la 
Junta de Gobernadores, la reconsideración de Jos porcentajes 
minimos y máximos establecidos en el texto original del Apén-
dice B para la elección de un director. La Junta de,Goberna-
dores decidió durante ta consideración de csl-i enmienda que 
en la sección del Apéndice r referida a la elección de direc-
tores regionales, los porcentajes respectivos deberían ser ocho 
y diez en vez de diez y doce como lo fijaban las reglas ori-
ginales y. al mismo tiempo, fijó los porcentajes máximos y 
mínimo para la elección de directores no regionales en 14 
y 19, respectivamente. Habiéndose tomado estas decisiones con 
anterioridad a la adopción de la resolución que modifica el 
Acucrdo del Banco, se considera que la enmienda resultante 
Incluyó la adopción de los nuevos porcentajes máximos y mí-
nimos. 

pillándose que después de haberse elegido cinco perso-

nas, la sexta se elija — n o obstante las disposiciones 

del inciso 3 (a) de este Apéndice— por simple mayo-

ría de los votos restantes. Se considerará que todos esos 

votos restantes se han sumado para la elección del 

sexto director. 

ES TRADUCCION fiel del documento original 

escrito en idioma inglés, el que he tenido a la vista 

y al cual me remito, y para que así conste firmo y 

sello, en Buenos Aires, Argentina, en este vigésimo 

cuarto dia del mes de mayo de 1984. 

GUILLERMINA I. RAMIREZ. 
Traductora Pública Nacional 

T R A D U C C I O N 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

Junta de Gobernadores 

Decimoquinta Asamblea Anual de la Junta de Go-

bernadores. Abidjan: 14-18 de mayo de 1979. Docu-

mento: A D B / B G / X V / Ü 5 Rcv. II . - Fecha: 17 de mayo 

de 1979, Resoluciones 05-79, 06-79 y 07-79 referentes 

a la asociación de miembros no regionales. 

Resoluciones referentes a la Asociación de Miembros 

no Regionales Indice. Resolución 05-79 referen le a las 

Enmiendas del Acuerdo del Banco; Resolución 06-79 

referente al Incremento General del Capital Social. 

Resolución 07-79 referente a las Reglas Generales para 

la Admisión de los Países No Regionales. 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

Junta de Gobernadores 

Decimoquinta Asamblea Anual de la Jvmta de Go-

bernadores. Abidjan: 14-18 de mayo de 1979. Resolu-

ción: 05-79, fecha: 17 de mayo de 1979. Resolución 

referente a las Enmiendas del Acuerdo del Banco. 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

Junta de Gobernadores 

Resolución 05-79, referente a las Enmiendas introdu-

cidas en el Acuerdo para el Establecimiento del Banco 

Africano de Desarrollo a fin de permitir la asociación 

de países no africanos al mismo. (Adoptada en la Quinta 

Sesión Plenaria de la Decimoquinta Asamblea Anual 

del 17 de mayo de 1979.) 

La Junta de Gobernadores C O N S I D E R A N D O los 

artículos 1, 2, 3, 5, 14, 17, 24, 28. 29. 31, 32. 33, 34, 

35, 36, 37, 39, 44, 47. 49, 56, fiO, 64 y Apéndice B 

del Acuerdo para el Establecimicn'o del Banco ("el 

Acuerdo del Banco") V O L V I E N D O sobre la Resolu-

ción de la Junta de fecha 4 de mayo de 1978 y, parti-

cularmente, sobre la petición que se hacia en la misma 

al Presidente del Banco para que, en estrecha colabo-

ración con el Director, iniciara con sullas con todos 

los países no africanos que estuvieran dispuestos con 
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miras a invitarlos a suscribir capital social del Banco. 

A N A L I Z A N D O el Informe de fecha 28 de febrero de 

1979, relativo a los resultados de dichas consultas; 

H A B I E N D O C O N S I D E R A D O cuidadosamente las re-

comendaciones y c.inclusiones del mencionado Informe; 

EN LA C O N V I C C I O N de que dichas recomendaciones 

y conclusiones están fundamentadas y pueden ser la 

baso de una fructífera y ventajosa asociación entre los 

miembros regionales actuales y futuros del Banco y | 

aquellos Estados no regionales que decidan asociarse al 

Banco para e! logro de los objetivos manifestados, ahora 

o en el futuro; R E A F I R M A N D O mediante la presente 

Resolución las convicciones y consideraciones en bas-3 

a las cuales la Junta adoptó la Resolución N? 02-78; 

1. D E S T A C A la extraordinaria eficiencia con que el 

Directorio y el Presidente del Banco han llevado a cabo 

las instrucciones de la Junta al respecto; 

2. A C E P T A su Informe y las recomendaciones fun-

dadas en e' mismo; 

3. D E C I D E modificar el Acuerdo del Banco en las 

condiciones c\prcsadas cu e l a n . w n a l a prevenir Ke^o-

lución. 

4. D E C I D E A D E M A S que las referidas modificacio-

nes entrarán en vigencia en la fecha en que el Banco 

certifique a los miembros que las mismas han sido adop-

tadas de conformidad con el artículo 60, inciso 1 del 

Acuerdo del Banco; 

5. A U T O R I Z A al Presidente para que, en estrecha 

colaboración con el Directorio y de conformidad con 

las condiciones de 'a presente y de otras re ¡oluciones 

que adopte l i Junta de Gobernadores a los fines ex-

presados en la presente, tome todas las medidas admi-

nistrativas necesarias p.ira facilitar la admisión de países 

no africanos como miembros del Banco. 

A N E X O 

El Acuerdo para el Establecimiento del Banco Afri-

cano de Desarrollo se modifica según el siguiente de-

talle: 

1. E L P R E A M B U L O se modifica con el agregado 

do una penúlt ima c áusu'a que reza: " C O N V E N C I D O S 

de que una sociedad entre países africanos y no afri-

cano; facilitará una mayor afluencia de capitales inter-

nacionales, a través de dicha institución, para lograr el 

desarro'lo económico y el progreso socñl de la región 

y el beneficio mutuo de todas las partes intervinientes 

en el presente Acuerdo". 

2. E L A R T I C U L O 1 (que expresa el objetivo del 

Banco) se enmienda en la s :guiente forma: "La fina-

lidad de' Banco consistirá en contribuir al desarrollo 

económico y al progreso social de sus miembros de la 

región en. forma individual y conjunta." 

3. E L A R T I C U L O 2 (que trata sobre las funciones 

del Banco) se deberá enmendar en la siguiente formi : 

(i) el inciso 1, apartado a) se enmendará de la si-

guiente manera: "a. Utilizar los recursos que estén a 

su disposic ón para la financiación de proyectos y pro-

gramas de invers ón referentes al desarrollo económico y 

social de sus miembros regionales, otorgando especial 

prioridad para: i) Proyectos o programas que por na-

turaleza o a'cance, conciernan a varios miembros y ii) 

Proyectos o programas destinados a lograr una comple-

mentación creciente de las economías de sus miembros 

y una expansión ordenada de su comercio exter.or" y 

( i i ) el inciso 1, apartado d) se enmendará de la si-

siguiente manera: "d. En general, promover la inversión 

de capitales públicos y privados en Africa, en proyec-

tos o programas destinados a contribuir al desarrollo 

económico o al progreso social de sus miembros re-

gionales;" 

4. E L A R T I C U L O 3 (que especifica lo relativo a. 

los miembros y a la zona geográfica del Banco) deberá 

enmendarse en la • forma siguiente: ( i ) el inciso 1 se 

enmendará de la siguiente manera: "1. Cualquier país 

africano que constituya un Estado independiente puede 

convertirse en un miembro regional del Banco. Adop-

tará su categoría de miembro de conformidad con t i 

inciso 1. o el inciso 2. del artículo 64 del presente 

Acuerdo."; ( i i ) el inciso 2 se enmendará de la siguiente 

manera: "2. La zona geográfica que abarquen los miem-

bros regionales y a la que se podrán extender las acti-

vidades de desarrollo del Banco comprenderá el conti-

nente africano y las islas africanas (a las que se hará 

referencia en el presente Acuerdo como "Africa" o 

"Africanas", según corresponda) y (iii) se le agregará 

un nuevo inciso c que dirá lo siguiente: "3. Los países 

que no son de la región, que sean, o se conviertan en, 

miembros del Fondo Africano de Desarro'lo o que hayan 

efectuado o estén efectuando contribuciones al Fondo 

Africano de Desarrollo en términos y condiciones simi-

lares a los del Acuerdo para el Establecimiento del 

Fondo Africano de Desarrollo, podrán ingresar también 

al Banco en las ocasiones que determine y de conformi-

dad con la reg'amentación que haya establecido la Jun-

ta de Gobernadores. Esta reglamentación general podrá 

ser modificada solamente por resolución de la Junta de 

Gobernadores adoptada por una mayoría de dos tercios 

del total de Gobernadores, incluidos dos tercios de los 

i Gobernadores de los miembros no regionales, que re-

presente no menos de la tres cuartas partes del total 

de votos de los países miembros. 

5. E L A R T I C U L O 5 (referido al capital autorizado 

del Banco) se deberá enmendar en la siguiente forma: 

( i ) el inciso 3 deberá modificarse de la siguiente forma: 

"3. E l capital social autorizado podrá incrementarse 

como y cuando la Junta de Gobernadores lo considere 

conveniente con sujeción a las disposiciones del inciso 

4 del presente artículo. A menos que dicho capital 

se incremente sólo a los efectos de dar lugar a la subs-

cripción inicial de un miembro, la resolución de la Junta 

deberá ser adoptada por una mayoría de dos tercios 

del total de Gobernadores que represente no menos de 

las tres cuartas partes del total de votos de los miem-

bros;" y ( i i ) se le agregará un nuevo inciso 4 que dirá 

lo siguiente: "4. E l capital social autorizado y todo in-

cremento del mismo se adjudicarán para su subscripción 

por miembros regionales y no regionales en proporciones 

I tales que los grupds respectivos puedan suscribir aque-

lla cantidad de acciones que, de estar totalmente subs-

criptas, darían a los socios regionales una participación 

igual a los dos tercios de' total de votos y a los miem-

bros no regionales, un tercio del total de votos." 
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6. E L A R T I C U L O 14 (referente a los Destinatarios 

y Métodos de las Operaciones) deberá modificarse en 

la primera oración del inciso l para quedar en la si-

guiente forma: "1. En sus operaciones, el Banco puede 

proporcionar o facilitar financiación a cualquier miembro 

regional, a cualquier subdivisión política o a cualquier 

organismo del mismo o a cualquier institución o empre-

sa que ^e encuentre en el territorio de cualquier miem-

bro regional así como a organismos o instituciones 

internacionales o regionales que se interesen en el de-

sarrollo de Africa". 

7. E L A R T I C U L O 17 (que explica los principios 

operativos del Banco) deberá enmendarse para quedar 

de la siguiente forma: ( i ) el apartado a.i. del inciso 1 

se modificará como sigue: "a.i. Las operaciones del 

Banco proporcionarán, excepto en circunstancias espe-

ciales, la financiación de proyectos específicos, o grupos 

de proyectos, en particular aquellos que formen parte 

de un programa nacional o regional de desarrollo ur-

gentemente requerido para lograr el desarrollo econó-

mico >0 social de sus miembros regionales. Ellas- pueden, 

sin embargo, incluir préstamos globales o garantías de 

préstamos efectuados a bancos nacionales de desarrollo 

africanos u otras instituciones adecuadas a fin de que 

estos últ 'mos puedan financiar proyectos de un tipo de-

terminado que cumplan la finalidad del Banco dentro 

de los respectivos campos de actividades de dichos ban-

cos o instituciones"; ( i i ) el apartado l.d. deberá ser 

reemplazado por el siguiente nuevo apartado: "d. Los 

fondos de cualquier préstamo, inversión u otra financia-

ción emprendida en el curso de las operaciones norma-

les del Banco deberán usarse solamente para la obten-

ción, en países miembros, de bienes y servicios produ-

cidos en países miembros excepto en algún caso en el 

que el Directorio, por votación de los directores que 

representen a no menos de los dos tercios del total de 

votos, decida permitir la obtención en un país no miem-

bro o de bienes y servicios producidos en un país no 

nm i nb ro en circunstancias especiales que hagan que 

dicl)a obtención sea apropiada, como sería »1 caso de 

un país no miembro que hubiera proporcionado una 

financiación significativa al Banco, a condición de que, 

con respecto a todo incremento del capital social, la 

Junta de Gobernadores estipule que la obtención de 

bienes y servicios con el importe de dicho incremento 

se restrinja a aquellos países que participen en el men-

cionado incremento" y el actual apartado l.d. se su-

primirá. 

8. E L A R T I C U L O 24 (que se refiere a las facul-

tades especiales de captación de préstamos del Banco) 

sufrirá las siguientes modificaciones: ( i ) el inciso 1 

se modificará de la siguiente mansra: "1. E l Banco-

puede solicitar a cualquiera de los miembros regio-

nales que le efectúe préstamos de montos en su divisa 

a fin de financiar los gastos relativos a bienes o ser-

vicios producidos en el territorio de . dicho miembro 

para un proyecto a llevar a cabo en el territorio de 

otro miembro" : (ii) el inciso 2 se modificará en la 

.siguiente forma. "2. A menos que el miembro regional 

en cuestión invoque dificultades de orden económico o 

financiero que, a su criterio, puedan ser provocadas 

o agravadas por el otorgamiento de dicho préstamo al 

Banco, esc miembro deberá satisfacer el requerimiento 

del Banco. E1 préstmo deberá efectuarse por un pe-

ríodo a convertir con el Banco que deberá guardar 
relación con la duración del proyecto a cuya financia-

ción se destina el monto del préstamo" y ( i i i ) el i n -
ciso 3 será modificado de la siguiente manera: "3. A 

[ menos que el miembro regional convenga lo contra-

rio, el monto total desembolsado respecto de los prés-

tamos que efectúe al Banco, de conformidad con el 

i presente articulo, no deberá exceder en ningún m o -
mento el monto de su subscripción del capital social 

del Banco". 

i 9. E L A R T I C U L O 28 (que dispone sobre e l man-

; tenimiento del valor de las participaciones monetarias 

del Banco) se modificará en la forma siguiente: ( i ) 

el inciso 1 deberá decir lo siguiente: "1. Cuando la 
paridad de la moneda de un miembro se reduzca e n 
función de la unidad de cuenta definida en el inciso 

1. b. del Artículo 5 del presente Acuerdo o su valor 

de. cambio haya sufrido, a criterio del Banco, una de-

preciación significativa, dicho miembro deberá pagar 

al Banco, dentro de un plazo razonable, el monto de 

su moneda requerido para mantener el valor de toda su 

divisa retenida por el Banco en concepto de su subs-

cripción"; y ( i i ) el inciso 2 deberá decir: "2. Cuando 
la paridad de la moneda de un miembro aumente en 

función de la mencionada unidad de cuenta o su valor 

de cambio aumente, a criterio del Banco, en forma 

significativa el Banco deberá pagar a dicho miembro 

dentro de un plazo razonable, el monto de dicha divisa 

que se requiera para ajustar el valor de toda la mo-

neda de ese tipo retenida por el Banco en concepto 

de subscripción". 

10. E L A R T I C U L O 29 (que especifica cuáles son 

las facultades de la Junta de Gobernadores) sei en-

mendará como sigue: ( i ) E l siguiente apartado 2. d. 

substituirá al apartado 2. d. actual: "d . Determinar, en 

base a la recomendación del Directorio, la remunera-

ción y las condiciones en las que ha de prestar ser-

vicios el Presidente del Banco" y ( i i ) los actuales 

apartados d, e, f y g del mencionado inciso pasarán 

' a ser e, f, g y h, respectivamente. 

11. E L A R T I C U L O 31 (que estipula los procedi-

mientos para las asambleas de la Junta de Gober-

nadores) se modificará en la siguiente forma: ( i ) el 

inciso I deberá expresar: "1, La Junta de Goberna-

dores deberá celebrar una asamblea anual y todas las 

demás asambleas que estipule la Junta o sean convo-

cadas por el Directorio. Las reuniones de la Junta de 

Gobernadores serán convocadas, por el Directorio, ca-

da vez que así lo requieran cinco miembros del Banco 

o" la cantidad de miembros que tenga un cuarto del 

total de votos. Todas las reuniones de la Junta de Go-

bernadores se celebrarán en países nrembros de la 

reglón"; ( i i ) el inciso 2 deberá expresar: "2. E l quo-

rum necesario para cualquier reunión de la Junta de 

Gobernadores estará constituido por yna mayoría del 

total de Gobernadores o sus suplentes que represente 

¡ .no menos de Jos dos tercios del total de votos de los 

miembros. D icho quórum deberá incluir una mayoría 

dfe los Gobernadores o suplentes de los miembros re-

( gionales y por lo menos dos Gobernadores o sus su-

plentes de -miembros no regionales. Si la Junta de Go-
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bemadores TÍO puede alcanzar esta exigencia respecto 

de la presencia de Gobernadores no regionales dentro 

de los dos días de la fecha establecida para la Asam-

blea, se podrá desistir de dicha exigencia." 

12. E L A R T I C U L O 32 (que especifica las facultades 

del Directorio) deberá enmendarse en su inciso a. para | 

quedar redactado en la siguiente forma: "a. en base a • 

la recomendación del Presidente del Banco, designar ¡ 

uno o más Vicepresidentes del Banco y determinar sus ! 

períodos de servicio." 1 

13. E L A R T I C U L O 33 (que versa sobre la composi-

ción del Directorio) se modificará en su inciso 1 para , 

quedar como sigue: "1. El Directorio estará compuesto , 

por dieciocho miembros que no deberán ser ni Gober-

nadores ni Gobernadores suplentes. Doce miembros se-

rán elegidos por los Gobernadores de los miembros 

regionales y seis miembros serán elegidos por los Gober-

nadores de los miembros no regionales. Deberán ser 

elegidos por la Junta de Gobernadores de conformidad 

con el Apéndice B del presente Acuerdo. Al elegir el 

Directorio, la Junta de Gobernadores deberá tener en 

consideración la elevada competencia en asuntos econó-

micos y financieros que se requiere para dicho puesto, j 

La J unta de Gobernadores puede decidir cambiar el 

número de miembros del Directorio por una mayoría de ' 

tan sólo las tres cuartas partes del total de votos de los 

países miembros lo que incluye, con respecto a las dis-

posiciones referidas exclusivamente al número y elección ; 

de los directores por parte de los miembros regionales, 

una mayoría de dos tercios de los Gobernadores de 

miembros regionales, y, con respecto a las disposiciones 

exclusivamente referidas al número y elección de los 

directores por parte de los miembros no regionales, una 

mayoría de los dos tercios de los Gobernadores de 

miembros no regionales." 

14. E L A R T I C U L O 34 (que estipula el quorum para 

las reuniones del Directorio) deberá modificarse en su 

inciso 2 para quedar como sigue: "1. Habrá quorum 

para cualquier reunión del Directorio con una mayoría ¡ 

del total de los direc'ores que representen no menos de ¡ 

los dos tercios del total de votos de los miembros. Di-

cho quorum deberá incluir por lo menos un director de 

miembros no regionales. Si el Directorio no lograra 

cumplir este requisito referido a la presencia de por lo \ 

menos un director de miembros no regionales, se de-

sistirá del mismo en la siguiente sesión." 1 

15. E L A R T I C U L O 35 (que estipula la forma en 

que se distribuyen los votos entre los miembros del 

Banco deberá modificarse en su inciso 1 para expresar 

lo siguiente: "1. Cada uno de los miembros tendrá 625 

vo'os y, además, un voto por cada acción que tenga ; 

del capital social del Banco, estipulándose, sin embar- ' 

go, en re'ación con cualquier incremento que se pro-

duzca en el capital social autorizado, que la Junta de 

Gobernadores podrá determinar que el capital social j 

autorizado por dicho incremento no tendrá derecho a i 

voto y que dicho incremento de capital no estará suje-

to a los derechos de prioridad establecidos en el inciso , 

2. del Artículo 6 del presente Acuerdo." ! 

16. E L A R T I C U L O 36 (referenle a la designación del . 

Presidente del Banco) deberá enmendarse para queda* i 

expresado como sigue: " L a Junta de Gobernadores, ba-

sándose en la recomendación del Directorio, elegirá por 

mayoría del total de votos de los miembros, incluida la 

mayoría del total de votos de los miembros regionales, 

al Presidente del Banco. Este deberá ser una persona 

de la mayor competencia en los asuntos relacionados 

con las actividades, dirección y administración del Ban-

co y deberá ser ciudadano de un Estado miembro re-

gional. En tanto esté en funciones, ni él ni ninguno de 

los Vicepresidentes podrá ser Gobernador ni director ni 

suplente para cualquiera de ambos cargos. E l período 

durante el cual el Presidente estará en funciones será do 

cinco años. Puede ser reelegido. Sin embargo, se lo sus-

penderá en sus funciones si el Directorio así lo resuelve 

por una mayoría de los tercios de los votos de los miem-

bros que incluye una mayoría de los dos tercios de los 

votos de los miembros regionales. E l Directorio deberá 

designar un Presidente Interino e informar inmediata-

mente a la Junta de Gobernadores sobre esta decisión 

y sobre los motivos de la misma. La Junta de Goberna-

dores adoptará la resolución definitiva sobre este asunto 

en su próxima Asamblea Anual, si dicha suspensión se 

produce con no más de noventa días de anterioridad a 

dicha asamblea, de lo contrario, lo hará en una asam-

blea extraordinaria convocada por su Presidente. L a 

Junta de Gobernadores puede destituir al Presidente de 

su cargo mediante una resolución adoptada por mayo-

ría de votos de los miembros que incluya una mayoría 

de votos de los miembros regionales." 

17. E L A R T I C U L O 37 (que establece las pautas a 

seguir por el Presidente en la contratación del personal 

del Banco) deberá enmendarse en su inciso 5 para ex-

presar lo siguiente: "5. En la designación de los fun-

cionarios y del personal, el Presidente deberá observar 

como requisito prioritario la obtención de los máximos 

niveles de eficiencia, competencia técnica e integridad 

y seleccionarlos con la mayor ampl i tud geográfica po-

sible prestando la máxima atención al carácter regional 

del Banco así como a la particpación de los Estados 

no regionales." 

18. E L A R T I C U L O 39 (que estipula la ubicación 

de la sede principal del Banco) se modificará en su 

inciso 1 para quedar redactado en la siguiente forma: 

"1. La sede del Banco estará ubicada en el territorio 

de un miembro regional. La elección de la ubicación 

de la sede del Banco la efectuará la Junta de Gober-

nadores en su primera asamblea teniendo en cuenta 

la disponibil idad de instalaciones para el adecuado fun-

cionamiento del Banco." 

19. E L A R T I C U L O 44 (que estipula las condiciones 

y el procedimiento a seguir para la suspensión de un 

miembro del Banco) deberá enmendarse en su inciso 1 

para quedar expresado en la siguiente forma: "1. Si el 

Directorio cree que un miembro no cumple con alguna 

de sus obligaciones para con el Banco, dicho miembro 

será suspendido por el Directorio por resolución de la 

mayoría de los Directores que representen a la mayoría 

del total de votos incluyendo, en el caso de un miem-

bro regional, una mayoría del total de votos de los 

miembros regionales y en el caso de un miembro no 

regional, una mayoría del total de votos de los miem-

bros no regionales. La decisión de suspender a un 

miembro estará sujeta a revisión por parte de la Junta 

de Gobernadores en una asamblea subsiguiente que el 
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Directorio convocara a tal fin o en la siguiente Asam-

blea Anual de la Junta de Gobernadores, la que se 

produzca primero y la Junta de Guliernadojes podrá 

decidir revertir Ja suspensión por el voto de las mismas 

mayorías estipuladas precedentemente." 

20. E L A R T I C U L O 47 (referente al procedimiento 

a adoplar.se para el cese de las operaciones del Banco) 

se enmendará en su inciso 1 para quedar como : igue: 

"1. El Banco puede cesar en sus operaciones respecto 

de nuevos prestamos y garandas por decisión de la 

Junla de Gobernadores con una mayoría dr! tol.il de 

votos de los miembros que incluya la mayoría de! total 

_de votos de los miembros regionales." 

21. E L A R T I C U L O 49 (que prescribe el requisito 

mayoritario en la distribución de los bienes del Bu ieo) 

deberá modificarse en su apartado 1. ii para exp esar: 

"ii. La Junta de Gobernadores lia tomado la decisión 

de efectuar una distribución. Dicha decisión debe .i to-

marla la junta por mayoría del total de votos ck' los 

miembros incluyendo una mayoría del total de volos 

de los miembros regionales." 

22. E L A R T I C U L O 56 (referido a las inmunidades 

y privilegios personales) se modificará en la siguiente 

forma-, ( i ) en su inciso I se expresará: "Todos lo, Go-

bernadores, directores, suplentes, funcionarios y em-

pleados del Banco y los expertos y consultores que 

trabajan para el Banco: i. Tendrán inmunidad contra 

acciones legales emergentes de aclos cumplidos p r los 

mismos en su carácter oficial; ii. Cuando no sean ciu-

dadanos del país, se les acordará las mismas inmunida-

des con respecto de las restricciones inmigratorias, dis-

posiciones sobre inscripción de extranjeros y obligacio-

nes de servicio a la nación y las mismas facilidades 

en cuanto a disposiciones sobre cambio que las d spen-

sadas por los miembros a Jos representan'es, fuñebina-

rios y empleados de categoría equivalente de otros 

miembros y ¡ii. Se les garantizará el mismo trat.u. liento 

en cuanto a facilidades de viaje que las acordada; por 

miembros a representantes, funcionario; y empleados 

de categoría equivalente de otros miembros." y (¡J) su 

inciso 2 se eliminará. 

23. E L A R T I C U L O 60 (que expone el procedimien-

to para la enmienda del Acuerdo del Banco) se modi-

ficará de acuerdo con lo que se expresa a eoulinu i-ion: 

( i ) E l inciso 1 se modificará para quedar en i si-

guiente forma: "1. Cualquier propuesta de modifica-

ciones a este Acuerdo, ya sea prmei i ien'e de un miem-

bro o efe un Gobernador o del Directorio, debei.i ser 

comunicarla al Picsidenle de Ii J u n a dr Gobernadores 

quien expondrá la propuesta ante la J imia. Si la en-

mienda propuesta es aprobada por la Junla. el liaiico 

pedirá la aceptación de la misma por cana circular o 

por telegrama a los miembros. Si las do ; terceras par-

tes de los miembros que tengan las tres citarlas partes 

del tolal de votos de los miembros, incluidas las dos 

terceras partes de los miembros regionales que leudan 

las tres cuartas partes del total de volos de los inirni-

bros regionales, aceptan la enmienda propuesta, el 

Banco certificará el hecho por comunicación formal 

dirigida a los miembros."; ( i i ) Se agiegará un nuevo 

inciso 2 que dirá: "2. No obstante el inciso 1 del pre-

sente articulo, las mayorías de votos establecidas en 

el Artículo tres (3 ) pueden ser enmendadas solamente 

por las mayorías allí establecidas" y ( i i i ) Los actuales 

incisos 2, 3 y 4 pasarán a ser incisos 3, 4 y 5, rei-

pectivamente. 

24. E L A R T I C U L O 64 (concerniente a la ratifica-

ción, aceptación, acceso y adquisición de la calidad de 

miembro) se modificará para que exprese lo siguiente: 

( i ) inciso 2: "2. Los estados regionales que no adquie-

ran calidad de miembros del Banco según las disposi-

ciones del inciso 1 de este articulo, podrán convertirse 

en miembros (después que el Acuerdo haya entrado 

en vigencia) por acceso al mismo, en las condiciones 

que determine la Junta de Gobernadores. El Gobierno 

de dichos Estados deberá depositar, ante el Deposi-

tado en la fecha o antes de la fecha fijada por la Junla, 

un documento de acceso, notificando tal depósito y la 

fecha del mismo al Banco y a las partes del Acuerdo. 

Después de efectuado el depósito, el estado se conver-

tirá en miembro del Banco en la fecha fi jada." (¡i) 

Se agregará un nuevo inciso 3 que exprese: "3. Al 

depositar su instrumento de ratificación o aceptación, 

un miembro podrá declarar que retiene para sí y sus 
subdivisiones políticas el derecho de gravar salarios o 

emolumentos pagados por el Banco a los ciudadanos, 

na! ¡vos o residentes de dicho miembro. 

25. E L A P E N D I C E B del Acuerdo (que fija las re-

glas para la elección de los directores) se modificará 

'en la siguiente forma: ( i ) los incisos 1, 2, 3, 3 (a) y 

(b), 4(a) y (b) y 5 del actual apéndice B pasarán a 
ser 1, 2 ( a ) , 2 ( b ) , 2 ( b ) ( i ) , y (¡ i ) , 2 ( e ) ( i ) y ( i i ) y 

2 ( d ) , respectivamente; ( i i ) se le agregará un nuevo 

inciso 3 y (¡ii) el A P E N D I C E B, enmendado, deberá-

expresar lo siguiente: " E L E C C I O N D E LOS D IREC-

T O R E S . " 1. Voto indivisible. En la elección de director, 

cada Gobernador dará todos los votos del miembro que 

represente para una sola persona. 

2. Directores Regionales, a ) Las doce personas que 

reciban el mayor número de votos de los Gobernadores 

que representan a los miembros de la región serán di-

rectores, excepto por el hecho de que ninguna perdona 

que reciba menos del ocho® por ciento de] tolal de 

votos de los miembros regionales se considerará electa, 

b ) Si no se eligen doce personas en la primera vuelta, 

>f realizará una segunda vuelta, en la que la persona 

que recibió el menor número de votos en la vuelta an-

terior no será elegible y en la que los volos podrán ser 

emitidos solamente por: ( i ) Los Gobernadores que en 

la vuelta anterior hayan votado por una persona que 

no resultó electa y ( i i ) Los Gobernadores cuyos votos 

por una persona que resultó electa, se consideren, de 

acuerdo con el inciso 2 (c ) de este Apéndice, como los 

que han elevado los votos emitidos a favor de dicha 

persona por encima del diez ° por ciento del total de 

votos de los miembros regionales, c) ( i ) Para deter-

minar si se debe considerar que los votos emitidos p o r 
un Gobernador han elevado el número total de votos 

emitidos en favor de una persona por encima de diez * 

por ciento, se considerará que dicho diez por ciento in-

cluye, primeramente, los votos del Gobernador que otorgó 

el mayor número de votos a esa persona y luego, en 

orden decreciente, los votos de cada uno de los Gober-

nadores que haya otorgado el mayor número siguiente 

hasta llegar al diez ° por ciento. (ii) Se considerará 
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que un Gobernador, parte de cuyos votos se deben com-

putar para elevar los votos emitidos a favor de una per-

sona por encima del ocho ° por ciento, ha otorgado to-

dos sus votos a dicha persona aun cuando el número 

tota) de votos emitidos a favor de la misma exceda, en ! 

consecuencia, el diez 0 por ciento, d ) Si después de ia 

segunda vuelta no se han elegido doce personas, se dis- | 

pondrán otras vueltas, de acuerdo con los principios ex-

puestos en ese apéndice, estipulándose que después de 

haber sido elegidas once personas, la duodécima puede 

ser elegida (no obstante las disposiciones del inciso 2 (a) 

de este Apéndice) por simple mayoría de los votos res-

tantes. Se considerará que todos esos votos restantes se 

han sumado para la elección del duodécimo director. 

3. Directores no Regionales, a) Las seis personas que 

reciban el mayor número de votos de los Gobernadores 

que representan a los miembros no regionales serán di-

rectores, salvo que ninguna persona que reciba menos 

del catorce ° por ciento del total de votos de los miem-

bros no regionales sea considerada electa, b ) Si no se 

han elegido seis personas en la primera vuelta, se reali-

zará una segunda vuelta en la que la persona que haya 

recibido el número menor de votos en la vuelta anterior 

no podrá ser electa y en la que ios votos serán emitidos 

solamente por: ( i ) Los Gobernadores que hayan votado 

en la vuelta anterior por una persona que no ha sido 

electa y ( i i ) Los Gobernadores cuyos votos por una 

persona que iue electa se consideren, de acuerdo con el 

inciso 3 (c) de este Apéndice, como los que han elevado 

los votos emitidos a favor de esa persona por encima del ¡ 

diecinueve ° por ciento del total de votos de los miem- ! 

bros no regionales, c) ( i ) Para determinar si se debe 

considerar que los votos dados por un Gobernador han 

elevado el número total de votos cnlitillos a favor de 

una persona por necima del diecinueve ° por ciento, se 

considerará que dicho diecinueve por ciento incluye, 

primeramente, los votos del Gobernador que otorgó el 

mayor número de votos a esa persona y luego, en orden 

decreciente, los votos de cada uno de los Gobernadores 

que haya otorgado el mayor número siguiente hasta 

que se líecgue al diecinueve ° por ciento, ( i i ) Se con-

siderará que un Gobernador, parte de cuyos votos se 

deben contabilizar para elevar los votos emitidos a favor 

de una persona por encima del catorce ° por ciento, 

ha otorgado todos sus v otos a dicha persona aun cuando 

1; i, I. -i • • |. .--•• -i, ;, ,¡ 

c . 'I i'"-!' '•• ¡cu,.-I -i- I ".---
II,. i I ¡ I • ,¡ Lll,l úr , . 

nueve, respectivamente. Habiéndose tomado estas decisiones 
con anterioridad a la adopcion de la resolución que modifica 
el Acuerdo del Banco, se consideia que la enmienda resul-
tante incluyó la adopción de los nuevos porcentajes máximof 

el total de votos emitidos a favor de la misma exceda 

en consecuencia el diecinueve ° por ciento, d ) Si des-

pués de la segunda vuelta, no se han elegido seis per-

sonas, se realizarán otras vueltas de conlorinidad con 

los principios establecidos en este Apéndice, proveyén-

dose que después de haberse elegido cinco personas, 

la sexta se elija, no obstante las disposiciones del inciso 

3 (a) de este Apéndice, por simple mayoría de los votos 

restantes. Se considerará que lodos esos votos restantes 

se han sumado para la elección del sexto director." 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

íunta de Gobernadores 

Decimoquinta Asamblea Anual de la Junta de Gober-

nadores. Abidjan: 14-18 de mayo de 1979. Resolución: 

06-79, fecha: 17 de mayo de 1979. 

Resolución referente al Incremento General del Ca-

pital Social. 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

Junta de Gobernodores 

R E S O L U C I O N NC 06-79, referente al incremento ge-

neral del capital social del Banco Africano de Desarrollo 

y de las subscripciones del mismo en relación con la 

admisión de países no regionales como miembros (Adop-

tada en la Quinta Sesión Plenaria de la Decimoquinta 

Asamblea del 17 de mayo de 1979). 

La Junta de Gobernadores. C O N S I D E R A N D O los 

artículos 5, 6, 7 y 29 del Acuerdo para el Estableci-

miento del Banco Africano de Desarrollo ("el Acuerdo 

del Banco") ; T R A Y E N D O A C O L A C I O N su Resolu-

ción No 05-79 por la cual adoptaba enmiendas al Acuerdo 

del Banco a fin de permitir la asociación de Estados no 

africanos al Banco; R E C O N O C I E N D O la necesidad de 

I iiicrmeentar el capital autorizado del Banco para per-

mitir la adjudicación de acciones de capital social a 

aquellos Estados no africanos que desearan asociarse al 

Banco de conformidad con la enmienda del Acuerdo 

¡ del Banco; R E C O N O C I E N D O A D E M A S la necesidad 

de que los actuales miembros del Banco acepten una 

cuota suficiente del nuevo incremento de capital como 

para mantener el carácter africano del Banco, de acuerdo 

finí los términos y el sepiritu de su Resolución N» 02-78 

adoptada el 4 de mavo de 1978 en Librevílle; RESUEL-

VE L O S I G U I E N T E : 

1. Por la presente se autoriza a aumentar el ca-

pital social autorizado del Banco de 1.220.000.000 a 

5.250.000.000 Unidades de Cuenta mediante la creación 

de 403.000 nuevas acciones con un valor nominal de 

10.000 Unidades de Cuenta ° por acción; 

* Para determinar la equivalencia entre las Unidades de 
Ctienla del Banco y las diversas divisas en las que se hacen 
la:: subscripciones de acuerdo con la presente Resolución, 
la:: monedas nacionales se convienen a los tipos de cambio 
vigentes al 17 de mayo de 1979. según lo dispuesto por e] 
l undn Monetario Internacional y que figura en el anexo a 
la presente y luego, se transforman en Unidades de Cuenta 
de¡ Banco según la relación siguiente: una Unidad de Cuen-
ta ~ u$s 1,20635. 
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2. El total del capital autorizado del Banco se adju-

dicará en subscripción a los miembros regionales y no 

regionales del Banco en forma tal que el monto total 

a adjudicar a los miembros' regionales no exceda de las 

3.500.000.000 Unidades de Cuenta y el monto total a 

adjudicar a ios miembros no regionales no exceda de 

la» 1.750.000.000 Unidades de Cuenta; 

3. La cuarta parte del capital social que tenga cada 

miembro, luego de la entrada en vigencia de la pre-

sente Resolución, estará constituida por acciones libe-

radas y las restantes tres cuartas partes lo estarán por 

acciones exigibles; 

4. Del capital disponible para la subscripción de 

miembros no regionales, se adjudicará, para ser subs-

cripta por los estados que figuran en el apéndice I de 

la presente Resolución, la cantidad de acciones que apa-

rece frente al nombre de cada uno de dichos estados; 

5. Del capital disponible para la subscripción de 

miembros regionales, se adjudicarán acciones para su 

subscripción de conformidad con lo dispuesto en el in-

ciso 2 del Artículo 6 del Acuerdo del Banco; es decir, 

se adjudicará a cada uno de los miembros una cuota 

del mismo equivalente a la proporción existente entre 

su capital y el total del capital social subscripto del 

Banco previamente a la entrada en vigencia de la pre-

sente Resolución; 

6 . Los miembros regionales pagarán las acciones li-

beradas subscriptas por ellos optando entre las alterna-

tivas siguientes: a) Pago en efectivo en cinco cuotas 

anuales iguales. Por lo menos el cincuenta por ciento 

de cada una de dichas cuotas deberá abonarse en mo-

neda convertible y el saldo, en la divisa del miembro; 

o b ) Pago en cinco cuotas anuales iguales cada una' 

de las cuales constará de un veinte por ciento de mo-

neda convertible en efectivo y un ochenta por ciento 

en forma de documento no negociable que no devengue 

interés, extendido en la Unidad de Cuenta del Banco 

y a ser amortizado - en moneda convertible, en diez 

pagos anuales iguales que comenzarán a los cinco años 

de la fecha de vencimiento fijada para la primera cuota. 

Cada miembro regional deberá informar al Banco, con 

anterioridad a la fecha de la primera cuota, por cuál 

de las dos formas ha optado. La primera cuota vencerá 

y será pagadera dentro de los 30 días de la fecha de 

subscripción; 

7. Los miembros no regionales deberán subscribir y 

pagar las acciones que se le adjudiquen de acuerdo 

con las normas que rigen ia Admisión de Países No 

Regionales como Miembros del Banco, las que regirán 

conjuntamente con la presente Resoluci-1!!] en la medida 

en que los términos de la presente no contradigan di-

chas Reglas; 

8. Cada país estará facultado para emitir los votos 

que representen el total de acciones subscripto por di-

cho país, estipulándose sin embargo, que en el caso de 

producirse un déficit parcial o total en el pago de una 

cuota de la subscripción de capital social integrado, el 

número de votos que dicho miembro estará autorizado 

a emitir se reducirá en la proporción existente entre el 

mencionado déficit y la subscripción total de capital, 

integrado, hasta el momento en que se compense el 

déficit; 

9. Las adjudicaciones de acciones autorizadas por la 

presente se harán efectivas, en la fecha de depósito, en 

la Sede del Banco, que tengan lugar hasta el 1" de 

enero de 1981 o hasta la fecha posterior que determine 

el Directorio, de las Actas de Subscripción por las cua-

les los Estados miembros acepten las diversas acciones 

que se les hayan adjudicado; 

10. Dicho incremento entrará en vigencia solamente 

si, al 1? de enero de 1981 o a la fecha posterior que 

determine el Directorio, se hubieran cumplido las si-

guientes condiciones: (a) Si las enmiendas al Acuerdo 

para el Establecimiento del Banco estipuladas en la 

resolución referente a las enmiendas al Acuerdo para 

el Establecimiento del Banco respecto de la admisión 

de países no regionales, hubieran entrado en vigencia; 

(b ) Si las Reglas Generales establecidas en la resolu-

ción titulada: "Reglas Generales que Rigen la Admisión 

de Países No Regionales como Miembros del Banco" 

hubieran entrado en vigencia; (c) Si por lo menos 34 

miembros hubieran accedido a depositar documentos 

apropiados en poder del Banco para subscribir por !o 

menos 204.000 acciones del incremento del capital so-

cial autorizado de conformidad con el artículo 9 de la 

presente Resolución. 

11. Si la" enmienda que hace del Derecho Especial 

de Giro ( D E G ) la Unidad de Valor del Banco Africa-

no de Desarrollo (Resolución N« 6-78) no es ratificada 

antes del 19 de mayo de 1979, su procedimiento de 

ratificación será diferido por dos años a partir de la 

fecha de entrada en vigencia de la presente resolución. 

No se contraerán obligaciones de mantenimiento del 

valor, respecto de capital social integrado o exigible, 

hasta el momento en que el Directorio del Banco Afri-

cano de Desarrollo determine que el D E G se está apli-

cando definitivamente como Unidad de Valor en rela-

ción con las subscripciones de los miembros del BIRF, a 

los fines de las disposiciones sobre mantenimiento del 

valor que figuran en su Carta Constitutiva. En tanto 

no haya mantenimiento del valor, se analizará un ajuste 

de los votos en el próximo incremento de capital, no 

obstante los derechos de prioridad. 

12. El Presidente del Banco adoptará, en consulta 

con el Directorio, todas las medidas adecuadas para la 

implementación de la presente Resolución. 
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B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O 

Junta de Gobernadores 

Decimoquinta Asamblea Anual de la Junta de Go-

bernadores. Abid jan: 14-18 de mayo de 1979. Reso-

lución 07-79, fecha: 17 de mayo de 1979. 

Resolución referente a las Reglas Generales para la 

Admisión- de Países No Regionales. 

B A N C O A F R I C A N O D E D E S A R R O L L O . 

Junta de Gobernadores. 

Resolución N ' 07-79, referente a la adopción de 

Reglas Generales que Rigen la Admisión de Países No 

Regionales como Miembros del Banco. (Adoptada en 

la Quinta Sesión Plenaria de la Decimoquinta Asamblea 

Anual del 17 de mayo de 1979). 

L A J U N T A D E G O B E R N A D O R E S . C O N S I D E R A N -

D O los artículos l , 2, 3, 5 ( 3 ) , 6, 7, 29 y 60 del 

Acuerdo para el Establecimiento del Banco Africano de 

- Desarrollo ("el Acuerdo del Banco" ) ; T R A Y E N D O A 

C O L A C I O N los términos de la Resolución N» 02-78 

de la Junta referente a la Movilización de Recursos 

para el Banco mediante la admisión de países no re-

gionales como miembros; T E N I E N D O E N C U E N T A las 

medidas adoptadas por la Junta en la posterior imple-

mentación de los objetivos trazados en la mencionada 

Resolución particularmente la adopción de la Resolución 

06-79 para aumentar el capital autorizado del Banco 

y de la Resolución N ' 05-79, para introducir enm enaas 

adecuadas al Acuerdo del Banco a fin de permitir que 

los países no africanos se integraran al Banco; DESTA-

C A N D O que, en respuesta a la invitación incluida en 

la Resolución 02-78, varios países no africanos han 

manifestado su interés en convertirse en miembros no 

regionales del Banco; R E C O N O C I E N D O que, a fin de 

facilitar la admisión de dichos países, es indispensable 

elaborar normas especiales que prescriban en qué con-

diciones se les ha de emitir acciones y que reglamenten 

otros aspectos afines; D E C I D E adoptar las reglas titu-

ladas "Reglas Generales que Rigen la Admisión de Países 

N o Regionales como Miembros del Banco" que se ad-

junta en forma de anexo a la presente Resolución. 

ANEXO 

Reglas generales que rigen la admisión de países 

no regionales como miembros del banco 

• A R T I C U L O 1. Condiciones para ser Miembro No 

Regional. Los países no regionales que son o se hagan 

miembros del Fondo Africano de Desarrollo o que han 

efectuado o estén efectuando contribuciones al Fondo 

Africano de Desarrollo en condiciones similares a los 

de! Acuerdo para el Establecimiento del Fondo Afri-

cano de Desarrollo, podrán hacerse miembros no re-

gionales originales del Banco, siempre que, al I o de 

enero de 1981 o a la fecha posterior que determine 

el Directorio, se haya cumpl ido las siguientes con-

diciones : ( a ) Que las enmiendas al Acuerdo del Banco 

estipuladas en la resolución referente a las enmiendas 

al Acuerdo de l Banco, respecto de la admisión de 

países no regionales, hayan entrado en vigencia; ( b ) 

Que el incremento del capital social ordinario autori-

zado, dispuesto en la resolución referente al incremento 

del capital social autorizado y las correspondientes 

subscripciones en relación con la admisión de miem-

bros no regionales, haya entrado en vigencia; ( c ) Que 

por lo menos diez países no regionales, que incluyan 

no menos de cuatro países cuyas contribuciones indivi-

duales al Fondo Africano de Desarrollo asciendan a 

no menos de 40.000.000 unidades de cuenta cada una, 

hayan accedido, mediante el depósito de documentos 

apropiados en poder del Banco, a subscribir un total 

de 90.000 acciones de capital social de conformidad 

con el artículo 2 del presente. Las subscripciones de 

capital social de cada uno de los países no regionales 

deberán guardar una proporción razonable con sus 

respectivas contribuciones al Fondo Africano de Desa-

rrollo y consistirán en los montos establecidos en el 

Apéndice I adjunto al presente. 

A R T I C U L O 2. Subscripciones de Capital Social. 

( a ) Los países no regionales enumerados en el Apén-

dice I , adjunto al presente, podrán subscribir hasta 

un total de 175.000 acciones del capital social; ( b ) 

Cada país podrá convenir subscribir hasta la cantidad 

de acciones que le han sido adjudicadas en el Apén-

dice I adjunto y cada uno de los países subscriptores 

deberán manifestar al Banco que ha adoptado todas las 

medidas necesarias tendientes a autorizar su subscrip-

ción y proporcionar al Banco toda la información per-

tinente que este últ imo le requiera. E n casos excep-

cionales en los que un país no pueda dar su consen-

timiento para la subscripción, debido a sus práctica« 

legislativas, el Banco podrá aceptar un consentimiento 

que contenga la salvedad de que la subscripción queda 

sujeta a una asignación presupuestaria; ( c ) La subs-

cripción de cada país al capital integrado se hará en 

los siguientes términos y condiciones: ( i ) E l precio de 

subscripción de cada acción será de U.C. 10.000 según 

lo establecido en el inciso 1 a. del Artículo 5 del 

Acuerdo del Banco; ( i i ) E l pago del monto del ca-

pi:al integrado al cual cada uno de los países ha ac.ce-

dido a subscribir se efectuará en cinco cuotas anuales 

iguales, en monedas convertibles, en efectivo o con 

documentos pagaderos inmediatamente ante el reque-

rimiento del Banco. E l primer pago se efectuará den-

tro de los treinta días posteriores al ingreso como 

miembro y el saldo, en cuatro cuotas anuales; ( i i i ) 

Cada una de las cuotas de pagará íntegramente en la 

moneda del país contribuyente el que tomará las me-

didas, que resulten satisfactorias para el Banco, para 

garnaitzar que dicha moneda pueda convertirse libre-

mente a las monedas de otros países a los efectos de 

las operaciones del Banco; ( d ) La subscripción de 

cada país al capital social exigible se realizará en los 

siguientes términos y condiciones: ( i ) E l precio de 

subscripción de cada acción será de U.C. 10.000 se-

gún lo establecido en el inciso 1. a. del Artículo 5 del 

Acuerdo del Banco; ( i i ) La subscripción de capital 

social exigible de cada país se efectivizará al de-

positarse un Documento de Subscripción que certifi- v 

que el compromiso incondicional de responder a cual-

quier requerimiento efec:uado por el Banco de con-

formidad con las disposiciones del Acuerdo del Banco. 
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En casos excepcionales en los que un país no pueda • 

suscribir un compromiso incondicional, debido a sus 

prácticas legislativas, el Banco podrá aceptar un Do-

cumento de Subscripción que contenga la salvedad de 

que la subscripción de capital social exigible queda 

sujeta a una asignación presupuestaria. Dicha subs-

cripción se denominará Subscripción Condicional a los 

efectos de estas Reglas Generales pero se considerará 

sin salvedades en la medida en (pie un país informe 

al Banco que se han obtenido asignaciones; (e) Cada 

país estará facultado para emitir los votos que repre- j 

senten el total de acc'ones subscriptas por dicho país, 

proveyéndose, sin embargo, que en el caso de produ-

cirse un déficit parcial o total en el pago de una cuota 

do la subscripción del c.ipital social integrado, el nú-

mero de votos que dicho miembro estará autorizado 

a emitir se reducirá en la pioporoion existente entre 

el mencionado déficit y la subscripción total del capi-

tal integrado, hasta el momento en que se compense 

el déficit. 

A R T I C U L O 3. Requisitos para ser Miembros So Re-

gionales. Un país no regional se convertirá en miembro 

del Banco cuando: (,a) El Directorio haya determinado 

que se han cumplido todas las condiciones del Artículo 

1 de la presente; d> Las presentes Normas Generales 

hayan entrado en vigencia de conformidad con el Ar-

ticulo 8 de la presente y (c) El Presidente haya de-

clarado que el país ha cumplido todos los requisitos que 

se establecen a continuación: (i) Que su i - presentante 

autorizado haya firmado el original del Acuerdo del 

Banco, enmendado, depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas; (ii) Que haya depo-

sitado en poder del Depositario del Acuerdo del Banco 

un documento manifiestando que ha aceptado o ratifica-

do, de acuerdo con sus leves, el Acuerdo del Banco y 

todos los términos y condiciones proscriptos en estas 

Reglas Generales y que ha tomados las medidas necesa-

rias para cumplir con todas sus obligaciones emergen-

tes del Acuerdo del Banco y de las presentes Normas 

Generales y (iii) Que haya manifestado al Banco que 

ha hecho todo lo necesario para firmar el Acuerdo del 

Banco y para depositar el documento de aceptación o 

ratificación >egún lo indicado en los incisos (i) y (ii) 

precedentes y que le haya proporcionado al Banco toda 

la información pertinente que el Banco le hubiere so-

licitado. 

A R T I C U L O 4. Países No Regionales Adicionales. Paí-

ses no regionales adicionales que no hayan sido inclui-

dos en el Apéndice I adjunto, puede convertirse en 

miembros no regionales del Banco en los términos y 

condiciones que establezca la Junta de Gobernadores. 

Las subscripciones de dichos países no regionales adi-

cionales y sus respectivas contribuciones al Fondo Afri-

cano de Desarrollo consistirán en las cantidades de ac-

ciones de capital integrado y capital exigible y en las 

contribuciones al Pondo Africano de Desarrollo que de-

termine la Junta de Gobernadores prestando la debida 

consideración a las condiciones de las subscripciones y 

las contribuciones de los países no icgionales enumera-

dos en el Apéndice I adjunto a la presente. 

A R T I C U L O 5. Capital No Subscripto. E l capital so-

cial estipulado en el Articulo 2 (a) de las presentes 

Normas Generales que no haya sido subscripto por los 

países no regionales enumerados en el Apéndice I ad-

junto al presente, o por países no regionales adiciona-

les, según lo dispuesto en el Articulo 1 precedente, 

dentro de los dos años a partir de la fecha de entrada 

de las presentes Normas Generales, podrá entonces ser 

subscripto por los países miembros no regionales que 

sean miembros a esa fecha. Cada uno de dichos países 

miembros no regiona'es tendrá derecho a subscribir una 

proporción del capital disponible equivalente a la pro-

porción existente entre su capital ya subscripto y • 

total del capital social subscripto disponible para miem-

bros no regionales. En cada una de las subscripciones 

se mantendrá la relación entre capital integrado y ca-

pital exigible así como una re'ación razonable entre las 

contribuciones al Fondo Africano de Desarrollo y las 

subscripciones de capital social establecidas en las pre-

sentes Normas Generales. 

A R T I C U L O 6. Quorum, Derecho de Voto y Repre-

sentación Especiales, ( a ) Se requerirá el acuerdo de una 

mayoría del total de gobernadores de los miembros no 

regionales que represente no menos de las tres cuartas 

parte del total de votos de los países miembros no 

regiona'es para aprobar cualquier enmienda al Acuer-

do del Banco que modifique: (i) El número de gober-

nadores a ser designados por los países miembros no 

regionales: (ii) La proporción entre los directores re-

gionales y los no regionales y (iii) El número de 

directores a ser elegido por los gobernadores de los 

países miembros no regionales de acuerdo con lo pres-

cripto por el inciso 1 del Articulo 33 del Acuerdo del 

Banco; (b) La proporción de acciones con derecho a 

voto a ser subscriptas por los miembro-; no regionales 

no deberá exceder del 33 1 /3 por ciento d-4 total de 

votos de los países miembros, estipulándose que, a pesar 

de las disposiciones del inciso 4 del Articulo 5 del 

Acuerdo del Banco, toda resolución de la junta de Go-

bernadores que apruebe un incremento del capital social 

del Banco deberá especificar lo siguiente: (i) A fin de 

evitar que el número de votos de los miembros regio-

nales agrupados caiga por debajo del porcentaje esta-

blecido, cualquiera de los miembros del grupo podrá 

subscribir las acciones adjudicadas a otro miembro del 

•i este últ imo miembro no desea subscribir di-

chas acciones y (ii) Cualquiera de los miembros del 

grupo de miembros no regionales podrá subscribir las 

acciones adjudicadas a otro miembro del grupo si éste 

úl t imo miembro no desea subscribir dichas acciones; 

(c) Se establecerán di-posiciones en el Estatuto Gene-

ral o en las Normas de Procedimiento del Directorio 

para la designación de un director provisional que 

pueda representar al director cuando éste y su suplante 

no puedan asistir a una reunión del Directorio. 

A R T I C U L O 7. Mantenimiento del valor í1)- Si la en-

mienda que hace del Derecho Especia! de Giro (DEG) 

i; ' Para determinar la equivalencia entre las Unidades de 
Cuenta del Banco y las diversas divisas en las que se hacen 
las subscripciones de acuerdo con las presentes Reglas, las 
monedas nacionales se convierten a los tipos tic cambio vigen-
tes al 17 de mayo de 1979. según lo dispuesto por el Fondo 
Monetario Intecnacional y que figura en el anexo a las 
presentes Normas y luego, se transforman en Unidades de 
Cuenta del Banco según la relación siguiente: una Unidad 
de Cuenta — u$s 1.20635. 
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la Unidad de Valor del Banco Africano de Desarrollo 

(Resolución (N? 6-78) no es ratificada antes del 19 de 

mayo de 1979, su procedimiento de ratificación será 

diferido por dos año¡ a partir de !a fecha de entrada 

en vigencia de !a presente resolución. No se contraerán 

obligaciones de mantenimiento del valor, respecto de 

capital social integrado o exigible, hasta el momento 

en que el Directorio del Banco Africano de Desarrollo 

determine que el D E G se está aplicando definitivamente 

como Unidad de Valor en relación con las subscrip-

ciones de los miembros del B IRF , a los fines de la: dispo-

siciones sobre mantenimiento cltI valor que figura en 

su Carta Constitutiva. En tanto no haya mantenimiento 

del valor, se analizará un ajuste de los votos en el pró-

ximo incremento de capital, no obstante los derechos de 

prioridad. 

A R T I C U L O 8. Entrada en Vigencia. Las presentes R 

glas Generales entrarán en videncia únicamente de purs 

de que el Directorio haya determinado que todas las 

condiciones del Artículo 1 de la presente han sido eiiin-

p'imentadas y despues de que el Presidente ha\a decla-

rado que por lo menos diez países no regionales han 

cumpl ido con todos los requisitos del Artículo 3 (c) de 

la presente. 

ES TRADUCCION fiel del documento original 

escrito en idioma inglés, el que he tenido a la vista 

y al cual me remito, y para que así conste firma y 

selo, en Buenos Aires, Argentina, en este vigésimo 

cuarto día del mes de mayo de 1981. 

GUILLERMINA I. RAMIREZ 
Traductora Pública Nacional 

I N F O R M E S 

1 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-

dido al estudio y análisis del anteproyecto de dictamen 

elaboradas pur las comisiones de Finanzas y de Rela-

ciones Exteriores y Culto —especializadas— en el pro-

yecto de lev venido en revisión del Honorable Senado, 

por el cual se ap;ut>ba ei Convenio Constitutivo del 

Banco Afftcano de Desarropo y se. autoriza el ingreso 

de la Repúbl ica Argentina a esa institución, 110 te-

niendo objeciones que formular al mismo desde el punto 

de vista presupuestario, motivo por el que se solicita su 

aprobación. 

Jesús Rodríguez. , 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Relaciones Exte-

riores y Culto —especial izadas— han considerado el 

presente proyeclo de ley por el cual se aprueba el 

Convenio Constitutivo del Raneo Africano de Desarro-

llo y el ingreso de la Repúbl ica Argentina en carácter 

de miembro no regional. 

Nuestro país participa en el Fondo Africano de De-

sarrollo (FAD) desde 1978 y, dada la estrecha relación 

que une a éste con el Banco Africano de Desarrollo 

(BAD), la presencia de la Argentina en uno solo de estos 

organismos no permitiría se concrete una participación 

• activa dentro del continente. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el BAD-

F A D financia a nivel local, nacional o internacional, 

los principales proyectos de instalaciones o de obras 

de infraestructura en Africa, adjudicándolos en exclu-

sividad a los paises que participan en los organismos 

nombrados. 

Ante el avance del proteccionismo aduanero en el 

mundo, la República Argentina se encuentra en la ne-

cesidad de buscar la apertura de nuevos mercados y, 

en este sentido, el continente africano ofrece intere-

santes posibilidades de intercambio, al ser éste un 

mercado potencial voluminoso y en constante creci-

miento y el continente más próximo, con numero os 

puertos accesibles costa a costa desde Buenos Aires. 

Entre otras ventajas, se abren posibilidades de pe-

ne^ ación y apertura de nuevos mercados, ya mencio-

nados, exportación de tecnología intermedia y partici-

pación en los proyectos financiados por el Banco Afri-

cano de Desarrollo, mediante la elaboración de estudios 

de prefaetibilidad, factibilidarl, transferencia de tecno-

logía y exportación de -bienes y servicios. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que la relación 

comercial directa suprimiría la intermediación de fir-

mas europeas que actualmente comercializan produc-

tos argentinos. 

Fundamentalmente, el ingreso de nuestro país per-

mitirá afianzar las relaciones entre los países del he-

misferio sur, dentro del marco de solidaridad entre paí-

ses en desarrollo tendiente a lograr la elevación de 

sus bajos niveles actuales. 

Por los motivos expuestos, y sin perjuicio de las 

apreciaciones verbales que oportunamente se expon-

drán, las comisiones de Finanzas y de Relaciones Ex-

teriores y Culto han elaborado el anteproyecto de 

dictamen pertinente, solicitando de la Honorable Cá-

mara el voto favorable a la iniciativa dando .sanción 

} a la misma. 

¡ Domingo A. Romano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en particular el artículo 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

—S in ob ervaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2<? a 30. 

— E l artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 7864.) 
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II FIESTA PROVINCIAL DE LA VAQUILLONA 

HOLÁNDO-ARGENUNA (CORDOBA) 

Sr. Presidente (Puglicse). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Planells por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo que declare de interés nacional la I I 

Fiesta Provincial de la Vaqui l lona IIolando-Ar-

gentina, a realizarse en la localidad de Saturnino 

María Laspiur, provincia de Córdoba. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Puglicse). — En consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba. 

Sr. Planells. — Señor presidente: voy a ser muy 

breve, por lo que pido a los señores legisladores 

un poco de atención acerca de los motivos por 

los que solicito se declare de interés nacional 

a esta fiesta. 

Los productores agropecuarios de la localidad 

de Saturnino María Laspiur acaban de sufrir 

una de las más graves vicisitudes de su historia. 

Es una zona exclusivamente tambera en la que 

en los últimos años los campos han estado ane-

gados. No obstante ello, esos productores no 

han dejado de trabajar ni una hora en beneficio 

de la subsistencia de sus activos. 

Se trata de productores que lo mismo hacen 

arreos que plantan postes y construyen alambra-

dos, y de alguna manera defienden desde la 

madrugada la producción argentina y lo poco 

que ha quedado de sus campos. En ese peque-

ño distrito el 80 por ciento de la hacienda es 

Piolando, en un número de aproximadamente 

500 mil cabezas. Pero existen allí 28 lorias que 

rematan cerca de 20 mil cabezas mensuales. 

1 Véase el texto del proyecto de declarado 
sus fundamentos en la página 7777. 

Además, se producen diariamente en la zona de 

380 mil a 400 mil litros de leche. 

Ahora han llegado al país compradores extran-

jeros que pueden adquirir esas carnes, esa man-

teca y esa leche, e incluso la hacienda. Y eso 

podrá producirse el día 14 de abril si se cuenta 

con el apoyo de los señores diputados para de-

clarar de interés nacional a esta pequeña tiesta 

de productores. Si eso ocurre habremos dado 

un paso más hacia lo que estamos ansiando: la 

recuperación de nuestra patria. 'Aplausos) 

Sr. Presidente (Puglicse). — Se va a votar el 

proyecto de declaración. 

—Se aprueba ni general y en particular. 

Sr. Presidente (Puglicse). — Queda sancionado 

el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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MOCION 

Sr. Presidente (Puglicse). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Hago moción de suspender el tra-

tamiento del plan de labor en este punto y le-

vantar la sesión hasta el miércoles de la próxi-

ma semana. 

Sr. Presidente (Puglicse). — Se va a votar la 

moción de orden formulada por el señor dipu-

tado por Córdoba. 

Sr. Presidente 

la sesión. 

Resulta afirmativa. 

(Pugliese). - Queda levantada 

—Es la Hora 22 v 23 

de 

L O R E V Z O D . C E D R O L A . 

D i r e c t o r del C u e r p o de T a q u í g r a f o s . 

1 Véase el texto do la sanción en el Apéndice. (Pa-
na 7865.) 
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A P E N D I C E 

I 

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1 

E? Senado y Cámara de Diputados, rtc. 

Artículo 1'.' — Autorízase a la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires a donar al Reino de España 

una fracción de terreno de 11.497.26 m2, ubicada dentro 

de la superficie de su propiedad con frente a la calle 

Ramsav entre las de Mrudoza y Bhtneo F.ncal.ida (Cir-

cunscripción 16 - Sccc. 25 - Manzana 116 A - Fracción 

K). con destino a la construcción de un liceo hispa-

no-.ii"entino ele enseñanza primaria y secundaria. 

Articulo — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lev 2o.173 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l'-'— Desaféctanse del servicio públ ico al I 

cual están destinados por la Administración General de 

Puertos, Empresa del Estado, el inmueble y los muelles 

del Estado nacional situados en el municipio de la ciu-

dad de Rosario, provincia de Santa Fe, identificados en 

el plano registrado en la Dirección de Catastro Rosario, 

del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de 

la provincia de Santa Fe, el 27 de febrero de 1985, bajo 

el N9 Dup l . 1845 - Rosario, cuya copia forma parte de 

la presente como Anexo I, en la siguiente forma: Fracción 

1, terreno con una superficie de siete mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco metros cuadrados con treinta y seis 

decímetros cuadrados (7.455,36 m' J) ; Fracción 2, muelle 

de madera con una superficie de ocho mil doscientos 

cuarenta y seis metros cuadrados con cincuenta decí-

metros cuadiados (8.246,50 ni2) y Fracción 3, muelle 

de hormigón con una superficie de tres mil cuarenta ' 

y siete metros cu drados con cuarenta y seis decímetros 

cuadrados (3.047,46 m 2 ) . 

Art. 2"? — El Estado nacional transfiero, a título gra- j 

tuito, a la Municipal idad de la Ciudad de Rosario, pro-

vincia de Santa Fe, la posesión, derechos y acciones del ¡ 

terreno y de los muelles referidos en el artículo anterior, 

para que se los afecte a la realización del Com fcteib . 

Cultural Parque España. 

Art. — C o m u n i q ú e s e al Poder Ejecutivo. 

••i 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el aumento del aporte de la 

Repúbl ica Argentina al Fondo Africano de Desarrollo 

en la suma de siete millones seiscientas veinte mil uni-

dades de cuenta (U . C. 7.620.000) que equivalen a 

pesos argentinos s'ete millones seiscientos noventa y 

seis mi l novecientos dos ($a 7.696.902), según paridad . 

cambiaría vigente al l'.1 de febrero de 1982. | 

Art. 2"? — El pago de pesos argentinos siete millones 

seiscientos noventa y seis mil novecientos dos ($a I 

7.696.902) será realizado en moneda libremente con-

vertible sin mantenimiento de valor, con ajuste al pro-

grama de pagos correspondiente a la tercera reconsti-

tución de recursos del Fondo Africano de Desarrollo 

adoptada por la Asamblea de Gobernadores mediante 

resolución 09-82 del 8 de mayo de 1982 (párrafo 5 a l ) . 

Art. 31? — Autorízase al Banco Central de la Repú-

blica Argentina a efectuar en nombre y por cuenta del 

gobierno nacional los aportes establecidos en la presen-

te ley. 

Art. 4 ° — Para el cumpl imiento de lo indicado en el 

artículo precedente, el Banco Central de la República t 

Argentina emitirá en nombre y por cuenta del gobierno 

nacional, a Ja orden del Fondo Africano de Desarrollo, 

valores no negociables, sin interés, pagaderos a la vista 

por su valor nominal , que serán entregados a dicho 

organismo en sustitución de los aportes en efectivo, se-

gún lo establecido en el artículo 99 del acuerdo para la 

creación del Fondo Africano de Desarrollo y el párrafo 

5 d ) de la mencionada resolución 09-82, que aprobó la 

tercera reconstitución de recursos. 

Art. 5*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el ingreso de la República 

Argentina al Banco Africano de Desarrollo, en carácter 

de miembro no regional y facúltase al Poder Ejecutivo 

nacional para realizar todas las gestiones que sean ne-

cesarias para formalizar dicha incorporación. 

Art. 29 — Apruébase el Convenio Constitutivo del Ban-

co Africano de Desarrollo, según el texto aprobado el 

4 de agosto de 1963 con las enmiendas aprobadas el 

17 de mayo de 1979 por la Asamblea de Gobernadores 

del Organismo mediante resoluciones números 05-79, 

06-79 y 07-79, cuyo original se encuentra depositado 

en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Como 

está dispuesto, se anexa a la presente ley, un ejemplar 

del citado convenio en idioma inglés y su traducción 

al castellano y de las resoluciones números 05-79, 06-79 

y 07-79 en idioma inglés y su traducción al castellano.1 

\rt 39-u El Poder Ejecutivo nacional designará al 

representante que suscribirá el Convenio Constitutivo del 

Banco Africano de Desarrollo, en nombre del gobierno 

argentino y depositará los instrumentos de aceptación 

de dicho Convenio en la Secretaría General de las Na-

ciones Unidas, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 64, párrafo 1 ( a ) , del mencionado Convenio. 

Art. 4<? — Autorízase al Banco Central de la República 

Argentina para que, en nombre y por cuenta del go-

bierno nacional, suscriba la cuota asignada a la Repú-

blica Argentina en el capital del Banco Africano de 

Desarrollo, representada por mil novecientas noventa y 

seis (1.996) acciones de un valor nominal de diez mil 

unidades de cuenta (U. C. 10.000) cada una que equi-

valen aproximadamente a veinticuatro millones de dó-

lares estadounidenses (u$s 24.000.000) de las cuales 

cuatrocientas noventa y nueve (499) serán acciones de 

capital pagadero en efectivo y mil cuatrocientas noven-

ta y siete (1.497) acciones de capital exigible. 

Art. 59 — El pago de las cuatrocientas noventa y nue-

ve (499) acciones de capital efectivo, cuyo valor aproxi-

mado es de seis millones de dólares estadounidenses 

(u$s 6.000.000) será efectuado por el Banco Central 

de la República Argentina, en nombre y por cuenta 

del gobierno nacional, en moneda libremente converti-

ble, en cinco (5 ) cuotas anuales iguales, la primera 

de las cuales se efectivizará dentro de los treinta (30) 

días de firmado el Convenio. A tal efecto, podrá emitir 

en ese mismo carácter, valores no negociables, sin inte-

rés, pagaderos a la vista por su valor nominal, que 

1 Véase el texto de la traducción al castellano del 

convenio y de las resoluciones que se mencionan en 

la página 7837. 
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serán entregados a) Banco Africano de Desarrollo en j 

sustitución del aporte en efectivo, d ' acuerdo con los j 

términos y condiciones establecidas en la resolución 1 

número 07-79, adoptada por la Asamblea de Gobernado- , 

res del Banco Africano de Desarrolle, con fecha 17 de , 

mayo de 1979. 

Art. 6'-' — La integración de los importes correspon- 1 

dientes a las mil cuatrocientas noventa y siete (1.497) j 

acciones de captial exigible se hará efectiva sólo en las i 

circunstancias previstas en el artículo 7v, paríalo 4 (a) ! 

del Convenio Constitutivo del Banco Africano de Desa-

rrollo. j 

Art. 7o — El Banco Central de la República Argentina • 

queda autorizado a efectuar, en nombre y por cuenta i 

del gobierno nacional, los pagos que fueren necesarios ¡ 

para hacer fíente a los compromisos de las situaciones 

previstas en el artículo 28 del Convenio Constitutivo 

del Banco Africano de Desarrollo. 

Art. S'' — El Banco Central de la República Argen-

tina será el depositario del Banco Africano d Desarrollo 

en la República Argentina y el agente ».el gobierno 

nacional para sus relaciones con ese Organismo de con-

formidad con lo determinado por el artículo 40 del Con-

venio Constitutivo del Banco Africano de Desarrollo. 

A tal fin rjiii"la autorizado para eieculai todas las ope-

raciones pie vis tas en el citado convenio 

Art. 9y — Las disposiciones del capitulo V i l i d^j 

Convenio Consti! ul ivo del h;ni(o Ali ira no <1 • I )es;inollr. 

11 • 11 d i á 11 lui'i/a de les1 en todo el territorio de la Kepú 

Mica Ai ^entina. 

Art. 10. — Designa use repic-eti'.anles n genlinos ante 

el banco Alri iano de iVsarmllo ai sefu i minislio 

Economía con carácter de Gobet uadí.t til tjl.it y al señor 

piesidenle del B.utrr, (< ntir.l de la República Aigentina 

como Gobernador alterno. 

Art. 11. — (.ioinuníqueje al Podei Ejecutivo 

Ley 23.174 

La Cámara de Diputados de la Natión 

DECLARA: 

One vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declaie de inteiés nacional la Segunda tiesta Provincial 

de la V aquillona I lo lamlo Argentino a realizarse e) do-

mingo 14 de abril del corriente año, en la localidad J e 

Sa tumi no Mai ia Laspiur, provincia de Córdoba. 

n 
I N S E R C I O N E S 

1 

I N S E R C I O N S O L I C I T A D A POR LA C O M I S I O N 

D E E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S 

Buenos Aires. 27 de marzo de 1985. 

So'jr presidente de l Honorable Cámara de Dijnitados 

de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese 

S / D . 

En nuestro carácter de miembros de la Comisión de | 

Energía y Combustibles, informamos a usted que la mis-

ma realizó una visita al Centro Atómico Bariloche, al 

Instituto Balseiro y al INVAP Sociedad del Estado du-

rante los días 16, 17, 18 y 19 del corriente mes. 

Esta visita tuvo por objetivos fundamentales: 

1. — Interiorizarse de los trabajos en el campo de la 

investigación pura, de la investigación aplicada y de la 

docencia realizados en el área nuclear y ciencias co-

nexas. 

2. — Inspeccionar las instalaciones ubicadas en la 

región. 

3. — Valorar la capacidad científica y académica de 

los recursos humanos. 

Las expectativas que poseían los miembros de la 

comisión fueron colmadas en exceso, por una realidad 

que inostió a un grupo de hombres profundamente en-

raizados con su trabajo, con una auténtica vocación de 

servicio nacional y que han alcanzado un grado de es-

pecializución que los coloca en los primeros puestos del 

mundo. 

El Gentío Atómico, el Instituto Balseiro y el INVAP 

tiem n sobrada aptitud para desarrollar reactores nuclea-

res de alta complejidad y el ciclo compiei j del combus-

tible nuclear y tecnología de punta de origen exclusi-

vamente argentino. 

Las aplicaciones pacificas de la energía nucleat des-

l i ndan ya ese ámbito específico, para llevar su Impulso 

transformador a industrias tales como la milalur-jia. la 

electrónica y la robòtica, con conimi de calidad que nos 

coloca al mejor nivel internacional. 

Ante esa realidad, la Comisión de Energia y Combus-

tibles consideró oportuno emitir una declaración que lue 

dada en San Carlos de Barilocl.e el 19 del corriente y 

que expresa es 2 sentimiento de orgullo y la firme inten-

ción de preservar y engrandecer ese desarrollo científico 

y social. 

La Declaración de Bariloche se adjunta a la presente 

y solicitamos al señor presidente su inseición en el Dia-

rio de Sesiones de la Honorable Cámara juntamente con 

la »»resente. 

Saludamos a usted aleutamente. 

Miguel A. Srur. — Guillamo Tello Rosas. 

i 

Declaración de Bariloche 

! Los legisladores nacionales que integran la Comisión 

| de Energía y Combustibles de la Honorable Cámara de 

• Diputados de la Nación, al concluir su visita de cuatro 
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días al Centro Atómico de Barilochc. Instituto Balseiro 

y demás instalaciones dependientes do la Comisión Na-

cional de Energía Atómica declaran: 

1) Que su presencia en el lugar responde al interés 

de apreciar en el terreno las condiciones en que desarro-

llan actualmente su labor los científicos y técnicos a 

cargo de la investigación nuclear, las características de su 

trabajo, la formación de nuevas generaciones y el estado 

de las instalaciones, a fin de mantener las mismas en el 

. nivel correspondiente al alto interés nacional que allí 

se concentra. 

2) Que desean subrayar su respaldo moral y político 

a los profesionales que a menudo en condiciones de ele-

vado sacrificio personal y familiar prosiguen su tarea 

con responsabilidad, rigor científico y decisión de colo-

car a la Argentina a la vanguardia del conocimiento. 

3) Que asimismo consideran oportuna esta circuns-

tancia para declarar ante la opinión pública local e in-

ternacional que comparten y respaldan los objetivos na-

cionales de desarrollo de la tecnología propia capaz de 

crear una sólida posición para el país como exportador 

de la misma, con vistas a ocupar con fines de coopera-

ción >• bajo formas paeílicas el importante mercado del 

Tercer Mundo, ligando a través de la ciencia y la técnica 

a la Argentina con el progreso sostenido de otras na-

ciones. 

4) Que desean enfatizar su solidaridad más completa 

con el contenido ético y los alcances políticos de la 

doctrina argentina en materia nuclear, sustentada en su 

utilización para fines pacíficos por lo que rechazan im-

posiciones nacidas de cónclaves en los que el país no lia 

participado. 

5) Que como ejemplo de este tipo de concertaeióu 

para el monopolio atómico de las potencias y sumisión 

de las demás naciones, desean mencionar el tratado 

sobre la no proliferación de armas nucleares, cuya redac-

ción al cabo de una discusión en que la Argentina estuvo 

ausente no contempla la igualdad de los Estados consa-

grada por la Carta de las Naciones Unidas. 

6) Que por añadidura el Tralado de No Proliferación 

no ha brindado a los países firmantes no poseedores de 

armas nucleares garantías efectivas, de no ser amenaza-

dos por quienes las tienen, habiéndose registrado en el 

caso particular de la Argentina el dramático ejemplo 

de la manipulación nuclear submarina por parte de Cran 

Bretaña durante el conflicto de las islas Malvinas, que 

puso al desnudo la falta de sinceridad de esa potencia 

y los riesgos reales a que están expuestos los demás países. 

7) Que reiteran su adhesión al principio de que de-

ben proscribirse en forma absoluta las armas nucleares 

en América latina. Que proclaman su apoyo a todo 

desarrollo que tenga como objetivo el uso pacífico de la 

energía nuclear y subrayan que en San Carlos de Bari-

loche fue lograda la culminación del ciclo de combus-

tibles a través del enriquecimiento de uranio. Que no 

consideran conveniente la ratificación del Tratado de 

Tlatelolco porque en su instrumentación se termina im-

poniendo salvaguardias similares al Tratado de No Pro-

liferación. En su reemplazo proponen la conveniencia 

de suscribir con otros países latinoamericanos que alcan-

cen un desarrollo nuclear independiente, convenios de 

l cooperación técnica y de salvaguardias reciprocas. 

8) Que también expresan su convicción de que el 

estado actual del Centro Atómico Bariluche y sus insti-

tutos dependientes, así como también del conjunto de 

establecimientos de la Comisión Nacional de Energía 

Atómica sólo ha .sido posible por la dedicación, espíritu 

de sacrificio y abnegación de sus trabajadores que, junto 

• a los profesionales, participan en la labor de cada día. 

t 9) Que medíante esta declaración hacen público su 

j compromiso de impulsar la sanción de la Les Nuclear 

i Nacional, pues comprenden y ratifican que ella es una 

' herramienta imprescindible para asegurar la continuidad 

y la coherencia de la política en la materia, preservando 

la independencia y la autonomía de decisión en una 

cuestión crítica de nuestro tiempo. 

10) Que adhieren a los principios sustentados pol-

la Argentina al suscribir la Declaración de los Seis en 

Nueva Delhi, en el sentido de que el desarme nuclear 

es la única alternativa para asegurar la paz mundial y 

evitar la autodestrucción del género humano. 

San Carlos de Bariloche, 19 de marzo de 1985. 

INSERC ION SOL IC ITADA POR EL SEKOR D IPUTADO GONZALEZ PASTOR 

Amadeo Sabattini. — 19G0-29 de febrero - 19S5 

Hace veinticinco años, un 29 de febrero moría en la I 

soledad de su ermi'a, Villa María, Córdoba, el doctor 

Amadeo Sabattini. Fu", quizás, la figura política nacio-

nal más austera que conocieron los argentinos de estos 

últimos cincuenta años. Este hombre enigmático, qui-

zás extraño para el sensualismo de una sociedad desen-

fadadamente consumista, desentonaba ciertamente con 

el creciente materialismo que está haciendo del hombre | 

un ser sin regreso. Mucho se ha hablado de sus largos 

silencios elocuentes, que sólo pudieron comprender los 1 

que han sitio o son radicales. Es que es'e hombre de- . 

testaba la estridencia de las palabras vacias, el desborde 

verbonágíeo de los que padecen la peor de las perver-

siones morales que desprestigian al político, como es- e! 

pecado de la figuración desmedida. He hablado de sus 

largos silencios elocuentes; pero él en el momento deci-

sivo hablaba: y, por cierto, su palabra fue clara y justa. 

Pero el pueblo, al que él amó y sirvió sin estridencias 

demagógicas, había escuchado hacia 1945 su mensaje, 

que trascendiendo los estrechos límites de su provincia 

—Córdoba— se proyectaba a todo el orden nacional, 

convocando a vivir austeramente en la democracia justa. 

Murió en la soledad de un 29 de febrero, año bisiesto, 

como buscando, como con acierto se dijo en su momento, 
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de puro humilde, que lo recordaran de tanto en tanto. 

Murió absolutamente solo, en la soledad de los hom-

bres fuertes, como padeciendo la expiación de los desa-

ciertos de una democracia que aún no exhibe una imagen 

alractiva para sus pueblos, en la medida que siga sin 

atender justos reclamos de bienestar y seguridad que 

no se alcanzarán si no se procede con firmeza a modifi-

car estructuras anacrónicas que determinan un trato 

injusto para el ser humano. 

El comprendió —1936— que estas reformas deben 

hacerse en tiempo, para evitar que el proceso de trans-

formación, su titularidad, sea transferido a esquemas 

totalitarios, que se presentan con una prédica seductora 

que atrae fácilmente a los pueblos y a la postre los 

lleva al resultado ilusorio de buscar el bienestar mate-

rial por la vía de la pérdida de la libertad. 

Sabattini vivió desde su juventud la dimensión y la 

profundidad del radicalismo argentino y comprendió que 

sin la "reparación" de los vicios y errores de un pasado 

fraudulento y ominoso no era posible conquistar un pre-

sente y un futuro de transformaciones nacionales váli-

das, para Córdoba y para el país. 

Sabattini venía del tumulto renovador de la UCR de 

Córdoba y así vivió las luchas, los ensueños y los ava-

tares del radicalismo nacional. Fue un soldado discipli-

nado dentro del propio templo partidario, pero antes de 

aca:£>r las decisiones mayoritarias planteó con firmeza y 

lucidez —193.5— la necesidad de mantener la absten-

ción y la intransigencia para no legitimar la usurpación 

fraudulenta advenida en 1930. 

Derrotado en su planteo, fue naturalmente el elegido 

para acceder al gobierno de Córdoba, al que llega des-

pués de una impecable lucha electoral interna por el 

voto directo de los afiliados radicales. 

Adviértase hoy, en 1985, cuando otras fuerzas popu-

lares pugnan por estructurarse orgánicamente, que el ra-

dicalismo cordobés ya había instituido en 1931 el voto 

directo de sus afiliados para seleccionar a sus dirigentes. 

Y como no era un profeta desarmado, enfrentó con 

coraje civil al fraude en las memorables elecciones de 

noviembre de 1935, donde la roía sangre de los radicales 

de Córdoba coloreó el camino del comicio libre, culmi-

nando en el holocausto de Plaza Mercedes con la in-

molación de sus mejores hijos. Recordemos al doctor 

Pedro Vivas. 

Así llegó al gobierno de Córdoba y realmente fue un 

gobernante ejemplar. Sus consignas "agua para el Norte, 

caminos para el Sur, escuelas en todas partes" no fueron 

apelaciones preelectorales ligeras ni emotivas. Se cum-

plieron acabadamente. De su gestión nacieron los diques 

de la Viña, nuevo San Roque, Cruz del Eje y Los Ala-

zanes. Nacía así la infraestructura hidroeléc'rica. que 

haría de Córdoba, provincia mediterránea, un nuevo polo 

de desarrollo industrial, que quebraría el desequilibrio 

secu'ar de la dependencia del monopolio portuario de 

Rueños Aires, hábilmente estructurado por el imperia-

lismo inglés y aceptado hipócritamente por sus aliados-

nativos, la oligarquía porteña, que sutilmente. a través 

de una cultura de entrega, exhibia como un fatalismo 

necesariamente admisible. 

Así llegó el agua civilizadora a los departamentos del 

Norte y del Oeste, los más áridos, integrándose más de 

100.000 hectáreas a la pampa húmeda y complementán-

dole con una legislación de avanzada, a través de la 

imposición del impuesto a la renta potencial de la tierra, 

verdadero hito en una reforma agraria, que aún espera 

el país. 

Anticipándose a los tiempos, porque eia un hombre 

de Estado, se rodeó de técnicos de gran prestigio y 

entre ellos, uno de los más grandes geólogos del país, 

Luciano Catalano, inspirador de la legislación que de-

cretara la reserva para el Estado del uranio, núcleo 

esencial para el desarrollo de la energía atómica. Pero 

fue suya la decisión política de llevarla a cabo. 

La legislación procesal penal no le fue ajena, aseso-

rado por maestros como Vélez Mariconde, establecien-

do por primera vez en el país el juicio oral. 

Muchas fueron las concreciones de su ejemplar go-

bierno: ahí están, para enumerar sólo algunas: la moder-

nización del Departamento del Trabajo, cuidando el 

capital humano a través de una renovada policía del 

trabajo, el elemento más preciado de todos los factores 

de la producción; sus "escuelas en todas partes", los 

comedores infantiles, los hogares para madres solteras, 

las primeras comisiones paritarias vigilando la dignidad 

del salario, legislando el "salario mínimo y vital", 

etcétera. 

1940. Sale del gobierno y se hunde en las entrañas 

de su pueblo, rodeado de un enorme prestigio. Entraba 

ya en la escena nacional. 

Conoció los rigores de la ortodoxia moral del radi* 

calismo y las flagelaciones de la intransigencia, como 

una actitud frente a la vida y al quehacer político, que 

lo privaron de llegar a la cúpula de la conducción y al 

éxito de los elegidos, ciertamente por ser un "compro-

metido" con las grandes querellas, ya que él abrazó la 

más noble, la lucha por el bienestar y la libertad de 

su pueblo. Hombre de rara firmeza y altivo carácter, 

llevó a éste, uno de los gigantes del alma, como diría 

Mira y López, a su más alto nivel al responder con un 

rotundo "no" a las imposiciones o sugerencias, cuando 

él las consideraba ajenas a la ortodoxia política del ra-

i diealismo. Así, en vísperas de la demencia bélica de la 

Segunda Guerra Mundial, mantuvo en alto la coherente 

posición yrigoyenista de neutralidad para asegurar para 

su nación el estado natural de la paz, que soñara Yri-

goyen, sufriendo, altivo, el maniqueísmo con que suelen 

jugar hábilmente los imperialismos, que pretendieron 

descalificarlo presentándolo a través de la gran prensa 

como nazi, sin advertir, con cínica miopía, que Sabattini 

había hecho de Córdoba una Ínsula de la democracia, 

en medio del océano de inmundicia, fraude y entrega 

de la década infame. 

Así también, dijo "no" a los "frentes populares", co-

vundas electorales que las más de las veces sirven para 

llegar al poder —mejor dicho, al gobierno—, pero nunca 

sirven para detentarlo y menos para ejercerlo. 

Por eso, en los días del 45, año crucial para su vida 

y para la vida institucional del país, el radicalismo fer-

voroso de Córdoba, siguiendo sus inspiraciones rechazó 

la "Unión Democrática", porque no era un hombre que 

se dejara llevar por la coyuntura, por el efímero "hoy". 

El era un hombre que oteaba lejos, porque padecía la 

Nación que es una permanencia. 
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Las cosas no fueron como él visionariamente las viera 

y así aquella fórmula Sabattini-Güemes, que el pueblo, 

el gran intuitivo ya había consagrado, 110 pudo cam-

biar el curso de la historia, 

Y así, en el torbellino de aquel caliente año 45, im-

pertérrito en su intransigencia visceral, rechazó todo 

cuanto le fuera ofrecido desde las estructuras de facto. 

Todo le fue ofrecido, desde la vicepresidencia de la 

Nación, las gobernaciones. Tamaña estructura de poder 

no fue suficiente para torcer su férrea voluntad de man-

tener unida en la intransigencia a la UCR . ¿Y por qué 

esto fue así para aquel hombre, al que los débiles 

pragmáticos" suponían un "idealista irredento", cuando 

no un "ambicioso desmedido"? Fue así porque él sabía, 

como político que había llegado al gobierno de Córdoba 

empujado por los de abajo, que el poder, cuando viene 

de arriba, termina fatalmente en la autocracia, que es la 

destrucción de la voluntad soberana del pueblo, única 

fuente del poder político en la República. 

Sabattini, con su conducta presidida por un rígido 

sentido ético de la política, salvó la unidad de la U C R , 

que para él no era una mera yuxtaposición física de 

los radicales sino que la concebía en la unidad de 

acción y en la unidad de ln doctrina. 

Hacia 1946 se había cerrado sin duda su posibilidad 

de llegar a la más alta magistratura nacional. La historia 

no es línea; suelen interponerse en su camino atajos 

inesperados, circunstancias "ortegnianas" adversas, que 

el solo voluntarismo no puede por cierto torcer. La 

"conspiración del silencio" en tomo de su figura, pro-

lijamente manipuleada por la gran prensa y receptada 

lamentablemente —hay que decirlo— por hombres del 

propio templo partidario, consumaron la deletérea tarea 

de impedir su llegada nacional. 

\ El lo sabía. Muchas veces nos lo dijo, cuando una y 

otra vez llegábamos a su humilde casa de Villa María 

en busca de sus sabias orientaciones. Esa casa, cuya po-

breza franciscana hubiera conmovido hasta al propio 

"pobrecito de Asís", albergaba la serenidad de un gran 
hombre que por el camino de la humildad había llegado 

ya a la grandeza espiritual. 

Desde entonces, y hasta su muerte, que le llegó de 

noche y cali.idamente con paso quedo, como la quería 

Una mu no, ejerció quizás el más alto magisterio moral 

de la República. 

Sabattini. fue, como con feliz acierto lo dijera nuestro 

amigo, el historiador J. Guido: "E l presidente que no 

fue". 

Y no llegó —como lo dijera emocionado en su en-

u n d i d a oración fúnebre nuestro amigo Mario Roberto—, 

"porque quizás la República no lo merecía". Esa afir-

mación parecerá, sin duda, una exaltación irracional. 

Pero no es así; no sólo fue la frustación de un hombre, 

sino que fue la frustación momentánea de la República. 

Sabattini se nos fue h ice veinticinco años. Quizás 

—yo lo dudo—, en un afán de trascendencia y eterni-

• dad pudo pensar como el poeta latino: "Yo no moriré 

| del todo". Quizás no sea así: quizás los rigores del ol-

vido arrasen ,su memoria de la memoria de los hombres; 

perú de lo que estoy cierto es que tipos humanos de su 

talla son postas que se transmutan a través de las edades 

en el a i que fpo de! hombre cabal que debemos resca-

tar, para cu licuarlo como paradigma a las nuevas gene-

raciones. para que abrevando en su aliento vital no 

ilesla 1 le/caii en estas horas en que debemos asumir, con 

| responsable serenidad, el deber de gobernar a la Nación 

: por encima de los intereses sectoriales y de la voracidad 

ins iciable de los imperialismos. 

' Coloquemos su figura en la cruz de los nuevos tiem-

i pos que vivo el hombre argentino. 

III 

A S U N T O S E N T R A D O S 1 

Comunicación del Honorable Senado 

PROYECTO EN REVISION 

Aulori/ación a la Munic ipal idad de la Ciudad de Bue-

nos Aiies a donar al Reino de España una fracción de 

terreno con destino a I i construcción del Liceo Ilispano-

Aigeutino de enseñanza primaría y secundaria (122-S.-

84) . {Considerado sobre labias.) 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del d ía 
9 de abril de 1984, y cuya entrada en la presente sesión 

autorizó la Honorable Cámara. 


